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Bncueáta 'luBeiculino - rfladiológica e 
ltiátopta:Mt'ninica en et !/Jepaitamento de

i ,ttl/lJBe:i lJ localidad de .Eoá1 Ü't(Janoá 

Por el Dr. ALFONSO BOURONCLE CARREON, 
M.édico Jefe del Departamento de Epidemiología 

de la División de Tuberculosis. 

El trabajo ha sido realizado en casi todo el Departamento de Tum
bes, con excepción del distrito_ de Casitas de la Provincia de Contral
mirante Villar; siendo el área de mayor concentración humana la pro
vincia de Tumbes. Igualmente se trabajó la localidad de Los Organos, 
ul:>icadas en el ,distrito de Máncora de la provincia de Talara; estas dos 
colectividades están completamente ,diferenciadas, razón por la cual los 
resultados obtenidos serán presentados separadamente. En el Departa
mento de Tumbes y Los Organos se han examinado un· total de 15,259 
personas de las cuales 12,555 corresponden al Departamento ,de Tum
bes y 2;704 a Los Organos. 

El trabajo ejecutado fue desarrollado sin ninguna preparación pre
via en la coledtividad y autoridades locales, situación que nos puso en 
desventaja inicial, pero que felizmente fue superada por .la �mplia aco
gida y apoyo recibido por las diversas autoridades, tanto civiles como 
militares, al igual que la colaboración del público que en los casos que 
fue llamado acudió a los requerimientos. cooperando en todo momen
to; en las localida'des donde no irradiamos nuestro trabajo sobre el pú
blico general, éste solicitaba nuestros servicios. 

•La colaboración y coordinación, permite llegar e� una integración
de servicios sobre un objetivo común a la obtención del éxito, siem
pre y cuando la meta haya sido planeada con antelación y se le pre..: 
paren los programas accesorios con tiempo -propaganda, educación 
sanitaria, etc.- para allanar el camino. 

Método de Trabajo.-El _trabajo consistió en una encuesta tuber
culino-radiológica y otra histoplasmínica; la primera fue practicada so
bre el total ,de las población, mientras que la segunda sobre 1,650 per
sonas de las ciudades de Tumbes y Zarumilla. 

En los niños y adolescentes a todos. se les practicó la :'rueba t·.1-
berculínica, en los adultos tan sólo a parte de ellos. 
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El resultado de la sensibfüdad tuberculínica determinó que los 
reactores negativos fueran vacunados con B.C.G., mientras que a los reac
tores positivos, se les tomó una placa radiográfica, en los adultos 
no obstante ser negativos, además de la vacuna se les pasó por foto
radiografía para la observación de la patología toráxica no tuberculorn. 

La prueba histoplasmínica fue practicada exclusivamente en es
colares . 

Materiales.-La tuberculina empleada ha sido la a�tigua de Koch 
a la dilución de lxl000 y buferizada, B. C. G .  liofilizado preparado en 
frascos de 50 dosis, las diluciones fueron efectuadas 24 horas antes 
de su uso . Estos dos productos han sido producidos y proporcionados 
por el Instituto de ·Salud Pública . 

La Histoplasmina en solución concentrada fue proporcionada en 
forma ,directa por la Casa Lilly y las diluciones al 1 % en solución bu
f erizada fueron preparadas por el Instituto antes mencionado. 

Departamento de Tumbes. -Con una población aproximada de 
43,000 personas de las cuales 41,000 habitan en el área trabajada, han 
sido examinadas 12,555 personas que si les suprimimos 1,421 examina
dos de la población cuartel aria tenemos que se ha examinado al 27. 2 % 
de la población civil de dicho departamento, a excepción ,del distrito 
de Casitas ya mencionado anteriormente. (Veáse el Cuadro N<? 1). 

PERSONAS EXAMINADAS. ÉN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES 
DISTRIBUIDAS POR GRUPOS D1E E.DAD Y SEXO 

Cuadro N9 1 

GRUPO DE 
EDAD HOMBRES MUJERES TOTAL 

Menos 1 año 52 72 124 

1- 4 233 272 505 

5- 9 1744 1655 3399 

10 :__ 14 1881 1693 3574 

15 - 19 971 464 1435 

20 - 24 1285 247 1532 

25 - 29 279 199 478 

30 - 34 • •I 152 150 302 

-?� - 39 118 118 236 

40 - 44 134 114 248 

45 - 49· 98 71 169 

50 - 54 76 60 136 
55 - 59 57 32 89 
60 - 64 38 31 69 
65 - 69 26 13 39 
70 - 74 11 6 17 
75·_ 79 7· '4 11 

80 - 84 5 8 
85_-.89. 2 3 5 

90 y má.s 2 2 

Ignorado .. 100 77 177 

TOTAL POR SEXO 7269 5286- 12555-

_4,-__ 
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En el Cuadro Ne¡, 1, se expone el total -de examinados de este De
partamento, se aprecia la distribución etárea y por sexo de la pobla
ción examinada, queremos señalar la aparente desproporción que exis
te en los grupos del 15-19 y 20-2 4 de varones en relación a las mu
jeres, se debe a que esos grupos en los varones están Í!'nfluenciados por 
la población cuartelaría. 

· Puntualizamos que este cuadró ·no refleja en manera dguna la 
composición de la población ya que el examen practicado no ha corres
pondido a un muestreo al azar, sino que fue dirigido en forma espe
cial sobre la población infantil y juvenil, que a nuestro criterio· es ia 
que requiere la mayor protección. 

PERSONAS EXAMINADAS DISTRIBUIDAS -POR LOCALIDAD, 

GRUPOS ESCOLARES Y PUBLICO GENERAL 

LOCALJ:DAD 

Prov. Zarumilla .. 
Dist. Tumbes .. 
Dist. San Jacinto . . . . 
Dist. San Juan . . . . · .. 
n:st. San Pedro de lc-s Incas (Co

rrales) .. 
Dist. Zorrjtos .. .. 

T O T AL: 

ESCOLARES 

1024 

3712 

557 

730 

744 

727 

7494 

OTROS 

2392 

1711 

63 

61 

123 

711 

5061 

Cuadro N� 2 

TOTAL 

3416. 

5423 

620 

791 

867 

1438 

12555 

En el cuadro N<? 2 exponemos el volumen de personas examinadas 
en cada localidad en donde separamos dos grupos; escolares y otras 
person::is de la colectividad, en . este último rubro ·está incluida la po
blación cuartelaría. 

,, Del número de examinados a- 9,934 personas se les practjcó prue
bas tuberculíneas, las restantes fueron sometidas directamente al exa
men foto-radiográfico; de estas 9,934 personas 1,029 no completaron 

. su examen ya que se que-daron sin lectura tuberculínica por lo cual 
tenemos 8,905 reactores a la tuberculina. 

Igualmente eliminamos a los 7 19 del personal de tropa ya que los 
resultados obtenidos en ellos no nos reflejan la prevalencia -de la ín
fecciosidad, porque en meses anteriores íueron sometido3 a la vacuna

. ción antituberculosa. (Véase el Cuadro N9 3) . 
Se aprecia que los varones dan un 23. 1 % E.S. t O. 64 .d·e inf ec

ciosidad y las mujeres 17. 6% E.S. t O .  61 siendo la prevalencia en 
ambos -grupos <le 20. 1 % ;E'.S. t O. 61 

E'n el cálculo del test de significancia de lá diferencia entre por
centájes tenemos: Diferencia t E.S. = 5 .,52 t 0 .88·, lo cuál nós· indi
ca que la diferencia de porcentajes entre uno y otro ·sexo, son resui-
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t-al}tes: ,de .una significación· especial y no. expresión de las variaciones 

dél'. ·azar .. - · 

· En el análisis de la infecciosidad en función d'e grupos de e,dad 

.y_ .. sexo., tenemos que en ambos grupos d� infecciosidad se incrementa 

-co.n -la: edad pero no. ·en forma progresiva, sino con tendencia estabiliza

dora sobre todo a partir de los 20 años en especial en la mujeres; en 

los va.rones, por su mayor exposición al riesgo, debido a sus activida

des,. existe un mayor incremento de la infección siendo más precoz y 

st� µistribución no es tan uniforme .

. � An�iz�ndo la magnitu_d de la reacción, esta la haremos exclusiva

mente en función de los grupos escolares. 

SENSIBILIDAD A LA TUBERCULINA 

DISTRIBUCION POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO 

CUADRO N9 3 

GRUPO 

I)E 

EDAD 

Menos 1 
1..-4. 

5-9 
10-14 
15-19 

20_:_24 
25-2.9 
30-3'1 
35-39 
40 y más 
Ignorado 

TOTAL: 

HOMBRES 

Tota.i de 

Examinados Positivos 

52 
231 4 

1627 167 
1593 415 

455 221 
1-78 61 

31 21 

39 33 
13 12 
53 39 
25 11 

4297 984 

% 

l. 7 
10.3 
26 .1 
48. 6 
34.3 

9 

Q 

9 

73.6 
44. O 

MUJERE S. 

To,tal de 

Exa,minadas Positivos 

70 
332 

1610 
1434 
226 

54 
49 
28 
27 
56 

3889 

2 
224 
207 

44 
35 
32 
16 
16 
44 

2 

622 

% 

o 

0.6 
13.9 
14.4 
19.5 
64.8 

Q 

9 

Q 

78.6 
Q 

9 En los g·rupos de edad con menos de 50 personas no hemos sacado el 
porcentaje por consjderar que pequeños números no son representativos 
de un universo. 

A 6,548 escolares, de 88 escuelas y colegios, se les completó la 
prue�a -tuberculínica, _de ellos. 5,216 fueron negativos y 1,332 positivos, 
tal como se observa en el Cuadro N9 4. 
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PREVALENCIA D·E LA INFECClON TUBERCULOSA EN EL 

MEDIO ESCOLAR 

Reactore,s 
Positivos 

:
, ,

Reactores 
Negativos 

TO TAL: 

Distribución por Sexo 

Cifras Absolata.s .y. Relativas 

VARONES % MUJERES 

779 22.4 553 

2691 2525 

3471) 3078 

CUADRO N9 -4 

% TOTAL 

17.9 ,1332 20.3% 

5216 

6548 

Analizando la intensidad de la reacción tuberculíníca tene,mos que 
ésta se comporta más o menos uniformemente en uno u otro sexo al 
igual que en los grupos de edad. 

Existe un fuerte predominio de las reacciones pequeñas que fluc
túan del 49 al 67 % , las reacciones de mediana intensidad están en 
segundo lugar con fluctuaciones del 22 % al 36% y los estados he
perérgicos son· las menos fluctuaciones -del 10% -al 19%. (Veáse el 
cuadr·o N9 5). · 

Para apre�iar la inf ecciosi,dad en función de las localidades tene
mos_ el Cuadro NC? 6, en el cual, del_ total de e�e:olares con pruebas 
tuber�ulínicas se han excluido a aquellos que no fueron · sometidos a la 
lectura de la· reacción y tenemos que la localidad que presenta la ma-

. yor prevalencia es la ciudad de Tumbes con 24.3 % de infecciosidad y 
el distrit_o '.de Zorritos la menor proporción con 11. 9 % . En el conjunto 
se �precian· los _bajos . í:r:idices de la infección en las tres provinc�as. 
(Veáse el Cuádro N9 6). 

MAGNITUD DE LA SENSIBILIDAD TUBERCULINICA EN EL 

-MiEDIO ESCOLAR 

GRl!�O 

DE 

EDAD 

5-9 
10--.:14 
15......:....19 

Distribución por Grupos, de Ed,;d y Sexo 

Cifras Absola,tas y Relativas 

V A R O N E S
CUADRO NQ· 5 

t tt ttt .' T o T A 

98 62.4 41 26.1 18 .11.5 15'.i'. 
263 65.8 91 22.7 46 11. 5 '100 
149 67.1 5'0 22.5 23 10.4 222 

L 

TOTAL: 510 65.5 182 23.4 ,.87 11.1 779 22.4 

- 7 -
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MU JE R E S

GRUPO 

DE t tt ttt T o T A L 

EDAD 

5-9 75 49.6 46 30.5 30 19.9 151 

10-14 173 54.7 99 31.3 44 14.0 316 

15-19 46 53.5 31 36.0 9 10.5 86 

TOTAL: 294 53.2 176 31.8 83 15.0 553 17. 9 

PREV Ai...ENCIA DE LA INFECCION TUBERCULOSA EN FUNCION 

DE LAS LOCALIDADES 

LOCALIDAD 

Prov. Z.arumilla . . . . . . . . 

Dist. Tumbes .. 

Dist. San Jacinto .. 

Dist. San Juan .. 

Dist. San Pedro 

rrales) .. 

Dist. Zorritos .. 

de los Incas (Co-

187 

813 

116 

14!) 

132 

85 

CUADRO N9 6 · 

Prevalencia Total de 

-:cxantinados 

19.0 983 

24.3 3339 

22.7 511 

22.5 661 

19.5 678 

11. 9 716 

INCIDENCIA DE LA MORBIL.IDAD.-El presente análisis corres

ponde a las 12 ,555 personas examinadas en el Departamento de Tum

bes, lo áesdoblamos en dos grupos: 

a) Público general 

b) Personal de Tropa 

a) Público General.-Fueron examinadas 11,134 personas, habién

dose encontrado 108 probables enfermos, lo cual da 1 .  O% de inciden

da de morbilidad, correspondiendo 0.8 o/c a varones y 1.2 o/c a mujeres. 

(Véase Cuadro NC? 7) . 

En el cuadro se aprecia que la morbilidad es mínima en los varo

nes hasta los 19 años y en las mujeres 14 años, subiendo a partir de 

estas edades a cifras por encima del 2 % , con exclusión del grupo de 

mujeres ,de 15 - 19 años. 

Los altos índices encontrados a partir de los 20 años y su tenden

cia estacionaria en función de la eda-d nos indica que es a partir de 

esa edad -donde se está realizando la fase epidémica y por los bajos 

índices en los primeros grupos, inferimos que gran parte- de esos casos 

- 8-
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INCIDENCIA DE LA MORBILIDAD TUBERCULOSA EN EL 

DEPARTAMENTO �E TUMBES 

CLASIFICACION POR GRUPOS DE EDAD y SEXO 

CIFRAS ABSOLUTAS y RELATIVAS 

CUADRO NI? 7 

V A B, O· N E s M·U JEBE s TOTAL 

Grupo NC! de Proba- In.dice NC! de Proba.- Indice Indice 

de Eza.mi- bl&s Tu.. de Mor- Exa.mi- bles TU- de Mor-· de Mor-

Edad n,a.dos bercu.Iosos bilida.d nados beirculo- bilidad bilidad 

% sos % % 

Menos 1 52 72 

1-4 233 272 1 0.4 -O. 2 

5--,9 1744 1655 4 0.2 0.1 

10-14 1881 0.3 1693 9 0.5 0.4 

15-19 717 0.4 464 9 l. 9 1. O 

20-24 280 3.2 247 12 4.9 ,:1.0 

25-29 204 2.5 199 6 3.0 2. 7 

30-34 121 2.5 150 7 4.7 ... 3_._7 

35-39 101 4 4.0 118 4.2 .�:4 .1 

40-44 115 3 2.6 114 2.6 2 ._6 

45-49 92 3.3 71 2.8 ·, 3 .1 , 

50-54 76 4 · 5. 3 60 o <.' 2. 9_ 
· 

55 y más 146 7 4.8 94 o 1 2_. 9 

Ignorado 100 1 1.0 77 3.9 -2. 8 

TOTAL: 5848 47 0.8 5286 61 l. 2 1.0 

corresponden a tuberculosis de primo-infección con evolución <lesfavo� -
rable, existiendo la amenaza sobre Tumbes si no se te-man medidas ·de 
control inmediatas que. evolucione rápidamente a la etapa - de tuberculi
zación masiva con todos los peligros y complicaciones que ello determina .. 

Lo anterior lo tenemos corroborado por las formas epidemioló
gicas descubiertas en donde el 50 % corresponden a las formas mode
rada ·y muy avanzadas y en escasa proporción las forma3 residuales. 
(Véase el Cuadro N9 8) . 

Las formas residuales alcanzan al 0.16 % , habiéndose encontrado 
tan sólo 18 casos que erí su casi tofalidad, co<rresponden a· nódulo3 cal
cificados en el parénquima pulmonar. 

En relación a la patología toráxica no tuberculosa y mal formacio
nes, hemos encontrado 21 personas con alguna álteración y se desdoblan 
en cuatro probables histoplasñio-sis residuales,. una · probable neoplasia, · 
dos situs inversus, una -dext:rocardia · o r<Jtación del corazón, cuatro bron- -

quiestasias y nueve alteraciones morfológicas ·o de magnitud de la si-
lueta cardio vascular. - · - · 
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PROBABLES TUBERCULOSOS 

CLASIFICADOS POR GRUPO DE EDAD, SEXO Y TIPO 

DE LESION 

CUADRO N9 8 

Grupo Minima Mod. Avanzada Muy Avanzada. TOTAL 

de Edad H M H M H M K M 

Menos 1 
1- 4 1 1 
5- 9 1 4 

10-14 1 1 5 . 9' 
15-19 1 4 3 2 3 '.9 
20-24 4 5 2 5 3 2 9 1'2--
25-29 1 1 5 6 
30-34 2 4 1 1 2 3 7 
35-39 1 1 1 3 2 1 4 5-· 

40-44 1 1 1 3 _3 -
4µ49 1 1 1 í 1 1 3 2 
50-54 1 1 4 
55-59 
60-64 2 
65-69 1 1 
70-74 1 1 2 
75-79 1 1 
80-84 1 1 
85-89 
90'. y más 
Ignorado 

TOTAL -POR 
s:iix·o 19 34 16 17 12 10 47 61 

TOTAL POR 
LESION·· ·53 ·23 : ..:-2 2 . ..:-:108·- -

b.-Perso,nal de Tropa.- En los 1,421 elementos de tropa fue-

ron descubiertos: 25 probables tuberculosos o .sea ·el 0.8% de inc'iden-

cia ·de morbilidad correspondiendo · el 60%- a formas mínimas. 

Un punto significativo en el análisis de la morbfüdad en fun• 

ciói:ts de -la edad., está en que los individuos· que corresponden a perso-

na� de reenganc.he o a personal - militar profesional, tienen altos índi-
ce.� que. no _e15tán- en relación cotila incidencia encontrada en -l_QE! c�ms-
criptos. 

.. 

10 



INFORMACIONES so·cIAI}ES 

TROPA 

CLASIFICACION POR EDAD 

Grupo Proba.bles P•e.rsona.l 

de TuberCU· Examina-

Ed.ad losis do 

15-19 254 

20-24 14 1005 

25-29 75 

30-34 31 

35�39 17 

40-44 19 

45-49 .6 

Ignorado .. 14 

TOTAL: 25 1421 

CÚADRÓ 

:Indice de 

lYI-orbilida.d 

-% 

2. O 

l. 4 

6.7 

3.2 

. ó 

.o

o 

l. 8 

NI? 9'· 

- . 

VACUNACION CON B.C.-G.-Se efectuaron 6,570 vacunaciones 
-50% ,del total de la población examinada- en los -diferentes grupos
de edad, correspondiendo la mayor propo�ción a los menores de 14 
años; 3,303 vacunaciones se efectuaron en varones y 3,267 en mujeres.

Se. ha entrenado personal de la localidad para· ef ectuár las · p;��e
bas tuberculínicas y vacunación con B. C. G., habiéndose· dejado el' ma
terial. correspondien�e a los tres Centros Sanitarios del Dpto, igualme�
te se recomendó que este trabajo se dirigiera fundamentalmente sol;>_re 
los recién nacidos y población infantil, por lo cual se pidió la colabo
ración del Centro Materno-Infantil de la ciudad de Tumbes; 

E�CUESTA HIST0PLASMINICA.-La ampliación del trabajo,' col). 
un-a encue:;ta histoplasmínica, tenía por objeto conocer h prevalencia de 
la infección histiplasmínica en dicha área, que por sus características 
ambientales -en algunos aspectos similares a los de la Amazonía-· 
'nos hacían suponer la existencia ,de· la infección y era necesario est�-. 
blecer· su extensió.n y magnitud, al igual que la existencia· de ca_�os,_ clít-
nicos de 1� en'f erm�dad. 

La encuesta fue realizada en 1,846 . escolares -incluídos · algunos 
profesores- dé uno y otro sexo, con edades fluctuantes de 5 a 19· años, 
-los mayores de esa edad que aparecen en el cuadro, corresponden
a personal del Magisterio-. La mayor- parte de la .encuesta fue rea
lizada en la ciuda,d de Tumbes 1,650 personas y en . el pueblo de Za ..
rumilla 196, obteniendo 7.3% E.S. + 0.64 de reactores positivos en-

la primera y 12. 29% E.S. + 2. 33 en la segunda �on un total de· 7. 8% 

de reactores positivos . 
La diferencia encontrada en una y otra localidad tiene significado: 

estadístico, ya que el análisis ,de la diferencia entre· .porcentajes· nos 

11 
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muestra que ésta 4.9 es mayor a do� veces su error standard E.S. 
+ 2. 42 (2. 42 X 2 = 4. 84) o sea que en Zarumilla existe un mayor 

prevalencia de la infección histoplasmínica . 

Tumbes .. 
Zarumilla 

Examinados Positivos 

.1,650 120 
1 96 24 

% 
7.3 

12.2 

Se aprecia un mayor predominio de la infección en los varones 
9.7%, E.� .. - + 0.86; en las mujeres 4.5 % E'.S. + 0.79, esta dife-

rencia es significativa: 5.2% E.S. + 1.17 (1 .17 X 2 = 2.34) lo 

cual nos e�tá indicando que los varone� contraen con mayor frecuen
cia la infección, probablemente por existir en ellos una mayor exposi
ción_ al contagio que ,�epende de sus hábitos de vida. 

INFECCION HISTOPLASMINICA EN TUMBES Y ZARUMILLA 

Grupo 
de 

Edad 

5-9 

11)-14 

15-19 

20-24 

25-29 

30-34 

TOTAL: 

NC!de 
Exa�i
na.dos 

396 

553 

202 
16 

5 

2 

1174 

Clasificación por Edad y Sexo 

Cifras Absolutas y Relativas 

VAR ONE S 

NC!de 
Reactores 
Pos11;ivos 

18 

42 

50 

2 

. 2 

114 

% 1'.nfec,
llis:to

plasmí-' 
nica 

4.5 

7.6 

24.8 

9.7 

NC! de Exa
md.na
das 

253 

313 

'97 

9 

672 

CUADRO N: 10 · 

MU J ER E S 

NC! de Reac
tores �osi

tiv-os 

1 
13 

13 

3 

30 

% 1'.n-. 

:fecc16n 

llistoplas
mlinica. 

4.5 

La 'infección significativamente está en razón directa· con los gr�pos 
dé edad y éomo sólo se ha trabajado en grupos infantiles y juveniles cree
mos que los· 'índices reales de la prevalencia histoplasmínica en el. área 
son mucho mayores que los encontrados en los grupos de estudio, ello 
se podrá constatár con un futuro estudio que se realizaría por mues
treo al azar de grupos representativos de · las diferentes edades. 

_ En .. el, elemento estudiado, he�o� encontrado cuatro radiografías 
con múltiples calcificaciones · bilaterales a predominio basal y que son 
sugestivas de· un proceso residual de histoplasmosis, estos cuatro ele
mento3 fueron. reactorés positivos a la histoplasmina. 

A continuación · analizaremos la segunda·· localidad trabajada: · 

�12-
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Los Organos.-Comuni,dad ubicada en el distrito de Máncora, pro
vincia de Talara; es una localidad que tiene pocos años •de existencia 
siendo actualmente el centro de operaciones de la Empresa Petrolera 
Fiscal. La población está constituída fundamentalmente por personal 
que depende directa o indirectamente de la Empresa, la cual se preo
cupa de dotar a sus servidores de viviendas y servicios generales en

tre los cuales cuenta con un hospital en donde labora personal técni
co y cuenta con los implementos fundamentales para la realización 

del trabajo· mé'dico. 
Esta comunidad cuenta con 3,100 a ·3,2()0 habitantes de los cua� 

les han sido examinados 2,704 que corresponden al 84. 5 % del total 
de la población y cuya distribución por grupos de edad y sexo presen
tamos en el cuadro NC? 11 

LOS ORGANOS 

Clasificación por Grupos de Edad .y Sexo 

CU.ApRO N9 �l 

GBU'PO 

DE HOMBRES MUJERES TOTAL 

EDAD 

1\1.[enos 1 20 31 51 

1-4 187 207 394 

5-9 260 278 538 

10-14 152 163 315 

15-19 91 119 210 

20-24 106 124 230 

25-29 167 126 293 

30-34 131 82 213 

35-39 83 66 149 

40-44 87 33 120 

45-49 56 30 86 

50-54 27 35 

:· 55-59 26 9· 35 

60-64 5 11 

65-69 4 7 11 

·70-74 2 4 

75-79 1 3 4 

80-84 1 1 

85-89 1 1 · 2 

Ignorado 2 

T O TA L 1408 1296 2704 

-�-

La prueba tuberculínica fue practicada a 1,854 personas que co
rresponden al 78. 5 % de los examinados. . 

El total •de reactores positivos es el 18. 5 % correspondiendo a 

los varones el 12. 3% y a las mujeres el 22. 4%; en el caso 
presente · no hemos hecho el análisis del test -de significanciá por

que el número de varones adultos controlados con tuberculina e·s 
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muy_ reducido Y - no . lo consideramos representativo de un grupo, pero 
por ·el· ri-úme:r:o de_ encuestas realizadas inferimos que la prevalencia de 
la infección tubérculosa en ese grupo •debe ser similar a las encontra
das· ·en Jas �-mujeres. 

A ·pesar .de la salveda-d' anterior encontraJ:!lOS que: 
a) :La· prevalencia de la infección tuberculosa es reducida.
:b) -Hasta los 9 _·años�� de eda-d es. inferior al 5 o/o.
c) La infección tuberculosa está en razón directa con la edad.
d) En los análisis de la infección no existe -diferencia significativa

en -.la conf'.r.ontación. de los. primeros grupos ,de edad en uno y -0tro sexo. 

-. SENSIBILIDAD TUBERCULINICA 

CLASIFICACION POR EDAD - CIFRAS ABSOLUTAS Y RELATIVAS 

CUADRO N<? 12 

GB"O'PO V AB o NE s M 1J' J E BE s

DE '--N-<?·d-eExa,.. Ne:> de Beac- % de Xn.- NI! c1e Exa- N9 d,e Beac- .o/o del:n-

EDAD mina.dos ,tores Po- feccio- mi.na.das tores Po- feceio-

sitivos sidad sitivos sidad 

Menos 1 20 o 31 o 
1.:....:4 

l.i: 
187 5 2.7 205 2 1.0 

5-9 260 11 4.2 278 12 4.3 
10-14 

�- � ,e,_. 

151 27 17.9 156 30 19.2 
15-19 42 25 59.5 95 30 31. 6 
20 y más 60 20, 33.3 92 36 39.1 
25-29 

(': 
85 31 36 5 

30-34 
:,{!� 

G9 41 59.4 
:;5-39 f: '" '..... 

50 24 48.0 
40 y más ºº 73 46 63.0 ·r-· -

Ignorado 
!; ,.� .. 2 2 

TO'l'AL: tlf1 720 88._. 12.3 1134 254 22.4 
;,; 

'? En los J-iombres se ha he'cho el aju.ste en un solo grupo po:r e11cima. de los 

20 años, .iporque la canti'dad de personas en cada grupo de· examinados er•.1. 

muy redüci.da y no representativa de su grupo. 

'?'? Por la -misma razón se procedió con los grupos femeninos - mayores de -10 
años. 

VACl
i

NACION ANTITUBERCULOS'A.-A todos los reactores neg<:1.
gativos se ··les practicó 1a: vacunación con B.C.�., que_ alcanzó a 1,511 
inmunizacione·s. 

INCIDENCIA DE LA MORBILIDAD.-En las 2,704 personas exa
minadas fueron encontrados ·50 probables ·enfermos �de tuberculosis pul
monar, o sea 1.8 % de incidencia; ·-co-r:respondiéndo 1·:6·o/ó · E:S. ·t · 0.-33· .a_ 
los varo:iíes·y 2.1% E.s,•:t 0.;39·a las·mujer.es,~Jm:-el test·-de:signifi
cancia ·-encontrambs :·que ·-no· es· -apreciable la- diferencia .:....c_0,5 - (0.52 .x

2 == 1.04)·� 'ló cúal rios _. indicá 'que·:Ja' tubércu-lósis está--desarrollada· en 
igual..proporción en ambos· sexos'. , --·· ·., ·. · ... - , · 
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INCIDENCIA DE MORBILIDAD .TUBERCULOSA EN ·Los ORGANOS 

Clasificación por Grupo de Edad y Sexo 

Cifras Absolutas y Relativas 

CUADRO NQ 13 

VARO NE s M U J E B E s

GBUPO NI! de Proba.- % de Mor- NI! de Proba- ,% deMo:i.·-

DE . bles tube-r- bilida.d blas tuber- billda.d 

EDAD culosos ·culosas 

Me.i:ios 1 o.o o.o

1_.:._4 1 0.5 o.o 

5_.:._9 1 0.4 1 0.4: 
10___..:._14 o.o 2 1.2 

15-19 2 2.2 2 l. 7 

20-24 1 0.9 1, 0.8 
25---:-29 5 3.0 2 1.6: 

30-34 1 0.8 
r�, . 

6. l ·· ,.> 

35-39 3 3.6 4 6. 1 ':'-

40-44 2 2.2 3 9 .1-. 
45-49 2 3.6 3.,.>

I 
.... 10.0 - -·, 

50 y más 5 7.4 4 ,,; 10. 8 ,.,_ - - · 

TOTAL: 23 27 

En el análisis del cuadro observamos lo siguiente: 
a) La morbilidad es mínima en los 10 primeros años de vida; 
b) __ Se incrementa- progresivamente en función'•'de la edad. 
c) Hasta los 30 años existe un discreto predominio de enfer.rtiedad 

en los· -varones, a partir de esa. �da-d el. predominio. es . en -el · sexo fe-
mé�in¿: , 

. ' . . . ' 

· E� 
0

fa ·clasificació� po; · edad, sexo y tipo de lesión, encontramos;_ q�ie · 
el 56 o/o de t9dos. los procesos cor:responden a las .. :.formas mínimas, el 
30%;- a Ias'·moderadam.ehte avanzadas y el ;1.f% a las formas muy avan-· 
zacfas'. (Ve-�s�- el Cuad;o N� .. 14): , . _ . . ... ' - ,.- �-. 

Quer·e_mos, in.éU�ar . que fu�rte proporción <le los enf erro.os encontra
d�� _eJ;l esta Íocalidad · c¿rres.p�nden_ a personas. no dependientes -de _.la .Em,-. · 
presa_ y rriuc;hos de ellos residen e_n esa loc�li_dad .en forma temporal. 

-- Los pro'cesos residuaks que en su totali-da� corresponden a. pf-9-ce-::
sos de ��lcifiGación parenquimal o a pleuritis resid1,1ales _aJcanzan. al .0.-5 % 
del total de_ examinados. _ . 

Igualmente se encontraron 16 _personas con patología-. toráxic:a- no 
t�b��c�i�sa . co��esP,�ndiend,o.: cu�tro casos �a. pr�b�bles . pr,oceso.s. neoplá.
si��s,, trE?s proc�s_qs, bronq_uiestá!,icos,. una . hernja diafragmátjc:;¡. _jzquÍ�r
da, un. pro}?able qujste · �érec;, d� has�- derecha, .dos. ·situs inversus. y cin
co alte_rf:l�Ío_n�s, a�, I�_ silueta· ca,rdio .va�cular. · 
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CLASIFICACION DE LOS ENFERMOS POR GRUPO DE EDAD, SEXO 
Y TIPO DE LESION 

CUADRO NQ 14 

GBlJ'PO MDUMA MOD. AVANZADA .MVYAVANZADA TOTAL 

DE 

EDAD H M H M X M H M 

Me.nos 1 

1-4 1 1 

5-9 1 1 1 1 

10-14 2 2 

15-19 1 1 1 1 2 2 

20-24 1 1 1 1 

25-29 2 1 2 1 1 5 2 

30-34 1 4 1 1 ·5 

35-39 2 2 1 1 1 3 4

40-44 1 1 1 1 1 2 3 

45-49 1 2 1 1 2 3 
50-54 1 1 1 1 

55-59 i / 9 1 1 2 1 

60-64 1 ') 1 1 ·1 

65-69 '�)'- 1 1 1 1 

70-74 ÍI -
' - I 

75-79 - JC.J --:--

80-84 
"7", �<---:

85-89 I I \�¡ 

90 y más 
Ignorado 

TOTAL 

POR 12 16 7 4 3 23 27 
SEXO 

TOTAL 

POR 28 15 7 50 
LESION 

DISCUSION.-Este trabajo ha cubierto a 12,259 personas de las 
cuales 8,081 recibieron protección biológica mediante la vacunació� con 
B.C.G.

Fueron descubiertos 183 enfermos todos los cuales fueron inme
diatamente sometidos a tratamiento por los organismos sanitarios loca
les, derivándose cada enfermo a la institución. sanitaria que le· corres
pondía o· al médico de su elección. Los servicios sanitarios locales al 
igual que los médicos particulares han recibido medicamentos -INH, 
Estreptomicina- para t9dos y cada uno de ellos, para un tratamiento 
combinado . de seis meses. 

El trabajo ha si·do realizado en 23 días útiles de labor, lo cual 
nos da un promedio de 663 personas examirr1adas diariamente. 

La coordinación y cooperación de servicios es la que ha determi
nado la factibilidad de la ejecuiión del trabajo, por lo cual creemos 
que es fundamental que en todos los programas a ejecutarse en el fu
tur·o, previamente se· establezcan vínculos de los diferentes or.ganispios 
públicos o particulares que deban de intervenir en éÍ, igualmente es 
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necesario que con antelación se ejecuten programas de educación sa
nitaria, para conseguir la colaboración de las colectividades en el tra
bajo a ejecutarse. En el caso presente, recibimos valiosa ayuda del 
Ejé1·cito y la Empresa Petrol2ra Fiscal, que con sus vehículos moviliza
ron a la población, en es.pecial a los escolares de sus-- centros a los pun
tos de concentración; el primero lo hizo en la provincia de Zarumilla 
y la segunda en el distrito de Zorritos. Igualmente la celeridad y efi
cacia del trabajo ha sido factible debido a la preparación técnica y 
dedicación de todos los componentes del equipo, sin estas condiciones 
hubiera sido imposible alcanzar los objetivos logrados. 

RECOMENDACIONES 

19-Es necesaria la instalación de centros fijos de lucha antitu
berculosa dotados de personal especializado y equipos para la conti
nuación del programa ya iniciado; estos centros, . de ser posible, deben 
ser organizados en cada una de las tres provincias del Departamento, 
por lo menos uno en la ciudad de Tumbes. 

29-Debe efectuarse, por los organismos centrales, labor de super
visión de los tratamientos que se están llevando a cabo, al igual que 
del control de los contactos. 

39-En el personal militar se ha encontrado una incidencia de mor
bilidad superior a la encontrada en el público general, por lo cual con
sideramos que es imprescindible que se efectúen controles tuberculino
radiológicos bi-anuales, en todo el personal de los Institutos Armadol? 
de la República. 

· 49-E'.s factible y necesaria la integración ,de servicios médi
cos civiles y militares en determinadas localidades del país para la 
asistencia y -ayuda mutua en beneficio -de las colectividades civiles y 
militares. Experiencias de este orden las encontramos en el programa 
de Erradicación de la Malaria en la reg·ión del Alto U cayRli, y el que 
acabamos de realizar en el Departamento de Tumbes. Esta integración 
debe realizarse igualmente con loE'I organismos médicos particulares so
bre todo en los campamentos mineros, las grandes haciendas o las agru
paciones industriales enclava-das en pequeñas colectividades. 

59-Es necesario proseguir con la investigación de la infección his
toplasmínica para un mejor conocimiento de esta afección en el área. 

C O NCL USI O N E S

19-La prevalencia de la infección tuberculosa en las localidades 
examinadas_ es reducida, siendo mínima en los primeros años de vida. 

29-La incidencia de la morbilidad es igualmente reducida, pero 
en razón directa con los grupos de edad. 

39-La inf eéción histoplas.inínica es reducida en los primeros años 
de vida e igualmente está en razón directa con la edad. 

· 4 9-Tumbes se encuentra en la etapa epidemiológica -de túbercu-· 
lizac.ión ascendente y con tendencia a llegar rápidamente a la tuber
culización masiva. 
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Las Comunidades Jndígenas 
y su adaptación al - �istema

en e_-l Perú 
Cooperativo 

por JOSE OSORIO, J ef.2, del Dpto. de 
Cooperativas del Ministerio de Agricultura, Perú. 

I 

La población indígena peruana. - Su distribución 

geográfica. - Ocupación. - La pobla_eión campe

sina es primordia.lm:ente autó�tona. 

Con: excepc1on de- aproximadamente una tercera parte de los 
países de América donde los grupos raciales de ascendencia autóctoná 
son minorías_ de. escasa significación cuantitativa, dentro de la compo
sición etnográfica general, en --las restantes naciones del Continente- vive 
una numerosa población indígena que alcanza fuert'es porcéntajes del 
potenciál humano, llegando en casos concretos como el Perú y Bolivia 
a magnitudes que equilibran o superan a la pobiación blanco:_mestiza; 

En efecto, por lo que corresponde al Perú, de los 6'207,967 ha
bitantes nominalmente censados que tenía según el Censo de Población 
y Ocupación de 1940, 2'847,19 6 habitantes integraban la población in
dígena, con un porcentaje equivalente al 45.86 o/r de la cifra total. El 
grupo formado por blancos y mestizos alcanzó en ese año los 3'283,360 
individuos, ocupando el primer lugar con el 52.89 % . Ambos grupos su
maron un total de 6'130,556 habitantes, o sea el 98.75% de la pobla
ción censada. 

Si a los -2'847,196 indígenas agregamos los 350,000 habitantes e11 
que se estimó la población aborigen selvática, tendremos un- total d8 
3'197;196 habitantes, que está muy cerca de la obtenida para el grupó 
blanco-mestizo. 

Conforme a datos del Censo, de la población general ,del Perú 
-7'023,111 habitantes, considerando las omisiones-, cerca de las dos 
terceras partes ( exactamente �l 63.99 % , � 4'494,000 habitantes), vivían 
e-11 la región andina llamada,. Sierra, ocupando una extensión superfi
cial muy próxima a la tercera parte del territorio c!el país. 

Si aplicamos a la última cifra el p�rcentaje nacional que corres
ponde al grupo indígena (45.86 c/4:), É-ste estaría representado_ pc;>r 
2 '.061,160 individuos; Pero, conforme a los resultados obtenidos en este 
año, el número de indígenas sería sensiblemente mayor, si se consi-
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dera que los departamentos con mayor pohlación situados en la Sierra 
registraban .porcentajes del grupo aborigen mucho más elevados; como 
por ejemplo, Puno con 548,371 ha.bitantes y el .92.36% ;. Cuzco cop 
486,592 y el 71.73%; Ayacucho con 358,991 y 75.94%; Huancaveli� 
con 244,595- · y el 78.68%. Diez departamentos· de la República cuya 
superficie territorial s� encuentra enclavada en la región serrana, te
nían una población indígena censada de 2'238.,.451 habitantes·, sobre un 
total de 4'307,207, es decir, el 51.97%. de la primera. 

· De aquí se infiere que la población autóctona peruana vive prin
cípalmente en la región de la Sierra, que comprende zonas habitables 
situadas entre los 1,500 y los 4,300 metros de altitud, repres.entando 
la porción mayoritaria de los grupo·s étnicos que la pueblan. . 

Ahora, si tenemos. en cuenta que el régimen· ocupacional de la
población del Perú es la agricultura, con el 52.84%

. 
de la econótnica

mente activa, según el mismo Censo, y que las agTupaciones humanas 
establecidas en esas zonas de altitud dependen casi exclusivamente!- de 
li agricultura, la ganadería y la minería, con el 70% •del índice se
ñalado, tendremos que concluir necesariamente con la afirmación de 
qu·e las poblaciones indígenas serranas tienen un régimen de vida· esen
cialmente agrario. 

II 

EL-PASADO Y EL PRESENTE DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS 

PERUANAS 

El Ayllu. Su origen. Su significación- social en los tiempos an'teriores 

al Incanato, duran,te éste, la Conquista, el Coloniaje y la República. 

El Proyecto Perú-Cornell. El Programa Puno-Tambopata. El Plan Na

cional die Integración de las Poblaciones Indígenas. El Programa d'e Cré

dito _ Agrícola Supervisa-do. Estado actual de las · comunidades indígenas. 

Datos numéricos. 

La evolución social de los antiguos peruanos puede compararse a 
la que siguier:on err su ·des�rrollo muchos pueblos arcaicos, hasta el -mo
me·nto en que fue detenida por la· Conquista. 

Desde la horda migratoria, forma de la asociación humana· que 
aparece en los albores de la civilización, los pobladores aborígenes del 
Perú fueron evolucionando en relación con su medio físico, hacia es
tados culturales cada vez más complejos, que culminan con la organi
zación bastante desarrollada que hallaron los españoles al iniciarse l� 
Conquista .  

'Los restos arqueológicos extraí,dos _-de los túmulos atestiguan la 
presencia en épocas remotas de - pueblos pescadores y recolectores que 
ya, formaban clases consanguíneas alrededor de la marka, su fuente na
tural de recursos. Mas tarde, por imperativo del medio y -d_el crecí-
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miento demográfico, los vínculos del parentesco se relajan, los clanes 
se disuelven y en virtud ·de los móviles ,de una naciente economía, los 
grupos sociales se tornan gregarios, se fijan a la tierra y se hacen 
agricultores y pastores. 

Tal es el antecedente del ayllu, la asociación de tribus vincula
dos por un mismo linaje y un propósito de integración social. 

El ayllu fue en tiempos anteriores al Imperio de los Incas la or
ganización social común a todos los pueblos aborígenes. Ello explica 
el motivo por el cual los Incas establecieron a base de ella su régimen 
agrario, del cual resultó ser la unidad demográfica y económica al mis
mo tiempo .. 

Para asegurar la unidad: del Imperio, los Incas con sentido previ
sor, se preocuparon seriamente por el bienestar del pueblo. Tal es Ja 
razón de sus medidas de gobierno, su tolerancia y respeto por las cos
tumbres y sentido social que dominara su organización política. En el 
Imperio, regía como fundame·nto de la ley eL principio -de que las re
laciones individuales -deben estar subordinadas a los fines de la socie
dad. Como consecuencia, se reglame11tó el uso colectivo de la propie
dad: la división racional del trabajo y si,; .. práctica universal, la <listri
bución equitativa de la producción y el ejercicio de las virtudes de la 
soli-d'aridad y la cooperación . 

"El Inca.nato, en esta forma, a base del colectivismo agrope
cuario de los ayllus, el trabajo obligatorio y la distribución <le los 
productos, realizó el máximo de previsión rncial de todas las eda
des y resolvió el más grave problema económico de los tiempos 
presentes, el de disminuir casi en un 80 % la pasividad económica 
<le su población", afirma al respecto el sociólogo peruano Castro 
Pozo, ya fallecido, en una -de sus más interesantes obras. 

El trabajo resultó· así la principal preocupación del Estado incai
co. Esta conducta obedece en parte a las exigendas del medio geográ
fico. Mientras que el desarrollo de otros pueblos fue favorecido por 
las condiciones propicias de su pueblo, los habitantes del Perú han lu
chado des-de los primitivos tiempos con la naturaleza hostil de su terri
torio. Como es sabido, éste ofrece grandes dificultades para· el desa
rrollo de los medios de vida en la m'edida necesaria para· cubrir las ne
cesidades -de su población. No existen en el Perú suficientes áreas apro
vechables para el cultivo, escasea el · agua precisamente en las zonas de 
mayo·r densidad -demográfica, su topografía sumamente accidentada por 
la presencia de la Cordillera -de los Andes, es causa p.or último de limi
taciones al esfuerzo del hombre. Luego, el progreso social depende, co
mo en ninguna otrá parte, de la perenne conquista de la naturaleza. 

En· tales circúhstancias, el primitivo poblador aborigen debio ha
cer -derroche de energías para dominarla. El cultivo intensivo de la 
tierra, aprovechada al máximo por el uso de andenes o terrazas, que 
controlaron también lá erósión y el drenáje; la construcción de cana-
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les que llevaron el agua al desierto de la Costa; la conservación de la 
fertilidad de los suelos por la rotación obligatoria y el abonamiento; 
- la experimentación agrícola, con la selección cuidadosa de la papa y
otras semillas nativas; el alto grado -de desarrollo de las artes manua
les y la arquitectura, y aún, el conocimiento avanzado de algunas cien
cias como la medicina y la astronom:ía, son testimonios del empeño con
que esta raza se dio a la empresa.

Tales hechos se explican porque ya existían determinadas condi
-ciones favorables para realizarlos en la organización social indígena, 
en la. propia estructura del ayllu. 

Como hemos visto, el ayllu primitivo fue uná agrupación de cla
nes a quienes ligaba el vínculo de la sangre y la posesión común de 
la marka, ésta a título · de usufructo. Al culminar su evolución en · la 
época del Imperio, la organización del trabajo para la producción se· 
confiaba a los miembros hábiles del ayllu, que rendían su labor en for
ma mancomunada·. Los productos obtenidos se distribuían proporcio
nalmente a las necesida-des familiares

_, 
después de separar la parte que 

correspondía al Inca, para el sostenimiento del Estado, y la que desti
naba al culto del Sol, la religión oficial del Imperio. 

Constituyendo el trabajo el principio rector de· la organización so
cial, como ya se ha dicho, los Incas hicieron de él un elemento compul
sivo para el logro de los fines superiores del Estado, es decir la armo
nía social. Para el objeto, se reglamentó h prestación -de servicios en 
la .comunidad, encargando a grupos de ayllu, escogidos por su edad y 
capacidad, -de ciertas labores comunes. 

Estas debían realizarse por turnos y en determinadas épocas del 
año, según lo requiriesen las necesidades de la preparación de las tie
rras, el sembrío y la cosecha; o la construcción de obras de riego, de ca
minos, ú otras de ·carácter civil o militar. 

"Esta forma de trabajo -dice Castro Pozo- pudo y debió 
aplicarse a todas las actividades industriales, a t"odos los servicios 
que demandaba el Inca para su sostenimiento y expansión territo
rial. Solo así se explica que ejércitos tan numerosos, como los te
nían los Incas para la conquista de los chibchas y mochicas, pu
dieran reemplazarse con tanta facilidad, llevando los nuevos con.:
tingentes de provincias tan apartadas, que lograban cruzar el T·a-. 
huantinsuyo con canales de riego y espléndidos caminos, que ape
sar de las guerras en que estaban empeñados, continuara el pro
greso de la agricultura, la ganadería y la minería, y se desenvol
vieran por los cauces normales la alfarería y los tejidos, cubriend::>-

. todas sus necesidades. Sólo así se explica que los tampus siempr•:!
estuviesen repletos de provisiones, armas y vestidos para el ejér-: 
cito y los pueblos; que existieron fortalezas, templos y palacio·s. 
grandiosos por sus proporciones y el número de días de labor que-

· se necesitó para construirlos. Todo ello se debió, desde luego, a la.
· reglamentac-ión y división del ·trabajo": 
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Sin embargo -y de acuerdo con la tesis de este sociólogo-, la or
gaúización del Imperio no logró encauzar y desarrollar los impulsos 
de su pueblo para otra función que no fuera el cumplimiento de sus 
deberes sociales. Acostumbrados desde antaño· a la obediencia pasiva, 
a rendir el máximo de sus energías en l)ro, del bienestar material de la 
colectivida,d, a la larga debía sufrir un cambio profundo en sus cos
tumbres. 

El hecho histór ico de la Conquista del Perú por España produjo 
esa transformación. Al enfrentarse dos regímenes opuestos, el co_lec
tivista agrario del Imperio y el español de tipo feudal, el resultado no 
podía ser otro que el sometimiento de la cultura menos evolucionada. 

�oiuzgado por un sistema extraño y despótico, despojado de su 
propiedad y de su albedrío, el indio perdió el ritmo de su vida y acep
tó su destino, servir a sus nuevos amos bajo el yugo del esclavo. 

Consumada la Conquista, la transformación de la propiedad terri
torial comunitaria fue un hecho consagrado por la ley del vencedor. 
En virtud del principio de que las tierras conquista.das eran patrimo
nio de la Corona de España y por tanto otorgables por concesión real, 
las leyes de Indias instituyeron los repartim'ientos de tierras, solares y 
aguas entre las poblaciones y habitantes castellanos, a fin de que pu
dieran vivir con la comodidad y conveniencia que deseaba el monarca 
institutor. 

Corno consecuencia -de este derecho y a título de servicios presta
dos a la Corona, o simplemente por merced real, se establecieron se
ñoríos que usurparon tierras y esclavizaron al indio, pe.se a las orde
nanzas reales que trataron de corregir los abusos amparando a· los le
gítimos propietarios nativos, so pena declarar nula cualquier concesión 
no justificada por título o posesión inmemorial no interrumpida .' 

Como afirma el malogrado economista peruano César Ugarte �n 
su "Bosquejo de la Historia Económica del Perú", no obstante el buen 
propósito del legislador, "ni las medidas previsoras de Toledo., ni las 
que en diferentes oportunidades trataron de ponerse en práctica, im
pidieron que una gran parte de la propiedad indígena pasara legal o 
ilegalmente a manos de lós españoles o criollos. Una de las institu
ciones que facilitó este despojo disimulado fue la de las "encomien-

. das". Conforme al concepto legal de la institución, el encomendero 
era un encargado del cobro de los tributos y de la organización y cris
tianización de sus tributarios. Pero, en la realidad de las cosas, era 
un señor feudal, dueño de vidas y haciendas, pues <lisponía de ]os in
dios como si fueran árboles del bosque, y muertos ellos o ausentes, se 
apoderaban por uno u otro medio de sus tierras. En resumen, el régi
men agrario colonial determinó la sustitución de una gran parte de 
las comunidades agrarias indígenas por latifundios -de propiedad indi
vidual, cultivadas por los indios bajo una organización feudal. Estos 
grandes fundos, lejos de dividirse con el transcurso del tiempo, se con
centraron y consolidaron en pocas manos a causa de que la propiedad 
inmueble estaba sujeta a innumerables trabas y gravámenes perpetuos 
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que la inmovilizaron, tales como los mayorazgos, las capellanías, las 
,fundaciones, los patronatos y demás vinculaciones de la propiedad·". 

El advenimiento de la República no trajo ningún cambio favorable 
para las comunidades agrarias que habían sobrevivido a la Colonia. 

Bajo la influencia de las ideas liberales de aquel tiempo, que procla

maban entre sus postulados lá prevalencia de los derechos individuales, 

la propiedad continuó durante esta etapa su proceso de ,concentración, 

-como ·afirma Ugarte, bajo la forma del latifundio, que posteriormente 

adquiría notable desarrollo por el empleo de métodos modernos de ex� 

plotación industrial; o de la terratenenc_ia serrana, que algunos cal_ifi
can de estática y mal aprovechada, y a un rezago del colonialismo te
rritorial de antaño.

Los decr ·etos de Bolívar de 1824 y 1823 facilitaron esa tendench, 
pues aunque garantizaron al· indígena la propiedad de sus tierras, fa
cultaron por otra parte el reparto de los bienes raíces comunales en

tre los miembros del ayllu, rompiendo así la ne·cesaria unidad econó

mica de esa institución. Posteriormente, la ley de 1828 permitió a los 

poseedores individuales enajenar sus parcelas libremente, siempre que 
supieran leer y escribir. 

El suceso más importante del período republicano en su primera 
centuria, fue sin duda la abolición del tributo personal y contribución 
de indígenas y la libertad de los negros, proclamados por el Mariscal 
Castilla, gobernante d-el Perú, en 1854. 

E'l debate público suscitado en el Perú, en este siglo, respecto al 

problema indígena, fue ·concretando la política indigenista del Estado 

en forma práctica. 
El primer· paso de carácter legislati;vo en ?-::ta época lo dio la Cons

•tifución Nácional de 1920, que prescribe como obligaciones del Estado 
la protección del abori'?,·en y la dación de leyes especiales para el desa
rrollo -de sus ·medios de vida en armonía con sus necesidades; así co

mo· para eI reconocimiento legal de las comunidades ind-ígenas, cuyos 
bienes, declara, son imprescriptibles y transferibles por títulos públicos. 

En armonía con las ideas proclamadas por la Constitución en fa

vor de los indios, se crea en 1921 la Sección de Asuntos Indígenas, en

cirgada de atender sus reclamos, orientarlos en sus gestiones adminis

trativas y vigilar el cumplimiento -de las leyes que los protegen;· y más 
tardP., el Patronato de la Raza Indígena: que -ej-erció su acción ·a tra

vés de las juntas departamentales de su dependencia, hasta que en 1935 

fue reemplazado por el Consejo ·Superior de Asuntos Indígenas. 
La Constitución vigente desde 1933 adopta las disposiciones de la 

anterior carta política y las amplía estableciendo los principios ref eren

•tes a la conservación de la propiedad comunal, que es inembargable, 

imprescriptible e inenajenable, salv0 el caso de expropiación por razo
nes. de utilidad pública y previa indemnización. Además, faculta _al Es

tado para dotar de tierras a las comunidades de indígenas que no las 

tengan en cantidad suficiente para las necesidades q,e su población: 

igualmente, · para expedir leyes en asuntos indígenas que contemplan 

las peculiaridades de vida de los aborígenes. 
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El Código Civil de 1936, por su parte, prohibe la ces1on o arrien
do de las tierras de la comunidad indígena a los propietarios colin
•dantes. 

La antigua Sección de Asuntos Indígenas fue más tarde convertí
-da en Dirección del Ministerio de Justicia y Trabajo primitivo; y lue
go, en 1949, como dependencia de la misma categoría d-el actual Mi
nisterio de Trabajo y Asuntos Indígenas, creado en ese año . 

Para el debido desenvolvimiento de las actividades de estos organis
mos, el Estado dictó disposiciones, como por ejemplo, para el recono
cimiento oficial y catastro de las comunidades establecidas en las dis
tintas regiones del territorio nacional; para la solución por la vía con
ciliatoria de los conflictos entre los indígenas, suscitadas por razones 
de dominio, arrendamiento o usufructo de sus tierras, aguas, pastos o 
ganado; el salario m•ínimo para el trabajador indígena; la regulación de 
io:s contrates de yanaconaje, forma típica de arrendamiento agrario, 
mez::la de aparcería y prestación de servicios personales. 

La acción del Estado fue orientada también hacia otros campos 
para impulsar el desarrollo cultural y los medios •de subsistencia del po
blador autóctono. Por ejemplo, se adquirieron algunos fundos rústicos 
para su parcelación y adjudicación a sus ocupantes campesinos . Se 
-crearon en los agrupamientos de población indígena, ·granjas agrícolas 
y ganaderas, dotadas de campos experimentales, escuelas vocacionales y 
rurales, y escuelas ambulatorias, dentro del plan <le núcleos escolares
campesinos. Completando la campaña educativa y formativa ,del futuro
agricultor y ciudadano indígena, se llevan a cabo en la actualidad pro
g-ramas de castellanización, alfabetización y culturización de los ado
lescentes y adultos aborígenes .analfabetos, mientras brigadas especia
les ·sanitarias y ·.ae asistencia social cumplen su labor en el hogar in
dígena.

Todas estas medidas de una bien entendida política indigenista
han permitido canalizar los esfuerzos del Estado e instituciones priva
das· hacia los aspectos prácticos del problema_. cuya finalidad es hacer
del indio un sujeto socialmente apto, capaz de desempeñar un papel ac
tivo dentro de la colectividad nacional.

Merecen destacarse en este sentido los programas que se están
realizando actualmente con la participación de instituciones interna
cionales, que brevemente se reseñan a continuación.

Proyecto Perú-Cornell 

Teniend,o c·omo antecedentes las investigaciones antropológicas y 
de· ·ciencias sociales aplicadas llevadas a cabo por la Universidad norte
americana de c·ornell y la de San Marcos de Lima, en el Callejón de 
Huaylas, zona andina del departamento ,de Ancash; en 1951 el Insti
tuto Indigenista Peruano y la Universidad de Cornell celebraron un 
acuerdo: bajo los auspiCÍos -del Gobierno peruano, para poner en prác
tica los planteamiento.s téóricos de esos estudios, a fin de promover 
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la adaptación de grupos humanos de baja cultura a las formas d.e vi
da modernas. Se escogió para el efecto a la comunidad de Vicos, gru
po -de ü:1dígenas sumamente atrasado establecido en el _ftínd·o _del mismo 
nombre·, de propie-dad particular, en la provincia serrana. de Ca1;huaz. 

De acuerdo con los planes trazad.os, Vicos aportaba las siguientes 
ventajas para pode1· evaluar los r1::süiiados del proye�tü e,;:perimental: 

-El grupo tenía el más bajo nivel cultural de las poblaciones in
dígenas del Callejón de Huaylas; 

-El sistema de explotación del fundo consistía en el aprovecha
miento -de la mano de obra de los colonos en beneficio del sub
arrendatario, que también los obligaba a cumplir determinados 
servicios gratuitos; 

-Por su ubicación en la red caminera regional, Vicos facilitaría 
la difusión de los cambios culturales operados como consecuen
cia de la aplicación -del proyecto, a los poblados aborígenes ve
cinos; y 

-La reducida población de Vicos, compuesta de 2,200 individuos, 
y los recursos del lugar harían más practicable la labor. 

Después de 7 años de trabajo, se ha registrado los siguientes cam
bios en Vicos: 

-Se ha establecido una organización comunal entre los colonos, 
q-ue deberá convertirse ep cooperativa agropecuaria, aboliéndose 
la administración anterior por arrendatarios. Una junta de d.e

legados elegidos democráticamente tiene el control administrati
vo y económico del fundo, bajo la asesoría de los organismos 
a cargo -del proyecto; 

-Se han abolido las prestaciones gratuitas. Los- colonos trabajan 
ahora en provecho común; 

-Funcionan tres escuelas en locales propios, con un personal do
cente de 9 personas, d�nde anteriormente existía una escuela. 
La matrícula llega a 192 alumnos, con una asistencia diaria de 
165-170, en lugar de 30 matriculados y 16 asistentes diarios en 
el pasado. 

-Los ingresos económicos de la comunidad se obtienen por la ex
plotación directa del fundo . Parte de los beneficios se están aho
rrando para comprarlo. Hasta hace poco tenían los colonos 
240,000 soles para ese objeto; 

-El rendimiento promedio por hectárea de papa, producto princi
pal de la región, obtenido con el nuevo sistema de explotación 
del fundo, fue de 10,700 kilos en la campa:-:a 1957 /58; contra 
4,000 kilos anteriormente; 

�Los· colonos reciben ayuda técnica de los organismos estatales, 
y están empleando métodos modernos para la explotación; 

_:._La· comunidad de Vicos ha cancelado los préstamos -de avío .que 
le ha concedido el E'stado para las campañas de -1957 /58 .y 
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Asimismo, le ha servido de antecedente la resolución aprobada en 
· Ginebra, en junio de 1958, por la XLII Conferencia Internacional del 

Trabajo, a propuesta de la delegación peruana, sobre ampliación de la 
ayuda técnica destinada a · 1a integración de las poblaciones aboríge
nes. El Gobierno del Perú la incorporó, bajo el nombre del epígrafe, 
a sus_ planes de desarrollo nacional, votando la suma -de 6'000,000 de 
soles para ha�erla realidad. 

Programa de Crédito Agrícola Supervisado. 

Paralelamente a sus esfuerzos en el campo propiamente social, el 
Gobierno está desarrollando una intensa campaña de educación y asis
tencia técnica rural y de apoyo financiero a los campesinos indígenas, 
a- través del �ervicio de Extensión Agrícola y del Programa de Cré
dito Agrícola Supervisado, respectivamente. 

El CAS, siglas de este Programa, fue iniciado experimentalmente 
en 1953 por el Ministerio de Agricultura, como una de las activida
des del Scipa, con la colaboración financiera del Banco de Fomento 
Agropecuario del Perú, para convertirse formalmente en lo que es aho-

0ri en· vi�·tud ·del convenio celebrado entre el Gobierno del Perú y la 
Administración de Cooperación Internacional, organismo dependiente del 
Gobierno de los Estados Unidos de América, en mayo de 1958. 

El Convenio establece como objetivo fundamental del Programa 
prestar apoyo_ crediticio _a. los pequeños agricultores, con la participa
ción técnica y económica de ambos Gobiernos, a fin de fomentar el 
incremento de la producción agropecuaria del país. 

La acción del CAS está íntimamente vinculada al actual desarrollo 
de la pequeña economía rural de las regiones andinas, Callejón de 
Huaylas, Valle del Mantaro, Cajamarca, Ayacucho, Puno y Cuzco, qu·e 
s:on precisamente las· que tienen la mayor densidad de población in
dígena en el Perú, pues ha permitido elevar sustancialmente la pro
ducción agrícola y pecuaria de más de 10,000 familias campesinas, casi 
-todas ellas agrupadas en comunidades.

, La asesoría técnica del CAS corre a cargo del conocido experto 
en crédito supervisado del Scipa_, doctor Wilfred G. Purdy, con la asis
tencia_ inmediata del Ingeniero Carlos Chueca, en condición de Super
intendente; participando el Banco -de Fomento Agropecuario del Perú 
como entid?.d financiadora del Programa.

La.a comu·nidade·s indígenas. actuales. 

· En los capítulos precedentes, hemos visto cómo fue modificándose 
la estructura del ayllu a través de las alternativas de su· evolución. 
En sus- primeras etapas, fue natural el curso de su .desarrollo, puesto 
que -·fodo ·tendía· hacia la integración comunitaria de la sociedad abo
rigen.- ·.Durante el Imperio, la institución logró consolidarse como una 
entidad formal del régimen agrario incaico. ' En la época de la Con-
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quista, esta evoludón· sería detenida violentamente, y el ayllú sufriría 
deformaciones y mutilaciones por la imposición de Ún sistema social 
totalmente opuesto al suyo. 

- Las consecuencias- de este Jltimo hecho perduran en nuestros días.
Aunque en las comunidades actuales superviven las condiciones socio
lógicas y espirituales que caracterizaron a la institución tradicional, 
especialmente en la región and1na del país, donde bajo el amparo del 
Esta.do síguen en posesión de sus tierras y realizando en común las 
labores del campo, en especial las que se refieren ai pastoreo o al 
cultivo_ de· la papa y la cebada que requieren del esfuerzo c:Íe muchos 
brazos; un· buen ·número -de ellas no ha podido conservar sus· propie
dades y_. ha desaparecido, como ha ocurrido en la región de la - Costa, 
o subsisten· .s,ólo como una formalidad intrascendente.· 

Al respecto, el Ingeniero José Pajuela Vera, que trabajó al ser
vicio de la antigua Junta Nacional de la Industria Lanar, organismo 
cuya_s funciones_ ha asumido el Banco de Fomento Agropecuario del 
Perú 1 en �na interesante ponencia presentada al II Congreso Indige
ntsta Inte:rá�ericano celebrado en el Cuzco en 1949, decía: 

"El 1�égime·ñ comunitario no· t_i�ne una sola forma, una sola faceta, 
e_n lo que· se refiere a la propiedad de la tierra y su aprovecha
miento. Es" ri1últiple. Mientras que en unas comunidades la explo
tación,��·· 1a _ tierr-a: comunal · se h�ce por tod�s, verdadera�ente en 
común, por lapsos determinados, en. otras se_ han hecho· parcela
cíones· c·�m ·· cará_cter casi _de p1�opiedad, formand� pequeños fundos 
�er�dabies y. enajen-ables, conservando estas agrup_aciones e_l nom
bre tradiéional de comunidades, sólo para el efe�to _-de la defensa 
común de sus tierras y para el cumplimiento de sus obligaciones 

· para- con ellas: trabajos de acequias, caminos, iglesias, óbolos, etc. 
Este es- en · parte el régimen de la propiedad comunal, que debe
ser concienzudamente estudiado y los problemas que él entraña
resueltos para- beneficio de la producción y seguridad de los que

. trabajan. la tierra".

El mísnio, funcionario en un trabajo preserita:do al· Primer Con
greso' Nacional de Ingenieros Agrónomos realizado en 1950, corrobo
rando- esta afirmación éxp·resaba: 

"lías ·grandes extensiones de pastos naturales se encuentran en la 
actualidad usufructuados por ganaderos particulares y por las co
·mlinidaa-es de indígenas .... " 

"-E'n las comunidades de indígenas, el régimen de propiedad 
-d ·e los· pastos naturales tienen -diversas variantes. En algunas per
severa ·-el régimen comunal del Incanato, con tierras d:e pastoreo
en común para el ganado de los comuneros, mientras que ·en otras,
por diversas circunstancias,. paulatinamente se ·han ido parcelando
esas··-t_ierra;:;··y·_�onstituyendo -propiedades individuales que ·por ena-
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jenación o herencia han sido aún más subdivididas, contribuyendo 
a la pulverización de la propiedad o dando margen a que se for
men propiedades extensas con elementos extraños a esas comu
nidades, con derecho de propieda,d perfeccionado ya que han sido 
adquiridas por . compra. En ambos casos, ha q�edado desvirtuado 
el principio, la esencia de la constitución de la comunidad, y ha 
sido y es nulo el afán proteccionista del Estado y del legislador, 
al colocar bajo su tutela el patrimonio comunal. Con el régimen 
de propiedad individual y reducida del comunero indígena, él está 
condenado a una inercia económica y a una miseria social, porque 
su microscópica. pr9pi�dad no puede en ninguna forma contribuir 
al sostenimiento de su humHde familia, en sus necesidades más 
premiosas y naturales, tales como el alimento, vestido y habita
ción, presentando el espectáculo de todos conocido. Aún más, este 
modus vive�di contribuye a fomentar el ocio, restando brazos tan 
necesarios para nuestra industria. Esto es debido al acendrado 
cariño que tiene el indígena para su tierra natal, que lo obliga 
a permanecer al cuidad;o de su choza y de su pequeño rebaño, 
que en muchos casos no llega a tener 50 animales. No podrá sub
sistir este individuo, si no tuviera ]a ayuda de sus industrias ca
seras: Tejidos de ponchos, mantas, sogas, etc., lo que no le pro
porciona el bienestar a que tiene derecho un hombre del siglo XX 

. en un país civilizado. El comunero en estas condiciones es un 
factor negativo en la vida económica de la nación. No consumf' 

· porque su facultad a,dquisitiva es nula o casi nula, y no produce 
porque no tiene medios · para hacerlo. Su vida se cierra en este 
círculo vicios�, el que sigue envolviendo a nuestra masa indígena
generación tras generación".

"Incol'porar a la civilización a estas comunidades no sólo debe 
hacerse con la legislación proteccionista, que resguarde aparente
mente su patrimonio y sus derechos, ni con la campaña masiva 
de alfabetización que eleve su nivel cultural, el que por lo gene
ral ha quedado estacionario. Estos son seguramente los principios 
fundamentales que han inspirado la avanza-da y sabia legislación 
en favor del indio; pero, deberá tratarse -de formar dentro de esa 
gran masa la "conciencia económica" protegiendo ese capital .hu
mano, cuya riqueza está en potencia, dándole los medios para que 
pueda sustraerse a su vida actual. La comunidad no debe des
truirse . .  Ello sería atentar contra los sentimientos ancestrales, casi 
innatos, de cooperación, contra su sentido -de agrupamiento. Por 
el contrario, aprovechando de estos factores favorables, transfor
marlas en organismos económicos que produzcan que contribuyan 
al engrandecimiento de la patria, dejando de ser la tara, el peso 
muerto que gravita sobre los pocos elementos de producción en 
el país". 

"Es el indio culpable de su estado actual, económico y social? 
Podemos considerarlo sin capacidad para progresar o asimilar las 
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enseñanzas y experiencias de otros pueblos? No es así. El estado 
actual. de su miseria económica, de su incipiente y retardada cul
tura, de su abulia, ,de su indiferencia al progreso general, no es 
nada más que la resultante de muchas vicisitudes a través de 
cinco siglos y la indiferencia o equívoco con que se ha mirado 
el problema de su inc_orporación al concierto nacional,. permitién
dole una vida ajena a las obligaciones civiles y económicas para 
con su patria, suje�ándolo a una legislación especial, que desde 
ya lo- consideraba en un plano inferior, formando un complejo <le 
inferioridad masa! y abandonándolo a su vida parasitaria. Tene
mos a la vista su inclinación secular a las faenas agrícolas y 
pastoriles. Las irrigaciones, sus sistemas de cultivo, en el Inca
nato,. sus caminos y la distribución de su producdón y consumo, 
gon dignos de admiración. Esta comparación se evidencia hoy que 
su aparente insensibilidad no es otra cosa que un velo que cubre 
al resentido social, al hombre que ante su impotencia opone una 
sumisa resistencia, una humillante indiferencia, causando al país 
un serio quebranto económico-social". 

"No es una utopía, tampoco es un modo de pensar denigran
te para la comunidad el que expongo . Es el resultado de la· ob
servación real a través de años de contacto directo, puede decir
se en cooperación con las comunidades". 

"La comunidad indígena está constituida actualmente por 
todos los habitantes de una región unidos por vínculos tradicio
nales de residencia. e int'ereses, · 'pues 'los vínculos de sangre son 
muy remotos. Son regidas por juntas . directivas ·a· la cabeza de 
las cuales está un presidente y un personer'o legal, reconocido 
por la Dirección General de Asuntos Indígenas. So� cargos a los 
cuales puede llegar cualquier comunero sin taxativa de ninguna 
clase, pero naturalmente son elegidos los comuneros más prómi
.nentes por su cultura, actividad o superforidad económica". 

"En caso especial de que trato, comunidades· ganaderas, esta 
industria se hace, 

"a) en los pastos de exclusiva propiedad de la comuni.dad,
los que son distribuidos por secciones ("canchas'.'), pap1 
comunero, o se hace en pastoreo común sin limitación 
de secciones, y 

"b) en tierras que han sido de la comunidad y siguen sien
dolo nominalmente, que solo son ocupadas por el · ga
nado de los propietarios-comuneros" . 

"Ambos casos -de usufructuarios de la tierra contribuyen .con su 
trabajo gratuito· ("faena") a la realización de trabajos de bien 
·común· ú ornato público. Es la contribución o .aporte del comu
nero én :remuneración a sú ·comunidad".
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"En la Sie·rra del Centro, el 60 o 65 % del ganado ovino 
pertenece a las comunidades, habiendo alguna de ellas que 
tiene hasta 40,000 lanares, siendo su mínimo promedia! de 
5 a 6 mil cabezas. Es como puede verse una gran riqueza 
pecuaria, que por desgracia su :rendimiento es pequeño. o nu
lo, manteniendo constanfemente su capital promedio anual 
estacionario" . 

Las afirmaciones del Ingeniero Pajuelo tienen la autoridad de su 
experiencia, como el mismo lo dice. Esta la ha ganado al servicio <le 
una lab.or meritoria en beneficio del aborígen campesino. 

A. su afán se -debe el éxito obtenido con las granjas lanares co
�unales, que bajo .una forma parecida a la cooperativa tienen por ob
jeto el mejoramiento de los rebaños comunales por el empleo de téc
nicas modernas. 

Las circunstancias -dramáticas en que vive el indio y desarrolla su 
e,conomía no han embotado o relajado, sin embargo, el tradicional sen
tido de asociación y cooperación que posee, manifestando sus costum
bres _ en_ 13: comunidad. "Por esto -dice Mariátegui-, en las aldeas 
indígenas donde se agrupan familias entre las cuales se han extingui
do,' l_a"s ;ínculos -del ,patrimonio y. del trabajo co_munitario, su-bsisten aún, 
robustos y tenaces, hábitos de cooperación y solidaridad que son _la ex
presión empírica de un espíritu socialista. La comunidad corresponde a 
este espíritu. Es su órgano. Cuando la expropiación y el reparto parecen 
liquidar la comunidad, el socialismo indígena e�cuentra siempre el me
dio -de rechazarla, mantenerla o subrogarla. E'l trabajo y la propiedad 
en común son reemplazados por la cooperación en el 'tl-abajo_ indi
vidual". 

Pero, si eL indio es capaz -de conservar los atributos morales que 
mejor se. adaptan a su particular temperamento y a la naturaleza del 
medio en _qu_e vive, la_ co_munidad de que forma parte tiene que ser ne
cesariamente una con.secuencia tangible ,de �quellos factores. Tal es 
lo que ocurre en cuanto a su economía, como veremos. 

Los datos estadísticos demuestran que la importancia numérica del 
grupo aborígen puede equipararse a la mitad -de la población total de 
la· República. Esto representa un· importante potencial humano cuyo 
caudal de energías puede ser ventajosamente aprovechado si se orienta 
en' forma racional su participación en la economía nacional. 

Sobre este tópico es procedente trascribir el siguiente párrafo to
mado del pripier v<;>lumen del informe sobre los resultados del Censo 
Nacional de Población y Ocupación de 1940, que dice: 

"Mientras el trasporte motoriza-do no cruzó la Sierra para 
conectar la Costa con la Selva, ni la · aviación convirtió a !quitos 
en suburbio de ,Lima, los caracteres diferenciales de las regfones 
naturales parecían· conspirar contra la urifd·ad nacional. Pór f ortu
na, los caminos y las vías de comunicación en general han hecho 
efectiva la síntesis g.eográfica· del ·Perú. Por su parte, las perspec-
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tivas de largo alcance para el desarrollo del régimen de las eco
nomías complementarias han iniciado el proceso de integración 
,del esfuerzo soc-ial de la Na-ción. E'n esta cita de la Costa con la 
Selva, la Sierra está jugando, una vez más, su rol histórico como 
"reservorio del potencial humano d:el Perú: el andino- el hombre 
dominador de todas las altitudes-, después de "serranizar" la Cos
ta, está descendiendo a vitalizar los llanos amazónicos, ,detenién
dose, precisamente, en la zona de transición entre su "habitat" y la 
Selva baja. Es en la "Ceja _de Montaña" donde, precisamente, 
se está conjuncionando el esfuerzo social de la Sierra, represen
tado por el brazo vigoroso del trabajador, con el de la Costa, ple
no -de técnica, iniciativa y capital". 

El aporte del campesino aborígen a la producción agropecuaria del 
país es ciertamente importante. Aunque se carecen de datos sobre su 
cuantía por no haberse realizado aún el inventario del potencial eco
nómico del país y particularmente de su riqueza agrícola y pecuar.ia, 
la importancia de esa contribución puede apreciarse indirectamente 
por algunos hechos. 

Así, la mayor población ganadera de la Rep.ública está ubicada en 
los departamentos de la región andina, que a su vez cuentan con _la 
mayor densidad de habitantes de raza aborigen, en su mayoría peque
ños ganaderos, criadores de ganado vacuno y ovino. Según estimados 
de la Dirección ,de Economía Agropecuaria, del Ministerio de Agricul
tura, en 1957 siete departamentos de la Sierra contaban con 1'741,500 
vacunos y 11'273,400 ovinos, sobre una población de 3'224,120 vacu
nos y 14'130,220 ovinos calculada para todo el país; lo que represen
ta el 54 y el 80%, respectivamente, de las cifras generales. Parte sus
tancial del consumo nacional de carne proviene, precisamente, de esos 
departamentos. 

Es sabido que el departamento de Puno, de gran densidad de pobla
ción ·indígena, es particubrmente ganadero, pues por sí solo posee reba
ños de vacunos que se han calculado en 255,450 cabezas, y ovinos aproxi
madamente 6'416,700. Pues bien, los indígenas de esta circunscripción 
que viven a las orillas del lago Titicaca, se han dedicado ,des-de hace 
años a la cría. y engorde de ganado vacuno por el sistema llamado de 
"estaca", que · consiste en alimentar a los animales con algas y raíces 
de totora que crecen en las aguas del lago, dándoles además raciones 
suplementarias -de pasto ver,de y alimentos concentrados. En la actua
lidad mas de siete mil de estos ganaderos están exportando su ganado 
a ciudades como Arequipa y Lima, donde, al beneficiarse, su carne ha 
alcanzado altas clasificaciones por la calidad y peso de los animales. 
Para prestarles ayuda_. el Gobierno les ha concedido préstamos por un 
valor de 14 millones de soles en la última campaña. 

El cuadro a.nexo, ·que contiene los estimados de la producción pe
cuaria correspondiente a las comunidades indígenas reconocidas por el 
Gobierno, según datos de la Dirección General de Asuntos Indígenas, del 
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, apreciaba en 627,263 va
curios y 2'575',723 ovinos los capitales semovientes ,de 1,402 comunida
d.es, hasta el 31 de diciembre de 1955. 

Del abastecimiento total de una. variedad · de papa de consumo po
pular ingresado al Merca,do Mayorista de Lima, el 95·% procedía de 
dos departamentos serranos, con población predominantemente indíge
na formada por comuneros y pequeños campesinos. Son también eleva
dos los porcentajes de hortalizas que se consumen en Lima y que tie
nen procede�cia de las zonas agrícqlas andinas vecinas a la Capital. 

Posibilida.des de formar C::ooperativas en las comu�idades. 

Al propugnar el perfeccionamiento del 2..ctual reg1men comunal 
agrario indígena, de economía todavía incipiente, Castro Pozo dice, sus
tentando su tesis sobre la transformación de las comunidades indígenas 
en cooperativas de producción, que la agricultura comunal y la peque-· 
ña agricultura aborígenes, establecidas preponderantemente en la Sie
rra, deben orientarse hacia la producción intensiva de artículos alime:ri=

ticios, de acuerdo con los requerimientos de la creciente población del' 
Perú. Que corresponde precisamente a esa Región, de condiciones apa
rentes para el pluricultivo de alimenticios y el desarrollo de la gana
dería, servir de reservorio natural al país si se logra cumplir los li-· 
neamientos de una política agraria conducente al racional aprovecha
miento del potencial aborigen y de las tierras que poseen las comuni--1 
dades. 

Afirma, a continuación ! que ello permitiría mantener la economía 
agraria de la Costa dentro de su actual tendencia· industrial, como pro
ductora de materias primas para la exportación, toda vez que la "na
turaleza, pues, nos impone -sea cual fuere por hoy la institución eco
nómica que posea el suelo-, el monocultivo del algodón, la caña ,de 
azúcar o el arroz en los valles costaneros, ya industrializados, y el plu
ricultivo de artículos de panllevar en la Sierra y pequeñas propieda
des de la Costa". 

"Mas -continúa diciendo-, el pluricultivo de artículos de pari
llevar, dedicado a satisfacer las necesidades nacionales - y el estableci
miento de las industrias anexas para manipular los subproductos agro
pecuarios, ambos implican una transformación de la técnica ·de la eco
nomía y del sistema de producción, tanto en la comunidad indígena 
como en la pequeña propiedad". 

"Es, pues, necesario que la comunidad y la pequeña propiedad ru-
1.-al se transformen en cooperativas de producción agrop·ecuaria. Esta
no es sólo su salvación y la de los grupos étnicos que han practicado 
la comunidad •durante siglos, sino asimismo la iniciación de una nueva 
etapa de su cultura". 

"Para ello, "lo que debemos ap-rovechar -del ayllu no es precisa
mente sus prácticas geneonómicas, ni el sentido doliente o pesimis
ta de la vida; tampoco su espíritu gregario, supersticioso o misoneísta, 
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forjado en el yunque de la esclavitud, el alcoholismo y el despojo vio
lento de sus tierras durante siglos. Lo que •debemos aprovechar· de·l 
ayllu es su unidad económico moral: tierras -de usufructuación colecÜ
va, cooperación de brazos y de intención y voluntad en la producción 
rncializada; factores de orden económico y espiritual que quien quiere 
se jacte de conocer el ayllu peruano no se atreverá a negarlos como 
caracteres idiosincráticos de aquél". 

"Lógico es -concluye-, ante todo, que para 1a realización ,de es
te ideal sea absolutamente imprescindible la capacidad técnica del in
dígena, dueño del suelo, y tanto o más que el anterior, la formación 
en él de una nueva conciencia de lucha, de un nuevo espíritu renova
dor, cuya flexibilidad, y energía no solo sepan captar lo bueno y lo 
útil -de la cultura del. Viejo Mundo, sino reafirmarse en la vida y en 
sus instituciones, superestimándose en la aspiración supren:ia _ de ser 
agente de una civilización más humana". 

Esta tesis ha sido sustentada en los últimos tiempos con un� per
severancia digna de mejor suerte. En las reuniones ·nacionales e int�r
nacionales sobre indigenismo y cooperativismo, habidas en los distin
tos países, particularmente en este Continente, se ha tratado y debati
do el asunto como un ensayo de solución del problema -del indio. En 
nombre -de los principios morales que son el fundamento de la huma
nidad, se ha hablado y discutido públicamente acerca de la necesidad 
de ir a la liberación ,de esta raza, de · sacudirla de su inercia y de sus 
actuales taras, que la convierte en una verdadera carga social; de in
culcar en el indio aptitudes compatibles con la dignidad, la cultura y 
el nivel de vida propios del hombre civilizado; de mantener, para su 
ulterior desarrollo, la integridad de sus bienes e instituciones, y el res
peto -de las costumbres y hábitos de cooperación y solidaridad carac
terísticos de su peculiar naturaleza; en una palabra, incorporarlo a la 
civilización . 

,Muchos de esos· propósitos no han tenido, sensiblemente, otro efec
to que la formación de un deseo humanitario, generos·o y sincero, pe
ro carente de la virtualidad de las cosas concretas. 

La asimilación -del indio a la vida moderna, la transformación de 
su ineficiente economía a una de activo desarrollo,. el problema indí
gena, en fin, solo puede ser resuelto estudiando su realidad y aplican
do los· planteamientos que resulten por la vía de las realizaéiones· prác
til!as. 

Este modo de mirar las eosas ha sido debidamente comprendido 
pur los Gobiernos en cuyos territorios existe el problema -del indio, y 
por los organismos especializados dependientes de las Naciones Unidas 
que están trabajando, en colaboración con · esos Gobiernos, en el lla
mado Programa de Acción Indigenista Andino . 

En los ·capítulos anteriores, se ha señala.do los diversos métodos 
que se están usando- en el caso del Perú para incorporar al indio a la 
vida civilizada. 

Por ejemplo, es aleccionador el resultado que se está obteniendo 
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con la aplicación del Proyecto Perú-Cornell en la localida,d de Vi'cos, 
de que se ha informado. El grupo de indígenas supiamente atrasado 
de este lugar es hoy una próspera comunidad, que ha podido levantar
se de su mísera condición de antaño a un nivel económico que le ha 
permitido recientemente poder financiar el desarrollo de grupos rura
les vecinos. Una vez que cese la actual tutela que ejercen sobre ella 
los organismos estatales e internacionales que intervienen en el progra
ma, la comunidad se habrá convertido en una organización cooperati
va d-e producción, hacia la cual está evolucionando. 

Este experimento de aplicación de las ciencias !c:Ociales a la inte
gración de núcleos humanos atrasados, nos da la pauta de lo que po
dría hacerse en el asunto que nos preocupa, es decir, la conversión -gra
dual •de las comunidades indígenas a las formas cooperativas · que me
jor se adapten a sus particulares condiciones de organización social 
y económica. 

Para el objeto cabría estudiar las posibilidades que existen sobre 
una ampliación del actual Programa Indigenista Andino, que como se 
sabe, está operando en Ecuador, Perú y Bolivia, que comprendiera co
mo actividad anexa un proyecto piloto qu-e tendría la finalidad señalada. 

Podría servir de base para el proyecto los estudios y experiencias 
que se han ·acumulado a través de la labor conjunta que realizan los 
Gobiernos interesados y la Oficina Regional de Acción Andina, <lepen
dencia de las Naciones Unidas . 

El proyect'.:> se concretaría en su fat:e inicial: · 

a) Al aprovechamiento de todas las investigaciones sociales y eco
nómicas que se han efectuado hasta el presente s0bre el abo
rígen y su organización comunal, para con ello formular las 
bases de constitución de un Centro piloto formativo de diri
gentes y administradores de cooperativas comunales agrope
cuarias; 

b) Al establecimiento tentativo del Centro, que funcionaría bajo 
la administración de los organismos especializados de las Na
ciones Unidas, repre2entadas en esta parte del Continente por 
la Oficina Regional de Acción Andina, y bajo la supervisión
de los Gobier!1-os interesados;

c) E1 alumnado se reclutaría entre las comunidades ind,ígenas de
esos países, para lo cual se crearían becas en relación con los
medios económicos disponibles;

d)" ,Los métodos a usarse para la capacitación de los becarios es
tarían supeditado� a las normas aprobadas por las partes inte
resadas, es decir los países y organismos internacionales que 
actualmente participan en el Programa Indigenista Andino, 
,dentro de la formulación general de.l respectivo convenio. Na
turalmente, la enseñanza sería eminentemente práctica. 

e) Al terminar su ciclo de entrenamiento, los alumnos ·estarfirn
obligados a hacer práctica en extensión cooperativa en sus
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respectivas comunidades, bajo la supervisión del Centro, para 
poder obtener su título profesional. 

f) Los Gobiernos participantes en el convenio se compromete
rían a sufragar los gastos que demande el funcionamiento del 
Centro y sus Anexos, así como los que se incurran en el man
tenimiento del curso de extensión cooperativa a que se refie
re el punto anterior .

g) Como labor complementaria, el Centro haría investigaciones 
por su cuenta o a base de los estudios ya hechos, sóbte posi
bilidad ,de incluir a las comunidades indígenas y a las coope
rativas comunales que se establezcan, en los planos de refor
ma agraria vigentes o en proyectos en los países participantes
del convenio . 

III 

CONCLUSIONES 

Cuantitativamente, la población aborigen del Perú está muy cercana 
de la cifra asignada al grupo mayoritario de la población peruana, 
formada por blancos y mestizos. 
Los grupos de aborígenes están en situación numérica mayoritaria 
con respecto a los otros ·grupos raciales, en la región andina. 
El régimen ocupacional de la población indígena es predominantemen
te agrario. 
El ay1lu, unidad demográfica del antiguo Imperio de los Incas� su
frió• la evolución propia de todos los organismos sociales. 
Al advenimiento de aquel régimen, su estructura era la de una fe
deración de tribus de un mismo entronque, un tanto relajado, que 
vivían agrupadas -dentro de la marka, la antigua reserva de caza, 
pastoreo o recolección, constituyendo una unidad socio-económica. 
Los Incas reglamentaron el uso de la propiedad y el ejercicio del 
trabajo dentro del ayllu. La tenencia de las tierras comunales se 
entregó al ayllu a título de usufructo. El trabajo era obligatorio 
para todos, salvo los impedidos físicamente, los ancianos, las viudas 
y los niños. 
Las labores para la explotación de la marka se hacían mancomuna
damente por los miembros hábiles del ayllu. La producción se dis
tribuía, separando la parte del Inca, para el sostenimiento del'_ Es
tado; la dedicada al mantenimiento ·del culto oficial, y la que se 
entregaba a la comunidad para su subsistencia. 
La Conquista del Imperio por los españoles causó la desarticulación 
de su economía, de tipo colectivista, y su sustitución por un ré
gimen esclavizante y feudal. 

- ·La· Colonia se caracterizó por la consolidación de aquel sistema in
dividualista y el inten�o de reglamentar y" proteger la ·propiedad 
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indígena, que, a despecho de ello, fue pasando paulatinamente a for
mar el latifundio en varias regiones del país. 
El período republicano, en su primera etapa, no· trajo ningún cam
bio favorable para las comunidades indígenas. Por el contrario, con
tinuó el proceso de disolución territorial e institucional. 
El momento contemporáneo está representado por un sentido de pro
tección y ayuda a los indígenas, particularmente en cuanto a la con
·servación de su propiedad, que la Constitución del Estado reconoee 
y defiende bajo el mandato de los principios jurídicos de que la
propiedad es inembargable, imprescriptible e inenajenable. 

- -Son dignos de mención en esta época loB �sfuerzos que está hacien
do el -Gobierno peruano, en colaboración con l�s organismos inter
nacionales de las Naciones Unidas y algunas instituciones científi
cas nacionales e internacionales, para lograr la integración de las
poblaciones de raza aborigen. Se destacan sobre el particular, el Pro
yecto Perú-Cornell, Puno-Tambopata y el Plan Nacional de Integra
ción de las Poblaciones Indígenas, que comprende a los anterio1·es;
así como las actividades para perfeccionar y financiar las explota
ciones agrarias indígenas, que conduce el Scipa a través -del Serví.-

. cio de Crédito Agrícola Supervisado. Todos· los cuales han hecho y 
están- haciendo una esforzada labor para el m�joramiento cultural 
de los núcleos de población aborigen.
Las comunidades indígenas representan una realidad en sus aspec
to� social y económico. Es un hecho que la pequeña agricultura y 

_la ganadería de la región andina, residencia habitual de estas agru
paciones, son fuentes potenciales de desarrollo agropecuario que pue
den .ser aprovechadas ventajosamente bajo formas cooperativas. Una 
parte importante de las necesidades nacionales de consumo, en par
ticula_r de carne y vegetales, es satisfecha por la producción de las

-. exp_lotaciones indígenas . 
. Las comunida-des de indios siguen conservando los factores esencia
les de la cooperación y la solidaridad entre sus miembros que ca
r_act�rizaron al primitivo ayllu, es decir, propiedad colectiva de la
�jerr�, trabajo mancomunado y espíritu de asistencia mutua. Bajo
un ·programa ·de ayuda educativa, técnica y financiera, estas insti.-

. tu�iones pueden ser una base sólida de organización cooperativa. 
Este aspecto positivo de su estructura social debe considerarse con 
.mar.cado interés por los Gobiernos que tienen población indí-gena 
en sus ·-territorios, y por los organismos internacionales que traba
jan por .la_ rehabilitación de los grupos humanos de cultura subde
sarrollada. 
Cabría considerar · para este propósito la posibilidad de ampliar el 
actual Programa Indigenista Andino, que conduce la Oficina Regio
nal de Acc'ión Andina, en representación de· los organismos espe
cializados de las Naciones Unidas y bajo el -patrocinio de los Go
biernos de Perú, Ecuador y Bolivia, con el objetivo de incluir den
tro d-e sus actividades una conexa, que sería el establecimiento de 
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un, proyeéto - piloto para el desarrollo cooperativo de las comunida
des de. indígenas. Un C(?nvenio celebrado entre los citados Gobier
nos e instituciones internacionales daría virtualidad· a la proposición. 

PONENCIA 

Consideracioñes: 

Es necesario la capacitación y orientación del indio americano en 
lo�, métodos y prácticas cooperativos, ·como medio de elevar su con-

. dición moral,· so�ial y económica, y poderlo así incorporar a la vida 
civilizada corp.o un factor útil y de progreso para la colect_ividad na
cional a la que pertenece; 
Las comunidades indígenas por el espíritu . solidario que une a sus 
miembros. y las raigambres económicas y sociales en que se sus
t�·ntan: tenencia colectiva de la -propiedad, trabajo · co�unitario y 
vínculos de sangre, creencias y costumbres, es decir las condicio
nes primarias de la cooperación, pueden servir de base a esa a-dap
tación; 
Los congresos y reuniones internacionales, indigenistas y de asun
tos cooperativos, así como las reuniones de especialistas en esas ma
teria�, que $e han celebrado en diferentes. oportunidades

_. 
han re

coméndado con insistencia la organización cooperativa de las po
blaciones aborígenes, especialmente las que viven en comunidades; 
Muchas -de las resolucione� adoptadas en esos eventos, apesar <le 
su generosa intención, no han representado sino el reconocimiento 
lírico de la existencia <le un problema en extremo apremiante, co
mo es el problema indígena; por lo que es imperativo concertar 
una acción práctica entre los países con numerosa población indí
gena, la ayuda de los otros países del Continen'te y la colaboración 
de las ram::is especializadas de la Organización de los Estados Ame
ricanos y 'qé las Naciones Unidas; 
En años recientes, los organismos especializados de las Naciones Uni

nidas, particularmente la OIT, adoptaron importantes resoluciones 
para la protección e .integración de las poblaciones. aborígenes y 
otros núcleos indígenas tribales y semitribales; siendo pe1tinentes al 
respecto, el convenio N<? 107 aprobado por la XL-· Conferencia In
ternacional del Trabajo realizada en Ginebra en . �9�7, y el que 
adoptara la XLII Conferencia ·de la misma Organización en junio 
de 1958, a propuesta de la delegación peruana, y que versa sobre 
la ampliación de la ayuda técnica y financiera prestada por las Na
ciones Unidas para ese objetivo; 
En virtud de tales acuerdos, está en plena vigencia· el Programa 
de Acción· -�·ndigenista Andino, cuya labor a cargo de la Oficina 
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· 'Regional de Acción Andina, dependencia de las Naciones Unid-as, 
c·ubre actualmente las zonas con numerosa poblacióh indígena del
P:erú, Ecuador y Bolivia;
Que uno de los objetivos que se persiguen para la incorporación del 
indio a la vida civilizada es, precisamente, el señalado en el primer 
punto de esta proposición; por lo cual convendría e�tudiar la po
sibilidad de incluirlo entre las actividades que actualmente cumple
el Programa indicado; 

Por lo expuesto, se propone a la consideración de la Primera Reu
nión T'écnica Sudamericana sobre Cooperativas Agropecuarias, el si
guiente proyecto de recomendación: 

Recomendar a los organismos · especializados de las Naciones 
Unidas que intervienen en el actual Programa de Acción Indige
nista Andino, el estudio de la posibilidad d_e incluir entre los obje-. 
tivos de ese plan de trabajo un Centro piloto format_ivo de -dirigen
tes y administradores de cooperativas comunales agrarias indíge
nas; al efecto de fo mentar el desarrollo de estas instituciones en 
los núcleos de población autóctona de los países interesados; y en 
caso positivo, formular !as consultas convenientes a los Gobiernos 
de esos países para su adopción formal. 

NUMERO DE COMIUNIDADES INDI-GENAS RECONOCIDAS 

- AL 31 DE DICIEMBRE DE 1958 

Departall1J8nto: 

Amazonas 
Ancash .. 
Apurfmac 
Arequipa .. 
Ayacucho .. 
Ca.jamarca . . . .. 
Cuzco .. 
Huancavelica .. 

HuánÚco· 

1ca .. .. .-. · . .-

Junrn .. . . 
Libertad .. 
Lambayeque. 
Lima .. 
Loreto . . . . 
Moq·uegua .. .. 
Paseo 
Piura .. 
Puno .. 
Tacna 

TOTAL 

40 

Núm.&ro de COJD¡U.Dida.d&&1: 

32 
107 

80 

11 

153 
43 

211 

142 

83 

6 
277 

12 
12 

233 
1 

11 

39 

40 
33 
10 

l.536 



ESTIMADO DE LA POBLACION HUMANA y PROD UCCION PECUARIA DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS RECONO-

CIDAS y·, SUPERFICIE TERRITORIAL QUE OCUPAN AL 31 DE DICIEMBRE DE 1955 

N9 de Extensión superficial (Has.) Población pecuaria estim,a.da, 

Da�- comu-

mento u.ida- Población De- De culti- pa,stos 

des hum.a.na Total cultivo vo temp .. naturales Eriazos Vacuno Ovina Caprino Porcino Equino AuquéD.i. 

Amazonas 27 22.123 291.421 29.142 145.710 101.997 14.572 13.757 13.953 28:.l 6.969 5.978 
Ancash 99 96.673 678.290 115.309 203.487 257.750 101.744 54.043 168.177 30.266 29.109 29.379 1.148 
Apurfmac 66 64.086 497.576 54. 733 149.273 248.788 44. 782 72.938 186.563 21.147 34.214 24.193 41).813 
Arequipa 8 7.567 47.418 7.587 10.432 23.235 6.l'i-1 9.549 12.877 924 6.003 11.553 30.029 
Ayacucho 129 135.349 1.503.308 225.496 496.092 601.323 180.397 77.391 328.605 63.415 25.725 36.176 63.049 
Cajamarca 38 34.202 373.616 67.251 130.766 112.085 63.5 l4 22.085 33.694 6. 767 12.925 13.651 

· Cuzco 197 106.658 1.024.911 122.989 2'l4.982 491.957 204.983 33.170 200.612 2.410 7.908 13.407 ·75.359 
Huancavelica 128 124.771 1.147.420 172.113 229.484 458.968 286.855 54.131 290.158 84.525 31.108 35.687 123.016 
Huánuco 74 98.405 684.788 68.479 225.980 308.155 82.17-1 43.810 269.300 20.854 25.673 24.712 1.126 
lea 6 5.933 255.973 25.597 76.792 102.389 51.l'l5 4.144 9.337 18.113 8!13 2.176 
Junfn 270 200.536 970.922 145.638 320.404 388.369 116.511 95.'!63 532.021 6.409 50.43'l 44.517 41.120 
Libertad 8 10.208 171.162 30.809 20.539 37.656 82.158 6.190 l 7.tl14 3.174 4.309 4.248 
Lambayeque 10 89.728 172.690 34.538 17.269 34.53 8 86.345 17.525 18.561 25.848 20.174 16.409 
Lima 225 133.536 1.886.705 339.607 584.879 660.346 301.873 89.641 _251. 710 95.477 19.347 35.056 34. 70:1 
Loreto 1 242 332 50 215 67 24 29' 
Moquegua 9 3.065 65.035 7.804 19.510 29.916 7.805 2.904 13.959 6.9o5 760 1.884 81fi 
Paseo 39 47.086 432.195 34.576 151.268 181.522 64.82'.l 13.779 153.624 7.908 9.275 9.396' 12.957 
Plura 35 73.372 337.780 84.445 50.667 67.556 135.112 11.203 17.357 '27. 78-1 18. 043 23.794 
Puno 26 21.712 86.193 5.173 34.477 43.095 3.4-18 3.606 48.372 709 1504 32.901 

Tacna 8 3.338 156.336 6.254 31.267 103.182 15.633 2.334 8.929 l.60tl 220 1.494 13.715 

TOTALES 1.402 1.278.590 10. 784.07], 1.577.590 3.103.493 4.252.894 1.85'!.094 627.263 2.575.723. 423.871 303.81!< 335.243· 470.755 
1. 

Fuente: Dirección General de Asuntos Indfgenas. Ministerio de 'T'rab.'.,\jo y A. I. 



INFORMACIONES SOCIALES 

BIBLIOGRAFIA 

Del Ayllu al Cooperat. Yi.-<1110 �"cinlhsta. HildPhrando Castro Puzo. Lima, 

1!)36. 

Censo de Pohlac:ón y Ocupación del l'H·ú de 1940. Direcci{m Kacional ·10 

EsLadística. Ministerio a,, H.ac;enda. Lima, 1944. 

a\.nales del 11 Congreso lndigvn1sta Interamericano <'- lelJntcl" l·ll Pi Cu✓,i;•J 

en 19-l!l. n. l'l0 c:ci,-,n · Genera I dé ,\sun t"s lndíg-enas. ":\T: nist,-rin dí• Trab:1. jo 

y A.T. 

Bolctin de la Junta �acil•na) de la lndust1·ia L1-Lnar·. 111;-irzu 1!151. Lim·t. 

:\lapas indicativ".ls d,:, la población humanü :-· de la. producc;ón Pf'l:uaria 

de las c0111unidañe� indíg·ena<s rPcn-noc·das a l !lii5. DirP<·(··,-,n dP .\sunt,.H 

Indígenas. :Ministerio dP Tt abajo y A. I. 

Anuario EstadísticL• d,0 1 Pe1·ú. 195fi/fi7. Direcci<in -=-racional dP Estadísti

ca. M. de H. 

a\.hastec:miento de Producto:-; Alimenticios Ecn la campaña de 1!!57 /5:•L 

:.\lercado l\Ia yorista de Lima. División de Estudios Económ'cos. :-'<cipa. :.Vli

n:sterio dP .. \gricultura. 

lnformes dt:l Inst'tuto lndigenif'ta Peruano sobre Proyectos l'Prú·Corn"'ll. 

P0rú-Tamhopat·{ y Plan Xacional de lPtPg-radón de Pohlacione!, TndígPnas. 

- 42 -



Seguro de Accidentes y Seguridad 
Industrial en Suecia 

Por el Dr. Bernardo Kandel. 

La preocupac10n del gobierno sueco para establécer una legislación 
compulsiva sobre accidentes de trabajo· tiene antecedentes remotos. En 
1884 presentó la primera moción al Parlamento. La iniciativa se con
cretó en 1901 con un proyecto de ley. En el mismo año se creó el 
Instituto del Seguro del Estado. La primera ley orgánica fue sanciona
da en 1916 y entró en vigor en 1918, sufriendo luego repetidas mo
dificaciones y ampliaciones. En 1929 se le -agregó la ley sobre enfer
medades profesionales. 

El presente estudio se basa en la última revisión de la ley, efec
tuada en setiembre de 1948. La ley cons,idera accidente de trabajo toda 
herida producida en el trabajo· y que origine lesiones de cualquier na
turaleza, con efecto inmediato o mediato. Estos últimos abarcan las 
consecuencias de una. acción que produce una herida grave, persisten
te, que se prolonga durante varios días, generalmente no más de .,r5 
días. Aquí se incluyen las excoriaciones o ampollas producidas por ac
ción mecánica, insolaciones, de origen solar o térmic'o, congelaciones; 
lesiones producidas por agentes cáusticos o corrosivos. 

El accidente para ser aceptado como tal, no debe producir necesa
riamente una incapacidad temporal. Basta que exista la lesión, aunque 
la capacidad de trabajo permanezca inalterada. Están incluidos los ac
cidentes acaecidos al ir o volver del trabajo. 

La ley de seguro. de accidentes es compulsiva y corre por cuenta 
íntegra del patrono la cobertura de los riesgos y sohrentar los benefi
cios, 

Está asegurada toda persona que trabaja para un tercero, · en ca--
. lidad de obrero, aprendiz, empleado o personal directivo. Los estu::lian
tes de escuelas técnicas o profesionale� pertenecientes o reconocida� 
por �l Estado, servicio doméstico, obreros agrícolas, personal del Es
tado, militares en servicio obligatorio, guardia territorial y el servicio 
de defensa civil. Estos últimos tienen regulaciones especiales. 

Quedan excluídas las personas que .trabajan por cuenta propia o 
ajena, pero cuyo ambiente· -de trabajo habitual no está fiscalizado por 
el patrono, también los miembros de su familia que viven bajo su sos
tén directo como esposa, hijos o parientes. -Se exceptúa el caso de· una 
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sociedad de dos o más personas que emplean a sus parientes. El pa
trono no puede asegurarse a sí mismo. 

Las personas excluid•as del seguro obligatorio pueden ser cubier
tas por seguros volunt-:-.rios que acuerden iguales beneficios. También 
es permitido el seguro voluntario para accidentes ocunidos fuera del 
trabajo. Algunas profesiones que se ejercen por cuenta propia, como 
la de los pescadores, pueden asegurarse en for�a- similar. 

La misma ley de accidentes rige para las enfermedades profesio
nales. Para ser reconocida como enfermedad profesional, se exige la 
prueba de que el obrero estuvo trabajando ei mínimo de un año en 
la determinada ocupación riesgosa que le produjo los síntomas dela
tores de la enfermedad. Para la silicosis, rayos X o substancias ra
dioactivas, el mínimo de tiempo exigido se eleva a 10 años. 

La. ley enumera una larga lista de enfermedades profesionales y, 
en ca-da caso; precisa los síntomas y variedades profesionales que pue
den producirLs. Debido a la rápida evolución industrial, esta lista su
fre frecuentes modificaciones. 

Las enfermedades profesionales están agrupadas en dos catego
rías: a) aquellas sobrevenidas por efecto total o parcial de agentes 
nocivos, calor radiante, luz, rayos X, ra•dium o substancias radioacti
vas; b) Trastornos o enfermedades causadas por la ocupación especí
fica del asegurado. 

_ a) En esta categoría figuran inscritos los siguientes agentes noci
vos: arsénico y compuestos arsenicales; plomo, compuestos y aleaciones; 
mercurio, amalgama o compuestos; fósforo o cualquier compuesto; 
polvo· de piedra benzol o cualquiera ,de su homólogos (tolual, xilol) o 
cualquiera de sus nitro o aminoderivados, (nitrobencene, b.·initrotolue
ne, anilina, parafenilendiamina); deriva.dos clorad-os de fenil o naftol 
o sus sales; derivados alógenos de hidrocarburos <le la serie alifática 
(cloroformo, tricloroetileno) ; monóxido de carbono; cianuro y compues
tos; dióxido de sulfuro; hidrito sulfúrico; cloro, hipoclorito, cloruro de 
calcio; el o ramina; gases nitros<;>s; ácido crómico y compuestos; calor 
o lu� radiante; rayos X: ré.dium o substancias radioactivas. 

b) Se aceptan como enfermedades profesionales: tesosinovitis crepi
tante, origin'.':lda por repetidos movimientos no habituales del antebrazo 
o mano por esfuerzo de�usado de piernas o pies; bursitis de rodilla o
codo debida a repetidos movimientos o presiones contra rodilla o co
do; epicolclilitis, espasmos o temblores en los músculos de antebrazo 
y mano o cualquier d-ificultad en la coordinación muscular, debida a
escritura manual, dactilogr1fía, telegrafía, piano, violin, tejeduría, or
deña o· cualquier trabajo similar; enfermedades de los huesos, articula
ciones, musculares o vascuhres en brazos y piernas, causadas por s-acu
didas o vibraciones de perforadoras neumáticas remachad0ras o herra
mientas similares; armadoras de calzado, sordera o marcada disminu
ció-n en la capacidad auditiva debida a exposición continua a ruidos o
vibraciones de máquinas neumáticas.

Comprende también algunas enfermedades infecciosas, probando 
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que fueron adquiridas en el trabajo, por enfermeras, parteras, médicos, 
laboratoristas; brucelosis en los que se ocupan de la labranza o ma.ni
puleo de carne y también carbunco, aftosa, triquinosis, erisipela, virue
la, muermo; cáncer cutáneo en los que traba.jan con alquitrán de hu
lla, bituminosos, aceites minerales o parafinas. 

ADM.INISTRACION Y FINANZAS 

El seguro de accidentes es administrado por el Estado, pero no en 
forma tofal y absoluta. Permite tamb�én que el patrono o asociaciones 
aseguradoras responsables tomen a su cargo este seguro. 

Al igual que en todo el mundo, la ley sueca de accidentes. es de 
amparo y previsión, pero con las características de. un seguro social. 
Por este motivo, _ni el Estado ni a las empresas privadas dedicadas a 
este servicio se les acredita carácter comercial. No se trata ,de una 
explotación sino de una administración. Los ingresos deben ser ínte
gramente destinados a cubrir los riesgos, bajo severa fiscalización de 
la Inspección de Seguros que no admite la denuncia de ganancias. 

Las compañías aseguradoras ordinarias que cubren otros ries-gos 
no están autorizadas a administrar este seguro .. La parte privada .del 
mismo está a cargo de 8 asociaciones patronales que funcionan con este 
exclusivo objeto. 

El patrono por su parte p�ede convertirse en su propio asegura-. 
dor, ya sea e_n forma total o parcial. En el seguro parcial habitualmen
te el pa�rono se reserva el dererho a la asistencia médica. En este ca
so debe responsabilizarse depositando una garan·ffia en el Seguro y 
obtener una autorización especial_ 

El patrono tiene la obligación de registrar su firma, inscribir al 
personal y enviar anualmente su nómina completa y detalle de sala
rios. En caso de no hacerlo, queda automáticamente registrado en el 
Seguro. 

Las compañías privadas tienen la facultad de rechazar ·un cliente 
si consideran riesgosa la póliza, pero el Estado debe aceptar cualquier 
riesgo. 

Las primas se fijan en dos formas. En las empresas de hasta 
5 obreros el cálculo es individual y las mismas son paga,das juntamen
te con los impuestos generales. Para las empresas mayores, se esta
blece la prima única que surge del análisis de las parciales. 

Los factoTes a considerar en la fijación de las primas son salarios, 
riesgos y condiciones de seguridad en que se desenvuelve el trabajo. 
Esto último es objeto de severo examen. 

No existen tablas oficiales sobre primas, sino libre competencia 
entre las empresas. Por ello resulta difícil brindar datos al respecto. 
Suele acontecer que los mismos riesgos pue-dan ser tasados en forma 
distinta para diferentes clientes. Las oscilaciones en las primas indi- · 
viduales, así como del conjunto en una misma compañía, también pue
den ser grandes. El balance anual decide las primas para el próximo 
año. A su vez interviene el cálculo individual por firma asegurada. 
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La póliza . oscila con la siniestralidad. La naturaleza social del seguro 
permite esta ""elasticidad, de la que se beneficia el industrial, si consi
gue ·_hacer descender el <índice de siniestralidad . 

.Las pólizas llevan un adicional del 5 % en el seguro estatal o en 
el autoseguro y el 3 % en el privado. Este adicional se destina a cu
brir los gastos de administración y contribuye al sostén del Tribunal 
de Apelaciones del Seguro de Accidentes. 

BENEFICIOS 

Como se trata de un seguro, la ley sueca habla de beneficios y no 
hace referencia a indemnizaciones. 

·El obrero accidentado es protegido y debe ser compensado con: a)
atención y tratamiento médico, b) compensación temporaria, c) cqm-· 
pens.ación por invalidez definitiva, d) en caso de muerte una suma pa:..: 

ra el funeral y compensación para los familiares. 
a) Atención médica: Es realizada por cue·nta · del patrono o del se-

guro. En adelante se hablará solamente del seguro_. que constituye la 
forma ·habitual de subrogar las obligaciones. 

· La ley dice que la atención médica debe s-er completa y eficien
�e, aplicando todo lo necesario para la curación, mejorar la capacidad 
de trabajo y, en general, las consecuencias o secuelas del accidente. 
El tratamiento incluye la provisión de medicamentos y cualquier ele
mento indicado por el médico, como son prótesis, miembros artificiales 
y anteojos. 

La parte médica tiene dos aspectos, el procedimiento y la asisten
cia médica. 

Procedimiento 

Ai r.e.cihír al accidentado por primera vez, el médico debe Henar 
un certificado cuyo texto, al igual que todos los demás certificados mf
dicos, es aprobado por el Departamento de Salud Pública. 

En dicho certificado, figura una pregunta efe gran importancia pa
ra la ley .y él seguro. E.i médico debe establecer de modo preciso, si el 
a�cidente originó alguna incapacidad temporaria que inhabilita al obre" 
ro para continuar trabajando. En caso afirmativo, debe valorar dicha 
incapacidad temporaria y referirla a la total obrera, estableciendo el 
tiempo de duración de la misma. En caso de duda, pue-de postergar la 
información, pero para ello -debe describir los síntomas sospechosos . 

. La ley sueca dice expresamente que si el accidente ha producido 
una incapacida.d del .25 % o menos, el obrero no gozará de la compen
sación·. temporaria y que .dicha compensación. es proporcional al grado 
de incapacidad fijado en el certificado médico. Así, por ejemplo, a 
una,. inc�pacidad del 50 % durante el período de inhabilitación tempo
raria le corresponderá percibir el. equivalente proporcional del benefi
ci� diario. 
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En estos casos la ley no obliga .al obrero volver al trabajo, pero 
la limitación del beneficio lleva implícito el concepto de no abando
narlo. E'n la práctica, el médico acompaña el certificado con una no
ta para el patr-ono, aconsejando el tipo de trabajo adecuado. El jornal 
que percibirá está de acuerdo con el grado ·de incapacidad· y· dürante 
el tiempo establecido. 

·Si las lesiones ocasionadas por el accidente no producen ninguna
incapacidad, el obrero debe volver al trabajo·. Pero esto - no lo priva 
del beneficio de la -atención médica la que, en todo caso, és reconocida. 

\ Ciertas.- industrias importantes tienen instaladas secciones especial
m-ente destinadas a obreros incapacitados,. ya sea en· formá tempora
ria o definitiva. 

En colaboración con el· Seguro, el patrono y la policía, el médico 
puede determinar si las lesiones son o no debidas a un accide'nte de tra
bajo o ,si el mismo fue intencional. 

El médico y el seguro tienen derecho de disponer la mejor forma 
de atención, ya sea ambulatoria u hospitalaria. 

- La evolución del proceso es documentada me.diante sucesivos infor
mes. redactados ·en el certificado de- .continuación • de tratamiento. Du
ra-nt� este transcurso, el médico puede alterar el grado de incapaci
dad temporal. Una· total puede :reemplazarse por una parcial. 

Tambi-én se informa al seguro sobre la responsabilidad del obr�ro 
para seguir el tratamiento y cumplir las indicaciones, así como si exis
te alguna causa ajena al accidente que dificulta la evolución. La ley 
ha•ce mención especial del alcoholismo, que puede. ser causa para dis
minuir la temporaria u obligarlo a que se hospitalice. 

El seguro tiene derecho a requerir del médico cualquier informa
mación complementaria que considere necesaria.· 

La prefltla.J..'ió'n de asisten.da métlica no termina necesariamente 
con el retornó del obrero al trabajo. La incapacidad puede desapare
cer y, sin embargo, necesita continuar el tratamiento. 

·El alta médica se documenta en otro certificado y en caso de ha
ber quedado alguna incapacidad residual, deberá establecer el carácter 
y grado. '. 

Cuando la incapacidad residual configura alguna invalidez indem
nizable, se extiende por duplica,do ún certificado de invalidez co'n la 
d:e-scripción· detallada de los síntomas objetivos·, subjetivos y el pronós
tico.· El ·méélico también debe fundamentar ·su criterio sobr·e cualquier 
po·sibilidad de recuperación ulterior mediante · algún tratamiento ó- in
tervención quirúrgica especial . 

El certifiéado de in vaHdez es descriptivo y no valorátivo del gra
do de incapacidad. La valoración de la incapacidad es función del - ·se
guro; 

La le-gislación sueca autoriza al médico el: empleo de to-dos los ·re
fUrsos científrcos a su alcance para obtener : el .mejor , resultado - fun
cional -y la mayo'!' recapacitación para el trabafo. · Por eso ·se le pide 
al médico que en el certificado de invalidez, informe sobre:·. cuaJquier 
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posibilidad de recuperación, su grad.o probable e indique la manera de 

lograrlo. 

El obrero, por su parte, debe interpretar cabalmente los benefi

cios que le brinda· la ley. Siempre le resulta conveniente aceptar la 

indicación del seguro. Su negativa a someterse a una intervención 

quirúrgica que, sin poner en peligro su vida, puede mejorar su estado, 

sup.one para él una reducción proporcional en la compensación defini

tiva, en el grado de la mejoría apuntada. 

La asistencia médica se prolonga cuando sea necesario, sin ningu

na limitación de tiempo y mientras persiste el estado de enferme-dad 

del accidentte. No existe límite médico ni en la compensación tem
poraria. 

Asistencia médica 

La asistencia médica es brindada por los serv1c10s médicos gene

rales. En Suecia, los médicos trabajan en algunas de estas categorías: 

médicos privados y médicos de hospitales. Ambas se excluyen y ningún 

profesional puede actuar simultáneamente en su clínica y en el hos-

1pital. E.l sistema hospitalario es en casi su totalidad de · carácter ofi

cial y los médicos trabajan allí a tiempo completo. El antiguo seguro 

de enfermedad: tiene organizada la prestación de servicios médicos y 

distribuye a los enfermos en ambos grupos mediante convenios especia

les con los médicos privados y los hospitales. Esta organización ha 

sido descrita por nosotros en la publicación, "La medicina social en 

Suecia y Dinamarca, de 1948". 

El seguro de accidentes aprovecha la organización del seguro de 

enfermedad- para s·us accidentados y mantiene relaciones con ambos 

grupos. Con los médicos privados la relación es directa e individual, 

pero los convenios deben ser refrendados por la Asociación Médica 

Sueca, institución de carácter no oficial que agrupa a casi todos los 

profesionales. En cuanto a la relación con los hospitales, también se 

regula por convenios, pero es obligación de cualquier 'hospital atender 

a los accidentades y enviar la información al seguro. 

El cuerpo médico sueco está habituado al manejo de toda clase de 

asegurados y por ello la tramitación de certificados e informes se de

sarrolla sin ninguna dificultad y con experto cO'nocimiento. 

La marcada tendencia a la especiaUzación médica en Suecia, ha 

influído poderosamente sobre las autoridades del seguro en el sentido 

de distribuir a los pacientes en los centros médicos adecuados. Esta 

conducta se advierte mejor en los casos difíciles o complejos, y aun 

para los certificados de invalidez se suele recurrir al aseroramiento de 

técnicos competentes. 

Muchas industrias disponen de servicios médicos propios que se en

cargan de la atención de los accidentados, sin perjuicio de que si los 

mismos necesitan internación, sean enviados a los hospitales. 

El seguro, mediante un cuerpo de médicos inspectores, ·vigila la 

evolución del tratamiento, tanto de los que son atendidos en las clínicas 
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de las fábricas como por los médicos privados o en los hospitales . Si 
no les satisface la atención, pueden disponer del enfermo y transfe
rirlo a otro médico. El obrero goza del mismo derecho. Estos conflic
tos suelen ser raros. 

La regulación económica entre médicos y seguro se hace de acuer
do con tarifas aprobadas por la Asociación Médica Sueca y la Dirección 
Nacional de Salud Pública. Los honorarios, en general, coinciden con 
los que paga el Seguro de E'nfermedad. Todo está tarifado, incluida 
la expedición de cerqificados. Con los hospitales existen· convenios. 
En estos casos, los honorarios van destinados al fondo hospitalario, me
nos los que corresponden a certificados, que pertenecen al médico. 

b) Compensación temporal.-Cuando el accidente ocasiona una 
inhabilitación de más de dos días para el trabajo, el obrero recibe com
pensación temporaria diaria a partir del primer día que sigue al acci
dente. Esta compensación subsiste durante to,do el período de inhabi
litación temporal que, a menudo, no coincide con el alta médica, ya 
que el tratamiento puede continuar y, sin embargo, estar en condicio
nes para el trabajo. 

Son acreedores a la compensación diaria los accidentados, cuya in
capacidad sea superior al 25 % de la capacidad laborativa total. 

La compensación es proporcional al salario medio anual, que se 
calcula sobre la base de un año de trabajo equivalente a 300 días. Tie
ne un límite máximo de 14 coronas por día y otro mínimo de 3. 50 
coronas, que corresponde a los salarios anuales reconocidos como má
ximos de 6,885 coronas y mínimos de 1,785 coronas. Estos límites es
tán fijados por la ley. Existe una escala media de determinación. Los 
porcentajes parciales varían de acue1xlo al grado de incapacidad par
cial estipulado en el certificado médico. Esta compensación tiene un 
adicional de 1. 50 coronas para. los casados y sufre una reducción de 
1. 50 coronas, en caso de internación hospitalaria. 

Si el obrero está también asegurado en alguna caja de enferme
dad, no puede percibir el subsidio por enfermedad mientras está baj'o 
el régimen del seguro de accidentes y_, en general, no puede recibir 
subsidios por una semana mayor al equivalente de su salario. En caso 
de recibir ya un subsidio por incapacidad o invalidez de cualquier ori
gen; la compensación diaria queda reducida a 3 coronas. 

c) Compensación por invalidez.-La incapacidad definitiva supe
rior al 10 % es compensada. Cuando la incapacidad' es· del 10% o me•
nor, no reciben compensación . 

. La ·compensación, salvo contadas excepciones, se otorga en forma 
de renta vitalicia. Para su fijación, se toman en cuenta, además del 
salario promedio, Ios siguientes factores:· naturaleza y gravedad de la 
lesión, su repercusión sobre la capacidad de trabajo, capacidad del 
obrero para la tarea que estaba desempeñando, edad, sexo, estado an
terior al accidente, incapacidad previa. 
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A los efectos de la renta, la· ley reconoce hasta un salario anual 
máximo de 7 ,2-00 coronas y mínimo de 900 coronas. Dentro de estos 
límites de salarios, se deben calcular los porcentajes corrPspondientes. 

La renta vitalicia se fija siguiendo dos escalas que se aplican de 
la siguiente manera: a) escala baja de dos terceras partes .. La inca
pacidad total se paga con el equivalente anual de dos tercios de 7,200 
coronas, o sea que recibe un máximo de 4,200 coronas anuales o frac
ción correspondiente al salario reducido: b) escala alta de 11 a 12 
partes. La incapaci.d•ad total recibi,da es un equivalente de 11 a 12 par� 
tes de 7,200 coronas, o se�n 6,600 coronas anualmente o. fracción, c.o
rrespondientes al· salario deducido. 

La escala baja de dos terceras partes se aplica para: 1) la inca
pacidad .total, 2) incapacidad parcial· del 30 ¼ o menor, 3) a m.enores 
-de 18 años y mayores de 67. EJstos últimos percib-en la pendón por 
vejez, que es general en t'uecia; en e�te cas) especial, la pensión por 
vejez queda limitada al mínimo de· 1,000 corcnas nl año. Si ya perci
be alguna pensión por invalidez, la renta se redu".'.e al 75 o/r de lo que 
le corresponde. 

La escala alta de 11 a 12 partes se aplica a las personas en edad 
competente entre 18 y 67 años, cuyo grado de L:capacidad está entre el 
30 y 99 % del total. 

E'.n casos espe:Ciales, en que el inválido necesita . ser ayudado para 
vivir, goza de un .suplemento anu?l que puede llegar hasta las .1,800 
coronas . 

. la inversión de la renta es fiscalizada. Para ello la ley provee 
autoridad al Seguro; los que no demuestr::1n responsabilidad en su a,dmi
nistración, especialmente los alcohólicos, pueden recibir parte de la 
renta en especie y aun están obligados a internarse en un asilo. 

Procedimiento: La fijación de incapacidad en primera instancia, 
es función del seguro. Para ello, cada compañía tiene su consejo de 
perites que no son médicos. Este consejo es el encarga-do. de estudi?-r 
el expediente y dictaminar, si lo considera conveniente, puede pospo
ner el fallo y ordenar la continuación del tratamiento o pedir nuevas 
consultas. El procedimienb suele ser sumario. 

En la revisión del grado de invalidez, se considera la invalidez y 
la capad-dad residual para el trabajo la que sufre variaciones con el 
trans,:urso -del tiempo. De aquí que la ley establezca la revisión de la 
misma. Salvo en casos muy especiales, en que la irreversibilidad de la 
lesión es evidente, en los otros, que son mayoda, la apreciación del 
-grado de hcapacidad y con ello la renta, tienen carácter provisorio. Se 
establecen por € meses a un año, al cabo de los cuales se vuelven a 
¡_•eunir los antecedentes, ya sea que hubiere continuado el tratamiento 
o que estuviera en CO'ndicicnes de recuperar E:US aptitudes p:ua �l tl':;\
-bajo. Se renueva .la información mé.dic'cl y se vuelve a dictaminar por 
otro período, limitado. A menudo transcurren hasta 5 años antes de 
.procederse a la fijación final. 
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La importancia de las revisiones se evidencia en los casos de trau
matología, especialmente en las fracturas cu·yas secuelas permiten una 
ienta recuperación que a veces se prolonga por años. 

El obrero no necesita rec_urrir a ningún patrocinante para hacer 
valer sus derechos. 

Tribunal del Seguro 

El Tribunal -del Seguro de Accidentes es un organismo oficial, 
central y con sede en la capital, Estocolmo. Está integrado po·r · 10 

miembros, 6 de ellos abogados especializados, nombrados por el go
bierno, 2 representantes patronales y 2 representantes obreros aproba
dos por el gobierno. Además, colabora con el Tribunal un nutrido 
cuerpo de peritos, actuarios, abogados y médicos, algunos con ca_rácter 
permanente y otros nombrados de oficio entre los médicos, muchos de 
los cuales están encargados del estudio clínico y otros del aspecto mé
dico-legal. 

El Tribunal es una corte de apelaciones en instancia definitiva. 
Sus fallos son inapelables, pues sólo la Suprema Corte· puede orden:1r 
la reapertura del juicio.· Actúa en todos los casos vinculados a la ley 
d·e accidentes y enfermedades profesionales en que se plantean con
flictos, sean de orden médico, fijación de salario, determinación ·de 
responsabilidad y de cualquier otra índole legal. .,,/ 

No solo resuelve los casos venidos por queja, sino que pue-de ac
tuar por su propia determinación. Los expedientes médicos, referen
tes a incapacitados, suman alrededor del 5 O% del trabajo. 

E'l Tribunal goza de amplios poderes para la investigación, así co
mo para toda clase de asesoramientos. Las pericias médicas sugieren 
el grado de incapacidad, las que no lo obligan a dictaminar en conso
nancia. 

Uno de los problemas médicos importantes suele ser el dictamen 
sobre el factor concausa!, qu� no figura en h ley ,sueca. El crit,erio 
suele ser muy ajustado en esta materia y el vínculo -debe ser muy evi
dente para ser aceptado. Como ejemplo se puede citar el casó de un 
esguince del tobillo seguido por una tuberculosis articular. En es.ta 
circunstancia el Tribunal suele no conceder compensación, pues con
:::idera que la concausa es mucho más grave que el traumatismo;.· Ji:l 
informe médico suele ser muy ir:�portante. La restricción para acep
tar el factor concausa! es debida en buena parte, a la existencia d.e 
otros seguros sociales, especialmente el de enfermedad o de invalid.ez 
con la que se protege al obrero. 

También puede ordenar la realización de tratamientos · especiales 
o intervenciones quirúrgicas, :::i mediante ellas puede lograrse una dis
minución de la incapacidad. La negativa del obrero le· significará una 
reducción de la cuota. 

Otra facultad -del Tribunal es la de transformar la renta vitalicia 
en una indemnización. Esto se concede en forma excepcional - y previa 
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investigación que demuestre que el dinero será invertido en algo útil, 

que ayude al inválido a independizarse, pero para las rentas elevadas 

nunca se concede así. 

Los fallos se pronuncian siempre con la presencia de un represen

tante patronal y otro obrero, por lo menos. 

Para la tramitación, el obrero no necesita ser pat·ocinado ni de

fendido. Solamente en casos especiales se admite la presentación de 

delegados gremiales. 

Dado el número anual de accidentes, el -trabajo del Tribunal es 

relativamente moderado. En 1950 hubo de resolver unos 7,000 caso3. 

d) Muerte.-Se concede 500 coronas para el funeral. El subsidio 

por muerte va destinado a la esposa, hijos menores ,de· 16 años o pro

genitores sostenidos por la víctima. 

El subsidio corresponde a las cinco sextas partes del sueldo pro

medio anual, hasta un máximo de 7,200 coronas, así distribuidos: 30 % 

para la viuda, un sexto del total para cada hijo menor de 16 años, 

25 % <lel total para los progenitores. 

La experiencia sueca coincide con la de otros países acerca de la 

favorable repercusión económica y social que tiene la política de se

guridad industrial. La labor realizada por Suecia en este terreno es 

muy vast3. y en algunos aspectos
_. 

el enfoque es particularmente origi

nal. 

La campaña de seguridad se lleva a cabo siguiendo dos caminos 

paralelos, pero coincidentes en los programas y finalidad perseguí.dos, 

así como en la mutua colaboración. 

Labor �ficial 

La primera ley de protección industrial entró en vigor en 1912, 

pero fue profundamente ampliada y ·modificada en 1949. 

La ley confiere a la Dirección delegaciones e inspectores con po

deres de policía de seguridad industrial. Su misión· consiste en ins

pecciones, asesoramiento y propaganda educativa. Las inspecciones tie

nen por objeto fiscalizar b.s condiciones de seguridad en el trabajo, así 

como vigilar para que hs dh-ersas medidas de protección e higiene sean 

cumplidas. El asesoramiento se manifiesta en la orientación técnica dada 

a las industrias para lograr una mejor protección obrera. Un aprecia

bíe número de inspectoTes son egresados de escuelas técnicas. La pro

paganda educativa está dirigida, especialmente, a los obreros y emplea 

muchos de los recursos de la moderna técnica educativa, orientán

dolos hacia el desarrollo de una conciencia de autoprotección. Al ha

blar de la labor privada, se darán más detalles sobre esta tarea edu

cativa, cuyo programa coincide con lo que disponga el oficial. 

La labor oficial tiene tam bi'én una faz científica, la que está a 

cargo• del Instituto Nacional de Salud Pública dependiente del ,Minis

terio de Asuntos Socia-les. El Instituto fue reorgánizado en 1938 y 
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. consta de 3 departamentos autónomos: Higiéne Pública, Higiene In
dustrial e Higiene . .Alimenticia. Cada sección está dirigida por -un pro
fe�or del Instituto Carolino, que es la Escuela de Med"icúna de E'.sto
colmo .. 

El Consejo del Instituto está integrado por 10 miembros. También 
colaboran representantes de: la Dirección Nacional de Salud Pública, 
Seguro del Estado, industriales,· agricultura y ganaderia, obreros y la 
comuna de Estocolmo. 

Cada departamento en su_ ramo constituye una escuela· de perfec
cionamiento para médicos y enfermeras, quienes realizan trabajos 'de 
investigación, a petición de los interesados o por iniciativa propia;' 

El Departamento de Higiene Industrial se encarga del estud-io de 
Jo_s problemas específicos, así como de · la enseñanzh· espe·cializada • de 
médicos y enfermeras para las industrias. 

Entre los múltiples asuntos que requieren su asesoramiento, se pue
den ofrecer como ejemplo · los modelos de planificación de plantas in
dustriales y distribución de los sistemas de s·eguri-dad, y en 1-o refetehte 
a higiene y protección, los problemas más importantes son la silicosis, 
la· intoxicación plúmbica, la dermatosis por contacto con cemento; · la 
fluorosis, afecciones oculares producidas por la luz radiante, afecciones 
músculo-tendinosas

., 
debidas a. máquinas trepidadoras; fatiga en· los di

versos trabajos, y en el de menores y mujeres. y en la prevención de 
accidentes. Para ello dispone de amplios y moderno�: laboratorios en 
los que trabajan equipos de médicos, químicos, físicos e ingen!eros. 

· El Instituto constituye· el asesoramiento médico de la Direc-�ión de 
Proteqción Industrial, pero, además asesora a tod·as las entidades o per
sonas que requieren sus servicios, las industrias, los obreros, los hos-
pitales, los médicos. 

· · 

Muchos de los asuntos que se plantean conduce-n a ·reaiizar estu
dios . e investigaciones por iniciativa propia y privada. En caso nece
s�rio, .el trabajo se realiza en coJaboración con el Instituto de Enfer
medades Pr.of e.sionales. 

Debido a la se_riedad científica .en sus informes y trabajos, el Ins
tituto de Higi_ene Industrial goza de gran consideración y respeto en 
Suecia. 

En opinión del profesor Sven Forsman, Director del .Departamen
to de Higiene Industrial, el médico debería ser el consultor obligado 
en todo lo que se relaciona con la . salud y seguridad en el trabajo, 
ya que los problemas básicos de la salud y prevención de enfermeda
des son esencialmente problema� médicos, aunque para la .solución de 
los mismos fuera necesario emplear otros métodos que no sean estric
tamente médicos. E'n Suecia, la colaboración médica, así . como su in
fluencia en est.9s problemas, es cada vez más preponderante .. 

Labor privada 

Muchas organizaciones privadas colaboran activamente en apoyo de 
la obrá" oficial. Entre éstas por la �mplitud del trabajo que realiza se 
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destaca el Consejo de Protección Obrera, surgido en 1942, por acuer

do entre la Asociación Patronal Sueca y la Confederación de Traba

jadores. El convenio dejó a las partes interesadas para que cada gre

mio y asociación patronal, entre las integrantes, decida libremente su 

inclusión en el mismo. 

Las ideas fundamentales que llevaron al acuerdo radican en el in

terés y ventajas recíprocas, que reportan seguridad para el patrono y 

para el obrero, pues par3, el patrono significa una mayor producción, 

disminución en las primas del seguro, y mejor disposición de su per

sonal al trabajo, para el obrero mayor seguridad, mejor salario y bien
estar. 

Desde sn iniciación la tarea desplegada por el Consejo fue muy 

intensa, pues consiguió el apoyo y subvención del Estado y de algn

nas comp1.ñías de seguros. Como dato ilustrativo, cabe destacar qut', 

en la reforma de la ley de protección obrera, sancionada en 1949, el 

articulado referente a ía colaboración patronal y obrera tomó com0 

modelo el acuerdo de 1942. 

En febrero de 1951, este convenio fue renovado sobre bases mái-; 

amplias. Para esa fecha ya participaban del mismo la mayoría de las 

industrias básicas y organizaciones obreras, que en su conjunto com

prenden 600,000 trabajadores, en su mayoría obreros industriales. 

Dada su importancia creemos que es de considerable interés el co

nocimiento de las partes básicas del acuerdo. 

En lo referente a su posición frente a la ley de protección obre

ra, el Comité conjunto dice lo siguiente: 

"En la aplicación de los problemas de seguridad industrial, la efec

tividad de la ley tiene sus limitaciones. La naturaleza íntima del pro

blema sugiere que las regulaciones pueden ser más efectivas por con

venios directos que por las leyes. Sin duda, los convenios voluntarios 

ofre�en ventajas prácticas de aplicabilidad sobre las leyes escritas y, 

lo que es muy importante aún, es que despiertan el interés de las par

tes afectadas y estimulan su iniciativa y su sentido de responsabilidad. 

Las funciones que se asumen voluntariamente, sobre todo en esta ma

teria, tienen mayor fuerza moral. Sin apoyo y activa colaboración en• 

tre patronos y obreros, cualquier ley de seguridad, aun la más perfecta, 

fracasaría en la práctica. Por todo ello, opinan ambas organizaciones 

que debe ser mantenida y desarrollada la colaboración voluntaria entre 

la Asociación Patronal Sueca y la Confederación de Trabajadores, así 

como entre las distintas organizaciones sindicales entre sí. El Consejo 

de la Protección Obrera se encargará de la representación conjunta ante 

las autoridades competentes, haciendo los mayores esfuerzos por cola

borar con los funcionarios públicos, a fin de llegar a una coordinación 

adecuada en sus respectivas funciones". 

A las organizaciones afiliadas les está reserva-do el derecho de 

aceptar las decisiones del Consejo que tienen el carácter de recomen

daciones. 

Buena parte del éxito de la empresa recae sobre las organizaciones 
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afiliadas y las industrias locales. Ellas son las encargadas de ,despertar 
el interés y promover una eficiente dirección local.· En colaboración, 
deb�n profundizar el estudio de los problemas locales, nombra.ndo pa
ra ello agentes responsables. Piden especial atención en la preparación 
de los delegados y representantes de seguridad, así_ como en la aplica
ción de las recomendaciones. 

El convenio se divide en dos partes: la primera se ocupa del fun
cionamiento de las organizaciones locales de protección y la segunda 
se refiere al Consejo Central. 

Para la organización local establece que, saivo acuerdo especial, 
deben ser nombrad·os dos delegados en toda fábrica con más de 25 obre
ros, y tres delegados cuando superen los 75, agregando un delegado 
por cada 100 obreros adicionales. E'.n las fábricas grandes se procura 
tener delegados en cada departamento. Los delegados durarán un mí
nimo de dos años en sus funciones. Los obrero_s son aleccionados para 
elegir entre sus compañeros a los más capacitados y mejor dispuestos 
para afrontar estos problemas. Su misión es demasiado importante pa
ra la seguridad de sus propios camaradas. Por eso, los delegados de
ben conocer las medidas y elementos de protección de que dispone su 
fábrica, de cuidar el orden y la limpieza, a�í como de las provisiones 
para el botiquín de los primeros auxilios. Las condiciones personales 
de los delegados son muy importantes, a fin de conquistar la simpatía 
y colaboración de sus compañeros. 

Sobre las funciones de los delegado2, se establece que están au
torizados a formular verbalmente o por es�rito a la superioridad cual
quier queja sobre dificiencias en la s€guridad hecha por un obrero y 
que no se hubiere atendido, pues tienen facultades de inspección y fi3-
cálización. 

Pueden estar presentes durante las visitas de los inspectores ofi
ciales o de cualquier comisión de seguridad a la fábrica. Tienen acceso 
a las estadísticas sobre accidentes y enfermedades, así c·omo a la re
visión de los certificados de denuncias de accidentes. 

Además, en to-da fábrica con más de E o· obreros se recomienda h 
constitución de una comisión de seguridad. El presidente y secretario 
son nombrados por el patrono. La comisión debe contar entre sus miem
bros a representantes técnicos de la empresa, ya sean ingenieros o ca
pataces. Prepara el reglamento interno de seguridad, dispone los ele
mentos más adecuados, vigila el cumplimiento de las leyes de seguri
dad y asesora a los inspectores. 

Como mínimo, se realiza una reunión trime3tral, que cuenta con 
la presencia del médico de la fábrica y los delegados. S-e examinan i.as 
estadísticas y se dan las directivas. 

La comisión de seguridad constituye el eslabón de conhcto entre 
patronos y obreros. Entre otras funciones alecciona a los obreros nue
vos e inexpertos, les señala los riesgos y peligros, examina sus condi
ciones, sugiere exámenes médicos periódicos, organiza la propaganda 
local de seguridad y mantiene contacto con los médicos. La colabora-
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ción tr.ata de. ser .equitativa y neutral, ya. que también se acuerda a 
los. obreros que su ne-gligencia . en observar el reglamento sobre segu
ridad, en caso d'e accidente, l€s puede significar una reducción en la
�.omp,ensació�, y aún hacerlos legalmente responsables por el acciden_te 
sufr_ido. 

El Consejo Central de Protección Obrera, con sede en Estocolmo, 
está cons.tituido por 1-0 miembros, 9e los cuales .4 representan a los pa
tronos, 4 a los obrerqs y 2 a los capataces. Está financiado por partes 
iguales. por patronos y obreros y recibe algunos subsidios. 

Su misión se sintetiza en la promoción de la seguridad . industrial 
mediante ia �ol.aboración íntima entre . patronos y obreros. Tod·a su ac
tividad se orienta hacia la elevación del nivel de salud y seguridad en 
e.l trabajo. Se trata de un organismo de c�ntacto, de propaganda edu
·cacional -Y de control e. información. · 

· · Para organi�ar y llevar adelante la campaña de seguridad, reco
·gen. copioso material informativo y estadístico proveniente de las fá
bricas, de. las insp���iones y delegaciones oficiales, con las .que coope
ran.

En cuanto a la gigaD;tesca campaña educativa, la experiencia del 
_Consej_o sugiere las ventajas del ernpleo de los factore� sicológicos, los 
que al parecer tienen más éxito que las órdenes o, reglamentaciones. 

La propaganda educativa está dirigida por el Consejo y en alf{U
nas de sus formas la realiza en combinación con una empresa privada 
�e. pu_bl_icidad.

P.ara inciar la campaña, se distribuyó profusamente un amplio 
cu�sticnario entre los industriales y organizaciones obreras pidiendo el 
�porte' de ideas,

En líneas generales, se puede decir que la campaña se desarrolla 
�i_gui_endo dos vías, la_ .de la propaganda local y la propaganda general. 

.Lá pro·paganda )ocal comprende reuniones en las fábricas, confe
_i;.encia.s, disertaciones, fonoeléctricas, anuncios que se cambian con fre
cuencia, estampillas y edición de periódicos .

. La. propaganda general se réaliza en los diarios y revistas median
te ·avisos,· gráficas_, artículos de orden -general o bien particularizando 
casos especiales, conferencias en sociedades obreras_. radio: películas, 
carteles en las calles y medios de locomoción:

· Ademá::: se dlctán cursos de ca.pacitación para · los delegados de se
guridad. En la actuali_dad el país disponP. de más de 30,000 delegados 
de segu�idad, muchos · de ellos preparados según las dir�ctivas del Con
sejo.

CONSIDERACIONES 

Las características más salientes del seguro sueco de accidentes y 
enfermedadé's pi.-ofes.ionales pueden resumirse así: · 1.-Seguro obligatorio con carácter social costeado por el patro-
no, que comprende a obrei::os y empleados. 

2.-La administración -del Seguro está a cargo del Estado o mu
tualidades · patronaies destinadas a esta exclusiva finalidad. El monto 
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íntegro de las póliza,s debe ser inverti,do ·en los beneficios qu-e acuer
da - la ley. 

3.-Los beneficios· son de orden médico y pecuniario· y ·no s·on ex

cluyentes. 

4.:..__Los beneficios médicos comprenden tratamiento integral, has: 

ta lograr la máxima rehabilitación posible, de medicamentos, implemen

tos y prótesis. La atención es por tiempo ilimitado. 

5.-El certificado médico inicial establece el grado de incapacidad 
durante el período de inhabilitación temporaria. 

6.�La compensación temporaria se prolonga durante. todo el pe
ríodo de inhabilitación temporal. 

7.-La compensación temporaria diaria es limitada y proporcional 
al grado de incapacidad. La incapacidad inferior. al 25%· de la total 
no recibe compensación diaria. 

8.-La invalidez residual se compensa con una renta vitalicia. La 
· incapacidad mínima rentable es del 10%. 

9.-La fijación de incapacidad en primera instancia está a cargo 
del -Seguro. 

10 . .:.._Revisión periódica del grado· de incapacidad y renta. 
11.-La fijación de incapacidad no invalida la continuación del 

tratamiento. 
12.-Las apelaciones se concentran en un Tribunal estatal. 
13.-La ley de seguridad industrial y todo el mecanismo privado 

que colabora a los mismos fines, está encauza.da para lograr la dis
minución en la siniestralidad -obrera. 

En todo el mundo, el trabajo industrial constituye la fuente más 

im'portante de accidentes y enfermedades profesionales; La complejidad 
de las m.aquinarias, el ritmo acelerado, las substancias peligrosas cada 

vez más empleadas én la industria, constituyen factores que concurren 

a abultar los índicés de · siniestralidad. 
Las pérdidas debidas a estas causas van adquiriendo caracteres 

casi catastróficos. En 1951, fueron denunciados en Suecia 300,000 ac
cidentes, que produjeron 500 muertos y más -de 3,500 invalideces. La 

economía industrial se resintió por este motivo en más de 500 millo
nes de coronas. 

Los intereses humanos afectados son aún más dramáticos. Habi
tualmente las víctimas son personas en edad hábil que, . ·brus·c:tmente 
quedan eliminadas -del mercado ·del trabajo, trani:formándose · en u·na 
carga · social. 

E.n la faz económica, los accidentes producen pérdidas de orden 
directo- e indirecto. Las pérdidas directas comprenden los gastos oca
sionados por· el accidente en sí, tratamiento médico, compensaciones 
temporales y definitivas. Las pérdidas indirectas se refieren al dislo
camiento que se pr◊duce en ·la fábrica a raíz ,de un· accidente, espe
cialmente si el mismo es de cierta gravedad. Este dislocamiento· pue
de· presentarse en las formas más variadas y comienza en el instante 
mismo en que ·se ha producido el acontecimiento. Por ejemplo,. los 
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compañeros de sección que abandonan la tarea, ya sea para auxiliar 
a la víctima o simplemente como curiosos, la maquinaria que ha su
frido desperfectos, el reemplazo del obrero calificado por otro de ca
pacidad similar, lo que no siempre es fácil. Tampoco está descarta-d·o 
un movimiento de resistencia porque los obreros juzgan que la fábrica 
no brinda suficiente protección. 

Esta cadena de pérdidas indirectas, que fue calculad·a por una im..., 
portante firma norteamericana, está en proporción de 4 a 1 en rela
ción a las pérdidas directas. 

No se puede negar la importancia del riesgo profesional en la pro
ducción de los accidentes de trabajo. S1n embargo, los estudios cien
tíficos realizados durante muchos años por peritos en la materia coin- · 
ciden en que no es la fatalidad la principal causante de muchos acci
dentes. Una compañía de ;:;eguros sueca afirma que un 7 5 % ·de los 
accidentes son debidos al factor humano. Esto es especialmente_ cierto 
para los traumatismos leves, que son los que en todo el mundo _abul
tan las estadísticas. 

L::i. mención del factor humano no significa limitación en �l �con.:. 
cepto jurídico del riesgo profesional que está amparado por la ley sue
ca. Más bien se vincula a otros factores de naturaleza· económica o 
síquica, muchos de ellos controlables por el obrero como son la ig�o
rancia, el descuido, la irresponsabilidad y la desatención a las instruc
ciones. 

Del análisis de las curvas de accidentes al respecto, se des-prende]} 
interesantes conclusiones. La curva suele ascender rápidamente ·en p·e
ríodos de mayor exigencia de mano de obra, cuando escasean los obre
ros especializados y las industrias se ven obligadas a incorporar ele
mentos con escasa o ninguna preparación. La contratación entre obre-

. ros viejos y expertos, y jóvenes e inexpertos enseña que entre los pri
meros el número de accidentes es menor, aunque muchos de ellos pue
den .ser de gravedad, en tanto que, entre los segundos, resulta muy 
marcada . la cantidad de accidentes leves. 

En Suecia llamó poderosamente. la atención que, a partir de -1949, 
la siniestralidad obrera aumentó en forma extraordinaria. El aumento 
fue muy notable para los accidentes leves que está en 0 desproporción 
con ·relación· al aumento en la producción y número de obr�ros ocu
pados. La c·urva ascendió para los casos de breve inhabilitación . tem
poral. E'ste -incrernento coincidió con la enmienda -de la ley ,de acciden� 
tes, que aumentó el límite máximo de compensación temporal de 8 a 
14 coronas por día. Las graficas publicadas por el Seguro del Estado 

· coinciden -con las estadísticas individuales - de las industrias. Así, por 
ejemplo, en la minería se anotó un aumento ,del 109 % en los cuadros 
a- causa de - los esfuerzos, especialm�nte del- lumbago.

En la prolongación indebida de la inhabilitación temporal se aúnan 
dos factores, el accidente en sí y la responsabilidad y la capacitación 
técnica del médico que atiende. Además de la eficiencia, debe _existir 
por parte -del médico un interés especial en ·estos problemas de los pa-
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cientes: Su vinculación con la fábrica o el seguro lo hace directamente 
partícipe de la necesidad de limitar los efectos del traumatismo� pro
curando una mejor atención en el tiempo más corto posible. 

Refiriéndose a las condiciones -que imperan en Estocolmo, el Dr. 
Hutgren, médico de una gran empresa metalúrgica, dice que la dura
ción de los tratamientos en los •hospitales locales es particularmente 
prolongada. El médico de un hospital que desconoce las condicio�es de 
trabajo de sus pacientes, lo mantendrá alejado de su trabajo hasta que 
esté completam�nte curado. En efecto, a muchas personas que pade
cen accidentes leves se les podría asignar un trabajo adecuado. 

Sobre la indebida acumulación de g-astos, N. Zetterman, del Ins
tituto Sueco -del Seg·uro, dice que es rdeber de todos saber que no · es 
el Estado quien paga, pero que los gastos adicionales que resultan de 
los accidentes y enfermedades profesionales, constituyen una carga pa
ra toda la comunidad. 

La benéfica influencia del servicio médico s� puede apreciar en 
ambos campos del problema accidental, en la prevención y en la parte 
asistencial. 

Prevencivamente el s.ervicio médico · afianza la seguridad indtt<:.•
trial mediante el fichaje individual con estudio sicofísico. El conoci
miento de las reacciones individuales permite una mejor distribució!l 
obrera y brinda la oportunidad de realizar un trabajo de acuerdo con 
las condiciones mentales, lo que permitirá una mayor concentración de 
la atención, y en consecuencia, una mayor seguridad. La alimentación, 
el control de· la fatiga, las condiciones del medio ambiente, la luz, el 
aire, la higiene y salubridad en las fábricas, el examen médico perió
dico y servicios sociales, constituyen todos los element-0s de índole mé-· 
dica de innegable irifluencia positiva. 

En el aspecto asistencial, la labor no es menos importante. Co
mienza con la educación de los . obreros en el manejo de las medidas 
de primeros · auxilios, en la organización del botiquín o salita de pri
meros auxilios de la fábrica. En las industrias mayores, la presencia 
de la enfermera ambulante que se encarga de curar pequeñas heridas 
o bien arregla horas· de consulta con el médico de la fábrica. Todo esto 
se hace sin necesidad de que el obrero se aleje ,de su lugar de traba
jo. Así se economizan muchas horas y muchas pérdidas. El médico de 
la fábrica debe estar preparado para resolver los pequeños problemas
clínicos y quirúrgicos. Por último, y frente al accidente que reviste al
guna gravedad, la fábrica debe contar con la seguridad ,d·e poner al 
accidentadO' en manos del médico traumatólogo especializado, lo más 
rápidamente posible. 

Tanto en la paz como en la guerra es axiomático que el porvenir 
del herido se decide en la primera int,ervención. De la pericia ,del ci
rujano que actúe en ese instante depende a menudo el futuro anató
mico y funcional de la víctima, limitando al mínimo las invalideces pre-
maturas .. 

Dada su enorme responsabilidad social y la estrecha fiscalización 
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a la que está sujeta Suecia, el seguro tiene el mayor empeño en dis.., 

tribuir. a los accidenta,d'os en los centros quirúrgicos especializado�. ºAsí,;: 
por ejemplo, en Gotemburgo casi todos los traumatismos graves de:.ma
no se envían a una clínica municipal de prestigio, cuyo jefe .. es un ex
perto en la materia. La mayoría de los médicos de fábrica han se·-
guid_o cursos especializados de capacitación industrial. . 

_ En el - terreno de los accidentes de trabajo, la posición del médico{ 
sueco_. es de absoluta libertad entre los intereses del capital y el_ tra-i 
bsjo .. S:u labor personal es remunerada

) 
sin necesidad! de incurrir en, 

favoriti::mos hacia ninguna de las partes. Esa libertad _ le permite lle-· 
var a-delante su labor hasta el límite de la posibiHd'ad. La ley y la� con
ci�ncia social del pueblo sueco ·la acompañan en el cumplimiento: del 
debe� -- · 

La determinación sobre la capacidad de trabajo inmediata del·, ac"" 

cidente y la limitación que impone a la compensación temporal que· no· 
se .. concibe - con un- 25 % . de la capl:í.cidad _ laborativa, es el fruto' d'e una 
l�rga. experiencia que demuestra que· -un traumatismo que deje · tina 
capacidad residual del 7 5 % no puede ser aceptado como un justific'.a�
tiyo para -_percibir automáticamente- una compensación. El· obrero·, en
esas, condiciones, se decide. por .volver a la tarea, mientras continúa lin
tratamiento. Además, en estas inhabilitaciones parciales ,d'e é-ualquier
grado, - el �édico .no diagnostica- ,a ciegas,_, sino · que acompaña al <licta
m�n un informe con la indicación del trabajo adecuado , durante ese.
'I?éríodo de emergenc-ia.

Con esta cláusula legal que involucra la enorme mayoría de.- los 
accidentes leves, s� ha conseguido economizar · anualmente, millones-,- dá· 
horas de trabajo, así como miliones -de coronas en compensaciones. Es: 
to, sin lesionar intereses legítimos, ya· -que · los realmente incapacitados 
reciben -el- subsidio · durante - todo el tiempo necesario. Los abusos se 
evitan -con -;el impedimento legal de percibir pensiones por· distinta· vía; 
que, en coniunto, superan los ing:resos normales del accidentado:--

La - inva;lide-3----definitiva - se· compensa con_ úna renta vitalicia.= Este 
procedimiento, brinda a la v�ctima la pos�bili-dad de rehacer su vida· so-
bre la - base de una seguridad económica sin temóres ni angustias por 
el futuro. Aun en - el caso de. estar percibiendo la renta," el Seguro si
gue interesado en el nbrero, ya que- si es •necesario, continúa· b:rindán
q.Ql� atención médica, siem-pxe con - la idea de lograr una ·más completa 
recuperación funcional. 

La revisión periódica del· gra-do de fo.capacidad definitiva y el· 're
ajuste de --.la· renta a las condiciones actuales, surge· como lógica eón� 
secuencia de un ústema encausado al mejor benefido del obréro� , La 
evolució�1 de _,;µ-n cuadro·- traumático puede ser muy 1ar.ga · y el· grado de 
invalidez sufre not::l.bles variaciones -con el correr -del tiempo. Adem

0

ás 
de las alternativas propias de la enfermédad· traumática; el proceso· �e 
adaptación del-, :individuo ·a su nueva condición físfoá, es len fo y exige 
una reeducación intensa y perseverante. Algunas industrias importan
t�s tien�n ya instaladas secciones especiales -dedica·das: a este'-:fin. La 
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labor terapéutica no puede ;;er una tarea de distracción destinada a 
lleriar el : tiempo .. La moi·al. del individúo se depr"ime �i :i-io tién�. ·1a �on
viccfón de que está e

0

mpeñado en uri· ·trabajo útil y nad'a resulta nú(s 
cohstrüctiv·o ai respecto que devolver al obrero a la auténtica pro
ducción.· Percibir la rent� no debe ser. la única aspiración del inválido.� 
Así 'io han entendido los suecos al tratar de explora/

1

todas ,ias p·osit-, 
bÜidades para lograr una mejoría en la capacidad. lab�r�tiva ·ael obre-: 
ro.::· sfquica y �conómicamente, ésta constituye la línea justa def en-
foque. · . 

La. protección del derecho obrero está garantizada por la. prec�-. 
sión :del t�xto legal y la pericia de los funcionarios ·encargados de 
cumplirla, ; quienes gozan de la confianza de ambas partes. Résulta 11�� 
mativo qu_e los fallos de invalideces los :reali_za el Consejo de Peritos 
dei Seguro sin intervención oficial. La justicia emanada de los vere
dict�s -del. seguro, da buena c��nta d� 1'a_ rela_tiva exigüidad de las ape-: 
laciones preseptadas ante. el Tribunal del Seguro. 

El ·ob.re�o y · el patron�, · por derecho propio, disponen de la fa
cultad d.� apelar las d·ecisiones del Seguro. El Tribunal de_ Apelaciones 
noinb:rado por 'el Estado·, i�cluye ,. en sus miemb1�os, a representantes 
pahonale"s y obreros designados 'por ambas partes. Este Trib'unai goza 
d� :'amplísimos pode·r-es ·para dilucidar todos los problema� .vinculados. a_ 
los accidentes, los cuales son sometidos a su consideraci.ón. En eÍ as
péct'o parcial-· de -1� revisión de incapacidades, sus fallos no siempre se 
limit-an :,a ·ia determináción del caso final, sino que pueden ordenar ·Ja 
c'ó'ntínuación' del' tratamiento y disponer de la manera o el lugar más· 
a'ae·cuados p�ra · dicho fin. También aquí · el�- proce<limiep.to'· es casi au
foinátic·o. · El · obrero no necesita · ningún patrocinio 'para -defender· sü 
causa. El Tribunal con�tituye la intancia definitiva . 

.. . ; ,En·· arribas instancias el trámite es· sumario y q·ueda reducido al 
mínimo · necesario para la inv-estigación. 
' ·-¡_ ·li,os · valiosbs intéreses en juego han exigido ampliar los horizon.: 

tes a •fin de limitar las posibilidades de riesgos, p�es la política -de se.: 
guridad industrial sueca está perfectamente coordinada en tal · sentido.· 
ua actividad oficial es múy amplia. Institutos especializados integrados 
por médicos y otros técnicos, se dedican a la · preparación del persóÍial 
mé'dico:-y· de otra naturaleza;·· especializado en medicina de trabajo. Es
tar:,a·ctiv'idad: éducativa · se afianza- ·con la inve·stigación. científica,.- esfo
diándos� los procesos industriales para así -determinar científicamente 
aquellos· que són nocivos o . peligrosos para· la salud. Su estrecha éo-. 
nexíón éon,el mecanismo ihdustrial les permite obtener foda irifotm"ación· 
técnica-: réqilerida: Estos estudios é investigaciones se traducen en 'fa 
práctíc-a: · en asesoramiento y orientacióri sobre seguridad. La natura
leza estatal 'de· estos institutos, ·dirigid·os pór hombres de ciencia, nü 
los :deja en un' plano dé aislamiento, ya· que son consultados y ·recibe·n 
al mismo tiempo ·-eI. apoyo· de las· org�nizaciones industriales y obréras, 
con'- las que·� se -realiza· un· intercambio . de ideas. 

; :. Lai ,fáz . ·prev-einti'v� · de la seguridad se realiza por vías ofic"iafes 'y·
privadas•.·! Lal·Iey· de ·segu�idad. industrial y fodo' el eficient-é :tnecanfa� 
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mo ·enc�rgado de hacerla cumplir, están afianzados por la tenaz y de
cidida co"laboración de la actividad privada y del conjunto de patro
nos y obreros, representadas en el Consejo ,de Protección Obrera. EI 
acuerdo _suscrito entre patronos y obreros, parcialmente transcrito cons
ti:t;.uye un documento de extraordinario valor social. Su. originalidad y 
trascendencia lo hacen más valioso aún, si ·se considera· que dicho com
promiso involucra a buena parte de la masa industrial del país, y que 
su articulado no constituye una mera declaración, ya que, en menos 
d� un d�cenio, lleva cumplida una gigantesca labor. .La inteligencia 
del ·acuerdo estriba en la libertad y desce�tralización. Para que las me
didas de seguridad resulten efectivas debe haber voluntad de las par
tes _interesadas en su cumplimiento, y ello no se puede ni se debe ·ge
neralizar: P9r esa causa, la tarea se ha distribuido en superficie. Exis
ten lineas g�nera_les de orientación y una organización central encar
gada de sugerir -directivas, pero es deber de cada núcleo industrial 
realizar por sus propios medios el trabajo de acuerdo a la mejor con
vé�iencia local. 

La educación y el desarrollo -del sentido de la responsabilidad in
dívidu�l obrera, constituyen los pilares -de la protección. Cada obrer� 
debe aprender a cuidarse a sí mismo y a salvaguardar a sus compa
ñeros_ de trab.ajo. · 

El Consejo de Protección Obrera ha creado en Suecia la concien
cia de. que las medidas ,de seguridad industrial no están sólo destina
das a obtener un mayor rendimiento en la producción, sino también 
a_ proteger la salud e integridad física de la masa obrera. La in�ensa 
campaña educativa abrió un profundo surco en ese sentido y se·ntó las 

. bases de una constructiva colaboración patronal obrera. 
Algunos datos permitirán valorar mejor la efectividad de la obra. 

En 1940, el promedio anual de días perdiqos por accidentes fue de 78 
días, pero en 1950 descendió a 44 días. En este promedio se incluyen 
las muertes que, para los efectos estadísticos, se computan como <�l 
equivalente a 7,500 días de trabajo perdidos. 

El p.romedio general de días perdidos por distintas causas fue en 
1950, de 6,361 días_ de trabajo. 

Con la minuciosidad característica del pueblo sueco se han . éla-e 

horado numerosos · informes y estadísticas sobre seguridad industrial. 
Las de la industria privada coinciden con las oficiales sobre los bene
ficios que estas m.edidas han reportado. Así por ejemplo, en una en
cuesta sobre accidentes, realizada por .el Seguro del Estado, se toma
ron 8 industrias de-dicadas a la misma especialidad, de las cuales_ 4 no 
disponían de la organización de seguridad y 4 la tenían. Durante ·el 
período de 1943-47, el segundo grupo tuvo 33% menos accidentes .y 
pagó 27 % menos por compensaciones definitivas. A su vez, a·nalizó 
otras 8 .industrias iguales a las anteriores de las cuales 4 poseían, ade
más de la organización de seguridad, servicios de primeros auxilios y 
las Qtras. 4 tenían salas de primeros auxilios. Sobre los cocientes ante
ri_?:i;es,. �1 pri'!ler grupo tuvo otra deducción del- 2 7 % en el. númel'._O de-
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accidentes y pagó el 16'/,- menos en compensaciones definitivas, en tan
to en el segundo grupo los cocientes fueron el 29 y 25 % . 

El costo de estos servicios de seguridad, tanto médicos como téc
nicos, está ampliamente compensado por los beneficios que reportan. 
Las pérdidas originadas en las industrias mal provistas de serv1c1os mé
dicos y de seguridad, son siempre exageradas en relación a lo que hu
biera costado montar y sostener la organización. 

Dada la enorme variedad e importancia diversa de las industrias, 
no resulta fácil, establecer promedios de costo en materia de seguri
dad. Pero algunas cifras aisladas resultan elocuentes. Como dato ilus
trativo, está el informe de una fábrica de bituminosos, industria de 
riesgo en la que trabajan 900 obreros. La organización de seguridad 
y sala de primeros auxilios les significa un costo diario de ·0.25 coro
na por obrero diario. Desde que se implantó este régimen la siniestra
lidad obrera ha ido disminuyendo hasta llegar al 50 % de lo que fue 
antes. 

Un informe del Consejo de Protección Obrera afirma que una dis
minución anual del 0.16o/r en el costo de los accidentes, bastaría para 
financiar una buena campaña de seguridad. 

En síntesis, Suecia brinda un ejen:iplo de legislación y organiza
cin eficientes en accidentes y enfermedades profesionales. Su enfoque 
del problema sirve para afianzar el concepto de que cuando se dispone 
del meca·nismo conveniente y el pueblo está adecuado en tal sentido, 
estos -riesgos son perfectamente controlados, logrando consguir un do
minio sobre los mismos. 

Ref. Págs. 67 a !)4 de la Revista Mexicana dt>l Trabajo. Nos. 9-10, 19fi9. 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA INSTITUCION 

El Consejo Directivo en su sesión celebrada el 4 de noviembre de 

1969, con el voto unánime de sus miembros, acordó designar para el 

alto cargo de Gerente General de la Caja al Dr. Carlos Lazarte Eche
garay, quien lo venía ejercitando interinamente desde el mes de fe

brero ·-de' 1958. 

E.XPOSICION DEL GERENTE SOBRE LA NUEVA LEY 

DEL PRESUPUESTO DE LA REPUBLICA 

· En la reunión del Directorio, realizada en la fecha anteriormente 

citada, el Dr. Carlos Lazarte Echegaray, hizo una amplia exposición 

sobre los alcances administrativos de la Ley General del Presupuesto <le 

la República de 1960, principalmente de los puntos relativos a plazas 

vacantes, aumentos de sueldos, salarios, provisiones, concursos, etc. 

Muy particularmente incidió en lo concerniente a la autonomía de 

la Caja, precisando la posición que debía mantener frente a las nor

mas contenidas en dicha Ley, especialmente en lo que se refiere a los 

artículos 49, 60 y 71, a los efectos de conservar la independencia ad

ministrativa y financiera de sus recursos; evitándose en esta forma, la 

discusión y aprobación parlamentaria, conforme al procedimiento que 

establece la referida Ley presupuestal. 

REAJUSTE DE TARIFAS EN LOS SERVICIOS CONTRATADOS 

E'n la misma sesión, el Consejo analizó y discutió los diversos pe

didos formulados por los organismos administradores de algunos ser

vicios contratados por la Institución para la atención de sus asegura

dos, prestando su aprobación a los siguientes pedidos: 

Negocia.ción Agrícola Chicama.-Acordó la fijación en 40 soles por 

estancia-cama-día de paciente asegurado, y en la suma de 9.00 soles oro 

la consulta externa. 

Negociación Laredo.-Con carácter previo al reajuste, se estudia

rán los costos del Hospital d,e esta Negociación, y los egresos que en 

todo caso justificarían dicho aumento. A este fin, se ha nominado a 
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dos personas, . una de las cuales será médico, quienes tendrán a su car
go la rendición de un exhaustivo informe, sobr·e los puntos indidadós. 

Negociación Barranca.-Se ha fijado en la suma de 35. 00 · soles 
diarios, el costo de la estancia-cama de cada asegurdo. 

Beneficencia Pública del Callao.-En principio, el ·consejo autori
zó la fijación en 60. 00 soles diarios por estancia-cama en el Hospital 
Daniel A. Carrión, producida po·r cada paciente asegurado, a 'partir 
del 1 <? de marzo del presente año. 

Conjuntamente, dispuso el Directorio la revisión de las bases del 
contrato vigente, con el objeto de mejorar la atención que se brinda 
a los afiliados en dicho Nornconiio, incidiendo en la conveniencia de 
ceder al Seguro Obrero algunas sg,las o pabellones para el tratamiento 
de. los asegurados, directamente por médicos destacados del Policlíriico 
Obrero del Callao. 

ADQUISICION DE DOS .AMBULANCIAS 

Asimismo, el Concejo Directivo aprobó, entre las propuestas presen
tadas, la adquisición de dos ambulancias marca. G .íM:. C.; :destinadas a 
los servicios asistenciales de Carta vio y Paramonga. 

Paralelamente, se ha iniciado ante el Ministerio de Hacienda y 
Comercio, las respectivas gestiones, tendientes a que se apruebe )a 
importación de los vehículos indicados. 

PREST AMOS HIPOTECARIOS A SERVIDORES DE LA 

INSTITUCION 

En sus sesiones de 23 de enero y 17 de febrero último, el Comité 
Ejecutivo de Inversión del Fondo de Empleados, bajo la presidencia 
del Dr. Carlos Lazarte E., Gerente General de la Caja, ha aprobado 
26 préstamos hipotecarios a igual número de servidores, por· la suma 
de S/. 3'633,821. 67, desttnados a la construccioo, reconstrucción y 

·adquisición de viviendas propias; autorizando asimismo, 30 ampliacio
nes de préstamos anteriores, por la suma de S/ .. 895,837·. 69. 

El egreso total sancionado en las sesiones indicadas, asciende a 
SI. 4'529,658.36, girado sobre los recursos. autónomos del Fondo· ·de 
Empleados de la CNSSO. 

NUEVAS PROMOCIONES DE LAS ESCUELAS TECNICA� 

DE LA CNSSO 

En el curso de los meses de enero y febrero, han egresado tres 
nuevas promociones. de las Es.cuelas Técnicas de la Institución, corres
dientes a Laboratorio Clínico, Dietistas y Enfermeras, cuya reseña 
ofrecemos a continuación: 
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En 29 de enero, a horas 7 p.m., tuvo lugar en el salón auditorio 
del H .  O. de Lima, la solemne ceremonia de juramentación - y entre
ga de diplomas y premios a las señoritas integTantes de la Cuarta Pro
moción de la Escuela de Técnicas en Laboratorio Clínico y de la Quin
ta Promoción de la E'scuela de Dietistas. 

Esta actuación fue presidida por el Dr. Alfredo Lynch Cord-ero, 
alto funcionario del Ministerio de Salud Pública y Asistencial, en re
presentación del Sr. Ministro, Dr. Guillermo Garrido Lecca, con asis
tencia de las sig·uientes personas: Sr.· Embajador de la República de 
.Nicara-güa, Dr. Adrián Cuadra Gutiérrez; Sr. Superintendente Gene-
1·al Interino de Hospitales Sr. Manuel Rivera Zapata, Director del Hos
pital Obrero de Lima, Dr. Juan A. Phillips/ los Directores de las dos 
Escuelas mencionadas Ores. Julio Napanga y Ale}andro Ruiz, respec
tivamente, y funcionarios de la Institución, médicos, fa -miliares y pú
blico asistente. 

• Se inició el acto con el Himno Nacional del Perú coreado por los 
asistentes, usando de la palabra a éontinua::!ión, el Sr. Manuel Rivera 
Zapata, Superintendente General Interino de Hospitales de la Caja. 
Seguidamente se procedió a la juramentación de las graduadas, entre
ga de diplomas e imposición de insignias; correspondiendo a las seño
ritas Blanca Castañeda, por la Promoción de Dietistas, y a la Srta. Ama
lia Donayre, por la Promoción de Técnicas en I aboratorio Clínico, pro
nunciar los discursos de despedida, remarcando su agradecimiento por 
la sólida formación teórico-práctica impartida

_. 
así como su deseo de 

colaborar con las finalidades de la Institución. El acto continuó con 
la entrega de premios a las alumnas más distinguidas por orden de mé
ritos finalizando con palabras del representante del Sr. Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Alfredo Lynch Cordero. 

El día 28 de febrero último, en el mismo salón auditorio del Hos
pital Obrero de Lima, tuvo lugar la ceremonia de juramentación y en
trega de premios a las señoritas integrantes de la Promoción 1959, de 
la Escuela de Enfermeras de la Institución. 

Esta importante actuación se inició con el Himno Nacional del Pe
rú, cantado por todos los asistentes; continuó con alusivas frases del Sr. 
Manuel Rivera Zapata,· Superintendente General Interino de Hospita., 
les de la Caja; procediéndose luego a la entrega de diplomas y juramen
tación de la nueva Promoción; siguiendo las emocionadas frases de des
pedida de la Srta. Elva Coleas Granados finalizó el acto con las pala
bras de clausura pronunciadas por el Sr. Ministro de Salud Pública y A
sistencia Social, Dr. Guillermo Garrido Lecca. 
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Ultima Promoción de Enfermeras de la C.N.S.S.O., acompañadas por el Sr. Ministro de Salu,d Pública y 

Asistencia Social. 



Vista de las Srtas. integrantes de la IV� Promoción de Técnicas en Laboratorio Clínico. 



Señoritas integrante• de la V� Prom,oción de Dietistas de la 

C.N.S.S.O. 



lnfor111ación l\lacional 

PRIMERAS JORNADAS MEDICAS PERUANO-BOLIVIANAS 

Con fecha 15 de enero del año en curso, se iniciaron en la ciudad 
de La Paz, las Primeras Jornadas Médicas Peruano-Bolivianas, bajo 
los auspicios del Ministerio de Salud Pública de Bolivia; certamen que 
congregó a profesionales médicos del Perú y de Bolivia, con la finali
dad de abordar el estudio de vitales problemas para los dos países, 
fomentando el intercambio de conocimientos, experiencias y prácticas 
en materia hospitalaria, y control de enfermedades transmisibles, como 
principal preocupación de los Gobiernos respectivos. 

Estas Jornadas dedicaron su atención igualmente, a temas de ín
dole social, como las dolencias infantiles, el cáncer, la biología de al
tura, los problemas de maternidad en los núcleos rurales del Ancle, la 
situación del indígena, y numerosas cuestiones íntimamente vinculadas 
con la sanidad e higiene pública. 

Ila. JORNADA NACIONAL MATERNO - INFANTIL 

Entre los días 15 a 19 de marzo tuvo lugar en Lima, en el Para ... 
ninfo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, la IIa. J or
nada del epígrafe, organizada por la Asociación de Médicos del Depar
tamento .Materno-Infantil que preside el Dr. Guilermo O'Connor, :fe 
conformidad con el siguiente temario: 

19 Estadística en los Centros Materno-Infantiles. Relator: Dr. 
Guillermo Kuon Cabello; Correlator: Dr. Wilfredo Gonzáles. 

29 Aspectos preventivo-asistenciales de la madre en los centros 
materno-infantiles; Relator: Dr. Miguel Salas Ascencios; Correlatot·: 
Dr. Pedro Bedoya Macedo. 

3<? Estado nutritivo del lactante en el Perú; Relator: Dr. David 
Salazar Yábar; Correlator: Dr. Osear Acuña Cavero . 

49 El Centro de Salud Materno-Infantil en relación con el Pro
grama de Salud Pública. Relator: Dr. Germán Meneses; Correlator: 
Dr. Juan Pérez Carranza. 

El día martes 15 de marzo, a horas 11 a.m. tuvo lugar la sesión 
de inauguración en el local indicado, pronunciando .sendos discursos los 
doctores Manuel Francisco Cornejo y Guillermo O'Connor. A conti
nuación declaró inaugurado oficialmente el certamen el Dr. Guillermo 
Garrido Lecca, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
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Posteriormente, se efectuó el acto de clausura en el que se <lió 
lectura a los votos y recomendaciones, aprobados en esta Jornada, Te
lativos a los distintos puntos del temario indicado. En esa oportuni
dad, el Presidente cesante de la Asociación de Médicos del Departa
mento Materno-Infantil, Dr. Guillermo 0'Connor dió lectura a la me
moria general de las labores cumplidas durante el año 1959,-60, conti
nuando el Dr. Guilermo Kuon Cabello, nuevo Presidente de la indica
da Asociación, quien esbozó los lineamientos generales del plan a se
guir durante el año 1960-61. 

NUEVAS NORMIAS COl\iU,LEMENTARIAS PARA EL RECONOCI

MIENTO OFICIAL DE. LOS SINDICATOS 

Con fecha 23 de febrero· último, -por el ramo de Trabajo, s·e · ha 
expedido la Resolución Ministerial N<? 077 DT .. que reglamenta ·y com
plementa las normas contenidas en el Decreto Supremo de 17 · de julio 
de 1957, relativas a la elección, reconocimiento y procedimientos apli
cables para la constitución de sindicatos. Las pautas recientemente in
�roducidas por la Resolución Ministerial aludid�, son· las siguientes: 

19 El empleador debe exhibir a las autoridades de trabajo gus 
tibros de planillas, para la confrontación de la lista de adherentes pre
sentada por el Sindicato, con el fin de establecer si éstos perten·ecen 
al centro de trabajo, si su contrato laboral está vigente, y si' cuentan 
con más de tres m.eses de servicios. 

2<? La autoridad laboral formulará un padrón de electores, en el 
que aparecerán los nombres de los trabajadores con derecho a voto, 
de ·acuerdo con el resultado de la confrontación anterior. 

39 Los trabajadores analfabetos tienen derecho a participar en 
el acto eleccion'.lrio, y por ello sus nombres fig·urarán en el citado 
padrón. 

4<? El padrón confeccionado será puesto en conocimiento del em
pleador y de los trabajadores, para que en el término de ocho días há
biles formulen las observaciones pertinentes. Estas observaciones se
L·án resu-eltas por la autoridRd laboral en el plazo máximo de quince 
<lías·. 

5<? En carn de no haber observaciones o de ser resueltas éstas, 
la autoridad de trabajo fijará día y hora pan. la votación, eón una 
anticipación de cuando menos ocho días. 

6.9 Cada parte puede acreditar ante la autoridad de trabajo has
ta dos delegados por cada mesa de sufragio que se instale, quienes se
rán los únicos con derecho a intervenir en la votación y el escrutinio. 

79 En el día y hora señalados, con asistencia de los delegado.3 
empleadores y trabajadores, el representante del Ministerio de Tra
bajo declarará abierto el a�to; luego a cada· uno de los servidores ins
critos en el padrón, en el orden que lleguen, les · entregará un sobre 
y dos cédulas, de color azul y verde, con el membrete y sello de la 
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Dirección General de Trabajo, que tienen las palabras SI y NO debi
damente impresas, que servirán para votar a favor o en contra de la 
formación del Sindicato. 

Esta votación se efectuará en una cámara secreta, situada en un 
lugar aislado, debidamente acondicionada para que los votantes estén 
libres de toda influencia exterior. 

89 El votante ingresará a la cámara, escogerá la cédula del co
lor respectivo, la colocará en el sobre, y regresará donde está la auto
ridad de trabajo, a quien entregará el sobre cerrado; el representante 
a-1 recibirlo, lo introducirá en una ánfora, y el servidor deberá firmar 
el padrón al lado de su nombre. Si no sabe firmar, imprimirá la hue
lla digital del dedo índice derecho. 

99 La votación por ningún concepto podrá ser interrumpida, sal
vo motivo de fuerza mayor; en este caso, se expresará en acta especial 
la causa y duración de la interrupción. 

109 E'.n los casos de impugnación de la identidad del votante, el 
representante del Ministerio de Trabajo la resolverá de plano; si 2e 
declara fundada, el servidor no podrá votar. 

119 El voto es personal y secreto, y sólo puede ser emitido por 
el mismo trabajador, sin presión alguna. 

129 El día de la votación las partes se abstendrán de todo acto 
que pueda influir en la voluntad de los sufragan tes. El representante 
del Ministerio de Trabajo ordenará la salida de quienes no guarden 
el comportamiento debido, así como de los delegados de uno y otro 
lado; que interroguen a los votantes o promuevan discusiones. 

139 El día fijado para la designación, la empres'.l e::t2. obligada 
a: otorgar facilidades a sus servidores. 

149 Cercano al lugar de la votación, y en forma visible, se coloca
rá copia -de esta Resolución Ministerial, para que todos los concurrren
tes actúen con pleno conocimiento de élla, junto con la copia del pa
drón de electores. 

· 159 Concluída la votación, el representante del ,Ministerio de Tra
bajó, conjuntamente con los delegados de los empleadores y trabaja
dores, procederá a escrutar los votos emitidos, y extenderá en tres 
ejemplares (�no original y dos copias) debidamente suscritos, una ac
ta de escrutinio, que contendrá: el número de trabajadores inscritos 
en el padrón; el total de votos otorga-dos, el número -de votos a favor 
de la constitución del Sindicato; los emitidos en contra y los viciados. 

169 No se considerarán votos válidos; los que aparezcan firma
dos; si el sobre contiene las dos cédulas o no contiene ninguna; y si 
las cédulas no tuvieran el membrete y sello exigidos. 

179 El original del acta de escrutinio se agregará al expediente 
y las copias se entregarán a los delegados de ambas partes. 

189 Cuando se trate del reconocimiento de un sindicato mixto 
de empleados y obreros, la , votación y el escrutinio se harán separada
mente, de acuerdo con las normas vigentes. 

199 El escrutinio no puede ser interrumpido, salvo fuerza· ma
yor, que en todo caso deberá expresarse. 
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209 Si el resultado de la votación es favorable a la constitución 
del Sindicato mixto-, sólo en uno ,de los grupos, el sector mayoritario 
queda facultado para seguÍl' el trámite correspondiente de reconoci
miento de su propio Sindicato, previa modificación de sus estatutos y 
y junta directiva provisoria. 

219 La resolución que expida el Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas, concluído el trámite previo del reconocimiento, se fun
damentará en el resultado de la votación. 

229 El sindicato mixto será reconocido cuando la mitad más uno 
de los trabajadores que figuran en el padrón, expresen su deseo en fa
vor del reconocimiento. 

239 Igualmente será reconocido si la mitad más uno de los em
pleados por su parte, y la mitad más uno de los obreros, por la suya, 
de b. totalidad de quienes figuran en el padrón, votaren a favor del 
reconocimiento. 

249 Si como resultado . de la votación, se deniega ·el reconoci
miento de un sindicato, sólo después del término de seis meses, podrá 
formularse una nueva solicitud de constitución. 

CREACION DE LA CAJA DE RETIRO DEL EMPLEADO PUBLICO 

El 18 de enero último, el Poder Ejecutivo ha promulgado la ley 
N<? 13300 que crea la Caja de Retiro del Emplead.o Público (C.R.E'..P.), 
que comprende obligatoriamente a to,dos los funcionarios y empleados 
permanentes del Servicio Civil que laboren en los Poderes del Estado, 
Jurado -�acipnal de Elecciones, Fondo Nacional de Desarrollo Econó
mico

.,.
. Sociedades . de Beneficen_cia · Pública, Municipalidades y .dem�s 

entidades .fiscales y fiscalizadas, pudicv1do incorporarse los .maestros 
fiscales, cuando lo solicite la mayoría de ellos. 

E'n la sección de legislatura de este número, publicamos en su in
tegrid9d el texto de esta ley, conjuntamente con otras disposiciones 
complementarias, posteriormente dictadas. 

NUEVA PROMüCION DE ENFERMERAS 

El día· 26 de marzo úlimo, se realizó la ceremonia de entrega de 
diplomas a las 34 señoritas integrantes de la promoción "P. Enrique_ 
Palau", corespondiente a la décima sexta promoción de la Escuela de 
En:ferñú�ras del Hospital del Niño de esta capital. Én su oportunidad, 
el acto fue presidido por el Dr. Manuel Villacrez, en representación 
del Mini�tro de Salud Pública, con asistencia del Dr .. Gilberto Morey, 
Director del ncsocomio citado, del Dr. Enrique Tapia, Sub-Director 
del mismo y del Dr. Enrique Cipriani, Presidente de la Asociación ue 
Médicos del Hospital del Nifio. 
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PRIMER ·SEMINARIO DE ENFERMERIA 

El próximo 4 de abril se realizará en Lima, el Frimer Seminado 
de Enfermería, convocado especialmente para tratar los siguientes 
asuntos: 

a) Organización y administración de un programa de enferme
ría de Salud Pública; 

b) Programa dE: Educación en servicio para . el personal prof8• 
sional y no profesional; 

c) E'valuación de personal; y 

d) Factores que favorecen el desarrollo profesional. 
El objeto del certamen, como se aprecia por los asuntos. citados, 

es intercambiar experiencias y unificar los procedimientos de enferme
ría de salud pública, principalmente en lo que se refiere a las pautas · 
básicas de la profesión. 

CLAUSURA DEL SEGUNDO CURSO DE CAPACITACION PARA 
FUNCIONARIOS PUBLICOS 

El 21 de .enero último, tuvo lugar en la �ede del Instituto Perua
no de Administración Pública (IPAP) la ceremonia de ciausúra· del se
gundo curso de capacitación para funcionarios de diferentes reparticio

. nes estatales, que .fuera iniciado el día 10 de agosto de 1959. 
Correspondió al Dr. Pedro Patrón Faura, Director del Instituto, 

la lectura de su discurso memoria, refiri5ndose en adecuados términos 
a· 1a génesi2, des::.rrollo y labor cumplida por el JP AP a su cargo, las· -ma
terias impartidas y en general, las distintas cuestiones inherentes a la 
buena marcha de ese organismo. 

· En los párrafos siguientes insertamos una síntesis general de di
cha memoria: 

Cu�sos.-Durante el Segundo curso se ha dictado las materias que 
a· continuación se ·indican, por los siguientes profesores: 

Relaciones Públicas: Dr. Washington Patiño . Arca; 
Etica Administrativa: Dr_. Enrique M. Gamio Suárez; 
Organización y Métodos: Dr. Carlos Araya Borge y Sr. Rosendo 

Bonifaz. 
Jefatura Administrativa: Sr. Renato Lértora G. y Sr. Luis Vare

la La Hoz. 
Administración de Personal: Dr. Pedro Patrón Faura y Sr. Re

nato Lértora G. 
Administración Prernpuestaria: Cap. FAP. Luis Reyes y Dr. Ca:i:

los Llontop A .  
Principios de Derecho Admini�tratfro: Dr. Félix Montiel; 
Administración de Documentos y Archivo: Sr. John Laiwton y Sr. 

Humbert9 Chávez F. 
Introducción a la Administració_n Pública: Dr. Carlos Araya Bor

ge y Mayor F AP. Luis Sala zar• L. 
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Alum.nos.-Se matricularon 95 funcionauios alumnos, selecciona.
dos de acuerdo con las bases pertinentes, de los cuales. 81 pertenecían 

a las diferentes reparticiones públicas y 14 al Departamento de Clasi

ficación de Puestos de la Dirección General del Servicio Civil y Pen

siones, que siguen el Curso con finalidad de capacitación técnica . · 
Funcionamiento.-Las clases. se han impartido en un salón cedido 

por el Ministerio de Gobierno y Policía, en la planta alta del Correo 

Central ,de Lima, los días lunes a viernes de 3 a 6. 30 p.m., y los días 

miércoles por las mañanas de 9 a 12. 30 a.m., siendo la asistencia obli
gatoria . 

Los exámenes fueron sobre la base de pruebas objetivas escritas, 
trabajos monográficos, tests de concepto, etc. respectivamente a cargo 

de· cada profesor de curso. 

INDICE DEL COSTO DE LA VIDA 'EN LIMA 

Se inserta a continuación un cuadro general demostrativo del índi

ce del costo vital en ·Lima, durante los meses de julio de 1959 a fe
brero de 1960, preparado por la Dirección Nacional de E;stadística, so

bre la base del trienio 1934-36 : 100: 

Julio . . . . 

Agosto . 
Setiembre 

Octubre . 

Noviembre 

Diciembre 

Enero 

Febrero 

Indice 

General 

937.49 

995.13 
995.62 

1001.73 

1003.00 

1004.83 
1011. 53 

1012.03 

Alimentac. 

1183.4 

1288.2 

1287. 2. 
1298.3 

1300.5 

1305.8 

1316.5 

1316.5 

Habitac. lndum.ent. Dive·rsos 

418.6 829.5 744.9 
418.6 829.5 744. 9, 
418.6 832.4 749 .5· 
418.6 832.4 749.5 
418.6 832.4 749.5 
418.6 832.5 749.9 
418.6 832.5 749.9 

418.6 834.5 749.9

ENTREGA DE. LAS RATIFICACIONES DE LOS CONVENIOS IN

TERNACIONALES DE TRABAJO, ULTIMAM.ENTE APROBADOS 

POR EL PERU 

Con fecha 19 de febrero último, el representante permanente de 
nuestro país ante los organismos internacionales, ha hecho entrega al 

Director General de la O.I .T. en Ginebra, del instrumento de ratifi
cación de los siguientes convenios internacionales de trabajo, aproba

dos últimamente por el Gobierno Peruano : Convenios N9 10 (Edad Mí

nima, agricultura), 25 ( Seguro de enfermedad, agricultura), 29 ( Tra

bajo Forzoso), 36 (Seguro de Invalidez, agricultura), 38 ( Seg·uro de 
Muerte, agricultura), 40 (Seguro de Vejez, agricultura), 52 (Vacacio

nes Pagadas), 81 (Inspección de Trabajo), 99 (Métodos para la apli
cac10n de salarios mínimos, agricultura), 100 (Igualdad -de Remunera

ción), y 101 (Vacaciones pagadas, agricultura) . 

- 72 --



OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Ratificaciqn elle Co1n,venios Internacionales 

En las fechas que se indica, el Director General de· 1a OIT ha re
cibido las siguientes ratificaciones de convenios internacionales del 
trabajo: 

Noruega (24.-9-59): Convenios sobre igualdad· <le remuneración 
(1951) y discriminación (empleo y ocupación, 1958). 

Turquía (29-9-59) : Convenios sobre la edad mínima, pañoleros y 
fogoneros (1921) y edad mínima, trabajo marítimo (revisado en· 
1936) 

Suecia ( 15-10-59) : Convenios sobre salarios, horas de trabajo a 
bordo y dotación (revisado en 1958). 

Túnez (26-10-59) : Convenios sobre los documentos nacionales de 
identidad de la gente de mar (1958). 

Portugal (10-11-59): Convenio sobre métodos para la fijación Je 
salarios mínimos ( 1928) . 

Bélgica (26-11-59): Convenio sobre Norma Mínima de Seguridad 
Social (1952). 

Portugal ( 19-11-59) : Convenios sobre la discriminación en el em
pleo y ocupación (1958). 

(23-11-59): Convenio sobre la abolición del trabajo forzo-
so (1957). 

Nueva Ze.Jandia (26-11-59): Convenio sobre la edad mínima, pa
ñoleros y fogoneros ( 19 21) . 

( 30-11-59) : Convenio sobre la. inspección· del trabajo. ( 19-47). 
Guatemala (9-12-59) Convenios sobre la abolición del trabajo for:. : 

zoso (1957) y sobre el descanso semanal, comercio y oficinas (1957). 
Reino Unido (9-12-59): Compromiso ·de aplicar a Irlanda del Nor

te, las disposiciones del Convenio sobre la libertad sindical y la protec
ción del derecho de sindicación ( 1948) . 

Federación Malaya (11-1-60): Convenio sobre el derecho de aso
ciación (agricultura, 1921) 

Reino Unido (8-1-60): Declaración de aplicación a Chipre del Con
venio sobre la abolición del trabajo forzoso (1957). 
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REUNION DE COORDINACION DE ORGANISMOS INTERNACIO

NALES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Convocada por la Oficina Internacional del Trabajo y bajo la pre
sidencia del Sr. Francis Elanchard, Subdirector de la misma, entre 
los días 12 y 14 de octubre de 1959, tuvo lugar en Gitnebra, la reunión 
del epígrafe, con el objeto de comparar los programas de actividades 
de todos los organismos internacionales, así como las labores previstas 
para 1960, formular sugestiones susceptibles de evitar duplicaciones 
de trabajos, y coordinar las fechas de las diferentes conferencias, con
�resos, reuniones, seminarios, etc., formular sugestio�es para delimitar 
las actividades respecto de las cuales, ca.da organización podría tener 
prioridad de acción y examinar la posibilidad de colaborar en la ejecu
ción de ciertos proyectos en los que diversas instituciones pudieran es
tar interesadas. 

Concurrieron delegaciones de la Oficina Internacional del Traba
io, Organización de Estados Americanos, Asociación Internacional . d� 
1 a Seguridad Social, Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
y Conferencia Interam.ericana de Seguridad Social. 

El r·esultado ha sido la coordinación positiva de algunas activida
ies concretas en relación con los seminarios, publicaciones y forma
ción profe�ional, y el establecimiento de �n servicio .de información mu
tua de planes y realizaciones entre los diferentes organismos intern�
cionales; así como una posible colaboración en proyectos concreto_s, y 
1ma permanente coordinación con la Oficina Internacional del Trabajo:

ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

2a. Conferencia -de Actuarios y Estadígra-fos de la Seguridad! _Social 

Entre el 22 y 28 de octubre de 1959, tuvo lugar en la ciudad de 
Roma, la Segunda Conferencia del epígrafe, organizada por la A.I.S.S., 
con asistencia de cerca de 300 delegados de 30 paÍ$es., así, como miem- · 
bros de la O.I.T., de )a Comunidad Económica Europea, Conferencia 
{nteramericana de Seguridad Social, Conferencia Europea del Ca:r;bón 
y ;\cero, Organización Iberoamericana -de Seguridad Social y Organiza
ción Mundial de la Salud . 

La sesión inaugural se efectuó en el Capitolio Romano, bajo la 
presidencia del Alcalde de Roma, quien pronunc10 una alocución de 
bienvenida; correspondiendo al Ministro de Trabajo y Previsión -Social 
de- Italia, M. Zacagnini, relievar la importancia de las estadísticas e 
investigaciones actuariales, sobre las que se apoyan los regímenes · de 
seguridad social en todo el mundo, y que representan una base cierta 
científü;a. 

Las jornadas siguientes se dedicaron a la presentación de los tr�
bajos de ponentes y a sus respectivas discusiones. En la reunión de 
clausura, el Presidente de la Conferencia, felicitó a los concurrentes-· 
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y· demás personas que presentaron sus trabajos, habiéndorn · obtenido 
las siguientes conclusiones: 

1) Los organismos gestores de la seguridad social, deberán in
tensificar las informaciones estadísticas a fin de determinar, .en . tiem
po útil, las consecuencias de todas las modificaciones que se introduz
can en el régimen existente . 

. 2) \Los actuarios tenderán a incrementar sus estudios so.bTe el 
desempleo y participar en las investigaciones que se efectúen so.bré. 
la estabilidad del empleo . 

3) La aplicación de la investigación operacional dentro del ám
bito de la seguridad social, deberá ser ampliada en lo posible. 

CUBA 

Ley de Segu·ro Social ObÍigatorio 

Por ley n<? 677, de 23 de diciembre de 1959, se ha dispuesto que 
a partir del 19 de enero de 1960, "quedarán· comprendidos en el ré-. 
g·imen del Seguro Social Obligatorio creado bajo el gohierno ·y �.dmi
nistración del Banco de Seguros Sociales de Cuba, todos los trabaja-· 
dores por cuenta ajena, incluyendo a los de los organismos autónomos,· 
que laboran en el territorio nacional o los que lo hagan en el exte
rior para empresa domiciliada o establecida en Cuba". 

Se exceptúa de· esta "disposicióñ a los profesionales universitarios 
o no, � los. miembros de regímenes de seguros o retiros establecid.os por
las leyes vigentes, así como los trabajadores de entes autónomos .o pa-. 
raestatales quP, cuenten con sistemas específicos o ya incluidos en dis•
tinto régimen. Igualmente, se excluyen a los empleados y trabafado
res extranjeros que laboran ei1 Cuba para gobiernos de otros países, u 
organismos intern.acionales oficiales. 

Cotizaciones.-Toda persona que tenga a· su servicio trabajadore,, 
comprendidos en la l·ey, deberá contribuir al Banco de· Seguros Socia
les de Cuba, con el 5. % •de los sueldos, comisiones o retribuciones de 
cualquier naturaleza que paguen a sus empleados;. y éstos a su vez, 
contribuirán igualmente con el 5 % de sus _retribuciones. 

Respecto a· los trabajadores domésticos, la Junta .Directiva del Ban
co de Seguros Sociales de Cuba, establecerá antes del 19 de abril de 
1960, la forma de cotización, en cuantía igual a la e�tablecid3. 

Alc�nce legal.-Los trabajadores actualmente comprendidos en ins- · 
tituciones y regímenes incorporados al Banco, continuarán sujetos a las 
disposiciones legales que los rigen. 

Cuanto a 'los demás trabajadores que se incorporen en el Seguro 
Social que se crea, la Directiva del Banco elevará al Consejo de Mi
nistros antes del 19 de julio ele 1960, un proyecto de ley estableciendo
el régimen de prestaciones, con reconocimiento del período desde el que 
se ha empezado a cothar. 

Para los trabajadores independientes que no están a'rnparadas por 
los beneficios del seg1fro social, se formulará asimismo un prÓyecto de 
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ley, que antes del l '? de julio, será sometido al Consejo de Ministros, 
con expresión de la forma y condiciones en que estos trabajadores se
rán incluidos en el seguro. 

Mínimo de prestaciones.-Señala esta ley que a partir del 19 de 
enero de 1 r 60, cualquier prestación que se otorgue por intermedio del 
Banco o por instituciones a él incorporadas, no podrá ser inferior a 
40 pesos mensuales por asegurado o para el total de derechohabientes 
de un afiliado que deba percibirla. 

Quedarán sin efecto con este motivo, los de,,cuentos especiales que 
sobre los primeros sueldos y prestaciones, establecían las instituciones 
incorporadas ahora al Banco. 

Inscripción de bienes en favor del Banco.-Los Registradores de la 
Propiedad procederán a inscribir en favor del Banco de Seguros Socia
les de Cuba, los bienes inmuebles y derechos reales o de otra clase qu13 
ap::rezcan en los registros a su cargo, a nombre de las entidades y re
gímene::, que se han incorporado a esta Institución. 

Personal del Ba,nco.-Cu::i.nto a los funcionarios y empleados del 
Banco de Segures Sociales de Cuba, se ha establecido que serán ina
movibles en sus cargo3, a condición de que ingresen por el sistema de 
concurso-oposición. 

FELIPINAS 

Labor -del Sistema d-e Seguridad' Social 

Ofrecemos seguidamente, una síntesis de la labor cumplida por el 
Sistema de Seguridad Social de Filipinas, durante el año 1959: 

Campo de Aplicación: Están actualmente afiliados 403,350 traba
jadores dependientes de 10,975 empleadores. Durante el año 1959 se 
registró un incremento de 1,230 patronos y 25,632 trabajadores. 

Beneficios: Igualmente en ese período, se ha abonado la suma de 
l' 453,132.70 pesos filipinos, distribuidos en la siguiente forma: 

Por muerte de 586 asegurados .. 
Por Invalidez de 1,077 asegurados 

P. 1'090,315.56 
P. 253,074.48

Por Enfermedad de 3,635 asegurc:.dos .. 
Por Vejez de 77 asegurados 

P. 182,987.87 
P. 1,075.00 

Fina.nci2ción: Hasta el mes de noviembre de 1959, el Sistema ha 
recaudado la suma de 35'632,553.63 pesos, en relación a los ingresos 
tcbles de 26'876,997.23 pesos anotados en 1958. 

Inversiones: Uno de los aspectos más importantes del Sistema es 
la inversión de sus reservas, luego -de haber cubierto íntegramente to
das sus obligaciones. Al mes de noviembre, lleva invertido 62'985,570.85 
pesos en la siguiente forma: 

Bonos del Gobierno 
Bonos Privados y Stocks 
Programa de Vivienda 
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Legislación 

Salud Pública y 

Asistencia Social 

Social Peruana 

TRASLADO DE ENFERMOS AL CENTRO DE SALUD DE AREQUIPA 
R. S .  15-1-60
"El Peruano" 25-1-G0

Autoriza la· ocupación provisional del Hospital Sanatorio de Areqúipa co-c. 
mo centro asistencial, trasladando a los enfermos del Hospital Goyeneche, 
fuertemente afectado por el sismo del día 13 de enero. 

PRORROGA DEL CONVENIO CON EL SEG.URO OBRERO EN TACNA 
R. M. 29-1-60
"El Peruano" 3-2-60

Resuelve prorrogar por un año el convenio suscrito por el Director Ge-. 
neral de Salud ( en representación del Ministro de Salud l>ública y Asisten-. 
cia Social) y por el Gerente de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, 
sobre prestaciones médico-asistencíales a los obreros asegurados de la provin
cia de Tacna. -

MODIFICA DISPOSICIONES SOBRE BECAS 
R. S. 16-2-60 
"El Perua.no" 22-2-60 

Dispone la creación de ui:i Comité de Beca_s, presidido por el Director de 
Salud e integrado por los Directores de Areas de Salud y de Servicios Téc
nicos Normativ�s y por el Jef� .. del Departamento d.e Selección y Capacita
ción de· Pe�sonal, quien actuará· como secreta1:io. Corresponderá a este Co
mité examinar y resolver las solicitudes de becas de perfeccionamiento en el 
extranjero; modificando en este .::..::intido la R, Suprema de 9 de noviembre 
de 1951. 

FACULTADES DE LA COMISION M.IXTA DEL HOSPITAL DE HUANCAYO 
R. M. 26-2-60
"El Perua1110" 11-3-60 

Autoriza a la Comisión ,M.ixta del Ministerio d�I Ramo y del Seguro S.o.:.. 
cia] Obrero, encargada de la organización general del. Hospital . ''Daniel A .. 
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Carrión" e.le Huancayo, dictar las medidas conducentes a mejorar los servi
cios y reajustar los mecanismos de funcionamiento para conseguir una más 
eficiente atención de los enfermos. Integran la Comisión Mixta: por el Mi
nisterio de Salud Pública: Dr. Humberto Cáceres (,Jefe de la División de Or
ganización) y Dr. Daniel Zevallos (Jefe del Area de Salud de Junín); y por 
el Seguro Social Obrero: Sr. Manuel Rivera Zapata ( Superintendente Inte
rino de Hospitales); y Dr. Alejandro Ruiz (Jefe del Departamento de Die
tas del Hospital Obrero de Lima) ... 

OFICIALIZA EL XH CONGRESO PERUANO DE CIRUGIA 
R. M. ·S-3_-60 
"El Peruano" 16-3-60 

Da carácter oficial al XII Congreso Peruano de Cirugía que se celebrará 
en la ciudad de Lima, del 27 de marzo al 19 de abril próximo. 

REGLAMENTO DE BONIFICACIONES EN EL MINISTERIO DE SALUD 
R. s. 10.:.3-60' 
"El Peruano'' 1 7-3-60 

_ Aprueba las normas sobre bonificación por especialización que regirán 
en el· ano 1960, en conformidad con las disposiciones de la Ley del Presu-_ 
puesto General de la República. 

ESTUDIO SOBRE LA UTILIZACION INTEGRAL DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

R. S. 11-3-60 
"El Peruano'' 24-3-60 

Nombra una comis1on encargada del estudio de la utilización integral de 
los servicios asistenciales del país, bajo la presidencia de un represenfante 
del Ministro de Salud Pública y A. S., y delegados de la Beneficencia Pti-. 
blica de Lima, Seguro Social Obrero, Seg·uro Social del E'.mpleado e Insti
tutos Armados. 

CONTROL DE LOS BOTIQUINES POPULARES 
R. S .. 10-.3-60
"El Peruano'' 26-3-60

Dispone que la instalación, administración y funcionamiento de los Bo
tiquines Populares, en su aspecto técnico y administrativo, corl'esponde a las 
Jefaturas .de Unidades de Salud, en todo el país, conforme a su respectiva 
ubicación. 
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Indígenas 
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REDENCION. DE RENTAS DE ACCIDENTADOS DEL TRABAJO 

D. S. n'=' 11. 21-1-60

"El Peruano" 3-2-60 

E.stablece que las víctimas -de ·accidentes de trabajo, que sufran inca
pacidad parcial y permanente, podrán pactar· con el empresario o asegurador, 
la redención de la renta vitalicia a que tuvieran derecho, ante el Juez co
rrespondiente que conoce el procedimiento. El monto de este capital de re
dención, será •igual a un porcentaje. del capital de dos años del salariq, que 
como renta vitalicia le hubiera sido asignado al incapacitado. 

PAGO DE SALARIOS EN EMPRESAS CLAUSURADAS 

POR ESPECULACION 
D. S. 26-2-60 

"El Peruano" 28-2-60 

Decreta que los propietarios o conductores de establecimientos clausu
rados temporalmente por el delito de especulación, están obligados a conti
nuar abonando los salarios y demás beneficios sociales de sus servidores, 
mientras subsistan las medidas de represión adoptadas. 

CANCELACION DE OBRAS PUBLICAS PREVIO ABONO DE SALARIOS 

D. S. nQ 1 DT. 4-3-60 

"El Peruano" 11-3-60 

Establece que los Ministerios, Reparticiones, .Corporacion·es · e Insti�uci_o
nes Públicas y oficiales, no cancelarán el valor de las ol;>ras ejecutadas. por 
empresas constructoras, o contratistas individuales, por cuenta de aquellas, 
mientras no acrediten haber pagado íntegramente el importe de los salarios 
y beneficios sociales devengados por .los trabajadores intervinientes en dichas 
obras. 

Justicia y Culto 

_¡ 

CREACION DE LA CAJA DE RETIRO DEL EMPLEADO PUBLICO. 

Ley n<? 13300. 18-1-60 

"El Peruano" 19-1-60 

Dispone la creación de la Caja de Retiro del Empleado Público, con !a 
finalidad de proporcionar auxilio económico a sus asociados con 7 o más años. 
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de servicios en la Administración Pública en los casos de cesantía, jubila
ción de muerte. (Véase su texto en el apéndice de esta revista). 

NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE ASOCIACIONES 

DE EMPLEADOS PUBLICOS 

R. S. n'? 10 SC. 26-1-60 
"El Peruano" 2-2-60 

Señala los requisitos que deben cumplir, a los efectos de su recono
cimiento e inscripción, las asociaciones de empleados públicos, en conformi
dad con lo dispuesto por el_ art. 49 del Estatuto y Escalafón del Servicio Civil. 

LOS BIENES DE COMUNIDADES RELIGIOSAS SE REGIRAN 

POR EL CODIGO CIVIL 

Ley 13378. 4-2-60 
"El Peruano" 11-2-60 

Establece que los contratos de locación-conducción de bienes inmuebles, 
rústicos y urbanos de propiedad de los Arzobispados, Obispados, Parroquias,· 
Fundaciones, Conventos y Comunidades Religiosas, dedicadas a la enseñanza 
o asistencia social, se regirán exclusivamente por las disposiciones pertinen
tes del Código Civil y del Código de Procedimientos Civiles.

H ac-ienda y Comercio 

____ I 

AD,JUDICA TERRENOS AL FONDO NACIONAL DE SALUD 

Y BIENESTAR SOCIAL 

R. S. 174-DBN. 24-12-59 
"El Peruano" 7-1-60 

Concede al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, 522 hectáreas 
de terrenos ubicados en la Pampa de San Juan (Atocong·o-Lima), para que 
ahí construya viviendas para empleados y obreros, conforme a la descripción 
y límites que se indican. 

R. S. 175 DEN. 24-12-59 
"El Peruano'' 7-1-60 

Igualmente asigna al Fondo, con similar finalidad que la Resolución· an
terior, una área de terreno de propiedad fiscal, de 29,120 metros cuadra
dos, ubicados en la margen derecha del Río Tierras Blancas, en la ciudad 
de N asca, lea. 
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NUEVAS NORMAS DE IMPUESTOS POR TI�BRES 
Ley nQ 13303, 26-1-60 
"El Peruano" 28-1-60 

Señala nuevos porcentajes de abono por timbres, a partir del 1 <? de ene
ro de 1960, que regirán para los documentos comerciales y bancarios que se 
indican, modificando en parte las leyes nQs. 11833, y 12019. 

DJ.SPOSICIONES SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS A LAS UTILIDADES 
Ley nQ 13311, 30-1-60 
"El Peruano" 1-2-60 

Dispone que a partir del mes de enero de 1960, los contribuyentes abo
narán cuotas mensuales a cuenta del impuesto a las utilidades industriales 
y comerciales, que les corresponda pagar en el año que las obtengan, se
fialando las modalidades de abono y procedimientos de orden tributario. 

NUEVA DISTRIBUCION DEL RENDIMIENTO DE LAS 
CUENTAS ESPECIALES 

Ley n<? 13308, 29-1-60 
"El Peruano" 30-1-60 

Establece un nuevo regimen de distribución del rendimiento de las cuen
. tas especiales, autorizando al Ejecutivo para transferir al Presupuesto Or
dinario ,de 1960, las cantidades necesarias para la correcta ejecución presti-
puestal. 

· · · 

EM.ISION DE BONOS EN MONEDA NACIONAL 
Ley 13309, 29-1-60 
"El Peruano" 30-1-60 

Autoriza al Poder Ejecutivo para emitir en moneda nacional, bonos al 
portador que se denominarán "Bonos del Tesoro", en cantidad que. no ex
ceda un sexto del monto de las asignaciones ordinarias del P1�esupuesto Ge
neral de la República; señalando las distintas condiciones y requisitos de su 
emisión. 

AUTORIZA CONTRATO PARA TERMINACION DEL HOSPITAL 
SANATORIO DE AREQUIPA 

Ley n9 13310, 29-1-60 
"El Peruano" 6-2-60 

Faculta al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, para que cele
bre contrato con la firma C. H. F. Mueller, de Alemania: hasta por 300,000 
dólares, para la terminación del Hospital Sanatorio de Arequipa, devengando 
un interés anual del 8% al ·rebatir, y por un plazo no mayor de tres años. 
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RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD - RECAUDADORA DE 

IMPUESTOS 

D.S. 10-3-60
"El Peeruano" 11-3-60

Manda que el Ministerio · de Hacienda adopte las medidás necesarias pa
ra hacer efe.ctiva la responsabilidad de los empleados de la administración 
tributaria y de la Caja de Depósitos y Consignaciones, que por tardanza o 
negligencia injustificada, originen la prescripción de los impuestos cuya _co
branza está a su· cargo, sin perjuicio de la responsabilidad que recaerá sobre 
la Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación. 

Fomento y Obras 

Públicas 

AUTORIZA ENTREGA DE ARCHIVOS A LA CORPORACION 

NACIONAL DE LA VIVIENDA 

R.M. n 9 824F. 14-12-59
"El Peruano" 14-1-60

·Permite a la Comisión para la Reforma Agraria y la Vivienda, entregar 
a· la Corporación de la Vivienda, todos los archivos · técnicos que cbran en 
su poder, así como los 450 ejemplares sobrantes del informe sobre la vivien
do, y 100 ejemplares sobre el estudio de la vivienda en el Perú; los m_u�bles, 
enseres y ütiles de oficina y demás archivos, quedarán en poder �l_e la Co
misión hasta la presentación de .su informe final. 

Relaciones Exteriores 

APRUEBA CONVENIO SOBRE PREVENCION Y SANCION DEL 

GENOCIDIO 

Resolución Legislativa n9 13288-29-12-59 
"El Peruano" 20-1-60 

En conformidad con el inciso 21 del artículo 123 de la Constituúón del 
E"stado, el Congreso ha aprobado la Convención para la represión y sanción 
·del genocidio, adoptada por la Asamblea General de las Nacio·nes · Unidas, en 
9 de diciembre de 1948, y suscrita por el -Gobierno Peruano en 11 del mismo 
mes y año ..
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CREA LA SECCION DE AHORROS EN' LA S. MUTUALISTA MILITAR 
D. S. 30-1-60
"El Peruano" 19-2-60

Dispone la creación de una Sección de Ahorros dentro de la Sociedad 
Mutualista Militar, en funciones a partir del 19 de febrero del presente año, 
con la finalidad de recibir los depósitos de los miembros de las fuerzas ar

madas, y los beneficios de menores de edad o de socios fallecidos. 

:---- ------------¡ 
1 1 

Gobierno y Policía \ 

ESTABLECE EL PASAJE UNIVERSITARIO 

Ley n9 13046, 4-3-60 
"El Peruano" 8-3-60 

Crea el Pasaje Universitario en favor de los alumnos de las Universida
des y demás Institutos de Educación Superior de la República, que será equi
valente a la mita•d del precio ordinario en las líneas de transporte colectivo 
de pasajeros; ascenderá al 7 5 % del precio ordinario por vía terrestre, ma -
rítimo o aérea, entre el 20 de diciembre y 15 de �mero; y 19 y 31 de marzo 
y 25 de julio y 15 de agosto; quedando exento de cualquier otra contribución. 

Agricultura 

CREA EL SERVICIO DE INVESTIGACION Y PROMOCION 
AGRARIA 

-Ley n<.> 13048, 10-3-60 
"El Peruano" 17-3-60 

Constituye el Servicio del epígrafe, cuya finalidad será organizar, admi
nistrar, dirigir y realizar, en coordinación con el. Ministerio de Agricultura, 
la asistencia técnica y ayuda directa del Estado a los agricultores y activi
dades agropecuarias en el país, con el fin de fomentarlas e impulsarlas, me
diante la investigación y experimentación, extensión agropecuaria, estudios 
socioeconómicos y desarrollo de programas específicos . Este organismo 
(HIPA) reemplaza al fenecido Servicio Cooperativo Interamericano de Pro
ducción de Alimentos. 
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de 

PUBLICACIONE"IS RECIBIDAS DURANTE EL PRIMER 

TRIMESTRE DE 1960 

1.-0RGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Organización Internacional del Trabajo 

Actas de la 138a. Reunión del Consejo de Administración, 1958. 
Actas de la 139a. Reunión del Consejo de Administración, 1958. 
Informes y Memorias sobre los convenios no ratificados y sobre las reco

mendaciones. Informe III (parte II), 44a. Reunión, 1960. 
Contribución de la OIT para elevar los ingresos y mejorar las condiciones de 

vida en las comunidades rurales, especialmente en los países en vía 
de desarrollo. Informe VI, 44.a. Reunión, 1!:'60. 

Reducción de la duración del trabajo. Informe VII ( 2), 44a: Reunión, 19_60. 
La vivienda de los trabajadores. Informe VIII (2), 44a. Reunión, 1960 . 
Las migraciones internacionales, 1945-1957. Nueva Serie, n9 54, 1959. 
·Reglamento-tipo de seguridad en los establecimientos industriales, para guía 

de los gobiernos y de la industria. ,Modificaciones, 1959. 

Serie Legislativa, nov-dic., 1959. 
Anuario de Estadísticas del Trabajo. 1959 . 
Boletín de Información Pública del Centro de Acción de la OIT para Amé

rica del Sur. n9 2, 1959 . 
Boletín Oficial, n9 4, 5, 1959. 
Informaciones Sociales. vol. xxii, n<? 8-9, 10, 11, 12, 1959; vol. xxiii, 1, 2, 

3, 1960 . 
Noticias de la OIT. n9 55, 1959. 
Revista Internacional del Trabajo. vol. lx, n9 6, 1959; vol. lxi, 1-, 1960. Su

plemento estadístico. vol ix, n<? 6, 1959; vol. lxi, 1, 1960. 
Seguridad e Higiene en el Trabajo n9 3, 1959. 
Weekly (Pub. Library) n9 43 a 50, 1959; 1 a 6, 1960. 

b) Organización Mund,ial de la Salud 

Oficina Sanitaria Panamericana 

Boletín de la O. S. P. vol. xlvii, n<? 6 ,- 1959; vol. xlviii, 1, 2, 1960. 
Cró-nica de la O.M.S. n<? D-10, 11, 12, 1959. 
Salud Mundial. n9 6, 1959. 
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c) Asociación Internacional -de la Seguridad Social 

Desarrollos recientes de la seguridad social. Informe I, XIIIa. Asamblea ge

neral, 1959. 

Los g·astos del seguro de enfermedad. Cuaciros sinópticos. Informe II, XIIIa. 

Asamblea general, 1959. 

Los gastos del seguro de enfermedad. Informe II, (Anexo). XIIIa. Asam

blea general, 1959. 

'.!..a unificación de las bases de la evaluación de la capacidad -de gananciZt. 

Informe IV, XIII. Asamblea general, 1959. 

Les problemes administratifs des régimens de protection contre le cho

mage des travailleurs agricoles. Rappot VIII, XIIIa. Asemblee gene

rale . Londres, 1958. 

Bulletin de L' Association Internationale de la Securité Sociale. ná 10-11 

12, 1959. 

d) Organización de loa Es.ta-dos Americanos 

Análisis y proyecciones del desarrollo económico .. V El desarrollo económico 

de la Argentina. Parte 2. 

Boletín Económico de América Latina. n<? 2, 1959. 

Noticias de Seguridad. n9 1, 2, 3, 1960. 

e) Organización iberoamericana �e Seguridad; Social 

[II _ Congreso Iberoamericano de Seguridad Social. Actas y Trabajos . Qui

to, 1958 . 3 t .  

Acción de la Seguridad Social Iberoamericana. n9 3, 1959. 

f) Fédération lnternationale des Mutilés et Invalides du Travail et des 

Invalides Civils 

Bulletin de la Federation Internationale des Mutiles et Invalides du Travail 

et des Invalides Civils. n9 3, 4, 1959. 

Nouvelle.s. n<? 2A, 5A, 5B, 6A, 6B, 7 A, 7B, 8A, 8B, 9A, l0A, llA, 1959; 

12A, 12B, 13A, 13B, 14A, 14B, 15A, 16A, 17 A, 1960 . 

2.-LIBROS Y FOLLETOS 

Consejo Nacional de Estadística y Censos: 

Primera Conferencia Nacional de Estadística de Bolivia. La Paz, 1959. 

Ministerio de Hacienda y Estadística: 

Balanza Comercial de Bolivia. Comercio Exterior. La Paz, 1960. 

Ballivián Calderón, René: 

El pensamiento económico en la moderna filosofía de- la historia. 
Buenos Aires, 1957. 

Boccia, Dona to: 

Medicina del Trabajo. Buenos Aires, 1954. 
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Mazeaud, Henti: 
Lecciones de Derecho Civil. Buenos Aires, 1959. 4 t. 

V•3:rangot·,- ·Ca-rlos Jorge: 
Derecho comercial . Buenos Aires, 1954-5 5. 3 t. 

Organización ·Sindical, Madrid: 
a) E.statuto del personal del Instituto Nacional de Previsión. n9 22. 
b) Reglamento de servicios sanitarios del montepío nacional ·del ser-

. 

. ' 

vicio doméstico. n<? 23 .
é) · Reglamento de los servicios médicos de empresa. 

Parten, M:ildred B. : . . 

·_ Encuestas ·sociales· y de mercado. Barcelona, i950-.
Heáltb lns�ran�e Institute: 

Source book of health insurance date. New York; 1959: · 
Jonés, John P. : 

24. 

Civil-service retir::ment program, 1959. Washington, 1959. 
Myers, Robert J. : 

Methodology involved in ct·eveloping long�range ·éo·st estimates for the 
old age, survivors, and disability insurance system. Washington, 1_959 .. 

Actas finales de - los tre� primeros Cong·resos Indigenistas Interameri-
canos. Guatemala, 1959. ' · 

Contreras, Luis Eduardc: 
Capitalización o reparto en los regímenes de seguridad social. Gua
temala, 1959: 

Cuadernos def Seminario de Integración Social Guatemalteca: 
a)_ Noval, Joaquín:

Tres prob�emas de la educación rural en Guátemala. Cuaderno 
n9 l.

b) Freyre, Gilberto:
En torno a algunas tendencias actuales de la antropología. Cua
derno n9 2. 

c) Bastide, Roger: 

d) 
América Latina en el espejo de su literatura. Cuaderno n<:> 3. 
Reina, Rubén E. : 

. Continuidad de la cultura indígena en una comunidad guatemal-
teca. Cuaderno _n9 4. 

e) Borhegyi, Stephan F. de: 
Cultura folk y cultura compleja ,.,..en .el área Maya meridional. Cua
derno n<? 5.

fl Mendelson, E. Michael: 
· - L-os Mayas del altiplano. Cuaderno ·n<? 6.- · 

Guillin John: 
·san Luis Jilotepeque. Guatemala, 1958.

�.toll, Otto: 
Etnografía de Guatemala. Guatemala, 1958. 

Vela, David: 
Orientación y recomendaciones del Primer Congreso Indigenista In
teramericano. Guatemala, 1959.' 
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'I.he Royal Tropical Institute. Amsterdam. 
Coppini, Mario Alberto: 
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La- piccola riforma dell'I.N.A.M. Roma, 1959. 
Institut nacional de prévoyance et d'assistance pour les cmployés de l'état, 

Rome. La protection des employés de l'ét:-,t sclon le systeme. de pré
voyance italien. Roma, 1959 .. 

Allen, Francis T. : 
Principios generales de .�eguros. México, 1955. 

García López, Agustín : 
La· esencia de la mexicanidad o las virtudes del ciudadano mexican0. 
México, 1960. 

Hick, J. R. y Hart, A. G. : 
Estructura de la economía. México, 1959. 

La:ski, Harold J. : 
Los sindicatos en la nueva sociedad. México, 1957. 

López Mateos, Adolfo: 
La nueva política internacional de ,México. 
Promesas cumplidas. México. 

Moore, Wilbert E. : 
Las relaciones industriales y el orden social. México, 1954. 

Muñoz Ama to, Pedro: 
Introducción a la administración pública. México, 1956. 2 t. 

Belaúnde, Alvaro: 
La depresión monebria, los impuestos y las empresas. Lima, 1960. 

Club de Leones de Miraflores: 
La U�idad sanitaria de Miraflores. Lima, 195!!. 

Corporación de Comerciantes del Perú: 
Ley de promoción indu.�trial. Lima, 1959. · · 

Ley de promoción industrial n9 13270. Lima, 1959. 
Plan. regional para el desarrollo del sur del Perú. 

PSI A/7 Reconocimiento de las aguas subterráneas. vol. III. 
PS/D/140 La organización de empresas industriales y comerciales en 

el Perú. vol. XVII. 
PS/D/41 
PS/F/49 
PS/F/50 
PS/F/51 
PS/G/60 

La legislación mercantil: Necesidad de su reforma. vol. XVII.

La organización social en· el departamento de Puno. vol. XXII.

La cultura: Sistemas de valores. vol. XXII.· 

La cultura: Factores institucionales. vol. XXII. 

Fuentes de datos estadísticos. vol. XXIX. 

ReciE}ntes modificaciones tributarias. Lima, 1960. 
Symposium de orientación vo(!acional y profesional: 

No determine a ciegas su trayectoria ocupacional. Lima, 1958. 
Corporación Venezolana de Fomento: 

Contribución al estudio de la vivienda en Venezuela. Caracas, 1959. 

3.-PUBUCACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Actualidad: Económica. n9 139, 140, H 59; 141, 142, 1960. 
Anales. de la Facultad de Me•d�cina. n'? 3, 1959. 
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.r • ' · ) • m nto d lo rvicio · médicos· de '1!1presa. n9 ·2·4. 
Part n, Miildred B. : 
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Coppini, Mario Alberto: 

INFORMACIONES SOCIALES 

La. p"iccola riforma dell'I.N.A.M. Roma, 1959. 
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Rome. La protection des employés de l'ét:-.t selon le systeme de pré
voyance italien. Roma, 1959. 

Allen, Francis T. : 
Principios generales de �eguros. México, 1955. 

García. López, Agustín: 
La· esencia de la· mexicanidad o las virtudes del ciudadano mexican0. 
México, 1960. 

Hick, J. R. y Hart, A. G. : 
Estructura de la economía. México, 1959. 

La:ski, Harold J. : 
Los sindicatos en la nueva sociedad. México, 1957. 

López Mateos, Adolfo: 
La nueva política internacional de ,M,éxico. 
Promesas cumplidas. México. 

Moore, Wilbert E. : 
Las relaciones industriales y el orden social. México, 1954. 

Muñoz Amato, Pedro: 
Introducción a la administración pública. México, 1956. 2 t. 

Belaúnde, Alvaro: 
La depresión monet'.:lria, los impuestos y las empresas. Lima, 1960. 

Club de Leones de Miraflores: 
La Unidad sanitaria de Miraflores. Lima, 195!1. 

Corporación de Comerciantes del Perú: 
Ley de promoción indu!:trial. Lima, 1959. · 

Ley de promoción industrial n9 13270. Lima, 1959. 
Plan regional para el desarrollo del sur del Perú. 

PSI A/7 Reconocimiento de las aguas subterráneas. vol. III. 
PS/D/140 La organización de empresas industriales y comerciales en 

el Perú. vol. XVII. 

PS/D/41 
PS/F / 49 
PS/F/50 
PS/F/51 
PS/G/60 

La legislación mercantil: Necesidad de su reforma. vol. XVII.

La organización social en el departamento de Puno. vol. XXII. 
La cultura: Sistemas de valores. vol. XXII." 

La cultura: Factores institucionales. vol. XXII. 

Fuentes de datos estadísticos. vol. XXIX. 

Reci�ntes modificaciones tributarias. Lima, 1960, 
Symposium de orientación vo�acional y profesional: 

No determine a ciegas su trayectoria ocupacional. Lima, 1958. 
Corporación Venezolana de Fomento: 

Contribución al estudio de la vivienda en Venezuela. Caracas, 1959. 

3 .. -PUBUCACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Actualidad Económica. n9 139, 140, 1'.::59; 141, 142, 1960. 
Anales de la Facultad de Me•d�cina. n'? 3, 1959. 
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Asociación elle Comercio e lndlustria de Arequipa. Boletín de lnfor.marciones. 

n9 43, 44, 45, 1959; 1 a 6, 19 60. 

Asociación de Comercio e· Industria de ·Arequipa. Circular de Protestos y Es

f:rit�i:·as·; .n? .. 44: a 46, 1959; 1 a 5, 1960. 

B_a,n<:Q -� C9ntinental. Memoria .. y balance, 1959. 

Banco Popular del Perú. Memoria y balance, 1959. 

Banco Unión. ,M:emoria -y balance, 1959. 

Boletín de Aduanas d.iel Perú. n<? 439-440, 1959. 

Boletín de l?. Caja -de De•pÓsitos y Consignaciones. n'? 631, 632, · 63-3,. 634, 1959. 

aolet:n- de la C-omp-añía Ad•ministradora d.el Guano. n9 11, 12, 1959: 

Boletín de la SociedJad1 Nacional Agraria. n9 282, 283, 1959; 284, 1960. 

Boletín de la Sociedad Nacional de M.in.ería y Petróleo. n'? 69, 1959. 

Boletín d1e la Universidad Nacional ,de Ingeniería. oct-nov-dic., 1959. 

Boletín del Banco Central de Reserva d.el Perú. n<? 336, 337, 1959; 338, 1960. 

Boletín lnform�tivo. Hospital Central del Empleado. n9 3, 1959. 

Boletín MunicipE.l. n<? 1650-61, 1959. 

Boletín "SCEP". n<:> 25, 1959. 

Caja de Ahorros de_ Lima. Memoria y balance, 1959. 

Caja Nacional de Seguro Social. Memoria, 1958. 

Cámara de Comercio de !Lima. Boletín Mens,ual. n9 366, 1959; 367, 1960. 

Cám.2.ra de Comercio de Lim1a. Boletín Semanal. n9 543 a 546, 1960. 

Costo de Vida. dic., 1959; enero., feb., 1960. 

Estadístici>.s d'e Trabajo. Servicio Cooperativo del E mpleo del Perú. ene-feb-

rnar., 1960. 
Estad:ísticas Hospitalarias en el Perú. Informes bioestadísticos. n'? 2, 1957-58. 

Fraterna. n<? 29-30, 1959. 

Industria Perua.na. n9 330,331, 1959; 332, 1960. 

In.formaciones Sociales. C.N.S. S. n9 4, 1959. 

Informativo Agropecuario. nov., dic., 1959; ene., 1960. 

Instituto Peruano de Administración Pública. Boletín lnform-ativo, mar., 196b. 

Leyes y Resoluciones, de Carácter Ge·neral de la República del Perú. n'? 22, 

23, 1959. 

La Opinión Popular. La Oroya, ene., feb., mar., 1960. 

Perú Indígena. n9 18-19, 1959. 

PeruTian Times. n<? 994 a 1006, 1960. 

La Reforma Médica. nQ 613, 614, 615, 1959. 

Revista -de Jurisprudencia Per.uana. n'? 190,. 191, 1959; 192, 1960. 

Revista de la Sanidladl de Policía. n9 6, 1959. 

Revista d!el Hospital del Niño. n<? 80, 1959. 

Revista del Viernes Médico. n<? 3, 1957; 1-2-3, 1958. 

Revista de Neuro-Psiquiatría. · n9 2, 1959. 
Revista Peruana de Obstetricia. n9 4, 1959. 

Seguro Soé::iaL Notas ·y comentarios de divulgación C.N.S.S .- , n::32, 1959; 

33, 34, 1960. 

Síntesis Sem.anaL Informativo de la. Corporación de Com.erciantes del Perú. 
n9 185, 19.59.; 186 a 198, 1960. 

Unicef para los Niños. n'? 20, 1960. 
Universi-dad Nacional die San Agustín. Memoria, 1958. 
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4.-PUBLICACIONES PERIODICAS EXTRANJERAS 

ALEMANIA.-Arbeitsfchts. n9 11, 12, 1959; 1, 1960. 
Arbeit und Sozialpolotik. n9 11, 12, 1959; 1, 1960. 
Boletín Semanal de Asuntos Alem:anes. n9 1 a 1�, ·1960. 
Bundesarb�itsblatt. n9 22, 23, 24,· 1959; 1, 2, 3, 1960. 
Deustsche Versicherungszeitschrift. n9 12, 1959; 1, 2, 3, 1960. 
Die Betriebskrankenkasse. n9 22, 23, 24, 1959; 1, 2, 1960. 
Die Ersatzkasse. n9 11, 12, 1959; 1, 1960. 
Die Ortskrankenkalle. n9 23, 24, 1959; 1-2, 3, 4, 1960. 
Die Sozialversicherung. n'?. 12, 1959; 1, 2, 1960. 
lnformations Dienst. n9 62, 63, 1959; 64, 65, 1960. 
Versicherungs Wirtschaft. n9 23, 24, 1959; 1, 2, 3, 4, 1960. 
ARGENTINA.-Ahorro y Seguro. n9 77, 1958; 78, 79, 80-81-82, ·195�f. 
Boletín de Legislación. n<? 7-9, 1959. 
13oletín del Instituto Nacional elle Previsión Social.· n<? 21, 22, 1959. 
Boletín Informativo de Legislación Argentina. n<? 24, 25,· 26, 1959 . 
Boletín Quincenal. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. :r:i-9 85, 86, 

88, 88-90, 1959. 
Caja Nacional de Ahorro Postal. Memoria y balance general, 1958. 
Ley, nov., dic., 1959; ene., 1960. 
AUSTRIA.-Soziale Sicherheit. n9 11, 12, 1959; 1, 1960. 
BELGICA.-Archiva. Medfoa Belgica. n9 2, 1959 . 
Comm.unique Mensual. Ministere du Travail et de la Próvoyanée Socialé. n9 

9, 10, 11, 1959. 
La Mutualité Libérate. n9 3, 4, 1959. 
La Mutualité Professionnelle. n9 1, 1960. 
Orientation -Mlutualiste. n<? 5, 6, 1959. 
Societe Beige dl'Estudles et d'Expansion. n<? 188, 1959. 
BOLIVIA.-lndice -de Costo de Vid1a .. n9 17, 19, 1959. 
BRASIL.-Boletim de Higiene Mental. n9 174-175-176, 1959. 
Boletim, Mensal do Banco do Brasil. n<? 1, 2, 1959. 
lndustriarios. n9 69, 1959. 
CANADA.-Occupational Health Bulletin. n9 9, 10, 1959; 1, 1960. 
Health e Welfare. dic., 1959; ene., feb., 1960. 
L'lnformation Médicale et Paramédicale. n9 1, 2, 3, ·1959; G, 1960. 
The Roya.1 Bank of- Canadla. Monthly Letter. n<? 9, 1-959; 1, 1960·. 
COLOMBIA.-Boletín de la Cámara de Comercio de Bogotá. n9 1056 a 1062, 

1959; 1063 a 1069, 1960 . 
Boletín Mensual de Estadlística. n9 105, 1959; 106, 107, 1960. 
Ciencias Sociales .. n<? 3, 1959. 
Revista del Ba·n-co de la Rep,ública. n<? 384, 386, 1959. 
Universidad Pontificia Bolivaria·na. n<? 84, 1959. 
COSTA RICA.-Boletín Mensual., Hospitales. Caja Costarricense . de Seguro 

Social. ago., 1959. 
CUBA.-Boletín Cultural. n<? 1, 1959. 
CHILE.-Boletín Mensual del Ba-r.co .Central de Chile. n9 380, 381; · 382, 

1959; 383, 1960 . 
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Boletín del Servicio Nacional de Salud. n9 1, 1955; 1 a 6, 1956; 1 a 6 1957; 

1 a 6,1958; 1 a 4, 1959. 
Panorama Económ,ico. n9 . 208, 209, 1959. 

Unidad. n9 19G, 1959; 197, 198, 1960. 
E;'CUADOR.-Boletín del Banco Centra.l del Ecuador. n9 384-385, 1959. 

Revista ele Derecho Social Ecuatoriano. n9 16-19, 1959. 

ESPAÑA.-Boletín de Divulgación Social. n9 159, 1959. 

Boletín Oficial dlel Ministeri� de Trabajo. n9 11, 12, 1959. 
Compilación de Disposiciones sobre Seguros Sociales. Sup. 33, 1959. 

Cuadernos de Política Social. n9 42, 1959. 

Estudios Americanos. n<:> 86-87, 1958; 88-89, 90-91, 92-93, 1959. 
lnform?.ciones de la Seguridad Social en España. n<? 147, 148, 1959. 

Revista de Derecho ,del Trabajo. n9 35, 36, 1959. 
Revista de Trabajo. n9 5, 1959. 

Revista Española de Seg.nos. n9 150, 1959. 

Revista lheroame_ricana d.e Seguridad Social. n9 4, 1959. 
ESTADOS UNIDOS.-American Public Welfare Association. Letter to Mem

bers. n9 1 a 4; 1960 . 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Comunic ado n<? 616, .617, 

1959; 619, 621, 1960. 
Children. n9 1, 1960. 

Export lmport Bank of Washington. n9 ij28 a 643, 1960. 

Life Insurance. News Date . nov., dic., 1959; ene., 1960. 

Mon�y Matters. -nov., 1959; ene., 1960. 

Monthly Labor Review. n9 11, 1959. 
The M.onthly Review. n9 12, 1959; 1, 1960. 

Public Health Economics. n9 11, 1959; 1, 2, 3, 1960. 

Public Health Reporta. n9 12, 1959; 1, 2, 1960. 

Quarterly. n9 1, 1960. 

Servicios Públicos. e·ne-feb., 1960. 

Social Hygiene News. n9 7, 8, ·9, 10, 1959. 

Social Problems. n9 2, 1959. 

Social Security Bulletin. n9 -12� · 1959; 1, 2, 1960. Aannual Statistical · Sup-
plement. 1958. 

World Medical Journal. n9 4, '5, · 6, 1959.: 

FILIPINAS . ..:_:.._Social · security Bulletin. n9 : 6-7, 8, 9-10, 11, 1959. 
FRANCIA.-Boletín Fra·nc,és de Informaciones Económ�cas· y Técnicas. n: 

6, 7-8, 9-10, 11, 12, 1959. 

Bulletin d'lnfo-rmation d1e la Mutualité Agricole. n9 92, 93, -1959 . 
E-ulletin -du Service Social des Organismes de Séciurity Sociale. n9 ·· 54.:55, : 56-

57, 58-59, 1959. -

Guide du Correspondant de Caisse die Sécurité Sociale .. n9 10, 11-12, 1959 :· 
-Informations Sociales .. n9 12, 19·5"9; 1, 1960. 
Revue de la Mutualité. n9 16, 1959. 
Revue de la Sécurité Sociale. n9 107, 108, 1959. 
GRAN BRETAÑA.-British Book ·News. •n9•"232, 1959; -233,· 1960 . 

The Economist. n9 6067 a 6070, 1959; 6071 a 6077, 1960: '.' · 

- 90-



INFORMACIONES SOCIALES 

Govenment Publicé(tion. · oct.; nov., dic.,· 1960. 
H�spital & Health�· n<? 265, 195"8-59. · 
Industrial Welfare. n9 3 a 6, 1958; · 1, 2; 1959. 
Reh'abilitation. n9. 32, 1960·. 
Social Work. n: 4, 1959; 1, 1960. 
The National Council of Social Service. Annua1' 'repórt , 1958. 
GUATEMALA.-Boleí:ín Men�ual die Estadística. ne:> G5, 1959. 
HOLANDA.-Sociále Verzeker'iris 'Bank. Memoria , 1958. 
HONDURAS.-La Gaceta.· ene., feb., 196-0. 
ITALIA.-Bollettino Ufficiale. ne:> 1, 2, 3, 1959. 
"ENPAS". n 9 6, 1958. 
lnformazione "INADEIL.". n<? 16 á · 22, 1959. 
Instituto Nazionale della Previdenza Sociale. Statistiche , 1958. 
L'Mutilato del Lavoro. n<? 5-6, 1959. 
Notizie Statistiche, 1957. 
Previdenza Sociale. n<? 5, 1959. 
1 Problemi -della Sicurezza Sociale. n9 4, 5, 1959. 
Rasseg·na die Lavoro. n<? 8, 9, 10, 1959. 
M\EXICO.-Acción Indigenista. n<? 74, 75, 1959. 
América Indígena. n<? 4, 1959; 1, 1960. 
Boletín del Instituto de Derecho Comparado. n<? 36, 1959. 
Boletín lndigenis,ta. n<? 4, 1959. 
Finanzas y Contabilidad. n 9 12, 1959; 1, 1S60. 
La Justicia. n9 356, 1959; 357, 358, 1960. 
Revista Mexicana del Trabajo. n<? 11-12, 1959. 
PANAMA.-Estadlística. Caja de Seguro Social. n <? 3, 1958. 
Estadísticas Vitales. n<? 10, 11, 12, 1959. 
Precios y Costo de la Vida. n <? 4, 1959. 
PORTUGAL.-Boletim. ,do Instituto Nacional do Trabalho e Previdencia. n<? 

13, 16, 17, 18, 19, 20, 1959. 

PUERTO RICO.-Boletín de Previsión de Accidentes. n 9 6, 8a a 8g, 1959. 
"SIAP". Boletín de la Sociedad Interamericana de Planificación. n9 8, 1959. 
REPUBLICA DOMINICANA.___.:.Seguridad Social. n<? 65, 1959. 
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LEfHS, DBCRHTU8 y RESOLUC101\1ES 

CREA LA CAJA DE RETIRO DEL EMPLEADO PUBLICO 

Ley NC? 13300 

EL PRESIDENTE DE' LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA: 
Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo ·1 <.>-Créase la Caja de Retiro del Empleado Público ( C.R.E.P.), 

que comprenderá obligatoriamente a todos los Funcionarios y Empleados 

Permanentes del Servicio Civil que laboren en los Poderes Legislativo, Eje

cutivo y Judicial, Jurado Nacional de Elecciones, Fondo Nacional de Desarro

llo Económico, Sociedades de Beneficencia, Municipalidades y demás Enti
dades Fiscales y Fiscalizadas. 

"! 

Podrán ser incorporados a la C.R.E.P. los maestros fiscales, cuando así 

lo solicite la mayoría de ellos. 

Artículo 2C?-La C.R.E.P. tiene como finalidad proporcionar auxilio eco

n6mico a sus asociados con siete o más años de servicios en la Administra
ció.n Pública, en este caso ,de cesantía o jubilación; y en el caso de su falle

cimiento, a sus herederos, de acuerdo con los cálculos actuariales que se rea

licen y en la forma que determine el Reglamento. 

Los cesantes que reingresen al servicio no tendrán derecho, en caso 

de cesar nuevamente, a auxilio por dicho concepto. Sus herederos tendrán 

derecho al auxilio por fallecimiento. 

A falta de herederos, recibirán el auxilio las personas que dependían 

económicamente del asociado fallecido. 

La cesantía sólo- dará derecho al asocia,do al beneficio mencionado en 

este a�tículo, cuando éste tenga más de 30 años de servicios, le sobrevenga 

una incapacidad permanente o se suprima la plaza que servía. 

El empleado que no alcanzara en el .servicio siete años, tendrá derecho 

al reembolso del 50% de sus cotizaciones. 

Artículo 3C?-La C.R.E'.P. podrá otorgar préstamos y otros beneficios . 

Su otorgamiento sólo procederá cuando quede establecido actuarialmente su 

posibilidad; y previa autorización de la -Superintendencia de Bancos. 

Los beneficios concedidos a los empleados públicos de la Capital de la 

República no excederán, en .su importe, a los beneficios que s� concedan 

a los empleados públicos -del resto de la República . 

Artículo 49-La C.R.E..P. es persona jurídica de derecho públ-ico inter

no, con autonomía económica y administrativa y domicilio en la Capital de 

la República .-



INFORMACIONES S0�9IALES

El organismo superior de la C.R.E.P. es la Asamblea General de De
legados. 

Artículo SC?-La C.R.E.P. será dirigida y administrada por un Directo
rio que se elegirá cada dos años por la Asamblea General de Delegados de 
las diversas dependencias de la Capital y Provincias. E'n dicho Directorio, 
el tercio,. por lo. men�s, d� sus f!1iembros, será elegido de�trq de los Dele
gados de las pr:ovincias. 

Para que la Asamblea General funcione válidamente se requiere que 
concurra un número tal de Delegados de provincias que sea igual a un teri
cio del número de Delegados de la capital y que el quórum para elegir al 
Directorio, sea por lo menos, el de los dos tercios de ios D�lega,d•os hábiles. 

Ningún miembro del Directorio podrá s�r reelegido por .más- de dos pe-
ríodos consecutivos. · 

Artículo 69-Los pagadores habilitados, tesoreros y, en . general, todas 
las personas que pagan sueldos con cargo al Presupuesto General de la Re
púbi"ica, .Presupuestos -Administrativos o Cuentas Especiales, están obligados 

. bajo· responsabilidad, y en el término de la distancia a descontar las cuotas 
de los asociados y a entregar el monto d_e ellas en la forma que el Regl1¡1-
mento establezca . 

La Asamblea General_ de la C.R.E.P. previo análisis actuaria!, podrá 
autorizar la modificación de las cuotas y beneficios en armonía· cop las C<?�
diciones económicas imperantes. 

Artículo 79-El capital de la Caja se integra:.rá eon las cuotas de ingre
RO recaudadas por una sola vez; por cotizaciones r�gulares mensuales; por 

· las. rentas, intereses y demás ingref'os que produzcan sus inversiones y . poi
las aportaciones voluntarias que reciba. El importe ,de las r�servas técni
cas será invertido en la con_strucción de viviendas para los asociados. 

Artículo 8Q-Los recursos monetarios de la C.R.E-.P., en tanto_ no sean 
invertidos, ·serán colocados en los Bancos Comerciales, al tipo de interés más 
conveniente. 

Artículo 99-La C.R.E'.P. será supervigilada por la Superintendencia de 
Bancos, rep'utándosele para estos efectos, como empresa bancaria:, 

Asimismo, el ,Ministerio de Justicia y Culto, sin perjuicio de -lo - dispues
.. fo ·e'n · él párrafo anterior controlará a la C.R.E.P.,- exigiendo --la rendición 
anual de cuentas y dictando las disposiciones necesarias para los- fines _ que se 
le encargan . 

Artículo lOC?-El Poder Ejecutivo, dentro de los sesenta 'días de pro
mulgada esta ley, contratará los servicios de un Actuario <Miatemático, para 
qu'e efectúe ·1os estudios· indispensables a la formación de fondos, sus reser
vas técnicas y a la mejor aplicación de la presente· ley. · Dichos - estudios ser
virán para· la prep·araéión del anteproyecto de Reglamento y para: la -·pres
tación' de los auxilios correspondientes. 

:f <•·. ·· Artículo 11 '?�Cesará ert sus funciones el Comité Central Naci9nal, con 
la elección del Primer Directorio de la C.R.E.P. 

Artíc�lo 129-El Presupuesto Administrativ'o de la C.R.E.P. no podrá 
ser· superior a1 por.centaj e que señale el Reglamento. Dicho· presupue&to 9,e-
berá ser aprobado anualmente por el Poder Ejecutivo . . :, : 
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•· ·' Artícülo 13«?:.___El Poder ·'Ejeé\itivo a solicitud de la C.R.E.P., ·. ·sanciona
rá la autorización para la modificación de las cuotas y 'beneficios· en armo
nía con las condiciones económicas imperantes .

Artículo 1-�«?..:..'...:...::Los ··actos y contratos que la C.R'.E'.P. celebre para cum
plir ·sus fines; 'éstán' exceptuados del pago de impuestos.

Los contratos de locae'ión-c·ondÍtcción de · los -inmuebles'· de .su p·ropiedad, 
se regirán exclusivamente po'r. las disposidories-. que s�b.re arrenc:Íamiento con
tienen el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 15«?-La·s prestacione.s' que otorgu-e· :la· ·c.R.KP. a lós h�iederos
o a las personas que económicamente ,dependían de los asociados fallecidos,
están exceptuadas ,del pago de impuestos sucesorios.- ·· ·· · ·' · · : 

No se requerirá de procedimiento administrativo para la exoneración de
impuestos sucesorios y, en consecuencia, lá� · c:R.E.P. - río �xígi:rá 1� presenta-
ción: -del· certificado é'xoneratorio. · · · ,_. · · ' · ·  · 

Artículo 16«?-Podrá incorporarse a lá C.R.KP: · p-re'vfos. ios trámites que
señale el Reglamento, los magistrados judiciales y el personal docente y ad-
ministrativo de las Universidades •del Estado. 

· .. , · 
r · · � · 

Artículo. ·17«?__:_Las . p·e'rso�as que al promulgarse esta ley se encuentren
en condición de cesantes o jubilados de alguna de las actividades a que se
'réfiel'e el Art. 19, podrán solicitar dent�o ·de ·los �eis m��es siguientes, su 'i�s
cripción como miembros asociados de la C.R.E.P. . Esta, en vista del nú
mero de solicitudes y otras informaciones de carácter económico y técnico,
pQdrá estableéer el .régimen espec

1
ia-l 9-ue· la ·aso�iació'n d� -dichos _'ces�n�es y 

júbiÍa·dós- ··requiera.
En su oportunidad, las normas pertinentes serán ·in"c�:rrp.or�das al Re

glamento. de esta 'Ley. 
Artículo 18«?.-Derógase todas las disposiciones que se· opongan a · 1a pre

sente ley. 
Artículo transitorio.-La primera Asamblea G�neral de D�legados será 

convocada por un Comité Central Nacional que deberá constituirse dentro
ele- ios 180. días sig.uientes a la prom:ulgación d� ·1a ·p_resente ley. . 

El Ministerio de Justicia y Culto ·queda encargado de desig�ar los miem
bros que integrarán el Comité Central Nacional, ·los que deberán .tener ne
"c·esa:riamente .. la cilidad . de empleados . públicos· de 'I;s dependencias a. las'. que 

"se--:refiete -�) "Aitícúlo· 19, con .. �ás de tres año-s de. servicios .
'Las _ _:f�cúi°tades del -Comité Central Nacional serán las siguientes: 

-�) _Prepar�r :el proyecto . de Reglamento, que. será . aprobado por. Dec_reto 
Su.premo_ �)(:pedidp por el_ Minis�eri_o de Justicia y Culto; 

b) Constitµ_ir_ lós organismos provinciales de los empleados. públicos;
�) - S�fial�-� :

. 
el · �úmero de . de.leg:adQs __ de ·�ada. organismo, en .P.!ºP�rción:. al

número de sus miemqros, cuidando de observar_ lo . dispuesto en. el- pá-
. rrafo segundo del Art. 49; · -

· · . 
'�b ,, c�ñvoca:r ·a_ la _prim'�ra ·A.�a:mbÍ-e·a Gene.ral_··de Delegados dentro' ·ae¡ tér

. ·mino �á�im� .. d.(l 180 · días, computa,d�s a parÜr de la _promul�aci.ón ·de 
la p�esén'te ley;-.y · ' · · ·

e) Las demás atribuciones que le señale el Ministerio de Ju.stfo.ia f ·c·�1to.
Comuníq1=1ese aJ Pod�r�. Ejecutivo para s�···proni.illgac

1

ió�. · · · · · ,
r.• .. PJ • t,P t:,.,!;, :-_: - :.,•,• 



INFORMACIONES SOCIALES 

Casa del Congreso en Lima, a los once días del mes de enero de mil 

novecientos sesenta. 

E'.NRIQUE MARTINELLI TIZON, Presidente del Senado. 

JAVIER ORTIZ DE ZEV ALLOS, Presidente de la Cámara de Diputados. 

PEDRO DEL AG UILA, Senador Secretario. 

EMILIO FRISANCHO, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez y ocho días del mes 

de enero de mil novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO. 
Raúl Gómez de la Torre. 

DESIGNA EL COMITE CENTRAL DE LA CAJA DE RETIRO DE EE. PP. 

Li,ma, febrero 20 de 1960. 

Visto el Oficio de fecha 2 del actual, del Comité Provisional de la Ca

ja de Retiro del Empleado Público, sobre designación del Comité Central Na

cional de dicha Caja. 

E,stando a lo dispuesto en la segunda parte del Artículo Transitorio de 

la Ley N<? 13300; 

SE RESUELVE: 

1 <?-Desígnese como miembros integrantes del Comité Central Nacion:ll 

de la Caja de Retiro del Empleado Público, a las siguientes personas: 

Don Víctor Guillén Acosta, que lo presidirá; y 

Don Luis O. Giraldo Macedo, don Gustavo Torres ,Málaga, don Maxi

miliano Linares García, don José Chaparro Buzonich, don E'rnesto Rodríguez 

Calatayud, don Juan Barea Paniagua, don Eduardo Ramos Posth, don An

tonio Escudero Zúñiga, don Jorge Pool Cano, don Luis Velando Delgadillo, 

don Luis Carranza Alcántara, don César Zumaeta Serrón, don Jorge Osorio 

Tizón, don Fausto Vinces Zevallos y don Miguel Chauca Loyola. 

29-El Comité Central Nacional de la Caja de Retiro -del Empleado Pú

blico actuará de acuerdo con las facultades previstas en los incisos a), b), 

c) y d) del Artículo Transitorio de la Ley 13300.

3<?-Todas las Reparticiones Públicas prestarán las mayores facilidades 

al Comité Central Nacional de la Caja de Retiro del Empleado Público, en 

cuanto se relacione con el mejor desempeño de las labores que le han sido 

encomendadas. 

Regístr'ese y Comuníquese. 

Gómez de la Torre. 
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CONTRATA ACTUARIO PARA LA CAJA DE RETIRO DEL EMPLEA.DO 

PUBLICO 

Lima, febrero 20 de 1960. 

Visto el oficio de fecha 11 de febrero, del Comité Provincial d.e la Ca

ja de Retiro del Empleado Público, sobre contratación de un actuario ma
temático; 

Estando a los términos de la carta-propuesta del Actuario Matemático 
doctor Gregorio Garayar, de fecha 10 del actual; 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 109 de la Ley NC? 13300; 

SE RESUELVE: 

19-Autorízase la contratación del Actuario Matemático, doctor Grego
rio Garayar, para que efe•ctúe los estudios relativos a la formación de fon
dos y reservas técnicas, de la Caja de Retiro del Empleado Público . 

2<?-La labor profesional del Actuario Matemático doctor Gregorio Ga
rayar comprenderá los siguientes puntos: 

a) Asesoramiento técnico en el levantamiento del Censo de empleados
públicos afedos a los beneficios ,de la Caja; 

b) Realización de Cálculos actuariales para determinar la tasa de co
tización, el monto de los beneficios y la recomendación respecto a política 
inversionista. 

El punto a) se efectuará mientras dure el levantamiento del Censo de 
Empleados Públicos, y el punto b) deberá concluirse a los dos meses siguien
tes de que se disponga de los datos estadísticos necesarios para la realiza
ción de los cálculos. 

3<?-El honorario que percibirá el doctor Gregorio Garayar por la rea

lización total de las labores enunciadas, es de TREINTA MIL SOLE'S ORO 
(SI. 30,000.00) el que será abonado· por la Caja de Retiro del Empleado 

Público con cargo a los primeros fondos que recaude por concepto de cuo
tas 4e los beneficiarios . 

Regístrese y comuníquese. 
Gómez . die la Torre. 
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COMPENSACION POR TIEMPO DE 

SERVICIOS. 

19 Las sumas entregadas después del 
balance anual en forma var:able, tie
nen que considerarse como- participa -
ción en utilidades, y no como gratifi
caciones, por cuanto eran en propor -
ción a las ganancias. 

29 Las cant:dades percibidas como 

gratificación, en forma f:ja y perma
nente, se incluyen para el cómputo de 
la compensación del tiempo de servi -
cios. También se incluye la suma per
cib:da por concepto de participación l'll 
utilid�des, tomándose para este efec -
to la su.ma percibida en el úllimo a -
ño. R.S. 20-6-58 

En R . .  J. P. K9 180, enero- l!J5!J. pág. 
111. 

CALIDAD DEL SERVIDOR: 

EMPLEADO 

Si la · prue.ba actuada acred:ta la 
condic:ón de . socios, con interés en el 
reparto de utilidades. no procede el 
pago de beneficios sociales conforme 
a la ley del Empleado. R.S. 4-l!J-58. 

En R. J. P. N9 180, enero l!J5!J, pág. 
110. 

CALIDAD DEL SERVIDOR: 

CONSERJES. 

Las labores de limpieza correspon -
den a los conserjes, por lo que no co
rresponden los benefic:os de la ley 
del empleado, a quiEn los reclama en 
esta calidad. sin que el cr:terio se 
111odifique por la circunstanc·a de qu� 
el servidor conduzca dinero a los h·1!1-
cos o recabe licencias municipales. R. 
S. 18-7-58. 

En R. J. P. N9 U:0, enero B5[1, JJ(L!.�-
108. 

CALIDAD DE EMPLEADO 

El hecho de estar capac:tado para 
labores técnicas, no da calidad de em
pleado al servfdor- que ha realizado 
servicios de obrero y ha sido cons·dc
rado como. tal durante la relación la
boral. _R. S. 3-10-58 _ 

En R. J. P. N9 180. enero 1!)5!). ,pág. 
106. 

JUBILACION 

Para. los efectos de la jub:lación,. 
son acun1ulables los servicios prest::1-
dos como obrero y como empleado. Ko 
lo so-n para los efectos del pago_ de in
demnización. R.S. l 7-10-58. 

En R .J.P. n° -18.1. febrero 195!J. pá,g·. 
203. 

CALIDAD DE EMPLEADO 

Los vendedores repartidores de aguas 
g·asEosas que perciben comisión son em
pleados de ct mcrc:o. Probado el víncu
lo- laboral -:,r la. clase de servicios Pl'cS-, 
ta.dos, procedP 01 1·eintPgro de los in
demnizaciones dejadas de · pagar. R-. S.· 
24-10-58. 

En R .  J .  1'. n9 181, febrero 1959. páµ;. 
204. 
CONTRATO DE TRABAJO MARITIMO 

Según el art. 29 ele la ley 9169, quie
nes contratan sus servicios en naves de 
marin::i mercante por vi-aje redondo. 110 
tienen derecho a inden1nización por fal
ta de ::tv:so de despedida. R. S. 9-1()-5�-

Pág-. 206, R .. J. P. 119 181, febrero U)5!J. 

ENFERMEDAD INHABILITANTE 

19 No probada la enfermedad ocu
pacional. no procede la indemnizac'ún 
por tal concepto. 
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2'9 Tratándose de empleados, delJe 
abonarse sólo un 25 % más por trab3.jo 
en días domingos y festivos . R. S. 30-
10-58. 

En R.J.P. · n9 181, febrero 1959, pág. 
207. 

GRATIFICACIONES 

·l'Q Produce mérito suficiente la car
ta notarial pasada por el serv;dor re
nunciando al plazo de aviso de despe
dida, po-r lo que no existe despedida 
intempestiva en el caso de que el ac
tor exprese sin prueba que su ca;·ta 
fue • arrancada por coacción. 

29 Para la procedencia de la acu-. 
mu.lación al sueldo de la parte propor
cional de las gratificaciones percibidas, 
sólo puede admit:rse de acuerqo con la 
ley --12015, las que reciba el servido-r Je 
modo perma.nente y fijo, debiendo con
currir ambas características. El crite
rio de fi-jeza se determina en cuanto 
a la calidad y a la proporción en re
lación con el sueldo. R.S. 30-9-58. 

En R.J.P.; n9 181, febrero 1959, pág. 
211. 

PERIODO DE PRUEBA 

No pro-cede el pago de compensación 
por tiempo de servicios, si la serv:do
ra trabajó menos de tres meses. 

4creditado que_ 11:l, actora sólo estuvo. 
al servicio de la demandada durant'.! 
el período de .prueba a que se refiere 
el .art. 49 de la ley 6871, no procede 
el pago de benefic;os sociales. R. S. 4-
9-58. 

En R. J. P. n9 181, febrero 1959, pág. 
213. 

BETIRO ·INTEMPESTIVO 

El empleado ºque durante el término 
de--!· avi.so ·de retiro, deja de prestar ser
vicios sJn estar exonerado, pierde su 
derecho de indemn:zación. R. S. 29-9-58. 

En R.J.P. n9 181, febrero 1959, pág. 
215. 

ACUMULACION DE SUMAS 

AL SUELDO 

A los efectos del pago de indemni
zaciones --por tiémpo de servicies, tra
tándose de gratificaciones, se acumulan 
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al sueldo, conforme a la ley 12015. 
R.S. 17-10-58.· En R.J.P. n9 '18-2, 

marzo 1959, pág.· 359. 

COMPENSACION POR T:IEMPO 

DE SERVICIOS 

Si el empleado es despedido antes de 
transcurridos los tres meses de .la fe

cha de apertura del negocio, no pro
cede pago alguno por concepto de tiem
po de servicios. R. S_. 3�11-58. 

En R. J. P. n9 182, m.a.rzo 1959, pág·. 
361. 

DISPENSA DEL TRABAJO 

Habiéndose retirado el actor, con dis
pensa del plazo de aviso de retiro, f!s· 
improcedente la demanda que pretend,� 
que se le abone tres sueldos por des
pedida. R.S. 18-9-58. 

En R. J. P. ri9 182; marzo 1959, pá¡;. 
363. 

BENEFICIOS SOCIALES 

En el caso de fusión de ·negoc:os los 
empleados conservan los beneficios so
cia.les y derechos que la. ley les acuer
da, en aplicación del art. 49 del' Re
glamento de la ley 4916. R. s. 26-12:58. 

En R. J. P. n9 183, abril 1959, · pág. 
463. 

BENEFICIOS SOCIALES 

Es procedente la acción destinada �l. 
abono del re;ntegro de indemnizaciones; 
corre�pondientes a hora.s extras no li
quidadas, las que acrecientan el há.b'cr 
a lo·s efectos de las i�demnlzacfones .  
R. S .  15-11-58.· 

En R.J.P. · n9 ·183, abril i959. pá.g:_. 
466. 

PERDIDA DE BENEFÍCIOS 

SOCIALES 

19 Los empleados deben _velar l)or )a 
conservación del patr:monio de- sus e_m
plea.dores que les abonan sus

. 
sueldos. 

para que ejerzan sus funcio'.nes de #. vi
gilancia y con trol. 

29 Las c;rcunstancias de declá.rar li
bre de responsabilidad penal a un· em
pleado, no implica q·ue ºno haya incu
rrido en culpa laboral. 
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3<? La negligencia en el desempefío 

de funciones, aca.rrea la pérdlda de !os 

beneficios sociales, aunque el empleado 

no haya s:do comprendido en la. ins

trucción. 

R .S. 22-9-58. En R.J.P. n<? 183, abril 

1959. pág . 468. 

BENEFI.CI.OS SOCIALES. Despedida 

El faltamiento de palabra y obra P,

fectuado por un empleado a su jefe. 

produce la pérdida de los benefic·os 

respectivo-s, aunque tales hechos se pro

du.zcan fuera del centro de trabajo, 

siempre que dichas circunstancias sean 

derivadas de la función laboral que am

bos desempeñan al serv:cio de la fir-

1na. demandada .. 

R.S. 19-11-58 . En R.J.P. n<? 184, 

mayo 1959, pág. 581. 

COMPENSACION POR TIEMPO 

DE SERVICIOS 

Aunque se acredite que las gratl fi

caciones se otorgan a otros empleados. 

no puede ser argumento para estable

cerlas de modo obligatorio . Cuando :-.e 

otorgan com,o una liberalidad por esp�

ciales razones. s¡ las utilidades de 1:1 

empresa no llegan al 10% es de apli

cación lo dispuesto en el art. 7<? d 2 l :1 

ley 11672 y en consecuencia no prn

cede su abono. R. S. 22-9-58. 

En R.J.P. n9 184, mayo 1959, páµ;. 

583. 

REXNTEGRO DE INDEMNJ:ZACIONES 

En la apl lcación de las I eye::; socia

les, sólo se admite la retroactivid;id 

respecto de los servidores que Re ,-n

cuentran al servicio, .a.l promulgar:a;e fa 

ley que establece nuevos beneficio�. 

R. S. 21-11-58. 

En R.J.P. n<? 184. mayo 1!)59 . pág·. 

585. 

PERDXDA DE BENEFICXOS 

SOCXALES 

Probada la falta grave consistente c·n 

la sustracción de un hien por el s<�•·

vidor, éste pie1·dp el derecho al pag·o 

de la indemnización poi· tie111po de si>r

vicios. R. S. 25-9-58. 

En R. J.P. n9 184, mayo 1959, pág-. 

58f3. 

RENTA VITALICIA. Exoneración del 

pago. Ley 1378. 

El estado de concubinato de la viu

da de un trabajador es causal para que 

se exonere al empresar:o de la obliga

ción de prestar la renta vitalicia, en 

aplicación del art. 21 de la ley 1378. 

R.S. 31-12-58. 

En R. J . P. n9 184, mayo 1959, pág. 

588. 

JUBILACION 

Es nulo el contrato de trabajo qur 

señala. normas para la jubilación de lo,-; 

empleados. en contradicc1ón a lo dis

puesto por la legislac·ón peruana so

bre la materia, debiendo concederse di

cho beneficio de conformidad con las 

leyes 10624 y 11013. R.S. 18-12-58. 

En R.J.l'. n<? 184. mayo 1959, pág. 

5!)1)_ 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Si la enfermedad de que adolece el 

obrero no se ha producido como conse

cuenc:a de la acción repentina. de una 

r:ausa externa, en el hecho del traba

jo. o con o-casión directa de él, es in

fundad�1 la i,ndemnizac:ón que reclanrn 

por accidente de trabajo. R. S. 24-4-59. 

En R .. T.P. n<? 185, junio 195H. pág·. 

(i);5 . 

ACCIDENTE DE TRABAJO: 

Prescripción 

19 A los tn·� años prescribe la ac

ción del obrero para reclamar renta. 

vitalicia por accidente . 

2<? No se interru1npe la prescripción 

por el reclamo interpuesto por el mis

mo demandante por hechos distintos y_ 

qu,e ha sido m,ateria de acción dlferente. 

3<? El término de la prescripción se 

cuenta a partir de la fecha en que •.:e

só en el tra hajo. R. S. 6-12-58. 

En R.J.P. n<? 185, junio 1950, pág. 

684. 

ENFER-MEDAD PROFESIONAL: 

Renta, vi tctlicia 

Hab:endo transcur-rido n1ás de tres 

a1-1os de la í�jecutoria Suprema que 

manda paga,· la renta vitalicia, es im

procedente la demanda de revis'ón de 

dicha sentencia. R. S. 6-6-59. 

En R .. J.P. n9 185, junio 1959, pág. 

686. 
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LJl REH11Blf.IT11CIOI\l El\1 EL PElllJ 

Por el Dr. CARLOS BUSTAMANTE RUIZ, Jefe 

del Depto. de Medicina Física y Rehabilita,ción del 

Hospital Obrero de Lima. 

Con la colahoración del Dr. GINO COSTA ELICE, 

Jefe del Servicio de Reha.bilitación y del Dr. JORGE 

URDANIVIA DIAZ, Médico Asistente del Servicio 

de Fisioterapia. 

El Perú es una república democrática (1). Situada en la costa 

oeste de la América del Sur, tiene un-a área de superficie de 1'769,800 

km2. con 8'805,000 habitantes (2) . Geográficamente está formada por 

tres regiones bien definidas: costa, sierra y selva o montaña. El Perú 

es país de desiertos ( 3). 

La costa es árida y no obstante ello, aprovechando el escaso caudal 

de unos cuantos ríos que bajan de la cordillera se han desarrollado áreas 

de cultivo de azúcar, algodón y arroz, fuentes de exportación los dos 

primeros y de consumo interno el tercero. Petróleo y minerales (plomo, 

zinc, plata, etc.), son otras fuentes de exportación y por tanto del pa

trimonio económico nacional. 

El macizo andino es como la columna vertebral de esta nación. Se 

extiende desde la frontera con el Ecuador hasta la de Bolivia . Allí, en 

sus laderas y a diversas altitudes viven varios millones de nativos puros 

o semipuros, saldo de la vieja cultura quechua y aymara, que alguna

Tez conformaron el poderoso Imperio de los Incas. Viven aferrados a la

tierra (Toynbee), produciendo sus propios alimentos (maíz, chalona, 

coca, etc.), fabricando sus típicas vestiduras (ojo tas, chullos, ponchos, 

etc.), cuidando su escaso ganado ( ovino en especial, del cual aprovechan

la lana) y usando como bestias de cargas los auquénidos (llamas, alpa

cas, vicuñas) cuyfi lana aprovechan igualmente. 

Están agrupados en conglomerados humanos organizados en forma 

de comunidades y sus costumbres, hábitos y motivos han v,ariado muy 

poco desde los días de la conquista española. La vida en las grandes 

1.-La, Constitució,n del Perú, 1933. _.\rtículo N9 1, Título N9 l. 

.-Encu3sta Médica, y Hospitalaria. en el Perú, 1957. 

Facultad de :Medicina. Universidad Nacional Mayor de San :Marcos. 

Lima, Perú. Cuadro N9 2. 

3. -Perú por los senderos de- América .. 

Emilio Romero, México, 1955. 
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mesetas andinas es un fenómeno biológico sin par en el mundo. Entre 
3 y 5 mil metros de altitud geográfica viven cerc,a de 5 millones de seres 
huma-nos- y sus características bioantropológicas son objeto de acuciosos 
estudios por parte de investigadores calificados ( 4). Al otro lado de la 
cordillera se encuentra l,a Amazonía, selva tropical exuberante, con ríos 
caudalosos y fauna y flora propias y pequeños núcleos humanos .a la vera 
de sus grandes ríos. Es la única región verde del Perú, pero lejana y 
distante, casi inaccesible por el murallón andino. 

Políticamente el Perú está dividido en departamentos y provincias. 
La ciudad capital es Lima, con 1'282,200 habitantes. Otrora sede del 
Virreynato español conserva hasta hoy su sabor hispano. Fundada en 
1535 por Francisco Pizarro tiene la Universidad más antigua de Amé
rica; San Marcos fue fundada en 1551 por Real Cédula del Emperador 
Carlos V y a solicitud de Fray Tomás de San Martín. En Lima se en
cuentran centralizados el Gobierno y las instituciones culturales y re
presentativas más importantes del país. En el sur y como centro comer
c1al y cultural más representativo después de l,a capital se encuentr,an la 
ciudad de Arequipa, desde donde se puede llegar al Cuzco milenario, ciu
dad imperial antaño y hogaño Capital arqueológica de América. Ap·arte 
del Callao, el primer puerto de la república ,y a diez kilómetros escasos 
de la c,apital, y de Arequipa, no hay ciudades que lleguen a los 100,000 
habitantes. 

La renta nacional es pequeña y el standard de vida muy bajo. Más 
del 50 % de la población es analfabeta ( 5). 

Las enfermedades endemoepidémicas adquieren en determinados mo
mentos el carácter de verdaderas plagas. Tuberculosis, pal"asitismo intes
tinal, lúes, leischmaniosis, etc., etc. acusan altos índices de morbilidad 
y mortalidad. Por lo demás la patología humana repite su expresión ordi
naria y en las ciudades importantes, donde se puede hablar estadística
mente las afecciones cardiov·asculares, la tuberculosis y el cáncer re.pre
sentan las causas más frecuentes de muerte cuando no de invalidez. 

La viruela, controlada totalmente en la actualidad, fue en el pasado 
causa de muerte y de lesiones nerviosas ( ceguera, sordera, etc.) irre
versibles. Hay un saldo importante de inválidos, especialmente en J.a 
sierra, víctimas de la viruela. 

El porcentaje de enfermos mentales repite los índices habituales a 
otros países. Así, por ejemplo, p:a.ra -casi 9 millones de habitantes, hay 
según Federico Sal ,y Rosas, estudioso del problema, 100,000 epilépticos. 
Sólo existe un hospital de alienados, en Lima, con 1,000 camas y en el 
que por Decreto Supremo reciente no se reciben pacientes nuevos, para 
descongestionar el exceso que ha llegado a 1,500 o más. 

Las toxicomanías tienen un carácter singular en esta nación . La 

4 .-Aclima.tación •en los Andes. Carlos Monge y col. En "P.a1'1Í :Indígena". 

N<? 13. Vol. V. Dcbre. 1954. 

5 .-Analfabetismo Mundial de Mc·diados del Siglo. Estudio de la UNESCO. 

Citado en "El Mundo de los Libros" Boletín bibliográfico de la Or· 

ganiZli.l.:ión Editorial Novaro, Méxco D.F. 1958. 

-4-
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plaga número uno es la coca. El nativo emplea las hojas del •arbusto de 

la coca, mezcladft con cal y maíz, para chaccharla ( es decir, masticarla 

y digerirla en la boca) y obtener así una sensación de euforia que le 

permite cumplir su diaria tarea. E·studios científicos llevados a cabo por 

el malogrado investigador peruano Carlos Gutiérrez Noriega y colabo

radores, han demostrado el carácter tóxico de este nocivo hábito y para 

combatirlo se ha convenido en ir reduciendo gradualmente las áreas de 

cultivo de la coca, limitando la producción y suprimiendo el vicio. 

FACULTAD DE MEDIC,INA - ENCUESTA MEDICA - POBLACION DE LA 
REPUBLICA POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO - 1957 

Grupos de edad Núm.ero 

REPUBLICA: 
O - 4 
5 - 9 

10 - 11 
15 - 19 
21) - 24 

25 - 29 
30 - 34 
35 - 39 
40 - 44 
45 - 49 

50 - 54 
55 - 59 
60 - 64 
65 - 6!} 
70 - 74 

75 - 79 
80 - 8-4 
85 y más 

No declarada 

8,805,000 
1'542,634 
1'255,595 
1'084, 776 

941,254 
793,330 

626,916 
497,485 
438,489 
384: 779 
324,024 

276,477 
216,603 
161,131 
110,943 

72,201 

44,906 
21,132 
12,327 

AMBOS SEXOS 

Hombre1s Hombres 

% Número % 

11)0.0 
17.6 
14.2 
12.4 
10.6 

9.1 

7.2 
5.6 
4.9 
4.4 
3.6 

3.2 
2.5 
1.8 
1.3 
0.8 

0.5 
0.2 
0.1 

4'39!?, 764 
781,808 
635,204 
548,788 
476,086 
402,615 

324,492 
252,871 
214,202 
184,578 
156,050 

132,267 
11)2,800 

75,506 
50,423 
31.1)75 

18,310 
8,269 
4,400 

49.9 
8.9 
7.2 
6.5 
5.4 
4.6 

3.7 
2.8 
2.4 
2.1 
l. 7 

1.5 
_1.2 
0.8 
0.6 
0.3 

0.2 
0.1)9 
0.04 

Mujeres 

Núm,�ro % 

4'405,236 
760,828 
620,389 
535,988 
464,168 
390,715 

302,424 
244,602 
224,287 
200,201 
167,974 

144,210 

103,803 
85,625 
60,520 
41,126 

26,576 
12,863 

7,927 

50.1 
8. 7 
7.0 
6.1 
5.2 
4.5 

'.l.5 
2.8 
2.5 
2.3 
1.9 

1.7 
1.3 
1.0 
0.7 
0.5 

0.3 
0.1 

.0.06 

Conformado con datos del Boletín del Ministerio de Hacienda de 1958. 

El alcoholismo es otra toxicomanía que tiene bastante •ar:riaigo en 

todas las clases sociales. La bebida nacional es un aguardiente de uva 

llamado pisco, cuyo tenor en alcohol es elevado. Los nativos consumen 

un cocimiento fermentado de maíz llamado chicha. 

En cuanto a las drogas heroicas, su empleo se circunscribe prác

ticamente a la capital, donde existe un pequeño núcleo de consumidores. 

Enfermedades sociales cuy,a. solución no se ha abord,ado aún, pero 

que merecen consideración especial son la mendicidad callejera y la va

gancia infantil. En nombre de una falsa caridad se alienta la primera y 

por culpa de una indiferencia punible se multiplica la segunda. 

-5-
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FACULTAD DE MEDIC:I.NA - ENCUESTA MEDICA 

DISTRIBUCIO:N DE PROFESIONALES EN LA REPUBLICA 

ZONA 

República, 
Norte 
Centro (***) 
Sur 
Oriente 
Lima Metrópoli 

1940 
Población 

6'207,967 
1'929,843 
1'695,561 
1'626,635 

333,541 
622,387 

(*)-
% Médico s % 

100.0 793 1.'JO. O 
31. 2 99 12.5 
27.3 114 14 .3 
26.2 77 9.8 

5.3 21 2.6 
10.0 482 60.8 

1957 
Población 

(**) 

% Médicos 

8'805,000 100.0 3.834 

2'597,100 29.5 382 

2'227,195 25.3 328 

2'236,463 25.4 269 
462,042 5.2 97 

1'282,200 14.6 2.758 

o/. 

100. & 
9. 9 
8. 6 

7.0 
2. 5 

72.0 

(*) Censo de Población y ocupación y los proporcionados por Instituciones 
Diversas. 

(**) No incl1uye PQblación de 464,144 calculada por omisión censal en 1940, 
ni la Selvática estimada en 350,000. 

p•H) No incluye la Población de Lima (Ciudad Capital) Callao y Balnearios. 

LA REALIDAD MED·ICO - ASIST,ENCIAL 

De acuerdo con el Censo Nacional de 1940 y los cálculos estimados 
a 1957, hay en el Perú 261,509 personas de más de 65 iaños, lo que 
representa un 2.9 % de la población general (2). En Estados Unidos 
de América el número de personas mayores de 65 años, para la misma 
fecha er.a de 15 millones (6), lo que representa más 1 'del 8%. Si divi
dimos la población activa del país, tendríamos el siguiente cuadro: 

Menores ·de 15 años 
De 15 a 65 años .. 
Mayores de 65 años .. 

3'883,003 o sea el 44.2% 
· 4'660,488 o sea el 52.9 %
261,509 o sea el 2.9 % 

Prácticamente la población activa es el 50 % de la general. Ahora 
bien, si consideramos que algo más del 50 % es :analfabeta, tendremos 
una visión clara de los elementos de que disponemos para el consumo y 
la producción. 

Reuniendo el factor geográfico y los factores humanos podemos ex
plic;arnos el bajo nivel de vicia y las dificultades con que tenemos que 
luchar para superar la condición de país semidesarrollado. 

Revisemos Jas cifras que se refieren a la ·asistencia médica y hos
pitalaria del Perú. En 1957 había 3,834 médicos en toda la república 
(100%) y de ellos 2,758 ejercían en la ciudad capital (72%) y 1,076 
er. el resto del país (28 % ) o sea que para 1'282,200 habitantes de la 
gran Lima se disponía de un médico p-ara 464 habitantes, mientras en el 
resto del país la distribución era de 1 médico para 6,9911 habitantes ( 7). 

6 . -La ilnportancia d,3 la Renta, y la De,terntinación d-e la Pensión e-n los 
EE.UU. de All'.lérica, por Wilbur J. Cohen. En "Xnform.aciones Sociales". 
Año XIII. Enero, febrero, marzo 1958. N9 1, pág-. N9 47. 

7. -Encuesta Médica, citada cuadro N9 4. 

6-



INFORMACIONES SOCIALES 

Congestión capitalina y pobreza periférica que si bien es frecuente en
contrar en otros países, en el -nuestro ,adquiere caracteres despropor
cionados. 

De acuerdo con la Encuesta Médica llevada ,a cabo por la Facultad 
de Medicina, en 1957, no se encuentra clasificft.da la· especialidad del 
fisiatra (8), lo cual no debe llamar la atención, ya que en el currículum 
de estudios de la Faculta,d de Medicina de Lima no existe la Medicina 
Física y E,ehabilitación como disciplina escolar. 

El curso de Física Médica fue suprimido de dicho currículum en 
u,30 y a solicitud del alumnado. En realidad, en Lima existe desde 
1955 una numéricamente pequeña Sociedad Peruana de Medicina Física 
:r Rehabilitación, alrededor de 20 socios, que alcanzó intercambio cul
tnral y técnico cuando se reunió en esta capital la Convención del Sexto 
Congreso Latino Americano .de Medicina Física, en febrero de 1955, cu
yo secretario ejecutivo fue el Dr. Cassius López de Victoria. Los fisiatras 
que dirigen actualmente los escasos servicios de medicina física y rehabi
litación que hay en Lima, son autodidactos, formados en el extranjero 
casi en su totalidad, especialmente en U. S. A. 

ENCUESTA MEDICA - DISTRIBUC:ION DE MEDICOS SEGUN ACTIVIDAD 

PRO�ESIONAL - 1957 

ACTIVIDAD PROFESI_üNAL 

Médicos en Ejercicio 

Medicina General ..

Cirugía General Espec. 
Pediatría . . . . 
Ginecología y 

. . . . .. 
Obstetricia, La-

boratorio Clínico (Bioquími-
ca y Bacterioteriología) 

Neurología y Psiquiatría 
Tisiología 
Radiología 
Cardiología 

. . 
.. 
. . 

. . . .

.. 
. . 

. . 
. . 
. . 

Otorrinolaringología 
Oftamologia . . .. . . 
Anatomía Patológica 
Traumatología .. 
Gastroenterología 
Urovenerología .. 
Dermatología .. .. 
Salúd Pública . .

Endocrinología .. 
Anestiosiología . .

.. 

. . 
. . 

. . 

. . 
Electroencefalografía 
Otras .. . . . , 

. . 

.. 
. . , 

.. 

.. 

8 . ---Encu·e·st::t Médica, citada 

LIMA PROVINCIA T O T A L

Número % Número % Número % 

2,758 100 . 8 1,073 100.0 3.834 100.0 

1,819 66. O 776 72. 3 2,595 67.7 

251 9. 3 119 10.6 370 9.7 

108 4. O 37 3.5 145 3. 8" 

63 2. 3 35 5.2 98 2.6 

48 l. 7 4 O. 3 52 1.3 

45 l. 4 43 1.1 

41 l. 4 33 3.0 74 l. 9 

40 l. 4 12 l. 2 52 l. 3 

39 l. 3 10 0.9 49 l. 2 

32 1.1 12 l. 2 44 1.1 

18 0.7 4 0.3 22 0.6 

18 O. 7 18 0.5 

16 0.6 16 0.4 

16 .(). 6 16 0.4 

15 O. 5 15 0.4 

14 O. 5 14 0.3 

8 0.2 8 0.1 

0.2 8 0.1 

6 0.2 6 0.1 

85 3.1 85 2.2 

cuadro NQ 11. 
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El número de hospitales en toda la república es de 180 (9), de los 
cuales en Lima hay 40, lo que representa el 22 % . En cuanto al nú
mero de camas hospital, el total general para todo el país alcanza ,a 
18,665 de las cuales corresponde 9,217 a Lima con sus mencionados 40 
hospitales ( 10), lo que representa un 49.6 % . La relación es de una cama 
para 139 personas en la capital mientras en el resto del p,aís sería de 
una cama para 796 habitantes. 

En cuanto a Servicios de Medicina Física y Rehabilitación se refiere, 
Jo::; únicos disponibles se encuentran en Lim•a, cuya relación se ofrecerá 
posteriormente. Su escasez es el resultado de la falta de doctrina, de 
e�pecialistas, de técnicos, de recursos económicos. 

El problema de los técnicos es el más importante. No disponemos. 
d� técnicos calificados en fisioterapia, terapia ocupacional, terapia de 
lenguaje, etc., etc. La buena voluntad de un pequeño grupo de profe
sores · de educación física con alguna preparación en kinesiología, · pero 
sin práctica clín.ica, representa el mejor grupo de col,aboradores que 
te.nemos en la capital. 

Los fabricantes de prótesis son industriales cuyo interés en el pro
blema es puramente comei-cial. No hay un artesano eficiente y entusiasta 
que cubr·a nuestras necesidades. Es este otro aspecto que requiere una 
urgente solución. 

PROTECCION LEGAL Y DISPOSICIONES VIGENTES 

La Constitución del Perú ( 1) que es la suprema ley nacional con
tiene cuatro artículos que es necesario comentar y que transcribimos a 
cqntinuación: 

Artículo 46.-El Estado legislará sobre la organización gene
rial· y las seguridades del trabajo industri,al y sobre las garantías 
en él de la vida, la salud y la higiene. La ley fijará las condi-

ciones máximas de trabajo, la indemnización por tiempo de ser
v1c10s prestados y por accidentes, así como los sal,ari(?S mínimos en 
relación con la edad, el sexo, la naturaleza de las 1,abores y las 
condiciones y necesidades de las diversas regiones del p-aís. 

Articulo 48.-La ley establecerá un régimen de previsión de 
las consecuencias económicas de l.a desocupación, edad, enfermedad, 
invalidez y muerte; y fomentará l,as instituciones de solidaridad 
social, los establecimientos de ahorros y de seguros y las coope
rativas. 

Artículo 52.-Es deber primordial del Estado - la defensa de 
la salud físicá, mental y moral de l,a infancia. E:J Estado defiende 
el -derecho de! niño y la vida del hog,ar, a la educación, a la orien
tación vocaciqnal y .a la amplia asistencia cuando se halle en situa
ción de .abandono, de enfermedad o de desgracia. E1 Estado enco-

mendará el cumplimiento de lo dispuesto en -este artículo a orga
nismos técnicos adecuádos. 

9 .:=Encue,sta Médica, citada cuadro Ni? 20. 

10 .-Encue,srta Médica, citada cuadro N9 22. 



INFORMACIONES SOCIALES 

Artículo 78.-El Estado fomenta y contribuye al sostenimiento 
de la educación pre-escolar y pos escolar y de las escuelas para 
niños retardados o anormales. 

De otro lado y como miembro de Naciones Unidas, el Perú ha sus
crito por medio de sus representantes legales la Declaración Universal de 
les Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948 en París, uno de 
cuyos artículos dice: 

Artículo 25.-( 1) Toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le .asegure,· •así cómo a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios: tiene ,asimismo 
derecho .a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsisten
cia por circunstancias independientes de su voluntad. 

( 2) La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados
_y asistencias especiales. 

Todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social. 

Puede advertirse que la legfalación peruana es •avanzada y que cubre 
todas las situaciones de i�capacidad, desde el atraso mental hasta la mera 

vejez. En la práctica estos buenos propósitos no encuentran realización 
plen:1. Cuando revisemos los recursos de que disponemos, encontraremos 
que no se cumple la ley por desconocimiento, muy a menudo, de sus al
cances y proyecciones. P.ara quienes trabajamos en este campo de _ la 
1ehabilitación se plantea un imperativo cívico ineludible: difundir la doc
trin:1 y exigir el cumplimiento de la ley. 

RECURSOS ACTUALES 

Empe:z;aremos haciendo una relación de los recursos educacionales y 
mencionaremos en primer término los del Estado. 

En l!Hl se fundaron las primeras escuelas para ciegos por parte del 
Estado, con personal semitécnico. Desde 1942 funcionan con criterio 
técnico. Actu3.lmente hay tres colegios o institutos para educación de 
ciegos y sordomudos, todos controlados por el Departamento de Educa
ción Especial del Ministerio correspondiente. El Instituto Nacional del 
Ciego "Luis Braille", para varones mayores de 14 años y hasta las eda
des de 25 ó 30 fl.ños, funciona en Lima, con capacidad para 70 alumnos, 
c::>n régimen de internado, con profesorado seglar. 

El Instituto "La Inmaculada" para niños ciegos y sordomudos, mix
to, que funciona en Barranco, Distrito de Lima, dirigido por religiosas, 
para menores de 14 •::iños, con régimen de internado, tiene capacidad 
para 80 alumnos . Finalmente, en Arequipa funciona el Instituto "Nues
tra Señora del Pihr", también dirigido por religiosas, para nmos ciegos 
y con régimen de internado, con cap:acidad asimismo para 80 alumnos. 

- 9 _.
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lNSTITUCIONES 

'l' O TAL 

M.S.P. y A.E. 

Beneficencia 

Seguro Obrero 

Ins. Armados 

Particula.res 

Comp. Mineras 

Neg. Agrícolas 

Comp. Petrol. 

FACULTAD DE MEDICINA ENCUESTA HOSPITALARIA 

DISTRIBUCION DE NUMERO DE CAMAS DE LOS HOSPITALES EXISTENTES 

POR ZONAS E INSTITUCIONES - 1957 

República L.imit Metr op. Nor.te Centro Sur 

Número % Número % Número % Número % Númer(J 

18,665 100. O 9,217 49. 6 -� 3,17,C) 16. 6 3,000 16 .1 2,763 

9,155 49.0 3,921 21.2 1.762 9.5 1,567 8.4 1,829 

3,051 16.3 1,928 10.3 !íO 0.3 165 0.9 665 

2,119 11.3 850 4.6 544 2.9 592 3.1 133 

1.836 

1,026 

653 

553 

272 

!I. 8 

5.6 

3.5 

2.9 

-1. 4 

1,713 

805' 

9.1 

4.3 24 

83 

435 

272 

0.1 

0.4 

2. 3 

1.4 

15 0.1 111 

543 2.9 27 

118 0.6 

% 

14.8 

9.7 

3.5 

0.7 

0.6 

O .1 

Oriente 

Número 

515 

76 

245 

123 

71 

% 

2.7 
o 

O. 4 .., 

l. 3 

o. 7 

O. 4 
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Existe además el In�tituto de Reeducación Física y Exámenes Mé
dicos que, como su nombre lo indica, tiende como dependencia del Mi
nisterio -de Educación, la I reeducación de los escolares con incapacidades 
físicas de todo orden singularmente del aparato locomotor . La sección 
de exámenes médicos se encarga del despistaje de alteraciones orgá
nicas o funcionales que requieren un régimen de educación física espe
cial (reumatismo cardíaco, neurosis cardiaca, etc.). Cuenta con personal 
de profesores de educación física y kiniesiólogos y actualmente ha inicia
dú un curso para kinesiólogos clínicos que promete cubrir algunas de 
nuestras necesidades. 

El esfuerzo educacional de los particulares dispone en este momento 
de los siguientes centros: 

a) Plantel -Católico par.a nmos lisiados, epilépticos y débiles men
tales "La Alegría del Se-ñor", con valor oficial. Fundado el 15 de mayo 
de 1954. Ofrece enseñanza especializada, con reeducación de secuelas 
físicas. Tiene 50 alumnos y el personal técnico lo forman un médico 
fisiatra, un fisioterapeuta, un siquiatra, un foniatra y educadores espe
ciales. Se sostiene con fondos pagados por los propios escolares, por con
cepto de becas y una donación del Estado y otra de la Unión de Obras 
de Asistencia Social. 

b) Instituto de Educación Especial "San Gabriel Arcángel", para
niños retardados mentales, con parálisis cerebral o trastornos emocionales. 
Ofrece instrucción primaria. Dispone de un siquiatra especializado en 

niños y tiene secciones de terapéutica ocupacional, sicología, fisiotera
pia, fonG.tría y consultorio médico siquiátrico. A la fecha trabaja con

10 alumnos. Funciona desde 1958. 
c) Centro Peruano de Audición y Lenguaje. Dispone de una pe

queña clínica foniátrica y una escuela especial por niños sordos y afási
cos. Tiene a la fecha diez .alumnos y funciona desde marzo de 1959. 
El personal' tecnico ha adquirido capacitación en el extranjero. 

INSTALACIONES CLINICAS 

Los mencionaremos en orden de antigüedad en la prestación de sus 
servicios. 

El primer lugar le corresponde a1 Departamento de Medicina Fí
sica y Rehabilitación del Hospital Obrero de Lima ( Caja Nacional de 
Seguro Social): Funciona desde 1947 como departamento especializado. 
Tiene servicios completos y personal auxiliar calificado. Atiende los 
problemas correspondientes a 200,000 asegurados de la provincia. 

Luego mencionamos al ·Hogar Clíni•2a San Juan de Dios, que de
sarrolla una obra generosa hace ya diez años. Al Hogar Clínica de Lima 
hay que añadir ahora una pequeña filial en Arequipa. Dirigida por la 
Congregación de l.a Orden Hospitalaria de San Juan de Dios y ayuda
dos económicamente por donacion.es de toda clase, disponen -de local 
propio con 100 camas, reconocido como clínica privada, tiene un Cuerpo 

11 -
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FACULTAD DE MEDICINA ENCUESTA HOSPITALARIA 

NUMERO DE HOSPITALES COMPLETOS E INCOMPLETOS POB ZONAS 

REPUBL�CA LIMA 

INSTITUCION 

M.S.P. y A. s.

Beneficencia 

Seguro Obrero . . . . 

Comp. Mineras 

Inst. Armados .. 

Neg. Agr:cls. . ' 

Comp. Petral._ .. 

.. 

Clfnicas P.articuades . 

Total 

Gene,ra.l 

26 

63 

12 

31 

30 

TOTAL GENERAL .. 180 

I To,tal 

e 
-----

19 

18 45 

12 

28 

11 19 21 

62 118 40 

r: INSTITUCIONES - 1957 

NORTE CENTRO SUB 

e I Total e I Total e I Total e 

19 16 18 14 15 

�·4 4 

7 20 17 

11 10 

29 11 44 11 33 52 14 38 30 

ORIENTE 

I Total e I 

13 

25 14 12 
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Médico que trabaja ad-honorem y un grupo de técnicos entre los propios 
Hermanos de la Orden . Atienden niños hasta 18 .años y niñas hasta 12. 
Tienen taller de prótesis propio y la atención está dirigida especialmente. 
a operaciones correctoras de malformaciones osteoarticulares, congénitas 
o adquiridas, enfermedades neurológicas y tuberculosis óseas.

El nuevo Hospital Militar ha construido un Departamento de Medi

cina Física y Rehabilitación que no tiene nada que envidiar a los me
jores del exti•anjero. Inaugurado en 1958 y atendiendo a un hospital 
con 600 camas por el momento, dispone de personal técnico compe
tente y actualmente se ha iniciado un curso de capacitación para fisio
terapeutas-kinesiólogos. 

En el Hospital de Policía, con capacidad para 400 camas, funciona 
desde hace unos meses un pequeño servicio de rehabilitación y todo pa
rece indicar que en el futuro ha de adquirir mayor desarrollo e im
portancia. 

El Hospital de Alienados "Víctor Larco Herrera", el único de su 
género en el país y que recibe por tanto pacientes de toda la república, 
dispone de pequeñas secciones de terapéutica por el trabajo o ergoterapia 
y terapia recreacional. La rehabilitación de los alcohólicos y toxicómanos 
no se cumple en este centro especializado por dificultades derivadas de 
la congestión y promiscuidad de los pacientes, lo que hace imposible llevar 
adelante programas de esa naturaleza. 

COMITES DE AYUDA 

Debemos mencionar dos organismos que cumplen una eficiente y 
discreta ayuda en la lucha contra la invalidez. Ellos son: 

:a) En la industria .minera hay una Comisión de Ayuda para solucio
nar los problemas creados por la Parálisis Infantil en nuestro medio. Logró 
reunir algo más die un cuarto de millón de soles en su campaña inicial y 
ha hecho donaciones al Hospital del Niño (un pulmón de acero, una cama 
mecedora, respirador portátil, e-alentador de compresas, aspirador, etc.); 

b) El Club Rotario de Lima, dentro de su régimen interno tiene
una sección de Ayuda a los Niños Lisiados, que funciona como sub-comité 
y que a través de entidades ya, organizadas proporciona prótesis especial
mente a los niños o adultos que los necesitan. 

INSTITUCIONES SOCIALES, CULTURALES Y CIENTIFICAS 

Existe en el nuestro, como en otros países, determinadas institucio
nes que de manera indirecta cooperan a los fines de la rehabilitación. 
El sólo enunciado -de sus nombres puede dar idea clara de sus propó
sitos concretos y de la forma en que cumplen esa ,ayuda: 

a) Liga Peruana. de Lucha contra el Alcoholismo; 
b) Liga de Ayuda al Epiléptico;
e) Liga de Protección a la Infancia; 
d) Liga Peruana de Lucha contra la Parálisis Infantil;

13 -
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e) Asociación Peruana de Sordo-mudos;-
f) Sociedad Peruana de Medicina Física y Rehabilitación. Fun

dada. en 1955, hemos ya dicho cuánto se afanan sus miembros por crear 
L.1 doctrina y el espíritu que contribuya a superar las dificultades que 
represent:l.n, ·en toda com-unidad organizada, los inválidos. 

g) Patronato Peruano de Rehabilitación y Educación Especial, fun
d:i.do hace pocas semanas en esta ciudad y que ·a semejanz¡:1, de sus simi
lares foráneos, pretende- coordinar los programas de rehabilitación, es
recialmente en lo que se refiere al esfuerzo e iniciativa privada. 

Hemos mencionado los pequeños avances que en materia de reha
bilitación se han hecho en Lima, capital de la repúblicia. En el resto -del 
país prácticamente no existe nada. No hay recursos materiales ni per
.son.al técnico de ninguna cl,ase .. Hacia la capital se dirigen unos cuantos 
de los numerosos inválidos de todo el país en busca de una recuperac1on 
que no siempre alcanzan, por la pobreza del medio y los limitados elemen
tcs.·de. que disponemos. 

L:i rehabilitación es un trabajo de equipo. Podemos conocer per-
. fecb.mente la doctrina y no estar en condiciones de llevar adelante nin
gún programa, porque la comunidad no está informada inteligentemente 
de los propósitos y fines de ese programa, porque no disponemos de 
gimnasios, aparatos, cubas, etc., etc., y sobre -todo porque no tenemos 
personal auxiliar competente y calificado para cubrir el trabajo penoso 
de cada día. 

Si b. comunidad a que pertenecemos no conoce nuestros propósitos 
no cooperará en manera alguna en nuestra labor. 

Será difícil colocar a los pacientes rehabilitados en la industria o 
el comercio o el artesanado privado. No suministrará fondos para atender 
necesidades urgentes y la labor clínica languidecerá por déficit econó
mico. Recuérdese lo que significó en U. S. A. a la ''marcha de los diez 
cent:ivos" para comprender lo que significa la cooperación de todos en 
la obra común. 

El material necesario y los técnicos que hemos mencionado signi
fican un trabajo de organización que tomará mucho tiempo, pero y,a 
hemos empezado y aunque no hemos caminado mucho seguimos adelante, 
convencidos que el propósito que nos anima, llenos de generoso anhelo 
de servir, hará una re:1lidad de nuestro credo, que tal vez podemos ex
presar adecuadamente diciendo que todo inválido debe tener a su alcance 
!os medios para su rehabilitación, cual_quiera que sea el origen o la 
n:Jtu.raleza de su incapacidad.

'- 14 -



Organización 
Centros 

de la Estadística en 
Materno-! nfa nti les 

los 

Por los doctores GUILLERMO KUON CABELLO 

(Médico-Jefe del Centro de Salud "México" del 

Callao) y WILFREDO GONZALES (Médico Jefe 

del Departamento de Promoción de Salud, Unidad 

Sanitaria deli Callao). 

La estadística es el arte y ciencia que trata de la colección, tabu
lación, análisis e interpretación de los datos en la investigación . Al 
ngish:u los fenómenos y sistematizarlos, trata de obtener de una serie 
numerosa interpretaciones generales de los hechos, que no pueden lo
g1 arse con datos aisladamente obtenidos. 

Para obtener provecho de la estadística, contando con datos ajus
tados a la realidad, es preciso tener en cuenta algunas normas generales: 

1 9 Objetivo.-Es decir, definir lo que se persigue, recogiendo en 

series datos homogéneos comparables; así no será lo mismo haber hecho 
estadístiCJ. hace un siglo, en la era de la salud empírica, cuando el 
objetivo de diagnóstico y trabmiento era el síntoma, o en la era de las 
ciencias básicas en que la enfermedad era el centro, como en la primera 
mitad de nuestro siglo, las ciencias clínicas concentradas en el paciente, 

a su realización actual en el campo de la "salud pública" cuyo objetivo 
es la comunidad. 

29 Uni:lad de doctrina.-Siendo muy compleja la realid,:td, debe 
haber acuerdo general sobre el propósito de la investigación, sobre la 
pi·ioridad de unos datos con respecto a otros, su ordenación, etc. En 

rehción 3. esta idea, no es lo mismo por ejemplo, que un médico piense 
sólo en la atención del niño enfermo, a que comprenda una atención de 
tipo integral. En el primer caso, sólo podrá aportar una estadística de 
morbosidad; en el segundo, indudablemente nos referirá mayores datos 
en relacipn al niño sano, así como a su desarrollo antropométrico -tipo 
de alimentación, inmunizaciones, etc. 

Es necesario tener unidad de doctrina en lo que concierne a los 
diversos niveles que debe llevar la estadística; así pues, no será lo mismo 
hacer esta labor en un "Centro de Salud", cuya finalidad es la atención 
de la madre y el niño, a realizarla en una "Unidad de Salud" cuyo 
objetivo es la familia, o en una "Area de Salud" cuya labor es dirigida 
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a la comunidad, dentro de la que está comprendida el concepto de 

ambiente. 

Este concepto doctrinario crea la necesidad de conocer hechos de 

individuos, grupos o masas, de acuerdo al nivel en que se trabaje. Por 

consiguiente conviene formular estadísticas para cada uno de esos nive

le· que se complementen .Y correlacionen, para deducir hechos cada vez 

más genera.les, cuya utilidad és eminentemente práctica. 

3 9 Parfrcipación del personal.-El cuerpo médico, así como las en

fermeras, asistentas sociales, educadores, además del estadígrafo, deben 

tomar parte en la determinación de los datos a recoger, así como en el 

procedimiento de su obtención. 

49 Elaboración de formularios.-Los formularios estadísticas deben 

ser elaborados con suficiente anticipación, para que el personal pueda 

familiarizarse previamente a su aplicación. Su uso debe hacerse en base 

al año calendario, con el objeto de facilitar cómputos y hacerlos com

parables a largo plazo. Estos formularios deberán ser revisados I?erió

dicamente, ·:'.On el fin de eliminar unos datos e introducir otros, en base 

a las tendencias o progra,mas en marcha. 

59 Ne-cesid.a.d de estandarización.-En el país venimos trabajando 

con formularios no siempre comparables. Para citar algunas ,ciudades, basta 

decir que los usados en Lima, ·Callao o Moquegua son diferentes. Esta

dísticamente sólo logramos obtener y citar cifras sobre atendidos, pero 

no llegamos a establecer otras importantes deducciones que surgen de la 

re::i,liqad, para interpretar íntegramente los hechos o los problemas del 

niño, de la. madre y de la familia peruana. Así por ejemplo, la morbilidad 

del lactante y pre-es,colar aún están mal definidas. El "Boletín" de 

Bioestadística- del Ministerio de Salud Públic,a y A. S. no reporta datos 

completos sobre la patología del niño peruano; son sólo intentos aisla

dos y de investigación especial, referidos a las condiciones económicas, 

sociales, morales, etc., que no encuentrftn traducción adecuada. Las afir

maciones anteriores deben ,conducirnos a la unificación del sistema esta

dístico de todos nuestros servicios. Conviene destacar el esfuerzo de la 

División Madre-Nifi.o, que al publicar su "Manue.l de Normas y Procedi

mientos" ha dado un paso decisivo para llenar esta necesidad, pero con

YiEne también mencionar, la urgencia de su mayor difusión, así como 

�P rE.visión periódic�, atendiendo las sugerencias que en el campo de la 

experiencia puedan surgir. 

METODOLOGIA ACTUAL 

En base a la clasifh.::1.ción vigente, examinamos a continuación cada 

uno de los puntos comprendidos: 

1 9 Obtención de datos.-La estadística básica comienza a colec

tarse en el Centro de Salud. Luego la Unidad de Salud recoge los datos, 
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por intermedio de los diversos informes, depurándolos y correlacionán
dolos con los de sus diversos servicios; de este modo llegan al Area de 
Salud, a quien corresponde el análisis conjunto de la realidad emanada 
de los distintos equipos. Pueden surgir así leyes generales de explicación 
integral de los problemas que inciden sobre los distintos grupos humanos, 
permitiendo estructurar los programas en hase a la realidad actual. 

Limitándonos al Centro Materno-Infantil o Centro de SaÍUd, los 
datos que deben obtenerse son: 

.a) Sobre Población: 

-Población general del área geográfica;
-Nacidos vivos: raz,a, sexo, condición civil; 
-Nacidos muertos;
-Mortalidad (perinatal), neonatal (antes de 28 días);
-Mortalidad infantil (hasta un •año de edad) ; 
-Mortalidad pre-escolar (de uno a 6 años);
-Mortalidad materna (vinculada a embarazo, parto y puerperio) ; 
-Proporción de inscritos en el Centro, en relación a la población

específica ( 0-6 a,ños) de la respectiva Area. 

Estos datos de población deberán reunirse en las Unidades de Salu_d, 
cuando menos. A nivel de los Centros, es difícil obtenerlos, salvo especial 
dedicación del personal. En el puerto del Callao, la Unidad de Salud ha 
logrado que los Municipios envíen las fichas demográficas originales, 
lo que indudablemente facilita los cálculos. 

b) Sobre l'a familia: En los lugares del país donde existen Unidades
d.e Salud debidamente organizadas, se está generalizando el sistema de 
la ficha familiar, con la cual se logr-a re-coger datos relativos a: 

-Filiación de cada uno de· los miembros: edad, ocupación, etc. 
-Zona de residencia;

-Condiciones de vivienda, número de habitaciones, luz, agua, de(i;-
agüe, etc.

-Condiciones económicas: salario, gasto diario, etc.
-Condiciones s·o-ciales y morales: trabajo, estabilidad· del hogar,

disgreg•ación del núcleo familiar, ilegitimid�d; 
-Condiciones patológicas: enfermedades trasipisibles, hereditarias 

o mentales; 

En los diversos Centros puede obtenerse un mayor provecho de 
los da_tos así obtenidos, tanto por el volumen de trabajo que limita 
el tiempo de consulta, cuanto porque no siempre es posible completar 
todos los d•atos. 

c) Sobre el individuo: El sujeto de atención de los Centros de Salud
eb el lactante ( de O a un año) y el pr.e--escolar ( de uno a seis años) ; 
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estos datos se recogen a través de la ficha individual de ,casos y se re-

· íieren:

-Filb.ción: edad, sexo, raza;

-Zona de procedencia: En el Callao, cada Centro atiende· una zona 

dE-termínada;

-Antecedentes personales, fisiológicos y patológicos;

-Diagnósticos de enfermedad y muerte;

-Inmunizaciones (antivariólica, mixta, BCG);

-Despistaj es ( Tuberculosis, sífilis, etc.) ; 

-Intervención de la enfermera: entrevistas, visitas; 

-Intervención de la Asistenta Social (amparo .maternal). 

De este modo, de la ficha individual pueden obtenerse -aquellos da

tos que tienen interés estadístico en base a los programas vigentes o en 

relación a aquellos problemas específicos del momento o de la región. 

En la Unidad Sanitaria · del Callao se · registra rutinariamente la 

mayoría de aquellas referencias en los informes diarios. 

d) Información adicional de orden interno.-Tiene por finalidad 

conocer el movimiento interno de cada servicio y sirve para evaluarlo 

y programar mejoras; corresponden a: 

19 Familias activas: número de nuevas, reactivadas y anteriores; 

Familias •�anceladas: motivos; 

Familias transferidas a otros servicios; 

29 Casos activos: número de nuevos, reactivádos y anteriores; 

Casos cancelados: muerte, límite de edad, abandono. 

Casos transferidos; 

39 Volumen y tipo de Servicio.-Comprende: 

Número de consultas: sanos y enfermos; 

Número de visitas de la Enfermera de Salud Pública; 

Número y tipo de inmunizaciones; 

Número de niños beneficiados con el reparto de leche; 

Número de charlas educativas, películas, etc. 

Número de transferencias; 

Número de intervenciones de la Asistenta Social; 

4<.> Estudios E.apecialea.-El planeamiento y concepción de los es

tudios especiales se hace a nivel del Centro de · Salud o de la Unid-ad 

de Salud; por ejemplo, el Dispensario "México" está empeñado en co

nocer las condiciones económicas y sodales de la familla chalaca; el 

Centro de Salud "Ayacucho'' estudia en sus fichas· individuales, en for

ma detalle.da, el tipo de alimentación del niño. La Unidad de Salud· del 

Callao por intermedio de encuestas especiales, trata de conocer el tipo 
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p1·edominante de alimentación del lactante, co·n leche materna o arti
fidal. 

TECNICAS · PARA LA COLECCION DE DATOS 

a) Personal.__:_Es fundamental contar c¿n personal adiestrado, pa
ra lo cual en cada Centro debe existir una seccfón. enc·argada de la ad
misión· y acopio de datos, bajo la ase-soría de un profesional médico 

· versado en estadística.
b) Organización de ficheros.-Un Servicio correctamente organi

zado debe contar con ficheros a ni�el del Centro· d
0

e Salud y de la Uni
dad de Salud; las .fichas deben clasificarse en orden a la actividad o 

· inactividad tanto de las familias, como de Íos casqs, debiendo ser de
. puradas constan.teniente para tener saldos reales o efectivos.

c) Fuente documental.-En cada repartición sanitaria surge de 
la anotación diaria y acuciosa de todas las. incidencias; se hacen ano
taciones en la ficha individual así ·como en la ficha familiar, concretadas 
luego en e) informe diario, del cual emana la relación mensual opor
tunamente enviada a la Unid·a.d de _. Salud. 

Corresponde a la Unidad de Salud registrar cifras resúmenes de 
todos los servicios - infantil, materno, venéreas, tuberculosis, sanea
miento ambient:1.l, laboratorio - a fin de obtener una visión general 
del área en que se trabaj::i. Estamos frente a la base del informe nu
mérico mensual, con el cual se rinde cuentas al Ministerio de-' Salud 
Públi2a, ai que corresponde la evaluación, en · sus aspecto's normativo y 
ejecutivo. 

d) Frecuencia de la recopilación de informes.-En cada Centro
de Salud, se produce diariamente; la suma de los informes diarios cons
tituye el reporte mensual, que se eleva a la Unidad de Salud. Corres
ponde a ésta emitir el informe anual, de cuyo análisis e interpretación 
se derivan no sólo la evaluación del servicio, sino además medidas· -de 
orden práctico para estructurar o modificar los programas . 

. TABULACION Y PRESENTACION DE DATOS 

Practicado el acopio de los datos útiles, conviene reunirlos para su 
presentación conjunta, sea en cuadros o gráficas. 

1 9 Método de tabulación.-a) Manual: Extrayendo la información 
simplemente de las tarjetas de casos o de las hoj•as clínicas. 
Este sistema se emplea en los Centros·· de Salud. 

b) Perforación marginal y tabulación mecánica: .Corresponden
a los métodos aplicables en las grandes y medianas Unida
des que poseen alto volumen de. trabajo. -El inconveniente 
estriba en el alto -costo del equipo (sistema IBM).

29 Métodos de presentación.-La. tabulación simple de los datos no 
proporciona la utilización máxima de ellos; por eso conviene 
presentarlos en cpa_dros o gráficas; éstas son particúiarmente 
útiles -cuando se trata de destacar algún fenómeno, prestán,-
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dose a interpretaciones erróneas cuando no están hechas con 
la técnica del caso. Se cumple esta actividad en las Unidades 
de Salud, donde existe personal especializado en estadística. 

ANALISIS.-Es el examen exhaustivo de todos los datos tabulados 
por el que deducimos la mayor o menor frecuencloll de un fenómeno o 
grupo dei ellos, en relación a uno o más factores. Por ejemplo, del es
tudio de la encuesta realizada por la Unidad de Salud del Callao, sobre 
eJ tipo de alimentación del lactante, encontramos que la alimentación 
m:aterna exclusiva en niños menores de cuatro meses, se hace en un 
38 % de todos los sujetos ·a control médico, mientras que dentro de este 
mismo grupo el porcentaje se elev,a al 65 % entre los niños que no han 
tenido control médico. Con el análisis no termina el proceso estadístico, 
requiriendo necesariamente de la última etapa que se describe para po
der llegar a conclusiones valederas. 

INTERPRETACION.,--Es la. última etapa del proceso estadístico 
requiriendo gran capa,cidad de síntesis y amplia cultura en relació.n al 
fenómeno estudiado, ·así como a los problemas conexos, para poder lle
gar •a una conclu'sión que sea la expresión de la realidad. Volviendo al 
mismo ejemplo del análisis anterior·, la interpretación sería errónea si 
sólo tenemos en cuenta las cifras; en cambio aparece que la influencia 
del control médico en niños menores de cuatro meses, reduce el por
centaje de hi lactan·:!ia materna exclusiva, a casi la mitad. 

ESTADO ACTUAL DE LA ORGANIZACION ESTADISTICA EN LOS 
CENTROS DE SALUD MA TERNO-INFANTILES 

En los Centros de Salud medianamente organizados, existen fiche
ros indicadores del número de familias y de los casos en actividad. 
Los informes mensuales remitidos a la Unidad de Salud, permiten ob
tener cifras· totales sobre los aspectos enunciados anteriormente. Sin 
embargo, hay que señalar que el procedimiento no está generalizado en 
todós los Centros del país, y los informes resultan ser muy diferentes, 
no permitiendo su catalogación adecuada. 

En los lugares donde el trabajo en equipo se ha organizado, como 
son la Unidad de Salud del Callao, el Centro de Salud Materno-Infantil 
y de Adiestramiento "Ayacucho", cent;ro de Salud-Hospital (Ta,cna e 
T-arma), se encuentra grandes cantidades de material _sin elaborar. Con
vie�e tabular, analizar e interpretar cif�as para con�luir sobre la fre
cuencia de __ los hechos, establecimientos de promedios, analizar las va
daciones, etc. 

Los objetivos mínimos que• pueden alcanzarse con una estadística 
elemental bien organizada, sería ,conocer los aspectos relativos: 

1.-AI Niño Sano: a) característic•as del desarrollo biosíquico del 
niño peruano; b ) características de la nutrición en diversas edades; ín
dices básicos clínicos, de laboratorios, etc., que pueden adoptarse para 
juzgar el estado nutritivo; c) características inmunitarias: evaluadón 
de los distintos tipos de inmunización pasiva, porcentajes de vac�nados 
en las distintas Areas de Salud. 
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2.-AI Niño, Enfermo: a) precisar la catalogación más convenien
te de las enfermed•a.des, en base a la Nomenclatura Internacional. Los 
rubros que actualmente aparecen en los informes no inciden sobre toda 
1:.. patología infantil, debiendo en conse,cuencia estudiarse la adopción 
de formularios adeeuados que permitan comprender todas las enferme
dades diagnosticadas. También debe disponerse de equipos auxiliares pa
ra cada Area o Zona, con la finalidad de, obtener diagnósticos preci
sos; b) uniformar la terminología de los médicos sobre morbosidad; c) 
natalidad. 

Mortalidad Infantil 

Actualmente los Centros de Salud no reportan fielmente las -cifras 
de mortalidad, en razón del frecuente cambio de médico o institución. 
En conse,cuencia, juzgamos conveniente establecer que: 

a) Los Departamentos Normativos de Salud Pública establezcan 
normas para la recolección de datos homogéneos en todo el país, y lo
gren coordinaciones funcionales con las fuentes estadísticas, en parti
cular con las Oficinas de Registro Civil de los Municipios; 

b) Las Unidades de Salud deberán encargarse de la colecdón y ta
bul•ación de las cifras vitales, con posterioridad a su registro por los 
Municipios; por ejemplo en el Callao, la Unidad Sanitaria ha logrado 
recibir el certificado original de nacimiento o de defunción, enviado 
por el Municipio luego de su inscripción en los Registros Civiles. 

e) Las Unidades de Salud cuentan con ficheros centrales a donde
puedan dirigirse todos los Centros de Salud de la región, conjuntamente 
con los datos vitales de los Municipios. 

d) Se llene en el certificado de defunción vigente la referencia
sobre la institución que anteriormente atendió al fallecido. Donde exis
tan Unidades de Salud organizadas, deberán concentrarse todo el mo
vimiento bio-estadístico, actualmente dirigido a los Municipios; la fun
ción de los servidos municipales debe concretarse a la inscripción de 
los na.cimientos, matrimonios y defunciones, con el fin de a.segurar los 
derechos civiles, entre tanto no sea modificada la Ley Orgánica de Mu
!l.icipa1idades. 

Mortalidad Materna 

Los consultorios maternales deberán proporcionar datos más exac
tos sobre la mortalidad materna causada por embarazo, parto o puer
perio o bien sus complicaciones. En un intento de tabulación r�lizado 
por el Departamento de Promoción de Salud de la Unidad Sanitaria del 
Callao, se observa por ejemplo, que médicos obstetras citan como causas 
d€ muerte la diabetes, apendicitis, etc., lo que naturalmente origina 
confusiones. Es conveniente precisar debidamente las causas de morta
lidad de las madres, distinguiéndolas de las del proceso de gestación y 
enfermedades complicantes. 

Estas observaciones conllevan la necesidad de fijar nonna.s esta-
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dístkas para cada nivel,· sea Centro, Unidad o Area, que en última 
insfancia pueden' traducir ante los Departamentos Normativos, las cons
tantes variaciones individuales o cole¿tivas sobre los que deben fundarse 
los presupuestos, los seguros conocimientos· y los pr.og1'.ai:nas fecundos 
que impulsen el ptogreso de· 1a sanidad nacional. 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

1.a. Es conveniente que el personal de los Centros de Salud posea 
adiestramiento sobre estadística. 

2a. Los formularios que se elaboren en los niveles nacional y lo
cal, deben ser totalmente uniformes. 

· 3a., La _Unidad de Salud debe re•alizar la tabulación, análisis e in
t�rpretación de los datos básicos obtenidos. 

4a. Conviene realizar periódicamente estti°dios locales o· genera
l�s sobre cuestiones que traduzcan la realide.d del· niño, de la· madre y 
de la familia peruana, con el fin de orientar la política sanitaria. 

5a._ L:1.s Unidades de Salud y los Departamentos Normativos deben 
hacer cono�er sus premisas y fundamentarlas, en base a los informes 
o!;!tenidos de las Unidades ele-mentales, en vez de' establecer normas 
generales muchas veces inaplicables por f,a.Ita de estudio de las rea
lidad;; Íocales o regionales. 

6a. Las Unidades de Salud deberán contar con equipos auxilia

rE'"' básicos (Laboratorios, Ra.yos X), ,contando con camas· disponibles en 
hospitales o centros ubicados en· diferentes z'onas de las grandes ciuda
deE: _para transferir y atender integralmente a la madre y .al niño en 
caso de enfermedades, y para la obtención de diagnósticos más precisos. 

7a. Debe crearse registros estadísticos en el Centro de Salud, en 
la Unidad de Salud, en el Ar�a de Salud y en los Departamentos Nor
mativos. La correlación con los Municipios en fqrma legal, debe re-a.li
zarse dentro de la estructura del Ministerio de Salud Públira. 

8a. Las cifras -concretas deben analizarse e interpretarse p·ara co
nocer las leyes o tendencias generales sobre el niño sano o enfermo, so
bre la mortalidad materna e infantil, sobre cuy,a base deben estructu
rarse los programas de salud pública. 

9a. La Dirección Nacional de Estadística (del Ministerio de Ha
cienda y Comercio), debe recoger los datos obtenidos que se refieran ,a 
la salud, por intermedio de la repartición respectiva del ºMinisterio de 
Salud Pública y A. S., con la finalidad de evitar dualidades o discrepan
cias entre ellos. 

10-a.. En los lugélres donde existan Unid,ades de Salud organizadas, 
corresponderá a ellas la recepción y reg:iistro de las estadísticas básicas, 
en· conformidad con las normas de la División de Bioestadística del Mi
nisterio de Salud Pública, y teniendo validez oficial. 

----00----
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La protección del trabajador como aspecto 
de la política social del - Estado 

Por el Profesor ENZO CATALDI, Abogado. y Do

cente de la Universidad de Roma, Italia. 

19 Las funciones del Estado son múltiples, y el Estado moderno 

-que no se limita a lograr la defensa externa ya defensa del mante
r:imiento qel orden público interno, llamados fines esenciales por su ,ca

lidad de constantes y comunes a todos los ordenamientos-, se preocupa

del bienestar físico y económico y del. progreso material;_ intelectual y

moral de la población, asumiendo tareas e intereses que en tiempos pa

sados generalmente se consideraban de naturaleza individual, exclusiva

mente reservados pa.ra las esferas privadas. Actualmente, con arreglo

:1. la moderna concepción, el Estado tiene el derocho y el deber, conjun
tamente y mejor todavía, en contraposición cqn los intereses individual
mente considerados o de determinados grupos, con el absoluto respeto 

de la persona humana, de promover y salvaguardar los intereses de la 
colectividad: y semejante intervención la efectúa proveyendo directa
mente o por intermedio de órganos autorizados y generalmente contro
lados, a la organiz'.lción de las oficinas necesarias, la ,(!orrecta provisión 
de los medios adecuados, y a.l desenvolvimiento de determinadas rela
ciones para el funcionamiento de los institutos y de los servicios direc

tos, con el objeto de asegurar las condiciones indispensables para la ob
tención del bien común, conservación y mejoramiento de dicha colec

tividad. 

Todo esto constituye, lo que se ha considerado como las funcion_es 
propiamente sociales del Estado, que -por motivos históricos, econó

micos y po!ít:cos han sido asumidas desde fines del siglo pasado en un 

plan:> de enorme importancia y actualidad-, se expli::an necesariamen

te en un campo muy vasto y complejo de. actividades,: función y labor 

q_u 3 encuentran sus propios fundamentos jurídicos y una adecuada. ga
rantía de aplicación con ung_. oportuna legislación que efectivamente vie

ne c1dificada ella (y a menudo impropi:lmente, porque en último aná

lisis, cada legishdón es semejante) como legislación social. 

29 Es precisamente en tal ámbito que se realiza el sistema de pre

visión social o sea -con particular referencia a Italia-, el ordenamien

to basado en el principio de la mutualidad obligatoria, conforme al cual 

bu, clases trabajadoras, frente al acaecimiento de · determinados eventos 
que les originan - un estado de necesidad, tienen derecho, bajo ciertas 
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condiciones a determinadas prestaciones tendientes � eliminar las cau
sas y a reparar o reducir las consecuencias dañosas de los riesgos mismos; 
-e1 citado sistema es efectuado por el instituto jurídico del seguro sodal 
obligatorio, o sea el régimen que regula la concesión de prestaciones re
servadamente para algunas categorías de sujetos, por quienes se abonan 
obligatoriamente determinadas -contribuciones, sin quedar subordinados 
t! la verificación de los recursos individuales. 

Conviene acentuar en esta exposición, que para la realización del 
programa previsional, generalmente el Estado interviene y ejerce su 
poder de soberanía mediante el periódico ejercicio de sus potestades: 
legislativ.a, jurisprudencia} y ejecutiva. 

En Italia, la primera se explica a través de la dictación de especia
les leyes,· vinculadas al respecto de las normas dispuestas por la 
Constitución, en su artículo 389; la potestad jurisdiccional se actúa a 
través de los órganos ordinarios de jurisdicción, sin embargo con algu
nas particularidades rituales y previa la observancia de leyes especiales 
que por lo general contemplan procedimientos particulares para la com
posición de los litigios sobre cuestiones administrativas; finalmente, la 
función ejecutiva del Estado, se explica a través de órganos especiales 
principalmente en la actividad consultiva, la ,actividad de control y en 
la de vigilancia; la primera, desarrollada por el Consejo Nacional de 
Economía y Trab:i.jo, (creado por la Ley N9 33, de 5 de enero de 1957, 
en armonía con el artículo 99 de la Constitución); la segunda realizada 
poT órganos centrales (Ministerio del Trabajo y Previsión Social, Minis
terio del Tesoro, Ministerio de Sanidad, etc.) y entes periféricos (Ins
pecciones de Trabajo) e indirectamente a través de los colegios sindi
cales de las diversas administra dones de los Entes aseguradores ( en los 
qt�e generalmente intervienen magistrados de la Corte y funcionarios de 
lo� Mfo.isterios mencionados), y la tercera, por último, o sea la función 
de vigilanci:l., realizada por las Inspecciones de Trabajo, las que :a su 
vez, se colocan, por otro lado, con limitada competencia, otros órganos 
estatales o entes públicos; aparte, obviamente, de la administración .ac
tiva, desarrolhda dire-ctamente por los órganos del Estad-o antes citados. 

3<:> Cuanto a lo demás, la posición qae el Estado está asumiendo 
cada vez respecto a la relación de previsión social, -posición muy com
pleja y discutida en el plano estrictamente jurídico, que corresponde 
generalmente en el terreno práctico al interés público general, tan in
clinado a inducir al Estado a asumir gastos :financieros cada vez más 
rE:lievantes en favor de las gestiones de previsión, para satisfacer del 
mejor modo, el cib.do interés público a la realización de la previsión 
social-, todo ello, luego concreta en definitiva la política social del E's
tado moderno y en particular del Estado Italiano. 

La política constituye de este modo, el· complejo de los ideales y 
de los medios cuyo objeto es el gobierno del E:5tado; y si también se 
dfrcute si ella se refiere esencialmente a la actividad práctica (arte de 
gobierno)., a la actividad teórica (ciencia de gobierno) o a las dos en 
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conjunto, como nosotros proponemos, ciertamente se resiente de l:as ideo
logías y de las exigencias prácticas que de momento manifiestan su pro
pia influencia., y se tiene así, entre otras la "política social" individual
mente cuando el Estado -como actualmente lo ha-ce el Estado ita
liano- tiende a promover la actuación de las formas necesarias de jus
ticia social en los términos de la legalidad y sobre todo de la previsión 
social, especialmente, que responda en verdad a una exigencia preemi
nente, fundamental de la vida asociada. 

El fenómeno de la previsión social no es todavía un hecho nuevo, 
aún cuando en la época moderna pueda decirse que una verd:adera po
Hti-ca social se ha instaurado; efectivamente, encuentra su propio ori
gen y su fundamento en la naturaleza del hombre rodeado de necesida
des inmediatas e individualmente realizables, prue'ha otras necesidades 
cuya satisfacción debe ser diferida al futuro, reclamando necesariamen
te el concurso de la sociedad. 

La previsión surge así en el pl,ano de la socialidad, superando los 
Emites y los significativos estrechamente económicos, en suma m.ateria
lE-s, alcanzando el espíritu de humana solidaridad poco a poco en el tiem
po, afirmándose y evolucionando hasta alcanzar, a través de una propia 
parábola, y cogiendo históric-a.mente en diversas etapas a los a•ctua.les 
resultados, proyectados hacia desarrollos futuros. 

49 El trab,ajo humano indudablemente es un hecho de la inteli
gencia, del querer, de la libertad, de la conciencia, y tiene un valor es
trictamente personal; pero de otro lado, su técnica, su derecho, su cos
tumbre, sus mismos aspectos patológicos tanto en el plano económi�o 
( desocupación, huelga), cuanto en el plano sicofísico ( enfermedades, ac
cidentes, vejez, muerte) son ·problemas que no corresponden solamente 
a los organismos físicos, porque empeñan el espíritu, y cuanto más la 
civili:ímción y la técnica progresan, tanto más el alma individual y so
cial debe estar pronta, a fin de no subvertir las proporciones y las re
laciones. 

Entonces se impone la defensa del hombre, y sobre todo del hom
bre que trabaja; pero no solamente del sujeto en cuanto individuo, sino 
del miembro operador y activo; por ello es necesario en la sociedad, de
be ser mantenido, para la salv•ación de ella misma, en la perfecta efi
ciencia y fuera del peligro de las más crudas necesidades. 

Después de la primera guerra mundial, esta exigencia fue probada 
de m:1.nera muy viva, y en muchos Estados, especialmente los europeos, 
el problema de la justki<i. social se ha colocado entre los primeros, in
crementándose notablemente la legislación social cual instrumento espe
cial, necesario y urgente, que indudablemente posee linfa del pase.do, 
pero que todavía está dotado de finalidades· idel todo nuevas, modernas 
y actuales, el derecho "del trabajo y de la previsión social", el derecho 
que en algún país con mucha propiedad se llama derecho social. 

No es .al caso recordar la instancia históri-co-filosófica que ha dado 
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vida a la legislación social y más directamente al sistema de la previ
sión social, porque el exacto entendimiento de ella, es el de contraposi
cwn entre derecho positivo y justicia, asumen un valor decisivo para 
L:i. mejor comprensión y la más eficaz interpretación del sistema de pre
visión vigente. La legislación de la materia desarrollada en los últimos 
de-·::enios, si se quiere incompleta y desordenada en ciertos aspectos, tes
timoni:l no solamente la esencialidad de su propio origen, sino también 
la instancia que se origina, porque el derecho positivo que ere.a, siem
p1·e sabe mejor identificarse con la justicia ideal que persigue, o por 
lo menos que debe perseguir. 

59 L:i. previsión soci!ll se realiza en diversas formas y todas ellas 
están comprendidas en el concepto unitario de la relación seguro social, 

constituyendo otros tantos aspectos del sistema, entre los que se distin
guen ·por sus peculiares cao.-::terísticas y finalidades con referencia al 
riESgo que relativamente al daño y sobre todo frente al sistema técnico
jurídico, dando lugar a las diversas formas de seguros sociales obliga
torios respectivamente contr:1. las enfermedades genéricas, la tubercu
losis, la invalidez, la vejez, la maternidad, par!3. los sobrevivientes, etc., 
y entre los de particular interés es indudablemente la más compleja, 
completa y c:1.racterístka- el seguro social obligatorio contra los acci
dentes del trabajo y las enfermedades profesionales. 

Este último entre todos los seguros, entre todas las ramas de la 
previsión, mayormente obedece � la instancia social antes ,acentuada, y 
más que cualquier otra por consiguiente, debe corresponder a los crite
rios y a los ideales de una superior justicia soci.al: ella constituye en 
el plano histórico la primer,a form� de providencia que encontró a-ctua
ción en la mayoría de los países, comenzando con Alemania y luego Ita
lia, y cumple en el terreno práctico de actuación, la más compleja or
ganización y los más altos valores económicos. 

Mientras que las· otras formas de previsión son llamadas a la tu
tela de un riesgo genérico (vejez, enfermedad, muerte), el seguro con
tra los a::cidentes y las tecnopatias tiende a la tutela de un riesgo espe
cífico, que el trabajador afronta en la realización de una actividad cum
plida por él mismo, pero cuyos resultados contribuyen a la comunidad, 
a' la sociedad, en suma al Estado, por cuanto debe valerse necesariamen
te: de la producción. 

Queremos decir que si los motivos existen para que el Estado pro
vea :J la defensa social en cada caso, tales motivos se ha-cen más impe
lentes y fuertes, llegando a ser inevitables, en la hipótesis del trabaja
dor calificado culpable del riesgo profesional durante la labor desarro
llad;;, p,a.ra el bienestar y la vida del Estado mismo. No solo para decirlo 
así, sino a instancia ética de la defensa social que el Estado debe rea
lizar a través de las leyes, poner en vigencia, se agrega. en· el caso pre
citado de la legislación de los infortunios, una instanci.a económica, igual
mente más intensa que aquella que pueda registrarse en otros se-·2tores 
de la previsión social, y que se concreta en el interés del Estado no 
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sólo de resarcir el daño, sino también de restaurar la capacidad l.aboral 
del sujeto. 

69 Tales conceptos que aquí se ha querido acentuar,. obviamente 
son susceptibles 'en· el plano· doctrinário, de 'lós ',más ,amplios' e iiitéresan
tes d_esarrollos. En el . c-�mpo pr�ctico., se empeñan a µna constante e 
inmediata aplica�i·ó; de Ías. l�yes· y en general dJi' ;istema a la altura 
de las tareas u obligaciones y a la vastedad de los programas ligados a 
la realidad del mundo lab�ral, e� el' que se identifica el sentido mismo 
de la civilización y d:eÍ progTeso. 

· · , · · 

La. previsió-n socb1. ·,pued� y debe contribuir eficazmente a la. reali
zación de· tal estado: a condición que la idea social que la invade no 
S€ incline hacia una sociocracia qe masa, la. que sólo ap:arentem�nte se
rfa liberadora del servilismo económico y aportadora de bienestar, en 
r0alidad llevarí,a al más triste y envile-ciente sometimiento del espíritu. 

1 
• 

Socialidad no es antipersonalidad, su objeto esencial es como dijo 
S. S. Pío XII - "la conservación y desarrollo de la persona humana". 
Potencia.miento de los individuos luego, por la fuerza que viene de la 
fraternidad y unión. Un m�dio, no un fin; y un orden social en cuyo 
cetro debe estar y debe quedar el gran protagonista: el hombre. La 
segurida.d social arra de bienestar y de paz, en último análisis, •actúa 
y se garantiza solamente en la tutela y salvagua-rdia del hombre. 
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JUBILllTüRIO llRGEl\lTll\10 

Por el Dr. MARIO L. DEVEALI. Profesor de De

recho Social en la Universidad Nacional de la Pla

ta. - Conaejer'o Técnico del Instituto Nacional de 

Previsión Social de Bue·nos Aires. 

1.-El reg1men argentino de previsión difiere substancialmente de 

k mayoría de los sistemas de seguros soda.les, ya que su prestación bá
sica consiste en el beneficio jubilatorio. El otorgamiento de este bene
ficio responde a finalidades distintas a las de los seguros sociales. En 
efecto, m1entras que estos últimos se proponen ofrecer un amparo para 
todos los casos en que el trabajador o su familia no pueden contar con 
el salario, que se abona como retribución del trabajo, el sistema jubHa
torio tiene un propósíto más ambicioso, que consiste en asegurar al tra
bajador anciano, un standard de vida análogo al de que disfrutaba du
rante su vida activa y ofrecer igual garantía ,a la familia del ,afiliado 
en el caso de fallecimiento de este último. ( 1) 

Como efecto de esta finalidad distinta, el régimen jubHatorio ar
gentino presenta las notas características siguientes: 

a) a,mpara únicamente los riesgos de vejez, invalidez y muerte; 

b) otorga el beneficio de vejez a una edad reJlativamente reducida 

(2), con el propósito declarado de ofrecer al beneficiario la posibilidad 
de gozar de un mere-cido descanso después de un período de vid.a labo
ral relativamente limitado; 

c) otorga beneficios muy elevados, que coinciden prácticamente con 
In retribución mejor que el afiliado ha percibido durante la. prestación 

de trabajo; ( 3) 

d) siempre con el propósito de asegurar el mismo standard de vida 
de que el afiliado disfrut!:1ba durante su vida laboral, contempla una 
actualización del monto de los beneficios, de acuerdo con la evolución 
de los salarios correspondientes a la actividad prestada por aquél; 

e) hasta hace poco tiempo admitía la posibilidad de que el jubi
lado continuará prestando su actividad laboral, en empleos distintos al 

(1) Véase. más ampl·amente, sobre este punto: DEVEALI, Lineamientos 

de Derecho del Trabajo, III ed., Buenos Aires, T. E. A., págs. 574 y sgtes. 
(2) El lím:te de edad para gozar de la jubilaci�n ordinaria. lín1legra. es de 50 

años par3, los ferroviarios y periodistas. Para los trabajadores del comercio y de 
la industr:a, es de 55 años para. los varones y de 50 años para. las muje,res. 
Estos límites de edad rigen tam.b:én para los empleados públicos, pero éstos 
pueden obtener una jubila.ción reducida a la edad de 38 años. 

(3) En virtud de la ley 14.499 el beneficio jubilatorio. hasta cierto 
límite, c:orresponde al 82 ,;t, de la retribución pe,rcibida durante el año- más 
favorable para el afiliado. 
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que se tuvo en cuenta para otorgarle la jubilación; posibilidad que, des
pués de haber sido excluida, subsiste actualmente en vía transitoria; 

f) a criterio análogo responde la pensió·n que se otorga a los pa
rientes del afiliado fallecido, ya que el monto de la_ pensión ( 4) les 
permite -continuar viviendo en condiciones análogas a las que existían 
durante l,a vida laboral del afiliado; 

g) a diferencia de la mayoría de los sistemas de seguros sociales, 
otorga la pensión aludida sin exigir un período mínimo de afiliación y 
de aportes; 

h) lo mismo ocurre en cuanto a la jubilación por invalidez, cuyo 
otorgamiento· está subordinado únicamente a la condición de que aqué
lla se haya producido durante la relación de tr.abajo y por causa so
breviniente a su iniciación; 

i) el ·otorgamiento de beneficios tan generosos, impone la necesi
dad de aportes bastante eleva.dos que, en la generalidad de los -casos, 
son actualmente clel 11 % a cargo del afiliado y del 15 % a cargo del 
empleador. 

II.-En el campo doctrinario se h.a discutido si el regimen jubila
torio argentino puede ser considerado como una forma de seguros so
ciales o si en cambio cons�ituye una institución sui generis, que por con
siguiente puede coexistir con un sistema de seguros sociales. ( 5) 

Corresponde tener en · c_uenta que el régimen jubilatorio argentino 
presenta mu-cha afinidad · con los Í'egímenes de retiros que existían y 
existen todavía en algunos· p�íses europeos p•ara el amparo de algunas 

' . t 

categorías o de la totalidad de los ·,empleados públicos. También en la 
Argentina el sistema jubilatorio �-pá�eció primeramente en forma limi
tada, siendo reservado a esa categorí�' de beneficiarios. Pero paulatina
mente se fueron creando nuevas Caias Nacionales de Previsión, que adop
taron sistemas análogos, y actualmente el régimen · indicado a_mpara no 
solamente a la totalidad de los trabajadores subordinados, sino también 
a los trabajadores autónomos, a los p-rofesionales 1 ·y a los e-mpresarios 
que realizan funciones de dirección o conducción en sus empresas. 

Una vez podía. afirmarse -y fue afirmado- que el régimen jubi
latorio difería -de los seguros sociales ya que ampara·ba sólo un sector 
reducido de trabajadores, otorgándoles un •amparo de carácter privile
giado. Pero esta consideración no rige hoy en día, puesto que, como 
arriba lo señaláramos, el régimen jubilatorio tiene ahora alcance general. 

También l,a otra particularidad, que consistía en el hecho de otorgar 
beneficios elevados, de importe casi equivalente ,a las retribuciones per
cibidas durante la actividad, ha dejado de ser tal, si se tiene en cuenta 
que, en algunos países, los beneficios reducidos que otorgan los seguros 
soci-a]es, son integrados mediante la -creación de Fondos de Pensiones, 
prevista en los convenios colectivos. En esta forma el trabajador con
sigue un beneficio suplementario que, · juntamente con el otorgado por 

(4) El 75%, en lugar del 82% que corresponde en e-1 caso de jubilación . 

(5) Véase: DE,VEALI, Derecho sindical y ele la. PrevisiÓjD, Social, III ed., 

Buenos Aires, Za valía ed., págs. 359 y sgtes. 
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los seguros sociales, integra una cantidad más o menos equivalente al 
importe del salario ·que percibía. durante su vida laboral. 

La diferencia princip,al entre el sistema jubilatorio argentino y los 
reg�menes de seguridad so--.::i-:11 consiste pues, actualmente, en el hecho 
de que el primero ampara sólo algunos riesgos, no contemplando los 
que se refieren a la enfermedad, maternidad, accidentes, desempleo y 
a las cargas de familia. 

Pero cabe señalar que tales contingencias están ,amparadas, en el 
régimen previsional argentino, por otras disposiciones. En cuanto a la 
maternidad, existe una verdadera forma de seguro social, con ,aportes 
tripartitos, que presenta el único inconveniente de otorgar beneficios que 
resultan actualmente demasiado reducidos. 

Respecto de las carg,as de f,a.milia, funcionan dos Cajas de Subsidios 

Familiares, una para los trabajadores del comercio y actividades afines, 
la otra para los tr-abájadores de la industria, que cuentan con recursos 
proporcionados exclusivamente por los empleadores. 

En cuanto a los accidentes del trabajo y a las enfermedades, exis
ten disposiciones legales que ponen a cargo de los empleadores el pago 
de indemnizaciones adeudadas. En virtud de estas disposiciones, en el 
caso de invalidez o muerte por accidente del trabajo, el trabajador o 
sus derechoshabientes consigue un doble beneficio: uno a cargo del 
empleador y otro por parte de la Caja de Previsión Social. 

En el momento actual puede pues afirmarse que el sistema jubila
torio argentino representa una forma especiall d; .seguros sociales: más 
adelantada que las otras, ya que otorga beneficios más conformes a las 
exigencias modernas de la seguridad soóa.l; pero, ,al mismo tiempo, de 
alcance más reducido, ya que contempla sólo algunos riesgos, regulan
do el amparo de los otros de acuerdo -con los principios de la responsa
bilidad individual del empleador. Por esta última particularidad pare
ce destinada a desaparecer, debido a que algunos recientes congresos 
que se han realizado en el país propician la· incorporación del régimen 
de accidentes e -n el sistema jubil,atorio. ( 6) ·· Incorporación que debería 
efectuarse también · en cuanto al régimen de las asignaciones fami
liares. ( 7) 

El problema es más complicado en lo que se refiere a las enfer
medades; pero cabe señalar que el fenómeno no presenta en la Argen
tina una trascendencia tan grave como en otros países, debido a que 
la asistencia médica y hospitalaria a cargo del Estado y de las Provin
cias, está integrada por eficientes instituciones creadas por las orga
nizaciones _gremiales y por numerosas a&oci.aciones de carácter mutual. 
Finalmente, en lo que se refiere al riesgo del desempleo, también éste 

(6) Véase el voto expresado, de acuerdo con mi ponencia, por el II Con-
t l. , 

greso Argentino de Med"icina del Trabajo, realizado en Buenos Aires, el año 

pasado. 

(7) Véase en este sentido la ponencia cons:deracla po-r el I Congreso 

Argent;no de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, realizado en 

Tucumán en el mes de abril de 1960. 
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no presenta en el momento actual especial gravedad, debido a que el 
fenómeno de la desocupación obrera no ha adquirido una védader_a tras
cendencia social. 

III.-Otra · particehridad del sistema previsional argentino consiste 
en t!l carácter gremial de sus Cajas de P·revisión. 

· En ia mayoría. de los países los seguros sociales se organizan so·bre 
ana ·base territorial, fundándose en. él sentido de solidaridad entre los 
tral:iajadores que residen en üna misma localidad. El sistema argentino, 
en cambio, ha ·:1.doptado un criterio n·etamente profesional; por consi
guiente las 12 Cajas de Previsión, así como la Sección Espedal para · el 
Personal del Servicio Doméstico, tienen carácter nacional. Cada u'na de 
ellas agrupa pues a todos los trabajadÓres del país que realizan ·una mis
m:a. 'profesión. 

Los regímenes de las distintas Cajas difieren entre sí. Sólo algu
nas de las diferencias se· justifican por los caracteres especiales de cada 
profesión, mientras que en la mayoría de los casos ellas responden a 
un perfeccionamientÓ técnico que se ha realizado progresivamente, en 
las distintas épocas en· que fueron sancionadas las leyes que han creado 
las nuevas C:1jas·. Pero en estos últimos años se han sancionado normas 
que uniforman en buena parte los distintos regímenes. 

Al lado de las Cajas de Previsión de carácter nacional existen otras 
de carácter provincial, que amparan a. los funcionarios .que dependen 
de la� entidades provinciales. Sólo en algunas provincias, antes que se 
sancionara la ley que creó la Caj,a Nacional de Previsión para profesio
nales, se organizaron algunas instituciones provinciales para ·el amparo 
de algunas profesiones liber•a.les. 

Esta pluralidad de instituciones no ocasiona serios inconvenientes, 
debido a que, en virtud de una ley nacional y de acuerdos realizados 
entre el Instituto Nacional de Previsión -que agrupa todas las Cajas 
de alcance nacional -y las instituciones de previsión de las distintas 
provincias, se permite acumular 103 servicios prestados sucesivamente en 
las distintas profesiones, y también el monto de los aportes abonados 
en las distintas Cajas, en ocasión de los servicios prestados en forma 
simultánea o sucesiva. 

IV.-En la mayoría de los regímenes no existe tope alguno en cuan
to a los �portes y •a los benefici�s. Eín el régimen para los empleados 
de Ccmercio existía inicialmente la anomalía de un tope en cuanto a 
los beneficios, sin que le correspondiera tope alguno en cuanto a los 
aportes. Pero esta •anomalí:i. ha sido eliminada por las disposiciones que 
han uniformado la escala de los beneficios para todas las Gajas Nacio
nales que ampe.ran a los trabajadores subordinados. Sólo en el caso 
de las tres Cajas que se refieren a los trabajadores independientes, a 
los profesionales y a los empresarios, existe un tope en cu;1.nto :a. los 
aportes y a los beneficios. 

El régimen uniforme de beneficios al cual nos hemos referido fija
ba, hasta hace poco tiempo, una escala inversamente proporcional, es 
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decir, el porcentaje del :beneficio iba disminuyendo en relación a la me
dida más elevada de les retribuciones sobre las cuales se abonaron los 
aportes. La última reforma del régimen jubilatorio, san.cionada en ·e] 
a.ño 1958, en lugar de fijar un coeficiente distinto de acuerdo con el 
monto de las retribuciones, dispone una reducción progre¡¡iva d'el bene

ficio que correspondeda aplicando un coeficiente uniforme, reducción 
que en el c,aso de las retribuciones más elevadas resulta excesivo. (8) 

Las leyes que han ,creado los distintos regímenes no se han preo
cupado excesivamente de los problemas actuariales. La medida bastante 
elevada de los aportes ha permi'tido, en c,asi todas lias Cajas, l,a forma
ción de reservas bastante cuantiosas, que se destinaban en parte a l•a 
concesión de préstamos personales y para la vivienda. Pero la mayor 
parte de tales reservas han sido invertidas e-n · Títulos de Créditos emi
tidos por el Estado y cuyo reembolso, en los momentos .actuales, pre
senta serias dificultades. Por consiguien'te tales ·Cajas funcionan actual
mente, de hecho, con el sistema de la repartición. 

V.-Esta somera exposición se propone únic,amente dar una visión 
de las particularidades más salientes del sistema previsional argentino 
que, como lo adelantáramos, apareció en sus primeras manifestaciones 
como :algo anacrónico. 

Una comisión bicameral está estudiando actualmente una reforma 
iutegral de ese sistema, con el propósito principal de lograr una mayor 
uniformidad de los distintos regímenes. Entre tanto algunos sectores 
ele empresarios propician una modificación substancial, destinada a subs
tituir el régimen jubilator1o mediante un régimen dásco de seguros 
sociales. 

Por nuestra parte entendemos que una re.forma en este sentido 
no sería oportuna y que el sistema tradicional de los seguros sociales 
podrá eventualmente ser adoptado sólo al efecto de cubrir los riesgos 
que no están todavía amparados por el régimen jubilatorio. Pero corres
ponde a la comisión aludida elegir la solución más conveniente. 

(8) Véase mi critica en la revista "Derecho del Trabajo", Buenos Aires, 

ed. "La Ley", 1958, pág. 723 . 

• 
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NUEVO CONTRATO DE ATENCION A LOS ASEGURADOS CON 

LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL CALLAO 

Ante las gestiones efectua,das por la Beneficencia Pública del Ca
llao, tendientes a reajustar las tarifas vigentes, en concepto de reem
bolso por las estancias diarias causadas por nuestros asegurados en el 
Hospital "Daniel A. Carrión'' fueron pra-cticados por la Gaja los estu
dios pertinentes, con vista a los cuales se ha adoptado por el Consejo Di
rectivo el siguiente acuerdo, con vigencia a partir del 19 de marz.o del 
presente año: 

a) La· Beneficencia del Callao concede para uso exclusivo de los 
asegurados dos salas en el Hospital "Daniel A. Carrión", una par:a me
dicina y otra para cirugía; 

b) Asimismo mejorará la .alimentación, y ·aumentará el personal de
enfermería de dichas salas; 

c) La Caja se compromete a vender de sus laboratorios, a p:reeio 
de costo, y a su vez, destinará personal médico del Policlínjco Obrero 
<lel Callao para la atención de las referidas salas; 

d) Se formulará un nuevo contrato de prestaciones, contemplan.do 
los compromisos antes enunciados y que ya han sido aprobados por ambos 
organismos; 

e) En compensación, la Caja elev.ará el monto de las estancias 
diarias a sus asegurados en el Hospital "Daniel A. Carrión" a la suma 
de SI. n0.00 diarios, a partir del día 19 de marzo de 1960. 

REAJUSTE DE TARIFAS DE LA NEGOCIACION LAREDO 

En 20 de mayo último, el Consejo ha autorizado el reajuste de tari
fas por asistencia médica, reembolsables por estan�ias y servicios cau
S'.l.dos por nuestros asegurados en los centros asistenciales de la Nego
dación Azucarera Laredo Limitada, a partir del día 19 de junio de 1960, 
en las siguientes sumas: 

Por día de hospitalización 
Por una consulta extern'.l 
Por curación o inyectable 
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ADQUISICION · D·E ESTAMPILliAS REPRESENTATIVAS DE LAS 
COTIZACIONES OBRERO-PATRONALES 

En mérito al informe emitido por el Departamento de Ac'tuariado y 
Estadística, relativo a las necesidades futuras de valores en las zonas 
del p:1ís comprendidas por el Seguro Social Obrero, se ha acordado la 
adquisición de 16'400,000 timbres de las categorías existentes, con ex
clusión de las correspondientes a los grupos A. y 39 de la escala actual, 
autorizándose al Director Gerente para que efectúe la gestión consi
guiente, por intermedio del Banco Central de Reserv,a del Perú, ante 
h firma Thomas de la Rue Lda. de Londres, la misma que en años 
.,ante1 iore� tuvo a su cargo la impresión de estas especies valor.a das. 

LICENCIA AL GERENTE GENERAL DE LA CAJA 

Debiendo ausentarse del país, el doctor Carlos Lazarthe Echegaray, 
Gerente General de la Institución, �l Consejo Directivo, deferiendo a su 
solicitud, .acordó concederle a dicho fin una_ licencfa por 25 días a partir 
del 30 de mayo en curso. 

Igualmente se designó como Gerente Interino al señor Abel Rey 
Alvarez Calderón, mientras dure la ausencia del titular. 

COMITE DE ENFERMERIA DE LA ESCUELA DE ENFERMERAS 

DEL HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

En 7 de junio tuvo lugar la instalación del Comité Consultivo de la 
Escuela de Enfermeras dei Hospital Obrero de Lima, bajo la presiden .. 
cia del señor Manuel Rive1·a Zapata, Superintendente General Interino 
de Hospitales de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero. 

El Comité está integrado por las siguientes personas: doctora Martha 
María Pajuela (Universid!ld de S.an Marcos), doctor Alejandro Temple 
(Médico del Hospital Obrero de Lima y Profesor de la Escuela), seño
rita Nelly Rodó (Experta de Educación en Enfermería, Consultor.a de 
la O. M. S.) ; Reverenda Madre Ediltrud, MSC (Jefe del Departamento 
de Enfermerí!l. del Hospital Obrero de Lima); Reverenda Madre Cristó
foris MSC, (Directora de la Escuela) ; señorita Julia Al varado (Jefe de 
Servicio en el Hospital Obrero de Lima) y señora Imelda de Torres 
(Instructora de la Escuela de Enfermería). 
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NUEVA REGLAMENTACION DE LA INDUSTRIA DE LA PESCA 

Por Decreto Supremo N9 6 de 15 de abril último, se ha aprobado 
el· Proyecto de Reglamento para la Industria de la Pesca, elaborado por 
la Comisión designada por D. S. N9 46 de 5 de diciembre de 1959. 
Consecuentemente, se ha incorporado su texto al Reglamento de Capi-, 
tanía� y Marina Mercante Na-cional vigente. 

Dada la especial trascendencia de estas disposiciones, especi-alme�te 
de los capítulos relacionados con el proceso laboral y la previsión de 
riesgos, ofrecemos seguidamente una síntesis general de los antecedentes 
del nuevo dispositivo, ,acompañando al final, una anotación sobre la 
creación del Fondo de Previsión de Pescadores. 

Normas anteriormente vigentes.-La única disposición vigente sobre 
la pesca era el D. S. de 26 de febrero de 1948, limitado_ a definir 
las tres posibles modalidades que podían revestir los contratos en esta 
actividad: 

a) Contrato de sociedad: en conformidad con las condiciones y
requisitos señalados por el artículo 1686 y siguientes del Código Civil; 

b) Contrato de Locación de Obra: cuando el propietario de los
.elementos (barc.azas, l.anchftS, redes, etc.) hace cesión temporal de uso 
por un ._plazo -convenido y una merced conductiva determinada, ·en dinero 
o frutos; y

c) Contrato de Trabajo: con prestación de servicios exclusivamen
te bajo las órdenes y dirección del propietario· o empresario, percibiendo 
ei interesado un salario fijo o a destajo. Sólo en este ,caso, el patrono está 
obligado al otorgamiento de los beneficios sociales establecidos (indem
nizaciones, vacaciones, seguro social, salario dqminical, etc.). 

Competencia.-Con el objeto de resolver las controversias que se 
· plantearan entre propietarios de embarcaciones y trabajadores, se dict6
la Resolución Suprema de 30 de setiembre de 1948, estableciendo que
"las Autoridades de Trabajo conocerán de las_ divergencias que surjan
respecto a la celebra-ción de los contratos de trab.ajo ... ". En esta forma
quedó debidamente precisado el fuero correspondiente.

El Reglamento dfe Capitanías y Marina Mer.cante.-Fue aprob,ado por 
Decreto Supremo N9 21, de 31 de octubre de 1951, y entró en vigencia 
el 19 de enero de 1952. 

En su Título X, Capítulo I, artículos 731 a 743, se refiere a la Caza 
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y Pesca, regi-aineintarido lá actividad d� naciónales y' extranjeros, zonas, 
modalidades y funciones de las Capitanías, prohibiciones, etc. 

En el Capítulo II, Artículo 7 44, define como pes,cador "a toda per
sona dedicada a la extracción de animales acuáticos", y señala que 
como industria es libre, sólo para los peruanos mayores de 16 años, 
inscritos en las Capitanías de Puerto. 

Señala además que el ejercicio de la pesca es libre en el litoral, 
ríos y lagos del país, requiriéndose únicamente la matrícula del inte
resado, y la correcta posesión del Carnet de Pescador, o en su -caso de 
la Libreta de Licencia para la salida de embarcaciones de pesca. 

Comisión de Estudio.-Considerándose el alto incremento de la in� 
dustria de la pesca en el país, así como la adopción de modalidades muy 
distintas a las contempladas por el D. S. de 26 de febrero de 1948, 
que trajo consigo una serie de discrepancias en torno a su interpre
tación y aplicación; por Decreto Supremo N'? 46 de 5 de diciembre 
de 1959, se creó una Comisión integrada por un representante del 
Ministerio de la Marina, como su Presidente; uno del Ministerio de 
Tr,abajo y A. l. y otro del M. de Agricultura; dos delegados de las em
presas pesqueras, propuestos por la Sociedad Nacional de Pesquería y 
dos delegados de los pescadores, propuestos por la Asociación de Tra
bajadores de la Industria de la Pesca del Callao. 

El dispositivo mencionado señaló como objetivos de la Comisión, 
los síguientes: 

a) estudiar las condiciones en que se desenvuelve el trabajo en la 
industria de la pesca; 

b) determinar todas las modalidades existentes en el contrato de 
pesca; 

e) proponer las normas reguladoras de las relaciones entre los 
propietarios de embarcaciones y pescadores, los derechos y obligaciones 
y beneficios que pudieran corresponder, y determinar la autoridad com
petente para conocer las controversias o reclamaciones que se susciten. 

Conclusiones de la Comiaión.-En armonía con lo dispuesto por el 
D. S. de su crea-ción, la Comisión realizó los estudios e investigaciones 
pertinentes, sintetizando sus conclusiones en un memorándum de nueve 
puntos, el mismo que apareció, en uno de los diarios de la capital el 
día 17 de abril último. El citado memorándum ,anota los siguientes 
resultados:

1 '? La mod.alidad más frecuente en la pesca es el contrato de loca
ción de obra o cosas, a partir de frutos, en que se asigna -a cada tone
lada de pesca un valor convencional, fijándose a los pescadores un por
-centaje de él, o bien una cifra en soles, como monto de su participación. 
El armador recibe el íntegro del· producto, y compensa la participación 
con la cantidad de soles oro que corresponda; unas veces es el patrón 
quien recibe el precio íntegramente, y luego lo reparte entre los demás; 
y otras veces, se acuerda la entrega directamente al patrono y a cada 

.,uno de los pescadores. 
29 Ha comprobado que no existe el -contrato de sociedad -que re-
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quiere formalmente escritura pública, aparte ·de que el tra.bajador no 
recibiría su participación sino al vencimiento de la actividad progra
.mada, sea anual o semestralmente. 

39 Asimismo, en·; la Industria de la Pesca no existe el contr,ato de 
trabajo, pues el sujeto como obrero percibiría un salario normal o .fijo; 
en cambio, con el sistema vigente, obtiene remuneraciones muy supe
riores. 

4'? No existe reglamentación alguna relativ,a a los Contratos .de 
Loca-ción y de Sociedad; en cambio el Contrato de Trabajo, sí está re
gulado por disposiciones generales y especiales. 

5'? Conviene adaptar y correlaciona.� las ,disposiciones que .sobre 
pesca contiene el Reglamento de Capitanías y Marina ·Mercante, con las 
hormas que recomienda la Comisión. 

6'? Es conveniente establecer sistemas sencillos .y expeditivos p,ara 
los pescadores que se encuentren dentro de los Contr�tos de Locadón _ 
o Sociedad, relativos a la prevención de r·iesgos, tales como enfermedad, 
accidentes, muerte, etc. mediante pólizas de seguros, o bien alentar la 
fo1·mación de cooperativas, mutualidades u otros sistemas que contemplen 
la tu.tela de dichos eventos. 

7'? Debe modificarse el Reglamento de Capitanías y Marina Mer
cante Nacional, en el sentido de permitir un radio de operaciones más 
amplio para l,a.s labores pesqueras, ,contratos de préstamos, prenda, cré
ditos, etc. 

8'? Es recomendable la reglamentación de otras formas de trabajo, 
tales como la contra!tación de personal .a salario fijo, o salario y parti
cipación, regulándose en estos casos el sistema de aplicación de bene
ficios sociales. 

9'? La modificación del Reglamento de Capitanías y Marin.a Mer-
cante deberá referirse y ser ampliada con los puntos siguientes: -ar
madores pesqueros, su ins,cripción y reconocimiento por las C.a.pitanías; 
obligaciones y derechos; -definición de embarcaciones pesquer·as, cla
sificación, modo de operación, medidas de seguridad, matrículas, cons
trucción; -riesgos de• los pescadores y su prev1s10n; -categoría de pes
cadores, patrones titulados, tripulantes y matrícula. 

EL NUEVO REGLAMENTO DE LA INDUSTRIA DE LA PESCA 

Const,a de 6 Capítulos, 64 .artículos y tres anexos, ocupán-dose de 
Cuestiones Generales sobre la Pesca: de los pescadores, de las embar
caciones de Pesca, de los Armadores Pesqueros, de las Reladones entre 
Armadores y Peseadores y de los Riesgos de Pescadores y su Previsión. 

El nuevo Reglamento en, su integridad sustituye el Título X "De 
la Caza. y la Pesca" (artículos 731 y siguientes) del Reglamento de 
Capitanías y Marina Mercante, que hemos mencfonado en la exposición 
que .antecede. 

En lo que respecta a los entes y .. personas que intervienen en la In

dustria de La Pese-a,. �1;_Reglamento .precisa en unos -casos y define en 
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otro, las instituciones correspondientes, conforme reproducimos a con
tinuación: 

Peacadorea.-Son todas las personas dedic.adas a la extracción pes
quera p.ara negocio, que se encuentren debidamente matriculadas en las 
Capitanías de Puerto y por lo tanto poseen la licencia correspondiente 
para dedicarse personal y directamente a la pesca, como ocupe.ción per
manente, y como tales, cuando ejerz.an la pesca marítima serán consi
derados como "Gente de M•a.r". 

Categorí� de Peacadorea.-Dos categorías distingue el �eglamento; 
Patronos de Pesca y Pescadores; los primeros deben poseer título otor
gado por la Dirección General de Capitanías; los segundos deben estar 
debid,amente mhtriculados y poseer el carnet de pescador y libreta de 
embarque otorga.da por las Capitanías de Puertos Mayores. 

Para ser Patrón de Pesca se requiere tener conocimientos profe
sionales o experiencia no menor de 4 años como pescador, además del 
certificiado de buena salud. Mientras no existan Escuelas de Cap-a.cita
ción, el Director General de Capitanías puede �xtender títulos de "Patrón 
de Pesca" a aquellos pescadores que presenten un ce,rtificado del Ar
mador, de competencia profesional y moral, y posean la correspondiente 
libreta de embarque. 

Embarcaciones de Pesca.:;--Con este término se comprende a todas 
las embarcaciones, buques y ;barcos, cualquiera que sea su clase, que se 
dediquen a la pesc•a por negocio. 

Armador .pesquero.-Comprende a las personas jurídicas o natura
les que posean embarcaciones ,de pesca de su propiedad, o que están en 
posesión legítima de ellas, para le. obtención de productos de pesca por 
operaciones marítimas realizad.as por sí o por su cuenta, o en sociedad 
o en participación con pescadores. 

Modalid!ades de las relaciones de pesca.-El Captulo V, integrado 
por 23 artículos, se refiere con amplitud a l•a.s tres formas en que pueden 
llevarse a cabo las relaciones de pesca: mediante los contratos de so
ciedad, de locación de obra o de cosas y de trabajo, conforme descri
bimos a continuación. 

Previamente debemos advertir que estos contratos de·ben ser ex
tendidos por duplicado, en -cuatro ejemplares, conforme a los anexos que 
se adjuntan a La Reglamentación; luego son registrados y numerados 
por la Capitanía del Puerto, que archivará uno, remitirá otro a la Direc
ción General de Capitanías y Marina Mercante, y devolverá vis,ados un 
ejemplar al armador y otro a los pescadores. En caso de existir escritura 
pública, se usarán soLamente copias simples de l-a misma. 

a) Contrato de Sociedad.,--Es el que celebran por escritura pú
blica o instrumento privado, de una parte un Armador Pesquero y por 
la otra, uno o varios pescadores, p·ara La realiia"ción de operadones de 
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pesca y distribuirse las utilidades del negocio con las condiciones y re
quisitos que señalan los artículos 1686 y siguientes del Código Civil� 
debiendo incluirse además, el plazo de duración, la forma de venta del 
producto y la distribución de utilidades. 

En este contrato, el Armador Pesquero pondrá la embarcación, redes 
y elementos materiales o parte de ellos, y los pescadores s'll industria 
o activid,ad personal.

Se ,considera como utilidad, la que se obtenga ,al final del año� 
semestre u otro período convenido por el ejercicio comercial, después 
de deducirse los gastos generales y los propios del negocio; las deduc
ciones por castigos y reservas, impuestos, gravámenes, arbitrios y demás 
a que haya lugar. 

Este contrato puede celebrarse entre el Armador y el conjunto 
de los tripulantes, teniendo éstos la calidad de socios, ·con intervención 
personal y directa para su buena marcha; asimismo, puede celebrarse 
entre el Arm,ador y el Patrón, en cuyo caso será exigible la formaliza
ción de un contr-9.to especial entre eJ Patrono y sus pescadores. 

Además de las estipulaciones que se contemplan en el Reglamento, 
las partes pueden consignar cualesquiera otras lícitas; naturalmente esta 
modalidad contractual -por c.alificar con la condi,ción de socios a los 
intervinientes- no da derecho a indemniza.ciones ni a otros beneficios. 
sociales. 

b) Contrato de Lo-cación de Obra o de Cosas.-Se formaliza cuando
el Armador Pesquero da los elementos nE;ces.arios para la pesca (redes, 
b•arco, etc.) y •cede a otro su uso por un''plazo convenido y una merced 
conductiva fijada de antemano, que puede ser en dinero o a partir de 
frutos; en este caso, el conductor tiene la dirección exclusiva de la 
pesca. 

Cuando la renta se pacta a p,a.rtir de frutos, las partes pueden dar 
al producto un valor convencional en soles, expresándose la proporción 
del Armador y la que corresponde al pescador o pescadores ( conducto
res). También puede pactarse l,a venta al Armador de la porción de 
los pescadores, o según los casos, fijar los valores unitarios sobre los
que deberá hacerse las deducciones convenidas por víveres, agua, com
bustibles, etc. En este contrato, el Patrón y los pescadores son copar
tícipes de la parte del producto que les corresponda, con las proporciones
que libremente acuerden entre sí y que necesariamente deben constar 
en el contrato. 

Asimismo, puede celebrarse, contrato de loe.ación entre al Armador· 
y el Patrón únicamente; en este caso, e·ste último celebrará contrato 
con los pescadores, en ,cualquiera de las formas establecidas. 
Si el Patrono celebra contrato de locación con el Arm.ador y conjun

tamente contrato de trabajo con los pescadores, está obligado al otor
gamiento de los beneficios sociales que acuerdan l,as leye,s vigentes; el 
Armador, por su parte, no tiene responsabilidad alguna, respecto a los 
trabajadores, tratándose de la modalidad señ,alada. 

c) Contrato de Trabajo.-Con arreglo a esta modalidad, el Patrón 
y los Pescadores se �onsideran como o·breros dependientes del Armador; 

-_39--



1NFORMACIONES SOCIALES 

necesariamente el convenio escrito deberá indicarse el jornal acordado, 
su.jetándo;e las demás disposiciones a las leyes y re,glamentos vigentes 
sobre la materia. 

Cuanto al jornal, establece el Reglamento, que puede ser fijo, o 
fijo más un incentivo de, trabajo, o bien puede establecerse en base a los 
b·�neficios que se establezcan de mutuo acuerdo. 

El plazo de este contrato de trabajo podrá ser de duración definida, 
por un viaje, o si se prefie<re, de duración indefinida. 

Riesgos de los Pe�cadores y su Previsión.-Ha señalado el Regla
mento que los eventos de accidentes, enfeir.medad, inv.alidez, vejez y 
muerte de los pescadores que no estén sujetos al contrato de trabajo, 
podrán ser cubiertos mediante seguros privados, mutualidades, coope
r:1tivas o cualquier otro sistema debidamente organizado y autorizado . 

. En los casos que exista contr:ato de trabajo, los eventos antes enun
ciados deberán ser necesariamente, establecidos en beneficio de los pes
cadores, siendo de estricta aplicaci�n las normas generales y especiales 
vigentes sobre previsión sodal. 

E·n mérito a las disposiciones contempladas por el Reglamento y 
a_ las conclusiones bosquejadas por la Comisión, por Resolución Minis
terial DC. 811, de 12 de mayo,. se ha aprobado en principiio los planes 
de seguro privado propuestos por el Director General de Capitanías y 
Marina Mercante Nacional, para los casos de invalidez, accidente y muer
te. de los pescadores, sin perjuicio de la presentación y adopción de otros 
análogos o más favor,:1.bles. Esta: misma R. M. en su artículo 79 oblig·a a 
los armadores pesqueros a contribuir con el sistema de pre:v1s1on, a cuyo 
efecto se ha nominaao una comisión presidida por el Director General 
de Capitanías, integrada por dos delegados, uno por los armadores y 
otro por l�·s pescadores, con la finalidad de estudiar las base� del sis
tema, sacarlas a licit:1.ción entre las empresas aseguradoras, y proponer 
s� aprobación al Ministerio de Marina. ,.; 

Establecimiento del Fondo de Previsión de Pes,cadores.-En confor
midad con los términos de la Resolución Ministerial antes men
cionada, dfas después en 25 de mayo, se ha expedido la Resolución Mi
nisterial N<? DC. 867, que establece el "fondo de previsión de los pes
cadores, con el aporte de 1 % que incidirá sobre su participación en el 
producto de la pesca, siempre que el pescador esté sujeto al contrato de 
locación condu.cción a partir de frutos, en sus relaciones con el :arma
dor". Como se ha expuesto, una .de las conclusiones d,., la Comisión 
encargada de .Preparar el nuevo Reglamento, señala que la mod,alidad más 
frecuente en la pesca es el contrato de locación de obra o cosa, a partir 
de frutos. 

En tal virtud, se ha establecido que esta aportación tiene ,carácter 
provisional, hasta que en base a los estudios técnico-actuariales que se 
están practicando, se determine el monto exacto necesario para la correc
t::1 financiación del sistema de previsión. 

En 2'3 de mayo, la Sociedad Nacional de Pesque.ría comunicó al 
Ministe·rio de Marina, su aporta-ción voluntaria de 500,000.00 soles oro, 
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como contribución inicial al Fondo de Previsión. En consecuencia, con
forme se h:1. dispuesto en la citada Resolución, esta suma ha pasado a 
disposición de la Comisión que viene estudiando. los sistemas más con
venientes de aseguramiento contra las contingencias comprendidas. 

LA REFORMA DE LAS NORMAS DE PREVISION Y SEGURIDAD 

INDUSTRIALES EN EL NUEVO REGLAMENTO DE. LA LEY 'DE 

PROMOCION IN.DUSTRIAL 

Por Decreto Supremo N9 4, de 26 de abril último ha sido .aprobado 
e'l Reglamento de la Ley de Promoción Industrial (N<? 13270), integrado 
por 10 títulos, 359 artículos y 2 anexos. 

El Título X del mencionado Reglamento, en su Capítulo Primero, 
se ocupa "De las Normas de Previsión Social, Educacionaíes, Higiene y 
Seguridad Industriales1

', €,n aplicación de lo dispuesto por el artículo 157 
<le la Ley de Promoción Industrial . Este artículo ,a la letra dice: 

"Art. 157.-Las empresas industriales, de acuerdo a su capa
cidad económica, están obligadas a instalar y mantener servicios 
de previsión sochl, educacionales, seguridad e higiene industriales, 
en conformidad con las normas que dicte el Reglamento. 

La Dirección de Industrias y Electricidad queda encargada de 
h aplica�ión y cumplimiento de lo dispuesto en este articulo". 

Objeto de las Normas.-Precisa el Reglamento cuáles son las nor
mas a que se refiere el art. 157 de la Ley de Promoción Industrial: 

a) crear el ambiente y las condiciones óptimas de trabajo; 
b) proporcionar oportunidades par'a el mejoramiento del nivel de 

habilidades óel personal y para el mejoramiento de la produc
tividad en l,a Industria;

c) adoptar las medidas de seguridad e higiene industriales, a favol'
de la vida, salud e integridad física de los trabaja.dores, así
como de las propiedad-es circundantes y sus O<'.upantes, contra
los peligros provenientes de las operaciones propias de la indus
tria. Incluyendo medidas para que los establecimientos indus
triales no afecten la salud pública.

Medid.as por adoptar.-Para la realización de los anteriores obje
tivos, se ha contemplado la adopción de las siguientes labores: 

1 9 ' Acción preventiva en los aspectos sociales, sanitarios y de in

geniería; 
29 Establecimiento y revisión periódica de las Normas de Seguri

dad e Higiene Industriales; 
39 Estudio estadístko de los accidentes de,l trabajo y de las en

fermedades profesionales, a fin de apreciar su incidencia en la 
economía del país, e investigar sus causas; 
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49 Establecimiento de un reg1men general de obligaciones, con
forme describe el capítulo pertinente del Reglamento. 

Organos competente.s.-La realización de los objetivos trazados, co
rresponde en forma conjunta a los Ministerios de Trabajo y A. l., ·Edu
cación Pública, S.alud PúbHca y A. S. (Instituto de Salud Ocupacional) 
y Fomento y O. P. (Dirección de Industrias y Electricidad), actuando 
además, como organismo coordinador. 

Funciones específicas de 11a Dirección de lndustriac.-Conviene ad
vertir que dentro del ámbito de la prevención, higiene y seguridad in
dustriales, el Reglamento ha .asignado a la Dirección de Industrias, las 
siguientes competencias: 

a) Propiciar la elaboración de normas de seguridad e higiene in
dustriales, y las demás que sean necesarias, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 157 de la Ley de Promoción Indus
trial; 

b) Estudiar, desde el punto de vista técnico, la eficacia de las 
normas de seguridad, aplicables •a los establecimientos indus
triales y campamentos anexos; 

·C) Efectuar inspecciones de establecimientos industriales para los 
fines precisados en el Título IV del Reglamento (Padrón, Es
tadísticas Industri,a.les y Censos Económicos); 

d) Inspeccionar periódiC"amente los establecimientos industriales a 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones sobre hi
giene y seguridad industriales;

e) Imponer las multas a que den lugar los establecimientos indus
triales, por incumplimiento de las disposiciones sobre higiene 
y seguridie.d industriales;

f) Propiciar la adopción de medidas de prevención de '.a•ccidentes, 
a base de estudios técnicos y los análisis de las estadísticas, en 
forma coordinada;

g) Efectuar estudios, investigaciones y diseños, adoptar medidas 
ejecutivas, dictar instrucciones en orden a los aspectos técnicos 
de ingeniería, en la seguridad industrial y divulgar los prin
cipios de seguridad entre los establecimientos manufactureros. 

Proyecto de Código de Seguridad.-En armonía con los objetivos 
trazados y las medidas que se adoptarán, se ha creado una Comisión 
Técnica encargada de formular un "Proyecto -de Código de Seguridad 
e Higiene Industriales", considerando ,a.demás los servicios educacionales 
y de previsión social existentes. 

Esta Comisión está presidida por el Director de Industrias, e inte
grada por el Director del Instituto de Salud Ocupacional, c.l Sub-Direc
tor de Industrias, y un representante de cada una de las siguientes Ins
tituciones: Ministerio de Triabaj o y Asuntos Indígenas, Ministerio de 
Educación Pública, Sociedad Nacional de Industrias, Compañías de Se
guros del País y trabajadores del Perú. 
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En cuanto sea aplica:ble, la Comisión considerará como pauta gene

ral el "Reglamento Tipo de Segurid·ad en los Establecimientos Indus

triales para Guía de los Gobiernos y de la Industria" elaborado por la 

Oficina Internacional del Trabajo. 

SIMPOSIUM SOBRE POLITICA Y ACCION EN LOS PROGRAMAS 

DE MANO O.E OBRA Y PERSONAL 

Entre los días 20 y 24 de junio último, se re:alizó en Lima, el 

simposium del rubro, organizado por el Servicio Cooperativo del Em

pleado del Perú, de conformidad con los siguientes propósitos: 

a) concitar entre los organismos participantes y el público en 

general, el interés en los ,aspectos relacionados con l1a utilización ade

cuada del potencial humano y en la solución de sus problemas; 

b) intercambiar con los organismos nacionales e internacionales, 

públicos y privados, informaciones y métodos utilizados en los progra

mas de mano de obra desarrollados por el Gobierno y l,as empresas ais

ladamente; 

c) difundir los principios y métodos sobre la organización y admi

nistración del potencial humano en nuestras actividades económicas; 

d) promover la utilización de los servicios que ofrece el Servicio 

Cooperativo del Empleo del Perú, a los empleadores y trabajadores y a 

la comunidad en general. 

-.4.3·...:-



ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Ratificación de Convenios 

Publicamos a continuación las distintas fechas en que el Director 

General de la O. I. T. ha registrado la ratificación de los Convenios 

Internacionales de Trabajo que se mencionan: 

Argentina ( 18-1-60). Convenios sobre l·a libertad sindical y la pro

tección del derecho de sindic:1ción (1948); sobre la abolición del trabajo 

forzoso ( 1957) y sobre poblaciones indígenas y tribuales ( 1957). 

Pakistán ( 15-2-60). Convenios sobre la abolición del trabajo for

zoso ( 19 5 7), sobre el descanso semanal, en el comercio y oficinas ( l 9i5 7) 

y sobre las pobladones indígenas y tribuales ( 1957). 

Perú (1-2-60. Convenios sobre la edad mínima en la :agricultura 

(1921) seguridad de enfermedad, agricultura (1927), trabajo forzoso 

(1930), seguro de vejez, agrkultura (1933), seguro de invalidez, agri

cultura (1933), seguro de muerte, ag-ricultm·a (1933), vacaciones pa

gadas (1936); inspección del trabajo (1947); métodos para la fijación 

de salarios mínimos, agricultura (1951), igualdad de remuneración 

(1951), vacaciones pagadas (agricultura, l9i52). 

Ghana ( 19-2-60). Convenio sobre los documentos de identidad de 

la gente de mar (1958). 

Guatemala (7- 3-60). Convenio sobre el trabajo subterráneo, muje-

1·es ( 19 3 5) . 
Perú ( 2-3-60). Convenio sobre la libertad sindical y l:a protección 

del derecho de sindicación (1948). 

Costa Rica (22 3-60). Convenio sobre el trabajo subterráneo de 

mujeres (1935). 

Haití (5-4-60). Convenio sobre el trabajo subterráneo de mujeres 

(1935). 

Portugal ( 12 4-60). Convenio sobre la abolición de las sanciones 

penales para trabajadores indígenas ( 1955). 

144a. Reunión del Consejo de Administr·ació,n 

Entre los días 19 a 4 de marzo último, el Consejo de Administración 

de la OIT, celebró su 144-a. Reunión bajo la presidencia de) Sr. E. Mi 

chanek, de Suecia, -con asistencia de los miembros del grupo guberna-
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mental de empleadores y trahajadores, así como de los miembros ad
juntos y suplentes. 

Entre los numerosos asuntos analizados en su 144:a. reunión, el Con
sejo aprobó ·1a resolución relativa a la creación del Instituto Interna
cional de Estudios Laborales, autorizando al Director Gene1�al de la OIT 
la apertura de una cuenta especial; asimismo acordó transmitir esta re
solución a la próxima Conferencia Internacio,nal, e. los efectos de ql;);e 
tome nota de la creación del nuevo organismo. 

Examinó el Consejo una serie de -cuestiones relativas a Africa � 
, los temas de la Conferencia Regional African,a de diciembre de 1960, 

así como los informes del Comité de Libertad Sindical, Comisión de 
Industria, Comisión Paritaria Marítima, Comité de Expertos sobre Es� 
tadísticas de Accidenves de Trabajo, Comisión de Organizaciones Inter
nacionales, etc., :así como numerosos asuntos generales de carácter ad
ministrativo. 

44a. Conferencia Internacional del Trabajo 

El siguiente fue el temario de la 44a. reunión de la Conferencia. 
anual, celebrada en Ginebra, entre los días 19 a 23 de junio del pre
sente año. 

I. Memoria del Director General de la O. I, T.
II. Cuestiones financieras y de presupuesto. 

III. Informaciones y Memori-as sobre la aplicación de convenios 
y recomendaciones.

IV. Protección de los trabajadores contra las radiaciones ioni
zantes (segunda dis-cusión).

V. Consulta y coliaboración entre las autoridades públicas y 
los organismos de empleadores _y trabajadores en el ámbi
to nacional (segunda discusión). 

VI. Contribución de la OIT para elevar los ingresos y mejorar 
las condiciones de vida de las comunidades rur:ales, especial
mente en los países en vías de desorrollo ( discusión gene
ral). 

VII. Reducción de la duración del trabajo. 
VIII. La vivienda de los trabajadores. 

ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

111 Congreso Mundial de Prevención de Riesgos Profesionales. 

Organizado por el Instituto Nacional de Seguridad Social de Fran
cia, b:ajo los auspicios de la Asociación Internacional de la Seguridad So
cial, y con el concurso de la Organización Internacional del Tra
bajo, el III Congreso del rubro, se celebrará en París, entre los días 22 
y 27 de mayo del año 1961. 

El tema general a discutirse será "la investigación y el progreso 
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al serVK'.IO de la prevenc1on de lo riesg'os profesionales". El certamen 
tiende a procur:ar que los especialistas en prevención estén al corriente 
de toda nueva posibilidad para cumplir sus difíciles misiones en la for
ma más idónea y moderna. 

Se ha previsto que parte de las labores· del Congreso se celebrarán 
en sesiones plenarias, mientras que otras se ·realizarán en sesiones espe
cializadas. Se tratará asimimo de dar a los participantes, la posibilidad 
de celebrar reuniones individuales o en· pequeños grupos, para tratar de 
los problemas que particularmente les interesen. 

El Tercer Congreso Mundial de Prevención de Riesgos Profesio
nales, como puede apredarse, en base á1 :los resultados de los anteriores 
Congreso _de Roma ( 19 5 5) y Bruselas ( 19·5 8) , está concentrado hacia 
el porvenir, tratando de facilitar a los 'participantes el mayor número 
de informaciones e ideas nuevas que· teng:an perfecta utilidad para cada 
uno, con el objeto de desarrollar y hacer más eficaz su ,acción preven
tiva, en beneficio de todos los trabajadores del globo. 

ARGENTINA 

Reglamento de la Caja de Pensiones Sociales de la Provincia de 

Santa Fe 

Por Decreto N9 1596, su fecha 17 de febrero último, dietado por 
el Gobernador de la Provincia de Santa Fe, se ha aprobado el Regla
mento ,de la Ley N<? 5110, de 29 de octubre de 1959, por l:a que se creó 
la Caja de Pensiones Sociales de la Provincia de Santa Fe, en sus sus
titución del Departamento de Asistencia Social a la Ancianidad, Inva
lidez, ,a la Madre y a los Huérfanos. · 

Requisitos de lngreso.-Todas las personas comprendidas (ancianos, 
inválidos, madres y menores indigentes) que deseen acogerse a los 
beneficios contemplados por la ley, deberán solicitar de la Caja los for
mula.ríos ,correspondientes, llenándolos correctamente con los datos soli
Iicitados. A este efecto, el Reglamento determina, los diferentes requisi
tos que deben aportarse para tener opción a las prestaciones contempla
das. 

Sustan.c.iación e investigaciones.-Aparte de los puntos solicitados a los 
peticionsntes, la Caj,a realizará una amplia investigación para comprobar 
el derecho de cada uno de éllos, ante la Dirección de Rentas de la Pro
vincia, ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe, y la Jef,a
tura de Policía Departamental. Concluído el proceso investigatorio, acu
muladas l:as pruebas y demás antecedentes exigidos, el Director de la 
Caja procede1·á a resolver sobre la procedencia o improcedencia del pe
dido, previo asesoramiento de sus secciones competentes. 

Percep•.:ión de beneficios.-A cada pensionado se entregará un car
net firmado por el Director de la Caja, en que constan los datos perso
nales y fotografía del titul:ar, concepto de la renta, fecha de otorga-
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miento, y otros datos que se considere ,:iecesarios. La presentación de 
este documento es imprescindible para el abono de la renta. 

El importe :de las pensiones será girado mensualmente pqr la Caja 
y por intermedio del Banco de la Provinci,a a la Delegación o autoridad 

. �el�gada par.a e.J pago de los pensionados dom,iciliados en esa jurisdic
ció�; eJ pago puede de�egarse � los Juzgados !le Paz, ,Comisaría� :de Po
licía, o Comisiones _d� rom�nto m.ás cerc-an9!5 al domicilio del interesa.do. 

En casos de verdadera imposibilidad del pensionista para triasl-a.darse 
a los centros de p:ago, se dispondrá el abono en su domicilio, con personal 
p1ªopió de la Oaja o por intermedio de otras. reparticiones debid,a.mente 
rtombrad:as. · <-:, 

Se contempla en el· Reglamento la utilización de todas las medidas 
y procedimientos disponibles para facilitar a los beneficiarios la pronta 
p.ercepción de sus haberes, con la mayor celeridad, y comodidad posibles. , 

La falta de comparecencia oportuna del beneficiario para recibir tres 
mensualidades -consecutivas -falta no. autorizada por la Caja-, automá
ticamente llevará consigo la susp.ensión del goce. En este caso, se ,rea
lizará una investigación a fin de establecer las riazones que motivaron 
la. no comparecencia. 

Otras disposiciones del Reglamento se refieren ,a las ausencias con:. 

troladas, a l,a conducoo -de los pensionistas, a su periódica revisión y a la 
renuncia de las rentas.· 

Primer Congres-o Nacional de Derecho del. Trabajo y 

Seguridad Social 

Entre los días 25 a 30 de abril se celebró en la ciudad de Tucumán, 
Argentina, el Primer Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y Se
guridad Social, de conformidad con el siguiente temario elaborado por 
la Comisión Organizadora: 

l. Codificación en la República Argentina del Derecho del Trabajo 
y b., Seguridad Social. 

Tema 1 <:>-Conveniencia y oportunid,ad de la codificación; Relator: 
Dr. Juan D. Poz.zo. 

Tema 29-Té-cnica y Metodología adecuada: Relator: Dr. Ernesto A. 
Krotoschin. 

Tema 39-Delimitación de las 1atribuciones de la- Nación y de las 
Provincias en m:1.teria de Derecho del Trahajo y de la Seguridad Social: 
a) en general: Dr. Mariano R.. Tissembaum; b) en relación especial -a 
los conflictos colectivos de trabajo: Relator Dr. José M. Rivas. 

Tema 49-Contenido de la Codificación: a) Materias del Derecho 
del Trabajo que deben incluirse-: Relator: Dr. Manuel Pinto; b) Materias 
de Seguridad Social, propitt.s de la codificación: Relator: Dr. Mario L. 
DevMli. 

II.-La enseñanza del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Universitari1a, esp.ecializ6da, sindical y para dirigentes de empresa: Re
lator: Dr. Luis A. Despontín. 
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ESTADOS UNIDOS 

Seguro de Enfermedad para loa empleados federales 

El día 1 <? de julio de 1960, entrará en vigor en la Unión, la Ley 
N9 86382, que establece un sistema facultativo y contributivo d� ,pres
taciones para todos los -empleados púb-licos, incluyendo las personas de
pendientes. 

Campo de aplicación.-El nuevo sistema comprenderá a todas las 
personas empleadas por el Gobierno Federal y Poderes Ejecutivo, Le
gislativo y Judidal, así como a sus familiares inmediatos. 

Prestaciones.-El régimen proveerá prestaciones de asistencia mé
dica y quirúrgicia, hospitalización y demás prestaciones de enfermedad. 
El grado de la prestación así ,como el método de otorgamiento de presta
ciones, dependerá de la fórmul,a. que opte el asegurado, entre las que 
se le ofre-zcan; conforme al programa elaborado, el interesado puede 
elegir libremente entre siete fórmulas, en que se combinan las atencio
nes médicas, costos de hospitalización, intervenciones quirúrgicas, gastos 
importantes, etc. 

Financiamiento.-La participación contributiva corresponde tanto a 
lo� empleados públicos como al Gobierno Federal, en su calidad de em
pleador; la proporción del Gobierno, en ningún caso podrá ser mayor de 
la mitad del costo total del servicio de asistencia médica; en general 
se ha calculado que las cotizaciones estatales ascenderán en total a más 
de 100 millones de dólares al año, y en 150 millones de dólares las de 
los asegurados, incluyendo los aporte:;;, de ]os pensionistas, quienes asi
mismo están comprendidos en el régimen. 

Administración.-El nuevo régimen será administrado por la Comi
sión de Asuntos del Personal del Estado, ·a la que corresponde también 
l;i administración del Programa de Seguro Colectivo de Vida para los 

empleados federales. 
Las cotizaciones serán depositadas en un fondo especial, administrado 

por un consejo fiduciario y con esas sumas se pagarán los gastos de 
aPistencia médica y de administración; los superávits se transformarán 
en c.:1pitales de reserva. 

ME XIC O 

Nueva Ley de Seguridad Social de los Trabajadores Estatales 

Con fecha 28 de diciembre de 1959, se ha dictado la ley que crea 
"'!l Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trablajadores del 
-Estado, de acuerdo con l,as siguientes estru,cturas: 

Personas comprendidas.-Todos los trabajadores del Servicio Civil 
de México (Distrito Federal, Federación y Territorios Federales); los 
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trabaj;adores de entes públicos que luego sean incorporados; todos los 
pensionistas del Estado, y los famiHares de los trabajadores activos y 
pensionados. 

Contingencias cubiertas.-Son obligatorias las siguientes prestacio·
ucs para toa os los asegurados y familiares: 

19 Seguro de enfermedades no profesionales y maternidad; 
29 Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 
3'? Servicios y reeducación y readaptación de inválidos; 
49 Servicios que eleven los niveles de vidia del servidor público y 

de su familia; 
59 Promociones que mejoren la preparación técnica y cultural y 

que activen las formas de socialibilidad del trabajador y de su 
familia; 

69 Créditos piar-a la adquisición en propiedad de casas o terrenos 
para la construcción de viviendas; 

7'? Arrendamiento de habitaciones económicas, pertenecientes al 
Instituto; 

89 Préstamos hipotecarios; 
9 9 Préstamos a corto plazo; 

10_'? Jubilación; 
119 Seguro de vejez; 
12<:> Seguro de Inv,alidez; 
139 Seguro por c•ausa de muerte; 
14 9 Indemnización global. 

Administración.-La actual Dirección de Pensiones Civiles se ha 
transformado en el "Instituto de Seguridad Social y Servicios So-cialesn· 
del Estado, conservando su carácter -de organismo público descentrali-
r;ado con person1alidad jurídica y patrimonio propios. 

Los órganos del Instituto serán: la Junta Directiva compuesta por
siete miembros y un Director General, quien a su vez será el Presidente 
de la Junta. 

Patrimonio.-Estará constituido principalmente por las propiedades,. 
posesiones, derechos y obligaciones que integran el patrimonio -de lia 
Dirección de Pensiones Civiles, los aportes de los trabajadores y pen
sionistas, y los que hagan las entidades y organismos públicos. 

La cotización de cada tr-abiajador ascenderá al 8 % de su sueldo· 
básico, correspondiente de este porcentaje un 2 % al seguro -de enfer
medades no profesionales y maternidad, y 6 % para los demás riesgos. 

Las restantes entidades y organismos nacionales aportarán las si
guientes equivalencias sobre los sueldos básicos de los trabajadores: 
6% para el seguro de enfermeda-d no profesional y maternidad; 0.75% 
par,a el seguro de enfermediades profesionales y accidentes del trabajo;. 
6 % para las prestaciones sociales enumeradas de jubilación, vejez, inva
lidez, muerte e indemnización global. 
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Legislación Social Peruana 

Salud Pública y 

Asistencia. Social 

PROVISION POR CONCURSO DE LAS PLAZAS MEDICAS 
�. M_. 30-3-60 
"El Peruano" 5- 4-60 

Señala que todas las plazas que �eban ser desempeñadas por pro
f ESionales médicos en hospitales, centros ,asistendales y dependencias 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, se proveerán por' ·con
curso. 

Obtenido el cargo, el profesiopal deberá acreditar que no desenipeña 
-comprometiéndose a no desempeñar- simultáneamente otro cargo si
milar, sei8 en el Ministerio del R,amo o en otras dependencias estatales 
y semiestatales. 

REGISTRO DE ASISTENTAS. SOCIALES Y VACANCIA DE CARGOS 
R. M. N9 'STN'.-9-4-60 
"EJ Peruan_o" 11-4-60. 

Declara ·vacantes los cargos de Asistentas Sociales que no hayan 
cumplido con registrar el título que las acredita como tales. En el fu
turo, .todo título deberá ser previ;amente inscrito en el Registro corres
po,ridi�nte ·_de la División de Ayuda Social del Ministerio de Salud Pú- _ 
blica y. A. S. 

EMERGENCIA SANITARIA CONTRA LA RABIA EN EL PAIS 
R. M. 13-4-60 
"El Peruano" 22-4 60 

D_ecJara en estado de emergencia a los Departamentos de Piu1,a., 
Lambayeque, _ La· Libertad, Ica, Arequipa, Lima y Callao, de conformidad 
con· la ley: N'? 12665 y su Regl,aniento, autorizando a las Areas y Unida
des de Salud, el.manejo administrativo de los ingresos por concepto de 
multas, vacunación e inscripción de -caninos, y los egresos que demande 
la campaña antirrábica en dichas localidades. 
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COMISION A FUNCIONARIO DEL SEGURO SOCIAL OBRERO.
R.�· M. 11-4�60
'.'El Per-uano", 28-4 -68 

Comisiona con carácter ad-honorem al Sr. Alvaro Livoni L., Jefe 

<lel Departamento de Afiliados del Seguro Social Obrero, para que du-
1:�nte su permanencia en los Estados Unidos de América, estudie los
regímenes de cotizaciones y de afiliadón vigentes en las instituciones de
seguridad social de ese país, debiendo presentar posteriormente un in
forme documentado a la Caja Nacional de Seguro Social Obrero.
ESTUDIO O.E LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA. COCA 
R·. S.: 23-4-6'0 . , 
"Eli•·Peruano": 4-5--60 

Crea una Comisión presidida P?r un revresentante del Ministro de. 
Salud Pública· y A. S.· pará- que··-en el ínás breve término, es¡tudie los 
aspectos industriales, técnicos, económicos y legales de la _industrializa-
ción de la coca en el país. 
NUEY A ESCUELA DE SE_�yICIO SOCIAJ... �N PUNO
Ley N� 1342_9 .. 10-5-60
"El Peruano;, 13-5-60·-
.. - .:-

. .-
. ,: - -

Crea en la ciudad de Puno, una Es-cuela de Servicio Social a cargo
del Fondo Nacional de Salu.d. y Bienestar So�ial, con organización simi
lar a· la de la Escuela de '. Servicio ·social de Lima� coordinando sus pro
gramas con las labores del Instituto Indigenista Peruano.
0RGANIZACION DEL CENTRO D:E SALUD DOCENTE DE AREQUIPA
R :- ·S .---6�5-·60 � -'_. ; . . . . ' 
"El P·eruano;' }7-5 q0 

. Resuelv:e· que el _HóspitaF General' Centro ·dé S.álud de Areqliipa se
deno.minará "Centr.o de Salud Docente d� Arequipa",. eri su calidad de ·
órgano ejecutivo de salud públicfl., que sirve al sector metropolitano de,· 
dicha -ciudad, dependiente del Area de Salud de Arequipa, con la organi
zación y estructura que se detalla. 

Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

ASESORAMIENTO DE TRABAJADORES EN RECLAMACIONES
COLECTIVAS

P .. S.�N9 ,1,_ 1-4-6,0 
"El Peruano'.' --5�4-60 

:·\os·_: tr'a:_b�j_a'd�r�s pueden ser asesorados en _ las reclamaciones co- -
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lectivas que realicen, por dirigentes de organismos sindicales de grado 
superior, modificándose en este sentido, el artículo 45 del D. S. de 23 
de marzo de 1936. 

EXT,ENSION A ENFERMOS PROFESIONALES DE LA REDENCION 
DE LA RENTA 

D. S. N9 2, 1-4-60 
"El Peru,a�ó'; 5-4-60 

Comprende a las víctimas de enf ermed,ades profesionales con inca
pacidad parcial, en los alcances del D. S. N'? 11 de 21 de enero de 1960, 
en el sentido de que pueden pactar con el empresario o asegurador, la 
redención de la renta vitalici,a parcial a que tuvieran derecho. 

NUEVO REGLAMENTO DE LA INDUSTRIA DE LA PESCA 
D. S. N'? 6, 15-4-60
"El Peruano" 3-5-60

Aprueba el proyecto de Reglamento para la Industrialización de la 
Pesca, pr�sentado por la Comisióin creada por D .  S. de 5 de diciembre 
de 1959, incorporándose su texto al Reglamento de Marina Mercante y 
Capitanías. 

MULTAS MAXIMAS A EMPLEADORES QUE PUEDEN IMPONERSE 
D. S. N<> 03, 13-5-60. 
"El Peruano" 14-5-60

Señ,afa la escala máxima de multas que los funcionarios del Ministe
rio de Trabajo y A. I. pueden imponer por razones de incumplimiento 
de disposiciones laborales: el Director General de Trabajo: hasta 100,000 
soles; los Sub-Directores Generales de Trabajo: hasta 50,000 soles; los 
Jefes de División, hasta 20,000; y los Inspectores Regionales de Trabajo, 
hasta 10,000 soles oro. 

Justicia y Culto 

AUTORIZA CENSO DE EMPLEADOS PUBLICOS 
R. S. N9 34 S. C. 5-4-60 
"El Peruano" 6-4-60 

Concede autorización a l,a. Caja de Retiro del Empleado Público pa
ra que efectúe, un censo general de funcionarios y empleados permanen
tes del servicio civil, dentro de los 120 dfas posteriores a esta Resolución, 
contando a este fin con el asesoramiento técnico de la Dirección Nacio
nal de Estadística y Censos. 
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Marina 

AUTORIZA ADELANTOS A LOS TRABAJADORES MARITIMOS. 
R. M .  DC. 464, 28-3-60
"El: Peruano" 5-4-60

Autoriza a los Bancos Comerciales a efectuar adelantos a los tra

bajadores .marítimos del Perú, en sumas de hasta 5,000 soles oro, amor• 
tizables a razón del 10% mensual, y a un interés no mayor del 14% 
anual. 

NUEVO REGLAMENTO DE LA COMISION CONTROLADORA- DEL 
TRABAJO MARITIMO 

R. S. - N9 115, 9-4-60 
"E.!I Peruano" 23-4-60 

Aprueba el nuevo Reglamento de la Comisión Control,adora del Tra• 
bajo Marítimo del Puerto del Callao, integrado por 38 artículos. 

ESTABLECE EL FONDO DE PREVISION DE LOS PESCADORES 
R. M. N9 DC. 867, 25-5-60 
"El Peruano" 1-6-60 

Crea un Fondo de Previsión para los p-escadores, con el aporte del 
1 % sobre su participación en el producto de la pesca, y con la contribu

ción voluntaria por una sola vez de medio millón de soles oro que hace 

la Sociedad Nacional de Pesquería. 

Hacienda y Comercio 

ADJUDICA TERRENOS A LA SOC. MUTUALISTA D,E CORREOS. 
Y TELEGRAFOS 

Ley N9 13427, 6-5-60 
"El Peruano" 9-5-60 

Adjudica en propiedad a la Asodación Mutualista de Correos y Te• 
légrafos el terreno -del Estado, ubicado en la Urbanización Chacra Río�, 
de Lima, con 40,000 metr-os cuadrados, terreno que será dedicado a la 
construcción de viviendas para sus asociados. 
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J Agricultura 

CREACON DEL INSTITUTO DE LA REFORMA AGRARIA 
D. S. N9 091, 3-6-60 
"El Peruano" 4-6-60 

Crea como organismo dependiente del Ministerio de Agricultura el 
·"Instituto de Reforma Agraria y Coloniza,ción", con el fin inmediato de 
estudiar, proponer y en lo posible, poner eh práctica las medidas necesa
rias� p·ara aumentar l� superficie cultivada, colonizando la selva, difun
diendo la pequeña y mediana propiedad rural, procurando especialmente 
implantar las chacras famili,ares. 

... . . . 

Estará integrado por un Directorio de siete miembros, designados 
por el Poder Ejecutivo, y adicionalmente, por el personal técnico y. admi
nistrativo necesario que requiera . 

. , _ _.., .. , .. 
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LEYES, UHCRHT0S I RHS0LUCIONES. 

LEVANTAMIENTO PERIODICO DE CENSOS EN EL PERU. 

LEY. NC/ 13248 

i;, RlQ E MARTINELLI TIZO r, Presidente del Congreso. 

Por Cuanto: 

El Cc,ngreso ha dado la le•y sig-�iente: 
Art.iculo lC/- A partir de 1960. en el ten•itorio de la República y en sus· a

guas· jurisdiccionales, se levantarán• cada. diez a.ños los censos de población y de 
vivienda: y cada cinco años. 'los censos económicos: agropecuario, industrial, co- 1 
mercial, de servicio-s, etc. 

Corresponde a la Dirección acional de Estadíst:ca y Censos, elaborar y e-

jecutar los respectivos pl'anes censales, apl:cando los reoursos fiscales que a ·-l:!Ú 
solicitud. se consignen en la.s correspondientes leyes anuales der·Presúptiesto Ge
neral de la República. en el Pliego del Mi•nisterio de Hacienda. y· Comercio. 

Dichos planes se conformarán, en lo posible, a las recomendaciones inter
nacionales pert·nentes. 

Artículo 2C/- El Censo Nacional de U:·60 i,ncluirá las investigaciones-' relati• 
vas a: población. vivienda, agricultura, ganadería, pesquería. minería. industria· y' 
comercio. 

Para fines técnicos y .ad.ministrativos, el 26 de junio de 196r¡ se cdnsid'era. el 
''Dia del Censo racional de 1960". El empadronamiento de la '"población·· de·· he
cho" será referido a esta fecha. 

Conforme a las normas técnicas del Pla.n Censal de 1960, el ·1einpadronamien
to de las personas, de las viviendas y de las unida,d s de explotación ag,ropecuaria 
se hará entre uno y qu:nce días, según las características socio-econ�micas :de' lá.2 
áreas ·urbanas y rurales: y en el año siguiente el de las otras actividades. 

Artículo· 3C/- Para los efectos de esta ley entiéndese pór Plan Censal P,) 
conjunto de norm.as técnicas. medidas administrativas. estimaciones presupuesta
] s, previsiones de gabinete y iabores de campo tendientes a la preparación, le
vantamiento, clasificación, sistematización, análisis y publicación oficial de los re
sultados estadísticos del Cen�o Nacional de 1960, inclusive la divulgación áhtela�· 
da ne los mismos med:ante tabulaciones por "muestreo". 

· Artículo 4C/- La elaboración y ejecución del Plan Censal de 1960 corre a 

cargo de la Direcci6in Nacional de Estadíi,tica y Censos, por intermedio de la. Ofi
cina Ejecut:va del enso y demás organismos especializados, particularmente los 
del Ministerio de Agricultura, en consulta ('On la Comisión Consultiva del Censo 
Nacional de 1960 y la colaboración de las Comisiones Departamentales, Provincia
les y Distr:tales del Censo, que por esta ley se crean. 

Artículo SC/- La Comisión Consultiva del Censo acional, con sede en la 
Capital de la República, será presldida. por la persona que designe el s·eñor Presi
dente de la República, la integrarán Delegados de lo-s distintos Ministerios y de 
las un·versitladcs Nacicnales, así como de las en·tidades técnicas y profesional�s 
que teng·an interés en I mejoramiento de las esta.dísticas oficiales. 

En la compo:3ic:6n de las demás Comisiones del Censo- a las· que se· refiere· 
el Art. 4<?, podrán intervenir las auto1·idades políticas. judiciales. miJ:tares y mu
n:cipales de la respectiva jurisdicción, así como los delegados de los Institutos y 
entidades a qu se refiere la primera parte de este articulo. 

El Reglamento establecerá la. composic:ón específica. y las · atr:buciones de 
las disüntas Comisicnes del CEnso de 1960. 

Artículo 6C/- El Plan Censal de 1961\ señalará los cargos de carácter• técni
co y de otra índole que escalonadamente y por plazos determ�nados-. sea.- m�nester 
proveer por nombramiento o por contrato, según el caso. conforme al r,espectivo 
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presupuesto, tanto en Ja eta.pa preparatoria. de 1959, como e-n la de empadrona
miento y centralización de 1960, así como en las subsecuentes. 

Articulo 79- Las pe.rsonas naturales o jurídicas, sea. cual fuere _su domi
nio legal, que el día del Censo o dur.a.nte el . empadronamiento· se encu€•ntren o 
ejerzan cualquier actividad en el territorio nacional o en 1:ius aguas jurisdicciona
les, están obligados a proporcionar, con veracidad, los datos o i,nformaciones que, 
para fines dél Censo acional, les se,an solicitadas por los empadronadores y 
otros altos funcionarios debidamente. a u to rizados por Ja Dirección Nacional de 
Estadística o por los organismos colaboradores de ésta. 

Tales datos o informacio·nes t:enen carácter secreto. Ne, podrán ser revélla.- · 
dos en forma individualiza.da. aunque mediare orden judicial. Sólo podrán_ ser .di
vulgados o publicados sus resultados estadísticos, en forma innominada. 

A1-ticulo 89- Las mismas personas naturales o_ jurídicas ·a quienes se re
fiere el articulo 79, deberán también prestar 1� colaboración p.er.sonal o de _otra 
'índole qu", según sus apt:tudes y circunsta.ncias, les sea solicitada. por· los org¿¡,. 
nismos o funcionarios censales, tanto en la etapa preparatoria como en · la de 
ejecución del Plan Censal de 1960. 

Articulo 99....;_ Los empleados y Funcionarios de la Administración Pública, 
miem-bro-s del 1\fagisterio. Inst:tutos Armados. Fuerzas Auxiliares y del Clero, 
Cated-r-á.ticos y Alumnos Universitarios y Alumnos del Q'uinto Año de Educación 
Se·cundaria, Común y Técnica, están obligados de manera especia.}, a prestar la 
cGJab.o.ra.ció'r: a. que se r'Jf;ere el Art. 89, con :;ujl-ción a las disposiciones regla.
n1ent.arias perUn,·11tes. 

Tra.tándose de personas remun€:r,adas por el E'8tado, la colaboración en d 
PJ:.u-i <-:::e-:1sal se <·01ii,iderarú 0:01110 0bligaciór. del e-argo cc•n a"lotación en la res
pectiva ho�a <le se1•vicios: y en los casos de estudiantes se' estimará como parte 
del plan ile estudios. 

Articulo 109- De acuerdo con lns disposiciones dP. esta ley y de las Jey�s 
nmeros 7567 y 8695 y de' las del Código Penal. el Reglamento seña.lará la.s sa:ri
ciones par.a las personas que se negaren a suministrar los datos ce-nsales, lo:3 
clie.ran falseando la verdad maliciosaIT'.ente. o se negaren a cumplir las comisio
nes que les fueren encomendadas, o las cum.plieren -eon ne'gligencia en relaci<'.in 
con la.s labores preparatorias o dP. ejecución del Censo de 1960. 

Articulo 119- El Poder Ejecutivo consignará en el Proyecto de Presupues
to General de la República para 1960, Pliego de Hacienda y Comercio, una parti
da específica de diez millones. de soles oro, para el leva:ntamiento del Censo Na
cio,nal de 1960. 

En los ejercicios presupuestales suhsiguientes y hasta la publicación de los 
resulta.dos estadisticos de dicho cargo, el Poder E1jecutivo consignará, asimismo, 
en .el mencionado Pliego•, las cantidades que conforme al Plan Ce·nsal fueren ne
cesar.ia:,:. 

Artículo 129- Los Ministerios de Hacienda y Comercio, de Agricultura y 
Educación Pública que'dan encargados del cumplimiento de esta ley. El Pod�r 
Ejecutivo la reglamentación dentro de los 30 días de su promulgación. 

Artículo 139- Deróganse todas lé!s disposiciones legales y reglamentari'l.s 
que se opon,gan a esta ley. 

_ CQmuniquese -il Puder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa. dE.l Cong-reso en Lima, a los. veintisiete dias del mes de a.bril dé mil 

novecientos cincuent:nueve. 
RODRIGO FRANCO GUERRA, Presidente del Senado. 
JAVIER ORTIZ DE ZEV.ALLOS Presidente de la Cámara de Diputados. 
CESAREO VIDALON, Senador Secretario. 
JORGE AREVALO, Diputado Secretario. 

Al señor Pres;dente Constituciona.l de la República. 
Por tanto: No habiendo sido promulgada oportunamente por el Poder E· 

jecu.tivo en observancia de lo disp·uesto en el Art. 129·9 de la Constitución man
do -se publique y comunique al Ministerio de Hacienda y Comercío, para. su cum
plimiento. 
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Casa del Congreso, en Lima, a los veintiocho días del mes de julio de mil 
novecientos cincuentinueve_ 

ENRIQUE MARTINELLI TIZON, Presidente del ·congreso. 
PEJDRO DEL AGUILA HIDALGO, Senador secretario del Congreso. 
MANUEL B. MONTESINOS, Diputado Secretario del Congreso. 

Lima, 24 de agosto de 1_91f9. 
Cúmplase, comuníquese, regístrese, publfquese y archivese. 

PEDBO G. BELTBAN 

REGLAMENTO GENERAL DEL CENSO 
D,e·creto Supre:mo 1-7-60 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario expedir el Reglamento del Censo Nacional para 1960. 
Con lo establecido por la. Ley N9 13248 y con la autorización conferida por l:1 

Ley N9 13403: Y, 
Con el voto- aprobatorio del Consejo de Ministros: 

DECRETA: 

Del censo Naciona,l de 1960 

·Artículo 19- De conformidad con. las disposiciones pertinentes de la Ley 
N9 13248, el Censo Nacional de 1960 incluirá las investigaciones relativas a. po
blación. viviend.a, agr:cultura, ganadería y pesquería. El contenido y amplitud 
de cada una de estas investigaciones serán determinados por los cuestionar.íos, de
finiciones e :nstrucciones de las respectivas cédulas de empadronamiento, las que 
serán oficia.lmente aprobadas como documentos integrantes del Plan Censal de 
1960. Este Plan se conformará, en lo posible, a las recomendaciones internacio
nales sobre la materia .. 

Articulo 29-En virtud de la Ley N9 134,1)3 la fecha para el "Día del Cen
so Nacional" será señalada oportunamente, previo informe de la Dirección Nacional 
de Estadistica y Censos para fines técnicos y administr,ativos, el empadronamiento 
de la población de hecho en el territo-rio de la República y �n sus aguas juriisdic
cionales, será el referido al ·'Día del Censo". EJn cuanto las circu·nstancias lo pe.r
mitan, el empadronamiento de la población dentro de las áreas urbanas se efec• 
tuará en un solo día. E-n las áreas rurales esta op-eració1n podrá prolongarse has
ta quince días conjuntamente con el empadronamiento de las Unidades de vivien
das y de las unidades de explotaoión agropecuar:a, así como el de los ce•ntros de 
explotación pesquera. 

En las áreas urbanas que el Pla.n Censal señale, además de la investigación 
relativa a la viv:enda, el Censo incluirá la correspondiente al edificio, según sus 
características estructurales y usos. 

Artículo 39- Los datos censales que conforme a los artículos precedentes 
se soliciten y obtengan, serán referidos a la divis:ó.n político-a.dministrativa de la 
República vigente a la fecha de expedición de este Decreto. 

Previa la cla.sificación correspondiente· dichos datos serán tabulados por 
departamentos, provincias y distritos, s.:n perjuicio de que alg:unos de ellos pue
dan ser publicados po-r centros poblados con los nombres de éstos, sea cual fuere 
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su- clase o -categorja, ·tales como: ciudad, villa, pueblo, caserío, anexo, _ pago, co
munidad, parcialidad, hacienda, fundo, finca, estancia, etc. 

CAPITULO·· .U

DEL PLAN CENSAL 

Artículo 49-Para los fines de la Ley N<? 13248, entiéndese por Plan Cen
sal el conjuntp de-· normas técnicas, medidas admi.nistrativas, �stim�io,nes presu
pues.tales, previsiones de gabinete y labores de campo tend.ientes a la prepara
ción, levantamiento, clasif.icación, s:stematización, análisis y publfcación oficial del 
Censo Nacional de 1960, inclusive_ la divul��c..!_�n_ antelada de los mismos median
te tabulaciones por "muestreo". 

Dicho Plan se desarrollará en las sigu.:.entes etapas principales: a.) Prepa
ra,toria: b) Empadronam.iento: c) Post-empad-ronamiento o de elaboració,n técnica; y 
d) Anál:sis y publicación de los resultadoi ·-estadísti?os del Censo. 

Cada una de estas etapas estarán sujetas al respectivo Calendario Censal, 
con indicac;ón de la.s fechas entre las cua,les se, realiza,rán la.s correspondientes ia
bores técn.·cas y administrativas, así como la selección y preparación del perso
nal que sea necesar:o. 

El Presupuesto Censal de 1960 es parte integrante del Plan Censal. Podrá ser 
par::i.almcnte .. elaborado, y. aprobado conforme se desarrollen las distintas etapa.s 
censi,;_les. e�'. -.el PE.;.í¿d

0

0 c�mprerndido _entre
. 

1960 y 1962. 
. . . Ar<tículo Se:>- En confo-rmid,':ld con el Ar.t. 3<? de la Ley 13248, el levanta-

miento del Censo Nac·onal de 19"60 se regirá por las normas t�cnicas y a.dminis
trativas integra.ntes del Plan Censal, elaborado por la Dirección Nacional de Es
ta;dística y Censos, y aprobado por la Comisión Consultiv-a del Cern;o de 1960, 
que crea el A rt. 4<? d.e la citada Ley. 

Dichas normas técnicas y administrativas serán exped.:das por la Direc
ción Nacional de Estadística y Censos, previa la aprobación pertinente. 

Artículo Ge:>- En cum-plimiénto de las disposiciones pertinentes de la Ley 
N9 13248, la p _repa_i:�ción y levantamiento del Censo acional de 1960 se llevará 
a cabo con. la pa.rtic,;ipación obligatoria de las siguientes en,tidades y personas: 

a.) Comisión Consultiva del Censo Nacional y demás Comisione·s creadas 
por l_a_ cita,da. ley, como organismo- de cooperación cívica; 

b) 'Dirección Nacional qe Estadística y Censos, creada por la Ley Ne:> 
7567 com.o org�nismo técnico responsable de la elabora,ción y ejecución del Plan 
Cens!ll; 

c) Oficin 3.S Regionales, Departamentales y Provinc:ales del Censo que, co� 
mo dependencias ad-hoc de la Dirección Nacional de Estadística. se establezcan 
conforme a.1 Plan Censal: 

d) ·Dependencias especializadas del Minist�r -:o de Agricultura y las de 
cualquier índole de los demás Minister.ios, así como de las e-ntidades estatales 
autónomas y semiautónomas, como o'rganismos de colaboración funcio-nal: 

e) Fu_nc·onarios y empleados públicos en general. así como los miembros 
del M.a.gis_terio, de los Institutos Armados, de las Fuerzas Auxiliares y del Clero. 
los Catedráticr"' y alPmnos univers·tarios y los alum-nos del 59 afio de Educa.ción 
Secundaria Común y Técnfra, com�. µersonas obligadas de man.era especial a pres
tar su cola.boración en el desempeño de las com:siones o labo.res que, conforme 
al Plan Censal, les fueran e-ncome-ndadas: y, 

f) Personas naturales o jurídicas, sea cual fuere su nacionalidad o domi
cilio legal, que el D�a del Censo o durante el empadronam,iento se encuentre:n o 
eje•rza-n cualquier actividad en el territorio de la República o en sus aguas juris
diccionales, como. sujetos cbI:gados a suministrar con veracidad y exactitud los 
datos o informa.ciones que, conforme a las respectivas cédulas de empa.drona
miento les fueran solicitadas _Por los empadronadores_ u otros funcionarios del 
Censo d¡ebidamEnte autorizados med:ante el respectivo car:net de ident:dad per
sonal. 
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Ar:1áculo 7�-A los fines de preparación y lev,antamiento del Censo Nacio
nal de 1960, no se proveerá ningún cargo por el nombramiento. Los que, confor
me al Plan Cnsa.el, sean necesarios serán. cubiertos de preferencia com empleados 
públicos ·en · servicio . Estos, sea cual fuere la dependencia de la Administración 
Pública a la que, pertenezcan como -titulares o contratados a pedido del Ministro 
de Hacienda y Comercio-, a· órdenes de la Dir,ecc'.ón Nacional de Estadistica y 
Censos, por términos :"trimestrales renovables. '. · 

Quienes se ·negaran a des-empeñar las comisiones o labores qtÍ:e dicha Di
rección les encomiende, o las desempeñara deficientemente, sérán 'puéstos a dis
posición de la r,ejspectiva dependencia a.dministra.tiva de la que procedan, con !el 
respectivo informe circunsta:nciado, para los -efectos disciplina.ríos consiguíentes, 
que según la gravedad del caso, podrá determ:nar · la pérdida del cargo. 

Artículo 8�-De acuerdo con la segunda parte del Ar.t. 9t? de l,a Ley No. 
13·248, tratándose d-e pel'!sonas remuneradas por el Estado, ·1a colab.oración en el 
Plan Censal se considerará como obliga.ción del cargo con anot'ación en la resp-ec
tiva, hoja cie servicios; y en los casos de ,éstud:antes se estÚnará. como parte del 
plan de estudios. 

Las personas primeramente m.encio-nada,s sólo tendrá,n derecho a percibir 
remuneración complementaria, en caso de · qu.e desempeñaran 'cargos, comisiones 
o· labores ·censales. en centro ·poblado ·distinto "ál de su trabajo habitual . 

· "El Plan Censal especificará el monto · y condiciones en que tal remunera
ci6n complementar;a sea acorda.da,· según la naturaleza del trabajo asignado. A
simismo especificará los tipos de remuneración básica por determinadas lahores 
censales, .para quienes no sean funcionar:os o empleados públicos. 

Artículo 9'!- A falta de personal •a que se refiere l.a primera par.te del ar
tículo anterior y para el desempeño de comisiones o la.bares que requieran cono�i
rnientos .espeéia:les,-·1a :Dirección Nacional de Estadística y Censos ·podrá contratar, 
en la form.a, y condiciones que el Plan Censal señale, los servicios de personas 
ajenas a· la Adm;•nistración Pública . Los l'espectivos contratos caducarán au'tomá
ticamente en la fecha señalada en cada. uno de ellos, sin dar derecho a oompensa
ción ó: índemnización alguna, sea cual fuere la clase o natura.leza de los se-rvicios 
presta.dos . 

Como regla general, el desempeño del cargo de empadronador es de carác� 
ter. ad-hon'orem.. Sin .. embargo ," el Plan Censal señalará los cásos en que proceda el 
abono de viáticos u otros personales, particularme·nte dent'rd de las áreas ruráles.' 

CAPITlJLO 111 

De. los ·organismos Censa,les 

Artí.c_ulo I.0-La Comisión Consultiva del Censo Nacional de .1960. es· el or
ganismo rector del Censo Nacional de 1960. La organización censal incluye las 
Comisiones Departamentales, Provinciales y Dis-tritales. Los miembros de todas 
las Comisiones del Censo son de· carácter ad-honorem . 

La capital de la República es la sede de la Comisión CC:nsu�tiva . Esta, con• 
forme al Art. 5t? de · la mencionada Ley 13·2148, será presidida por la persona que 
designe el Sr. Presidente de la RepúbLca y la integr13n los siguientes miembros: 

D;rect·or Nacional de Estadística y Censos, quien será el Secretario Eje
cutivo de' la Comisión; 

Director de la Oficina Ejecutiva del Censo y el Director de la Ofici'na Cen
tral de Estádistica, quie-nes actuarán como Asesores Técnicos de la Comisió·n; 

Director de Economía Agropecuaria del Ministerio de Agricultura: 
Director del Centro de Altos E'studios Mil;tares, o la persona que lo re

presente: 
Presidente de la Junta de Control de E1nergía Atómica. o la persona que 

lo represen te: 
Dirc.tor de Pesquerí-a y Caza; 

Director· de Educación Primaria: 

591 
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Director de Educación Técnica y Desarrollo Artesanal; 
Director de Colonización y Tierras de Montaña; 
Director de Asuntos Indígenas; 
Delegados de los Mi·nisterios de Hacienda y Comercio: Relaciones Exterio

res, Guerra, Marina, Aeronáutica, Gobierno y Policía, Fomento y Obras Públicas, 
Salud Pública y Asistencia Social, y, Justicia y Culto; 

Delegado del Arzohispo Primado de la Iglesia Peruana; 
Delegados de las siguientes entidades; 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
Universldad Nacional de Ingeniería; 

Pontificla Universidad Católica del Perú; 
Escuela Nacional de Agricultura; 
Sociedad Nacional Agraria; 

Banco Agropecuario del Perú; 
Cámara de Comercio de Lima; 
Corporación de Comerciantes del Perú; 
Sociedad Nacional de Industrias; 
Sociedad Nacional de Minería y Petróleo; y, 
Sociedad Nacional de Pesqueria. 

Los delegados de los Ministerios serán designados por los respectivos Mi
nistros. teniendo en cuenta la jerarquía y dedicaci\Sn de aquellos a cuestiones de 
índole económico o social inherentes a la investigación censal. 

La Comis:ón Consultiva del Censo Nacional, en caso necesario, podrá am
pliar el número de sus miembros incorporando a personas de reconocida dedica
ción a cuestiones estadisticas, o a delegados de entidades q:ue se in:teresen por 
el desarroilo de la Estadística. 

Artículo 11- La Comisión Consul.tiva del Censo Nacional, se instalará den
tro de los 15 días de la fecha de promulgación de este Reglamento. Con los 
miembros que la integran, constituirá, a propuesta. de su Presidente, entre otros, 
los siguientes Comités: 

a) Directivo; b) Coordinación y Publicidad; c) Presupuesto y Control de 
Gastos: d) Censo de Po-blación y Vivienda.; e) Censo Ag-ropecuario y Pesquero; y, 
f) Elaboración Estadística. 

Artículo 12.- Son atr:buciones de l.a Comisión Consultiva del Censo Na
cional de 1960, las siguientes: 

a) Conocer y pronunciarse sobre las consultas que la Dirección Nacional de 
Estadística y Censos le formule en relación con el proceso de elaboración y eje
cución del Plan Censal de 1960; 

h) Revisar y aprobar el Plan Censal de 1960 elaborado por dicha Dirección; 
c) Autorizar a la Dirección Nacional de Estadística y Censos para expedir 

las resoluciones o directivas relativas que la preparaciém y levantamiento del 
Centro Nacional de 1960 requieran; 

d) Aprobar como parte del Plan Censal de 1960, el respectivo i:,resupuesto 
de. gastos, cuya ejecución correrá a cargo- de la Directiva. Nacional de Esitadística 
y Censos: 

e) Cuidar de la oportuna y precisa aplicación de las partidas del Presu
puesto Censal de 1960: 

f) Impartir las jnstrucciones necesarias para la organización y funciona
miento de las Comisiones Departamentales, Provinciales y Distritales del Censo-: 

g) Sugerir o tomar, según el oaso, todas las medidas necesarias de carác
ter técnico o administrativo que la preparación y levantamiento del Censo Nacio
na.1 de 196,') req uier.a.: y, 

h) Aprobar su reglamento interno, que señale las artibuciones y normas de 
t:r,abajo de sus distintos Comités. 

Artículo 13.-El Comité Directivo de la Comisión Consultiva, será presidi
do por el Presidente de ésta e. integrado además, por cuatro de sus miembros. 

E,1 Comité Directivo representa a la Comisión Consultiv,a del Censo Nacio
nal de 1960, en las relaciones de ésta con todas las dependencias de la Administra-
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cióJ1 Pública a lo-s fines de la preparación y levantamiento del Censo Nacional 
de 1960. 

El Comité Directivo, con cargo de dar cuenta a la Comisión Consultiva del 
Censo Nacional, podrá toma.r las resolucio-nes que el proceso de .prep,aración del 
Plan Censai, asf como el de. ejecución del mismo requ�eran con (urgen.cía imposter
gable. 

Al.'1;iculo 14.-La Pirección Nacional de Estadfstica y Censos para dar cum

plimiento· a la labor que la Ley N9 13248 le asignará, además de las atribucio· 
nes que la Ley 7567 le confiere, tendrá las siguientes: 

a) Someter a la considera.ción de la Comisión Consultivia del Censo Nacio

nal, los respectivos proyectos de Presupuesto, cuestionarios, instructivos y demás 
documentos integrantes del Pla,n Censal, mientras éste s.ea totalmente elaborado; 

b) Recabar de la Comisión Consultiva la aprobación del Plan Censal; 
c) Ejecutar el Plan Censal, tomando todas las medidas necesarias para su 

oportuna a.plicación en el territorio de l,a República; 
d) Seleccionar y capacitar al personal técnico y administrativo que escalo

nadamente, conforme al Calenda.río Censal sea indispensable para el desarrollo 
del proceso censal; 

c) Señalar las formas y condicio-nes en que los empleados públicos presta• 
rán la colaboración a que s.e refiere el Art. 79 de este Reglamento; 

f) Inform;ar a la Comisión Consultiva .del Censo Nacional, sobre el desa• 
rrollo de las labores censales; 

g) Solicitar a las reparticiones administrativas, así como a las .entidades 

primadas, las informaciones que. se requieran para preparación del Plan Censal; 
h) Las informaciones que la Dirección Na.cional de Estadística y Censos 

solicite conforme al inciso anterior, a las reparticiones administrativas como a las 

como entidades privadas, deberán ser suministradas con celeridad y exa.ctitud, ba• 
jo la responsabilidad personal del Jefe de la respectiva repartición o representan
te de la entidad; 

i) Declarar los casos ·en que proceda la ,aplicación de las sanciones que 
prescribé el Art. 10 de la Ley 13248'., ya sea por propia iniciativa o a pedido de 

las Comisiones del Censo; 
j) Las demás que este Reglamento señale . 

Artículo 15.- Son organismos de cooperación cívica creados por la Ley 
13248, las Comisiones Departamentales Provinciales y Distritales del .Censo. La 
jurisdicción de cada una de estas Comisiones se extiende al territorio del Depar
tamento, Provincia y Distrito, según el caso . Su sede es la capital de la respecti• 

va circunscripción político-administi'ativa. 
En la capital de la República, las funciones de la Comisión Departamen

tal, las asumirá la Di.rección Nacional de Estadística y Censos. 

En las capitales de Departamento, sólo funcionará la Comisión Departamen
tal, asumiendo, además, las funciones de la Comisión Provincial . 

En los Distritos sede de capital de Provincia, la Comisión Provincial asu
mirá las funciones de la Comisión Distrital. 

Articulo 16.-La composici6n de las Comisiones del Censo es la siguiente: 
A) De las Comisiones Departamentales: 

Presidente, Prefecto del Dpmto; Vicepresidente, Alcalde !del Concejo Provincial; 

Tesorero. Delegado de la Junta. Departamental de Obras Públicas del Fondo de 

Desarrollo Económ.ico; Asesor Jurfdico, Fiscal de la Corte Superior, donde lo hu
biere, en su defecto, el Ag,ente Fiscal: Asesor Técnico, Inspector Departamental 

del Censo: Secretario, el Director de.J Colegio Nacional o Unidad Escolar; Voca

les: Delegado de la Universidad, donde la hubiere: Jefe Militar de mayor jerar
quía; Inspector de Educa.ció,,n; Representante del Clero, designado por la autori
dad competente de la respectiva Arquidiócesis o Di6cesis; Ingeniero Departamen

tal de Caminos: Jefe del Servicio Regional o Ingeniero residente del Ministerio 
de Agricultura; Jefe de la Unidad Sanitaria Departamental; Representante de la 
Asociación de Agricultores: Representante de la Cámara de Comercio o Asociación· 
de Comerciantes . 
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De no haber en la capital del Departamento, las Asociaciones que se indi

can, el Concejo Provincial desig-nará a dos ciudadanos, debiendo uno de ellos · ser 
agricultor y el otro comerciante. 

B) De las Comisiones Provinci-ales: 
Presidente, Subprefecto de la. Pro-vincia: Vicepresidente Alcalde del Conce

jo Provincial: Ase•sor Jurídico o Ag,ente Fiscal y, donde no hubiera, el Juez de 
Pr;mera. Instancia: Secretario Tesorero, Director del Colegio Nacional o Unidad 
Escolar, y en su defecto, el Director del Plantel de. enseñaoza. oficial de mayor ca
tegorfa; Jefe Provincial del Censo, Inspector de Educación; Vocales: Jefe Militar 
de la c:rcunscripc16n Provincial; Jefe de la. Guardia. Civil; Párroco; Médico Sa.
-nita.rio: un agricultor designado por l·a Asociación de Agriculto-res de la. Provincia; 
un representante dE I Comercio e Industr:a., designado por la. Cámara. de Comercio o 
Asociación de Comerciantes. 

De no haber en la capital de la. Provincia, las ·Asociaciones que se indican, 
el Concejo Provincial designará a. dos c:udada.nos, debiendo uno de ellos ser agri
cultor y el otro comerciante o industrial. 

C) De 'las Comisiones D,strita.les: 
Presidente. Gobernador de Distrito: Vicepresidente, Alcalde del'• Concejo 

Distr:tal: Jefe Distr:tal del Censo, el Director del Pl.antel de enseñanza.• oficial 
de mayor jerarquía., con sede ·en la. capital del Dist.rito: Secretario, Director de la 
Escuela. de mujeres de mayor jera.rquia,· con sede en la c,apital distr;tal:° •Vocales: 
Jefe de la Guardia. Civil: Párroc,: Ju.ez de Paz; un agricultor; ,un comerciante y 
un industr·a1, que será designado por el Concejo- Distrita.l. 

Artículo 17.- Son .atribuciones de la Cornisión Departamental del Censo. 
la.s siguientes: 

a.) Dir:gir con el asesoramiento del Inspector Departamental del Censo, la 
preparación y ejecución del Plan Censal en el Departamento de su jurisdicción, 
conforme a la.s· instrucciones de la. D:rección Nacional de Estadística y Censo: 

b) Impartir las instrucciones que sean necesarias para la. organizacióñ y 
funcionamiento. de las comisicnes provinc'ales de su jurdisdicción, dando . cuenta. a 
la Comisón Consultiva del Censo Nacion�l. 

c) Absolver las consul.tas que les . formulen las comisiones provinciales .. y_ 
distr:tales de su jurisdicción: 

d) Requerir a las perscnas naturales y jurí.dicas que, conforme a ley, es
tén obligadas -a prestar su colaborac;ón en .1·�· preparación y ejecución del Plan 
Censal: 

e) Tomar las m.edidas espec'.ales que la. publicidad, divulgación y propagan
da censales requieran, de acuerdo con las características regionales correspon· 
d'.entes: 

f) Administrar, con cargo de dar cuenta documenta.da. a J.a Dirección Na• 
cional de Estadística. y Censos, Jo·s fondos fiscales que les sean puestos a su dis
posición. 

Artículo 18.-Las comisiones provinc;ales y distrita.les, ejercerán dentro 
del te·rritorio de su jur:sdición y con las limitaciones correspondientes a su je
rarquía, atribuciones similares a las de las com.isiones departamentales. A t.ales 
efectos, la Dirección Nacional de Estadística y Censos o la re·i,pectiva -Comis.ión 
Departamental en su caso, les impartirán las instrucciones pertin"!ntes. 

Artículo 19.- rDe las capitales de Departa.mento, la. Junta. D�partamenta.l 
de Obras Públicas del Fondo· de Desarrollo Económico y el Conc,ejo Provincial, .rle,
común a.cuerdo. ofrecerá\n local y dem.ás facilidades para. la inst.ala,ción- y· .fun<;:io•: 
na.mifnto de la respectiva. Comisión Departamental del Censo. 

· 
• 1 ,.,, •. · 

0

1 : 
De las capit'ales de provincia,_ las indicadas facilidades. -ser.án: �(Í-�S�d,.as' .. por,_, 

el Concejo Provincial y por el Director del plantel de enseñanza.- of-i,cial ,d� .. !llªY.9-1'.. 
categoría, para. la. instalación y funcionamiento de la. corre�,popd'¡ente ,.c;omis.i{>n. 
Provincial del Censo. , . · 1, ,.; ·.,:r:;, ,· 1 _. r'. 

De las capitales de distrito, el ·Concejo Distrital y -el Di -rector. Ael, Pl�ntfl 
de· Educación, ofrecerán las mencionadas_ facilid84es, para- l�• insta_lació� J •Y .fup.cio-, 
nainiento de. las respectivas comisiones distrita.les. . , 

•· •! 
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Ar1l�cu·10 2-0.-La Comisión Consul.tiv'a del Censo' Nacional, fuhcionará· has
ta treinta días de-spués de la. publicació-n oficial de lo�· resultados del' Censo, y las 

· comisiones departamentales, provinciales, hasta ·seis 'meses después _del "Día del 
Censo". 

Articulo 21.-Las comunicacion.es postales, telegráficas y radiotelegráficas 
·como también las encomiendas o paquetes postales 'que, con motivo del ·censo, di

rijan o reciban las comisiones del Censo quedan exceptuadas de las respectivas 
tasas. 

CAPITULO IV 

D-e la, Organizació·n Ceinsal en la República 

Arti,culo 22:.-Como parte del Plan Censal, el ,Directorio Nacional de Es
tadísti�a, y Cen�os, dentro de los 10 días siguiientes a J.a instalación de la Comi

sión Consult:va del Censo Nacional, presentará a ésta para su revisión y aproba
ción el esquema y presupuesto de la Oficina Eejcutiva del Censo, conforme al Pre· 
supuésto G·eneral de la República para 1960, así como el e�quema de a�pliación• pio·-
gresivo dé la· m ·sma e� función del Calendario Censal. 

Los servicios integrantes de la organización censal serán provistos de pre
ferencia, con personal destacado de las dist:ntas rep.articione·s de la Administra-
•ción Pública. 

. . 

Los referidos esquemas se completarán con las bases para la organ_izacfón 
de· las o{ic:na,s regionale11. departa.mentales y provinciales del Censo ·a que se re
fi·�·re el in�iso· "c" del Art. 6<? de este Reglamento. 

' Act;ícuÍo 23.-A los ef·ectos de la oportuna aplicación de los recursos fi's
cales que el Art. 11 de la Ley N<? 13248 establece para el levantamiento del Cen
�-o Nac:onal de 1960., con cargo a, l,a Partilda. N<? 112.' del Pliego del Ministe•rio de 
Hacienda y Comercio, la Contadur

.
ía del Ramo girará, a solicitud de la Comisión 

Consult:va del Censo Nacional, .a la , orden del Dirc,ctor Nacional de Estadf.stica 
y c·ensos, las cantidades que · conforme -al Calendario Censal sean necesarias para 
cubrir los gastos inherentes a la preparación y le,vantamiento del CeQSO·. 

Dicha.s entregas serán depositadas en una cuenta corriente que,, bajo la de
nominación de •·censo- Nacional de 1960" la mencionada Direcc;ón abrirá en el 
Banco· de Fomento Agropecuario del Perú. 

Artículo 24.-Para l.a aplicac:ón del Presupuesto del Censo de 1960 y la 
ad�inistra.ción de sus recursos se establecerá con personal del Ministerio de, Ha
c:enda y Comercio, o contratado si fuera ne,cesa,rio, 1-a Oficina de Contabilidad y 
Control del Pr'ctsúpuesto del Cenioo Nacional de 1960. Su jefe debe,rá tener el tí
tulo de Contador Público y será propuesto por e,l Contralor General dP. la Re
pública. 

Los cheques que sea necesario girar par.a. retira.r los fondos a que se re
fiere el artículo prece-dente, llevarán la firm-a del Director Nacional de Estadísti
ca y· Censos y la del Jefe de la. mencionada, Oficina de Contabilidad, conjunta
mente, con la firma. del Presldente o uno de los miembros del Comité de Presupues-· 
to y Control de Ga-stos a que se refiere el Art. 11. 

Inspectores Departame-nta.les del C:i!nso 

Artlculo 25.-En aplicación del Art. 6<? de la Ley 13248, se desig·nará pre.' 
vi,a. sel,eéció

.
n, a.l pc,rsonal de ii1spectores,' en la oportu•nidad que el · Plan Censal 

lo requiera. 

Artículo 26.-Son atribuciones de los inspectores depar.tamentales del Censo . 
a) Aseso'rar a las Comisiones del Censo en su jurisdicción. 
b) Cumpl;r y hacer cumplir las disposiciones que so-bre la preparación y 

éjec\lción dE-1 Plan Censa,l les imp.a.rta la Dirección Nacional de Estadística y Censos. 
c) Recorrer el territorio del Departamento que se le -asigne,, a, fin de v•eri-
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ficar los trabajos preparatorios ejecutados por las Comisiones y dictar las medi
das conducentes par,a actualizarlos; 

d) Instruir al personal que intervenga en las Labores preparatorias y eje
cución del Censo; 

e) Informar periódicamente a la Dirección Nacional de Estadistica y Cen• 
sos, sobre el .desarrollo de las labores censales y formular las consultas que fue
ran indipens-a,bles: 

f) Tomar, conform.e a las directivas técnicas pertinentes todas las medi
das necesarias para el levantamiento del censo y centr-a,lización de los documentos 
censales; y 

g) Presentar a la mencionada Dirección, un informe detallado •a.cerca de la. 
preparación y levantamiento del censo en su jurisdicción. 

J:n.spectore,s Pro,vin.cia.les y D:lsrtrita.1'3s d:el CelD.so 

Artículo 27.-En las Provincias, el Inspector de Educación actuará como 
Jefe Provincial del Censo. De acuerdo con la respectiva Comisión, efectuará la 
selección del personal de superiores y empadro·nadores para e,l Distrito del Cer
cado. Instruirá a, unos y otros, ,así como a los Jefes distritales de,l Censo. 

Corresponden al J•efe Provincial del Censo la dirección técnica del empa
dronamie,n to con la cooperación de la respectiva Comisión Provincial del Censo. 

Ar1lículo 28.-En los distritos que no sean capitales de, provincia, el Di
rector del plantel de enseñanza de mayor je•rarquía desempeñará el cargo de 
Jefe Distrital del Censo. Como tal, dirigirá el empadronamiento, conforme a las 
directivas técnicas pertinentes. Con l::t debida oportunidad seleccionará, capacita
rá y designará al persona.! de supervisores y empadronadores para las áreas urba• 
nas y rurales del Distrito. 

CAPITULO V 

D-al �mpa.dronamiento y Secreto d,e, los Datos Censales 

Artículo 29.-De acuerdo con lo prescrito en los ar.tículos 79 y 89 de la 
Ley 13248, las personas juridicas, corporaciones, empresas, etc., establecidas en 
e,l pais, asimismo las personas naturales cualquiera que, sea su nacionalidad, resi
dentes o simples transeúntes, es·tán obligados a .suministrar con veracidad ·y exac
titud los datos que- para fines del Censo les sean ,solicitados por los funcionarios 
debidamente auto-rizados. 

Además las perso·nas nruturales (peruanas o extranjeras) domiciliadas en 
el país están obligadas a prestar la colaboración personal q ·ue según sus aptitu• 
des le'S sean solicitadas por los organismos o funciona.ríos censales para c:a.rgos o 
1¡areais específicas conforme al Plan Cenal. 

A tales efe·ctos los patronos, p-ropieta.rio-s o jefes de, -centros de trabajo, es
tán obligados a dar las facilidades necesarias para que empleados u obreros que 
de ,ellos dependan puedan cumplir las comisiones ce,nsales que se les encomien
de, particularmente como empadronadores. 

Ar.tlículo 30.-Los jefes de familia, o la persona que los representen, están 
obligados a suministrar al empadronador los d,atos que éste les solicite .. respecto 
de la viviend·a y de las características individuales de sus ocupantes, para. anotar 
los datos pertinentes en las cédulas de empadronamiento. 

En caso necesario, el empadronador podrá solicitar autorización de la perso
na que le esté suministrando los da1.os censales, para ingresar aJ imterior de Ta 
vivienda con el objeto •de, constatar las características de ésta. 

Artículo 31.-Cualquie.r persona que como dueño, administrador, arrenda· 
tario, personero, encargado o simple ocu,pan.te se encuentre a cargo de una explo· 
tación agrícola, ganade,ra o forestal, sea cual fuere su clase o -extensión, está 
obligado, por mandato de la ley, a suministrar los d�tos e informaciones que los 
funcionarios o empadronadores del censo les soliciten respe:eto de, dicha unidad de 
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explotación (hacienda, fundo, finca, comunidad, ayllu, estancia, hato, chacra, par
cela, lote·, e;tc.). 

Asimismo, dichas personas en caso necesari.o facilitarán alojamiento a los 
funcionarios o empadronadores ce·nsales que para realizar su labor, tuvie-rari ne-. 
cesidad de pe·rnoctar en una determinada uniuad de explotación. 

A1-tíou.lo, 32·.-El empadronador es la persona a quien el Estado le confía 
la importante labor de solicitar y obtener de los jefes de famHia o de las -perSO'Ilas 
que les re;presenten, ·los datos y caracterfsticas de la.s viviendas que habitan, asi 
como de las personas que integran· cada Familia Censal, 

· Asimismo, el empadronador está autorizado para obtener del dueño, admi
nistrador,· personero, encargado. o re-pz'esentante de cada unidad agrfcola, ganade
ra, forestal o pesquera 1os datos relativos a cada una ¡de las unidade:s de explota
ción, comprendidas en su sector de empad-ronamiento. 

Amculo 33.-Los ·empadronadores t,anto en las áreas urbanas ·como en las ru
rales, actuarán dentro de las zonas de e:JT1padronamiento que se les asigne, tomando 
a su cargo un determinado Sector debidamente diferenciado, por numeración co
rrelativa. La Zona de Empadronamiento. estará supervisada por un Inspector de 
Zona, a los efectos de la organización y ejecución dEl empadronamiento. En cada. 
Distrito habrá tantas zonas de empadronamiento como sea ne;cesario de acuerdo con 
la extensión y otras características de éste·. A su vez, de111tro de cada zona, en 
el respectivo. plano o croquis, se formarán ta.otos se:ctores de empadronamie-nto 
coro.o empadronadcres sean necesarios para levantar el Censo Nacional de 1960, en 
su triple aspecto. 

· · -

Artículo 34.-EI empadronador para ejercer las funciones de su cargo, e·stará. 
premunido del nombramiento expedido ·por ·1a· respe'ctiva autoridad censal compe
tente� el que constará en el Carnet de Empadronado,r debidamente séllado. 

Gad.a. Empadronador actuará dentro del Sector de Empadronamiento _que i;¡e le
señale, :tanto en las áreas urbanas como en las rurales. Utilizará sólo las cédu
las oficiales de empadronamiento, conforme a las instrucciones pertinentes. 

El Empadronador no po-drá re,velar por ningún motivo, a .persona alguna, los. 
datos o informaciones que obtenga durante el empadronamiento. 

Queda absolutamente prohibido que el . Empadronador solicite o reciba retri
bución alguna, en dinero o en especie, de las pe:rsonas •a quienes les corresponda. 
empadronar. 

Quienes contravinieran a las prohibiciones que este articulo establece, serán,, 
sancionados de conformidad con las disposiciones pertinentes del. Código Penal. 

Artículo 35.-Los datos e informaciones censales son de carác.ter • secreto du- · 
rante todas las etapas de la ejecución del Plan Censal. Ning·ún funcionario O·· 
empleado del Censo po<lrá r.evelarlos en forma individualizada, aunque mediare or
den judicial. Sólo podrán ser divulgados o publicados oficialmente como resulta.
dos estadísticos del Censo, e:n forma innominada, sin que nadie pueda saber O· 
conocer a qué personas o unidades de explotación corresponden dichos datos. 

CAPITlJ'LO VI 

De Ia.s· Sa,ncion.es 

Artículo 36.-En aplicación de la Ley NQ 8695, I,as personas que se negaren· 
a suministr.a.r los datos censales solicitados por los empadronadores, o los dies�n 
falseando la verdad en forma maliciosa, sufrirán pena de prisión de uno a se:is 
meses o multa de quinientos a dos mil soles oro. 

Los que se: negaren a desempeñar la comisión que les encomienden los Or-· 
e-anismo,s del Censo o las cumpliE:ren con negligencia, durante el desarrollo del Plan 
Censal, sufrirán multa de. Cien a Quinientos soles o un día de prisión por cada 
di·ez soles. Si los infractores fueran empleados de la Administración Pública, la 
multa podrá doblarse, sin perjuicio de aplicarse las medidas disciplinarias que· 
prescribe la Ley NQ 11377 (Estatuto y Escalafón del Servicio Civil). 

En caso• de QUE: los contraventores fueran miembros de los Institutos Ar-
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n1a.dos o Fuerzas Auxiliares, quedarán sometidos a las medidas disciplinarias que 
contemplen sus respe,ctivos Reglamentos. 
: ··· Artículo 37.-Los miembros ·de las Comisiones, funcionarios auxiliares en ge
neral del Censo o cualquiE::r otra persona que revelaran datos censales bn forma 
jndividualizada, serán repr:midos con las sanclones que se indican en el Art. an
tet-ior, y las pertinentE;s del Cód:go Penal. 
· · · ·Artículo 38.-La persona que por v:olencia o amenaza impidiera a lo-s Orga

nismos o funclonarios del Censo ejerce;r sus funciones, le estorbase en el pjercicio 
de éstas, o ejecutaran actos que importen resistencia o desobe:diencia, se le apli
cárá, s�gún el·caso, la sanción que prescribe.n los articulos 321 ó 322 del C.P. 

·Da.do ·en la Casa de Go-bier:io, en Lima, al primer dia del me� de julio <le: 
mil· :novec:entos sesenta. 

MANUEL PR,ADO 

Ale•x Zara,k. 

REFERENCIAS 

Ley Ne:> 7567.-5 de agosto de 1932. Crea la Dirección Nacional ·de Estadis
tica, en el Ministerio de Hacienda y Comercio, señalando sus atribuciones y fun
ciones así como las obligaciones de· personas y entidades, relaLvas al suministro 
periódico de inform.aciones. 

Ley Ne:> 8595_.-De 19 de julio de 1938. Ordenó la -realización del Censo Ge
neral de Población y Ocupación de la República, creando la Comisión Central 
dei Censo y las Comisiones Departamentales, Provinciales y Distritales. 

Ley Ne:> 11377.-De 29 de mayo de 1950. Apruébase el Estatuto y 'Escalafón 
déi' Servicio ·civil y Pensiones, precisando las obligaciones y derechos de los em
pleados públicos. 

Ley Ne:> 13403.-De 29 de febrero de 1960. Autorza al Poder Ejecutivo la fi
jaci6n de l::;. fecha de levantamiento del Censo Nacional, ordenado por la Ley 
N<? 13248, en cualesquiera de los meses del segundo semestre· de 1960, 'a.e acuerdo 
con el respectivo informe de la Dirección Nacional de Estadistica. 
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PAGO DE FERIADOS, EXTRAS. 

Y ALQUILER DE CASA 

19 La remuneración mensual que 
percibe un empleado cubre la labor des
arrollada durante .el mes, sin que sean 
retribuidos los domingos y festivos en 
los que hubiere trabajado el servidor. 

29 Las cant;dades fijas que por al
quiler de casa se pagan m.ensualmente 
a un empleado, no se suman al sueldo 
fijo para establecer el sueldo de cesa
ción, sobre cuya base se calculan las 
indemnizaciones. 

39 No son de abono las horas ex
tras que afirmen que el empleado ha 
trabajado si no medió pacto, convenio 
o contrato con el empleador para su 
abono. 

R .  S. 20-4-59. En R.J.P. n9 186, ju
lio 1959, pág . 792. 

JUBILACION: E:emu·n.eración 

No se acumulan al sueldo para los 
efectos de fijar la pensión de jubila
ción, las cantidades excluidas por ella 
o por pacto. R.R 1-4-59. 

En R.J.P. n9 186. julio 1959, pág. 
7fJ7. 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

19 Es nulo todo lo actuado si G! 
Juez no ha cumpLdo con practicar la 
investigación que previene el artículo 
45 concordante con el artículo 41 de 
la ley 1378. 

29 La prueba esencial y determinan
te es la científica, que el Juez debe 
verificar de oficio, ya qu.e es necesa
rio saber la causa, naturaleza y cir
cunstancias del accidente . R.S. 6-6-59. 

En R.J.P. n9 187, agosto 1959, pá�. 
914. 

SUSPENSION: Xmprocedencia 

19 La suspérisión por tiempo inde-
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Lnido constituye medida disciplinaria 
arbitraria e ilegal, importando una des
pedida injustificada. 

29 En la liquidación de tiemp.Q¡ de 
servicios de un comisionista, debe con
siderarse el promedio de los porcenta
jes que debia percibir el actor . R.S. 
6-6-59. 

En R.J.P. n9 187, agosto 1959, pág. 
915. 

ABONO DE PASAJES Y GASTOS 

DE ESTUDIO 

Los gastos de pasaje y estadía en el 
extranjero son de cargo del em.pleador, 
s; el viaje se realizó para estudio y 
reorientación de la especialidad prof�
sional del actor, y deben calcularse e
quitativamente . R.S. 19-6-59. 

En R.J.P. n9 187, agosto de 1959, 
pág. 917 . 

INVESTIGACIONES DE LA 

INSPECCION DE TRABAJO 

La investigación practicada por el 
Ministerio de Trabajo es de carácter 
adm-inistrativa, y no constituye probari
za judicial; es requisito esencial del 
procedimiento que las pruebas se ac
túen con arreglo .al Código Procesal . 
R.S. 7-6-59. 

En R.J.P. n9 187, agosto 1959, pág. 
919. 

CERTIFICADO DE CONDUCTA: 

Valor probatorio 

Carece de eficacia la afirmación ccn
ten,ida en la carta de desped:da sohre 
un acto de indisciplina, cua,ndo en un 
certificado se deja constancia de la con
ducta irreprochable y eficiente servicio 
de la empleada . R.S. 13-6-58. 

En R.J.P. n9 187, agosto 1959, pág. 
921 . 
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ENFERMEDAD PROFESJ:ONAL: 

Prescripción. 

19 La acción para el cobro de ren
ta vitalicia por accidente de trabajo 
establecida. por sentencia, prescribe a 
los 20 :años, conforme al inciso 19 del 
art. 1168 del Código Civil, y no a los 
tres :años fijados en el art. 60 de la 
ley 1378. 

29 Ante disposiciones implicantes de

be· aplicars.e la más favorable al obre
ro o a sus causahabien'tes. R.S. 11-6-59. 

En R.J.P. n9 187, agosto 1'959, pág. 
923. 

COMPENSACION OPUESTA 

A LOS BENEFICIOS SOCIALES 

Habiéndose declarado sin lugar la 
reconvención deducida para que se com
pensen los beneficios sociales reclama
dos por el empleado, con las sumas a
deudadas en concepto de adelanto de 
sueldos, ventas o suministro de mer
caderías, por falta de pruebas, no pue
de oponerse nuevamente en la ejec:n
ción de la sentencia. R.S. 21-4-59. 

E,n R. J.P. n9 188, setiembre 195!.J, 
pág. 1032 . 

LOCUTORES DE RADIOS: 

Beneficios Sociales 

Para que los locutores de radioemi
soras tengan derecho a los beneficios 
de la ley del empleado, deben estar en 
situación de dependencia y trabajar no 
menos de cuatro horas di·arias R.S. 30-
6-59. 

En R.J.P. n9 188, setiembre 195!.J, 
pág. 1033. 

COMPUTO DE INDEMNIZACIONES 

EN LA LIQU"IDACION DE 

BENEFICIOS 

Las gratificaciones por Pascua y 
Fiestas Patrias percibidas en forma rf'
gular, deben i•ncorporarse al sueldo, lo 
mismo que la bonificación de 25 % por 
los primeros 400 soles de sueldo, por 
costo de vida. para el efecto de las in
demnizaciones. R. S. 16-5-59. 

En R.J.P. n9 188, setiembre de 1959, 
pág. 1035. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Y BENEFICIOS SOCI.LES 

Debe demandarse acumulativamente 
el pago de beneficios sociales y el a.bo-
110 de pensión por enfermedad profP.
sional. si se prueban I os extremos pa
ra los primeros, y en el expediente a
compañado seguido entre las mismas 
partes, está acreditada la enfermedad 
profesional. R .  S. 10-7-5!j: 

En R.J.P. n9 189, octubre 1959, pá.g. 
1129. 

BENEFICIOS SOCIALES: Excepción. 

Si no hay prueba alguna que permita 
e::,tablecer que el demandado haya asu
mido el activo y pasivo de la entidad 
comercial liquidada, no puede responsa
bilizársele de las obligaciones de aque
lla. R.S. 21-6-58. 

En R.J.P. n9 189, octubre 1959, pág. 
1130 . 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: 

Revisión. 

19 El hecho de que la sentencia que 
puso fin al juicio sobre .enfermedad 
profesional, declarando infundada. la 
demanda. reconozca que el, demandante 
padece de silicosis, no .es causal ni pu.e
de servir de fundamento al pedido de 
revisión. 

2° El recurso de revis:ón procede en 
los casos en que aumenta el grado de 
incapacidad o· se produce la muerte de 
la victima como consecuencia del he
cho. 

39 Está expedito el derecho del que 
padece enfermedad profesional para ha
cerlo valer con arreglo a ley R.S. 1-7-
59. 

En R.J.P. n9 189, octubre 1959, pág. 
1132. 

SERVIDORES DE LA A lJ"TORIDAD 

PORTUARIA 

19 Es aplicable lo dispuesto en la 
ley ·12353, que da fuerza de ley al D.S. 
de 26-5-52. 

29 Conforme al citado D. S. el per
sona.! al servicio de la A'utoridad Por
tuaria estará sometido a las leyes y 
demás disposiciones sobre empleados y 
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obrero-ii 'particularesi en cuanto a g·o
oes y beneficios. R. S. 12-8-59. · 

En R.J.P. �e;· ·Í89, octubi.-e 195\(' ·pág. 
1'133. 

ÁCC'D>ENTE DE TRABAJO 

Conforme al inciso 89 del art. 29 de-. 
la ley 1378, en las explotaciones agrí
colas sólo son indemnizables los acci

·dentes · de trabajo' ocurridos al p.érsonal 
que maneja los I?Otores o máqÚinas 
movidas con fuerza distinta a la del 
hombre y cuyo personal está expuesto 
'al pe1igro de estas máquinas. R .  S. 14-
5-59. 

. .. 

En ·R.J.P. n9 190, . noviembre _1959, 
pág. 1266. 

BENEFICIOS SOCJ:.ALES: 
CompeteDcl.a. desleal 
Constituye falta grave que priva_ de 

los beneficios sociales, el hecho de que 
el· reclaman fe en la misma época en 
que prestaba servicios a la demanda
da, realizaba iguales actividades en ·1a 
condición de socio em.pleado en una 
firma de la competencia de su prind
pal. R. S. 15-7-59. 

En R.J.P. n9 190, noviemb:r� 1959, 
pág. 1267. 

BENEl'J:CJ:OS SOCJ:.ALES DE UN 
CAPATAZ 

El pago de pólizas de segu.ro de vi
da que corresponden a un capataz, sólo 
procede a partir de la fe·cha de pro
mulgación de la ley 12527, es decir 5 de 
enero de 1956 . R.S. 2-7-59. 

En R.J.P.' n9 190, noviembre 1959, 
pág. 1269', 

C::ALIDAD DEL SERVIDOR. 

19 Las reparticiones administrativas 
del M. de Trabajo, carecen de jurisdic
ción para calificar como empleado al 
servidor de un centro de trabajo, la 
qu� corresponde a los tribun·ales de 
justicia, conforme a las leyes 6871 y 
8017. 

INFORMACIONES SOCIALES 

29 No habiendo acreditado el actor 
h,aber ,tenido la calidad .de empleado, 
no puede acogerse a lo dispuesto en 

. el .a.rt. 29 de la ley 11013 . R.S. 6-8-59. 

En R.J.P. n9 190, ·noviembre 1959, · 
-pág. 1270. 

NULIDAD DE RESOLUCIONES 

. Es. nula. la r.esolución en la- que no 
se c�mple con lo dispuesto en el · art. 
1974 del C. de Procedimientos Civiles, 
exigenc:a que resulta más necesaria 
cua.ndo se trata de sentencia que· re
:;,oca en parte la apelada . R. S. 13-7-5·9.: 

. En R.J.P. n9 191, diciembre· 1�59, 
1397. 

AC17K11:LACION: Excepción de incom
petencfa, 

19 La demanda de indemnización por 
cese en el empleo y lá de remunera
ciones insolutas se fundan en una mis
ma relación laboral, proveniente de s:e;:-
Ticios prestados a comisión, y al ser 
acumuladas deben ser objeto de un 

. mismo proceso. 
29 No cabe declarar fundada la ex

c�p0ción de incompetencia, respecto de 
una de la.s demandas acumuladas; el 
Juez de Trabajo debe expedir senten
ci'a resolviendo tanto sobre· la deman
da por beneficios sociales, como sobre 
la acumulada por remuneraciones in
solutas . R.S. 20-7-59. 

En R.J.P. ne;> 191. diciembre 1959, 
pág . 1394. 

MA YOBDOMOS DE CAMPO. Beneficios 
socia.les. 

19 Les corresponde beneficios socia
les conforme a la ley 4916, sólo a par
tir de la dació-n de la ley 12527 y D.S. 
de 27-10-56. 

29 -No corresponde al fuero común el 
conocimiento de reclamos por vacacio
nes.· R.S. 15-7-59 . En R.J.P. n9 191, 
diciembre 1959, pág. 1396 . 



NACIONES UNIDAS 

DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Nos es grato publicar a continuación la Resolución N<? 1386 (XI\.) adoptada 
el 20 de noviembre de 1959, por la .Asamblea Genera I de las :--J'acione,s 1·nidas, en 
su 149 período de sesiones: 

Preámbulo 

Considerando que los pueblos de las Naciones Uniclas han reafirmado en la 
Carta, su fe e.n los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y ti 
valor de la persona humana, y su determinación de promover el progreso social 
y elevar el nive:I de vida dentro de un concepto más amplio de la. liher,t.ad: 

Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en Ja Declaración Uni

versal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos los derechos y liber
tades enunciados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, �e

ligión, opinión política, o de cualquie,ra otra índole, origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición: 

Considerando que el niño por su falta de madurez física y mental, necesita 
p1�ote,cció-n y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antei:' 

como después del nacimiento; 

Considerando que la necesida.d de esa pro.tección especial ha sido t·nunciada 
en la Declaración de Gine.bra de 1924, sobre los Derechos del Niño y reconocida 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los convenios constituti
vos de los organismos especializados y de !as organizaciones internacioEales qu1:c 
se interesan en el bienestar del niño: 

Co,nsiderando que la humanidad debe: al niño lo mejor que puede darle, 

La Asamblea General: 
Proclama la presente Declaración de los Derechos del Niño, a fin de que 

éste pueda tener una infancia feliz y gozar. en su propio hie.n y Pn bien de la 
sociedad, de los derechos y liber.tades que: en ella se enuncian e insta a los pa
dres, a los hombres y mujeres individualmente y a J.a.s organizaciones particu
lares, autoridades locales y gobiernos nacionales, a que reconozcan esos- derechos 

y luchen por su observancia con medidas legislativas y de otr.a índole adopta
das progre,sivamente en conformidad con .los siguientes principios: 

Principio J: 

El 111110 disfrutará de .todos los derechos enunciados en esta Declaración. Es

tos derechos serán reconocidos a todos los niños, sin exce.pción alguna ni distin

ción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opíníones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica. nacimien
to u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 

Principio :II 

El niño gozará de una pro:tección especial y dispondrá de oportunidades y 

servicios. dispensa.do todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desa

rrollarse, física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y nor
mal, así como en condiciones de libertad y dignidad . Al promulgar leyes con este 
fin, la consideración fundamental a que se ·atenderá será el interés superior del niño. 

Principio J:11 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 

Principio J:V 

El niño debe gozar de los beneficios de la. seguridad social. Tendrá derecho 
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a ercer y des:;irrollarse, en buena salud; con, este fin deberán. 1>rop,o.rcionarse, tant,!ó 
a él como, -a>· su madre, cuidados especiales, inclu�o atención- ·prenatal y postn4-
tal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y set
vicios médicos adecuados. 

Principio· V 

El niño física· o mentalmente impedido que sufra algúl)- impedimento social, 
debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que requieré su 
caso particular. 

Principio VX 

El niño para el pleno y armonioso desarro.llo de su personalidad, necesita. 
amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo 
la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto• y de 
seguridad moral y materia]; salvo circunstancias excepcionales, no deberá sepa
rarse al niño de corta edad de su madre . La· sociedad y las a.u:toridades públicas 
tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que ca
rezC'an de medios adecuados d'e subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos 
de familias numerosas conv:ene conceder subsidios estatales o de otra índole. 

Principio VIX 

El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por 
lo menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su 
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, desa
rrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad moral 
y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

Ell interés superior del niño debe ser ·el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación: dicha responsabiÚdad incumbe en 
primer término a sus padres. 

El n:ño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones, los cuales debe-. 
rán e.star or:entados hacia los fines perseguidos por la educación; la sociedad y 
l,'Ls 13. utoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho . 

. Principio VIIX 

El niño debe. en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que re
ciban . protección y socorro. 

Principio XX 

El n 'ño debe ser pro.tegido contra toda forma de abandono,. crueldad y ex
plotación . No será objeto de ning·ún tipo de trata. 

No deberá permitirse ;11 n:ño trabajar antes de una edad '!línima adecuada; 
en ningún caso se le ded:cará ni se ie permitirá que se dedique a ocupación o 
empleo. '.llgimo que pueda perjudicar su salud o su educación, o impedir su desa
rrollo físico,· men•al o moral . 

Principio X 

El niño debe ser ·protegido contra las prácticas que puedan foment,'.lr la- d•is
criminac:ón racial, religiosa o de cualquier otra índole·. Debe ser educado en un 
espíritu de comprensión. toleranc· .a., amistad entre los pueblos, paz y fraternidad 
universal, y con plena conc:encia de que debe consagrar sus energías y apti
tudes al servicio de sus· semejantes. 

Ref. Apéndice I, Memoria del Director General de l•'.l OIT. Parte I. · La juventud 
y el trabajo. Cuadragésima Cuarta Reunión de la Conferenc:a Internacional del 
Trabajo, Ginebra 1960. Pág. 138. 
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.:1Ji:8li.ó.teca. · de· ·fa fa{a · ?zacio.l'iai

de J��uto. Jo.cial 

PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE EL 

SEGUNDO ·TRIMESTRE DE 1960 

1.-0RGANISMOS INT.ERNACIONALES 

Commission on na.r,cotic drugs. Economic and social council. Summary of 
annu·al reports of govérriments. Relating to opium and other nar

cotic drugs 1958. E/NR. 1958/Summ�.ry/ Add. 1 
Narcotic drugs division: Addendum l. E/NA.· 1959/1/ Add. l. 

· Summary of reports no illicit transactions �nd seizures received by the_ 
secreta.ry-general. E/NS. 1960/Summary 1 y 2. 

L'.lw and Regulations: Perú. (E/NL . 1959 / 40-46); Singa.pare� (E/NL . 1959/ 
' 47); United States of Amet,'�ca. (E/NL( 1959/75); - Brazil. (E/NL. 

1959/76; Iran. (E/NL./1960/1). . -

b) Organiza�ión lnterna.cional del Trabaj.o 

Memoria del Director General. La ,·juventud y el trabajo (p·arte I), Activi
dades de la. O .  I. T'. 1959-19160. (parte II). Informe I, 44a., Reunión, 
ürno: 

Cuestiones financieras y de presupuesto. Informe II, 44a., Reunión, 1960. 
Informes y memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones adop

tad,as por la Conferencia Internacional del trabajo. Informe III (parte 
III, y IV), 44a., Reunión, 1960. 

frciec.ción de los trabajadore¡¡; contra las radiaciones ionizantes. Informe IV 
Consulta y colaboración entre l�s autoridades públicas· y l,as organizaciones 

de empleadores y de trabajadores en el ámbito industrial y en ámbito 
nacional. Informe V (2), 44a., Reunión, 1960. 

Formación profesional. Informe VII ( 1), 4-5a., Reunión, 1961. 
Las negociaciones colectivas. Manual de educación obrera. Ginebra, 1960. 
Empleo- y condiciones de trabajo del personal de enfe:rmería.. Nueva Serie, 

n9 55, 1960. 
La evaluación de las tareas. Nueva Serie, n9 56, 1960. 
Serie Legislativa, ma.r-abr., 1960; ene-feb., mar-abr., 1960. 
Boletín de Informaciones Públicas del Centro de Acción de la OIT para Amé

rica del Sur. n9 3, ·1960. 
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Boi�-tín.Óficia.-I.·· n'? 10, 1956; 6,. 7,'l9i57; 5, 6;·1958; 2; 1-959;·1,-1960.
Informaciones Sociales, vol. XXÍH,-'n9�4,·:5;=6, 7, 8, 9, 10, 1960.
Noticias de la OIT. n9 56,_ 57,. 1960. 
Revista.· Internacional del· Trabajo. vol. LXi, ·n9· 2, 3·, 4, ·5, 1960. 'Suple.méhto

estadístico. vol. LXI, n<? 2, 3,- 4, · 5, 1960.
'Seguridad e Higien� en '·el Trabajo. n'? 2, 4, 1959.
Weekly (Pub. Library) n<? 7 a 16 y 18, 1960.

c) Organización Mundíal · de 1� Salu·d.:Oficina Sanitaria Panamericana 

La salud· en las 'Américas: y · la··Organización Panamericana de- la 'Salud.
Bofetín · de la. O. S. P. vol.· XLVIII, ·n<? 3� 4,, 5; 1960.
_Crónica de la ·O .M. S: n9 1, · 2, 3, 4� · 1960. 
Sáiud· Mundial. n9 1, 2, ·1960:

d) Asociación lnternacion�l de la Seguridad Social 

Comisión de prevenc1on de los riesgos profesionales. Segunda reunión. -ISSA./ 
AP/C/II/PV.

Formación para la p1·evención: ·de los· riesgos· profesionales. · ISSA/ AP /Com/
II/R/5.

Experiencias y consideraciones sobre el tema· de las 'estadísticas· de accidentes 
, del trabajo y acción preventiva. Por Mario Brancoli. · ISSA/AP/Com/
IIÍR/6·. 

Comité ·permanente interamericano de ·seguridad social. IX Reunión, 1960. 
Informes del secretario general. Documentos (1-2 3-4)". 

Bulletin de l' Association Inte-rnationale de la Sécurité Sociale. n'? 1-2, 3, 1960 . 
.St�uridad Social. n<? 8, 9, 10, 1!)50.

e) . Organización de los Estados Americanos 

Análisis y proyecciones del desarrollo económico. V El desarrollo económico
de la Argentina. Parte 2. Los sectores de producción. C. E'nergía y 
·petróleo. · D. Transportes. 1959. · 

Análisis y proyecciones del desarrollo económico. VIII El desarrollo econó
mico en · El Salvador. 1959. 

Estudio Económico de América Latina, 1958.
Estadística. J ournal of the In ter-American Statistical Institute. n9 62, 63;

1959. 
Noticias de Seguridad. n<? 4; 5, 6, 7, 1960. 

f) Organ_ización Iberoamericana de Seguridad Secial 

Nómina de técnicos de la seguridad social de Iberoamérica .y Filipinas. Cua:.
derno primero. 1960.

La segudda.d social del· servicio doméstico, 1960.
Acción de la Seguridad Social Iberoamericana. n<? ·1, 1960.'
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g) Fédération lnternationale des Mutiléa et Invalides du. Tra.vail et des 

Invalides . Civils 

Bulletin de la Fédération Inte:r:nationale des Mutilés et Invalides du _Travail 
et des Invalides Civils. n9 1, 1960. 

Nouvelles. n<? 16B, 17B, 18A,· 19A, ,20A, 21A, 21B, 22A, 23A, 24A, 25A, 
26A, 1960. 

2.-LIBROS Y FOLLETOS. 

Blarduni, Osear C. La personalidad del delincuente. Le. Plata, 19591
• 

Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Industriários. Relatório e balanco
geral em 31 de dezembro de 1957. Rio de Janeiro, 1958. 

Clark, Robert: M. Economic security for the aged in the United Sta tes and 
Ce.nada. Montreal, 1959. 2 t. 

Gaete Berríos, -Alfredo. Ac-cidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 
Santiago de Chile, 1951. 

Frincipios generales de Derecho del Trabajo. Santiago de Chile, 1951,. 
Tratado que establece una zona de libre comercio e instituye la Asociación 

Latinoamericana de libre comercio. Santiago de Chile, 1960. 
Instituto Nacional de Previsión, Quito. Balance actuaria! del seguro· 

1

de des-
gravamen hipotecario al 31 de diciembre de 1956. 

Ley del seguro obligatorio. Quito, 1943. 
Halperin, J ean. Los seguros en el régimen capitalista. Madrid, 19 . : ? 
Mon Pascual, Juan. La nueva legislación de procedimiento laboral y conve

nios colectivos de trabajo. Barcelona, 1959. 

Organización Sindical, Madrid: 
a) Reglamento nacional de trabajo en la Empresa "Galerías Precia

dos, S. A." .. n<? 25.
b) Reglamento nacional de trabajo en las industriias de produceión, 

transfor�ción, transmisión o transporte y distribución de ener
gía eléctrica. n"' 26. 

Peso y Calvo, Carlos del. Accidentes del trabajo y enfermedades profesiona
les. Barcelona, 1959. 

VVolff, Martín. Dere-,2ho internacional privado. Barcelona, 1958. 
American Social Health Association. El problema actual del control de las 

enfermedades venéreas en los Estados Unidos. l9i59. 
Today's VD control problem. 1960. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Discurso pronunciado por 

el Sr. ·Eugene R. Black. 29 sesión d-el Consejo Económico y So'cial de· 
las Nadones Unidas. 

Vlorld Bank Loans at work. 
Mitchell, James P. The United States. Department of labor, 1960. 
Instituto Guatemalteco de Seguro Social. Departamento actuaria! y estadís

tico. Materno infantil, 1959. 
Minamaker, F. C. Curso corto sobre relaciones industriales. Guatemala, 1960. 
Reglamento del Departamento administrativo de trabajo. Guatemala, 1958. 
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IÑFORMACIONES SOCIALES 

F'oresi, Pal miro. Health ·assistance in Italy, system f or state employe06. Rome, 

1960. 
Institut National de Prévoyance et d' Assistance pou; les emplÓyés de l'état, 

Rome. La protection des employé� de, état selon le syst�me de prevo-
y.ance italien. 1959. ' . · · 

López Mateos, Adolfo. Las democracias latino-americanas. '19'6'0. n9 3, 4. 
Cara vedo Carnmza, Baltazar. Un estudio de salud ment�i en �na muestra de 

población industrial. Lima, 1960. 1· 

Congreso de Economía. Nacional. 1 '?, Lima, 19 5 7. Anales. L III. 
Congreso Nacional de Ingeniería Sanitaria. 3c;>, Callao, 19tf9. Anales. 
Dirección de la Sanidad de Gobierno y Policía. Primer curse> de perfecciona-

miento médico de la sanidad de gobierno y policía. Lima, l9i59. 
Guía Verde de los Teléfonos. 1960. 
Modelo de estatutos y reglamento de cooperativas de consumo. Legislación y 

procedimientos. 1960. 
Plan regional para el desarrollo del sur del Perú. 
Resumen de actividades del Plan regional para el desarrollo del sur del Perú. 
Reglamento de la _Ley de promodón industrial n9 13270. Lima, 1960. 
8ervicio Nacional de Erradicación de la malaria. Informe de -actividades. 1960. 
Varallanos, José. Historia de Huánuco. Buenos Aires, 1959. 
Ley del seguro de invalidez. Belgrado; 1959. 

3.-PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONALES 
' .

Actualidad Eco'riómica. ni? 143, i44, 145, 1960. 
Asociación de Comercio e Industria de Arequipa. Boletín de Informaciones. 

ni? 8, 9, 10, 11, 15, 1960. 
Asociación· de Comercio e Industria de Arequipa. Circular de Protestos y Es-

crituras. n9 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 1960 .. 
Banco Central de Reserva del Perú. Memoria, 1958. 
Eanco de Crédito del Perú. Balance general, 19591. 
Banco Wiese. Memoria y balance, 1959. 
Boletín de la Asociación de Empresarios Eléctricos. ni? 6,. 1960. 
Boletín de la Biblioteca del Colegio de Abogados. 1958-59. 

Boletín de la Caja de Depósitos y ·Consignaciones. n9 636, 1959. 
Boletín de la Compañía Administradora del Guano. ni? 1, 2, 3, 1960. 
Boletín de la Sociedad Nacional Agraria. n9 285, 286, 1960. 
Boletín de la Sociedad Nacional de Minería y Petróleo. n'? 70, 1959; 71, 1960. 
�oletín de la Superintendencia de Contribuciones. n9 49-50, 1958. 
Boletín del Banco Central de Reserva del Perú. n9 339, 340, 341, l9i60. 
Boletín Informativo. Hospital Central del Empleado. n9 · 2, 1959; 4,, 1960. 
Boletín Municipal. ni? 1662-63, 1959. 
Boletín "SCE.P". n'? 26, 1960. 
Caj.a Municipal de Crédito Popular. Memoria y balance, 1959. 
Cámara de Comercio de Lima. Boletín Mensual. n9 368,· 370, 371,. 1960. 
Cámara de Come�cio d� Lima. Boletín Semanal. n9 547 a 557, 1960. 
Costo de Vida. mar., abr., may., 1960.' 
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l-��aterna. n9 31, 196.0.
Industria. Peruana·. n.9. 333, 334, 335, 336, .1960.
'Informaciones S<?H_�fl::les. C .  :r:-,r-.. �. S .  n<:> 1, 1960.
Ir.formativo Agropecuario. feb., mar., abr., 1960.
Leyes y Resoluciones de Carácter General de la República. del Perú. n9 24,

• ( • I � 

19i59; 25, 196_0. 
La·· Opinión Popu_lar. La Oroya, abr., �y.,. jun., 1960. 
Peruvian Times. n9 1007 a 1019, 1960. · ·'· ·· 
La Reforma Médica. n9 616, 1960. 
Revista d·e Jurisprudenéia Peruana. n9 193, 194, 195, 1960. 
Jlevista de la Facultad de Ciencias Económicas y Comer-ciales .n<? 59� 1958. 
Revista de la Sanidad de Policía. n9 1, 2, 1960. 
Revista del Foro. n9 2, 1959. 
Revista. del Hospital del Niño, n9 81, 1960. 
Revista de Neuro-Psiquiatría. n9 3, 1959. 
Revista Peruana de Obstetricia. n<? 1, 19160. 
Salud Ocupacional. n9· 4, 1959. 
Seguro So-cial. Nobs y comentarios de divulgación . C. N, S.S. n9 35, 36, 

37, 1960. 
Servicios Médicos. Boletín de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

n9 25, 1959. 
Síntesis Semanal. Informativo de. la Corporación de Comerciantes del Perú. 
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LA REHABILITACION DEL TUBERCULOSO 

PULMONAR 

Por el Dr. JOSE M. ALMANDOS, Médico del 

Servicio de Bronco-Pulmonares del Hospital 

Obrero de Lima, C-é1Jja Nacional de Seguro 

Social, Perú. 

Uno de los aspectos de mayor interés en la lucha contra las enfer
medades, es el de la rehabilitación de los incapacitados, que aunado al 
de la prevención y curación, conforman el triple accionar de la me,dici
na moderna ( 1) . 

La rehabilitación tiene por fin reeducar al enfermo iné.apa-cita
do, para que al terminar su tratamiento pueda reintegrarse a la vida 
normal, realizando actividades lucrativas ajenas a las anteriormente 
efectuadas, que ya no puede ejecutar, permitiendo de esta manera ser 
un hombre útil a la sociedad y a sí mismo. 

La rehabilitación, llamada la tercera etapa del tratamiento, debe 
tenerse en cuenta desde el inicio de él, para utilizarla cuando se la ne
cesite (2). Muchos a·consejan que ella debe empezarse des-de el día 
en que la enfermedad es diagnosticada y simultáneamente al tratamien
to médico, y no cuando la cura clínica se ha logrado ( 3), siendo uno 
de los factores para proceder de esta manera, el que los pacientes en 
ociosidad obliga,da a que se ven forzados, se acostumbran a tal estado, 
siendo uno de los principales obstáculos para su vuelta al trabajo, es
pecialmente entre los asegurados, los que con diferentes pretextos y 
simulando malestares se niegan a aceptar el alta . Este problema ob
servado con los hospitalizados también se presenta entre los de consulta 
ambulatoria, quienes por lo mismo que no tienen quien controle su tra
tamiento, no hacen el reposo necesario, realizan trabajos de fuerza y 
se acostumbran a deambular por la ciudad, lo que impide que su res
tablecimiento sea rápido y la ,dificultad para que el paciente de bue
na gana vuelva a sus labores una vez que ha estabilizado sus lesiones. 
A la adversión al trabajo es preciso agregar otros dos factores que po-

(1) .-TRATAMIENTO Y REHABILITACION DE INVALIDOS EN EL HOS

PITAL OBRERO DB LIMA. Seguro Soci-al, Boletín N<? 21, pág. 1, Li

ma. 1959. 

(2) .-COSTA ELICE GINO: La Rehabilitación y sus relaciones con otras 

especialidades. Revista del Viernes Médico, VIII, 289, Lima. 1957. 

(3) .-ARTAGAVEYTIA, A. C.; J. DE QUIROGA, A. y MARTINES CA

MUSso· M. : La Rehabilitación del tube-rculo-so frente al incremen1:o 

de las formas crónicas. El Tórax, VII, 348, Montevideo. 1958. 
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nen obstáculos a la rehabilitación del bacilar: la tuberculofobia que esta 

clase de enfermos desarrolla en el medio en que actúan, y el temor 

a las recaídas. 

"La rehabilitación se hace en talleres de terapéutica ocupacional, 

los cuales se• hallan dotados de diversos tipos de herramientas para ef ec

tuar ,diversidad· de trabajos, como carpintería, imprenta, mecánica fi

na, electricidad, costura, pintura, encuadernación, etc., y a donde se 

envían a los pacientes no para que se distraigan sino para que adquie

ran determinada destreza o habilidad en un nuevo oficio, con el cual 

puedan ganarse la vida una vez autorizados para hacer vida común con 

sus semejantes. 

Claro es que no todo tuberculoso diagnosticado debe ser rehabili
tado físicamente, pues algunos no lo requerirán, porque se recupera

rán completamente y podrán volver a sus ocupaciones anteriores sin 

ningún peligro; mientras que otros, especialmente los obreros no califi

cados, esto es que han trabajado en diversos oficios ( choferes, alba

ñiles, carpinteros, pintores, etc.) al ser dados de alta pueden ocupar

s·e en cualquiera de los oficios que conoce, y que se adapte más a su 

estado físico del momento. En cambio los trabajadores calificados, o 

sea los que solo conocen un tipo de trabajo, al ser dados de alta y 

no poder desan·ollar la misma labor, tendrán que buscar otro para po

der subsistir, pues de lo contrario peligraría su salud. A estos es que 
se adiestrará lo más tempranamente posible en un nuevo campo labo

ral. Warren ( 4) de Norte América dice que solo el 1 O% de los tu

berculosos son rehab�litados en su antiguo oficio, el 33% lo son en 

ocupaciones similares y la mayoría, el 57% necesitan ser reeducados en 

otros oficios. Naturalmente, que para determinar la labor que el pa

ciente está capacitado pa�a realizar, es indispensable hacer un estudio 

detallado de su estado físico, de su capacidad para ciertas ocupaciones, 

de sus . gustos para adaptarse a ellas, así como de las posibilidades 

que existan para trabajar en esas tareas en el lugar donde él resi

de (5). 

Junto a la rehabilitación física deberá tenerse en cuenta la recu

peración de los potenciales síquico y sociales del enfermo, sin los cua

les la primera no daría sus frutos esperados (6), ya que es bien cono

cida que la enfermedad para la mayoría de los enfermos representa 

un verdadero traumatismo síquico, que la vida sanatorial viene a acen

tuarla, rehabilitación síquica que también debe empezarse -desde el mis

mo momento del diagnóstico de la enfermedad y seguirla durante todo el 

curso del tratamiento (7). 

(4) .-ZAPATERO J. : Esquema de la rehabilitación del tuberculoso. Enfer

medades del tórax (Suplemento), 1, N<? 2, pág. 3, Madrid. 1959. 

(5) .-BUSTAMANTE RUIZ CARLOS: Rehabilitación, un problema. y una so

lución. Revista del Viernes Médico, VIII, 279, Lima, 1957. 

(6) .-ESCUDERO VILLAR JUAN: La Rehabilitación del tuberculoso pul

monar. Tesis de DoctoT e.n Medicina. Lima. 1955. 

(7) .-ALMANSA DE CAVA S. : La Rehabilitación sfquica del tuberculoso. 

Enfermedades del tórax, VIII, 181, Madrid. 1959. 
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La rehabilitación ha tenido mucha influencia sobre el porvenir del 
pa-ciertte, como ha sido demostrado por muchos investigadores, quienes 
señalan una mayor frecuencia de recaí,das entre los no rehabilitados 
que entre los rehabilitados, recomendando, ·que aunque no hubieran ra
zones de tipo económico o sanitario para justificar la rehabilitación, 
existirían siempre las de tipo humanitario. Una sociedad· cristiana no 
puede permitir que persista la actual desventura del tuberculoso cróni
co, .. de ese grupo de seres humanos que al no ser tenidos en cuenta 
en la actual organización social, no son ni vivos ni muertos. Pero mu
chos de ellos son capaces ,de cierto rendimiento en el trabajo, y por 
ello· debe procurarse su rehabilitación. 

Indud,ablemente que la. quimioterapia antituberculosa ha _modifica
do notablemente la importancia del empleo de la rehabilitación, ya 
que gracias a ella es posible una rápida y completa recuperación del 
paciente, especialmente en las· formas· mínimas y moderadas y en a1-
gunas avanzadas, mediante el empleo de la terapia mas conveniente pa
ra ca.da caso. Pero por otro fado, "las necesidades de rehabilitación del 
tuberculoso han aumentado ·'co� los. antibiótic0s, ya que por ellos ha 
disminuído la mortalidad aumentando la morbilidad, viviendo g�an can
tidad de pacientes como "bueno·s ·cr6:nicos", _los cuales p_or la ·gran dis
minución de su potencial· físico requieren trabajar en oficios de poca 
actividad manual. 

La rehabilitación del tuberculoso se. ha. puesto· en práctica en nu
merosos países tanto de Europa como de ·América. 

En Europa, en Inglaterra (8) fue donde encontró su primera ex
pres10n práctica la rehabilitación, .1:abiéndose fundaqo en 1916 en 
Papworth la primera colonia de trabajo para tuberculosos, .. en donde 
ganaban salarios hasta 19.44 solamente los colonistas que laboraban 
siete horas diarias; pero a partir ,de ese año se paga también a los 
aprendices. El rendimiento es lógicamente por debajo de lo normal, 
debido a lo cual, en la época -de la segunda guerra mundfal hubo que 
incorporar obreros sanos para mejorar su rendimiento, obreros sanos 
que en 1953 llegaban al 30 % , a pesar de lo cual las enÚádas no cu.._ 
brían los gastos de funcionamiento, lo que continóa •'ha�ta · l_a actuali
dad, con el agravante del continuo abandono de la ·colonia por los �n
fermos, que buscan colocaciones en· otros lugares·. 

Otras colonias. fundadas en el mismo país son" las de Preston ·Ha
lle, creada en 1919 como escuela de entrenamiento profesional .para ex
com'liatientes; la Ches-hire ,Join:t Sanátorium y la 'Uni:dad ?¡loto de 
Waddon entre otras. 

En Francia, en 1921 se creó un centro de rehabilitación profesio
nal semejante a Papworth, y qU;e se llamó Clairvivre situada en Salag
nac, y que en un comienzo estuvo dedicado a excombatientes· tubercu-

(8) .-ZAPATERO JOSE: L3. Rehabilitación frente' a las· modificaciones de 
la enfermedad tuberculosa aparecidos en los últimos años a consecuen
cia de la te,rapéut:ca de los antibióticos. Archivos. árgentinÓs · de Ti
s:ología y Neum�mología, XXXV, 75, Bs. · As .. 1.959. 
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losos recuperados, pero como con el pasar de los años se fue quedan

do casi desocupado, el año 1936 fue transformado en Sanatorio pri

vado. En este caso el fracaso lo explican por la falta de estímulo pa

ra que los excombatientes se dediquen al trabajo, pues al tener su pa

ga asegurada les daba lo mismo trabajar o nó. 
En Suiza (9) existen la "Clinique Manufacture Bernoise" y el 

"Sanatorium Universitaire Suisse" situa,dos en Leysin, siendo el pri

mero para la rehabilitación ocupacional de los dados de alta curados 

o estabilizados, y el segundo para uso de estudiantes y profesores, pu

diendo los primeros seguir sus estudios, ya que cuentan con bibliote

cas, laboratorios, profesores encargados y profesores visitantes, sien

do su filosofía terapéutica la ergoterapia.

En Italia existen el "Instituto Fratelli Bruno é Fogi Vigorelli", y 

el "Instituto Forlanini", que funcionan aceptando solo casos estabiliza

,dos o inactivos. El primero imparte cursos de mecánica, radiotécnica, 

televisión y oficina, con pequeña paga durante la permanencia de lo� 

aprendices; poseyendo el segundo talleres de imprenta, encuadernación, 

mecánica y juguetería. 

En_ los Estados Unidos de América, donde a pesar que el proble
mct de la tuber-culosis no muestra la gravedad que existe en los paí

ses subdesarrollados, han dado mucha importancia a la rehabilitación, 

la que está en manos principalmente de la Asociación Nacional de la 

Tuberculosis, que se encuentra dividida en ocho divisiones principales, 

una de las cuales es la de rehabilitación ( 1 O) . La doctrina de ellos es 

que el paciente a quien se ha diagnosticado tuberculosis, se encuentra 
frente a una multitud de problemas de los cuales uno solo es de tipo 
médico, teniendo también problemas económicos, sociales, vocacionales 

y emocionales, todos ellos igualmente importantes, los cuales la divi

sión de rehabilitación trata de resolverlos. 

En América del Sur, en el Uruguay ( 11) en 1934, en el Hospital 
"Fermín Ferreyra", se organizó un Servicio de Rehabilitación profesio
nal, creándose posteriormente otro en la Colonia Saint Bois, pensándo
se que de esta manera se cumpliría mejor la ayuda económica que re

cibía la familia del tuberculoso privado de recursos económicos. La 
creación de estos servicios de rehabilitación se hizo pensando que los 

enfermos una vez dados de alta volvían a sus anteriores ocupaciones 

realizando labores de fuerza, pues no tenían capacidad para otras ocu

paciones, con el resultado ,del gran número de recaídas a los pocos me

ses de ser dados de alta. En ellos se organizaron secciones de fabri-

(9) .-SABAS MARIA T .. ROQUE PEREZ :,:.;_ : Algunas consideraciones so

bre la. rehabilitación del tuberculoso en países de occidente y sus po

sibilidades en México. Revista Mexicana de tuberculosis y aparato res

piratorio, XIX, 416. México. 1958. 

(10) .-SUSSMAN RALPH: La Asociación Kacional Antituberculosa de los Es

tadcs Unidos :,,· su División de Rehabilitación. Revista Mexicana. de 
Tuberculosis y Aparato Respiratorio. XIX, 445. México, 1958. 

(11) .-GOMEZ FERNANDO: Teoría y práctica de la rehabilitación profesio
nal. Hoja Tisológica, XIX. 9, Monte,video. 1959. 
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losos recuperados, pero como con el pasar de los años se fue quedan
do casi desocupado, el año 1936 fue transformado en Sanatorio pri
vado. En este caso el fracaso lo explican por la falta de estímulo pa
ra que los excombatientes se dediquen al trabajo, pues al tener su pa
ga asegurada les daba lo mismo trabajar o nó. 

E.n Suiza ( 9) existen la "Clinique Manufacture Bernoise" y el 
"Sanatorium Universitaire Suisse" situa,dos en Leysin, siendo el pri
mero para la rehabilitación ocupacional de los dados de alta curados 
o estabilizados, y el segundo para uso de estudiantes y profe sores, pu
diendo los primeros seguir sus estudios, ya que cuentan con bibliote
cas, laboratorios, profeso res encargados y profes ores visitantes, sien
do su filosofía terapéutica la ergoterapia.

En Italia existen el "Instituto Fratelli Bruno é Fogi Vigorelli", y 
el "Instituto Forlanini", que funcionan aceptando solo casos estabiliza
,dos o inactivos. El primero imparte cursos de mecánica, radiotécnica, 
televisión y oficina, con pequeña paga durante la permanencia de los 
aprendices; poseyendo el segundo talleres de imprenta, encuadernación·, 
mecánica y juguetería. 

En_ los Estados Unidos de América, donde a pesar que el proble
ma de la tuberculosis no muestra la gravedad que existe en los paí
ses subdesarrollados, han dado mucha importancia a la rehabilitación, 
la que está en manos principalmente d·e la Asociación Nacional de la 
Tuberculosis, que se encuentra ,dividida en ocho divisiones principales, 
una de las cuales es la de rehabilitación ( 1 O) . La doctrina de ellos es 
que el paciente a quien se ha diagnosticado tuberculosis, se encuentra 
frente a una multitud de problemas de los cuales uno solo es ,de tipo 
médico, teniendo también problemas económicos, sociales, vocacionales 
y emocionales, todos ellos igualmente importantes, los cuales la divi
sión de rehabilitación trata de resolverlos. 

En América del Sur, en el Uruguay (11) en 1934, en el Hospital 
"Fermín Ferreyra", se organizó un Servicio de Rehabilitación profesio
nal, creándose posteriormente otro en la Colonia Saint Bois, pensándo
se que de esta manera se cumpliría mejor la ayuda económica que re
cibía la familia del tuberculoso privado de recursos económicos. La 
creación de estos servicios de rehabilitación se hizo pensando que los 
enfermos una vez dados de alta volvían a sus anteriores ocupaciones 
realizando labores de fuerza, pues no tenían capacidad para otras ocu
paciones, con el resultado ,del gran número de recaídas a los pocos me
ses de ser dados de alta. En ellos se organizaron secciones -de fabri-

(9) .-SABAS MARIA T., ROQUE PEREZ S.: Algunas consideraciones so

bre la. rehabilitación del tuberculoso en países de occidente y sus po

sibilidades en México•. Revista Mexicana de tuberculosis y aparato res

piratorio, XIX, 416, México. 1958. 

(10) .-SUSSMAN RALPH: La Asociación Nacional Antituberculosa de los Es

tadcs Unidos y su División de Rehabilitación. Revista Mexicana de 

Tuberculosis y Aparato Respiratorio, XIX, 445. México, 1958. 

(11) .-GOMEZ FERNANDO: Teoría y práctica de la rehabilitación profesio

nal. Hoja Tisológica, XIX. 9, Monte,video. 1959. 
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cación de escobas, encuadernación, sastrería, electricidad, apicultura, 
corte y confección, tejidos a mano, cestería, etc.; aparte de la orga
nización de clases de lectura y escritura. A todos ellos según el pro
ceso del aprendizaje se les abonaba sumas de dinero. 

En la Colonia de Saint Bois, donde ·generalmente estaban alojados 
personas de cierta distinción y con nivel cultural superior, solo existían 
instructores para aprendizaje -d·e labores de escritorio. 

Pero estos dos centros de rehabilitación, a los pocos años tuvie
ron que cerrar debido a que la organización encargada de su sosteni
miento no pudo seguir abonando a los aprendices, y estos debido a ello 
aoandonaban la rehabilitación. Así mismo apuró mas el cierre de ta
les establecimientos el comprobarse que la gran mayoría de los enfer
mos que habían pasad·o por tales talleres, cuando trabajaban lo hacían 
en tareas completamente ajenas al oficio aprendido. 

En el Pen¡ la lucha antituberculosa solamente ha abarcado la pre
vención y la curación de la enfermedad, habiéndose hecho algunos in-: 
tentos para iniciar la rehabilitación del tuberculoso pulmonar, pero has
ta hoy sin hingún éxito. Así en el Hospital Sanatorio N'? 1 de Bravo 
Chico, hace algunos años se instalaron algunos talleres de costura, 
c�rpintería, encuadernación y empaste, donde los enfermos próximos a ser 
dados de alta por estabilización de sus lesiones después de tratamiento 
médico o quirúrgico, iban a realizar algunas labores manuales mientras 
consolidaban sus lesiones y 'con el fin también de apreciar alguna po
sjbilidad de recaíd·a, con lo cual en ningún momento pensaban en hacer 
labor de rehabilitación. Actualmente la labor señalada anteriormente 
se ha reducido al mínimo. En oitros establecimientos como el Hosp-itaI 
Infantil de Collique, Pfreventorios de Chosica, Ñaña, Huanchaco y Es-· 
cuela Sanatorio de Surquillo, no se hace rehabilitación dada la misma. 
edad de los pacientes que en ellos se atienden, que es de O a 15 años 
de edad. Asimismo, en los Dispensarios antituberculosos, Servicios de· 
Tuberculosis ,de Hospitales estatales, de Beneficencia y de la Caja• Na
cional de Seguro Social Obrero, tampoco se hace rehabilitación. 

En el Hospital Obrero de Lima, existe -d•esde el año de 1946 un. 
Departamen-to d.e Mfedicina Fís.ica y Rehabilitación, dotado de todo lo 
necesario para cumplir su misión. Pero a pesar de ello no se ocupa 
de la rehabilitación del tuberculoso por razones obvias ( 12) . Sería ne
cesario salvar dificulta.des y hacer rehabilitación aunque sea pdr el mo
mento a un pequeño número de tuberculosQs en tratamiento, ya que 
muchos de ellos a pesar de conocer varios oficios, al estabilizar sus 
lesiones no po-clrán volver a sus antiguas ocupaciones, por requerir es
ta:, mucho esfuerzo físico. Al rehabilitarlos a labores de acuerdo con su 
situación física se les dará la ayuda necesaria para que no sean una 
carga para la sociedad ni para la Caja Nacional de Se-guro Social Obre-

(12) .-BUSTAMANTE RUIZ CARLOS: Estudios y experiencias sobre Reha
bilita.ción de inválidos en el Hospital Obrero de Lima. Informaciones 
Sociales, XIII, 3, Lima .. 1958 . 
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cación de escobas, encuadernación, sastrería, electricidad, apicultura, 
-corte y confección, tejidos a m-ano, cestería, etc.; aparte de la orga
nización de clases de lectura y escritura. A todos ellos según el pro
ceso del aprendizaje se les abonaba sumas de dinero. 

En la Colonia de Saint Bois, donde -generalmente estaban alojados 
personas de cierta distinción y con nivel cultural superior, solo existían 
instructores para aprendizaje de labores de escritorio. 

Pero estos dos centros de rehabilitación, a los pocos años tuvie
ron que cerrar debido a que la organización encargada de su sosteni
miento no pudo seguir abonando a los aprendices, y estos debi,do a ello 
aliandonaban la rehabilitación. Así mismo apuró mas el cierre de ta
les establecimientos el comprobarse que la gran mayoría de los enfer
mos que habían pasad·o por tales talleres, cuando trabajaban lo hacían 
en tareas completamente ajenas al oficio aprendido. 

En el Pen¡ la lucha antituberculosa solamente ha abarcado la pre
vención y la curación de la enfermedad, habiéndose hecho algunos in-: 
tentos para iniciar la rehabilitación del tuberculoso pulmonar, pero has
ta hoy sin hingún éxito. Así en el Hospital Sanatorio N9 1 de Bravo 
C,hico, hace algunos años se instalaron algunos talleres de costura, 
c�rpintería, encuadernación y empaste, donde los enfermos próximos a ser 
dados de álta por estabilización de sus lesiones después de tratamiento 
médico o quirúrgico, iban a realizar algunas labores manuales mientras 
consolidaban sus lesiones y ·con el fin también de apreciar alguna po
sjbilidad de rec.a.íd-a, con lo cual en ningún momento pensaban en hacer 
labor de rehabilitación. Actualmente la labor señalada anteriormente 
se ha reducido al mínimo. En otros establecimientos como el Hospital 
Infantil de Collique, Ffreventorios de Chosica, Ñaña, Huanchaco y Es-
cuela Sanatorio de Surquillo, no se hace rehabilitación dada la misma. 
edad de los pacientes que en ellos se atienden, que es de O a 15 años 
de edad. Asimismo, en los Dispensarios antituberculosos, Servicios de· 
Tuberculosis ,de Hospitales estatales, de Beneficencia y de la Caja• Na-
cional de Seguro Social Obrero, tampoco se hace rehabilitación. 

En el Hospital Obrero ·de Lima, existe desde el año de 1946 un_ 
Departamento de Miedicina Fía.ica y Rehabilitación, dotado de todo lo 
necesario para cumplir su misión. Pero a pesar de ello no se ocupa 
de la rehabilitación del tuberculoso por razones obvias (12). Sería ne
cesario salvar dificultades y hacer rehabilitación aunque sea p<1t el mo
mento a un pequeño número de tuberculosqs en tratamiento, ya que 
muchos de ellos a pesar · de conocer varios oficios, al estabilizar sus 
lesiones no podTán volver a sus antiguas ocupaciones, por requerir es
ta:, mucho esfuerzo físieo. Al rehabilitarlos a labores de acuerdo con s1:1 
situación física se les dará la ayuda necesaria para que no sean una 
carga para la sociedad ni para la Caja Nacional de Seguro Social Obre-

(12) .-BUSTAMANTE RUIZ CARLOS: Estudios y experiencias sobre Reha
bilita.ción de inválidos en el Hospital Obrero de Lima. Informaciones 
Sociales, XIII, 3, Lima .. 1958 . 
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r6, que en caso contrario tendría que otorgarle pens1on de invalidez, 
como sucede actualmente con buen número de ellos. 

La rehabilitación tendría que hacerse por etapas, que podrían ser 
en número de tres. La primera a efectuarse en las mismas salas de 
hospitalización, ocupándose el paciente de ciertos menesteres como pin
tm�a fina, bordado, confección de cajitas, etc., después de lo cual si no 
se han presenta.do inconvenientes se pasará a la segunda etapa, en la 
-cual el paciente desarrollará labores que requieran un poco mas de 
esfuerzo como encuadernación, empaste, costura, tapicería� carpintería, 
,etc., lo cual se efectuaría en locales preparados exprofesamente dentro 
-del mismo pabellón. La tercera etapa se haría pasando a los enfer 
mos a los t_alleres del propio hospital, que los hay en buen_ número, y 
donde laborarían al lado del personal técnico existente, quíenes podrían 
-actuar ,de instructores, o_ en caso contrario se nombrarían profesores 
competentes, al igual que para la segunda etapa. 

Todo el trabajo sería ,gradu-�do y c�i escala, y como se indica, solo 
podría hacerse en un comienzo con los hospitalizados, dejando para 
otra oportunidad a quienes siguen el tratamiento ambulatorio._ 

No podría descuidarse en ningún momento la insttucción, que es 
inexcusable su f �lta en todo sanatorio antituberculoso ( 13) . 

Hemos dicho que la primera etapa se realizaría en las propias sa
las y es lo que actualmente solo se hace. Habría que ver las posibili
dades de encontrar el lugar adecuado para la segunda etapa. Esto lo 
tenemos en las partes laterales del pabellón de tuberculoso -5<? B O�, 
las cual�s fueron dejadas libres y al descubierto para poner _en ellas ca
millas de reposo al aire libre, pero que hoy ya no es de uso ni se prac
tica en tal p:1.bellón. Se podría techar económicamente estos. espacios lL 
bres e instalar en ellos máquinas de coser para la confección y repara
ción de la ropa que usan los internados; una pequeña )mprenta que 
podría imprimir recetarios, etiquetas, así como el Boletí�_ Mensual del 
Servicio; un pequeño tall_�r de pintura para la reparación ��- catres_ y 
veladores, así como también otras máquinas-herramientas para otras ocu-
paciones. 

Los ambulatorios podrían seguir las dos últimas etapas 'sena.ladas 
anteriormente, ,dándoseles los alimentos en el Hospital, como un incen
tivo· para que concurran tanto a las clases instructivas_ como a los ta
lleres de aprendiz,p.j e, para evitar de esta manera el abandono d·e la 
rehabilitá:ción. 

Las Asistentas 'sodales que actualmente colaboran con nosotros vi
sitando a. los empleadores ( 14) en busca de un trabajo más adecuado para 
los pácientes que reinician su actividad laboral, continuarían prestando 
iu ·v-alios·a colaboración, viendo la manera de colocar a los rehabilita
tl-os en centros ,de trabajo ªI?rop�ados para ei ·n_�evo. o:fido apre_ndido. 

(13) .-MORALES Y ROMERO GIRON M. : Resultados de ocho años de la-

bor sanator;aJ en cuanto a recuperación y ·rehabilitación del enfermo 

tuberculoso. Enfermedades . de-} Tórax, VIII; Madrid. 1959. 

,(14) .-MOLINAR! LEOPOLDO: Comunicación .pei:sonal. 
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r6, que en caso contrario tendría que otorgarle pens1on de invalidez, 
como sucede actualmente con buen número de ellos . 

La rehabilitación tendría que hacerse por etapas, que podrían ser 
en número de tres. La primera a efectuarse en las mismas salas de 
hospitalización; ocupándose el paciente de ciertos menesteres como pin
tm�a fina, bordado, confección de cajitas, etc., después de lo cual si no 
se han presentado inconvenientes se pasará a la segunda etapa, en la 
-cual el paciente desarrollará labores que requieran un poco mas de 
€Sfuerzo como encuadernación, empaste, costura, tapicería, c�rpintería, 
-etc., lo cual se efectuaría en locales preparados exprofesamente dentro 
.del mismo pabellón. La tercera etapa se haría pasando a los enfe_r
mos a los talleres del propio hospital, que los hay en buen. número, y 
donde laborarían al lado del personal técnico existente, quienes podrían 
actuar ,de instructores, o_ en caso contrario se nombrarían profesores 
competentes, al igual que para la segunda etapa. 

Todo el trabajo sería graduado y cii escala, y como se indica, solo 
podría hacerse en un comienzo con los hospitalizados, dejando para 
otra oportunidad a quienes siguen el tratamiento ambulatorio. 

No podría descuidarse en ningún momento la instrucción, que �s
inexcusable su f�lta en todo sanatorio antituberculoso ( 1_3) . 

Hemos dicho_ que la primera etapa se realizaría en las propias sa
las y es lo que actualmente solo se hace. Habría que ver las posibili- · 
dades de encontrar el lugar adecuado para la segunda etapa. Esto lo
tenemos en las partes laterales del pabellón de tuberculoso -59 B o_.:_, 
las cual�s fueron deja,das libres y al descubierto para poner en ellas ca
millas de reposo al aire libre, pero que hoy ya no es de uso ni se prac
tica en tal p:1.bellón. Se podría techar económicamente es'tos espacios lL 
b:res e instalar_ en ellos máquinas de coser para la confección y repara
ción de la ropa que usan los internados; una pequeña imprenta que
podría imprimir recetarios, etiquetas, así como el Boletí�.- Mensual del 
Serv�cio; un pequeño tall_er de pintura para la reparación {1_ catres_ y 
veladores, así como también otras máquinas-herramientas para otras ocu
paciones.

Los ambulatorios podrían seguir las dos últimas etapas 'senaladas
anterié>rmenté, ,dándoseles los alimentos en el Hospital, como un incen
tivó· pata que concurran tanto a las clases instructivas como a los ta
lleres de aprendiz.aj e, para evitar de esta manera el abandono d·e la
rehabilita:ción. 

Las Asistentas 'sociales que actualmente colaboran con nosotros vi
sitando a. los empleadores ( 14) en busca de un trabajo más adecuado para 
los pácientes que reinician su actividad laboral, continuarían prestando 
�fo valiosa colaboración, viendo la manera de colocar a los rehabilita
tl-ós en centros ,de trabajo ªI?rop�ad�s para el ·nuevo oficio aprendido. 

(13) .-MORALES Y ROMERO GIRON M.: Resultados de, ocho años de la• 

bor sanatorlal -en cuanto a recuperac..ión y ·rehabilitación del enfermo 

tuberculoso. Enfermedades_ de,J Tórax, vnr; Madrid. 1959. 

,(14) .-MOLINAR! LEOPOLDO: Comunicación .p.er.sonaJ. 
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Es de esperar que estas ideas contribuyan en algo para instalar en 
nuestro hospital un Servicio de Rehabilitación para tuberculosos, para 
lo cuál sólo es necesario la intervención de las autoridades competentes 
con la ayuda económica pertinente, pues personal técnico se encuentra 
en eí actual Departamento de ,Medicina Física y Rehabilitación, que tan 
brillante colaboración presta a otras especialidades. 

RESl}MEN 

La rehabilitación del tuberculoso pulmonar debe hacerse desde el 
momento en que se llega al diagnóstico de la enferme,dad, y siempre 
que se aprecie que después -de·. curado no podrá volver a sus antiguas 
ocupaciones, pues muchos de ellos no se recuperarán completamente. 
Junto a la rehabilitación física deberá tenerse en cuenta también la 
recuperación de los potenciales síquicos y socia.les del paciente. 

En el Perú sólo se ha hecho algunos· intentos para inici3:r la re
habilitación del tuberculoso pulmonar, pero h�sta el m_o.me.nto sin nin-: 
gún éxito. El Departamento de Medicina Física .Y Rehabilitación dei 
Hospital Obrero de Lima, ,dotado de todo lo necesario para cumplir su. 
misión, no hace rehabilitación del tuberculoso pulmonar por razones· ob
vias. Se ·podría hacer la rehabilitación en tres etapas: la prb:nera en 
las salas de hospitalización; la segunda en locales anexos preparados ex
prof esamente dentro del mismo pabellón, y la tercera en los talleres 
del propio hospital, bajo la dirección de pers.onal especializado. A los 
pacientes ambulatorios se les sometería a las dos últimas etapas, · ·dán
doles los alimentos en el Hospital para ,de esta manera obligarlos ·a no

aba.�donar las pruebas de rehabilitación . 



Causas de la Conducta Jlntisocial de los 

Menores en l\loestro País 

Por el Dr. MANUEL T AMA YO V ARCAS 
Juez de Menores de Lima. 

In�resa el estudio de las causas de la conducta antisocial de los 
menores, para poder programar una política que atienda esas causas con 
medidas de previsión debidamente efectivas. Esto preocupa, actualmen
te, al mundo entero y ha sido tema de congresos internacion•ales en los 
últimos años. 

Fue en el Primer Congreso sobre Prevención del Délito y Tratamien
to del Delincuente, realizado en Gtnebra en 1955, donde se hizo un es
tudío de carácter internacional al respecto. El informe presentado por 
la Secretaría de las Naciones Unidas a dicho Congreso, distinguía tres 
tipos de sociedades _para facilitar la comprensión de los factores que con
dicionan la conducta antisocial de los menores. Un primer tipo es aquél 
donde la ·comunidad y la familia son los principales órganos de control 
social y donde los niños y los jóvenes tienen en la sociedad una función 
definida en cooperación con los adultos; citándose como ejemplo el te
rritorio de Samoa Americana. En este tipo de sociedad, la delincuen
cia, mejor decir antisociabilidad, de los menores es escasa. Se indica 
como segundo tipo de sociedad al que se caracteriza por la transformación 
social debida al aumento de la industrialización y al desarrollo de los 
centros urbanos, desapareciendo así las costumbres, las tradiciones y los 
-a�tiguos valores. El conflicto por la interrelación entre antiguos y nue
vos valores, determina una desorientación en la estimativa social. E's,
propiamente, en este tipo de sociedad donde la conducta antisocial de
los menores hace su apanc10n y llega a ser problema, principalmente, 
al perderse en la vida urbana la estrecha relación de los miembros de 
la sociedad rural. En este tip'o de sociedad, tanto la población que emi
gra en masa a las ciudades, como la que, en gran parte, permanece en 
las regiones rurales, se mantiene �n un bajo nivel de vida por la ina
daptación económica, lo que constituye factor predominante en la an
tisociabilidaci de niños y jóvenes. Y es en este tipo de sociedad donde 
se encuentran los países latinoamericanos, como el nuestro. 

En un tercer tipo de sode-dad, el control que antes ejercía la fa
. milia y la comunidad sobre el menor, ha pasado o está pasando a otras 
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entidades y, además, la transformación económica y social acelerada 
presenta en crisis los valores tradicionales. En estas sociedades es don
de se ha presentado en forma más alarmante el problema de la antiso
ciabilidad o delincuencia juvenil, como ocurre en los Estados Unidos de 
Norte América y en algunos países europeos. 

Todas las investigaciones y estudios hechos hasta la fecha, llevan 
a la conclusión de que no existen factores específicos determinantes de 
la an.t.isociabilidad: de los menores, por más que. en general, se ha con
siderado que esos factores están en :!lituaciones económicas y familiares 
o en condiciones de anormalidad sicosomática, y,a que todo acto anti
social es una forma del com¡J'ortamiento humano y como tal viene de
terminado po una pluralidad de factores, siendo muy difícil de preci
sar el motivo o móvil, tanto más, decimos nosotros, si se ha de tener en
cuenta, por un la·d·o, la dinámica del inconsciente y, por otro, la motiva
ción estimativa de toda conducta humana, que no excluye a los niños, 
que siempre tienen un sentido del bien y del mal. Así pues, se· deduce 
la casi imposibilidad de precisar, en forma general, los factores causa
les de la cofl:ducta antisocial de los menores, lo que significa, en últi�a 
instancia, la predicibilidad de la conducta humana. 

Para el objetivo que interesa, q¡ue es la formulación de programas 
previsiv-os, hay que atender con un criterio, que bien podemos denomi
nar existencial, a las circunstancias· de lugar y tiempo de una soci�dad 
dada. Ello requiere, desde luego, de métodos y medios de investigación, 
los que no pueden :!ler los mismos en todas partes, como no son las 
mismas las causales inmediatas que se trata de prevenir. Así, si bien 
el denominador común en la etiol-ogía de la delincuencia del menor es 
el que atañe a un medio desfavorable para el desarrollo de su perso
nalidad y el ·centro de ese medio se encuentra, indiscutiblemente, en la 
familia, en nuestra organización y medio cultural; aquella situación des
favorable ¡J'Uede deberse a un retardado desarrollo económico y a una 
incipiente política de bienestar social, como ocurre en nuestro país, o 
puede deberse a un avanzad-o proceso industrial y técnico, como en los 
Estados Unidos de Norte América, que también desquicia las bases de 
la familia. Por eso, que entre nosotros, la política de bienestar social 
bien puede considerarse -como directamente preventiva de la antisocia
bilidad juvenil, ya que esta se engendra en la vivienda mísera, en el 
callejón, en la casa de vecindad o en la barriada, en lo que al medio 
urbano se refiere. La condición económica inferior determina unas cir
cunstancias de vida, una educación, unas distracciones, que predisponen 
a la antisociabilidad. D-emás está en abundar con estadísticas las que, 
por otra parte, son imperfectas entre nos'Otros, para demostrar que el 
mayor porcentaje de los menores que comparecen al Juzgado de Meno
res, provienen de aquella vivien-d:a mísera, de las actuales y cada vez 
más extensas barriadas pobladas por la inmigración desde los más leja
nos medios rurales, de los que vienen en busca del salario alto de las 
fábricas y con la esperanza de encontrar mejores medios de vida en la 
Capital, donde se centralizan las actividades del país. En fin, pues, que 
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en nuestro medio, tanto urbano como rural, hay que atender a las con
diciones de inferioridad económica y cultural en previsión de la antiso
ciabilidad juvenil; pues son aquellas condiciones las que llevan al aban
dono del hogar; al descuido de la educación de los hijos, al trabajo pre
maturo e inadecuado de los menores en las calles u otros lugares noci
vos, o como domésticos en hogares alejados, las más de las veces, de su 
medio familiar, por lo extenso y accidentado de nuestro territorio. 

Las estadísticas del Juzgado de Lima, que acompañamos, corres
pondientes a los años 1955 y 1959, inclusive, demuestran el alto por
centaje de los menores en estado de abandono y peligro moral y de los 
que han cometido infracciones contra el patrimonio, en confirmación de 
lo aseverado en el anterior acápite. No obstante la importancia que tie� 
ne el mejoramiento d·e las condiciones económicas, no se puede afian
zar sólo en ellas una política previsiva de la antisociabilidad juvenil, ni, 
tampoco, radicar solamente en ellas la etiología de esa antisociabilidad 
entre nosotros, como lo prueban los casos de menores de condición eco
nómica de alto nivel, que últimamente vienen alterando la normalidad 
social y cuyo origen ha de encontrars�� pri

i¡_sjpalmente, en el desquicia� 
miento de la familia y en un proceso más o menos acelerado de trans
formación social, donde opera una complejidad de factores que afectan 
el desarrollo de la personalidad del menor, tanto en el medio familiar, 
como en el escolar, o en el llamado "tercer medio", que atañe a las dis
tracciones, espectáculos, publicaciones, etc. 

Considerada así, en general, la causación de la antisocialidad ju
venil; de todo lo expuesto, se deduce que para · el planteamiento de una 
politica preventiva de aquella antisociabilidad, se ha de partir de la exis
tencia propia del país, de la investigación de nuestra realidad, de los me
dios disponibles y de los que se puede lograr. Habremos de convenir que 
hasta ahora no hemos dispuesto de los medios para la investigación de 
nuestra realidad social e� relación con la antisocialidad juvenil, vara 
poder así dar datos con seriedad científica respecto a la etiología, mo
dos, mayores o menores manifestaciones y zonas de esa antisociabilidad. 

Para la investigación que nos interesa es primeramente nec;esario, 
como lo recomendó el Seminario Latino Americano sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente realizado en Río de Janeiro en 
1953, establecer los órganos que se encarguen de dicha investigación o 
información, que ha de comprender; la estadística, el estudio de los ca
sos individuales y, también, el de los grupos de referencia. Luego ha
bría que determinar los métodos convenientes para esos estudios. En 
cuanto a los órganos necesarios, ellos han sido previstos en el Proyecto 
de Código de Menores que está actualmente para su aprobación en la 
Cámara de Diputados. s:olamente a base de estadísticas y de un Depar
tamento Técnico administrativo pertinente, se podrá tener un cabal co
nocimiento de nuestra realidad para el estudio de las causas de la con
ducta antisocial de menores y el planteamiento de la política previsiva 
que tanto interesa. 
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ESTADISTICA DE CASOS REGISTRADA EN EL JUZGADO 

DE MENORES DE LIMA 

Año Judicial de 1955 

Año Judicial de 1955 

Total de Investigaciones Ingresadas 

Varones 

Mujeres 

Contra el patrimonio 

Lesiones 

Honor sexual 

Contra h vida negligencia 

Homicidios 

Aborto 

Las restantes investigaciones son por abandono y peligro 

moral. 

Autorizaciones para matrimonios de menores 

Consejo de Familia 

Expedientes sobre guardaduría provisional 

Expedientes de patria potestad // 

2036 

1052 

282 

538 

130 

118 

2 

2 

1 

1017 

6 

547 

717 

Expedientes. sobre alimentos provisionales 672 

Expedientes del Seguro Obrero y del Empleado con libretas 

de ahorros para menores 26 

Año Judicial 1956 

Total de Investigaciones Ingresadas 
Varones 

Contra el patrimonio 

Honor sexual 
Lesiones 

Homicidio 

Mujeres 

Contra el patrimonio 

Lesiones 

Abandono y peligro moral 

1514 

1182 

568 
125 

120 

2 

332 
45 
20 

267 

El resto de las investigaciones son de varones en estado de aban

dono o peligro moral. 

Autorizaciones para matrimonio de menores 

Consejos de Familia 

Expedientes sobre guardaduría provisional 

Expedientes sobre patria potestad 

Expedientes sobre •alimentos provisionales 
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Expedientes del Seguro Social Obrero y del Empleado ,con 

libretas de ahorros para menores 26 

Ano Judicial de 1957 

Total de Investigaciones Ingresadas 

Varones 

Contra el patrimonio 

Lesiones 

Honor sexual 

Hcmicidios 

Mujeres 

Contr2 ei patrimonio 

Abandono y peligro moral 

Lesiones 

1877 

1290 

485 

170 

111 

3 

587 

40 

296 

27 

El resto de las investigaciones son de varones en situación de a

bandono o peligro moral. 

Autorizaciones pa1·a matlimonio de menores 1481 

Consejos de Familia 

Expedientes sobre guardaduría provisional 223 

Expedientes sobre patria potesfad 453 

Expedi(:ntes sobre alimentos provisionales 394 

Expedientes del Seguro Social Obrero y del Empleado con 

libretas de ahorros para menores 30 

Año Judicial de 1958 

Total de Investigaciones Ingresadas 
Varones 

Contra el patrimonio 

Honor sexual 

Lesiones 

Homicidio 

Mujeres 

Conüa el paüimonio 

Lesiones 

Abandono y Peligro moral 

2026 

644 

150 

176 

9 

( 7 por negligencia 

2 preterintencionales) 

44 

12 

280 

El resto de las investigaciones conesponde a varones por abandono 

y ptligro ff, oral. 
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Autorizaciones para matrimonios de menores 
Consejos de Familia 
Expedientes sobre guardaduría provisional 
Expedientes sobre patria potestad 
Expedientes sobre alimentos provisionales 
Expedientes del Seguro y del Empleado con libretas d 

aho1Tos para n1enores 

Año Judicial de 1959 

Investigaciones Ingresadas 
Varones 

Contra el patrimonio 
Lesiones 
Honor sexual 
Homicidio 
Mujeres 

Contra el patrimonio 
Lesiones 
Homicidio 

1779 

23 

256 

477 

443 

35 

2349 

955 

218 

165 

2 

76 

33 

2 

El :resto de las investigaciones �on por abandono y pelig1·0 moral, 
tanto de varones como de mujeres. 

Autorizaciones para matrimonios de menores 
Consejos de Familia 
Expedientes sobre guardaduría provisional 
Expedientes sobre patria potestad 
Expedientes sobre alimentos provisionales 
Expedientes dd Seguro Obrero y del Empleada con libtetas 

de ahorros para menores 
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Censo de los 
Inundaciones 

Damnificados por las 
Puno del Río Ramis, 

Por el Dr. ROGELIO BERMEJO ORTEGA, 

Médico Jefe del Area de Salud de Puno, 
y por Da. MARIA C. ORTEGA MESTAS, 

Técnico en Bioestadística del Area 
de Salud de Puno. 

1.-INTR0DUCCION 

El 31 de enero del presente afio (1960), las aguas del río Ramis 
inundaron casi la totalida,d del distrito de Taraco y parte del distrito 
de Huancané, en la provincia de Huancané; y, algunas parcialidades del 
distrito de Samán, en la provincia de Azángaro. 

El Comité Departamental pro damnificados de las inundaciones del 
río Ramis, constituido para ayudar a la población afectada, acordó le
vantar un censo, con los siguientes objetivos: 

l '?-0bjetivos inmediatos:

1. -Medir la magnitud de la catástrofe, conociendo: 
a) la población damnificada;
b) los sembríos perdidos, y la semilla empleada en dichos

sembl'Íos;
c) los animales desaparecidos, y 
d) las viviendas ,destruidas. 

2 -Plasmar la ayuda, con base cierta. 
29-Objetivos mediatos:

1. -Planear un programa integral de promoción de la pobla
ción campesina de los distritos de Taraco, Huancané y Sa- · 
mán, conociendo algunas de sus características, como son: 
a) características generales de la población, tales como su 

composición y estructura familiar, edad de cada miem
bro, sexo, etc.

b) extensión de terrenos cultivados y producción proba
ble, referidos por familia y per:..cápita;

c) tenencia de animales, referidos por familia y per-cápita: 
d) vivienda.
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Con estos datos, se encaminaría las actividades del Comité a con

seguir la ayuda económica necesaria, de los organismos estatales y par

ticulares para cumplir, principalmente, los objetivos inmediatos. 

Intervinieron en la realización de este censo, las siguientes iµsti

tuciones: Servicio Regional de Agricultura, Programa Puno-Tambopata, 

Guardia Civil y Area de Salud. 

11.-PLANEAMIENTO 

1.-La zona afectada. 

Los distritos -d-e Taraco, Huancané y Samán, afectados por la inun

dación, están situados en la altiplanía y, sus accidentes hidrográficos 

más importantes son el río Ramis, el lago Titicaca y la laguna de Arapa. 

La inundación había afectado a casi la totalidad de las parcialida- · 

des del distrito d·e Taraco, a tres ( 3) grandes parcialidades del distrit.o 

de Samán, situadas en la margen izquierda del Ramis; y, a las parcia

lidades ,del sur del distrito de Huancané. 

El Programa Puno-Tambopata proporcionó un croquis detallado 

del distrito de Taraco que, junto a los datos recogidos en el terreno, 

sirvió para hacer la ,distribución del trabajo. 

2.-Ficha. 

El Area de Salud y el Servicio Regional de Agricultura presenta

ron un proyecto -de la ficha a usarse que, con algunas modificaciones 

del Comité, fue aprobada. 

La ficha es única y autoexplicativa, con las siguientes secciones: 

a) datos generales; b) características de la población; c) cultivos; d}

existencia de animales; c) habitaciones, y f) observaciones. Además una
sec-ción con algunas notas breves que sirven de pauta para el encuestador, 

para llenar la ficha sin ninguna dificultad. 

3.-Personal. 

Como se trataba de un censo de emergencia, no podía pensarse en 

seleccionar personal y, se consideró el personal que ofrecieron las ::;i

guientes instituciones: Guardia Civil, Area de Salud, Servicio Regional 

de Agricultura y Programa Puno-Ta.mbopata. 

Las instrucciones para llenar la ficha fueron dadas a los jefes de 

esas reparticiones que son miembros del Comité y al médico del Pro

grama Puno-Tambopata que trabaja en Taraco, ellos se comprometieron 

a instruir a sus colaboradores. 

La Guardia Civil designó a 40 de sus servidores para realizar el 

censo; el Area de Salud a 6 Auxiliares Sanitarios; el Servicio Regional 

de Agricultura a 6 Auxiliares; y el Programa Puno-Tambopata a 4 pro

fesionales, conformando un total de 56 encuestadores. 
Se estimó como tiempo para la realización del censo, ocho días; 
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sin embargo, algunos de los encuestadores trabajaron ,de 10 a 15 días, 
.debido a las dificultades inherentes a la inundación. 

4.-Financiami-ento. 

La impresión de las fichas se hizo en el Area de Salud, el papel 
fue proporcionado por la Oficina Regional de Caminos y el A.rea de 
Salud. 

No se consideró ninguna partida para movilidad ni viáticos. :El 
personal de encuestadores se movilizó utilizando los vehículos de sus 
respectivos servicios o de otras dependencias estatales. 

5 .-Supervisión. 

Para comprobar la bondad del trabajo. era necesaria la supervisión, 
especialmente en este caso, en que se deseaba se encuesten a todos los 
.damnificados ,de la inundación del Ramis. 

La Guardia Civil, destacó para supervisar su personal a dos ofi
·eiales con grado de mayor, uno en el sector de Taraco-Samán y el otro 
en el sector de Huancané. El Area de Salud supervisó el trabajo de 
su personal con un médico en cada uno de los sectores anteriormente 
enuncia.dos. El Servicio Regional de Agricultura hizo supervisión. por 
uno de sus ingenieros. El ProgTama Puno_ Tambopata, no designó su
pervisor porque los encuestadores eran personal de alto nivel: Médico, 
Enferinera de Salud Pública, Asistenta Social y Profesor de Educación 
Fundamental. 

III.-EJECUCION DEL CENSO 

,:;A base del croquis de Taraco -distrito más afectado- y los da
(bos obtenidos en el terreno, se hizo la asignación de las áreas de tra
bajo por instituciones. El personal encargado de supervisar el censo, de
-bía organizar en su respectiva zona el método de acción, teniendo en 
cuenta que una gran mayoría de los pobladores habían abandonado sus 
casas por estar éstas inhabitables debido a la inundación, postel'iormen
te se:. pudo trabajar a domicilio cuando las aguas bajaron de nivel. 

Se insistió en que la unidad de la entrevista era el grupo familiar 
Y· .que era importante consig·nar al Jefe de familia pa1·a los fines de ayu
da que .se proponía el Comité. 

· •La sección de "cultivo" de la ficha fue llenada únicamente en el 
1ubro que consigna la cantidad de semilla empleada. A base de este da
to, en el Servicio Regional de Agricultura se calcularon los 1·ubros de 
"extensión cultivada" y "producción probable". 

En -el Servicio de Bioestadística del Area de Salud se realizó 
la ü1bula('ión manual,. resumen y elaboración de la totalidad de los da
tos ·del ,censo. 
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IV.-PRESENTACION Y ANALISIS DE DATOS 

1.-Datos Generales. 

En el cuadro N9 1 que presentamos, se ha consignado los 3 dis

tritos censa,dos, Taraco, Huancané y Samán, con 25 parcialidades. 

El distrito de Taraco ha sido afectado en sus 11 parcialidades, el 

distrito de Huancané en 11 parcialidades y el de Samán, solamente en 3. 

CUADRO N9 1 

Población censadta en la zona inundada por el río Ramis, por distritos, 

considerand'o el número de parcialidades y el número de familias (1S60) 

Número de Núm·ero de 

DISTRITOS Parcialidades Familias Población Censada 

Taraco . . 11 1,629 7,591 

·Huancané 11 1,385 6,203 
Samán . . 3 535 2,421 

Total .. . . 25 3,549 16,215 

2.-Características d
i

e la población. 

La población total censada es de 16,215 habitantes. 

Al distrito de Taraco, corresponde 7,591 habitantes, 46,81% de la 

población censada. 

Al distrito de Huancané, corresponde 6,203 habitantes, 38,25% Je 

la ·:población censada; y 

Al distrito de Samán, 2,421 habitantes, 14,94% de la población 

c,ensada. 
El número total de familias encuestadas, es de 3,549. 
Corresponde a Taraco 1,629 familias; a Huancané 1,385 y a Samán 

535. 

Corn:id.erando la población censada y el número de familias, tene

mos que, el promedio de la composición familiar es de 4,6 personas por 

familia. 

CUADRO N'? 2 

Población censadJa en la. zona inund'a,da por el río Ramis por distritos y 

distribución porcentual por sexo (1960) 

Distritcs 

Taraco .. 

Hu.ancané 

Samán .. 

Total .. .. 

Población 

Censad?.: 

7,591 

6,203 

2,421 

16.,215 

s 

Hombres 

N'? % 

3,900 51.38 

3,147 50.73 

1,273 52.58 

8,320 51.31 

EXO 

Mujeres 

N'? % 

3,691 48.62 
3,056 49.27 

1,148 47..'.2 

.7,895 48.G9
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El cuadro N<.> 2 muestra la distribución porcentual por sexo, en la 

población censada de los 3 distritos. 

El número de hombres es de 8,320 y el de mujeres 7,895, consti

tuyendo los hombres el 51,31 % de la población en estudio, y las muje

res el 48,69 % . Existe un ligero predominio de los hombres sobre las 

mujeres 2,62 % , predominio que se observa en los 3 distritos. 

Esta característica es importante anotar, para compararla con las 

de otras poblaciones campesinas indígenas, pues precisamente muestra 

lo contrario a lo que frecuentemente se encuentra en el estudio de las 

poblaciones. 

CUADRO NI? 3 

Población censadia en la zona inundada por el río Ramis por distritos y 

distribución porcentual en grupos de edad (1960) 

Grupos TABACO HUANCANE SAMAN TOTAL: 

de Eda.d N9 % 1'11'• % Ne:> % N9 % 

Todas 

Edades 7,591 100.00 6,20� 100.00 2,421 100.00 116,215 100.iJO 
- de 1 201 2.66 71 1.15 47 1.94 319 1.97 

1 4 1,001 13.19 821 13.26 329 13.58 2,151 13.26 
5 9 1,326 17.47 987 15.92 41!) 17.31 2,732 16.88 

10 - 14 948 12.45 797 12.85 264 10.90 2,009 12.39 
15 - 19 661 8.71 589 9.52 235 9.71 1,485 9.16 
20 24 547 7.21 381 6.15 20.0 8.26 11.128 6.95 
�� 29 511 6.73 318 5.14 193 8.00 1,022 6.30 
30 34 416 5.48 302 4.87 151 6.23 869 5.36 
35 39 311 4.10 205 3.30 124 5.12 640 3.95 
40 44 325 4.28 178 2.87 98 4.05 601 3.70 
45 - 49 229 3.03 163 2.63 64 2.64 456 2.81 
50 - 54 164 2.16 126 2.03 57 2.35 347 2.14 
55 - 59 89 1.17 108 1.74 40 1.65 237 1.46 
60 - 64 151 1.99 &3 1.34 85 3.51 319 1.96 
65 - 69 47 0,62 46 0.74 22 0.91 115 O.íl 

70 y + 138 1.82 S1 1.31 70 2.89 289 1.78 
Ignorados 526 6.93 947 15.28 23 0.95 1,496 9.2'.! 

El cuadro N<? 3 se refiere a la distribución porcentual por grupos de 

edad, en la población censada de los 3 distritos. 

La mayor concentración de la población se encuentra en los 15 

primeros años, es decir, pertenece a una población de tipo joven. 

El 44,50 % son menores de 15 años; el 41,83 % son adultos; y, el 

4,45 % son mayores de 60 años. 

Los menores de 1 año, apenas constituyen el 1,97%, lo que nos 
está indicando que la mortalidad infantil es enorme. 

Además de la mayor concentración ,de la población en los primeros 

15 años, los siguientes grupos etarios, hasta los 34 años, muestra por

centajes elevados, esto nos indica que la vida media, en ésta zona cam

pesina es baja. 

El grupo de edad ignorada que aparece en el cuadro, se explica 

- 20 -



INFORMACIONES SOCIALES 

por las dificultades encontradas al realizar la encuesta, Y, por que el 

personal que intervino no fue ,debidamente preparado ni seleccionado, 

pues muchos de ellos no hablaban el idioma aborigen. 

CUADRO N'? 4 

Población censada en la zona inundada por el Río Ramis, po·r distritos 

y por grupos de eda� y sexo (1960) 

Grupos TABACO HUANCANE SAMAN TOTAL: 
Etarios Hbres. Mjrces. Hbres. Mjres. IHbres. J.\fjl'es. Hbr,es. Mjres. 

Todas Edades 3,900 3,691 3,147 13,056 1,273 1,148 8,320 7,895 
- de 1 122 79 49 22 23 24 194 125 

1- 4 523 478 -135 386 169 16.0 1,127 1,024 

5- 9 681 645 492 495 237 182 11,410 1,322 

10 14 527 421 414 383 155 109¡ 1,096 913 

15 19 312 349 :rno 289 111 124 723 762 

20 24 239 308 142 239 106 94 487 641 

25 29 208 303 91 227 92 101 391 631 

30 34 191 225 78 224 75 76 344 525 

35 39 107 204 47 158 65 59 219 -121

40 - 44 134 191 53 125 54 44 241 360 
45 - 49 107 122 48 115 37 27 192 264 

50 - 54 73 91 26 100 25 32 124 223 
55 - 59 46 43 34 T4 19 21 99 138 

60 - 64 69 82 28 55 36 49 133 186 

65 - 69 24 23 13 33 11 11 48 67 

70 y + 66 72 26 55 45 25 137 152 

Ignorados 471 55 871 76 13 10 1,355 14! 

El cuadro N'=' 4 se ha confeccionado para estudiar la distribución de 

la población censada por grupos de edad y por sexo. 

Se observa que en los primeros 15 años hay un predominio de los 

hombres sobre las mujeres. A partir de los 15 años hasta los 70 y más, 

el predominio es de las mujeres sobre los hombres. 

Como la mayor eoncentración de l,a población se encuentra preci

samente en los primeros 15 años, el predominio de los hombres sobre 

las mujeres, es ostensible en la población total. 

El número de hombres en edad adulta, es ,decir de 15 a 60 años es 

de 2,820, y el de mujeres de 3,965. 

Estos últimos datos deben ser corregi,dos porque en el grupo de 

edad ignorada, están comprendidos precisamente los jefes de familiai. 

Si consideramos el 15 % ,de omisión, el número de hombres en edad 

adulta aciende a 3,243. Considerando el 1 % de omisión para las mu

jeres, el número de mujeres en edad adulta será de 4,004. 

Quiere decir que 3,243 hombres aptos para trabajar, existen en 

la zona afectada. 

3.-Pérdidas en la zona inundada por el río Ramis. 

Presentamos a continuación una .serie de cuadros· que muestran la 

magnitud de la catástrofe. 
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por las dificultades encontradas al realizar la encuesta, Y, por que el 

personal que intervino no fue ,debidamente preparado ni seleccionado, 

pues muchos de ellos no hablaban el idioma aborigen. 

CUADRO NC? 4 

Población censada en la zona inundada por el Río Rainis, por distritos 

y por grupos de edad y sexo (1960) 

Grupos TABACO HU'ANCANE SAMAN TOTAL: 

Etarios Hbres. Mjr.es. Hbres. Mjres, !Hbre-s .. Mjres. Hbr,es. Mjres. 

Todas Edades 3,9,00 3,691 3,147 13,056 1,273 1,148 8,320 7,895 
- de 1 122 79 49 22 23 24 194 125 

1- 4 523 478 -!35 386 169 16,0 1,127 1,024 

5- 9 681 645 492 495 237 182 11,410 1,322 

10 14 527 421 414 383 155 109¡ 1,096 913 

15 19 312 349 ::ioo 289 111 124 723 762 

20 24 239 308 142 239 106 94 487 641 

25 29 208 303 91 227 92 101 391 631 

30 34 191 225 78 224 75 76 344 525 

35 39 107 204 47 158 65 59 219 ·121 

40 44 134 191 53 125 54 44 241 360 

45 - 49 107 122 48 115 37 27 192 264 

50 - 54 73 91 26 100 25 32 124 223 

55 - 59 46 43 34 T4 19 21 99 138

6,0 - 64 69 82 28 55 36 49 133 186 

65 - 69 24 23 13 33 11 11 48 67 

70 y + 66 72 26 55 45 25 137 152 

Ignorados 471 55 871 76 13 10 1,355 141" 

El cuadro N<? 4 se ha confeccionado para estudiar la distribución de 

la población censada por grupos de edad y por sexo. 

Se observa que en los primeros 15 años hay un predominio de los 

hombres sobre las mujeres. A partir de los 15 años hasta los 70 y más, 

el predominio es de las mujeres sobre los hombres. 

Como la mayor ,concentración de l,a población se encuentra preci

samente en los primeros 15 años, el predominio de los hombres sobre 

las mujeres, es ostensible en la población total. 

El número de hombres en edad adulta, es ,decir de 15 a 60 años es 

de 2,820, y el de mujeres de 3,965. 

Estos últimos datos deben ser corregi,dos porque en el grupo de 

edad ignora.da, están comprendidos precisamente los jefes de familiai. 

Si consideramos el 15 % ,de omisión, el número de hombres en edad 

adulta aciende a 3,243. Considerando el 1 % de omisión para las mu

jeres, el número de mujeres en edad adulta será de 4,004. 

Quiere decir que 3,243 hombres apitos para trabajar, existen en 

la zona afectada. 

3.-Pérdidas en la zona inundada por el río Ramis. 

Presentamos a continuación una serie de cuadros· que muestran la 

magnitud de la catástrofe. 
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CUADRO N'? 5 

Datos generales de pérdidas en semilla, extensión cultivada y producción 

probable, en la zona inund
l

ada por el río Ramis, por dístritos. ( 1960) 

Semilla Per- Ext. Cultiva- Produc. Pro-

DISTRITOS dida - Kg. da - Has. bable - Kg. 

faraco . .
449,790.15 3,737.6884 6'782,611.00 

Huancané 328,949.84 2,436.7295 4'800,947.50 

Samán . •' 143,947.04 929.5680 1'861,494.00 

Total . . 922,687.03 7,103.9859 13'445,052.50 

El cuadro precedente es un resumen de las pérdidas en semillas, ex

tensión cultivada y producción probable. 

Los encuestadores sólo recogieron el dato de la semilla empleada 

en los cultivos que se habían perdido en arrobas, costales o sacos, medi

das usadas por nuestros campesinos indígenas . 

El personal técnico del Servicio Regional de Agricultura hizo las 

reducciones correspondientes y calculó la extens_ión cultivada y produc

ción probable. 

La tabla empleada fue la siguiente: 

Semilla Peso Ext. Cultivada Produc. Probable 

Papa dulce 1 @ 0.0120 Ha. 50 Kg. 

Papa amarga 1 " 
0.0120 50 " 

Ocas 1 0.0144 " 43 

Trigo 1 
" 

0.0960 180 

Cebada 1 
" 

0.0800 
" 

160 

Quinua 1 
" 

0.5000 
" 1,000 

" 

Cañihua 1 
" 

0.6000 " 600 
" 

Ollucos 1 
" 

0.0144 
" 43 

Habas 1 
" 

0.1120 180 
" 

Avena 1 0.0800 
" 

160 

El total de la semilla perdi,da es de 922,687.03 Kg.; correspondiendo 

a Taraco el 48,74%; a Huancané el 35,64%; y, a Samán el 15,62%. 

La extensión total cultivada, calculada es de: 7,103.9859 hectáreas; 

correspondiendo a Taraco el 52,61 o/c; a Huancané el 34,309é; y, a Sa

mán el 13,09 % . 

El cálculo de la producción total probable arrojó 13'445,052.50 Kg.; 

correspondiendo a Taraco el 50,44o/c; a Huancané el 35,78'/c; y, a Sa

mán el 13, 78%. 
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CENSO DE LOS DAMNIFICADOS DE LA INUNDACION DEL RIO RAMIS - 1960 

Familia N'? ·····················-· ........ Distrito ................................................... Ayllu o Parcialidad ............ . . ......................... Lugar ..................................................... . 

Nombre del Jefe de Familia ........................................ . •·· •···················-········--··················· .................................................... Fecha ................ ·········•···············-·········· 

N9 de 
Or-
den 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

2 

Nombre completo 
de cada uno de los 
mie:11bros del gi-u-
po familiar 

3 4 

Relación 
con el Edad 
Jefe de 
familia 

5 

Sexo 

6 

Cultivos 

Pap.a dulce 
Papa amarga 
Ocas 
Trigo 
Cebada 
Quinua 
Cañihua 
Ollucos 

7 8 

Cantidad Exten-
ele semi- sión 
lla em- culti-
pleada vada 

9 

Produc-
ción 
proba-
ble 

Existencia de 
animales 

Detalle S. P. 

Carneros 
Vacas 
Cerdos 
Acémilas 
Llamas 
Gallinas 
Otros 

11 

Habit. 

B. D.

12 

Obser
vacio
nes 

9 Habas 
10 Otros 

CLAVE: 3 - Relación con el Jefe de Familia: se anotará si es esposa, hijo, primo, etc. 
4 - Edad: si es años el número y una a; si es meses el número y una m. 
5 - Sexo: H para hombres y M para mujeres. 
7 - Cantidad de semilla empleada: en arrobas, costales o saco�. 

8 - 9 - Estos rubros se dejarán en blanco. 
10 Acémilas: comprende burros, caballos, mulos; Salvados (S.); perdidos (P.), anotar el N<:> de animales cm 

la columna respectiva. 
11 Habitaciones: En B escribir el N'? de habi taciones en lruén estado; en D el N'? de habitaciones destruidas. 
l2 Observaciones: Traiducir en lo posible en arrobas la semilla empleada; anotar las enfermedades presen

tes¡ anotar cualquier dato que juzgue importante, 

Nombre com,pleto del encuestador 
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En orden decreciente el distrito que ha tenido más pérdidas ha si

do Taraco, luego Huancané y Samán. 

Considerando las 3,549 familias censadas y la extensión cultivada 

-urohable, tendríamos que cada familia cultiva 2.0016 liectáre<1s; y si 

reftrimos esta misma extensión cultivada a 10s 16,215 Habitantes ceH

sados, tendremos que per-cápita, se cultiva 0.4380 hectáreas, cerca de 

½ hectárea. 

Teniendo en cuenta que la zona en estudio, e'' �asi excl11sivamente 

agrícola, estos datos pueden ser com:iderados como tenencia de tierras 

por familia y per-cápita. 

CUADRO N9 6 

Semilla perdida por especies y distritos, en la zona inundada por el río 
Ramis (1960), en Kilogramos 

SEMILLA D IS T RIT o s 

PERDIDA TARACO HUANCANE SAM AN TOTAL 

Papa. dulc:• 155,953.50 122,014.50 70403.0 0 34-8,371.1)0 

Papa amarga 50,450. 0 0 11,!.102.25 8.377.52 70, 7 2 9.0•() 

Oca!'< 4,335.50 5,29.IJ.OO 522.00 10,177.50 

Trigo 8,239.0 0 8,802.50 8,705.50 25,747.01) 

Cebada 163,555.50 126,41)2.0 0 45,310.00 335,267.50 

Quinua 23,285.52 17,568.50 6,660.52 47,514.54 

Cafiihua 25,086. 8 4,403.79 2,852.00 32,342.67 

Ollucos 1,506.5') 1,646.78 253.00 3,406.28 

Habas 15,664.75 30,804.52 810.50 47,279.77 

Avena 1,713. 00 115. IJO �3.00 1,851.00 

TOTAL 449,790.15 328,949.84i 143,947.0'l 922,687.03 

Examinando el cuadro que antecede, que se refiere a la semilla 

perdida por especies y por distritos, tenemos que en orden decreciente 

la mayor cantidad de semilla corresponde a papa dulce, cebada, papa 

amarga, quinua, habas, cañihua, trigo: ocas, ollucos y avena, en los ties 

distritos en general. 

En Taraco, la mayor cantidad de semilla perdida siempre en orden 

decreciellte, corresponde a cebada, papa dulce, papa amarga, quinua, 

cañihua, habas, trigo, ocas, avena y ollucos. 
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En Huancané el •orden es el siguiente: cebada, pap'a dulce, habas, 
papa amarga, trigo, ocas, cañihua,, ollucos y avena. 

En Slamán: papa dulce, cebada., trigo,· papa amarga, quinua, ·cañi
hua, habas, ocas, ollucos y avena. 

En resumen los product_os más cultivados en cuanto a cantidad de 
semilla empleada se refiere, son: papa dulce, cebada, papa amarga y 
quinua .. 

CUADRO N<? 7 

Cálculo de la producción p·robable perdida, por especies, en la zona 
inundada por el río Ramis, por distritos (1960), en Kilogramos 

PRODUCCION DIS TR I T o s

PROBABLE TABACO HUANCANE SAMAN TOr.t'AL 

Papa dulce 680,475.0Ó 567,94').00 306,100.00 1'554,515.00 
Papa amarga 219,750.00 48,799.00 36,425.00 304,974.00 
Ocas 16,221.00 24,008,()0 2,623.00 42,852.00 
Trigo 121,390.00 165,780.00 136,0,00.00 423,170.00 
Cebada 2'265,640.00 1'739,590.00 630,400.00 �'635,630.00 
Qu:nua 2'164,500.00 1'530,5 00 .. 00 571,500.00 4'266,500.00 
Cañihua 1'120,500.00 233,700.00 164,400 .. 00 1'518,600 .. 00 
Ollucos 13,885.00 3,210.50 946.00 18,041.50 
Habas 154,350.0'l 485,820.00 12,780.00 652,95,'l.OO 
Avena 25,900.'lO 1,600.00 320.0.0 27,820.00 

TOTAL 6'782,611.00 4'800,947.00 1'861,494.00 13'445.052.50 

El cuadro N<? 7 corresponde a la producción probable perdida, cal
culada a base de la. semilla empleada en los ·cultivos. 

En general, en los tres distritos, la producción probable debería ser 
de 13'445,052.50 kg., corresp·ondiendo la mayor cantidad, en orden de
creciente a, cebada, quinua, papa dulce, cañihua, habas, trigo, avena, 
ocas y ollucos. 

En Taraco, la producción probable, en orden decreciente, debería 
tener la siguiente gradación: cebada, quinua, cañihua, papa dulce, habas, 
papa amarga, trigo, avena, ocas, y ollucos--

En Huancané; ceba.da, quinua, papa dulce, habas, cañihua, trigo, 
papa amarga, habas, ocas, ollucos y avena. 

En �'amán: cebada, quinua, papa dulce, cañihua, trigo, papa a
marga, habas, ocas, ollucos y avena. 

En resumen la mayor producción agrícola corresponde a cebada, 
quinua, p·apa dulce y cañihua, productos que constituyen la base de la 
alimentación de los habitantes de esta zona. 
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CUADRO N9 8 

Valorización de la semilla perdida, por especies, y por distritos, en la zona 

inund1ada por el río Ramis (1960) 

SEMILLA Pi·ecio D ' s TRI T o s 

por TARACO -HUANCANE SAMAN TOTAL 

PERDIDA Kg. eln, 

$ Precio en$ Precio en$ Pl'lacio en$ Precio en$ 

Papa dulce 1.50 233,!)30.25 183,021.75 105.604.50 522,556.51) 

Papa. amarga 1.20 60,540.00 14,282.70 10.053.02 84,875.72 

Ocas 1.10 4,769.05 5,819.00 607.20 11,195.25 

Trigo 1.41) 11,534.60 12,323.50 12.187 .70 36.045. (l 

Cebada 1.00 163,555.50 126,402. 0 0 45,310.01) 335.267.5') 

Qu.inua 1.50 34,928.28 26,352.75 9.990.78 71.�71.81 

Cañihua 1.50 37,630.32 6,605.68 4,278.00 48,;il4.0<l' 

Ollucos 1.10 1,657.15 1.811.45 278.30 3,746.9(1 

Habas 2.00 31,329.50 61,609.04 1,621.00 94,!'i59.54 

Aven<J.. 1.40 2,3'98.20 161.00 32.20 2,591.40 

TOTAL 582,272.85 438,388.87 189.962.7.f) 1,210,624.42 

Para valoriza� la semilla perdida, herrios usado una lista de precios, 

proporcionada por la sección de Economía Agropecuaria del Servicio Re

gional de Agricultura, cuyo detalle es el siguiente: 

Semillas 

Papa, negra y compi 

Papa casa blanca y otras variedades .... 

Ocas ... . 

Trigo ... . 

Cebada ... . 

Quinua ... . 

Cañihua ... . 

Ollucos ... . 

Habas 

Avena .... 

Precio por Kg. 

se¡ 1.50 Kg. 

1.20 

1.10 

1.40 

1.00 

1.50 

1.50 

1.10 

2.00 

1.40 

Las pérdidas en semillas, �n Taraco ascienden a S/. 5 82,27 2.8 5, err 

Huancané a S/. 438,38 8.87 y en Samán a S/. 1 89,962.70, haciendo ur r 

total de S/ .1'210,62 4.4 2 .  

Esta valorización tiene importancia para que el Comité planee la 

compra de semillas, que es de urgente necesidad proporcionar a los: 

damnificados para la próxima campaña agrícola, ya que, el agro es la 

principal fuente de subsistencia en esta zona . 
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CUADRO N9 9 

Valorización de la produ-cción probable perdida, por especies y por 
d'istritos, en la zona inundada por el río Ramis (1960) 

Producción Precio D I STBIT O s

por TABACO HUANCANE SAMAN TOTAL 

Probable Xg-.,en 
$ Precio ,e,n $ Precio e�$ Precio en$ Precio en$ 

Papa dulce 1.20 816,570.00 681,528.00 387,321).00 1'865,418.00 
Papa amarga 0.90 197,775.00 43,919.10 32,782.50 274,476.60 

Ocas• 0.90 14,598.90 21,607.21) 2,360.70 38,566.80 
Trigo 1.40 169,946.00 '.?32,1)92.00 190,400.00 592,438.00 
Cebada 1.00 2,265,640.00 1'7 39,590.00 630,400.90 4'635,630.00 
Quinua 1.40 '3'030,300.00 2'142, 700.00 5'973.100,')0 
Cañihua 1.40 1'568,700.00 327,180.00 230,160.00 2'126,040.00 
Ollucos 0.80 12,496.50 2,889.50 851.40 16,237.40 
Habas 2.00 308,700.00 971,640.90 25,560.00 1'305,90').00 
Avena 1.40 36,260.00 2,240.01) 448.00 38,948.00 

TOTAL 8'420,986.40 6'1 65,385.80 2'280,382.60 16'866,754.80 

La valorización de la producción probable, también se ha hecho a 

base de la lista de precios proporcionada por la Sección de Economía A

gropecuaria del Servicio Regional de Agricultura. Los precios consig

nados son los siguientes: 

Productos: consumo: 

Papa, negra y compis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Papa casa blanca y otras variedades . . . . . . . . . ... 

Ocas .... .... .... .... . • • . .. • • • • • • • • • • · · 

Trigo ... . 

Cebada ... . 

Quinua ... . 

Cañihua ... . 

Ollucos ... . 

Habas 

Avena .... 

.Precio por Kg. 

SI/. 1.2 0 Kg. 

1.0 0 

0.90 

1.40 

1.0 0 

1.40 

1.40 

0.90 

2.0 0 

1.40 

Los productos. perdidos en Taraco, se han valorizado en S/. 8'420, 

986.40 , en Huancané en S/. 6 '1 6 5,385.80; y, eh Samán en S/. 2'2 80, 

382.6 0 .  

- 27 -



INFORMACIONES SOCIALES, 

El total d.e las pérdidas de las cosechas se ha valorizado en S/. 

16'866,754.80. Esta cifra nos muestra por sí sola la enorme cuantía 

de las pérdidas, solamente en cuanto a cultivos se refiere. Está demás 

destacar que el distrito más afe-ctado es Taraco, siguiéndole Huancané 

y Samán. 

CUADRO NC? 10 

Animales salvados y perdidos, por especies, y por distritos en la zona 

inundada por el río Ramis ( 1960) 

D I S T R I T O S 

ANIMALES TARACO HUANCANE SAMAN TOTAL 

Salv. Perd. Total Sa.Iv. Perd. Total S,a�v. Perd. Total Salv. Perd. 'l'otal 

Carneros 21.594 2,746 24,340 19,578 2,402 21,980 5,804 2,396 8,200 46,976 7,544 

Vacas 3,242 146 3,388 3,162 39 3,201 1,017 114 1,131 7,221 299 

Cerdos 2,736 758 3,494 1,868 5()7 2,375 1,244 974 2,218 5,848 2,23-!J 

Acémilas 1,890 151 2,041 741 58 799 419 80 499 3,050 289 

Gallinas 4,408 930 5,338 2,386 724 3,110 1,012 840 1,852 7,806 2,494 

TOTAL 33,870 4,731 38,601 27,735 3,730 31,465 9,496 4,404 13,900 71,101 12,865 

El cuadro N9 10, se refiere a los animales salvados y perdidos por 

espedes, en los tres distritos que han sufrido la inundación. 

El total de animales en los 3 distritos que han sufrido la inunda

ción. 

El total de animales en los 3 distritos es de 83,996, ,de los cuales 

se han salvado 71,101 y se han perdido 12,865. 

El total de animales en Taraco es de 38,601, con 33,870 salvados 

y 4,731 perdidos. En Huancané el total es de 31,465, con 27,735 sal

vados y 3,730 perdidos; y en Samán 13,900 •animales en total, con 

9,496 salvados y 4,404 perdidos. 

El mayor número de animales, considerando los 3 distritos, corres

ponde a los carneros, luego a las gallinas, cerdos y vacas; esta dis

tribución es válida para cada uno de los distritos. 

Si consideramos el número de animales, excluyendo las gallinas, te

nemos que la tenencia de gana,do por familia es de 20,8, y per-cápita 

de 4,5, naturalmente corresponde el mayor número en orden decrecien

te a carneros, . cerdos y vacas. 
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CUADRO N'? 11 

Porcentaje de animale.s perdido:. por especies y distritos en l'a zona inundada por el 
río Rami.s ( 1960) 

D I S T R I T O S 

TARACO HU ANCA.NE SAMAN TOTAL 

ANIMALES 
N'i' % N'i' % N'=' % N9 % 

Total Perdi. Perd. Totaa Perd. Perd. Total Plerd. Perd. "i'otal Perd. Pe:rd. 

Carneros 24,340 2,746 11,3 21,980 2,402 10,9 8,200 2,396 29,2 54,520 7,544 

Vacas 3,388 146 4,3 3,201 39 1,2 1,131 114 10,1 7,"720 299 

Cerdos 3,494 758 21,7 2,375 507 21,3 2,218 974 44,0 8,087 2,23!f. 

Acémilas 2,041 151 7,4 799 58 7,3 499 80 16,0 3,339 289 

Gallinas 5,338 930 17,4 3,110 724 23,3 1,852 840 45,4 10,300 2,494 

'_COTAL 38;601 4,731 12,3 31,465 3,730 11,9 13,900 4,404 31,7 83,966 12,865 

Este cuadro está en relación con el anterior y se refiere al por

centaje de animales perdi<los por especies y por distritos. 

En general, en los tres :distritos el mayor porcentaje de pérdidas 
corresponde a los cerdos con 27,7%; luego a las gallinas, 24,2%; car
neros 13,8%;: acémilas 8,7%; y vacas 4,1 % ; con una media de 15% 

·de pérdidas en animales t 

En Taraco, las pérdidas en orden ,de importancia corresponde a cer
'dos 21,7%; gallinas 17,4o/d; carneros 11,3%; acémilas 7,4%; y, vacas 

:4,3%. En Huancané, gallinas 23,3%; cerdos 21,3%; carneros 10,9%; 

acémilas 7,3%; y, vacas 1,2%. En Samán, gallinas 45,4%; cerdos 44,0o/o; 

'carneros 29,2%; acémilas 16,0%; y, vacas 10,1 % . 

El distrito que mayores pé�didas ha sufrido es Samán, con una me

:dia de 31,7% de pérdidas en animales; luego Taraco con 12,3%"; y 
Huancané con 11,9%. 

CUADRO N'? 12 

Valorización de animales pe-rdidk>s, por especies y distritos en la zona 

inundada por el río Ramis (1960) 

Anima.les 
Perdidos 

Carneros 
Vacas 
Cerdos 
Acémilas 
Gallinas 
TOTAL 

DISTRITOS 
Precio __________________________ _ 
lJ'nita.- TABACO HUANCANE SAMAN TOTAL 

ta.rio ell---------------------------

S/. Precio .en S/. .Precio en S/. Precio en S/. Precio en S/. 

70.00 192,220.00 168,140.00 167,720.00 528,080.00 

1000.00 146,000.00 39,000.00 114,0.00.00 299,,000.00 

120.00 90,960.00 60,840.00 116,880.00 268,680.00 

516�70 78,021.70 29,968.60 41,336.00 149,326.30 

20.00 18,6.00.00 14,480.00 16,800.00 49,880.00 

525,801.70 312,428.60 456,736.00 1'294,966.30 
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CUADRO N9 11 

Porcentaje de animale.s perdidoa por especies y distritos en la zona inundada por el 
río Rami.s (1960) 

D J: s T R J: T o s

TARACO HUANCANE SAMAN TOTAL 

ANIMALES 
N<:> % N9 % N9 % N9 

Total Perdl. Perd. Totrul Perd. Perd. Total Pferd. Perd. Total Perd. 

Carneros 24,340 2,746 11,3 21,980 2,402 10,9 8,200 2,396 29,2 54,520 7,544 
Vacas 3,388 146 4,3 3,201 39 1,2 1,131 114 10,1 7,120 299 
Cerdos 3,494 758 21,7 2,375 507 21,3 2,218 974 44,0 8,087 2,23g: 
Acémilas 2,041 151 7,4 799 58 7,3 499 80 16,0 3,339 289 
Gallinas 5,338 930 17,4 3,110 724 23,3 1,852 840 45,4 10,300 2,494 

'l;OTAL 38,601 4,731 12,3 31,465 3,730 11,9 13,900 4,404 31, 7 83,966 12,865 

Este cuadro está en relación con el anterior y se refiere al por

centaje de animales perdidos por especies y por distritos. 

En general, en los tres ,distritos el mayor porcentaje de pérdidas 

corresponde a los cerdos con 27, 7 % ; luego a las gallinas, 24,2 % ; car

neros 13,8%;: acémilas 8,7%; y vacas 4,1%; con una media de 15% 

·de pérdidas en animales: 

En Taraco, las pérdidas en orden -de importancia corresponde a cer

dos 21,7%; gallinas 17,4o/d; carneros 11,3%; acémilas 7,4%; y, vacas 

'4,3%. En Huancané, gallinas 23,3%; cerdos 21,3%; carneros 10,9o/,;; 

acémilas 7,3%; y, vacas 1,2%. En Samán, gallinas 45,4%; cerdos 44,0o/o; 

'Carneros 29,2%; acémilas 16,0%; y, vacas 10,1%. 

El distrito que mayores pérdidas ha sufrido es Samán, con una me

Idia de 31,7% de pérdidas en animales; luego Taraco con 12,3%; y 

Huancané con 11,9%. 

CUADRO N9 12 

Valorización de animales perdidbs, por especies y distritos en la zona 
inundada por el río Ramis (1960) 

DISTRITOS 
Precio ___________________________ _ 
Unita.- TABACO HUANCANE SAMAN TOTAL Animales 

Perdidos· ta.rio en----------------------------
S/. Precio .en S/. .Precio en S/. Precio en S/. Precio en S/. 

Carneros 70.00 
Vacas 1000.00 
Cerdos 120.00 
Acémilas 516!70 
Gallinas 20.00 
TOTAL 

192,220.00 
146,000.00 

90,960.00 
78,021.70 
18,600.00 

525,801.70 

168,140.00 
39,000.00 
60,840.00 
29,968.60 
14,480.00 

312,428.60 
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Para la valorización de los animales perdidos, se ha usado la 1.,ta 
de precios ,de la Sección de Economía Agropecuaria del Servicio Regio
nal de Agricultura, cuyo detalle es como sigue: 

Ovinos .. 
Cerdos .. 
Caballos 
Mulas .. 
Vacunos .. .. . . . . .  . 
Asnos . .  
Gallinas . . . . . . . . . . 

S/. 70.00 c/. 
120.00 
400.00 ,, 

1000.00 
1000.00 ,, 
160.00 

20.00 ,, 

Para calcular el precio de las acémilas, se ha hecho un precio pro
medio de burros, caballos y mulos . 

Las pérdi,das en animales, en Taraco asciende a S/. 525,801.70; en 
Huancané a S/. 312,428.60; y, en Samán ,a S/. 456,736.00, haciendo un 
total de S/. 1'�94,966.30 . 

CUADRO NC? 13 

Habitaciones buenas y dest/ruidas, porcentaje y v.aloriza,ción de las destrui

das, por distritos, en la zo,na inundada por el río Ramis (1960) 

H A B I T A C I O N ES 

Distritos Precio Vivienda 

Buenas De·struida,s Total % de,Des. en S/. de Hb. Sin Befo-

Destr. relJlcia 

TARACO 3,372 568 3,940 14,4 340,800.00 288 
lIUANCANE 1,748 735 2,483 �9,6 441.000.00 154 
SAMAN 1,032 346 1,378 25,1 207,600.00 30 

TOTAL 6,152 1,649 7,801 21,1 989,400.00 512 

La vivienda en la zona estudia,da es sui-géneris, consta de varios 
"putucus", habitaciones de forma cónic•a hechas de ",champa", sin cimien
to, sin ventanas, y a veces una habitación de techo de paja. El mate
rial usado en los putucus, la "champa" es una especie de adobe extraí
do de la tierra, de tal manera que en uno de sus lados tiene 1� grama 
que crece en la región, esto hace posible un perfecto ensamble y por 
esta razón, los putucus son muy resistentes y los que menos se han 
destrui,do con la inundación. 

El total de las habitaciones en la zona del Ramis censada, es de 
7,801, correspondiendo a Taraco 3,940, a Huancané 2,483 y a Samán 
1,378. El total de habitaciones en buen estado es de 6,152 y de habita
ciones destruidas 1,649; el porcentaje de hahitaciones destruidas es de 
21,1 % ; ,co�_:e_,E_po�qi.en�� --�-- T�!'aco el 14,4 % , a .Huancané el 29,6 % y a 
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Samán el 25,1 %, esto en raz.ón de lo ya expuesto, es decir, la resistencia 
de los putucus que son los que predominan en la zonai de Taraco. 

Por las dificultades encontradas al realizar el censo, se consigna, 
viviend!ls sin referencia . 

Siendo el daito de "vivienda sin referencia" una causa de error, po
demos sin embargo anotar que cada familia indígena posee en prome
dio de 3 •habitaciones. 

La valorización de la habitación en la zona en estudio, ha sido he
cha por un Ing. de la Junlta de Obras Públicas, en S/. 600.00. 

La valorización de las habitaciones destruidas en Taraco alcanza 
a S/. 340,800.00; en Huancané a S/. 441,000.00; y en Samán a S/. 
207,600.00, haciendo un total de S/. 989,400.00. 

CUADRO NI? 14 

Resumen de la valorización die las pérdidas en producción, animales per

didos y habitaciones destruidas, por distritos, en la zona inundada por. 

el río Ramis ( 1960) 

RESUMEN DE PERDIDAS 

D'ISTRITOS Prd. Prob. en S/. Ani. Per. •En S/. Hb. Des. en S/. TOTAL 

TARACO 8'420,986.40 525,801.70 340,800.00 9'287,588.10 
HUANCANE 6'165,385.80 312,428.60 441,000.00 6'918,814.40 
SAMAN 2'280,382.60 456,736.00 207,600.00 2'9144,718.60 

TOTAL 16'866,754.80 1'294,966.30 989,400.00 19'151,121.10 

Fe,r último, el cuadro N9 14, es un resumen de las pérdidas en so
les, en la zona inunda,da por el río Ramis, por distritos, y tomando en 
cuenta la producción probable perdida, los animales desapare-cidos, y 
las habitaciones destruidas . 

Este cuadro es autoexplicativo y sólo anotaremos aquí, que el mor,· 
to total de las pérdidas en la zona inundada. alcanza a S/. 19'151,121.10. 

V.-RESUMEN 

El censo realizado en los distritos de Taraco, Huancané y Samán,· 
inundados por el río Ramis, arroja un total de 16,215 habitantes, 3,549 
familias distribuidas en 25 parcialidades . 

El promedio encontrado de miembros por familia es de 4,6. 
En general, el número de hombres es mayor que el de mujeres, 

constituyendo los hombres el 51,31 % de la población, y las mujeres el 
48,69%. 

El 44,50% de la población censada, está formada por menores de 
15 años; el 41,83 % corresponde a adultos y el 4,45 % a mayores de 60 
años . 
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El número de hombres en eda.d adulta es le 2,820., y el de mujeres 
de 3,965; corrigiendo el factor de error encontrado, tenemos 3,243 hom

bres .a,ptos para trabajar. 
El total de la semilla perdida es de 922,687.03 Kg. 
El total de la extensión cultivada, cuya producción se ha perdido, 

es de 7,103.9859 hectáreas. 
El cálculo de la producción probable de la zona cultivada en los 

3 distritos censados, es de 13'445,052.50 kilos . 
Cada familia cultiva 2.0016 hectáreas de tierras; y cada persona 

0.4380 hectáreas, ,datos que pueden considerarse como tenencia de tie
rras en ésta zona . 

La valorización de las pérdidas en semilla es de: S/� 1'210,624.42. 
La valorización de las cosechas perdidas es de S/� 16'866, 754.80 
El total de animales perd-idos en los 3 distritos es. de 12,865, valo

rizados en S/1. 1'294,966.30. 
La tenencia de ganado por familia es de 20,8 y de 4,5 per-cápita. 
El total -de las habitaciones destruidas es de 1,649, valorizadas en 

S/. 989,400.00 
El monto total de las pérdidas alcanza a: S/. 19'151,121.10. 
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de 3,965; corrigiendo el factor de error encontrado, tenemos 3,243 hom
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La Medicina Nacionalizada en la 
Experiencia Inglesa 

Por el Pro.fes,or JULIO LEGA, Médico Co·nsultor 

de la Cámara de Diputados d·e Italia. 

lNFORME SUMARIO SOBRE LA ASIST,ENCIA SANITARIA 

NACIONAL EN GRAN BRETAÑA, 1948 - 1957. 

La: cuestión de la asistencia sanitaria nacional en Gran Bretaña es 
un tema vasto y complejo. En primer· lugar conviene examinar la si
tuación de la asistencia ·antes de 1948: describir los proyectos y la pre
paración del nuevo plan, así como las divergencias entre el Gobierno y 
los médicos; para finalmente, teferirnos a la estructura de la organiza
ción de los servicios y sus problemas anexos. 

ta asistencia médica existente en Gran Bretaña, hasta antes de 
julio·· de 1948, ya estaba muy desarrollaqa. En base al programa del 
Segufo de Enfermedad ( 1912), es.taba. organizada de acuerdo con las 
necesidad-es de los pequeños asalariados. E'n breve tiempo, este régi

men obligatorio incorporó a todos los trabajadores manuales y no ma
nuales, entre 16 y 70 años de edad, que contaban con rentas inferiores 
a 160 librás esterlinas· al año. Las tasas contributivas en 1912, estaban 
fijadas en 3 d. semanales a cargo del empleador; 4 d. por dependientes. 
hombres y 3 d. por mujeres. Con estas contribuciones el asalariado te
nía derecho a asistencia gratuita de un médico de familia de su elec
éión, a medicamentos y a una indemnización por enfermedad. 

El sistema ¡1oseía su administración central en el seno del Minis
terio competente y los entes locales i::staban a cargo de los Comités 

del &1eguro, que comprendían representantes de , la clase I)lédica. Este 
programa en el curso de 36 años (pues esta ha sido su duración), ha 
sido íntegramente reformado: el término máximo de la renta progre
sivamente fue elevado, de modo que en 1948, cuando el .Seguro Nacio
nal de·• Enfermedad entró en vigencia, todos ·los asalariados con rentas. 

inferbres a 420 libras esterlinas anuales, ( cerca de 20 millones de 
personas), gozaban del seguro obligatorio. 

E1 mencionado plan de aseguramiento ("Panel'') en su conjunto 
funcionaba bien; sin embargo tenía algunas graves lagunas: la esposa 

·.Y familia.res del tr·abajador no estaban comprendidos, rii tampoco se. 
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proporcionaba aten:ción hospitalaria '(recup·eraci'Ón) ni atención por 
-especialistas.

La asistencia correspondía a la obra del médico general, que hasta 
Ja fecha subsiste dentro de la medicina nacionalizada. 

Cerca de un tercio de la p·oblación adulta de Gran Bretaña no es
taba comprendida por el seguro obligatorio y por eso tenía que cu
brir sus propias necesidades� a menudo con acuerdos privados. La mayor 
parte de los médicos labora.ha tanto para el Seguro de Enfermedad co
n1.:> en forma privada con honorarios; en este último caso con variacio•• 
nes según las condiciones económicas del enfermo. 

Los hospitales de Gran Bretaña pertenecían a dos categorías dis
tinta·s, con orígenes y tradiciones muy diversas. De una parte, existían 
los llamados · hospitales voluntarios, que eran organizaciones benéficas 
independientes, a menudo muy anticuados y famosos. Originalmente se 
establecieron para la atención de los pobres y se sostenían con contri
hucfones y donaciones de benefactores. Por otro lado existían los hospi · 
tales públicos y municipales, éstos de reciente constitución, que eran ad
ministrados por las autoridades municipales, o bien (como en el caso de 
los centros especializados, por ejemplo los manicomios), por consejos, 
públicos especialmente constituídos. ·Se financiaban con impuestos lo
cales. En ambos tipos de, hospitales los pacientes debían contribuir; aun
que en pequeña parte, a los gastos de curación. 

Los médicos de los hospitales municipales eran remunerados, más 
no el cuerpo de esp·ecialistas de los centros médicos voluntarios, o en 
suma muy reducida. Los más ilustres esp�'.'.ialistas que prestaban sus 
servicios gratuitamente, continuaban una vieja tradición. Una persona 
pobn. en uno de los grancies hcs:pitales de Londres, por ejemplo San 

· Bartolomé o Santo Tomás; podía ser curado por el médico o cirujano 
· del Rey. Naturalmente, los especialistas de los hospitales voluntarios 
· tenían reputación y ventaja por su labor privada remunerada, fuera 
, del hospital. Pero los jóvenes profesionales debían hacer un largo no-
viciado con escasa remuneración ·O sin ella antes d·e log1·ar fama y
d1ne.ro.

Los médicos generales recurrían a los especialistas llamándolos en 
consulta,o bien (si el paciente no estaba en condiciones de· abonar la 
-consulta) enviándose al enfermo al consultorio externo de un hospital. 
La atención a los recuperados más acomodados se otorgaba o en la 
sala pagante del hospital o en clínicas privadas. 

En el campo de la "salud pública" las autoridades municipales 
ademá�. de sus propias labores, como cuidado de las condiciones higiéni
cas ambientales ( desagüe, agua, etc.), proporcbnaban asistencia indi
vidual, comprendiendo servicios de maternidád e infancia, visitas mé
<licas períódicas a los niños de las escuelas y el cuidado de las enf er
medades venéreas. 

· Este es el sumario general de los servicios sanitarios británicoG 
antes de 1948, que como se ha examinado eran extensos y bastante bue
:no·s; sin embargo no estaban exentos de graves defectos . Para la 
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mayor parte de la _población, la enfermedad significaba una carga, a 
menudo demasiado elevada: los hospitales no estaban coordinados entre 
sí; la obra de los especialistas se distribuía irregularmente en el país 
y habían interferencias, superposiciones, · pérdidas y lagunas en el ám
bito de la asistencia individual. Los médicos, tanto generales como espe
cialistas, después de_ su graduación _ tenían que atravesar un largo pe
ríodo de estrecheces financieras. 

Antes que el gobi��o dirigiese su atención a corregir estos de
fectos, la Asociación Británica de Médicos tomó la iniciativa . Ella en 
el pe.ríodo comprendido por las dos guerras, propuso ampliar el progra
ma del S•eguro Nacional con la finalidad de cubrir a todos los familiares 
de los asegurados, e igualmente, extenderles la ·asistencia hospitalaria 
y la atención, por especialistas. Formuló proposición de asociar los hos
pitales de acuerdo a bases provinciales: en este caso las provincias se 
distribuirían en ámbitos mucho más amplios que las áreas municipales; 
entonces cada_ provincia tendría derecho a poseer un gran hospital cen
tral y una Escuela de Medicina. La Asociación propuso además, la 
conexión d·e todos los servicios médicos y sanitarios, públicos y priva
dos; con el objeto de impedir superposiciones y despilfarros. Al res
pecto publicó un informe sobre la reforma, titulado "Servicio Médico 
General p·ara la Nación". 

E1 Gobierno Britá,nico comenzó a interesarse en la reforma de los 
servicios sanitarios, en el año 1942. 

'G'na de las "Cuatro Libertades.'' enunciadas por Carta del Atlán
tico, era la Libertad de Necesidad; y en su esfuerzo por realizar esta pro
mesa, el Gobierno británico invitó al ilustre economista Lord W. Be
veridge, para estudiar y redactar un plan -d·e seguridad social. En di
ciembre de 1942, Beveridge presentó su informe que concitó el interés 
del público. El proyecto tendía a proteger toda la población inglesa 
contra la _desocupación, enfermedad, accidentes e invalidez, recolec
tando las cuotas mediante contribuciones de los asegurados, empleado
res y Estado. En 1944, el gobierno aceptando el Plan bosquejado, delineó 
la propuesta para el programa asistencial integral destinado a proteger 
a toda la p'oblación. El concepto de asistencia sanitaria en escala nacio
nal había madurado merced a los profundos cambios registrados en la 
estructura social y económica de Inglaterra. La Asociación Británica de 
Médicos fue llamada a decidir su propia actitud. En favor de la asisten
cia general aparece un argumento -de carácter práctico: los sorpren
dentes progresos de la medicina en el último medio siglo llevaron las 
atenciones médicas -tan elaboradas y dispendiosas- sólo para 
la capacidad de los ricos, por ejemplo radiografías, cultivos bacterioló
gicos, transfusiones de sangre, etc., que son -consideradas prácticas in
dispensables y comunes, y no diremos muy costosas: por lo que en con
secuencia, los egresos por atenciones médicas deberían ser sostenidos 
por la comunidad antes que por el individuo. 

La Asociación Británica de Médicos después de cuidadoso exa-
men, se empeñó en sostener que la asistencia sanitaria se extendiese a 
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todos los miembros de la comunidad. Siguieron las conversaciones con 
el Gobierno, mientras se delineaba un satisfactorio acuerdo, pero la� 
elecciones de julio de 1945, llevaron al poder a los laboristas contando 
con gran mayoría parlamentaria. 

El programa político del Partido Laborista comprendía la creación 
de la asistencia médica estatal, con médicos fijos remunérados. El Mi
nistro de Sanidad Dr. Bevan, ,solicitó, la aproba-ción del proyecto, pre
sentando al Par-lamento un Decreto sobre la Asistencia Nacional, el 
mismo que fue sancionado en noviembre de 1946. 

Entretanto la clase médica previendo una inminente lucha, había 
compilado una lista de siete puntos de fundamental importancia: 

1) Los médicos al servicio del Estado no deberían recibir sueldos 
fijos;

2) Los médicos debían ser absolutamente libres de cualquier 
interferencia en su trabajo;

3) E'l ciudadano libremente debe escoger o cambiar su médico, 
seleccionar el hospital y también aprovechar de la asistencia 
privada., si así lo desea; 

4) Los médicos deben ser libres de escoger el lugar y tipo de
su propio trabajo;

5) Los médicos deben gozar del derecho de partícipar en la
asistencia pública, si así lo desean; 

6) La asistencia 'hospitalaria en provincias deberá estar bajo 
la dependencia de los colegios médicos; 

7) Los médicos deben estar representados de modo adecuado en 
todos los consejos que administren servicios sanitarios. 

Dos meses después que el gobierno laborista aprobó el Decreto 
sobre la Asistencia Médica Nacional, la Asociación Británica de Médi
cos realizó un plebiscito entre todos sus miembros, con el obje1;0 uc 

conocer si aceptaban o rechazaban la ejecución del Decreto. El p1e-
6iscito es la forma más segura de conocer la opinión de grupos pani
culares de pers.onas; la Asociación envió cédulas de votación a todos 
los profesionales, guardando extraordinarias precauciones para el voto 
secreto; este primer plebiscito reveló que el 54 % estaba contra la 
colaboración con la asistencia nacionalizada. La cifra no era determí
nante, pero fue suficiente para poner sobre aviso al Ministro del 
peligro que corría su programa. Las conversaciones continuaron duran
te 1 O meses, sin resolverse el litigio. 

Fue entonces cuando el Comité Médico encargado de las gestione� 
presentó a los médicos un informe sobre las conversaciones, 
e hizo practicar un segundo plebiscito para remarcar definitivamente 
si los médicos estaban o no dispuestos a colaborar con el Gobierno. El 
resultado fue irrevocable, pues votó el 84 % de los mé,dicos; de éllo9 
el 90 % lo hizo en contra de la colaboración. Asimismo los médicos al 
serv1c10 del Gobierno en gran mayoría votaron contra el Decreto. Los 
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de la asistencia médica estatal, con medicos fijos remunérados. El Mi
nistro de Sanidad Dr. Bevan, solicitó, la aprobación del proyecto, pre
sentando al Parlamento un Decreto sobre la Asistencia Nacional, el 
mismo que fue sancionado en noviembre de 1946. 

Entretanto la clase médica previendo una inminente lucha, había 
compilado una lista de siete puntos de fundamental importancia: 

1) Los médicos al servicio del Estado no deberían recibir sueldos 
fijos;

2) Los médicos debían ser absolutamente libres de cualquier 
interferencia en su trabajo; 

3) E'l ciudadano libremente debe escoger o cambiar su médico, 
seleccionar el hospital y también aprovechar de la asistencia 
privada, si así lo desea;

4) Los médicos deben ser libres de escoger el lugar y tipo de 
su propio trabajo;

5) Los médicos deben gozar del derecho de partÍcipar en la 
asistencia pública, si así lo desean; 

6) La asistencia 'hospitalaria en provincias deberá estar bajo 
la dependencia de los colegios médicos; 

7) Los médicos deben estar representados de modo adecuado en
todos los consejos que administren servicios sanitarios. 

Dos meses después que el gobierno laborista aprobó el Decreto 
sobre la Asistencia Médica Nacional, la Asociación Británica de Médi
t:os realizó un plebiscito entre todos sus miembros, con el obje1;0 uc 

conocer si aceptaban o rechazaban la ejecución del Decreto. El pie-
6iscito es la forma más segura de conocer la opinión de grupos pani
culares de pers.onas; la Asociación envió cédulas de votación a todos 
los profesionales, guardando extraordinarias precauciones para el voto 
secreto; este primer plebiscito reveló que el 54 % estaba contra la 
colaboración con la asistencia nacionalizada. La cifra no era determi
nante, pero fue suficiente para poner sobre aviso al Ministro del 
peligro que corría su programa. Las conversaciones continuaron duran
te 10 meses, sin resolverse el litigio. 

Fue entonces cuando el Comité Médico encargado de las gestione&., 
presentó a los médicos un informe sobre las conversaciones, 
e hizo practicar un segundo plebiscito para remarcar definitivamente 
si los médicos estaban o no dispuestos a colaborar con el Gobierno. El 
resultado fue irrevocable, pues votó el 84 % de los médicos; de éllofl 
el 90 % lo hizo en contra de la colaboración. Asimismo los medicos al 
servicio del Gobierno en gran mayoría votaron contra el Decreto. Los 
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representantes de la Asociación de Médicos solicitaron al Gobierno res
petar en el proyecto de la ley los siete puntos expuestos por los médi
cos; caso contrario no hubiera podido contar con la colaboración de 
ellos. 

No sucedió nada durante dos meses. Luego en abril de 1948, .e-l 
_Ministro de· Sanidad declaró en el Parlamento que su intención era 
presentar una enmienda al Decreto, modificando -los aspectos más di
'ffciles para la mayoría de los médicos. Fue el triunfo de la clase médi• 
ca; en un solo encuentro con el Ministro lograron del Gobierno satis
factorias seguridades .. 

A continuación se convo,có un tercer p,lebiscito entre los médicos; 
la .. mayoría se mostró ,contraria a la aceptación, pero en pequeño por
centaje; y como la opinión pública estaba en favor del Gobierno, fa 
A�ociación Británica de Médicos decidió aconsejar a los miembros, la 
.mayor colaboración p·ara realizar la. asistencia sanita.ria proyectada. 
En consecuencia, el 5 ,de julio de 1948, cuando la Asistencia Sanitaria 
Nacional entró en acción, la clase médica dedicó todas sus energías pa
_ra lograr• el éxito de la- empr�sa. 

LA ASISTENCIA SANITARIA NACIONAL - ADMINISTRACION 

1) La Asistencia del médico tratante.- La parte de la · asistenci'a 
desarrollada por el médico general es administradá por Consejos· Eje.� 
cutivos Locales, cuyas ·zonas están cerca de los precedentes Comités de 
Seguro. En los Consejos existe un adecuado número de médicos (aunqúe 
en minoría); cada Consejo sin embargo, consulta sus asuntos p-rofesio
nales con un Comité Médico Local, integrado únicamente por facultati..: 
vos elegidos por los colegas de la zona.· Los médicos no de·pe:r:iden �el 
Consejo Ejecutivo, son ·independientes, y reciben una suma anual pro
medio por cada paciente. 

·un médico no pue.de tener más de 3,_500 ,i:ns��"i_tos en su lista. P�;
blica; y· si tiene un asistente, recibirá 200 más, co�o máximo. Los en
fermos si así lo desean, libremente pueden ·t���t �n médi�o privado, Y. 
pagarle las consultas. El médico, iguai�ente: puede prestar su asisten
cia en forma privada y hacerse pagar, pero en ningún caso de las pe1;.
sonas inscritas en su lista, quienes son atendidas gratuitamente. El mé.
dico está obligado a atender a sus pacientes inscritos, dándole las -qsua-. 
les curas de medicina general, como son las visitas ambulatorias y do
micilarias, las recetas por medicamentos ó preparados (.a cargo. de l�s 
farmacias)' . los certificados y suministros ,de analgésicos, en caso de 
necesidad. El médico también debe interesarse p�� la,s prestacioJes q� 
cirugía y 1·ecuperación, hacerse sustituir durante los feriados y al,Ísen
éias. Procurar por su cuenta los instrumentos, libros y automóyil; estos_ 
itastos generalmente absorben cerca de un tercio de la renta bruta. Ade
más· existe 1,1n procedimiento e·s.I)ecial para el examen de recl�mos· coii-
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tra el profesional; pero hasta la fecha no existe una modalidad análoga 
en cuanto concierne a los enfermos. 

La adquisición y cesión de pacientes, está prohibida. El Gobierno 
ha ,dedicado la suma de 66 millones de libras esterlinas para compensar 
la pérdida de derechos a quienes gozaban de este, privilegio. 

Para poder ejercitar su profesión, el médico debe -obtener el per
�i�o del Consejo E'jecutivo Local y del Comité de Profesionales de 
Londres, que es un organismo integrado por médicos encargados de vL 
gilar su correcta distribución. Este Comité no tiene poder para ordenar 
a un médico ir a determinada localidad; sin embargo puede vetar el 
ejercicio en una zona, si considera que en ella ya existen facultativos 
en número suficiente. Queda fuera de toda duda que uno de· los gran
.des resultados de la Asistencia Sanitaria Nacional se ha lograd.o con 
una adecuada distribución de profesionales en todo el reino. Entre 
julio de 1948 y enero de 1952, el número de médicos generales (titula
res) se elevó en 11 % en las áreas escasas de médicos y bajó en un 
10 % en aquellos donde habían en exceso. 

No obstante, la falta de movilidad presenta alguno� graves incon
venientes: en efecto, mientras que en años anteriores un mé-dico ancia
no después de varios años de servicios, tendría derecho a un lugar de 
su. preferencia donde su actividad sería menos fatigosa, dejando el 
puesto a un profesional más joven y enérgico, hoy, tal posibilidad real -
mente es muy rara y los jóvenes siempre encuentran mayores dificulta
des en abrirse campo en su.profesión. 

2) La activid'ad hospitailaria y de eapecialistas.-En julio de 1948
el E'stad·o adquirió 2,700 hospitales en Inglaterra y Gales, con cerca de 
medio millón de camas. Dichos hospitales están distribuidos en 30 pr-o
�inJCias con igual número de escuelas de medicina. En cada provincia, 
los hospitales están reagrupados en unidades de cerca de 1,000 camas: 
cada unidad está administrada por un Comité Hospitalario.Ad:ministra
tivo. Los hospitales que cumplen tareas didácticas son independientes y 
cada uno posee su propia dirección ( Consejo de Gobernadores). Los Co
mités Administrativos están compuestos por personas extrañas a la me� 
'dicina pero siemp,re contando con un cierto número de médicos. Los Con
sejos Regionales y las Direcciones Administrativas de los hospitales di
:dácticos no están bajo control del· Ministerio de Sanidad. El personal mé
dico más joven de los nosocomios depende del Comité de Administración 
rlel mismo centro asistencial, mientras que los más antiguos ( consultan
tes y especialistas) que a menudo laboran en más de un hospital, de la 
misma provincia, dependen del Consejo Regional o del Consejo Direc
tivo (Consejo de Gobernadores). 

Los puestos disponibles para especialistas, por ley deben ser cu -
biertos publicándose avisos en los diarios médicos: el único modo de 
obtenerlos es presentand'o solicitudes-. La selección de candidatos es he
cha por el Consejo Regional o por la Dirección Administrativa, desig
nando una Comisión especial compuesta casi exclusivamente por médicos. 
Los especialistas y otros miembros del personal asistencial son retribuí-
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dos casi en su integridad por sueldos; la escala es fijada por el Gobier
no y discutida previamente con los representantes de la profesión. Bue
na parte de los médicos de Consultorio de los hospitales, laboran por 
contrato y a horario reducido. 

Los programas ,de incremento social han sufrido fuertes reduccio
nes ¡ror necesidad de balance: estó significa que muchos proyectos para· 
el mejoramiento y extensión del servicio hospitalario han sido diferidos. 

Como consecuencia · de las restricciones muchos jóvenes médicos espe
cialistas, no han podido obtener puestos mayores, por cuanto no se ha· 
realizado la extensión de la actividad de los médicos de consultorio co
mo se ha previsto. Esta:. .d·etención ha tenido repercusiones en todos los 
grados del personal médico de los hospitales, y es uno de los problemas 
más difíciles de resolver. 

En el pasado, los hospitales estuvieron siempre colmados . Antes 
que la Asistencia Sanitaria entrase en funciones existían largas filas 
en los -consultorios externos y largas listas de P'Ostulantes para admisión 
en pabellones. Hoy, las filas y las listas son más largas que antes. Una 
de las grandes dificultades -aparte de la creciente demanda de hospi
talizaciones-- ·es que mucho se ha incrementado la concurrencia de ancia
nos. La quimioterapia moderna salva la vida de muchos enfermos ancia-, 
nos, quienes antes habrían muerto. Pero su curación es a menudo lenta e 
incompleta, siendo así que buena parte de las camas están ocupadas por 
crónico·s, · mientras que los enfermos jóvenes con perspectiva de curación 
en breve lapso, no logran obtener admisión en el hospital. La atenció11 
de la población anciana, con su in:evitable· número de enfermos crónicos, 
es uno de· los más grandes problemas por resolver. 

Un paciente que re·quiere una consulta especializada es enviado po:r 
su médico tratante hacia un especialista, en el programa externo de un
hospital, o bien si su salud no le permite movilizarse, el médico tratan-, 
te procurará que el especialista concurra a su casa. Los gastos de esta. 
consulta domiciliaria son pagados por el E'.stado, nada a cargo del pa
ciente. S'i éste debe· ser internado, se le inscribe en la lista de postulan
tes, salvo que no se trate ,de un caso urgente. E1 enfermo puede esco
ger una cama "pública" sin costo alguno, o bien con ciertas extras por 
el pago de tres libras esterlinas semanales, aproximadamente; o una cá� 
mara privada: en este caso abonarían no solo los gastos de p •ermanencia, 
sino también los honorarios del especialista. Naturalmente eM;a tercera. 
alternativa es más costosa que las anteriores, pero ha sido prevista por· 
la legislación: vigente, para satisfacer las exigencias de aquellos que es
tán dispuestos a pagar Sij comodidad y aislamiento, y lo más importante, 
la intervención del especialista. El paciente de una cama pública, no. 
tiene derecho a seleccionar el especialista. 

3) Servicio Nacional de Sanidad.-Dep�nde de las autoridades sa -
nitarias locales, como son los Concejos Municipales y Provinciales. Posee
servicios de maternidad e infancia, asilos infantiles, ambulatorios, ser
vicios de prevención de enf ermed-ades incluyendo además la vacunaci_ón. 

La asistencia sanitaria existe desde hace muchos años. E'l E·stado 
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ha dado y ,da, gran importancia a la asistencia de los nmos. Por ello esta 
.acción se realiza estrechamente ligada a la Asistencia Sanitaria Nacio-. 
nal y continúa subsistiendo como una entidad permanente, organizada 
por las autoridades locales escolares. Contempla la revisión médica de 
los niños de todas las escuelas públicas, y esta revisión efectuada por 
�édicos escolares, se rep'ite cuando menos tres veces, durante los años 
d,e, Ia escuela elemental. 
· · Cada jurisdicciórt tiene· por' jefe a un .funcic.nario m&dico de sanidad 

-que dirige la Asistencia Pública Sanitaria de la zona. Su primer deber �on
siste en estar al corriente, en cuanto sea posible, de todo lo que con
cierne o pueda referirse a la salud de la población: es una personalidad 
-entre las más importantes del campo de la medicina pr�ventiva. 

ALGUNOS PRO�LE.MAS DEL MEDICO TRATANTE 

·l) Ctimhio de las rel�cio�es ·ent�e �nfermos. Y- fll�dicos.- No hay 
<luda que con la introducción ,del Servicio Nacional de Sanidad se ha 
p�-9.ducido una avalancha de clientes' y d·e solicitudes saliendo de lo nor
mal y_ necesario. Al mismo tiempo ha_ sobreven�do un cambio_ en el ca
rácter del trabajo, con gran tendencia por par�e d�l público, a conside
r.ar al médico como un distribuidor �e certific.ados para ... obtener la cura, 
-s�n habilidad para hacer un diagnós�ico o dar. un �on�E;!jo. F;:l médico 
e.,speraba no pedir una visita q un par�cer, sinq una atención. ya esco
gida por el mismo enfermo. Sin -embargo ten_emos. _pruepas q�e se trata 
de. un hecho pasajero y no gene1·aliza.d.o. Dos_ in_fonnes oficiales demues
.tran que: 

"La mayor parte de los médicos mant_iene
,. 

:r:�la(!iones cordiales con 
los enfermos y la mayoría de los clientes considera al médico tratante 
-como un amigo. Como conclusión de la investigación, el Comité señala 
que es exagerado, al menos, pe:Q.sar que lo.s médicos gozan de fama de 

.dependientes y funcionarios1'-. - (Re:vista. de, Me4i.cina General. lS15L52, In
fq-rme ·del Comité de·Medicina Gen�ral de la Britsh Medica! Association) . 

. . '-'En general, la intrqducción del. Servicio Nacional de Sanidad no 
ba :�nodificado las relaciones entre médicos y clientes, antes bien ha de-
1ivado un m'.:lyor acuerdo, faltanqo la, r�lación y el obstáculo financiero" 
•.(Infqrme del Consejo Central de Asistencia Sanitaria). 

-.Co_nviene subrayar que pueden surgir �1;aves peÍigros · para la pro
f.esipn médica si el Gobierno u otro grupo de control logra obtener el 
monopolio directo de los servicios asist_enciales sanitario.s. E'l médico en 
este tcaso, quedaría a merced de fuerzas que podrían no tener interés ni 
CQmprensión en las relaciones pe1 sonales y de co�fianza que hasta ahon. 
ha existido con los p·acientes. 

2) Exclusic5n de los Hospitales.- Otro importante problema para 
Iá· ··iríedicina general es la exclusión de los médicos tratantes de los cen
tros;:asistencial�s:: no es. una novedad pero es �ada vez más 1·ígida por la 
ap�itáé'í_óñ _ 'de nuevas normas h9spit'.:llarias. 

� -· � ' . :· (, . ,.
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El médico dé familia no solo no puede continuar la atención de sus 
enfermos, ·cuando son internados en un hospital, sino que además es 
obstaculizado en sus visitas, incluso en las de saludo y su presencia se 
permite después de los consultantes y especialistas. Más todavía en los 
pequeños hospitales de medicina general, llamados "cottage , hospitals", 
en gran pa'rte se ha sustraído al uso y control de los médicos tratantes. 
El médico de familia tiene a.ctualmente po•ca o ninguna voz, en' lo que 

concierne a la supervisión de las atenciones hospitalarias. Las Direccio� 
nes de Hos·pitales y Comités se han esforzado (tal vez sin intención) en 
·completar este aislamiento. Posiblemente, es el resultado al menos par
cial de la actual tendencia de especialización de la medicina. No. hay du
da, por ejemplo, que las intervenciones por lo general sean ejecutadas
magistralmente p·or quienes solo practican la cirugía; este es argumento 
v;álido para excluír d.e la sal.a de operatoria a cualquier médico. que mezcle
la cirugí_a con otr�s actividades profesionales. E.stá fuera de duda que 

numerosos. enfermos re quieren únicamente de las atenciones qu e pro
porciona él médico de la· familia, salvo mejor a.sistencia que la ·que pue
da;n tener en ·casa propia; por eso los, hospltales de medicina general
f1,1eron utilísimos y su transformación ha sido un error.

3) Centros Sanitarios.- El campo de acción de la Asistencia Mé
dica d ebió ser completada como .inicialmente se (.!ontempló con la for
mación de Centros Sanitarios. En teoría, estos Centros debían· poseer, 
.salas de consultas y espera, eximiendo a los médicos de la obligación d·e 

tenerlas en su própia casa. Cada centro habría debido tener un peque
ño l_a.borato1·io de patología, una pequeña sala operatoria y además lJ,n 
equipo de Rayos X, enfermera y secretaria. No es mucho decir que el 
centro satiitario• debía ser la base esencial de la Asistencia Sa,nitaria Na
cional, sin e�bargo, no se constituyeron desde el comienzo •del Servicio 
y ahora es imposible, en razón de la crisis de_ edificios, instituir �umero
sos centros sanitarios, tal como fue previsto por el Decreto. sobre. el Ser
vicio Nacional de Sanidad. Tratando de r.emediar. esta sit.uación el Mi
nistro y los r epresentantes médicos, han aconsejado a los profesionales 
unirse para trabajar en grup·os. Una suma adecuada del monto total que 

el Gobierno destinaba .en favor de los médicos, .es ·consignada en. un fon
-do de préstamos sin intereses, par<,1 los médicos que aceptan �daptar sµ.s 
consultorios ·como centr0 sanitario. Como quiera que los medicos tie:r;i.
den a ser individualistas, a menudo los mejores son más individualistas 
que los demás. Esto revela repugnancia a la iniciativa. del ejercicio pro
fesional en grupo, vale decir a la formación de Centros Sanitarios, que 
actua,lmente fa.Itan en gran número en el Reino Unido. 

La medicina ha hecho grandes progresos en los últimos cincu�nta 
años, y las diagnosis y cuidados más comunes, actualmente so_n .muy cos-· 
tosos 

, El profesor Lionel Wbithy en el discurso pronunciado al a.sumir la 
presidencia de la Asociación Británica de Médicos, en •1948, dijo: "Nadie 
puede poner en duda que el progreso de la ciencia y el alto gra90 ·ae. 
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especialización obligan al enfermo a tener no uno sino varios médicos, 

y que las visitas accesorias, indisP'ensables, sean a menudo muy nume

rosas: el costo de una enfermedad está tal vez fuera de las posibilidades 

del promedio de las personas". En efecto, .aún antes de la introducción 

del Servicio Nacional, los egresos por atención médica han venido au

mentando rápidamente. En un conocido hospital inglés, en el quinq,ue

nio 1941-46, el costo semanal por cada recuperado se ha doblado así 

,como la asistencia de cada paciente externo, y el número de análisis 

cuadruplicado. Hoy, los gastos medios para el mantenimiento de un en

fermo en un centro asistencial superan las 15 libras esterlinas, ex

cluyendo las curas. 

Cuando la asistencia médica es costosa aún para el ciudadano me

dio, derivan dos alternativas: o la asistencia es proporcionada solamen
te a quienes están en condiciones de pagarla, dejando a los demás con 

servicios de segundo orden, o bien, deben gravarse los gastos entre to

da la comunidad. E'n Gran Bretaña se ha adoptarlo la segunda posición. 

Los egresos por enfermedad son sostenidos desde julio de 1948 por la 

comunidad con gran consuelo moral y material de muchísimas familias. 

Numerosas dolencias se han curado y gran número de invalideces se han 

corregido, que por el contrario hubiesen sido soportadas en silencio. 

Sin embargo, nuestros legisladores han establecido el Servicio Na

cional de Sanidad en un plano tan elevado olvidando las imperf ec

ciones de la naturaleza humana y por eso sobre un progra

ma que exige alto grado de responsabilidad y de decisión, así como un 

sentido de deber cívico, muy superiores a los de la mayor p,arte de los 

médicos y enfermos. Estas actualidades, individuales a menudo no fal

tari pero son comprometidas por las circunstancias. Si un Gobierno a

nuncia que todos los viajes por tren serán otorgados gratuitamente por · 

el Estado, no sería ninguna maravilla que el público comenzase a hacer 

viaje tras viaje, y que los empleados de ferrovías se volvieran poco 

gentiles y también quisquillosos. Precisamente esta reacción natural no 

fue contemplada por quienes idearon el plan de la asistencia nacional, 

el que bien pronto reveló la necesidad de un cambio tan profundo, por 

comprometer sus principios básicos. L<a asistencia¡ no podía sel" "g:ratuita" 

desde ningún aspecto. C'on el fin ,de limitar los gastos, sin disminuir las 

prestaciones asistenciales, el Gobierno de·cidió, en 1951 y sucesivamen

te en 1952, fijar contribuciones por parte de los enfermos para algunas 

prestaciones, y fueron: un chelín por cada receta, una libra esterlina o 

má,s p·or un par de anteojos, una esterlina por curas dentales. Si bien el 

resultado inmediato de estas tarifas demostró una disminución de las 

demandas, las ventajas no se han mantenido ni han sido considerables: 

los gastos por medicamentos representan hasta ahora un problema fi

nanciero para la Asistencia S1anitaria. Las demandas insistentes de los 

enfermos por medicamentos de gran publicidad, hace difícil, a los médi

cos ordenar medicinas relativamente económicas de equivalente compo

sición. 
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La asistencia sanitaria nacional está a disposición de toda la pobla
. ción; la mayor parte de los gastos se cubren con impuestos centrales y 
locales (gubernativos y municipales) 

En el año financiero 1957-1958, los gastos contemplados fueron de 

690 millones de libras esterlinas, frente a 436 millones en 1949,.;1950_ Es .. 
te egreso representa el 3.5 % de los recursos nacionales. E·xisten en cam
bio contribuciones semanales en favor del S'eguro Nacional, p'ero sólo 
una pequeña parte de éstos se entrega al Se,rvicio Nacional. La contri
bución mensual de un hombre desde los 18 años, es de 9s. 5d., a cargo 
del trabajador, y de 8s. ld., a cargo del empleador. De esta contribución 
global (17.s. 6d.) solo un _p,equeño porcentaje se destina para la Sani
dad, y el resto se distribuye entre los subsidios de enfermedad, p'ensio
nes y otros egresos contemplados por el Plan Nacional. 

El Comité Gillebaud establecido para estudiar el costo del Servicio 
Nacional de Sanidad, ha llegado a la conclusión de que sería prematuro 
introducir modificaciones fundamentales en la estructura del Servicio. 
Más aún en razón, que la ciencia. médica continúa progresando y los 
gastos de gestión siguen elevándose, no puede dejarse de lado ni resol
verse el grave problema del financiamiento de la asistencia sanitaria. 

Del infiorme inglés se despr•ende: 

1) El respeto de las más grandes normas de democracia por parte 
del Gobierno y de las Instituciones, entre las Asociaciones Nacionales 
de Médicos, que han llevado a cabo tres referéndums para conocer el 
pensamiento de los profesionales sobre la reforma sanitaria. 

2) La presencia de los representantes de la clase médica en el 
Comité o Comisión que ejercitan actividades o gestiones sanitarias asis
tenciales: 

3) La distribución de los médicos generales en el territorio nacio.
nal con la formación de las listas (introducidas en Italia hace medio 
siglo) . 

4) La dificultad de empleo para los jóvenes médicos y más aún pa
ra los esp·ecialistas, así como las dificultades de progresar con los años 
en colocaciones y mejores servicios (falta de carrera) . 

5) La independencia de los médicos afiliados al Servicio Nado
nal de Sanidad, de cualquier burocratización e ingerencia estatal o no 
estatal. 

6) El aumento cada vez más elevado del número de recuperados
en hospitaks, de las visitas especializadas, de los análisis clínicos Y de 

las investigaciones terapéuticas, que sólo en parte son conexas al pro
greso de la medicina, porque en la mayoría de los casos, se deben al 
incentivo de las prestaciones gratuitas. 

7) El ingreso global está -y va aumentando- sobre el 3.5 % de
la renta nacional, siendo de 700 millones de libras esterlinas anuales. 
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De todo lo aquí expuesto, se desprende que es muy dificil la solu
ción del problema de la asistencia sanitaria la misma que debe ser es
tudiada y realizada con organismos técnica y funcionalmente eficien
tes en base a las condiciones sociales, demográficas y económicas de la 
nación. 

Por ello sería convenjente: 

a) Ordenar la actual confusión de ideas y de entidades que cre
cen más y más, reajustando las listas mé.dicas ( de acuerdo ·con la de
pendencia de las comunas), los ambulatorios, los puestos de socorro, hos
pitales (provinciales o regionales), centros de convalescencia, gabinetes 
de análisis y de terapia, de acuerdo con las necesidades y exigencias 
modernas. En la misma Inglaterra, la organización sanitaria asist�ncial 
-muy sup·erior a la de Italia- se ha revelado ;_;_y as{ lo es-, funcio
nalmente deficiente: la crisis funcional es también la causa de las pasi
vidades económicas. Para el trabajo en masa convienen equipos adeéua
dÓs: el trabajo de construcción es muy costoso y no puede responder a 
las ·necesidades.

b) Los gastos de la asistencia sanitaria deben ser cubie1 tos con 
recursos estatales y entidades públicas, con aportes de los empleadores 
y trabajadores, sin excluir los personales (salvo para los pobres) y ca
da demanda y prestación en monto p1·opor-cional a las posibilidades fi � 
nañcieras del enfermo. Quien puede, debe pagar por sí y por los de
más en relación a sus recursos: las concesiones gratuitas, y -tanto más 
si están vinculados con ahorros individuales con p1·oporción-, son siem
pre tomadas al asalto, resultando entonces insuficientes y decadentes. 

La medicina social por eso, debe garantizar a todos, no solo a 
quienes gozan de buenas condiciones, asistencia, y ·cuidado; meta que 
puede ser lograda únicamente si se realizan, al menos a mi criterio, las 
anteriores condiciones. 

En nuestro país debe aceptarse la larga y eficiente política social, 
pero no totalitaria y socialista: los hibridismos son siempre y donde 

quiera estériles. Nuestra vida nacional en este campo, y en todos los 
campos es una encrucijada: no puede ser social ( diremos ''c1 istiana") 
sin socializarse, o antes o después deberá ceder el paso a la filosofía, a 
la acción y a la realidad socialista, marxista. 

(Transcripción de la Revista "I Problemi della Sicurezza So-cía.les", 
Año XIV, N9 4, julio-agosto-1959, págs. 558 a 603. Roma, Halia). 
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INCORPORACION DEL SEROR MINISTRO DE SALUD 

Y ASISTENCIA SOCIAL 

Con fecha 23 de julio último, fue incorporado como nuevo Presi

dente riel Directorio de la Caja, el señor Ministro de Salud Pública y 

Asistencia Social, doctor Rodrigo Franco Guerra, en su calidad de miem

bro nato, reemplazando al anterior titular de ese ¡1ortafolio, doctor Gui-

llermo Garrido Lecca. 

Con este motivo, el doctor Franco expresó su propósito de brindar 

su más amplia colaboración para que puedan ser solucionados los pro

b�emas que actualmente confronta la Institución . 

. INCLUSION DE LA PROVINCIA DEL CUZCO DENTRO DEL 

AMBITO DEL SEGURO SOCIAL OBRERO 

Acorde con su política de incorporación progresiva de las más 
importantes provincias del país, dentro del ámbito económico-asistencial 

del Seguro ·Social Obrero, y teniendo en consideración los estudios pre

liminares practicados, el Consejo Directivo de la Caja ha acordado ex

tender a la Provincia del Cuzco la aplicación del sistema, ratificando ade
más los estudios y gestiones realizados por la Comisión de funcionarios 

presidida por el Superintendente General de Hospitales, que fuera no

minada con el objeto de analizar objetivamente las modalidades de fun
cionamiento del Seguro en dicha región .· 

Ante la imposibilidad temporal de construir un centro asistencial 

propio de la Institución en el Cuzco, el acuerdo contempla el otorga

miento de las ¡1restaciones de los seguros de enfermedad y maternidad 

en los centros públicos y privados -de esa región, a cuyo fin serán opor

tunamente elevados al Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, los documentos del caso, para la da

ción del dispositivo que autorice esta inclusión. 

Consecuentemente, en breve será incorporada en el ámbito de acción 

económico-asistencial del Seguro Social Obrero Peruano, una de las 
más importantes regiones del sur del país. Cumple de esta forma la 
Caja, el objetivo de su creación. 
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NUEVO GERENTE DE LA INSTITUCION 

En su reunión anteriormente citada, el Consejo Directivo, acordó 

nominar como Gerente de la Caja, al destacado profesional abogado, 

doctor Augusto Vargas Prada, de quien se espera una proficua labor 

en beneficio de los altos fines institucionales. 

EXONERACION DE LA CAJA DE SEGURO OBRERO Y SUS 

SERVIDORES DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES AL 

SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO 

Por Resolución de 26 de julio del año, en curso, cuyo texto se incluye 

en la S(;cción correspondiente de este número, la Caja Nacional de Seguro 

Social del Empleado, haciendo mérito a la solicitud de reconsideración for_ 

mulada por nuestra Institución, acordó exonerar ,a ésta y a su personal de 

empleados, a p·artir del 19 de, febrero de 1959, del pago de contribucio

nes destinadas a solventar el otorgamiento de las prestaciones en los 

riesgos de enfermedad y maternidad a que se refiere el inciso 19 del 

artículo 509 del Estatuto Provisorio del Seguro del Empleado. 

En virtud de esta Resolución, la Caja del Seguro Social Obrero, se 

sustituye a la del Empleado, en el otorgamiento de las prestaciones de 

los riesgos antedichos, que serán deferidas en los establecimientos no

socomiales propios de nuestra Institución, o en los públicos o privados 

con los cuales tenga establecidos servicios coordinados. 

- 46 -



Información · l\l aciana l 

INAUGURACION DEL CENTRO DE SALUD DE AREQUIPA 

El día 18 de julio último, fue inaugurado el nuevo nosocomio del 
rubro, en ceremonia presidida por el Sr. Ministro de Salud Pública 1y 
Asistencia Social Dr. Rodrigo Franco Guerra. Este centro asistencial, 
que inicialmente fuera concebido como sanatorio pa1·a enfermedades del 
tórax, ha sido debidamente reeestructurado como "Centro de Salud 
Docente", siendo su costo total de 142 millones de soles y teniendo una 
capacidad de 870 camas. 

Luego de la bendición de los edificios, a cargo del Arzobisp·o de A
requ.ipa Mons. Leonardo Rodríguez Ballón, pronunciaron sendos discur
sos el Dr. Carlos López Oré, Director del Centro, el Dr. Carlos. N. La.ra, 
representante de la Asociación de Médicos de Arequipa y el Sr. Minis
tro de Salud Pública y A. S. Dr. Rodrigo Franco Guerra. 

La distribución general de este importante centro, es la siguiente: 
en el piso base: los servicios generales; talleres, morgue y garage; en 
el primer piso: administración, consultorios externos y algunas residen
•cias; segundo piso: laboratorios, consultorios, hospitalización y residen-
cias; tercer piso: s·ala cuna, partos y hospitalización; cuarto piso, ser
vicio de rayos X, y las salas de operacionEs; quinto piso:. hospitalización; 
sexto: residencia de enfermeras y personal. El área total construida es 
de 35,229 metros cuadrados . 

REMISION A LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL NUEVO PROYECTO 

DE ESTATUTO DEL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO 

Con fecha 29 de agosto, la Comisión Interparlamentaria presidida p.":>r 
el Senador Sr. Víctor M. Arévalo, ha enviado a la Cámara de Diputados, 
el proyecto de estatuto definitivo del Seguro Social del Empleado, co -
rrespondiente al Seguro de Enfermedad-Maternidad, el mismo que con
templa los siguientes aspectos: 

19 Fines del Seguro, su estructura, atribuciones del organismo 
asegurador y demás órganos administrativos. 

29 Campo de aplicación: empleados comprendidos: públicos y 
privados; jubilados y cesantes; asegurados voluntarios. 

39 Prestaciones: subsidios diarios de enfermedad y de materni -
dad; asignaciones de lactancia; de sepelio; atención médica general y es-
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pecial; atención obstétrica; hospitalización; exámenes y tratamientos auxi
liares; tratamiento odontológico; cuidado de la esposa durante la gesta
-ción y el parto; atención del recién nacido. 

49 Modalidades de otorgamiento de las p·restaciones asistenciales: 
directa en los hospitales del Seguro Social del E�mpleado; y libre en los 
establecimientos particulares del país, de elecdón del asegurado; condi
ción de eligibilidad. 

5Q Requisitos para el otorgamiento de cada una de las prestacio-
nes comprendidas: requisitos generales y _especiales'. . 

69 Organización f1nánciera del Seguro· Social del Empleado: Em
pleados particulares: 3 % ; empleadores: 3.5 % ; Estado: 0.5 % ; para los 
empleados públicos: 2.5 % ; empleadores 3 % ; y cu.')ta Estatal: 0.5 o/c • Ju
bilados y cesantes: 5.5 %. ; Estado: 0.5 % . 

79 Disposiciones generales: reserva de seguridad; instancias ad
ministrativas; control financiero de la Institución y sistemas de recau
dación de contribuciones--

89 Obligaciones y derechos de los empleadores y asegurados; 
exenciones y franquicias· del Seguro Social del Emplea.do; sanciones y cues
tiones de cará,cter contencioso . 

INFORME Y CONCLUSIONES DEL PLAN REGIONAL DEL SUR 

Luego de cuatro años de intensos estudios e investigacion-2s, el "Plan 
Regional del Sur" ha formulado una. síntesis general de sus trabajos, se
ñalando los problemas más importantes y las solucionEs que fundamen
talmente deben llevarse a cabo en la vasta zona comprendida en . el rad10 
de sus actividades. 

Los_ problemas enunciados son los siguientes: 
1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 

8) 

9) 
.. iO). 

11) 

Dispersión excesiva de los recursos naturales y h_umanos; 
E'xceso de población y deficiente distribución; 
Resistencia a cambios y falta de iniciativa; 
C1ases sociales bajas y numerosas; 
Deficiente orientación y facilidades de educación; 
Emigración · de la gente más capacitada; 
Sistema de gob iernc centralizado, inadecuado para el fomento 
del desarrollo necesario; 
Sistema deficiente de denuncio de tierras; 
Modalidad financiera insuficiente; 
T€cnicas deficientes de producción; 
Ingreso regional reducido; promedio de S/. 2,292.00 por · per-
sona, al año; 

12) Economía desequilibrada ; predominio de la ·agricultura _y de 
actividades de subsistencia; escaso des-envolvimiento industri�l; 

13) Bajos niveles de productividad y dé vida.
· · · 

_ Gonse.cuentemente con· los problemas planteados, el Plan Regional 
Sur del Perú, propone las siguientes soluciones: 
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pecial; atención obstétrica; hospitalización; exámenes y tratamientos auxi
liares; tratamiento odontológico; cuidado de la esposa durante la gesta
-ción y el parto; atención del recién nacido. 

49 Modalidades de otorgamiento de las p·restaciones asistenciales: 
directa en los hospitales del Seguro Social del Eºmpleado; y libre en los 
establecimientos particulares del país, de elección del asegurado; cond�
ción de eligibilidad . 

59 Requisitos para el otorgamiento de cada una de las prestaci:>-
nes comprendidas: requisitos generales y _especiales . . 

69 Organización financiera del Seguro Social del Empleado: Em
pleados particulares: 3 % ; empleadores: 3.5 % ; Estado: 0.5 % ; para los 
empleados públicos: 2.5 % ; empleadores 3 % ; y cu')ta E:Statal: 0.5 o/e. ,Ju
bilados y cesantes: 5.5 % ; Estado: 0.5 % . 

79 Disposiciones generales: reserva de seguridad; instancias ad
ministrativas; control financiero de la Institución y sistemas de recau
dación de contribuciones--

89 Obligaciones y derechos de los empleadores y asegurados; 
exenciones y franquicias· del Seguro Social del Empleado; sanciones y cues
tiones de cará,cter contencioso. 

INFORME Y CONCLUSIONES DEL PLAN REGIONAL DEL SUR 

Luego de cuatro años de intensos estudios e investigaciontzs, el "Plan 
Regional del Sur" ha formulado una síntesis general de sus trabajos, se
ñalando los problemas más importantes y las solucionEs que fundamen
talmente deben llevarse a cabo en la vasta zona comprendida en el rad10 
de sus actividades. 

Los_ problemas enunciados son los siguientes: 
1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 

8) 
9) 

.. iO). 
11) 

Dispersión excesiva de los recursos naturales y h_umanos; 
E'xceso de población y deficiente distribución; 
Resistencia a cambios y falta de iniciativa; 
Clases sociales bajas y numerosas; 
Deficiente orientación y facilidades de educación; 
Emigración de la gente más capacitada; 
Sistema de gol:: �ernc centralizado, inadecuado para el fomento
del desarrollo necesario; 
S!istema deficiente de denuncio de tierras; 
Modalidad financiera insuficiente; 
Té·cnicas deficientes de producción; 
Ingreso regional reducido; promedio de S/. 2,292.00 por · per-
sona, al año; 

12) Economía desequilibrada ; predominio de la agricultura _·y de
actividades de subsistencia; escaso des.envolvimiento industrial; 

13) Bajos niveles de productividad y dé vida. 
. Consecuentemente con los problemas planteados, el Plan Regional 

Sur del Perú, propone las siguientes soluciones: 
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19 Programa sistemático, sujeto a prioridades del desarrollo agrí

cola en la Sierra y mejoramiento de las tierras en la costa . 

2<? Ampliación de las tierras disponibles, mediante un programa de 

mejoramiento; sistema de irrigaciones y colonización sistemática 

de áreas de ceja de montaña y de selva, adecuadas para la agri

cultura bajo un correcto sistema de denuncios. 

39 Desarrollo sistemático de 19 centros. urbanos. 

49 Mejoramiento contínuo de las facilidades financieras para dar 

créditos refaccionarios y de inversiones a la agricultura, arte

sanía, comercio e industria--

59 Programa de promoción y de incentivos y estímulos a la inicia

tiva privada, para la formación y desarrollo de empresas en las 

diversas actividades económicas. 

6<? Mejoramiento del sistema de comercio para las producciones a.

grícola y artesanal, creando centros para la comp·raventa de pro

ductos agrícolas y de artesanía, y mejores facilidades de crédito. 

79 Descentralización en el mayor grado factible de las actividades. 

locales, independizándolas del gobierno central en los aspectos 

presupuesta!, ingresos y gastos . 

89 Desarrollo de los recursos humanos capacitando a la población 

para desempeñar ocupaciones no agríe olas y participar en forma 

efectiva en la vida nacional. 

99 Investigación sistemática para identificar y explotar los recur

sos potenciales y mejorar la explotación de los ya conocidos. 

CREACION DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA 

Como órgano directo del Poder Ejecutivo, se ha creado el Instituto 

de la Vivienda, por D.S. N9 57, de 23 de setiembre, encargado de formu

lar el programa general de la vivienda urbana y rural, cumpliendo las 

siguientes funciones: 

a) Investigar el problema de la vivienda; formular las soluciones per

tinentes y proponer o adoptar las medidas necesarias; 

b) Establecer los requisitos que debe reunir la vivienda para con

siderarse calificada para el goce de· las facilidades tributarias que la ley 

establece; 

c) Fijar las normas para la vivienda rural y exigir su cumplimiento; 

d) Estudiar y realizar la construcción de caminos y demás obras 

necesarias para urbanizar tierras en las zonas que juzgue más con

venientes para las -clases populares; 

e) Administrar los fondos del E'stado y los créditos que se obtengan 

para financiar los programas de la vivienda, de manera de ponerla al al

cance de las clases populares; 

f) Fomentar la formación de mutuales, cooperativas y otras organi

zaciones similares de crédito, para la vivienda, y proporcionarles la asis

tencia que requiera su organización; 
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g) Prestar asistencia técnica y s·0cial a las familias y a los grupos 
,de personas de limitada capacidad económica que deseen construir vivien
.das propias. 

E'sta Institución tendrá un Directorio de siete miembros designa
dós por el Poder Ejecutivo, y contará además con e1 personal técnico y 
.administrativo necesario, que será nomin�do por el citado Directorio. 

NUEVA JUNTA DIRECT!V A DE LA SOCIEDAD· 

PERUA.'.NA DE. SALUD PUBLICA. 

\ 

Ofrecemos . a. nuestros lectores; la' nue-�a �omposi�ión de la Jµnta ·Di-
,. • 1 ' • ,, � • ( • 

rectiva recientemente elegidá pa·ra regir _los g.estinos· de la Sociedad Pe-
ruana de. Salud Pública,. pa.r-a �l períod� mayo de 1960 · a mayo de 1962: 

Presidente:_.Dr. ·Carlos Quiros S:; Vicepresidente: _Ing. ·Alejari
1

dro 
Vine e� A.; Secreta.río: Dr., Carlos Corbacho; Pro-Secretario.: Sira. Alicia 
-.Árrieta ·de Silva; Tes�rer�: Dr. Roberto Weiss B.; Pro-Tesorero: Dr. Juan 
Zapa.te-!; Secretario de Acción Científica: Dr .. Germán Battistini; Se�re
tario de Publica:Ciones: Dr. Jorge. Sarmiento; Bibliotecaria: Sra. Re-

né ·B. ·de Barrantes.
· ......._

INDICE DEL COSTO DE LA VIDA EN LIMA 

. Con arreglo a las informaciones proporcionadas por la Dirección Na
cional de Estadística del Ministerio de Hacienda y Comercio, publicamos 
seguidamente un" cµadro general del índjce del costo vital en Lima y Ca
llao, registrado entre los meses de enero a julio del presente año, calcula
-do sobre la base del trienio 1934-1936 : 100: 

Enero 
.Febrero 
Mar·�º
ÁbriÍ 
Mayo 
Junio 
Julio'' 

lnd. GraJ.. 

1,011.63 
1,012.03 
1,012.43 
1,006.20 
1,008.44 
1,008.49 
1,015.80 

Aliment. 

1,316;2 
1,316.5 
1,314'.2 
1,299.2 
1,300.4 
1,299.0 
1,312.3 

Habitación 

418.6 
418.6 
418.6 
425.0 
425.0 
425.0 
425.0 

lndum. 

832.5 
834.5 
840.8 
848.0 
855�0 
861.8 
861.8 

Diversos 

749.8 
749.8 
755.9. 
755.9 
760.8 
760.8 
760.8 

· , • -- 'E.'1 cuadro precedente revela ef movimiento registrado ·durante los ·
-s-iete· ··primeros meses del· presente año, arrojando una variación de 4.17
puntos en el valor general considerado; en cuanto a los diferentes rubros 
que-irrtegran el costo general, apreciamos una variación no muy sensible, 
i.r,;duy-e.ndo · cambios-·sustap.ciales, como los que aparecen en el rubro de-

. alimentación entre los meses de abril a junio.
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.. OFICINA INTERNACIONAL o·EL TRABAJ0-

44a. Conferencia 

Entre el 19 y 23 de junio último, se celebró en la· ciudad de· Gifle� 
:b:i:a; ·1a ··c.onferencia del epígrafe, bajo la · presidenciá del Sr. Luis Alv-á·
rado Ganido, delegado gubernamental y Ministro, de Trabajo y Asun·:. 
tos Indígenas, del Perú,. con asistencia de casi 900 delegados, consejeros, 
observadores de ·7s· estados ·miembros y de 17 ten·itoi:ios, así como i re.'
presentantes de· las Naciones Unidas, organismos especializados y entes 
.interna-cionales y no gubernamentales. 

El temario previamente elaborado por la 44a. ·conferen.'cia, fue� el 
siguiente, 

-_I.: -Memoria del Director General; 
II. Cuestiones financieras y de presupuesto; : , · 

III. - In�orm:�ciones y Memorias sobre la apliéacióri de los-'. corivenios 
y recomendaciones; 

IV. Protección de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes 
- (segunda discusión):. ... • 

V. Consulta y colaboración entre las autoridades públicas y las orJ..
· ganizaciones de empleadore·s -y de trabajadores en el ámbito '.in:. 
dustrial y en el c�mpo nacional (segunda discusión). 

VI. Contribución de_ la OIT para elevár los ingresos y mejbrar lás
condi�i-ones de vida en las comunidades rurales, especialmente en 
los países en :vías de desarrolló -- { discusiÓ'ri ·general). 

VII. Reducción de la duración del trabajo. 
VIII. �a vivienda de los trabajadores . .�:· .. ',. 

En su 44a. Reuni9n, la Conferencia admitió como miembros�'.-ae: rfa 
O.I.T .. a tres nuevos, países: Camerún, Federación del Malí y la:�Rep.\Í 
blica del Togo, elevando de este modo a 83 el. número dé m,iémbrós . . u

Adoptó un Convenio, una Recomendación y una Resolución· sob�e 
_la protección- d� los trabajadores contra ·1as. radiaciones ·ionizante·s)·��i:. 
doptando una Recomendación sobre la consulta y ·c.olaboración eritI'e r,J.af; 
autoridades públicas y_ organismos de empleadores y de trabajadores:,

r

r� 
las r�mas de la a�tividad económica y ámbito nacional . , i· · · --_,, " :·; 
· · 

El presupuesto de la OIT aprobado para er año. 1961' ascendió :a
la suma de 9'857,110 dólares. 

La Conferencia tom5 n,ota de las ratificaciones ·de' Convenios In -
ternacionales, que hasta junio de 1960, se han elevado a 2,046; igual
mente adoptó resolucione.s sob1e el pape.l de la -011', en hilació-n .con las 
medidas destinadas a aumentar la- ayud� económica a ·los .paísesCen'··vía·s 
de· desarrollo, punto· que fuera propuesto por Venezuela; asi cotn.ci·-a -las 
medidas encaminadas. a gara:ntizar la protección de las co:ridicio1íes de 
vida ·Y de trabajo d(j! _los mel1ores, y la· actiyidad .de la QIT ... Éin · Ínatér-iii 
�e __ publlcac.ione_s,- _así como la discrimin�ció11 :: . :. :: ·. - - •· ;_ !�!Ii 
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145a. Reunión del Consejo de Administración 

E'ntre los días 27 y 28 de mayo de 1960, el Consejo de Adminis
tración de la OIT celebró su 145a. reunión, bajo la presidencia del Sr-• 
E. Michanek (Suecia), asistido por Sir Alfred Roberts, vice-presidente 
del grupo de los trabajad-ores (Inglaterra). Asistieron los respectivos 

delegad-os gubernamentales, de empleadores y de trabajadores, así como 

los miembros adjuntos y adjuntos suplentes de estos grupos, conjunta

mente con observadores y delegados de otros importantes organismos 
internacionales.

A propuesta del Director General de la OIT, el Consejo acordó ins
cribir en la próxima 46a. Reunión de la Conferencia (1962) en el te

mario, los puntos siguientes: 
a) prohibición de la venta y alquiler de maquinaria con protec -

ción insuficiente; 
b) normas higiénicas para los establecimientos y oficinas; 
c) empleo de menores en trabajos subterráneos de cualquiera cla

se de minas; y 
d) terminación del empleo, despidos e interrupciones forzosas 

de-1 trabajo . 

El Consejo examinó una serie de informes sobre los métodos de 
funcionamiento de la Conferencia Internacional, sobre la libertad sin
.dical, aplicación de convenios y recomendaciones y comisiones de indus
tria y diversas. Asimismo, durante la 44a. Reunión de la Conferencia 
y de conformidad con el arttículo, 79 de la Constitución de la OIT, pará
_grafos 1, 2, 4 y 5 se procedió a la renovación del Consejo. 

146a. Reunión dlel Consejo 

Luego de concluida la Conferencia Internacional del Trabajo, el 
Consejo celebró su reunión el día 24 de junio en la ciudad de Ginebra, 
bajo la presidencia de1 Sr. E .. Michanek (Suecia) asistido por el Sr. 

G. C. Lodge (Estados Unidos). 
Con arreglo a las propuestas formuladas por los tres grupos que lo 

integran el Consejo designó las distintas Comisiones de Trabajo: Pre
supuesto y Administración; Prorrateo de Contribuciones; Reglamento y 

Aplica·ción de Convenios y Recomendaciones; Comisiones de Industria; 
Organismos Internacionales; Libertad Sindical; Métodos para mejorar 
el funcionamiento de la Conferencia; Consultiva Asiática, etc. 

Ratificación de Convenios Internacionales 

En las fechas que se indican respectivamente, el Director General 
de la OIT ha registrado las siguientes ratificaciones de convenios in
ternacionales del traba.jo: 

República Arabe Unida (RAU) (10-5-60) . -Convenios sobre las 
horas de trabajo (industria, 1919), descanso semanal (industria, 1921), 
indemnización por accidentes del trabajo ( 1925); enfeimedades profe-
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sionales ( 1925), métodos para la fijación de salarios mínimos ( 1925) ; 
horas de trabajo, comercio y oficinas (1930), y discriminación, empleo 
y ocupación (1958). 

lrak ( 12-5-60) . -Convenios sobre el descanso semanal ( industria, 
1921), vacaciones pagadas (1936), protección del salario (1949). 

Liberia¡ (9-5-60) .-Convenios sobre los certificados de capacidad de 
los oficiales (1936); sobre las obligaciqnes del armador en caso. de· en
fermedad o accidente de la gente de mar (1936); sobre la edad míni
ma. (trabajo marítimo) ( 1936) : 

Suizr\ (21-4-60) .-Convenios sobre las indemnizaciones de desempleo' 
(naufragio, 1920); edad mínima (pañoleros y fogoneros, 1921), exa
men médico de los marineros (trabajo marítimo, 1921); repatriación de 
la gente de mar (1926); edad mínima (trabajo marítimo, 1936). 

Australia (7-6-60) .-Convenios sobre la indemnización por accidente 
de trabajo (agricultura, 1921) y la abolición del trabajo forzoso (195.7). 

Austria (7-6-60) .-Convenio sobre el trabajo forzoso (1930)·· 
Camerún (7-6-60) .- Convenios sobre el trabajo nocturno (1919), 

ecad mínima (1919, industria); trabajo noeturno de menores (industria, 
1919); derecho de asociación (agricultura, 1921); cerusa (pintura, 1921), 
descanso semanal (industria, 1921); métodos para la fijación de, sala -
rios mínimos (1928); trabajo forzoso (1930), edad mínima (trabajos no 
industriales, 1932); libertad sindical y la protección del derecho de·. sin
dicación (1948); protección del salario (1949). 

Costa Rica (2-6-60) .- Convenios sobre el trabajo forzoso (1930); 
inspección del trabajo (1947); libertad sindical y la protección del de
recho de sindicación (1948); servicio del empleo (1948); trabajo noctur
no de mujeres (l.948); trabajo nocturno de menores (industria, 1948); 
alojamiento de .la tripulación (revisado, 1949); cláusulas de trabajo 
(contratos celebrados por las autoridades públicas ( 1949), sobre la pro
tección del salario (1949), agencias re�ribuida1, de colocación (revi
sado, 1949); derecho de sindicación y de negociación colectiva (1949), 
métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura, 1951) e igual
dad de remuneración (1951). 

Dinamarca (22-6-60) .-Convenios sobre igualdad de remuneración, 
(1951) y discriminación (empleo y ocupación, 1958)-· 

España (30-5-60) .-Convenios sobre, la insp•ección del trabajo (1947) 
y servicio del empleo (1948). 

Finlandia (27.-,5-60) .-Convenio· sobre la abolición del trabajo for
zoso (1957) . 

Honduras (20-6-60) .�Convenios sobre el trabajo subterráneo (mu
jeres, 1935); examen médico de los menores (trabajos no industriales, 
1946); protección del salario (1949); descanso semanal (comercio y 
oficinas, 1957); documentos de identidad de la gente de mar (1958); 
discriminación ( empleo y ocupación, 1958) . 

India (30-6-{>0) Convenio sobre la discriminación, empleo y ocupa
ción ( 1958) ·· 

Liberia (16-5-60) .- Sonvenios sobre �a edad mínima (pescadores,_
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1959), examen médico de los pescadores ( 1959) ; contrato de enrola
miento de los pescadores (1959). 

México ( 20-6-60) . -Convenio sobre las plantaciones (1958) . 
Portugal (6_6-60) .-Convenio sobre la indemnización por accidentes 

de trabajo (agricultura, 1921) . 
Togo (7-6-60) .-Convenios sobre el trabajo nocturno (mujeres, 1919), 

edad mínima (industria, 1919) ; trabajo nocturno de los menores, (in
dustria, 1919), derecho de asociación (agricultura, 1921), ce1 usa (pin
tura, 1921), métodos para la fijación de salarios mínimos (1928), tra
bajo forzoso ( 1930), edad mínima (trabajos no industriales, 1932), tra
bajo nocturno, mujeres (1934:, libertad sindical y la protección del de
recho de sindicae:ión (1948), pTotección del salari� (1949) . 

lrak (6-7-60) .-Convenios sobre la indemnización por accidentes del 
trabajo (1925); edad mínima. industria (1937); examen médico de los 
menores (Trabajos industriales, 1946) y descanso semanal (comercio y 
oficinas, 1957). 

7� CONFERENCIA DE LOS ESTADOS DE AMERICA 

MIEMBROS DE LA O.I.T. 

El Consejo de Administración de la O.I.T., aceptando la invitación 
del gobierno de la República Argentina, ha decidido convocar la 7a. 
Conferencia de los Estados de América Miembros de la OIT, entre el 
10 y 21 de abril de 1961, de conformidad con el siguiente temario: 

19 Informe del Director General; 
29 Seguridad Social de los trabajadores migrantes y no nacio

nales; 
39 Formación profesional; y 
49 Condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores agrícolas 

asalariados, semindependientes e independientes (aparceros, co
lonos, etc) . 

ORGANIZACION MUNDIAL DE. LA SALUD 

13a. Asamblea Mundial 

E/ntre los días 3 y 20 de mayo último, se;,ha celebrado en Ginebra 
la 13a. Asamblea Mundial de la OMS, con asistencia de la mayoría de 
delegados de los Estados Miembros, representantes de las Naciones Uni
das, organismos especializados y organismos internacionales no guber-
namentales relacionados con la OMS. 

La Asamblea eligió como Presidente al Dr. H. B.. Tu'rbott, Dir,ec
tor General de Sanidad d� Nueva Zelandia, y como Vicepresidentes a'íos 
Dres. R. Baranski (Polonia), Y. Ben Abbes (Marruecos) y J. B. Baena 
(Colombia). Asimismo, admitió en la Organización a 11 nuevos miem-

bros y miembros asociados, elevando el número total a 101. 
Se debatió extensamente un info1·me sobre el desarrollo del pro

grama de erradicación del paludismo, basado principalmente en las res-
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puestas a un -cuestionario enviado por la OMS a los gobiernos nacio
nales en el año 1959. 

Fue igualmente ap'robado el pre-supuesto. de la OMS para el año 
1961, ascEndente a la suma de $ 18'975,354 dólares . 

Otros puntos eX'tens.amente debatibos fueron Ios relativos a la erra
dicación de la viruela, higiene de las radiaciones y los programas de 
intensificación de la investigación médica 

Como nuevos miembros del Consejo Ejecutivo de la Organización, 
fueron elegidos los estados de· Argentina, Jordania, Ghana, Reino, Uni
do, Corea y T'ailandia; ·1os 12 miembros restantes del Consejo son Bra
sil, Francia, Guatemala, Irán, Irlanda, Luxemburgo, Nepal, Perú, Sudán,. 

Rusia, Venezuela y Viet Na.m. 
La Asamblea asimismo acordó aceptar la invitación del Gobierno 

. de la India� para celebrar la 14a. Asamblea Mundial de la Salud, en 
Nueva Delhi, en feb1•ero de 1961. 

FRANCIA 

111 Congreso Mu-ndiall de Prevención de Riesgos Profesionales, 

Conforme anunciáramos en· nuestro número anterior, entre los días 
22 y 27 de mayo de 1961, se celebrará én París el III CongrEso Mun
dial del epígrafe, organizado por el Instituto Nacional de Seguridad de 
Fl·ancia con la colaboración de la Comisión d'2 Prevención de Riesgos Pro
fesionales de la AISIS y c -on el concurso de la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

Finalidiad dlel Congreso.- Esencialmente persígue permitir a los es
pecialistas en la prevención de los riesgos profesionales, el examen de los 
diferentes aspectos de la materia, y recopilar info:rmaciones sobre ''la 

.investigación y el progreso al servicio de la prevención'', cuestión que 
será examinad_a desde tres aspectos: 

a) �sta.do actual de las invesiti�aciones; 
b) progreso de las disciplinas técnicas; 
c) progreso de las· disciplinas médicas y sicológicas. 
Horiario de labor. -Se ha pr�visto· p�ovisional�ente el sig-u.ie.nte 

horario: 
. -Lunes 22 de mayo: s':'sión plena1�ia de apertura: con lectura de 
con�unicaciones del Presiden.te de la Comisión de Riesgos · 

0

Profesio_nale� 
de la AIS-S y del representante del Director General de. la OIT; coIÍ-
ferencias de ape!tura-, conforme a los temas a), b_) y. c) . ·· · 

-Martes 23, Miércoles 24 y J�eves 25 de ni.ayoJ 
i961, Trabaj� de

,Comision-:s que comprende: la p_resentación de informes, discusión, ·con
clusio'nes, votos. y resoluciones-- · 

-Viernes 2.6 · de mayo: Entrevistas técnicas y profesionales. 
_:_Sábado .. 27 -de mayo: Sesión. ·plenar�a de claus1;1ra: incluyendo la

_pr�senta,<;ión p10¡:- los ponentes·. de .las_ Íabores de_ cada 1:1na de las tres 
comisiones/ debate·s-; conclusio�es·-y ·a.1.scuisos dé cla�sura. 
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ESP AÑA 

Procedimiento para la imposición de sanciones por infracción de leyes 

sociales y liquidación de cuotas de seguridad social 

El Decreto N9 1137 de 2 de junio de 1960, promulgado por el 
Ministerio de Trabajo, fija el nuevo procedimiento que adoptarán las 
autoridades laborales, para la imposición de sanciones en el caso de in
fracción a las leyes sociales vigentes: 

19 Cuando la Inspección de Trabajo tenga noticia de la existencia 
d� ·alguna i.nfracción ( sea por visita, pedimento sindical, expediente ad
ministrativo o denuncia comprobada) extenderá de inmediato un Acta 
de Infracción, haciendo constar: el nombre y domicilio del infractor, la 
1·azón social· de la empresa y actividad laboral a que se dedica; nombre 
y apellidos de los trabajadores afectados por la infracción, o su refe
rencia a la numeración de matrícula; disposición infringida y cuestiones 
del caso; propuesta de sanción y pTecepto legal en que se fundamenta; 
indicación de extensión por separado o no de la liquidación de cuotas 
de los regímenes obligatorios de previsión social. 

29 En el plazo de 8 días, ampliables a 15 para empresas con do
micilio fuera de la capital de provincia, el Inspector actuante enviará 
por conducto de su ,Jefe, un ejemp'lar del Acta al Delegado de Trabajo, 
y otro al infractor, el que dentro del término máximo de 15 días puede 
presentar escrito de descargo, acompañado de prueba conveniente. 

39 El Delegado de Trabajo con el Acta y en su caso, con los ins
trumentos de descargo, formará el expediente, y previas las diligencias 
que estime necesario practicar, dictará Resolución en el plazo de 15 
días, notificando al interesado, a la Inspección de Trabajo, a las Organi
zacio_nes Provinciales de Seguridad Soclal y a la Organización Sindical, 
según los casos--

49 Contra la Resolución del Delegado de Trabajo puede inter-
ponerse recurso ante la Dirección General de Trabaj0, bien en la pro
pia Delegación o directamente ante el organismo inmediato superior. 

59 En materia de infracción, los Delegados de Trabajo pueden 
imponer multas de hasta 25,000 p•esetas; si la propuesta de sanción ex
cede esta cifra, se abstendrá de resolver, elevando las actuaciones con 
informe r.az0nado a la Dirección General la que en un plazo máximo de 
30 días resolverá, devolviendo los antecedentes a la Delegación de pro
cedencia; corresponderá a ésta realizar las notificaciones, trámites y 
efectos mencionados en los puntos anteriores. 

Acta d,e Obstrucciéin al Servicio de Inspección. - L;J. Inspe-cción de 
Trabajo formulará Acta de Obstrucción al ejercicio de sus funciones, 
si se produce alguna de las circunstancias siguientes: 

a) por negar la, entrada al Inspector o su permanencia en el centro 
<le trabajo visitado; 

b) por ofrecerle resistencia activa o pasiva al requerimiento de 
exhibición de libros o documentación oficial; 

c) por negársele datos y antecedentes sobre accidentes de trab:!-
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jo y sus circunstancias, o sobre abonos de prestaciones de seguridad so

cial en los regímenes de administración delegada; 
d) por ocultar personal o dificultar la obtención de declara-

ciones, en especial de cargos sindicales; 

e) p1or presentar denuncias o declaraciones falsas;

f) por carecer de libro de ventas o negarse a presentarlo;
g) por cualquier acto u omisión que perturbe, retrase o impida el 

ejercicio de la acción inspectora . 

Esta obstrucción será sancionada por el Delegado de Trabajo rf)n 

multa correspondiente de 100 hasta 5,000 pesetas, atendiendo las cir
cu.nstancias y gravedad de las consecuencias . 

Liquidación de Obligaciones de Seguridad Social. - El p:::-ocedimien
to de liquidación de obligaciones seguirá las pautas que a continuación 

se reseñan: 

19 Si por alguna razón la Inspección de Trabajo comprueba que 
la empresa incumple sus obligaciones hacia regímenes obligatorios de 
previsión social, no efectúa sus pagos regularmente, o bien oculta per
sonal asalariado, o incurre en mora, se redactará una Acta de Liqui
dación, pl'ecisando: 

Nombre y domicilio del empresario, razón social de la empresa y su 
aC''.ividad laboral; importe del débito pendiente, con indicación del recar
go por demora; los datos que han servido de base para calcular los dé
bitos; relación nominal de los trabajadores, tipo de salario, porcentajes 
de cotizaciones, período de descubierto; y en general todo los detalles 

que puedan obtenerse y deducir para los fines indicados; en caso que la 
Inspección no disponga de la relación nominal de trabajadores o de al -
gún oti·o dato sustancial o bien por manifiesta obstrucción, proce-derá 
por estimación para el cálculo de los importes descubiertos, con indica
ción precisa en el acta de estas circunstancias; norma infringida y cues
tiones del caso; mención de si se extiende o no por separado acta de 
obstrucción. 

29 E-n el término de 8 días, -ampliables a 15 si se trata de em
presa ·con domicilio en la provincia (fuera de la capital), el Inspector 
enviará por condut.o de su Jefe inmediato, sendos ejemplares del Acta 
al D1elegado de Trabajo, a los organismos de seguridad social y a la 
empresa, a la que se notificará el lugar y la forma de hacer efectiva 
la liquidación en el plazo de 30 días, comunicándole además que en caso 
de disconformidad puede presentar escrito de impugnación ante el De
leg·ado Provincial de Trabajo, en el mismo término, acompañado de prue
ba escrita .. 

39 Si la emp'resa formula escrito de impugnación, el Delegado lo 
incorpora al Acta, y solicita informe de la Inspección de Trabajo y de 
los organismos de seguridad social; luego en el plazo de 15 días dictará 
resolución, notificando al interesado su contenido; éste puede ejercitar 
en el caso indicado el derecho de recurso . 

49 Vencidos los 15 días -si no se ha interpuesto recurso algnno
la sanción debe hacerse efectiva, registrándose el importe liquidaao en 
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la Delegación o Agencia del Instituto N�cional de Previsión que co -
rresp1onda. 

59 Contra la resolución del Delegado de Trabajo, cabe el recurso 
de alzada ente la Dirección General de Previsión, el mismo que puede 
formularse en la propia Delegación o directamente ante el organismo 
superior. 

69 Caso de no haber impugnación del Acta y no registrarse el pa
go de importe establecido, la Inspección de Trabajo requerirá al em
presario el abono en el plazo máximo de 8 días; vencido este lapso, en
viará el expediente a la Magistratura de Trabajo, para que proceda en 
vía de apremio,. 

79 Si la liquidación es practicada por el organismo de seguridad 
social, en vista de los salarios declarados, solicitará de la Inspección de 
Trabajo el cumplimiento de las diligencias pertinentes, y si considera con
veniente, puede acudir directamente a la Magistratura de Trabajo para 
la ejecución por vía de apremio. En es.te caso, corresponderá al Ministe
rio del ramo dictar las normas correspondientes, tendientes al cabal 
cumplimiento de esta situación. 

89 Incurre en infracción que puede ser sancionada con multa, la 
empresa que incumple el pago de sus obligaciones en materia de segu
ridad social, especialmente por morosidad total o parcial en el abono de 
sus cuotas, o p'or carecer de documentación, y en general por cualquier 
acción u omisión que ti,enda a defraudar las cotizaciones--

Moratoria d'e pagos. -Esta nueva reglamentación prevé que las em
presas que se encuentren transitoriamente en dificultades económicas, 
fundadas y demostrables, pueden solicitar de la Delegación de Trabajo, 
la concesión de moratoria en el pago de cotizaciones, presP,ntando una 
relación de bienes suficientes que garanticen el pago adeudado, y ·por 
un plazo no mayor de un año. 

La moratoria también puede concederse previo embargo preventivo 
practicado por la Magistratura de Trabajo, de los bienes 'qu,e afiancen 
el débito, o por depósito de fianza bastante. 

Se denegará la concesión de moratoria, si se produce después de 
haberse formalizado Acta p1or la Inspección de Trabajo, o después de ha
berse cursado requerimiento de la entidad acreedora para la liquidación 
de descubiertos. 
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Legislación Social Peruana 

Salud Pública y 

Asistencia Social. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS EN EL HOSPITAL DE 

AREQUIPA. 

R. S. 11-7,...60 
"El Peruano" 14-7-60. 

Aprueba el contrato de prestación de serv1c10s suscrito por el Dire·c
tor General de Salud y la R. M. S1uperiora de la Congregación Carmelita, 
�on el objeto de atender las funciones administrativas y técnicas del 
nuevo Hospital General de Arequipa. 

REINSCRIPCION DE ESPECIALIDADES F ARMACEUTICAS 

o. s. 24-7-60 
"El Peruano"' 25-7-60. 

Señala el plazo de cinco meses, contados a partir del 1 Q de agos
to prox1mo, para la reinscripción de- todos los productos farmacéuticos; 
señalando par� los nacionales los 60 primeros días y los 90 restantes 
para los extranjeros; las nuevas especialidades serán inscritas a partir 
del día 2 de enero de· 1961. 

FRANQUICIAS PARA LA· INST ALACION DE LABORA TORIOS 

FARMACEUTICOS 

D. S. 24-7-60 
"El Peruano" 25-7-60. 

Dispone que el Poder Ejecutivo, conforme a lo dispuesto por la Ley 
N9 9140, podrá conceder beneficios especiales para la ampliación, mo� 
dernización e implantación de nuevos laboratorios en el país, preferen
temente de aquellos medicamentos que no se elaboran en el Perú. Se
ñala los tipos de beneficios que pueden concederse, en base a las nor
mas generales trazadas por la Ley de Promoción Industrial (N9 13270). 

ADQUISICION DE 30 GRUPOS DE PRODUCTOS PARA VENTA A· 

PRECIO REDUCIDO. 

R. s. 24-7-60 
"El Peruano" 25�7-60. 

- 59 ..:..:_ 



INFORMACIONES SOCIALES 

Autoriza al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social la ad
quisición directa de 30 grupos de productos, con el fin de ponerlos a dis
po;ición de las clases necesitadas en los Botiquines de los Hospitales, en 
los Centros de Salud, Postas Médicas y Sanitarias de todo el país. 

REORG.ANIZACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES EN 

AYACUCHO 

R. s. 18-8-60 
"El Peruano" 19,-8-60.

Dispone la reorganización general de los serv1c10s asistenciales y 
preventivos del Dep·artamento de Ayacucho, en el siguiente orden: a) 
Jefatura de la Unidad de Salud (a cargo de la dirección técnica y ad
ministrativa de todas las actividades de salud pública); b) Centro der Sa
lud de Huarnanga; c) Centro de Salud de Huan'ta; d) Hospital Centro 
de Salud de San Miguel de La Mar; e) Postas Médicas de Cangallo y 
Huancapi. 

SEMANA DE LA SALUD MENTAL 

R. E:}. N9 207, STN. 17-8-60 
"El Peruano" 25-8-60. 

Ordena celebrar en todo el .país la Semana de Salud Mental entre 
el 26 de setiembre y el 19 de octubre del presente año, encomendando 
al Consejo de Sanidad Mental la organización de la misma, así como 
de un simposio sobre los temas señalados por la Federación Mundial pa
Ta la Salud Mental. 

PR0XlMO CONGRESO NACIONAL DE TUBERCULOSIS 

R. M. 8-9-60 
"El Peruano" 20-51-60. 

Oficializa el Quinto Congreso Nacional de Tuberculosis y Enferme
dades Respiratorias, que se realizará en la ciudad de Huancayo en agos
to de 1961, con un capítulo en la ciudad de Tarma. 

Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

NORMAS PARA LOS OBREROS A DESTAJO 

D. S. 05. 22-7-60 
"El Perua,no'' 26-7-60 

Señala que los obreros a destajo no están obligados a permanecer 
en el centro de trabajo, durante la totalidad de la jornada ordinaria, en 

-:- 60 -



INFORMACIO ES SOCIALES 

caso que su principal no tuviere trabajo disponible que ofrecerles, salvo 

que medie pacto al respecto. Dentro de la primera hora de labor de la 

mañana, los principales deben comunicar a los destajeros si no tienen 

labor que realizar durante el día. 

OFICINA DE ESTADISTICAS EN AREQUIPA 

D. S. 07. 20-9-60
"El Peruano" 28-9-60. 

Crea en la ciudad de Arequipa una Oficina Departamental de Es

tadística de Trabajo y Costo de la Vida, encargada de estudiar perma

nentemente la realidad económica de la zona y las fluctuaciones del cos

to de la vida en la región. 

Justicia y Culto 

CREA EL ESTABLECIMIENTO DE. INFRACTORES JUVENILES 
Y PRIMARIOS. 

D. S. 1-7-60 

"El Peruano" 2-7-60.

En el local que perteneció al Penal de Comisadas, crea el Estable

cimiento de Infractores Juveniles y Primarios, bajo el control y vigilan
cia de la Dirección de E'stablecimientos Penales y Tutela del Ministerio 

de Justicia y Culto. En este lugar, por mandato judicial, se de¡J'ositará a 
los infractores juveniles y a los primarios, y asimismo, cumplirán sus 

condenas los sentenciados a prisión por tres meses o menos. 

ADQUISICION DE MEDICINAS PARA ESTÁBLECIMIE.NTOS 
PENALES Y DE TUTELA 

R. S. N9 38.- 22-7-60 

"El Peruano" 25-7-60 

Establece que a partir de la fecha, la adquisición de medicinas in

dispensables, se efectuará directamente de los laboratorios o distribui

dores debidamente a-creditados, con el objeto de lograr mayores des

cuentos. 

FAB,RICACION DE', IMPLEMENTOS POR LOS TALLERES DE LA 
PENITENCIARIA 

R. S. N9 39.- 22-7,-60 
"El Peruano" 25-7-60 

Dispone que se encomendará a los Talleres de la Penitenciaría Cen

tta.l de Lima la fabricación y confección de muebles·, ro p.a., impresiones, 
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empastes, etc., que puedan efectuarse en sus talleres, con la finalidad 
de dar trabajo a todos los reclusos existentes. 

Hacienda y Come1·cio 

REGLAMENTO GENERAL DEL CENSO DE 1960 

D. S. 1-7-60 
"El Peruano" 6-7-60 

Ap1 ueba el Reglamento del epígrafe integrado por seis capítulos, 
destinado a la realización del Censo Nacional de 1960, conforme a lo 
dispuesto por la Ley N9 13248. 

REGLAMENTA LA LEY DE DESGRAVACION TRIBUTARIA EN 

LA SE�VA 

D. S. N<? 33.- 15-7-60 
"El Peruano'' 23-7-60 

Precisa los alcances de la Ley N<? 13262, relativa a la desgravacióR 
de tributos a los productos provenientes de las zonas selváticas del te
-rritorio nacional. 

REHABILIT ACION ECONOMICA DEL DEPT. DE MADRE DE DIOS 

D. S. N9 49.- 26-8-60 
"El Peruano" 9-9-60 

En conformidad con la Ley N9 13042 que crea la Junt� Departa
mental de 

I 

Rehabilitación y Desarrollo Económico del ._J)_epªrtamento 
de Madre de Dios, expide el Reglamento de este organismo, orientando 
:,;u labor hacia el mejoramiento socio-económico de la región y propor
cionar auxilio a los damnificados por la última inundación. 

CREA EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA 

D. S. N<? 57.- 23-9-60 
"El Peruano" 26�9-60 

Crea el Instituto de la Vivienda, como órgano del Poder Ejecutivo 
encargado de formular el programa general de la vivienda urbana y 
rural en todo el país. 

REGLAMENT ACION DE LOS COLEGIOS DE CONTADORES 

PUBL).COS 

D. S. N<? 28.- 26-8-60 
"El Peruano" 8-9-60 

Aprueba el nuevo Reglamento de la Ley N9 13523, referente a 
la colegiación de los Co�tadores Públicos en todo el país, p1 ecisando 
las atribuciones � competencias de los organismos que se establezcan. 
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REGISTRO FISCAL DE CONTADORES PUBLICOS 

R. S. W' 29.- 26-8�60 

"El Peruano" 8-9-60 

Crea dentro de la Superintendencia General de Contribuciones, el 

Registro Fiscal de Contadores Públicos, en el que deberán inscribirse 

los p1ofesionales. calificados para autorizar balances con fines tributa

rios, conforme a las normas generales que se detallan. 



LEI ES, DECRETOS ¡ RHSOLUClOl\lES 

PRORROGA EL PLAZO PARA QUE LA CAJA DE RETIRO DEL 1 

EMPLEADO PUBLICO CONVOQUE A ASAMBLEA GENERAL 

Decreto Supremo N<.> 93 - SC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que, el inciso d) del artículo transitorio de la ley 13300 que crea 

la Caja de Retiro del Empleado Público ( CRE'P) señala al Comité Cen

tral Nacional un térmlno máximo de 180 d.ías, contados a partir de su 

promulgación, para la convocatoria de la Primera Asamblea General de 

Delegados. 

Que, es necesario que en la constitución de la precitada Asamblea 

General de Delegados se dé el debido cumplimiento a lo preceptuado 

en los incisos b) y c) de la Ley 13300, en lo qu.e se refiere al número 

de delegados de cada Organismo Provincial, bases de la Asamblea, en pro

porción al número de miembros: 

Que, la carencia de cifras estadísticas sobre la población de fun

cionarios y empleados p-ermanentes del Servicio Civil y su distribución 

en las diferentes circunscripciones territoriales, ha hecho necesario el le

vantamiento del Primer Censo de Empleados Públicos, autorizado por Re

solución Suprema número 34 de 31 de marzo del presente año, que ac

tualmente ejecuta el Comité Central y para el que cuenta con el plazo 

de 120 días computados a partir de la duración de la mencionada Re

s'olución. 
Que, es necesario que el Comité Central Nacional escuche la opi

nión y sugerencias de los Empleados Públicos de todo el país a través 

de los delegados que los representarán en la Primera Asamblea Gene

ral, � fin de proyectar un Reglamento de la Ley que obedezca a las jus

tas. expectativas de los asociados; y 

E'stando a lo dispuesto en el inciso e) del Artículo Transitorio de 

la Ley N<? 13300; 

Decreta: 

Prorrógase por ciento veinte días el plazo con que cuenta el Co

mité Central Nacional de la Caja de Retiro del Empleado Público 
( CREP) para convocar la Primera Asamblea General de Delegados, pa

ra que pueda actuar teniendo en cuenta lo prescrito en los incisos b) 
y c) del Artículo Transitorio de, la Ley 13300, que la crea. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez y ocho días del 

mes de julio de mil novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO 

José Merino Reyna. 
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EXONERA A LA C.N.S.S.O� DEL REGIMEN GENERAL DEL SEGURO 

SOCIAL DEL EMPLEADO 

Lima, 26 de Julio de 1960. 

Vista: la solicitud formulada por el empleador CA1TA NACIONAL 
SEGURO SOCIAL, de registro N9 164-001, pidiendo se exonere a ella y 
a su p'ersonal de empleados de.J pago total d.e las contribuciones que 
deben abonarse para el Seguro de Enfer111edad-Maternidad; y 

C O N ·S I D E R A N D O 

Que por resolución de 11 de febrero de 1949 y su r-atificatoria de 
20 de octubre de 1950, expedidas por el Cuerpo Organizador d.el Segu
ro S.ocial del E,mpleado y por la Gerencia respectivamente, de conf ormi
dad con lo prescrito en el art. 4 de la ley 10941, se exoneró a la Caja 
Nacional de Seguro S.ocial del pago de las contribuciones des•tin.a.das a 
prestaciones provisionales; 

Que el art. 259 del E'.statuto Provisorio de la Caja Nacional del S.e
guro Social del Empleado, vigente desde el 19 de noviembre de 1958, 
establece en su. inc. 39-que los mayores beneficios de carácter asisten
cial que los empleadores otorguen a sus empleados, provenientes de pac
to o de la costumbre, serán mantenidos íntegramente; 

Que el inc. 19 del art. 279 del Reglamento Provisional de la Caja, 
establece en su apartado A) que ésta, a solicitud de parte, podrá exone
Tar a los empleadores que cuenten con centr·os asistenciales propios, en 
forma total o parcial del pago de contribuciones, siempre que se susti
tuyan en la proporción correspon�iente en el otorgamiento de las p'I'es
taciones garantizadas; 

Que por recurso de 15 de noviembre de 1958 la Caja Nacional de 
EJeguro Social solicitó se le concediese el régimen de exoneración btal 
del pago de contribuciones por el personal que le presta servicios. 

Que los empleadores que de acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado A) del inc. 19 del art. 279 del Reglamento de la Caja, obtengan la 
exoneración total del pago de las contribuciones, están obligfl,dos a otor
gar a sus servidores que reunen las condiciones señaladas en el art. 219 
del Estatuto, durante el tiempo que éstos le presten servicios, sin re
serva ni limitación alguna, todas las prestaciones en dinero y asisten -
ciales que dicho E'.statuto establece, debiendo otorgarse estas últimas €TI 

el centro asistencial de propiedad del empleador; 
Que el Consejo Directivo en su 18r.t reunión realízada el 12 de mar

zo de 1959 acordó denegar la soÜcitud de exoneración p·resentada por 
la Caja Nacional de Seguro Social; 

Que por oficio de 28. de marzo dé 1959 -1a Caja Nacion::tl 9e Seg_ur.o, 
Social solicitó reconsideración d.el acuerdo por el que se denegó·· su Mli--
cifou ·de �x'oneración ;· . . . . .. 

Que el Consejo Directivo de la. Caja Nacional de Seguro S�ciaf d·e( 
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Empleado en su 40a. reumon realizada el 18 de los corrientes acordó 

reconside1 ar el acuerdo adoptado en su 18a. reunión y declarar proce

dente la solicitud de exoneración presentada por la Caja Nacional de 

Seguro Social; 
Que el Consejo Directivo de la Caja Nacional de Seguro Social del 

Empleado en su sesión de 12 de marzo de 1959 acol"'(fó que cuando la 

Caja conceda la exoneración total del pago de contribuciones, los em

pleados favorecidos con la exone1ación no podrán escoger el sistema del 

servicio libr,e; 
De conformidad con la exposición contenida en los Considerandos 

que anteceden, 

S E  R E St;EL V E: 

19.-Exonerar, a partir del 19 de feb1·ero de 1959, al empleador 

CAJA NACIONAL DE S:EGURO SOCIAL, de registro N9 164-001 y a su 

personal de empleados, del pago de las contribuciones destinadas al ré

gimen de prestaciones de Enferm�dad-Maternidad a que se refiere el inc. 

19 del art. 509 del E'statuto Provisorio del Seguro Social del Empleado, 

por el personal de empleados que le presta servicios. 
29.-Declarar que en el régirr,en de exoneración concedido a la 

Caja Nacional de Seg.!Jro Social, los servidores de ésta favorecidos ,con 

dicho régimen, no podrán hacer uso del servicio libre a que se refiere el 

art. 299 del Estatuto _Provisorio del Segul'O Social del Empleado. 
39.-Declarar que el empleador Caja Nacional de Seguro Social, 

sólo está obligado a oto1·gar prestaciones asistenciales a sus servidores 

faYorecidos en el 1·égimen de exoneración, en el centro asistencial de su 

propiedad. 

49.-Declaiar que en virtud de la exonernción concedida el emplea

dor Caja Nac:ional de Seguro Social frente a sus servidores, se sustituye 
íntegramente a la Caja Nacional de Seguro Social del Empleado en el 

otorgamiento ·de las prestaciones que contempla el Estatuto, sustitución 

que rige sólo mienfras éstos le presten servicios. 

Comuníquese y cúmplas·e. 

Jaime, Diez Canseco Yáñez 

Gerente Genernl de la Caja Nacional del Seguro Social del Empleado. 

REESTRUCTURA-.:lv.'.\i DEL :!\l!NISTER!O DE TRABAJO 

Dcacto St r-,re o N9 04 de 1-7-19 · O 

EL PRESIDENTE, DE LA 'RE,PUBLICA 

CONS!IDERANDO: 

Que la Ley del Presupuesto vigente N9 13381 ha; dispuesto en su_ar
tículo 479 la reorganización de las Reparticiones de la Administración 
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Pública, con el objeto de obtener un reajuste en los costos y mayor efi
ciencia en los servicios públicos; 

Que es conveniente consolidar las experiencias obtenidas en la apli

cación del Decreto Supremo N9 36 de 31 de agosto de 1957, con estric
to criterio funcional y técnico; 

Que las funciones que cumple el Ministerio del Ramo por medio de 
sus órganos administrativos, están fijadas en leyes y resoluciones dis
persas cuya sistematización está encomendada a la AsE:$orfa T'écnica crea
da en el presente año; 

Que las modificaciones parciales que suelen introducirse al f ormu
lar el Presupuesto General de la República en la distribución de los 
·Servicios Administrativos, afectan su estructura orgánica, cuya unidad
es necesaria pa1·a obtener un eficaz rendimiento del personal, con ten
dencia a la especialización;

Que al efecto es indispensable ajustar la pieparación del Presupues
to a las normas contenidas en el Decreto Supremo de 17 de abril de 1953, 
cuya aplicación facilita el cumplimiento del Estatuto y Escalafón del 
Servicio Civil y asegura la can era administrativa del personal que sirve 
a la Administración Pública; 

Estando a lo informado por la Dirección General del Presupuesto y 
la Contraloría General de la República; y 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo J '?-Apruébase la redistribución de los serv1c10.s que inte
gran, en la capital, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, en la 
forma siguiente: 

1.-DESPACHO DEL MINISTRO 

-S'ecretaría
-Oficina Ejecutiva del Plan Nacional de Integración de la Po-

blación Aborig·en.
-Instituto Indigenista Peniano. 
-Comisiún del Plan Nacional de r11tf'glaf'iún Je la PoLlacit'.>11 A-

borigen.
-Consejo Nacional de Trabajo. 
---Fuero Privativ,_1 de Trabajo. 
-TriL 1JÍ1-nl de Trabajo.
--Juzgados Privativos de Trabajo. 
-Asesoría Técnica--
-Secretaría de Asuntos Laborales 
-Asesoría de Asuntos Indígenas. 
-Asesoría Jurídica .
-Departamento de Relaciones- Internacionales; 
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2.-DIRECCION DE PRESUPUESTO Y CONT ABiLIDAD 

-Seci·etaría. 

-División de Pen;on::11-

-Depai tamento de Control rle Asistencia . 

-Depa1tamento de Escalafón y Listas Pasivas . 

-División de Matei ial. 

-Depaitan,ento de Adquisiciones. 

-Depa1·tamento de Almacenes

-Contaduría General--

-Depa1 tamento de Contabilidad. 

-Departamento de Caja.

-Departamento de Control Interno. 

-Departamento de Liquidaciones. 

-üepartamento de Liquidaciones del Personal. 

-División de S1ervici0s Generales. 

-Departamento de Mesa de Partes y A1·chivo. 

-Biblioteca. 

-Departamento dé Conse1 vación. 

3.-DIRECCION GENERAL DE TRABAJJO 

-Sec1·etal'Ía. 

-Depal'tamento Pe1·icial--

-S ub-Direcció n ch Rdaciones de Trabajo. 

-División de Asuntos Sindicale::o 

-Depaitamento de Registro. 

-División de Denuncias Colectivas. 

-P1·ime1· Depal'tarnento . 

-Segundo Departamento. 

-Tercer Depa1 tamento--

-División de Conciliación.

--P1in,2r Departamento. 

-Segundo Departament'.). 

-Terce1· DE.paitamento. 

-Cua1to Depaitamento. 

-- (¿11i11Lc, Depa1-tanwnto 

- St·crl'taría del Tl'ilJu1iaJ A1l,i1,·.•.1l--

_ _  J)ivisiún de Dcnunc·ias lndividu<1J,,:;, 

-::,!.!b-Uirt:u.,ici !! •Je '.3 .• vi,:.!D.5 J .:,pct.livu�. 

-:Civlsl;;n dE: ln2,pec.2lo11 (7ene1 al.

-Dpto. de Contratos Individuales de 'I i-aiJ.ajo.

-Procuraduría 

-División de Mujeres y Menores. 

- epartamento de Mujeres. 

-Departamento de Menores. 

-División de Higiene y Seguridad Industrial. 

6-8 ..,...... 
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-Departamento Técnico. 

--Subdirección de Regiones Especiales.

-División de Industrias Gráficas.

-PTimer Departamento.

-División de Asuntos Rurales .. 

-Dep•artamento de Yanaconaje.

-Departamento de· Trabajo Agrícola Asalariado.

-Divisién de Construcción Civil.

-Departamento de Construcción Civil.

-Depar-t.amento de Industrias Similares.

-División de Transportes.

-Departamento de Transportes Urbanos e Interurbanos.

-Sub-División d-e• Previsió,n Laboral 

-Divi:::iión de Estudios S-0ciales--

-Departamento de Investigaciones E"stadísticas.

-Departamento de Investigaciones Especiales.

-División de Asesoría de Relaciones de Empresas.

-Departamentos de Organismos Mutuales. 

4.-DlRECCION GENERAL DE ASUNTOS INDIGENAS 

-E}e-cretaría. 

-:----División de Reconocimiento y Catastro. 

""'"' tamEnto de Reconocimiento y Registro. 

-Departamento de 1:opografía y Catastro--

' -Departamento de Estadística. 

-División de Promoción Comunal. 
-Departamento de Fomento Agropecuario y Crédito. 

-Departamento de Industrias y Artes Nativas. 

-Departamento de Orientación y Ayuda Técnica.

-División de Reclamaciones.

-Departamento de Conciliación y Arbitraje. 
-Departamento de ·Supervisión de Cuentas. 

-División de· Procuraduría. 

-Departamento Consultivo.

-Departamento de Defensa.

Artículo 2Q.-Las Sub-Direcciones e Inspecciones Regionales de Tra

bajo y las Divisiones e Inspecciones Regionales de Asuntos Indígenas se

rán las mismas que funcionan actualmente . 

Artículo 39.-La modificación de los servicios enumerados en el ar

tículo l 9 o la creación de otros, sólo podrá efectuarse previos los es

tudios técnicos pertinentes y mediante Decreto Supremo. 

Artículo 49-Deróg.ase toda disposición que se oponga al cumpli
miento de este Decreto--

Dado en Lima, el primero de julio de mil novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO Luis Alvarado, Garrido 

- 69 



INF'ORMACIONES SOCIALES' 

LEGISLACION SOBRE CONTADORES 

MODIFICA E◄L ARTICULO 359 DEL COD!GO DE COMERCIO 

Ley 13253 (1 I-9-59) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR CUANTO: 

l<JL CONGRESO HA DADO LA LEY SIGUIE'NTE 
EL CONGRES'O DE LA REPUBLIC'A PERUANA: 

Ha dado la Ley siguie'nte: 

Artículo J 9.-Modifícase el artículo 359 del Código de Comercio en 
los siguientes términos: 

"ARTICULO 359-Los con,erciantes deberán llevar sus libros de 
contabilidad con la intervención de Contadores titulados públicos o mer
cantiles". 

Artículo 29-El título de Contador Público será conferido por las 
Universidades. Los titulados en Universidades o Institutos Superiores en 
el extranjero podrán obtener la revalidación correspondiente de confor
midad con las disposiciones vigentes. 

Artículo 39.-El título de Contador Mercantil será conferido por 
los Institutos Oficiales y por los Particulares oficialmente reconocidos 
y en armonía con las disposiciones que dicte el Ministerio de E'ducación 
Pública. 

Artículo 4<.>.-Corresponde a los Contadores Públicos efectuar y 
autorizar toda clase de balances, peritajes y tasaciones de su especiali
'dad, operaciones de auditoría y estudios contables con fines judiciales 
y administrativos. 

Corresponde a los Contadores Mercantiles, además de las atribucio
nes que les concede el artículo 19 de esta ley, autorizar balances con 
fines tributarios. 

Artículo 59 .-Es obligatoria la colegiación de los Contadores Públi
cos en los lugares donde ejerzan actividades profesionales 10 o más ti
tulados . Los Colegios vigilarán la observancia de las normas de ética 
profesional, propenderán al mejoramiento de la profesión y a la ayuda 
mutua entre sus asociados. Cada Colegio formulará sus propios estatu
tos que deberán ser aprobados por el Ministerio de Hacienda y Comercio. 

Artículo 69.-Én los lugares en donde no ejercieran su profesión 
tres contadores por lo menos, podrán llevar los libros de contabilidad los 
propios comerciantes o las personas a quienes ellos autoricen. Si el nú
mero de Contadores Públicos fuera menor de tres, los Contadores Mer
cantiles podrán ejercer las funciones que señala el artículo 49 a los 
p-ontadores Públicos. 

Artículo 79.-Los contadores prácticos que hubieran autorizado ba
lances con fines tributarios durante los últimos 3 años podrán seguir 
realizando la misma labor, previa inscripción en Lima, en la Superin-
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tendencia de Contribuciones, y en Provincias en las Oficinas correspon
dientes, en el plazo máximo de seis meses . 

Artículo 89 .-En caso de que las facultades señaladas por esta ley, 
sean ejercidas por una asociación o sociedad de contadores, sus infor
mes y actuaciones deberán ser refrendados por uno o más de los Con
tadores Públicos que la respresenten, quienes serán resp·onsables so
lidariamente con la respectiva entidad--

Artículo 9'?-El Po'der Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación, 
CASA DEL CONGRESO, en Lima., a los once días del mes de se

tien-,bre de mil novecientos cincuentinueve. 

Al señor Presidente Constitucional de la República 

ENRIQUE MART'INE'LLI TIZON, Presidente del Senado. 

JAVIER QRTIZ DE ZEVALLOS, Presidente de la Cámara de 
Diputados. 

PEDRO DEL AGUILA, Senador Secretario. 
EMILIO FRISANCHO, Diputado Secretario. 

POR TANTO: 
Mando se publiq1..1e y cumpla-• 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los once días del mes 

de setiembre de mil novecientos cincuentinueve. 

MANUEL PRADO Pedro Beltrán, 

REGLAMENTA LA ORGANIZACION DE LOS COLEGIOS DE 

CONTADORES PUBL!COS EN EL PERU 

Decreto Supre'lllo NQ 28 (26-8-60) 

EL PRESIDENTE DE LA RE'PUBLICA 
CONSIDERANDO: 

Que es conveniente reglamentar la organizac1on de los Colegios de 
Contadores Públicos estatuidos por la Ley N<? 13253, así como las fun
�iones inherentes y privativas al ejercicio profesional; 

En uso de la atribución conferida por el inciso 8 del artículo 1549 

;pe la Constitución del Estado, 

DECRETA: 
Tít ulo 

D·e los Colegios de Contadores Públicos, Organización, Fines y Atribucienes 

Artículo 19.-E'n cada Departamento de la República donde ejerzan 
actividades profesionales 10 o más Contadores Públicos, se organizará 
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µ_n Colegio de Contadores Públicos cuyos Estatubs deberán ser aproba
dos por el Ministerio de Hacienda y Comercio. 

Artículo 29.-E.'on fines de los Colegios de Contadores Públicos: 
a) Pron,over el ejercicio de la profE.sión c'.>nforme a la ética y 

a la función socio-econémica que le corresponde; 
b: Propender al adelanto de la ciencia contable y al mejoramien

to de su propia técnica; 
c) Cooperar en asuntos de su especialidad c.'.>n los Poderes Pú

blicos y con p1 ofesiones organizadas; y 
d) Contribuir mediante vinculación apropiada con entidades o 

corporaciones de otros P'aíses y propender a la participación de sus miem
bros en certámenes especializados en el camp.'.) internacional. 

Artículo 3�.-S'on atribuciones de los Colegios de Contadores Pú-
blicos: 

a) 
interno; 

b) 
c) 

Formular el E·statuto y Reglamento que regule el régimen 

Organizar y llevar la matrícula de sus miembros; 
Formular el Código de Etica Profesional, vigilar la obser-

vancia dE- las noir:.•:=ts que establezcan y sancionar a sus infractores; 
d) Fomentar la ayuda mutua entre sus asociados y procurar el 

régimen de seguridad sor .. ial para sus miembros; 
e) Velar por el mejoramiento de la profesión y por que sus 

miembros gocen de garantía y consideración en el ejercicio de sus acti
vidades profesionales; 

f) Emitir los info1 mes que los Poderes Públicos y las Institu
ciones Oficiak·s le soliciten y absolver las consultas té-cnicas que le fue
ran formuladas por particulares sobre cuestiones técnico-contables; 

g) E'stablecer el Arancel de honorarios rr,ínimos de servicios pro
fesionales; 

h) Establecer y sostener una AcadE-mia de práctica profesional 
para estudiantes y agresados; e 

i) Promover la vinculación entre los Contadores Públicos del 
Departamento a que corresponde y el establecimiento de relaciones per
manentes con los demás Colegios de Contadores Públicos. 

Tí t u l o  II 

De los Contadores Públicos y sus funciones. 

Artículo 4'?.-Son funciones principales inherentss a la profesión: 
a) El estudio de la situación y posibilidades económicas de en

tidades ·comerciales y no comerciales; 
b) La revisión y examen de toda clase de registro_s contables, 

y su interpretación dando opinión sobre dichos registros y estados con-
tables consecuentes; 

c) La certificación sobre el registro literal de asientos, cuentas 
y estados en libros de contabilidad; 

d) La certificación sobre la autenticidad de operaciones y tran� 
sacciones de carácter contable que sean de su competencia y que se ha-
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yan comprobado objetivamente, así como expresar opm1on al respecto; 
·- e) La formulación de peritajes y tasaciones en asuntos de su

especialid1ad;
f) La organizac1on de sistemas y métodos de contabilidad; y 
g) El asesoramiento en té·cnica contable.

Artículo 59.-Constituyen funciones privadas de la profesión, in
tervenir en calidad de- Auditores o de peritos técnicos ·contables en pro
cedimientos de índole judicial o administrativo, cuando requieran d.e tales 
intervenciones la autoridad competente, las partes o dichos procedi
mientos. 

T í t u l o 111 

De· las Asociaciones o Sociedades de Auditoría 

·Artículo 6'>.-Las Asociaciones o Sociedades integradas o no exclu
sivamente por Contadores Públicos, ·que se constituyan p-ara ejercer las 
funciones a que hacen referencia los Arts. 49 y 89 de la Ley N9 13253, 
deberán. cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos: 

a) El pacto social correspondiente deberá otorgarse por escri
tura pública, en el que constará, en cláusula expresa la responsabilidad 
personal solidaria de sus socios, respect.:> de los actos y hechos de la enti
dad que se constituye; 

b) Los·· informes y actuaciones profesionales estarán refrendados
por el Contador Público o los Contadores Públicos que la representen 
para estos fines, debiendo otorgarse por escritura pública el mandato 
respectivo, el mismo que se inscribirá en los Registros Públicos. Dichos 
c'�ntadore� · Públicos deberán ser mierr, bros del Colegio de Contadores 
Públicos de la circunsc'I"íp-ción correspondiente y serán solidariamente 
responsables con la entidad que representen por los actos o hechos deri
vados del ejercido del ma·ndato que se les confiere; y 

c) Inscribirse en un Registro especial que llevará el Colegio
de Contadores respectivo. 

Artículo 7«>.-Las Asociaciones o Sociedades referidas que a la fecha 
del presente Decreto se encuentren ya constituídas, debe!'án conformar 
sus Estatutos a las disposicione·s que confiere este Título. 

Disposiciones Transitorias . 

. Artículo 89.-En los Departamentos de la República, en los cuales 
no. sea posible constituír- conforme a ley, Colegio de Contadores, los 
Contadores Públicos que ejerzan se inscribirán en el Registro Especial 
que se llevará en las Superintendencia de Contribuciones. 

Artículo 9'?.-Las funciones y atribuciones que, el presente Decreto 
señala para los Contadores Públicos, p·odrán ser ejercidas por los Peri
tos Contadores calificados como Contadores Públicos por el Poder Eje
cuitvo, de acuerdo con el Decreto S'upremo de 5 de diciembre de 1939, la 
Resolución Suprema de 13 de marzo de 1943 y el Decreto Supremo de 
21 de, junio de 1944. 
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Iguales funciones y atribuciones podrán ser ejercidas por los Con
tadores Mercantiles en los lugares en que ejerzan la profesión menos 
de tres Contadores Públicos. 

Artículo lO<.>.-Los Colegios de Contadores Públicos, reconocid'os 
por el Supremo Gobierno, conformarán sus Estatutos a las disposicione� 
del presente Decreto. 

Artículo 119.-Los Colegios de Contadores remitirán a la Superin
tendencia de Contribuciones una ·copia de la matrícula de sus miembros 
y los nuevos ingresos y bajas que en la misma se produzcan, así como 
de las Asociaciones o Sociedades de Auditoría. Dicha matrícula se acom
pañará de las fichas individuales de los miembros que proporcionará, la 
Superintendencia de Contribuciones. 

Los Contadores Públicos en todos sus actos y actuaciones están 
obligados a citar el número que le ·corresponde en la matrícula de su 
respectivo Colegio o el que respecte en el Registro de la Sluperintenden
cia de Contribuciones en los Departamentos en que no existieran dichas 
entidades. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lirr:a, a los veintiseís días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO. 

Pedro Beltrán. 

ESTABLECE. EL REGISTRO FISCAL DE CONTADORES PUBLICOS 

Resolución Suprema Ne.> 29 

Lima, 26 de agosto de 1960. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 
N9 13253; 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Supremos de 5 de 
diciembre de 1939 y 20 de agosto de 1942; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.-Establéc�se en la Superintendencia de Contribuciones 
del Ministerio de Hacienda y Comercio el Registro Fiscal de Contadores, 
calificados para autori:rnr balances con fines tributarios. 

Habrá, un Registro Central. en Lima y Registros Locales en las Ofi
cinas Departamentales de la expresada Superintendencia, en el que se 
inscribirán los contadores que autoricen balances en Provincias. 

AJ',tículo 2�-E,I Registro Fiscal de Contadores, constará de las 
siguientes secciones: 

a) Sección de Contadores Públicos, que se formará con la matrícu
la y fichas individuales de los Miembros y Asociaciones de Auditoría de 
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los Colegios de Contadores Públicos, que éstos están obligados a remitir 
a la Superintendencia de Contribuciones· y con las altas y bajas que en 
ella se produzcan. En esta misma sección· se inscribirán los Contadores 

Públicos que ejerzan en los Departamento� donde no exista Colegio de 

Contadores Públicos; 
b) Sección d'e Contadores Mercantiles, que se formará con las 

solicitudes de inscripción de las personas que exhiban Títulos -de Conta

dor Mercantil expedido por el Ministerio de Educación Pública; y 
c) Sección de Contadores prácticos, que se formará con las soli

citudes de inscripción de las siguientes personas: 

1.-Las que hubieran autorizado balances con fines tributarios 

durante los tres años anteriores a la promulgación de la Ley N9 1325B 

o en los dos años anteriores y el ejercicio de 1959, inclusive. 

2.-Las que acrediten documentariamente a satisfacción de la 
Superintendencia de Contribuciones, haber venido ejerciendo actividades 
de contabilidad durante los períodos referidos en el acápite anterior, en
tendiéndose por tales actividades, la labor técnica que representa llevar 

una contabilidad completa y en general las actua.ciones contables que 
tengan por objeto establecer los,. resultados económicos de una empre
sa; y 

3.-Las que no estando comprendidas en las secciones a.) y b) 
ejerzan funciones de contador en la Administración Pública, Municipali

dades, Beneficencias, Corporaciones y Compañías Fiscalizadas, que acre
diten un mínimo de tres años en el ejercicio de su cargo. 

Artículo 39.-Las solicitudes de inscrip'Ción de los Contadores Mer
cantiles y Prácticos constarán en formularios que proporcionará la Su

perintendencia de Contribuciones en los que se adherirá un timbre fiscal 

de S/. 50.00. 
Artículo 49.-La Sección c) del Registro Fiscal de Contadores se 

cerrará obligatoriamente en el plazo de seis meses contados a partil, de 
la - fecha de la presente Resolución, vencido dicho plazo, la Superinten
dencia de Contribuciones no admitirá, bajo responsabilidad, ninguna so

licitud' de inscripción. 

Artículo s<.>.-Acordada la inscripción de un Contador Mercantil o 
de un Contador Práctico, la Superintendencia de Contribuciones otorgará 
constancia de ese hecho. Dicha constancia así como los carnets que otor

guen los Colegios de Contadores a sus miembros deberán ser exhibidos 
cuando lo soliciten los funcionarios de la Superintendencia de· Contri-
·buciones. 

Artícul� 69.-Los Contadores,- cualquiera fuera su categoría, asen
ta,rán en el Libro Diario de · la empresa cuya contabilidad lleven, su 
nombre completo, la expresión de su título o la denominación de ConJ 

tador tratándose de contadores prácticos, el número que le corresponda 
en la matrícula del Colegio o en el Registro Fiscal, según sea el caso y 
la fecha en que inician sus actividades. Es de responsabilidad del em
presario cuidar del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 79.-Los balances y declaraciones juradas que se presen-
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ten para fines tributarios deberán ser necesariamente autorizados por 
Contadores Públicos, Mercantiles o prácticos inscritos en el Registro 
Fiscal, autorización que consistirá en la expresión del nombre y apelli
dos completos, firma, categorí�, y número de matrícula o de registro. 

Los contribuyentes que presenten balances a la Super-intendencia 
de Contribuciones contraviniendo lo dispuesto en el presente artículo 
se harán acreedores de una multa no mayor de SI. 10,000.00, sin per
juicio de la desestimación del balance y conse,cuente acotación de 
oficio-. 

Artículo 8Q.-Los Contadores al servicio de la Sup·erintendencia de 
Contribuciones podrán inscribirse en el Registro Fiscal de Contadores, pe
ro no autorizarán balances para fines tributarios mientras se encuentren 
en dicha situación. 

Artículo 99.-Las declaraciones juradas y balances que se pres:mten 
con dictamen de Contador Púbilco en función de Auditor serán aprecia
dos por la Administración Fiscal con un índice favorable de idoneidad y 
d'e la correcta liquidación de los impuestos por· pa1:te de los contribuyen
tes y se tendrá en cuenta al formularse los planes de fiscalización que 
debe realizar la Superintendencia de Contribuciones conforme a sus 
atribuciones. 

Artículo 1 O'?-Podrá suspenderse o cancelarse la inscripción de un 
Contador, cuando se compruebe fehacientemente su intervención en 
actos fraudulentos en los libros de contabilidad, estados contables. y de
claraciones juradas, sin perjuicio de la responsabilidad penal de acuerdo 
al Art. 949 de la Ley N9 7904. 

Artícufo 11. 9-La suspensión o cancelación de la inscripción de un 
Contador Público procederá a mérito del expediente abierto por la Su
perintendencia de Contribuciones en el que deberá recaer resolución del 
Colegio al que pertenezca el inculpado. E'n los casos de Contadores Mer
cantiles y prácticos la resolución corresponderá al Ministerio de Hacien
da y Comercio previo informe del Fiscal en lo Administrativo. Los que 
·hayan sufrido la cancelación de su inscripción no podrán ser reinscritos 
sino después de dos años. 

La Superintendencia de Contribuciones hará conocer por medio del 
Diario Oficial EL PE.RUANO las suspensiones o reinscripciones que se 
acuerden.

Artículo 129.-Los Contadores que cambien de residencia deberán 
solicitar el pase correspondiente al Registro local respectivo. 

Artículo 139.-Los Contadores inscritos en el Registro Fiscal de 
Contadores, cualquiera que fuera su categoría, están obligados al pago 
del impuesto de patente que se aplicará de acuerdo a las tasas contem
pladas en la reglamentación de este impuesto. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

BELTRAN 

- 76 -



J11rls11r11de11cia 

ACCIDE::rerE DE TRABAJO: P1,s.,..
cripci6n ertinta. 

La p:-escripción sólo se puede dedu
cir en vía de excepción. Además, es de 
aplicación lo dispuesto en el inciso 1'? 
del articulo 1168 del Código Civil. 
Ejecutoria de 2-10-59, en R.J.P. n'? 192, 
enero de 1960 ,pág. �5. 

BENEFICIOS SOCIALES: J:udem.niza
ción por tiempo de •se,rvicios. 

Si el actor hizo renuncia al empleo 
por carta notarial, no puede estimar
se que httbo despedida in tempest:va . 
Procede el a.bono indemniza.torio por 
t:empo de servicios. Ejecutor:a de 
23-10-59, en R.J .P. n'? 192, enero ele 
1960, pág. 96 . 

BENEFICIOS SGC:IALES: Nulidad cte 
se1J1.tencia.. 

Es nuJa. la. sentencia, ·si en ella. inter
viene un Vocal, miembro de la. 8':l.la 
Civil que conoció y suscribió sentencia 
en juicio crim.nal abierto por la co•mi
sión de hechos ocurridos en el traba
jo, que dieron lugar a la resc:sión del 
contrato.  Ejecutoria de 13-10-59, en 
R.J.P. nQ 192, enero de 1960, pág. 97. 

BENEFICIOS SOCIALES: Pre-scripció,n 

El término de la prescripción se· in
terrumpe por la interposición de acción 
judicial. Ejecutoria de 14-10-59, en R. 
J.P. nQ 192, enero de 1960, pág. 99. 

BENEFICIOS SOCIALES: D,e-spedicla. 
D,erecho P'e::rsecut.orio de! negocio, 
l'iuero · �11aca.cio:iial. P.a.rticipación au 
utilidades. 

19 No surte efectos legales la cláu
sula contractual por la que se facul
ta a las partes a rescindir el empleo• 
con avjso de 30 días de antidpación, 
si e.:; .gue el convenio l10 -eon:stai en .es• 

critura pública ni es a plazo determi
nado . 

2'? En los casos de venta, traspaso, 
camb:o de giro, o fusión de negocios, 
los empleados conservan todos los de
rechos que las leyes acuerdan. 

3'? Es fundadai la excepción de in
competencia en el fuero ordinario para 
el reclamo de compensación vacacio,nal. 

4'? Es procedente el pago por partici
pac:ón en utilidades, si el capital de 
la demanda es mayor de S /50,000.00 

Ejecutoria de 30-10-59, en R.J.P. n,;, 
193, febrero de 1960, pág. 210. 

BENEFJ:C:IOS SOCIALES: Falta grave. 

No· constituye fa.Ita grave que prive 
de los beneficios sociales, manejar en 
estado. etílico un vehiculo• que la com
pañia había prohibido tocar al deman
dante. Ejecutoria de 23-!J-5!J. en R.J.P. 
n'? l!J3, fehrero de 1960, pág-. 213. 

IMPRO·CEDENCIA DE BENEFICIOS 
SOC:IALES: Administración de casa 
d,a, pe·n•siión . 

No procede el pago de beneficios so
ciales, cuando la naturaleza y caHdad 
de lo•s servicios no corresponden a los 
de un empleado de •comercio, conforme 
a la ley 4916. 

Ejeout-oria de 7-7-59, en R.J.P. n'? 193, 
febrero de 1960, · pág. 215. 

BENE.FIC:IOS SOCIALES i P1•cscripción 

Es ínfundad.a la excepción de pres
cripción. si. el térm.ino fuo intenumpi
do con la. iniciación t!e otro proce:;o . 
EjEocut.01:.ia de· l:!-10-t,9, en R.JP. n9 193, 
febrero de 1960, pág. 216. 

DESPEDIDA CO.N PERDII>A DE BE-
.NEFICXOS SOC:IALES� Inasistencia. 

La .inasistencia al trabajo 
dos dias consecutivos, -eo•mo 

durante 
actitud 
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de pro.testa por una medida disciplina
ria, constituye falta grave que justi
fica, la despedida del empleo, con pér
dida de beneficios sociales. Ejecutoria 
de 18-6-59, en R.J.P. n<? 194, marzo, de 
1960, pág. 310. 

BENEFl:CIOS SOCIALES: Exce.'Pción 

de pre,scripción en Segunda Instancia 

D educida en Segunda Instancia la 
excepción perentoria de prescripción en 
un juicio sumario sobre beneficios �;o
ciales, la C orte debe resolverla en la 
sentencia, s,;n necesidad de tramitarla 
previam,ente. Ejcutoria de 31-8-59, en 
R.JP. nC? 194, marzo de 1960, pág. 311.

BENEFICIOS SOCIALES: Despedida 

con aviso 

No puede estimarse que hay ce,sación 
injustificada del trabajo mediando car
ta notarial ne a.viso de despido. El pa
go de parte de la indemnización signi
fica el reconocimiento que hace el de
mandado• del derecho del demandant0·. 

Ejcutoria de 15-12-59,. en R.J.P. ne;> 
195, abril de 1960, pág. 437. 

DESPEDIDA INTEMPESTIVA: 

Beneficios sociales. 

No constituye falta grave•, que justi
fique despedida sin el plazo legal y con 
pérdida de derechos sociales, la del 
emplea.do que se dedica a preparar 
pruebas ante el Ministerio de Trabajo 
y ante el Poder J udicial, con el fin de 
resguardar sus d.erechos. Corresponde 
abonarle indemnización por despedida 
intempestiva. Ejecutoria de 17-12-59, 
en R.J.P. nC? 195, abril de 1960, pág. 
438. 

BENEFICIOS SOCIALES: Profesoras 

pa.i··ticula,1•es. Plazo 

No: pu.ede ampararse en Ta ley 4916, 
quien · celebró contrato de locación a 
pla.zo fijo. El aviso de despedida sólo 
procede en los co,ntratos a plazo iÍ1de
ter1ninado. Tampoco procede el pago de 
dos · sueldos conforme a Ley de Mu
j·erPs ne;> 4239. 

Ejecuto.ria de·. 2],-12-59., en R.J.P. n«? 
195, abril de_ 1'96(),. pág. 440. •., 

JURISDICCION: Nulidad e insubsisten

cia 

La jurisdicción de los Jueces de Tra
bajo, de conformidad con el art. 5C? de 
la ley 6871, está limita.da al conoci
miento de las reclamaciones relativas 
a. lo,s derechos que acuerdan las leyes 
4916 y ampliatorias. Los Juzgados <le 
Trabajo carecen de competencia para 
conocer demandas relativas a sueldos 
insolutos, en armonía con el a.rt. 55 
del C. de P.C. 

Ejecutoria 21-12-59, en R.J.P. nC? 195, 
abril de 1960, pág. 441. 

ACCIDENTE DE TRABAJO: Acción en 

la Vía ordinaria 

Interpuesto ju.icio de indemnización 
por accidente de trabajo, conforme al 
derecho común, no son a.pl icables la.s 
disposiciones de la ley especial. Ejecu
toria de 20-8-59, en R.J.P. ne;> 196, ma
yo de 1960. Pág. 612. 

BENEFICIOS SOICIALES: Contra.to a 
plazo fijo. Beneficios par.a. m!u,jel'es 

Tratándose de contratos a plazo fijo, 
no es procedente el abono de tres suel
dos por despedida sin aviso. No es pro
cedente el pago de dos sueldos esta
blecidos por la ley 4239, si se acredita 
que la entidad demandada tuvo pérdi
das. El D.S. de 4 de marzo de 1956, 
excluye expresamente del aumento de 
sueldos, los contratos a plazo fijo. 

Ejecutoria de 22-4-60; en R.J.P. nC? 
196, mayo de 1960, pág. 613. 

BENEFICIOS SOCIALES: Despedida 

injustificada. 

La exigencia. de rea,1 izar labores dí' 
Jim,pieza para quien ha sido, contratr1-
da como enfermera, constituye hO'stili
dad manifiesta y da lugar a pago in
demniza.torio como despedida injustifi· 
cada. 

Ejecutoria de 23-12-59". En R.J.P. n<? 
196, may-o de 1960, pág. 615. 

ACCIDENTE. DE TRABAJO: 

. �eneficiarios· 

El· derecho a las:·inRemniiacio-nes :p.or 
accidente. de- trab�ja,s;e .fundá .. en..Ja J'le• ..• 
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cesidad de que no se altere brusca y 
sensiblemente la situación eco-nómica 
de la familia que estuvo a cargo del 
obrero fallecido, de tal modo que co
rresponde únicamente a quienes prueben 
esta dependencia.. Ejecutoria de 18-8-
59, en R..J.P. n9 197, junio de 1960, 
pág. 734. 

BENEFICIOS SOC:tALES: Mayordomo 

de ca.m1>0 

La ley 12527 concede los beneficios 
de la ley 4916 y ampliatorias, a los 
mayordomos de campo, cuando tengan 
a su cargo secciones bajo su control 
y responsabilidad, y el reglamento de 
dicha ley, de 26 de octu;bre, de 1956, 
además de ratificar tal concepto, de
fine lo que constituye sección,, como 
la parte que, en un centro de traba.jo 
representa una fase definida de su o•r
ganiza,ción interna. La labor de un vi
gilante de• trabajadores palaneros no 
requiere ningún trabajo intelectual, 
por lo que está com,prendido como obre
ro con arreglo al inciso b) del art. 21? 
del Reglamento de 22 de junio de 
1928 .- Ej. de 7-9-59, en R.J.P. n9 
197, junio de 1960, pág. 735 . 

BENE:FJ:CIOS SOCIALES: Pr.ascripción. 

DesmE<d1•0 en los negocios, 

Es fundada la prescripción deducida, 
de conformidad con lo dispue\,to po,r el 
inciso 49 del art. 1168 del Código Ci
vil, que establece, el término de tres 
años de la terminación del contrato de 
empleo, para. reclamar beneficios socia
les, sí resulta acreditado que el actor 
dejó de trabajar para la demandada 
durante más de tres años, s:n hacer 
reclamo alguno. Procede la reba,ja in
demnizatoria por tiempo de servicios, 
si se prueba el desmedro del negodo 
por pérdida total o parcial del capital. 
Ejecutoria de 12-1-60, en R.J.P. n9 197, 
junio de HVi0, pág. 737. 

BENE!'IC:1O$ SOCIALES: Situación del 
socio 

Probada la caJ.idad de socio, es ino
perante la reclamación de beneficios 
conforme a la ley del empleado. Ejecu
toria de 7-1-60, - en R.J.P.. n9 198, de 
julio de 19'60, pá,g. 861. 
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BENEFICIOS SOCIALES: Cómputo d,a 

gratif'ica,cionas .  Feriados. Utilidades. 

Sólo se ,a ,cumulan al sueldo las gratí
f.cacíones percibidas en forma perma
nente y fija . Tratándose de servicios 
de empleados que se remuneran men
sualmente, ésta forma de pago cubre 
la integridad de la labor desa,rrollada 
durante dicho periodo . Para que pro
ceda la participación en utilidades, de
ben ser probadas éstas . Ejecutoria de 
12-5-60, en R.J.P. n<? 198, julio de 1960, 
pág. 862 . 

BEN.EFICJ:OS SOCIALES: Cómputo 

por . fracció,n de tres mases. 

El ,art. 19 de la ley 7851 establece 
que para calcular la indemniza.ción por 
tlem.po de servicios, la prestación por 
período no inferior a tres meses, da 
derecho a que el servidor perciba por 
dicho concepto la correspondient� a un 
año. 

Ejecutoria de 10-12-5!:i, en R.J.P n<? 
199. agosto de 1961), pág. 944 . 

LIBERTAD DE CONTRATACJ:ON: 

Atribucione,s del Ministerio de Tra

ba.jo 

El Min;sterio de TralJajo y A.I. es
tá a.gtorizado·, en ejercicio de las fun
ciones tutela.res que la Constitución 
del Estado le confiere, en lo concer
niente al traba.jo y defensa de los tra
bajadore,s, par.a fijar un régimen de 
turnos en la industria de panadería, a 
fin d.e garantizar el derecho de traba
jo de los ·obreros deso.cupados. 

Ejecutor;a de, 28-5-60, en R.J.P. n<? 
19r·, a.gosto de 1960, pág. 945. 

JVRISDICCION: D·e,man.d:l. sobre 

comisione·s 

El arl. ::;<> de lu. ley ló.S71 limila la. ju
n�d1cción de !oc· Jueces dt.:. Trabajo u 
las reclamaciones que se produzcan so
bre lo•s derechos acordados por dicha 
ley y las n<?s 4916 y 5119. El conoci
miento de una demanda. referente a, un 
contrato de comisión corre,sponde a,l 
fuero común. 

Ejecutoria de 20-8-6<\, en R.J.P. n� 
1�19, agosto de 196'0, pág. 947. 
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13i8eio.tec(l de ea Ca,,(a 1zaci0-nae 
de Je�uto. Jo.ciae 

PUBLICACLONES RECIBIDAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 1960 

1.-0RGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Naciones Unidas 

Commission on narcotic drugs. Economic and social council. Summary of re
ports on illicit transactions and seizures received by the secretary-ge
neral. N9 3, 5, 6, 1960. 

Law and Regulations: Austria (E/NL. 196()/)11); Chile (E/NL. 1960/20-21); 
India (E/NL. 1959/77); Mozambique (E/¡NL. 1959/78); Portugal 
.(E:/NL. 1960/15); República Dominicana (E/INL. 1959/87-88); Sin
gapore (E/NL. 1960/45-49); Union of South Africa (E/¡NL 1960/9). 

b) Organización Internacional del Trabajo 

Actas. 43a., Reunión, 1959. 
Informes y memorias sobre la aplicación de convenios y recomendaciones adop-

tadas por la Conferencia. Informe III (parte I), 44a., Reunión, 1960. 
La vivienda de los tl"abajadores. Informe V ( 1), 45a. Reunión, 1961. 
Reducción de la duración del trabajo. Informe IV (1), 45a., Reunión, 1961. 
Igualdad de trato de nacionales y extranjeros (seguTidad· social). Informe VIII 

( 1), 45a., Reunión, 1961. 
Dirección y administración de cooperativas. Nueva serie, n9 57, 1960. 
La protección de los fondos y otros bienes sindicales. Nueva serie, n<? 58, 1960. 
Serie Legislativa. may-jun., jul-ago., 1960. 
Boletín <le Informaciones Públicas del Centro -de Acción de la OIT para Amé-

rica del Sur. n9 5, 1960. 
Boletín Oficial. n9 7, 1958. 
Informaciones Cooperativas. n'? 1, 1960. 
Informaciones Sociales. vol. XXIII, n9 11, 12, vol. XXIV, 1, 2, 3, 4, 1!)60. 
Noticias de la OIT. n9 58, 59, 1960. 
Revista Internacional del Trabajo. vol. LXI, n9 6, vol. LXII, 1, 2, 1960. Su

plemento Estadístico. vol. 'LXI, 119 G, vol. LXII, 1, 2, l.960 y n9 eEpeciaL 
Weekly (Pub. Library) 11'? 17, 19 a 2G, 29 a 31, 1960. 

c) Organización -Mlu,ndial de la Salud - Oficina Sanitaria Panamericana 

Bol,etín de la O. S .  P .  vol. XLVIII, n<? 6, vol. XLIX, 1, 2, 1960.' 
Crónica de· la 0-.M .S .· n9 ,.5, 6" 7, 8, 1960. _ · ...

Salud Mundial. n9 3, 1960) 
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d) Asociación Internacional de la Seguridad Social 

Comisión ,de Asignaciones Familiares: Los regímenes de asignaciones familia
res y los problemas originados por las relaciones entre las asignacio
nes familiares y las demás ramas de la seguridad social. 

3a., Reunión, Estambul, 1961. ISSA/ AF /III (Cuestionario). 
Commission de la mutualité: la. Reunión, Munich, 1960. ISSA/;CM/IV /PV. 
Comisiones Regionales Americanas: I. Reunión de las comisiones regionales 
A.I.S.S .-C.I.S.S ., en México. ISSA/RC/¡I/OM/MS. 
---Los gastos del seguro de enfermedad y causas de su desequilibrio fi_ 

nanciero. Ponencia del Dr. Gonzalo Arroba en nombre de la A . I . S . S .  
para la IV Conferencia Interamericana ,de Seguridad Social. México, 
1960. 

Comisión Regional Americana Médico-Social: Sobre el volumen y costo de las 
prestaciones de enfermedad, maternidad y riesgos profesionales en es
pecie y en dinero. ISSA/RC/I (MSC/III/Cuestionario). 

The role of the child in relation to entitlement to family allowances. Report 
VI, XIIIth., G:eneral Meeting. London, 1958. 

Administrative problems of protection against unemployment ·for building 
workers. Report VIIIth., General Meeting. London, 1958. 

Lista de las Organizaciones miembros en 67 países. may. 1960. 
Congres mondial de prévention des risques professionnels. III, París, 1961. 
Comisión de Prevención de fos Riesgos Profesionales: El Tercer Congreso Ame-

ricano de Prevención de los Riesgos Profesionales. San Juan, Puerto 
Rico, 1962 (Primer comunicado). 

Bulletin de l' Association Internationale de la Sécurité Sociale. NQ 4-5, 6, 
7-8, 1960. 

e) Organización de los Estados Am:ericanos 

Análisis y proyecciones del desarrollo económico. VII. El Desarrollo Econó
mico de Panamá. 1959. 

Unesco: Guías prácticas para la educación extraescolar. 1 - Películas fijas 
utilización, evaluación y producción. Tournal (Bélgica), 19:30. 

Unión Panamericana: Estudio ,de tres Escuelas de Servicio Social en América 
Latina. 1960. Por Leonor Mardones de Martínez. 

Boletín Económico de América Latina. n'? 1, 1960. 
Estadística.-Jorunal of the Inter-American Statistical Institute, n9 64, 195f). 
Noticias de Seguridad. ni? 8, 9, 1960. 

f) Organixacién lberoame1-k,u1a dEa Segurit!lad Social 

Revalorización de 1�� pensiones de la seguridad social, 1960. 
Acción <le la Seguridad Social Iberoamericana. ni? 2, 1960. 

g) Fédération Internationale djes Mutilés ét Invalides d:u Trava.U · 

et des Invalides Civils 

Nouvelles. N9 27A, 28A, 28B, 29A, 30A, 31A, 1960. 
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2. -LIBROS Y FOLLETOS

Ubersicht über die soziale sicherung in de:r Bundesrepublik Deutschland. 
Bonn, 1960. 

Ministerio de Haci-enda y E:stadistica. Bolivia: Informe de · labdres, 
1956-1960. La Paz, 1960. 

Mora.les Benítez, Otto: S1eguridad Social Integral. Bogotá, 1960. 
Tocornal de Romero, Luz: Administración de Instituciones de Bienestar 

Social. Santiago de Chile, 1960. 
Garrrido y Comas, J. J.: La depreciacién monetaría y el seguro. Barce

lona, 1956: 
Gascón y Marín, José: Tratado de Dei echo Administrativo. Madrid, 
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El Problema Habitacional y las Cooperativas 
de lli11ienda en llmérica Latina 

Por el Dr. RAFAEL MORA RUBIO, Director 
lnte��ino del Centro Interamericano ,de 

Vivie.nda. O . E . A . 

INTROD UCCION 

El cooperativismo -de habitación ha tenido constantes dificultades para 
:,.u desarrollo en la América Latina, aunque ofrece la posibilidad de ayudar 
a solucionar el problema habitacional de grandes sectores de población. Los 
inconvenientes principales q.ie ha encontrado son los mismos que han impe
dido un mayor desarrollo d(, la vivienda de interés social en los países la,tino
americanos, y en ciertos caso!:. sufre tropiezos especiales. Es ,de notarse tam
bién que el cooperativismo le habitación ha tendido en la América Latina 
hacia la solución del pr·oblema de la propie,dad privada más que a solucionar 
el problema _de la viviend::i. propiamente dicho. Esta tendencia, salvo conta
das excepciones, ha servido J)ara desarrollar cooperativas que pretenden por 
la construcción de viviendas -para ser adjudicadas en propie,dad y ha debili
tado formas de cooperativismo de habitación más extendí.das en otros ContL 
nentP,s, que permiten atend:er a los grupos económicos más débiles que los 
generalmente beneficiados en ::i:.. -atinoamérica. Existe a,demás otro factor ad
verso para el cooperativismo, como se verá al estudiar la acción del Estado 
en relación con la habitación, consistente en que las instituciones de vivienda 
en la mayoría de los países latinoamericanos están atendiendo directamente 
a los sectores de población que, por sus condiciones económicas y culturales, 
serían los más aptos para d:�sarrollar un movimiento fuerte y organizado <le 
cooperativas de habitación. E1t esta forma, uno de los sectores de la inicia
tiva privada que tiene mayor-es posibilidades de aportar su iniciativa, se ve 
neutralizado por la acción estatal. 

La Unión Panamericana, consciente del importante aporte que las coo
perativas de habitación pueden hacer a la solución ,del problema de la vivien
da, ha convocado un seminario donde se pretende estudiar los tropiezos que 
:,.e presentan para una más activa promoción del cooperativismo de vivienda 
en la América Latina, con atención especial a Sur América. Se espera que 
de este seminario salgan rece-mendaciones que puedan ser aplica-das en los 
diferentes países para impulsa-r en forma eficaz la coopi!ración como método 
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para inc1·en,entar la p1·oducdón de habitaciones y como un paso más hacia 

el mejoramiento de los niveks de vida de la población latinoamericana. 

Con antel'Íoridad, las Naciones Unidas, la Unión Panamericana, y la Ofi

cina Internacional del Trabaje, auspiciaron en Dinamarca ( 1954) otro semi

nario para países latinoamericanos, donde se estudiaron las organizaciones 

sin fines de lucro, entre ellas las cooperativas, que adelantan programas de 

dvienda de inte1·és social en ese país. Las conclusiones y la experiencia obt8-

nida por los participantes en esa oportunidad han sido de gran valor para la 

Amél'Íca Latina, y se espera que la presente reunión sea un nuevo eslabón 

en la cadena de los esfuerzo� internacionales que se vienen haciendo para 

mejorar las condiciones habitacionales en el mundo. 

El hecho más importante del seminario de Lima consiste en tratar una 

de las maneras más efi::aces para orientar a la iniciativa privada en la solu

f'ión del problema de la vivienda, como es la de la asociación de los propios 

interesados en cooperativas y otros tipos equivalentes de asociaciones a tiem

po que se proyectan éstas dentro del marco ,de los programas de d-2sanollo 

económico y social. Sobre estc1.s bases se estudiarán las dos fallas más graves 

que se notan en las tendenciarr actuales del desarrollo de la vivienda de ini;e

rés social, como son: 1) la necesidad de aprovechar las in�rsiones privadas 

en forma 1·acional, y 2) la d,2 incorporar la vivienda dentro de los prog-1\amas 

económicos y sociales, y seguramente el seminario propondrá las mecidas 

que la experiencia de los part:cipantes aconseje para subsanarlas en la Amé-

1·ica Latina. 

No n,.enos importante es la oportunidad que brindan las cooperativas 1le 

,·frienda p,na logTa1· el con�urso 01·denado de la actividad estatal, la técnica 

:v la iniciativa privada. Sin la convergencia simultánea de estos tres elemen

tos hacia la solución del problema habitacional, no es posible que se avance 

significativamente en relación con las necesidades existentes, ya que ni la 

actividad del Estado, ni la iniciativa p1·ivada, ni la técnica por sí solas pueden 

ofrecer s.olucione� de conjunto; en el mejor de los casos cada una desano

llará programas parciales in'�eresantes, pero sin proyecciones nacionales. 

El presente informe tra'�a de presentar en fo1·ma muy breve los princi

pales inconvenientes que exi�ten pa1·a el desarrollo de la vivienda de interés 

social en la América Latina. I<�n la exposición no Ee hace referencia <?onti

nua a las cooperativas de ha'oitación poi· cuanto las causas de su escaso desa

nollo son comunes para la vivienda social en gene1·al. Solamente se hace én

fasis en lo más general y se anota aquello que afecta directamente a las coo◄ 

perativas de vivienda. Se evita hasta donde es posible la insinuación de solu

ciones, ya que éstas serán p1 opuestas por el seminario. T1ambién se toman 

ejemplos ilustrativos -de casos específicos, sin pretender abarcar la experien

cia de todos los países latinoamericanos, ya que ella será aportada a las discu

siones por los participantes . 

. Al final se anota una bivliogrnfía aue sirve para documentarse en detalle 

sobre las condiciones especía1es de cada uno de los países latinoamericanos 

en relación con e1 1H·oblema de 1a vivienda, y sol)l'e el cooperativismo de habi

tación en general. 
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1.-EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA. EN LA AMERICA LATINA 

A pesar de las activi,dade., desarrolladas por los gobiernos y por la inL 
ciabva pnvada en la Amér,ca ,Latina, el problema de la 1vivienda ha segui
do aumentando, tanto en las zonas rurales como en las urbanas. Durante 
los últimos ,diez aiios se ha at:5udizado notablemente la proliferación de tugu
rios deb1ao a la creciente m1g,:acion hacia las ciudades populosas, a tiempo 
que la vivienda campesina ha continuado deteriorándose. La frecuente inva
sión de solares urbanos y de ti<:Jrras rurales ha puesto de manifiesto la grave
dad d·el problema y ha obligado a los gobiernos a tomar ·medidas de ern.ergen
cia y a estudiar soluciones eh su mayoría sólo paliativas. 

Se ha notado también qu:e varios de los países latinoamericanos están 
exagerando la falsa creencia ,de que :el desarrollo económico por sí solo trae 
el mejoramiento social. Sin embargo, aún hay varios países en donde la vi
vienda se trata aisladament� del proceso de -desenvolvimiento económico y 
social y· se mantiene en el plano de ser un programa más a cargo <le un 
ministerio u·�otra repartición oficial sin relación precisa en el programa inte
gral del país. 

Como tendencia general en la América Latina, se ha precisado también 
que la iniciativa privada es la fuente de la mayor parte de los recursos que 
se dedican a 1a vivienda, au.nque infortuna,damehte las inversiones se guían 
por el ánimo de especulación en detrimento de la vivienda de interés social 
y en forma que muchas veces agrava en vez de aliviar ·el problema. 

Causas del problema 

En la América Latina no hay, en general, personas o familias que carez
can habitualmente de techo, como sucede en los p:!.ises ,del Asia: El problema 
se· manifiesta por el hacinamiento, con su secuela ,de falta de higiene, esta
bilidad y agrado, y la mala coxistrucción. En las ciudades se agrega el desor
·c1en urbanístico y la falta ·de servicios públicos y comunales. Estos últimos
también faltan en las zona� rurales, pero su carencia en la ciudad es un agra
vante ,de mayores proporcio1les.

En el estado actual de .desarrollo, los países latinoamericanos no se han 
. propuesto o no han podido rncrementar suficientemente la edificación de 
vivienda·s ·y sus correspondie1ites servicios para atender siquiera al crecimien
to veg€'.tativo de la población y menos aún para disminuir el déficit de liabi
tacion�s que se. ha venido acmt,ulando. 

La América Latina acui;a la. tasa más alta de crecimiento demográfico 
en el mundo ( 1) con un 2. 4 · poT ciento, siguiéndole en su orden: Oceanía 
con un: 2. 3 ·por ciento y Africa con un 2 .. 2 por ciento; Asia, Norteamérica, y 
Rusia muestran un · 1. 7_ por ciento y E,uropa un O. 7 por ciento. Al mismo 
tiempo el ingreso brutó por habitante ·en los años de 1956 a 1958 solamente 
aumentó anualmente en un dos por ciento, a pesar de que en 1958 registiró 

.( 1) Report- on the Worlds Social Situation, Na.ciones Unidas. N'9 de venta 1957 IV 8 Pág. 

5. Nueva York. 
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el más alto nivel alcanzado en la América Latina, con más de 67 mil mill,ones 
de dólares de 1955.· (2) Esto significa que el ritmo de desarrollo aún no ha 
alcanzado un incremento suficiente para mejorar v1s1biemente los mveles de 
vida de la América 1L,atina e:a general, aunque en cada p::tís e.n particular pre
senta modalidades especiales. Bn el Brasii, por ejemplo, el producto bruto, 
por habitante durante 1958 tuvo un crecimiento ,del 3 por ciento, siend.o e.l 
más alto entre los países iatinúdmerica.nos, mientras que Chile al mismo tiem
po, por el tercer año consecui;ivo, acusó disminución. ( 3). 

Los r,aís_es latinoamericahos, de 1950 a 1957, han invertido entre 17. 3 
y 19 .1 por ciento del producco bruto en bienes de capital y el resto se ha 
dedicado a consumo. ( 4) A bU vez se ha invertido en vivienda un 3. 9 po:r 
ciento del producto bruto, io que equivale aproxima,damente a un 25 por 
ciento de la inversión bruta c::n activos fijos. Por otra parte, se ha calculado 
que la inversión en viviendas eyuivale a un cincuenta por ciento de las inver
siones brutas en construcciorn:s de todas clases. ( 5) En cifras absolutas esto 
equivale, entre 1951 y 1955, � una inversión anual en vivienda de 2.000 mi
llones de ,dólares de 1950, de los cuales 1.500 millones son aportados por la 
iniciativa privada y 5 00 mili.unes por el sector público. ( 6) 

Si se compara el aumento ,de población con las sumas que se han veni
do invirtiendo en vivienda y .;e toma un promedio de 5 personas por familia, 
habría que construir anualmente 850.000 unidades de l. 764 dólares de 1950, 
cada una, para atender el credmiento demográfico únicamente. (7) Sin em
bargo, la mayor parte ,de lé.s inversiones que la iniciativa priva.da hace en 
vivienda se dedica a la edificación para las familias· de mayores ingresos, es
tableciéndose así una descompensación entre las disponibilidades que permi
tirían atender modestamente c1l alojamiento del mayor volumen ,de población 
y su actual ,destinación, orie11tada en la mayor parte a atender a los grupos 
económicos más pudientes. 

La cantidad acumulada de viviendas insalubres no ha sido estimada sino 
en forma imperfecta y aprúximada y se calcula que por lo menos dos terce
ras partes de la pobl�ción latmoamericana, o sea cerca de 120 millones, está 
alojada en malas condiciones. (8) Hay que tener en cuenta a este respecto, 
sin embargo que un buen núrnero ,de las viviendas urbanas deficientes lo son 
únicamente por la falta de �ervicios públicos y que proveyéndolas con cierta 
prioridad se puede aliviar bastante la situación en las ciudades. E:sto entra
ña dificultades en relación con la extensión de las redes de servicios a los 

(2) Estudie- Económico de América Latina 1958. OEPAL. Octavo período de sesiones, Se
gunda Parte, "La Situación Interna de América Latina", pág. 1 F,//C'N. 12/498/ add. l. 

(3) Estudio Económico de América Latina 1958. CEPAL. Octavo período de sesiones. Se

gunda Parte "La Situación Interna de América Latina". Pág. 1 F,//CN'. 12/498/add. l. 
(4) Ef.tudio Económico de Américc Latina 1957. O'EPAL Pág. 94, N9 de venta 58. II. G. l. 
( 5) La vivienda en el desarrollo económico de América Latina. Informe presentado por 

las �aciemes Unidas para el 8eminario de la U'ni6n Panamericana sobre financiamien· 
to de la Vivienda y Servicios Públicos en América Latina. Pág. 11. Nueva York, 1959. 

(6) Ibid. Págs. 6 y 7. 

(7) Ibid. Pág. 6. 

(8) Low-Cost Housing in Latín Anierica • Unión Panamericana, P'ág. 8. Washington, 1949. 
La Vivienda de Interés Social en la �mérica Latina· . Unión Panamericana, Washing
ton, 1953. 
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barrios periféricos apartados, pero hay que hacer notar que _con frecuencia 
al mencionar el problema de la vivienda y sus soluciones, se piensa en fun
ción de edificación únicamente y se pasan por alto me,didas como la provisióTJ. 
de servicios públicos, los terrtflos baratos, de materiales y de ayuda técnica 
que pueden influir en forma 'unportante en el mejoramiento de la vivienda. 

La migración hacia las ciudades populosas ha venido aumentando progre
sivamente y se manifiesta entre otras formas por la aparición y proliferación 
de barrios en la periferia, que llegan a formar verdaderos cinturones de tu
g·urios que van estrangulando a las grandes ciudades. En ellos el poblamiento 
es anárquico y las viviendas allí improvisadas se levantan al ma1·gen de los 
reglamentos urbanísticos, que a su vez se han preparado sin tener en cuenta 
esta realidad rncial y que por su rigidez e impracticabilidad obligan a las fa-

- -milias de esca¡ws recursos a violarlos. 
En el cuadro siguiente se puede apreciar la influencia bastante pre

ponderante que b migración ha tenido en el crecimiento urbano en los últi 
mos períodos inte1·censales y que se ha acentuado aún má3 en la década 1950-
1960. 

-PORCENTAJE DEL CRECIMIENTO TOTAL DE LA POBLACION URBANA 

DEE-IDO AL CRECIMIENTO NATURAL Y A LA IN:MiIGRACION DURANT:.

LOS ULTIMOS PERIODOS INTERCENSALES, EN ALGUNOS PAISES 

Porcentaje aproximado 

del crecimiento urbaª 

no por: 

País Período lntercensal Aum. natural Migración 

Venezuela 1941 1950 29 71 
Colombia 1938 1951 32 58 
Rep. Dominicana 1935 1950 35 65 
Nicaragua 1940 1950 35 65 
Paraguay 1937 1950 45 G5 
E.l Salvador 1930 1950 46 54 

Brasil 1940 1950 51 49 
Chile 1940 1952 53 47 
México 1940 1950 58 12 
Cuba 1931 1943 74 26 

Referencia: Naciones Unidas - Aspecto� Demog-ráficos de ht Urbanización en 
h A!11érica Latina - E/CN. 12/URB/18, UNESCO/SS, URB/ 

LA/18, Pág. 57. 1!)58. 
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Por otra parte ciertos países, como Colombia y Venezuela, acusan una 

tasa de urbanización notoriamente alta en comparación con el resto de la 

América Latina, debiéndose notar que, mientras en Colombia dos terceras 
par-tes de la población es rural, en Venezuela lo es apenas la mitad. Los cua

dros siguientes permiten apreciar comparativamente tanto la tasa anual de 

necimiento urbano, como el índice de urbanización. 

TASA ANUAL DE CRECIMI.ENTO DE LA POBLACION EN DETERMINA

DAS ZONAS URBANAS Y EN TODO EL PAIS EN ALGUNOS PAISES 

LATINOAMERICANOS 

Tasa anual media de 

crecimiento a/ por 100 

individuos de la pobla-

ció·n residen te en: 

País Período Todo el país Zonas urb. Zona Urbana 

Argentina 1947:-48 2.2 2.1 Buenos Aires 

Brasil 1950-57 2.3 2.9 13 municipios bl 

Colombia 1951-55 2.2 6.6 6 c/ 

Chile 1952-58 2.4 3.2 4 ciudades di 

Cuba 1943-53 2.1 2.8 4 e/ 
El Salvador 1950-56 3.3 3.8 San SalvadoT 

México 1950-54 2.8 3.3 México, D. F. 
Perú 1940-57 2.0 3.8 Lima, Callao, 

Arequipa 
Venezuela 1950-55 3.0 7.6 4 ciudades_ f/ 

a/ Se ha hecho el cálculo dividiendo el crecimiento correspondiente al pe
ríodo por el promedio de la población ( definido como el promedio de la 
población inicial y final) y por el período expresa,do en años. 

b/ Distrito Federal, Sao Paulo, Recife, Salvador, Porto Alegre, Belo Hori-
zonte, Fortaleza, Belén, Curitiba, Niteroi, Natal, Maceio, Joao · Pessoa. 

c/ Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, Bucamaranga. 
d/ Gran Santiago, Valparaíso, Concepción, Viña del Mar. 
e/ La Habana, Marianao, Santiago de Cuba, Camagüey. 
f/ Caracas, Maracaibo, Barquisimeto, Valencia .. 

Referencia: Naciones Unidas - Aspectos Demográficos de la Urbanización en 
América Latina - E/CN. 12/URB/18, UNESCO/SS URB/LA/ 
18, Pág. 41. 1958. 
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INDICES DE URBANIZACION EN LA AMERICA LA TINA 

Por·cen·taje de la poblacitin Porcentaje de la 

total a) que vive en loca. población urbana 

lidades de más de: (según la defini-

Año ción censal) 
País Censal 20,000 . Hab. 100,0,-0 Hab. 

Argentina 1947 48.3 37.2 62.5 
Bolivia 1950 19.7 10.6 33.6 
Brasil 1950 20.2 13.2 36.2 
Colombia 1951 22.3 14.7 37.8 
Chile 1952 42.9 28.5 60.2 
Ecuador 1950 17.8 14.6 28.5 
Paraguay 1950 15.2 15.2 34.6 
Perú 1940 13.'9 8.4 36.1 
Uruguay 1950 b) 36.2 32.6 c) 
Venezuela 1950 31.0 16.6 53.8 

a) Los datos básicos para Panamá y Colombia incluyen poblaciones indias de
organización tribal.

b) Estimación procedente de la obra "The World Distribution of Urbaniza
tion" por Kingsley Davil and Hüda Hertz, Bulletin of the International
Statitical Institute, Vol. XXXIII, Parte IV, Pág. 27. 

e) No se dispone de datos.

Referencia: Naciones: Unidas Aspectos Demográficos de la Urbanización en 
América Latina - E/CN. 12/URB/18, UNESCO/SS URB/LA/ 
18, Pág. 35. 1958. 

La planificación urbana en la América Latina no se ha desarrolla-do en 
grado suficiente, como para contribuir en forma efectiva a la solución de los 
problemas especiales de uso del suelo y vialidad. La reladón entre la vivienda 
y los sitios de trabajo se halla dislocada recargando innecesariamente las re
des de transporte y restando una buena parte de las horas del descanso diario 
que corresponde a los trabajadores. La especulación con la tierra que ha sido 
favorecida por el proceso inflacionario de los últimos años en la América del 
Sur, ha obligado a los pobladores de escasos recursos a edificar en sitios le
janos donde el precio de los solares es barato y a don<le desafortunadamente 
no· es posible en muchos casos llevar los servicios públicos. Hay ciudades como 
por ejemplo, Bogotá, donde más de un treinta por ciento del área central per
manece sin edificar en espera de valorización, a tiempo que las nuevas edifi
caciones se están localizando a distancias apreciables. 

Causa también agravante del problema de la vivienda es el escaso ade
lanto logrado por las industrias de edificación y de materiales de construc-

9 
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.!ión. iVlientras q_ut en las üemas indus·Grias ha habido avances notables, en :a 
ae e.u1n�aoon preuo1111nan n1c!touo;:; poco evo1uc1onaaos. uen,1�0 del campo ae 
la tecno10g1a at 1a consu-ucc1on un nota.ble cam.b10 en !os últimos tiempos, ha 
sído la mtroducc1on .ctel horm1gon, con beneficio especial para los ·granaes e<11-
ficios comerciales y residenciales, pero con escaso provecho para la vivienda 
unifamiliar de interés social, que es la pred·ominante en toda la América La· 
tina. 

Despu� de enumerar las principales causas extrínsecas de la fall_!ilia, qu� 
"impi,den el mejoramiento de 1a vivienda, están las que radican en los factores 
culturales, . educativos y económicos cte grandes grupos 13:tinoamericanos. La 
mayoría de es,tos factores se origina en el atraso a que s� �alla sometida la 
población campesina. El honibre del campo parece pensar poco en las esferas 
oficiales, en comparación con la atención que se le dispensa a la población 
urbana, por los medios que ésta tiene para ejercer presión ante las autorida
des. Así pues, las pésimas condiciones de la vida rural, por un lado, empujan 
a la familia campesina hacia mejores perspectivas, y por el otro, la ciudad 
ofrece halagos muchas veces falsos que atraen a estas familias para engrosar 
las filas crecidas del ·subproletariadÓ urbano. (9) La atención a este problema 
en muchos programas de vivienda se presta en form::,t unilateral y equivocada, 
ya que se pretende solucionar lo urbano, y se d·escuida el mejoramiento de 1o 
rural. En esta forma, a medida que se favorece la construcción de vivienda para 
disminuir el problema del subproletariado urbano, se está creando un ali-ciente 
para aumentarlo. De aquí nuevamente surge con claridad la necesidad de con
templar el problema de la vivienda en forma integrada con to-dos los progra
mas de desarrollo económico y social y de evitar considerarlo en forma ais
lada o fragmentaria. Sin embargo, son pocos los países ,de la América Latina 
donde se haya intentado adoptar una política de vivienda que propicie un ade
cuado equilibrio urbano-rural, lo cual simplemente se traduce en un círculo 
vicioso que anulará la mayoría de los esfuerzos que se realicen.· 

Es necesario, por último, citar el problema que más dificultad ofrece en 
relación con la vivienda, y es el del desequilibrio que existe entre la capacidad 
de pago de las familias de escasos recursos económicos y el costo de edifica
ción de una vivienda adecuada. De acuerdo con cálculos ,de las Nacione·s Uni
das, una vivienda mínima completa representa en la América Latina el equi
valente ,d-e casi diez veces el valor anual del promedio de salario industrial 
de la población urbana, (10) a tiempo que en Europa occidental es alrededor 
de cinco o seis veces y en los Estados Unid·os de Norteamérica aproximada
mente tres y media veces. ( 11) Esta circunstancia ha influído en el hecho de 
que muchos de los países latinoamericanos hayan favorecido voluntaria o in
voluntariamente a las familias de medianos ingresos en los programas ofi-· 
�iales y en los de las instituciones lde previsión social. De igual manera, las 

(9) "Aquel cuyo nivel de vida está por debajo de las necesidadeE, de subsistencia" L. J. 

Leb··et. Guide Practique de L'Enquetes Sociale-Vol. 1, Pág. 19 y 20. Presses Unive1:

sitaires de France, París, 19C2. 

(10) La vivienda en el desarrollo económico de la América Latina. Op. cit. Pág. 12. 

( 11) Financing of Housing in .'E:urope, Naciones Unidas, NQ de venta 58 II. E. Págs. 5 Y 6, ! 

Ginebra, 1958. 
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cooperativas, por su misma estructura ,tampoco han extendido sus serV1c1os, 

sino en reducida escala, a los grupos económicos cuya capacidad de ahorro es 

mínima. Sin embargo, en los últimos años, la cooperación se ha extendido, 

aunque no siempre adoptando la modalidad de verdaderas cooperativas, po_r 

medio ,del sistema de trabajo llamado "a -utoconstrucción" o "ayuda mútua", que 

persigue suplir el ahorro monetario con la inversión del trabajo personal d� 

la familia interesada. Los planes adoptados tienen ,diversas modalidades ten

dientés todas a poner al ale.anee de la población de recursos limitados, por lo 

menos el núcleo esencial de una casa, la Cllal se irá expandiendo en el futuro. 

11. MEDIOS DE ACCJON FRENTE AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA;

DESCRIPCION, ANALISIS Y EVALUACION DE: 

A. La acción oficial. - La acción oficial frente a este problema ha de.

manifestarse primordialmente por la adopción de una política nacional de vi

vienda. Es conveniente fijar esta política púr medio de normas legales, con el 

fin de que se establezcan y de que se conozcan los objetivos estableci,dos. 

1La aidopción de una política nacional de vivienda es la manera más in

dicada y eficaz para encuadrarla dentro del conjunto de planes de desarrollo 
económico y social ,de un país. Una política nacional de vivienda habrá de 

comprender en general, los siguientes puntos: 1) los objetivos o metas que se 

pretenden alcanzar para el paí-s; 2) la responsabilidad que corresponde a los 

sectores público y privado; 3) las instituciones y sistemas necesarios para ·al
canzar las metas propuestas; y 4) las directivas, los incentivos y las restric

ciones necesarias para encauzar las actividades privadas y públicas condu

centes hacia los objetivos establecidos. 
En cuanto a la acción del Estado, la mayoría ,de los países latinoame

ricanos �stán en mora de adoptar una política de vivienda. Algunos de ellos 
apenas han consignado en sus respectivas Constituciones principios generales 

que no se han llevado a la práctica, tales como el derecho de los trabajadores 
a la vivienda, la obligación del Estado •de propiciar el suministro de habitación 
a los grupos laborales del país y la obligación ,de ciertas empresas de hacer lo 

mismo con sus asalariados. En otros países por ley se señalan los objetivos de 
ciertas instituciones creadas para actuar en nombre del Estado en el campo 

habitacional y por último en otros se ha creado organismos para "adelantar los 

planes oficiales de vivienda", pero estos planes no han si,do formulados. 
El hecho más destacado de la acción directa ,del Estado en la América La

tina, es el de que en casi todos los países se han creado instituciones descen

tralizadas cuyo fin primordial es el ,de emprender directamente o por admi
n�stración delegada la edificación de viviendas. Otras instituciones, especial
mente las cajas de seguro social o fondos -de pensiones realizan programas de 
vivienda. También se encuentran bancos especializados, pero es la modalidad 
menos frecuente por su imposibilidad intrínseca para atender a las familias de 

más bajos recursos económicos. Hay ejemplos, además, de proyectos empren
didos por Ministerios, especialmente los de obras públicas, aunque en la prác

tica no ha sido posible administrarlos adecuadamente y han tenido que tras
pasarlos a otras reparticiones oficiales mejor organizadas para ello. 
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De todas maneras, a pa1tir de la segunda década del presente siglo, ::;e 
ha venido acentuando la necesidad de que los gobiernos y las municipalidades 
asuman un papel cada vez más activo en el problema de la vivienda de interés 
social. En varias reuniones inte1nacionales se l�a n,anifestado esta tendencia, 
encontrándose ,desde 1920 en el Primer Congreso Panamericano de Arquitec
tos, celebrado en Montevicieo y en sucesivos congresos, declaraciones que in
sisten en la necesidad de fomentar la construcción en gran escala de viviendas 
adecuadas, así como lo correspondiente a la iniciativa particular y forn!ación 
de cooperativas. ( 12) 

Así es como los gobiernos han venido dedicando un porcentaje de sus 
rentas para la vivienda (hasta un 3 % , como en Costa Rica), o se ha legislado 
pata que los municipios dediquen parte de las suyas, como en Colombia ( hasta 
un 5 7c) ( 13) o han establecido impuestos con destinación especial, como Pn 
Chile y Perú. ( 14) 

En relación con las cooperativas, se han aprobado leyes para regular su 
funcionamiento y en algunos países, se les ha asignado prioridad en la conce
sión de crédito hipotecario; se les ha eximi,do de impuestos y se les han dado 
algunos otros privilegi_os. También se ha facilitado la organización de socie
dades de ahorro y préstamo y de capitalización extendiéndose las primeras en 
Centro América y México y las segundas en este último país y en varios de 
Sur América. En cambio, el Estado no ha suministrado suficiente ayuc!a téc
nica a las cooperativas, ni a los interesados en construir sus propias casas, 
sino a partir de la última década y en especial para los programas de auto -
construcción. 

Ha faltado también el fomento de las industrias de materiales de cons
trucción como complemento indispensable para el desarrollo de la vivienda 
económica, así como la adopción de normas de materiales, aunque en la Amé
rica Central dentro del programa de mercado común, se están haciendo los 
estudios conespondientes y en unos pocos países, como Chile y Argentina, se 
han normalizado algunos materiales y elementos. 

El Estado también ha intervenido en los alquileres a partir de la Segunda 
Guerra Mundial y las modalidades adoptadas han sido objeto de controversia 
en los diversos países, dados los intereses opuestos de los propietarios y de los 
arrendatarios. 

El aporte monetario del Estado, como se ha analizado anteriormente, 
no ha contribuído en la América Latina globalmente, sino con una cuarta 
parte del monto total de la inversión anual en vivienda, correspondiendo las 

(12) Panoranrn del problema de :a vivienda !:'ll la América Latina. C'onclusione>: de Con_ 

gresos Panamericanos de Arqr..itectos. Apé11diee, 'Cnión Panamericnna. ,Vashi11gto11. 19:'12. 

(1:'l) ena política de vivienda pnra Colombia. In¡:;tituto de Crédito Territorial. pá,g. 16;"5. 

Bogotá, 1955. 

(14) Financing of Housing :rnd ,:·ommunity ImJJrovement Progrnmmes. �aciones t
:--

nidas. 

N<:> de venta 1957. IV. 1, pág. 39. �uen1 York. 1·957. Estudio internacional de los 

programas de desarrollo social. Naciones Unidas, N<:> de venta 1955. IV 8, Púg. 51. 

Nueva York, 1955. 

- 12.-



INFORMACIONES SOCIALES 

tres ,cuartas partes restantes ;a la iniciativa privada. ( 15) El énfasis que se 
dé a la proporción de gastos públicos que se inviertan en vivienda de interés 
social corresponderá a los objetivos ,de una política de gobierno y al respecto 
podría incrementar su apoyo disminuyendo los gastos en armamentos ( 16) y 
sustituyendo por lo menos parcialmente, las inversiones· en obras suntuarias. 
por inversión en vivienda de interés social. 

B. La acción de la iniciativa privad'a. - La iniciativa privad/a ha sido la 
fuente principal del abastecimiento de vivienda y se manifiesta ,desde la im
provisación de estructuras rudimentarfas construídas sin ayuda de ninguna 
clase, hasta las residencias de los sectores privilegiados. Gracias a esta acti
i;:i,dad se mitiga en parte la aguda escasez ,de habitaciones y se soluciona, aun
oue sea en pésimas condiciones, la necesidad d� obtener abrigo. Sin embargo, 
los esfuerzos privados ,de la gente de bajos, in�TeE:os encuentra una v1alla in
rnlvable en la provisión de servicios públicos, espedalmente agua y desagüe, 
así como de los servicios comunales, que son los complementos indispensables 
de la vivienda, tales como escuelas, centro de salud, medios de transporte, 
etc. Muchos de los sectores suburbanos construídos con el esfuerzo privado 
llegarían a ser aceptables si estos servicios elementales fueran financia·dos en 
alguna forma, pero parece que las autoridades latinoamericanas no han tenido 
la oportunidad de estudiar a espacio esta necesi,dad apremiante y han optado 
por la línea ,de menor resistencia que consiste en extender las redes de ser
vicios públicos a aquellas urbanizaciones que pue,den pagarlas sin dificultad, 
�unque ello implique un esparcimiento perjudicial de las edificaciones en el 
conjunto ,del desarrollo urbano. 

El sector privado encuentra además tres poderosos obstáculos que le im -
piden contribuir en mayor e:::-cala a la solución del problema de la vivienlda. 
Estos. son: la falta de desarrollo del crédito hipotecario al alcance de la ma
yoría ·d!e la población; la especulación con los terrenos aptos para edificar; y 
las excesivas tramitaciones, norm::::s o reglamentos -de construcción. 

En varios paíseE, por ejemplo, no hay mercados de valores que permitan 
ampliar los recursos de las instituciones hipotecarias y éstas en la mayoría se 
rigen por anticua.das normas que impiden atender al pequeño prestamista. Por 
otra parte, el desarrollo de laE hipotecas de segundo y tercer grado es apenas 
incipiente, lo cual pone trabas a la financiación conjunta de los particulares y 
el Est.ado para sobrepasar el lín·dte corriente de 50 ó 60 por ciento sobre el 
valor ,de la garantía. En Europa es corriente el que una primera hipoteca co
mercial cubra un porc·entaje de la edificación y aue una segunda y aún una 
tercera hipoteca concedidas por una institu.ción gubernamental cubran el resto 
hasta un 90 ó 95 por ciento. Ersta facili,dad es uno de los factores fuvorables 
al desarrollo de la vivienda sin fines de lucro de que no se dispo:"e en la 
América Latina y que pesa mucho contra· el incremento ,del coopen-,tivismó 
habitacional. 

La especulación con la tierra es uno de los factores sobre los que mayor-

(15) · · C'hile es una ·excepción á esta generalización. F.n l 9fi5 el sector público <'hileno invir

tió el· 70% �' e·J privado· 30%. Cooperativas de viviendn . .  Q,Í1·los Burl'. Pnnt.ingo 1955. 

( 16) Anualmente In América Latine- gast;Í dos millones de • dóla,· s ('11 n.1·mnmP11fo:,; y una 

sumn. igua.l en vivienda, 
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mente se habla en relación con el encarecimiento ,de la vivienda de interés 

social, pero en la práctica se ha hecho mucho menos a este respecto que en 

relación con el desarrollo de) e:rédito hipotecario. Entre las medidas aconse

jadas para combatir la especulac·:ón figuran en primera fila los impuestos pro

gresivos a los solares sin edificar y la expropiación. Ambas medidas son de 

carácter coercitivo no siempr� efectivas, y la primera es bastante empírica en 

su aplicación por la falta de c.studios sobre la economía de la tierra urbana y 

por la carencia de catastros adecuados. 

Las normas urbanísticas -y los reglamentos de construcción a menudo son 

traducciones de los que rige1.._ en Europa o en los Estados Unidos de Norte 

América y por lo tanto est&n fuera de la realidad de las exigencias de la vi

vienda económica que se impone construir en la América Latina. Así es corr..o 

la misma necesidad obliga � edificar fuera de la ley y a que proliferen los 

llamados barrios "clandestinos", calificativo que no es del todo adecuado ya 

que son los más visibles y ajustados a la realidad. Eslte problema ha v·enido 
recibiendo atención favorable en algunos países'; en Chile, por ejemplo, hay 

una nueva ley aprobada el\. 1959, que establece normas especiales para la 

vivienda de interés social (17) y en el Distrito Federal de Bogotá existen 
disposiciones especiales al re&pecto. Es interesante anotar que varias de las 

instituciones oficiales de vivi12nda también se han colocado al margen de los 
1eglamentos urbanísticos y ue construcción para poder realizar algunos de 
sus programas. Estos hecho¡;, ponen en evidencia la necesidad de un mayor 

estudio de los problemas qu� afectan la vivienda en todos sus aspectos y 1de . 
evitar la adopción de mediáas aisladas e inconexas que, si por un lado tien
den a solucionar el problema., por otro, están aumentándolo. 

Comprobada la contribución de la iniciativa privada, y anotados los prin
cipales obstáculos para su Ó.¿senvolvimiento, parece lo más acertado buscar 

la manera de encauzar adecuadamente esta fuerza y canalizar los · recursos 
existentes y latentes en f orl11a organizada y racional para una mayor produc
ción -de viviendas. El sector cooperativo parece llamad·o a servir esta nece
sidad si se estructurara en iorma tal que pudiera influir como una gran 

fuerza social en los diversos países. Su actividad posibilita la conjunción 
ideal entre los esfuerzos del sector público y del sector privado, permitiendo 

la acumulación de los peqm::ños ahorros y la administración económica del 
crédito hipotecario. En un �ampo más amplio, permite la integración del pro

ceso ,de la edificación de viviet1das, desde su planeamiento, la producción de 
materiales, la industria de l<t construcción y del urbanismo, hasta la admi
nistración de la vivienda cons(ruída. Todo este proceso, guiado por el prin

cipio cooperativo de la pre.:;tación de un servicio, elimina el lucro como fin, 
con lo cual se logra obviar gran parte de los factores que encarecen la vivien
da, a tiempo que los métodos, propios del cooperativismo lo coloca al alcance· 
de las familias ,de escasos recl.lrsos económicos. 

(17) Plan habitncional. Decreto con fuerza de ley N9 2 de 31 de julio de 1959. Reglamen

to especial de viviendas económicas y reglamento de ahorros para vivienda. Revista. 

Año vn, NQ 73, págs. 7 :i 43. Santiago, Gb.ile, 1959. 
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C. La acción de los orgam.smos internacionales. - Los organismos inter
nacionales han venido cumplit;ndo una destacada labor en favor del desarro
llo de la vivienda de interés so<:ial. Tal es el caso de la Organización de los 
Estados Americanos ( OEA) ql<e actúa en este campo por medio ,de su Secre
taría, la Unión Panamericam., siendo el organismo más antiguo de todos. 
La· Organización de las Nac'iones Unidas (ONU) de más reciente fundación, 
se ocupa de la vivienda por :ntermedio de varias reparticiones como son: 1) 
Consejo Económico y Socia� coa sus Comisiones Económicas Regionales; 2) Los 
organismos especializados (poL· ejemplo, la Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización Munéhal de la Salud (OMS), etc. y 3) la Secretaría 
General. 

La contribución de estc,s organis1!1os se puede clasificar en la siguiente 
manera: 1) estudio del problema por medio de expertos, de reuniones de ex
pertos y de seminarios; 2) investigación técnica sobre las materias corres
pondientes; 3) difusión de conocimientos e intercambio de experiencias entre 
los diferentes países, por medio ,de informes, reuniones y publ.ica.ciones; 4) asis
tencia técnica directa a lo�. países interesados en conseguirla, por medio de 
expertos, de formación y adiJstramiento de personal, y de publicaciones; y 
5) promoción de programa::, �onjuntos internacionales, ta.les como la funda
ción del Centro Interamericano de Vivienda y Planeamiento (CINVA) por 
la OEA; la organización ,de las Comisiones Económicas por la ONU; y el fo
mento de -p1·ogramas regionale!S, como el de la Integración Económica ,de 1a 
América Central (mercado común centroamericano). 

Las organizaciones internacionales son gobernadas por asambleas y con
sejos formados por representantes de los países- que las componen y dichos 
cuerpos son los que dan lai:, directivas generales para ser. ejecutadas por las 
::iecretarías y los organismos especia liza dos, según el caso. A su vez, las secre
tarías y los organismos especializad•os preparan propuestas para que los paL 
ses decidan sobre ellas en el slno ,del organismo internacional. En esta forma 
existe una correlación estrecha entre las metas que desean alcanzar los países 
y las propuestas de quienes actúan diréctamente en la ejecución de los pro-_ 
gramas. Al juicio ligero cie muchas personas • que desean una más vigorosa 
acción .de los organismos int<'=:rnacionales en algunos c·aIPpos, se escapa que 
éstos reciben ·sus <lirectivas por mayoría de votos de los mismos países q'Ue 
lo forman, correspondiéndoles, por lo tanto a estos últimos, la iniciativa de 
impulsar el respectivo nrogr&ma ,dentro del organismo internacional. Por otra 
parte, la mayoría de las veces los program�s internacionales requieren que 
los gobiernos los nongan er1 oráctica en cadR naís nara que surtan efecto. 
Tal es el caso de las recomendaciones a dopfa da,;; nor las· reuniones de carác · 
ter técnico. Las de car:1.cter n0lítico se traducen frecuenteJ"Ylente en acuerdos 
o tratados internacionales dándoles así una mayor nosjbiHd'ad' de cumplirse. 
mientras oue laf; de naturaleza técnica oued·an generalIPente a merced del 
interés o necesidad oue loe:: g-ohiernos teng-aJ1 de ponerlas en práctica, y • n. 
au·� haya auien se interese no1 ;:,,11 eiecución. De aauí la reciente nráctic-a que 
!':e ha instaurado en las reun�onPs internacionales. r.on'sistente en ou.P.. a h 
vez que se recomienda a los gobiernos una determinada Jínea de acción, se
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hace responsable de promoverla o ejecutarla a alguna institución o repa1·ti
ción en cada uno de los países concurrentes, a tiempo que esa entida.d viene 
a ser el enlace entre el organismo internacional y el gobierno, para ese fin 

determinado. 
En la América Latina la acción de los organismos internacionales ha sido 

especialmente benéfica durante los últimos diez años en el campo de la vivien
da. ( 18) Casi la totali,dad d� los países han establecido instituciones espe
ciales de vivienda al nivel hacion::tl y algunas veces al nivel provincial y muni · 
cipal. En la Novena Conferencia Interamericana de 1948 y en la Décima Con
ferencia Interamericana de 1954 se aprobaron irr,portantes resoluciones sobre 
Viviend'a y Planeamiento, especialmente hs relacionadas con el Centro Inter
americano de Vivienda y Plan\;amiento. (CINVA). 

El CINV A ha permitido impulsar la preparación de personal, el cual, en 

la actualidad, desempeña importante papel en las diversas instituciones de 
vivienda a través ,de toda 1a América latina. Además, ha organizado varios 
:::eminarios latinoa,mericanos de mucha significación, como el d'e planeamiento 
físico en 1958 y el de finantiarr,iento de vivienda en 1959. Conjuntamente 
con las Naciones Unidas y h OIT celebró en Dinamar'.'.a, en 1954, un semi
nario ,de gran importancia sobre "h construcción de viviendas por med-io de 
organizaciones sin fines de lucro", al cual adstieron funcionarios oficiales y 
dirigentes cooperativistas de casi todos los países latinoamericanos. El CINVA 
también ha desempeñado impurtante papel, junto con la División de Vivienda 
y Planeamiento de la Unión Fanameric2na, en la celebración de dos reuniones 
técnicas interamericanas sobre Vivienda y Planeamiento: la primera en Bogo
tá (1956) y la segunda en Lima (U�58), así como en las dos ,de carácter 
centroamericano que se reuuieron en San José, Costa Rica, en 1957 y en 
1958 sobre los problemas d� vivienda, industrias de edificación y materiales 
de construcción, para el programa de mercado común que esos pafaes es,t,án 
desarrollando con la colaboración de las Naciones Unidas y la. Comisión Eco
nómica para la América Latina ( CEP AL). 

Al nivel regional la Unión Pana.meric::rna convocó una primera serie de 
Seminarios Regionales sobre Asuntos Sociales, en ,donde se trató el tema del 
Coop�rativismo de Vivienda ':,' Urbanismo. Estos Seminarios se llevaron a 
cabo en Quito (1950), San Salvador (1950) y Porto Alegre, Brasil (1951). 
La segunda serie ,de Seminados Regionales sobre Asuntos Sociales se llevó 
a cabo en Guatemala, Guat\Smala (1957). Santiago, Chile (1958) y Bogotá, 
Colorr,bia (1959), cubriéndos� las mismas materias. Además, !:,e colaboró con 
la Comisión del Caribe en el Seminario sobre Construcción de Vivienda por 
·el Método de Ayuda Mutua Dirigida, efectuado en Puerto Rico en 1953. 

Al nivel nacional tanto las Naciones Unidas, como la Organi:r.ación de los 
Estados Americanos, han <la,do continua asistencia técnica por medio de exper
tos y becas. El CINV A ha prestado decidido apoyo a la celebración de cursos, 
tales como los de vivie.nda rural en el Brasil (1958 y 1959); Venezuela (1959); 

(18) Vr]r,. la pena destacar el Primer C'ongreso Panamericano de Vivienda. Popular reunido 

en Buenos Aires en 1939, donde se aprob11ron importantes- cqnclusiones que no han 

J1!:'l'rliclo l),Ún sn _ 1'1rtunlida.d. 
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suelo_ cemento en Méxicv (1958) y Panamá (1958); y en colaboración con 
:as Naciones Unidas prestó su concurso para el Primer Seminario de Vivienda 
de Interés Social en el Ecuador ( 1959). 

En relación con estudio;; �speciales, el primero de carácter latinoameri
cano sobre el problema de· \a vivienda fue preparado en 1959 por el señor 
Francisco Violich para la Union Panamericana (19) y, con anterioridad, el 
preparado por una comisión ad/-hoc en 1953 (20) que hizo el primer intento 
de presentar el problema en cífras a pesar -de la escasez de estadísticas. 

Posteriormente las Nac1ones Unidas prepararon un informe so�re finan
ciamiento· de la viviend'a en el mundo (21) donde se dedica un capítulo e:5pe
cial a Latinoamérica, y en 1955 enviaron conjuntamente con la CEPAL y c,l 
C�V A unR misión aue recorrió casi todos loe países na.ra estudiar el mismo 
problema. T,a!'; conclusiones d ·e esta misión fueron recogidas en un informe 
::inarec�do en 195n baio �l título _de "ProR"ram9s -de Financiarr;iento de Vivien
da y Desarrollo Comunal en la América Latina". 

En el campo técnico _se ban hecho valiosos estudios aue se nueden consul -
tar en fa lista de publicaciones de las Naciones Uni-d"as y de l¡:i, Unión Paina.me
ricana y se_ destaca la invención de una máquina nortátil nara la m::inuf.ll.ctu"!.·�
casera -de bloques y baldosas de suelo-cemento, llamada "CINV A RAM". 

Sería de�asiado largo hacer una enumeración más detallada de la labor 
de los organismos internacionales en el campo -de la vivienda, la edificación 
y el planeamiento en la América Latina y para nuestros fines parece suficiente 
anotar solamente lo anterior. 

JU_ LOS SISTEMAS DE" AUTOCONSTRUCCION EN LA VIVIENDA DE 

JNTERES SOCIAL 

La falta -d:e interés de los inversionistas privados en la vivienda de inte
rés social que produce rendimientos menores que los de la edificación sun -
tuaria; la ausencia de organismos financieros que faciliten los recúrsos para 
ia vivienda mínima; la reducida participación del sector público en la cons
trucción y ffnanciación de la vivienda popular y, sobre todo, la falta de una 
política nacional de vivienda que permitiera en cierto modo ordenar las inves
tigaciones privadas para derlvarlas hacia la vivienda social, han llevado a los 
gobiernos y a los organismos internacionales a buscar recursos adicionales 
sobre los que no influyan otras necesidades -de inversión. Así es como se ha_ 
llegado_ a la conclusión de e,_ª<: es necesario aprovechar el enorme recurso que 
rnpresenta el potencial humano, hasta ahora desperdiciado, que se encuen
tra -disponible en l�s horas libres o como resultado del empleo insu:ficientle. 
Esta fuerza de trabajo, al· utilizarse en la edificación de viviendas por medio 
de Ía llam�da "ayud·a mutu"a dirigi-da", produce varios ben�ficfos, como son: 
ca:pitalizars� al. quedar incorpnado en �n bien d·e capital; servi� de medio edu · 

( 19) Low Cost Hoúsing in Latir, America, Uní6n Panamericana, 1949. 

(20) Problemas de la vivienda· d6 interés social· en la América Latina. Washington, 1953, · 

Unión Panamericana. 

(21") F·inancing of Housing and Community Improvement Programmes. Naciones Unidas, 

NQ de venta 1957. IV 1, NuJva York, 1957. 
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c:ativo para adultos, por cuauto éstos se preparan en sencillas activid_ades 
técnicas y de administración de trabajo, actúan como grupo organizado para 
un propósito directo y eminentemente social, aprenden el valor de la coopera
ción, adquieren o ejercitan destrezas que permiten aumentar las posibilidades 
de empleo y, finalmente, dicha utilización crea confianza entre los partici
po.ntes para solucionar sus propios problemas. 

La autoconstrucción co:isiste esencialmente en que las familias interesa
das en solucionar su problem.a. habitual, contribuyen con su trabajo personal 
a la construcción de la casa c:uando son apoyadas por alguna institución, ordi
nariamente gubernamental que ofrece dirección técnica y cré-ditos conve
nientes para pagar el valor del terreno, materiales y algunos servicios públi
cos. La "autoconstrucción" puede llevarse a cabo con la intervención de una 
sola familia interesada y entonces se llama "esfuerzo propio", o con la parti
cipación de un prupo de famiíias que trabajan simultánea y colectivamente 
en la edificación de todas las viviendas destinadas al grupo, denominándose 
el proceso en este caso de "ayuda mutua". Si la ayuda mutua, además, 1�ecibe 
la asistencia técnica y financi�ra de alguna institución, se la califica como 
"ayuda mutua -dirigida". 

Para los efectos de este informe solamente se tratará de la "ayuda 
rr,utua dirigida" bajo el nombi-e genérico de "autoconstrucción". Esta limita
ción se impone por cuanto el objeto de nuestro estudio es el de las ma,nifes
taciones cooperativistas en el p·roceso de la provisión de vivienda. 

El trabajo en la "autoconstrucción" se organiza a base ,de grupos varia
bles en tamaño, según la experiencia de los respectivos praíses. En Puerto 
Rico se aconsejan de 12 a 15 fo,milias, pero en Guatemala y Colombia, se con
sidera más adecuado un núme).'O de 30, por cuanto se tiende a que la misma 
administración de 12 sirva para 30 y se reduzca así su costo proporcional. 
non un mayor numero de participantes las fallas eveintuales del trabajo no 
lo entorpecen como sucede en los grupos pequeños. Las horas de trabajo 
"e organizan en forma rígida, como en Colombia, o en forma flexible, como 
era el caso de Guatemala, el\ las colonias de "Las Victorias" y "Centroamé
rica" donde los horarios se establecieron de acuerdo con las horas libres 
o disponibles de los trabajadores. Los -días de mayor actividad son los fines 
de semana y los ,días de fiesta. El horario nocturno es -generalmente de 7 a 
11 de la noche. aunque en algunas partes es menor, lo cual supone que entre 
los preparativos para iniciar el trabajo y suspend·erlo queda muy poco tiempo 
rle trabajo efectivo. 

El aspeeto más delicado de la autoconstrucción es el de la formación de 
ios grupos, que comprende la selección de la comunidad donde se va a efectuar 
el proyecto, la selección de las familias de los participantes, la organización 
del grupo como tal y el adiestramiento en la administración y en la técnica 
de la construcción. Las fallas en cualquiera de estas fases repercuten defini
tivamente en los resultados finales. Como antes se vio, uno de los fines de la 
autoconstrucción es el de servir de método de educación de adultos, lo cual se 
.logra primordialmente en esta fase de la organización -de los grupos y en su 
adiestramiento para la administración y para la construcción. Se da, sin em-
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bargo, con frecuencia el .caso <le que el afán por edificar y· la improvisación 
hacen perder de vista el fin e..iucativo, .que es la base del buen éxito CVJ la 
autoconstrucción, resultando qne, además de · 1os· problemas ineludibles que 
i:;e presentan en · la ej ecuc-iG·n de la obra, se pierde una valiosa oportunidad 
para mejorar la capacidad,productiva de los participantes. Vale la pena, por 
lo tanto, no perder de vista lo� beneficios de esta mejor capacitactón. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la · práctica ha obligado a utili
zar trabajadores sociales· para la •organfaación de los grupos. Los trabaja.
dores sociales, des.de luego. :rectuieren un adiestramiento especial en organi- · 
zacióri de'la comunidad y en vivienda y forman parte del equipo interprofesio
nal que dirige el proyecto, ya que su labor es tan importante como la <lel ar
quiteclo o del ingeniero. 

·En algunos proyectos la dirección material de la obra ha sido encargada
a un buen maestro ,de obra calificado, dependiendo del grado d� a,diestra,
miento previo que el grupo haya recibido en técrii'cas de construcción. Si el 
número de viviendas fuere considerable, se requerirán maestros adicionales y 
una mayor supervigilancia técnica. 

Aquí vale la pena destacar ,dos criterios que se han s·eguido en cuanto al 
adiestramiento en la construcción. En algunos países como el Cana,dá, por 
ejemplo, la experiencia ha enseñado que rinde mucho más, cuesta menos y 
trabaja con mayor entusiasm(\ el grupo que recibe _ adiestramiento adecuado 
en técnicas de la construcción antes -de iniciar la edificación, por cuanto ad
quiere confianza y sabe lo que va a hacer, evitándose errores y permanentes 
consultas que hacen engorroso el proceso. Además, el período ,de adiestra
miento previo· permite analizar las habilidades de los participantes, y por lo 
tanto ayuda a una mejor -distribución del trabajo para la organización de 
la obta y aun para establecer nn trabajo en línea o serie. Con· esfb si�t-ema 
se· pretende evitar que cada participante ejecute todas las ¿peraciones y· _s.e 
!)rocura, al contrario, que adquiera ciertos conocimientos especializados que 
aceleren la obra dentro ,de un. proceso en serie debidamente organizado .. _En 
cambio, en los países latinoamericanos parece predominar el criterio de_ que 
el adiestramiento se haga a mtdida que avanza la obra. E.n la práctica esto 
trae como consecuencia la péi-éUda de tiempo mientras unos esperan que otros 
acaben de recibir instrucciont.:;;, ya que es frecuente que dentro de un mi��o 
grupo · de todas las edificaciones estén en el mismo graid:o de ade_lanto. Por 
otra parte� quienes lleguen a faltar pierden la instrucción y tienen luego 
que volver a pedir consejo.· 

El período de instruccióu previa tiene la ventaja adicional de que, mien
tras··tanto, el trabajad·o·r social puede avanzar muy efectivamente en la orga_ 
nización del grupo para que Gste desarrolle plenamente · su dinámiéa. P�r 
añadi,dura se logra otro objetivo y es ei de eliminar a aquellos· participantes 
que, ·por falta de foterés, tto conéurran · asiduamente al pérfodo preparatorio, 
esa eliminación :disminuye lh. deserción· durante la edificación: 

La forma más - conveniente· de organización de los grupos es la de �sta
blecer cooperativ•as -de · vivi12nda con todos los requisitos técnicos y legales, 
aunque existe la posibilidad de adoptar otras modalidades menos formales. 
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Sin embargo en muchos casos se descuida tanto la organización -del grupo, q·ue 

apenas si se establece una débil relación entre los participantes y entre éstos 

y la entidad patrocinadora del proyecto, lo cual en la práctica trae como con

secuencia graves fallas en la disciplina y organización que perjudican la rea

lización del proyecto, aumentan su costo, y hacen perder el importante fin 

educativo que se persigue. La cooperativa es la organización más conveniente 

por cuanto se fundamenta en principios propios basa;dos en la solidaridad, en 

i.a a·rnciación para prestarse un servicio mutuo y tiene un carácter sólido 

basado en el cumplimiento voluntario de la.s disposiciones reglamentarias que · 

guían a la socieda·d1 -de esta naturaleza. Además, terminado· el período de la 

construcción, el sistema· cooperativo permite que el mismo grupo organice otros 

servicios que pueden contribuir notablemente al mejoramiento ,del grupo, tales 

como ahorro y crédito, consmrio, pro,ducción artesanal y servicios especiales. 

Parecen· ·de especial importancia el ahorro· y crédito y la producción artesanal 

o agrícola, pues estas actividades coadyuvan a incrementar los ingresos y a

atender las mensualidad que \.os participantes adeuden por su nueva vivienda 

a la entidad patrocinadora. L'-'t cooperativa facilita también la relación del 

grupo con la institución promotora, por cuanto el contrato que usualmente 

se celebra, se pacta sólo entre dos personas jurídicas, patrocinadora y coope·

rativa, y ésta a su vez celebra un contrato con cada uno de los participantes 

donde se estipulan los derechos y deberes de cada uno. El sistema cooperativo 
permite también dar solución expedita al retiro de participantes y a su reem

plazo cuando se presenta esta ·necesidad. 

Para ilustrar sobre los demás aspectos de la autoconstrucción parece 

más provechoso describir la manera cómo ésta. opera en Colombia, Chile y 

Guatemala, (22) d'onde hay interesante experiencia y donde no juegan factores 

especialmente favorables, como e'il el caso de Puerto Rico. También es• cier

to que tanto en Chile como en Guatemala se ha obtenido la colaboración 

técnica y el aporte de equipo por parte del Gobierno de los Estados Uni,d:os 
de Norteamérica. mediante el compromiso -del respectivo oaís interesado de 

invertir determinadas sumas en el programa y de desarrollaT éste en forma 

conjunta. 

En Colombia, el programa de autoconstrucción del Instituto <le Crédito 

Territorial es urbano, seleccionándose la ciudad' con base en estudios hechos 

�obre escasez y demanda ,de vivienda en todo el país, y con base en estados 

de emergencia producidos por -desplazamientos violentos de la población o, 

nor catástrofes naturales. La selección de los participantes se efectúa en Te-

lación con su capacidad· económica como factor principal y, en menor grado, 

con su estado de necesidad. Los g-rupo� reciben instrucción previa en lo refe

rente a cimientos y luego el adiestramiento se hace a medida que avanz·a: la 

obra. Los particinantec; en el grupo tienen relaciones informales entre sí y· 

no existe una asociación debidamente constituída, pues la única relación efec

tiva que se establece es entre la entidad gubernamental y el interesado. El 

(22)· La información fue recogida por el Instituto de Orédito Territorial de Bogotá., y por 

el Instituto Cooperativo Inte'C'americano de Vivienda en ·1n, Ciudad· de Guatemala. 
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vrograma di�pone de trabajadoras sociales que desarrollan técnicas de orga· 

nización de grupo y de organización de la comunidad. 

Los grupos se forman con 30 ó 40 participantes, ,de acuerdo con el núme
ro de casas que integran una manzana, ( 23) ya que los solares son aproxi.., 

madamente de 150 m2 por casa, con una área cubierta de unos 42 m2 en pro· 

medio. Se procura hasta donde sea posible que el grupo esté integrado por 

personas de distintos oficios para que se• complementen y sirvan como cons

tructores. Se exige que los participantes se sometan a un horario uniforme y .. 

rígido de veinte horas semanales, que comprende trabajo nocturno -de mar

tes a viernes, sábado por la tarde y domingo por la mañana, dejándose lunes 

como día de descanso. En caso de retiro, se paga el valor correspondiente a 

las horas trabajadas, de acuerdo con los jornales que rijan en la localidad y 

el nuevo pa1·ticipante reintegra esta suma y continúa laborando en la ediff · 

cación de ahí en adelanh,. 

No se pide pago inicial, pero durante la obra se exige -cubrir mensual

mente, un interés del 8% sobre las sumas que se vaya.n invirtiendo en la 

vivienda y que comprenden: el valor del terreno, los materiales de constru�

ción, la administración, la asistencia técuica y el servicio social. Terminada 

la casa, se comienza a pagar la amortización gradual del préstamo, que en 

total está limitado a 6.000. pesos colombianos más un interés anual del 8'7t 

y un seguro de incendio y de gravamen a. rv.zón -del 1 % por año .. El valor del 

préstamo equivale pues, más o menos, a cinco veces el ingreso anual de los 

participantes. 
Los pagos se hacen en proporción a los ingresos conyugales, dándose m:i.: 

plazo a los matrimonios de. menores entradas y hasta un máximo de 12 años 
y con la característica de que las cuotas mensuales s-e van aume¡ntando pro · 

gresivamente. Para un préstamo de 2,500 pesos colombianos, por ejempb, 

los dos primeros años el participante paga $ 18. 7 5 mensuales; los sjguien,tes 

tres años $ 25.G0 al mes; los siguientes tres años, $ 32.00 mensuales y los úl

timos cuatro años, $ 40.27 al mes. Este sistema se ha implantado sobre la 
presunción de que la familia aumenta sus entradas pogresivamente y de que 

la moneda se desvaloriza continuamente. No se dan subsidios de ninguna clase. 

EJ monto final del préstamo se calcula con base en el costo del terreno y los 

materiales, más un recargo de 12%, que se descompone así: un 5% por los 

costos de la asistencia técnica y el servicio social presta,dos por la Institución 
y un 7% por gastos de administración. Se cobra un 8% de interés anual sobre 

el total del préstamo y un 1 % también anual para pagar el seguro de vida 

ctel participante y el de incendio sobre la casa. El monto de se·guro -de vida 

se ajusta anualmente al saldo pendiente de la d·euda y constituye lo que en 

otros países se llama "'seguro de gravamen". El riesgo lo asume el mismo 

Instituto mediante un fondo especial autorizado por la ley. 

En Chile, los grupos se forman a base ·de una selecció'.n previa muy cui
dadosa condicionada por la mayor o menor necesidad· de vivienda, la capaci · 
dad de pago, la habilidad física y mental para poder trabajar personalmente 

(23) Una "manzuna" en Colombia equivale generahnen'e a una. fanegada española, o seá un 

úrea de 80 m. por 80 m .. 640 m2. 
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. y el compromiso_ de -destinr el tiempo libre para la ,ejecución del ptoyecto. Los 
participantes escogidos reciben durante varias reuniones instrucciones sobre 
el programa; luego se procede a la organización de los grupos y a la ,explica .. 
ción de sus -deberes y derechos. También red.ben información sobre la casa 
que se va a construir con base en los planos adoptados y en las casas -de demos
tración previamente preparadas al efecto. El a,diestramiento en las técnicas 

. de construcción se cumple antes -de iniciar la obra y a medida que ésta avanza .

• Durante el período de formadón de los grupos la institución patrocinadora 
participantes. Cada grupo está formado por 30 ó 40,. familias; también de 
comenzar la obra, la directiva definitiva es elegida popularmente entre los 
participantes. Cada grupo está. fo:i;mado por. 30 ó 40 familias; también de 
acuerdo con el número de viviendas que tenga cada manzana. Los solares 
tienen diversos tamaños, entre 150 y 35-0 m2. de conformidad con las con
diciones variables -de las ,diversas familias. Este es un aspecto de bastante .im
portancia que con frecuencia se descuida y que impide . acomodar adecuada
mente a las familias segú,n su composición.

A los participantes se les permite construir provisionalmente en la pa1·te 
posterior de los lotes y se exige que se trasladen allí mientras dura la construc
ción. La vivienda provisional es <remolida al terminarse la edificación, salvo que 
constituya u_n núcleo inicial de la casa definitiva. Las obras <le acueducto y al
cantarillado se comienzan con anticipación de tal manera que se puedan hacer 
ls conexiones domiciliarias cuando las casas estén terminadas. Ninguna de las 
casas deja de gozar de los servicios públicos esenciales, pues se considera que 

-el aspec�o higiénico es de primordial importancia y que muy poco se. lograría
suministrando únicamente la vivienda. Si no fuera así, el Estado estaría cons
truyendo futuros tugurios que, por otra parte, han prohibido construir a la
iniciativa privada. También los reglamentos -de urbanizaciones mínimas son
obligatotios tanto para los particulares como para las mismas. instituciones 
del Estado.

Los 'préstamos se hacen a un plazo de 16 a 25 años con un interés del 
3% anual y se reajustan, ya que Chile··ha estado sujeto a una continua deS
_valorización monetaria_. Para el caso de las poblaciones improvisadas, o sean 
las formadas por invasores, la autoconstrucción goza de exención de intere
ses y los plazos se extienden a un mayor número de años. 

En Guatemala los grupos se forman también sobre la base del número 
de casas que se construyen por manzana que,_ en promedio, son de 30, ya que 
.cada solar tiene aproximadamente 200 m2. Los participantes son acogidos te
niendo en cuenta que los ingresos mensuales estén entre 45 y 120 quetzales 
(24) y previa visita � la vivienda que estén ocupando para dar prelación a
ios más necesita-dos, limitando la participación de familias que tengan entre 
tres y siete miembros. La capacidad de pago se calcula por medio de una ta
bla básica· preparada por el Instituto de la Nutrición que estableció el costo 
del sustento diario adecuado en 0.43 quetzales por persona y lo promedió con 
el gasto actual, .que es apenas de 0.22 quetzales, dando por-- resultado 0,326 
quetzales por persona. Así, por ejemplo, una familia que disponga de 2 quet-

(24) El quetzal tiene un valor a la par del dólar. 
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zales diarios y conste de 5 miembros requiere para su alimentación 1,36 
quetzales y por lo tanto no puede entrar al programa, ya que esto signi
ficaría reducir su ya -deficiente situación alimenticia. Se requiere como mí-

. nimo que la familia pue,da disponer de 0.50 quetzales libres por día para el 
pago de la vivienda, o ·sean, 15 ·quetzales por mes. 

Los participantes tienen que asistir a varias reuniones previas -donde se 
les explican detalladamente el programa y los derechos y deberes de aqué · 
llos. La organización del grupo se hace siguiendo el sistema de Puerto Rico; 
nombrando la directiva que representa el grupo y lleva el control de la asis
tencia y de la obra por medio de personas del mismo grupo. El adie_stra
miento se hace en parte antes de iniciar la obra y después a medida de que 
ésta avanza. Se exige un mínimo de 20 ·· horas- semanales <le trabajo, siendo 
el horario nocturno de 7 a 11. Sin embargo, aquellos participantes que dis
pongan de horas libres diurnas pueden trabajar durante ellas y se procura for· 

· mar los grupos ,de tal manera que las horas libres de los interesados puedan 
ser diurnas o nocturnas, estableciéndose en esta f9rma cierta flexibilidad. 

Durante el período de la construcción se exige depositar una cuota men
sual de 5 quetzales hasta completar 90, que es el valor del primer pago. El 
valor del crédito es de 3,600 quetzales, equivalente en promedio a tres y me
dia veces el ingreso anual de los participantes. El crédito comprende el va
lor de los materiales, administración y pago del servicio de agua. La men · 
�ualidad fija de 15 quetzales cubre amortización, interés del 2.5% anual, 
l.10 quetzales mensuales por seguro de vida y 0.65 quetzales al mes por ser
vicio de cobranza. La casa se calcula en 3.000 quetzales, a lo que se agre
gan 600 quetzales para pagar los gastos adicionales. El terreno es donado por
la municipalidad como subsidio.

El programa de la ciudad de Guatemala comprende la construcción de 
:rr.il casas con posibilidad de aumentarse a dos mil, y es a-dministrado por un 
arquitecto, varios trabajadores sociales y número suficiente de maestros de 
obra para dirigir los diversos grupos. El personal relativamente escaso, es 
suficiente debido a la buena organización de los grupos en forma coopera
tiva, lo que permite deiegar en ellos buena parte de las funciones. 

En este programa, tanto el ahorro previo como la organización coopera.· 
tiva cumplen la función educativa a tiempo que -disminuyen los costos de ad
ministración. 

Finalmente es bueno anotar que la autoconstrucción es aconsejable pa·!'a 
atender a determinados sectores de la población, en especial a los que tengan 
empleo insuficiente y a los que dispongan de cierto número de horas libres. 
Pero ella no es una panacea, ni reemplaza a las demás soluciones que es ne
cesario poner en práctica en un programa nacional de vivienda bien conce
bido, el cual debe procurar soluciones y alternativas para los diversos grupos 
que forman la comunidad. Asimismo, la vivienda no debe tomarse como un 
fin en sí misma, sino como un paso para el mejoramiento de las condiciones 
generales de vida, y por lo tanto, sus servicios complementarios así como los 
fines educativos de la autoconstrucción merecen máxima consideración. 
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IV. LAS COOPERATIVAS ;DE :VIVIENDA 

A. Consideraciones ge·nerales. - Descrito ya en otras páginas el proble
ma de la vivienda en toda su magnitud, es conveniente considerar ahora las 
posibles soluciones que el sistema cooperativo puede ofrecer. Por otra parte, 
parece inoficioso .entrar en .detalle sobre los fundamentos filosóficos del coo
perativismo, sus principios, su historia, su expansión y sus efectos en los dis-

. tintos sectores económico-social donde ha venido desarrollando su acción. 
El campo de la vivienda ofrece ancho margen a la acción cooperativista. 

Muchos países de Europa puede:v citarse como ejemplos ,de las posibilidades 
_que o.frece este tipo de socieda.des, pero no nos detendremos en cifras que 
muy poco significado tienen para Latinoamérica, aunque se mencionan algu
rias de las técnicas y procedimíentos usados en el Viejo Continente y que con 
las debidas adaptaciones pueden emplearse perfectamente entre nosotros. Es 
.necesario pues, exponer la extensión ,de los principios cooperativistas a las 
cooperativas de vivienda, resumir brevemente las características de la vivienda

cooperativa y luego hacer· referencia a la organización, administradón y finan
ciamiento de estas sociedades y a diversos aspectos legales, .técnicos, educa
tivos, y sociales .de las mismas. 

Cuanto más aguda se torna la situación habitual para ciertos sectores., 
más presente se hace .la posibilidad cooperativista, lo cual no significa que sea 
nuestro pensamiento el considerar que es la única que sie�pre será.efectiva o 
que lo resolverá todo: esta posición quedará claramente establecida en- las 
líneas que siguen. 

B. Los Principios de Rochdale y ias .Cooperativas de Vivienda. - Como .se
sabe las prácticas cooperativas se apoyan en los llamados "Principios de Roch
dale", suficientemente conocidos de todos aquellos, que de un modo u otro, 
se han vinculado al movimiento. Su aplicación a las cooperativas -de vivienda, 
es bre:vemente la siguiente: 

l. Libre adhesión. - Este principio, llamado también de "puertas abier
tas"

,. 
tiene aplicación en las cooperativas de vivienda, según las características 

de éstas. En efecto, si es una cooperativa que realizará un solo proyecto, ló
gicamente tendrá que limitar sus cuadro.s a los participantes en tal .Proyecto. 
En cambio si es una sociedad que desarrolla .una actividad contínua, que tras 
un proyecto emprende otro, sólo pondrá aquellas limitaciones necesarias para 
garantizar la seriedad .de la organizadón y asegurar el servicio a quienes in
gr_esan ,de acuerdo con . las disponibilidades d .e capital .,espacio, etc. En Chile 
_sin embargo, la Ley 326 de 1960 limita en forma específica el número máximo 
de socios a_ doscientos ( art .. 9 6), aunq:ue establece que para casos especiales 
ia Dirección de Industrias y Comercio podrá autorizar un número superior. 

2. Control democrático. - El control� democrático, expresas.o sintéti
camente en la frase "una voz, un voto" tiene aplicación irrestricta en las 
cooperativas de vivienda. 

3. Interés limcita�o a� capi_ta1._ - El capital está representado por la vi
vienda que ocupa el socio; para ºlograr a éste un 'interés por el ca,pital 'habría 
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que recargarle los pagos que realiza, lo que resulta ilógico. Por lo general, 
entonces, en las cooperativas de vivienda no se considera el pa,go de ningún 
tipo de interés por el capital aportado. 

4. Distribución de exceden!es según las operaciones realizadas. - Cua:a
do se producen más ingresos que gastos en una cooperativa de vivienda .no 
significa que se hayan produci<10 utilidades sino que los socios han contribuíct,o 
con .exceso a financiar los gastos, es Justo entonces, ,devolverles lo que ha so
brado en la proporción que a cada uno corresponda. 

5. Operaciones al contado. - Por razones obvias, este principio tiene
a.,Plicación nmita<1a a los pagos por gastos comunes en la ocupación de .la :vi
vienda, cuando esta administraoa por la cooperativa. 1'1laturalmente, se consi
deran operaciones al contado, los pagos mensuales, quincenales, trimestrales, 
etc., según la modalidad adoptada pa1·a la recaudación. 

6. Neutralidad política y religiosa. - En países donde existen varias 
agrupaciones políticas es importante la observancia -de este principio para 
evitar dive:rgencias en la unidad que .debe _primar en una cooperativa y, esper 
cialmente en una cooperativa de vivienda. Esto no significa que individual
mente se deba prescindir de una posición política o de practicar la religión que 
e acta uno profese. 

7. Fome-nto de la educación. - El fomento de la educación es una de
las condiciones esenciales del cooperativismo, su aplicación en las cooperati
vas de vivienda es <le gran trascendencia tanto en lo que concierne al conoci
miento de la doctrina cooperativista como en lo que respecta al uso de la 
vivienda y al concepto de vida comunal que debe imperar en los conjuntos ,de 
vivienda cooperativa. En otras palabras, se puede ,decir que el grado de edu
cación social irá en aumento según se desenvuelva la convivencia de los grupos. 

C. Características de la vivienda cooperativa. - En su tra,bajo "Las 
Cooperativas de Vivienda" Carlos Burr ha resumido con mucha propiedad las 
características que debe reunir la vivienda cooperativa, que a juicio de él son 
tres: 1 i¡l) Propiedad colectiva e indivisible, 2i¡l) Posesión ind·efinida, 3'¡1-) Servi
cio y no provecho económico. 

·Por propiedad colectiva e indivisible se entiende el hecho -de que el socio
de una cooperativa de vivienda no recibe título de propiedad con respecto a 
ningún departamento o vivienda, él es poseedor ,de acciones en la. sociedad 
cooperativa que le ,da derecho al usufructo de una unidad en U:n conjunto de 
viviendas que es propiedad de to.dos. Esta forma es la única que permite man
tener el carácter no lucrativo de una cooperativa de vivienda. 

1La posesión indefinida se deriva de la ausencia de propósitos de lucro 
<le la vivienda cooperativa:, que está destinada al uso de quien la obtiene sin 
intención de venta o arrendamiento, hechos éstos que desvirtúan la finalidad 
cie aquélla cuando se hacen con fines utilitarios; más aún, van contra el más 
elemental principio de justicia social puesto que el aporte en créditos de .en-
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tidades oficiales es casi siempre considerable y· por consiguiente, -no es ético 
que se lucre con el dinero de los demás. 

En cuanto a los conceptos de servicio y. eliminación de lucro, gran parte 
de las razones que los explican están expuestas en las líneas anteriores, por 
lo menos ·en lo que respecta al lucro por venta o arrendamiento. Ahora bien, 
euand-o se producen excedentes de operación, éstos se devuelven a los socios he
chas las reservas del caso. De ninguna manera puede considerarse los exce
dentes como una utilidad o un "provecho económico", puesto que es simple
mente una .devolución para· ajustar los pagos realizados en el curso del ejer
cicio, a los costos reales. 

D. Tipos de cooperativas de vivienda. - El objetivo fundamental de
una cooperativa de vivienda es, obviamente, procurarla a sus asociados. Para 
el cumplimiento de este objetivo se presentan varias alternativas, así como 
para establecer las normas que regularán las relaciones socio,-cooperativas
vivienda, si es que se establece tal relación, una vez · obtenida la vivienda. En 
forma general, y sin perjuicio de las formas combinadas que se encuentran en 
la práctica,, pueden distinguirse: 

19) Cooperativas de vivienda propiamente dichas;
29) Cooperativas para la urbanización de terrenos y adjudicación -de

lotes;
39) Cooperativas para la construcción de viviendas; 

49) Cooperativas de crédito para vivien.tia y similares; 

59) Cooperativas estudiantiles de vivi<>11da; y 

69) Organizaciones complementarias �cooperativas de materiales de 
construcción, constructores de viviendas, de seguros, etc.). 

l. Cooperativas d'e vivienda. - Son aquellas en que la relación socio
cooperativa-vivienda subsiste una vez construída ésta, por cuanto los asociados 
solamente tienen la propiedad de las acciones y no de la vivienda individual. 
Dentro de esta característica general, pueden diferenciarse dos tipos: las que 
comprenden un solo proyecto, o sea que, terminada la etapa de construcción, 
la actividad cooperativa se limitará a la administración del conjunto resultante, 
y las que emprenden varios proyectos simultánea o continuamente. En el 
primer caso, el número de miembros de la cooperativa está limitado al nú
mero de viviendas construídas, y en el segundo, tal número va en aumento a 
medida que van ejecutándose núevos proyectos. 

2. Cooperativas para la urballización de terrenos y adjudicación de lo

tes. Estas socie,dades limita� su actividad a las etapas de compra de globos 
<le terreno, subdivisión, provisión de servicios públicos y ejecución de las de
más obras de urbanización. 

3. Cooperativas para la construcción die viviendas. - Este grupo tiene 
como característica esencial el que la función de la cooperativa termina con 
la entrega de la vivienda. En otras palabras aparece la propiedad individual 
con todas sus condiciones. No se determina aquí si una sociedad con estas fina-
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lidades cumple o no con los fundamentos filosóficos y morales de la coope-
1�ación. El asunto queda aclarado en otras páginas y, al mencionarse este· tipo 
de cooperativas, sólo se reconoce una. realidad que no puede ev�dirse. Por 
otra parte, es importante no confundir estas cooperativas con las cooperativas 

. de constructores. 

4. Cooperativas de crédito para vivienda y similares. - El nombre ex
plica por sí mismo los objetivos de estas cooperativas, de las cuales pueden 
encontrarse varias mod'alidades. No son comunes en Latinoamérica, aunque 
hay un ejemplo importante en la Argentina. Es posible asimilar a ésta cate
goría las co�perativas de crédito y ahorro que destinan parte de sus recursos 
a préstamos para vivienda. Las sociedades de ahorro son un medio po-r el cual 
aún las familias de reducidos ingresos pueden juntar sus comunes recursos 
para construir su vivienda. La forma más simple de empleo de tales ahorros 
es la de reunir bastantes fondos para construir una casa. Llegado el caso, un 
miembro de la sociedad, elegido por sorteo, queda autorizado para tomar u.n 
préstamo para la construcción de su casa. 

5. Coope•rativas estudiantiles de vivienda. - Son frecuentes en las uni
versidades europeas y norteamericanas. Compran, arriendan o administran sin 
fines de lucro casas de habitación o pabellones de dormitorios y prestan ser
vicios centrales de cocina, comedores y otros por medio de ayuda mutua para 
reducir el costo de la vida .de los estudiantes. 

6. Organizaciones complementarias. - Son cooperativas que ofrecen
materiales o servicios, o ambas cosas a la vez, 1·elacionadas directa o indirec,
tamente con la ejecución, administración y otros aspectos en que tienen que 
trabajar las cooperativas de vivienda, constituyen auxiliares muy valiosos y, 
a veces, fact.ores decisivos en el éxito de las cooperativas de vivienda. Ellas 
pueden ser: 

a. Las cooperativas para la producción o distribución de materiales de 

construcción o para alquilar a sus filiales equipos de trabajo.-Tienen _gran

des ventajas. Las más obvias son el abaratamiento y suministro oportuno de 
materiales a precios ajenos a los movimientos de especulación. Además, plie
den �ontrib�ir a la normalización de elementos, al mejoramiento de la cali
dad y a la integración del proceso de la construcción desde la preparación de 
planos, pr�ducción de materiales y ejecución del proyecto, hasta la adminis

tración de las viviendas terminadas. 

b. Cooperativas d:e constructores o artesanos. - Estas sociedades es
tán formadas y dirigidas generalmente por personas que trabajan en la indus
tria de la construcción, y su principal objetivo es proporcionar ocupación a 
los obreros en las distintas ramas de la edificación. Suelen tomar a su cargo 
la construcción de viviendas para cooperativas. 

c. Cooperativas para la promoción de las d·e vivienda� o para prestar ase

soría técnica a las mism.as. - Estas son, por lo común, de segun.do grado y 
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tienen los fines señalados arriba. :Son de ·gran utilidad, por cuanto pueden te· 
ner personal especializado para atender las diferentes fases y las necesid·actes 
de las cooperativas recién formadas o en proceso de formación. 

E. Organización. - Se puede decir que la organización, el financiamien
to y la administración son los tres pilares fundamentales de toda cooperativa 
_y en particular de las die vivienda, ya que . éstas entrañan problemas especia
les que implican cuidadosa at�nción. Des-de el mismo comienzo de la forma
ción del grupo interesado en asociarse se requiere una buena organizacíon 
consistente en planear bien las .reuniones previas, dirigir adecuadamente la .dis
custon,. estudiar en todos sus detalles las ventajas y desventajas, disponer ct.e 
una o va:r;ias personas con experiencia en proyectos similares que puedan in
formar concretamente sobre los problemas que pueden presentarse, estudiar 
la .legislación pertinente, las facilidades de financiamiento, la capacidad eco
nómica ,del grupo, su capacidad administrativa, la capacidad de ahorro previo, 
y principalme�te el estudio y discusión extensos del sistema cooperativo. Esta 
fase que puede ser la ,definitiva para el éxito de la cooperativa, d_esafortuna
uamente es la menos atendida en la América Latina y la causa d•e muchos ae
sencantos y ·fracasos. Parece predominar la aplicación del adagio popular de 
que "por el camino se arreglan las cargas", que conduce a perjudiciales e in
necesarias improvisaciones en muchos campos y particularmente en el coope
rativo. 

En las provincias marítimas del Canadá, por ejemplo, para la constitu
ción de una cooperativa se requiere que el inspector provincial considere que 
el grupo está suficientemente preparado antes de ·darle· permiso de operar, y 
en el caso de las cooperativas de vivienda la .s1olici:tlt'd -de préstamo para fi · 
nanciar la construcción está sujeta .al hecho de que el grupo .no solamente sepa 
los principios del sistema cooperativo, sino que, además, se haya adiestrado 
en los métodos de construcción. Ordinariamente se gasta cerca d1e un año pa
ra que el grupo esté listo para pedir la financiación correspondiente. 

La de preparación en la organización de empresas cooperativas en la 
América La-tina se debe a que el ·sector cooperativo es todavía incipiente y .io 
dispone de los medios para impulsar su propio movimiento. Esto contrasta con 
la situación existente en los países avanzados, como Suecia, donde la HSB (25) 
cuenta con las facilidades necesarias en personal y métodos para ayudar a ]a 
formación, orientación y administración de sus filiales. Por lo tanto, todo 
indica que es el Estado a quien corresponde en la América Latín.a la respon
sabilidad de poner los medios para que - el movimiento se difunda, el - personal 
se adiestre, y las cooperativas en formación reciban la asistencia técnica ne
cesaria. 

Es interesante el caso· de Chile en relación con este punto. La Ley 308 
de 1925 fomentó el sistema cooperativo de habitación y dió una serie de pri
vilegios a estas sociedades. Con base en estas disposiciones se formaron un 
buen número de cooperativas que durante la vigencia d·e esta ley ( 6 años) 

(25) ·Hyreg�st�rnas 'Spa.rjasse. oeo. Byggantl's forening ( Sociedad "de "Inquilinos para el aho
rr.o y·· la edificación). 
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construyer0n cerca de 3,500 viviendas. Desafortunadamente estas sociedades 
fueron formadas con demasiada premura y su falta •de organización y de es
píritu, indrucción y adoctrinamiento cooperativista llevaron el plan al fra
caso, aunque se pud'o comprobar el gran aporte que la iniciativa privada puede 
hacer a base de estímulos adecuados. También parece que la ley debería hacer 
obligatoria la federación, con el fin de afianzar las cooperativas, tal como 
acontece con las cooperativas agrícolas del Canadá francés. Las federaciones 
permiten a·cumular una experiencia importante que, de otra manera, se pierde 
dentro de cada cooperativa de vivienda, especialmente si es del tipo transi
torio. Pueden también disponer de medios para fomentar el movimiento y 
prestar la asistencia que este necesita y, más aún, sirve de medio de distribu
:'.ión de ·las facilidades que él Estado puede suministrar para el desarrollo del 
sector cooperativo. Además, las de f e•deraciones pueden muy bien representar 
a sus afilia·dos ante los gobiernos, para defender sus derechos y para llevar 'la 
iniciativa a:nte las legislaturas. 

El método más eficaz conocido hasta ahora para la fase preparatoria '!'S 
el de la "discusión de grupo", que permite a los participantes informarse am
pliamente, · exponer sus puntos de vista y contribuir a desarrollar la dinámica 
de grupo, que va a ser la fuerza impulsora permanente de la cooperativa. Las 
técnicas y métodos para la discusíón de grupo son materia de varias impor
tantes publicaciones de ·1a Unión Panamericana y, por los éxitos logrados en 
todos los países dond·e se han usado, se· recomienda con insistencia ponerlas en 
práctica. 

F. Financiamiento. - No se puede pensar en organizar una coopera..:
tiva sin que los socios aporten un determinado capital que permita desarro
llar las operaciones· y prestar los servicios que el grupo requiere. En· -las de 
vivienda, además, es preciso contar desde su comienzo con una fuente segura · 
de íinanciamiento que complemente el esfuerzo pecuniario de los socios, dado 
el alto· costo relativo de una vivienda · en proporción a los ingresos de los afi
liados. En este punto cabe también asignarle al Estado una responsabilidad 
muy definida, en cuanto debe proponer rn'.:l legislación adecuad·a y crear los 
organisrr,os que, permitan a las cooperativas tener acceso contínuo y estable 
a las fuentes de crédito hipotecario.· El accern contínuo y estable es de suma 
importancia, ya. que· una cooperativa de vivienda requiere crédito a largo pla
zo y sus planes no pueden estar sujetos a los vaivenes de las condiciones ere-. 
diticias. Esto vale en general para todos los programas de vivienda, si se quie · 
re ejecutarlos en forma ordenada dentro de los planes generales de desarrollo 
económico y social. De aquí que la mayoría de los países europeos y los que 
propugnan por un desarrollo equilibrado en general, acostumbran asignar su
mas determinadas especialmente para los programas de vivienda y por pe
rí�los que fluctúan, entre cuatro y diez áños. (26) Otros países fijan de an
temano el número de .viviendas que han de construirse anualmente durante 
cierto número de años, dentro de determinadas especificaciones y bajo ciertos 
r·equisitos. En esta forma sé ·ordena el ·monto de la inversión anual en vivien-

(26) Financing of Housing Europc (Op. cit. 
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da, permitiendo hacer planes ajustados a la realidad y sin causar presiones 
exorbitantes ya sea sobre la industria de la edificación, o sobre la de mate
riales de construcción. 

En la práctica se han formulado algunas reglas empíricas que sirven de 
orientación a los grupos cooperativos para el financiamiento de -su vivienda. 
La primera establece que ningún socio puede aspirar a ninguna casa· o de
partamento cuyo valor sobrepase de dos a tres veces su salario anual con base 
a un interés ·del 8 % y un plazo de 20 años. Proporcionalmente ·a los plazos 
y a la tasa de interés se pueden hacer las varia-ciones ciel caso. Esta regla se 
basa- en qU:e la capacidad de pago de la familia no puede ser superior a1 20% 

de su ingreso. 
La segunda se desprende de la primera, e. indica que por cada veinte o, 

como máximo treinta socios, éstos deben aportar entre todos para iniciar ope

Taciones, un total equivalente al valor de una vivienda si las condiciones de 
financiamiento exigen que los socios aporten un 5%, como en Su'ecia; de ·dos 
viviendas si el aporte es ·del 10%, de tres si es ·del 15%, o de cuatro si como 
en Colombia, las cooperativas, para poder funcionar deben haber pagad.o el 
20 % del capital suscrito. 

En un grupo por ejemplo, donde el ingreso promedio anual es de ·$ 1,200.00 
la vivienda no debería proyectarse con costo superior a $ 3,600.00 (primera 
regla) y si son 20 socios, cada uno ·deberá aportar en cierto plazo $ 180.00 
para iniciar operaciones. Esta regla se basa en que es indispensable que los 
socios -de una cooperativa· tengan una determinada capacidad de ahorro que 
permita formar el capital de la sociedad. De acuerdo con las condiciones �n 
que se obtenga el financiamiento, el ahorro deberá ser mayor o menor, evi
tándose, hasta donde sea posible, hacer inversiones desmedidas e:ri terrenos. 
Cuando el financiamiento sea muy difícil, se puede seguir el ejemplo de la 
Cooperativa de Sainte-Marguerite, en Trois-Rivieres, Canadá; dond:e después 
de dos años de estudio y ahorro se completó el valor de una casia. Los diez 
socios la construyeron por ayuda mutua comenzando desde la fabricación de 
los bloques de cemento y con una inversión' de $ 3,000.00. Fue avaluada en 
$ 5,000.00 y sobre ella consiguieron una hipote-ca de $ 3,000.00, que permL 
tió construir la s-egunda casa, y así sucesivamente. A medida que los aportes 
iban aumentando, el trabajo del grupo se iba complementando con el· de los 
obreros pagados para acelerar la construcción.· El trabajo -de organización co
menzó en 1942, y las diez primeras casas se hicieron en 1944, aumentándose el 
ritmo hasta lograr cincuenta en el solo año de 1949. (28) El financiamiento 
hecho por las Caisses Populaires que son las poderosas cooperativas de ahorro 
y crédito fundadas por Desjardins, en Levis, Quebec, en 1900, y que se han 
extendido por todo el Canadá francés. 

(27) En Chile el Decreto F. L. 326 de 1960, en su A'rt. 98, estable.ce a este respecto nna 
pauta especial así: "Art. 9S.-El aporte mínimo en acciones y cuotas de ahorro al cual 
deben comprometerse los socios de una cooperativa de vivienda deberá a lo menos 
financiar el costo del terreno más la urbanización de acuerdo con las normas gene
rales que establezca al ef'ectc. la Corporación -de la Vivienda". 

(28) "Ensemble" Revue de la C'orporation, Vol. X, N° 2, Février, 1949. Beauceville-Est, 
Quebec, Canadá, págs. 20 1 26. 
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En la Argentina, la Cooperativa del Hogar Obrero, (29) que hace prés

tamos a los propietarios de terrenos para que puedan construir, se financia 

con los depósitos que recibe de los sindicatos y gremios obreros. Fué funda

da en 1905 y su propagación se lo-gró haciendo notar que '.el ahorro popular 

volcado en los bancos servía para que los grandes consorcios, lo usaran en 

especulaciones en donde la masa consumidora era la más perjudicada, a tiem

po que se pedía que los ahorros ,del pueblo fueran depositados en la Coope

rativa para ser aplicados en función social de los mismos depositantes. La Coo

perativa del Hogar Obrero presta hasta un 80% sobre los primeros $ 10,000.00 

pesos argentinos (30), luego un 70% sobre los siguientes $ 5,000.00 y de ahí 

en adelante un 60%. La capacidad de pago se calcula en un 30% -del ingreso 

mensual del socio. Por cada mil pesos de préstamo se pagan $ 8.34 mensuales, 

de los cuales $ 5.00 son intereses y $ 3.34 amortización de capital, suma que 

!':e lleva a la cuenta de .acciones del socio. Cada vez que la amortización llega a 

� 500.00 se pue rebajar la mensualid·ad por la disminución correspondiente ,le 

intereses, o seguir pagando los 8.34 con lo cual el plazo inicial que es de 25 

años se rebaja a 15. En el Perú la Asociación Mutual de Crédito para Vivien

da, cuyo í_uncionamiento se inició el 15 de julio ,de 1957 con S/. 350.000.00 

adquirió un desarrollo ascendente que, en diciembre de 1959, llegó a S/. 

5'295,000.00, y los créditos otorgados a sus asociad;os a S/. 1'280,0-00.00. Pos

teriormente ha hecho su aparición una nueva Asociación Mutual de Crédito 

para Vivienda, denomina-da "Perú" con un capital inicial de S/. 12'000,000.00 

recientemente elevado a S/. 21'000,000.00, lo cual constituye un valioso es

tímulo para el desarrollo del coopera'civismo de vivienda de ese país. ( 31) 

En Colombia, en 31 de diciembre de 1958, había un total de 413 coopera

tivas, la mayoría de las cuales son de servicios múltiples. Entre éstas hay 205 

secciones de habitación · que hicieron un total de operaciones por valor d'e $ 

9'745,450.29, que equivalieron apenas a un 3.19% del total de todo el movi

miento cooperativo del país. (32) Según un informe, el problema· del finan

ciamiento de las cooperativas de habitación en Colombia es menos arduo que 

en otros países, ya que allí se dice que por regla general las cooperativas po

seen los terrenos adecuados y hasta un 30% del valor de la construcción con 

lo cual con un préstamo del 50% sobre terreno y valor ,de edificación, se·pue

de terminar la casa. (33) La Ley 85 de 1946 obligaba por otra parte al Ins

tituto de Cré-dito Territorial, que es la institución gubernamental de vivienda; 

a prestar el 20% de sus entradas a las cooperativas. E'sta ley fué reformada 

en 1948 nor la Ley 160 oblie:ando al Instituto a· financiar a to·das- las coope_ 

rativas la totalid:ad ,de sus programas. Siri embargo, en lá - práctica el finan -

ciamiento ha sido hecho con mayor largueza por· el Banco Central Hipote-

(29) Cooperativa del Hogar Obren· por Antoni-o Gartaña, Pág. 2; Ginva .. 
(30) Un dólar equivalía a 8.0 p�s�s a.rg�_n,tinos en abril de 1960. 
(31) Tomado de "Cooperación· - Actividader. Cooperativas de Vivienda". Informe presenta

do a la OEIA en homenaje al Día de las Américas. Por Ernesto Bonilla del Valle. Lima. 
14 de abril de 1960. 

(32) Infor�e Anual de la Superiu-tendencia <ie' Co�pera.tivas, Colombia, 1958. 
(33) Trabajos y Conclusiones de la Segunda Conferencia Técnica de Cooperativas de Habi

tación, Pág. 10, Feb. 1-5 d� 1949. 
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cario, entidad que emite bonos para financiarse y pi-esta aproximadamente un 

60 </r del alor del solar y de la edificación a un plazo de 20 años. Ni el Ins

tituto ni el Banco, le prestan a la Cooperativa como persona jurídica, sino 

a cada socio, con hipoteca sobre casa y solar, d·e tal manera que la coopera

tiva no tiene otro papel que el de gestionar un número plural de préstamos 

para sus afiliados. Las construcciones son intervenidas por las dos entidades 

y, terminada la casa, el socio la recibe en propiedad· con gravamen hipoteca

cario, con lo cual el cooperado puede disponer libremente d·e su vivienda. En 

esta forma el socio queda libre para especular con ella, aunque la haya edifi

cado con dineros de la comunidad y haya gozado de privilegios especiales. En 

la prácfica los trámites para la obtención de los préstamos toman de uno a

dos años, y <lada la alta contribución que se requiere de los cooperados, el 

cooperativismo de habitación en Colombia no ha podido servir sino a los gru

pos de medianos y altos ingresos, encontrándose ejemplos en Medellín d·e 

residencias verdaderamente suntuarias. 

Según datos <le la Sección -de Cooperativas y Autoconstrucción de la Cor

poración de la Vivienda de Chile, en abril d'e 1960 existían 223 cooperativas 

de vivienda con 30.346 socios y capitales equivalentes a tres millones áe dóla
re;. Sin embargo, en los últimos años se han presentado dificultades -de cré

dito causadas por las medid'as tomadas contra la inflación. Además, las Cajas 

de Previsión que generalmente disponen ·d·e fondos, no pueden conceder prés

tamos colectivos sino personales. (34) Una institución particular, el Institu
to de Vivienda Popular Caritas-Chile, ofrece asesoría técnica y se encarga 

de fomentar el cooperativismo de vivienda y de hacer los trámites para obte

ner financiamiento (35). Recientemente en abril ,de 1960, ha entrado en 

vigencia el Decreto con fuerza -de Ley 326, que define las cooperativas de 

vivienda, establece que no pueden tener más de doscientos socios, salvo casos 

excepcionales, exige aprobación previa de la Corporación de la Vivienda pa1.'a 
la compra de terrenos, fija los aportes mínimos de los socios; ,determina la 
responsabilidad hipotecaria de la cooperativa como entidad y d·e cada socio 

en particular, obliga a los socios a usar y gozar personalmente la vivienda, 

salvo casos excepGÍOnales� y legisla sobre otros puntos de importancia. 

Generalizando un poco, el problema d•el financiamiento de las cooperati

vas de habitación no parece poder mejorarse sino mediante el desarrollo -d'e los 

sistemas ,de ahorro y crédito para vivienda, de tal manera que se pueda contar 

con recursos propios y no depender exclusivamente de las entid·ades o bancos 

oficiales de crédito. Hasta ahora los ejemplos más importantes de desarro

llo de ahorro y crédito para vivienda en América Latina se encuentran en 

Centro América y México, la mayoría en manos ,de empresarios privados, y 

han producido buenos rendimientos. No parece haber razón para que el sec

tor cooperativo no pueda emprender en este campo •d'e tal evidente necesidad 

y que han probado su gran eficacia en Suecia, Gran Bretaña y Canadá. 

(34) El movimiento de las cooperativas de vivienda en Ohile, Cámara Chilena de la C'ons

trucci6n, Santiago, 1958. 

(35) Jornadas sobre vivienda de interés social, 8-12 de junio de ld}59". Instituto de Vivien

das Populares <Jaritas Chil�, Santiago. 
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G. Administración. - La administración de las cooperativas de vivienda 
para efectos de este estudio se puede dividir en: 1) administración de la coo
perativa; 2) adminü,tración dé los proyectos en construcción; y 3) adminis
tración de las obras termina,das. 

1) La administración de la cooperativa en la América Latina no presenta 
variaciones y la ejercen la Asamblea General, el Consejo Directivo, la Geren
cia, la Secretaría y la Tesorería. La fiscalización se efectúa por el · Consejo 

de Vigilancia que cuenta a veces con la presencia adicional de un auditor. 
Sin embargo, en la práctica la buefl.a administración es una de las mayores 
talbs con que tropieza el cooperativismo, dada la escasa atención que se 1e 
da al adecuado a,diestramiento d·el personal directivo. Si la educación coope
rativa presenta grandes deficiencias en ia América Latina, la preparación 
de los Administradores las tiene aún en mayor escala. Indudablemente los 
cuadros administrativos están animados de la mejor volunta,d, pero esto no 
basta y son pocos los medios con que se cuenta para su adiestramiento y aún 
para su ase_soramiento, especialmente para el complejo proceso que entraña la
preparación y ejecución de un programa de habitación; ·Este punto es aún 
más delicado si se tiene en cuenta qu� para la obtención de una vivienda, 
por modesta que sea, la familia hace grandes sacrificios para aportar sus 
ahorros y no es equitativo dejarlos a merced de una administración inade.-
cua.da. De aquí surge el imperativo para el movimiento cooperativo latino..: 
americano de proponer y llevar a la practica programas efectivos de educa
ción cooperativa y de adiestramiento de los · administradores. 

2) · La adminidración del proceso de construcción entraña difíciles pro
blemas, ya que implica decisiones importa-ntes. como son las relacionadas con 
el terreno, la urba:niz'ación· y el· diseño dé la vivienda. El asesoramiento téc
nico adecuado· és indispensable en esta fase administrativa, así · como la nece
sidad de un criterio realisfa y franco que evite el frecuente optimismo que· 
invade a los socios ante la. perspectiva de obtener su vivienda con caracterís
tic.as superiores a sus posibilid·ades o en un plazo breve. Lógicamente las 
entidades que financian las cooperativas exigen, para conceder el préstamo, 
la presentación de sus presupueslt.os detallados, planos y especificacion,�s, 
para darles su aprobación o pedir carr,bios, así como el derecho de interven
toría y supervig·ilancia de la obra, ya que es costumbre ir suministra�do el 
montante del préstamo sobre el avance de la construcción. Vale la pena 
mencionar en este punto lo establecido por la Cooperativa Rosarina de Vivien
da (Rosario, Argentina) en el Art. 9 de su reglamento, donde se dispone que: 
"Las obras se ejecutarán por contrato de ajuste alzado, por subcontratación 
con firmas de reconocida capacidad y en especial con cooperativas de cons. 

trucción". Esto expresa un esníritu social de importancia para la integración 
cooperativa del proceso de edificación. 

El sig-nificado ,de esta fase administrativa también se puede comprobar 
en las realizaciones de "la Cooperativa Esteras Gloria, de Ambato (Ecuador j, 
qué logró desarrollar un diseño y unas especificaciones tan favorables que 
permitieron· construir en ese- país a precios inferiores en una tercera parte -a 
los córríentes · del mercado, con lo cual se abrió la posibilidad de desarrollar 
programas para los grupos económicos que antes no se creía posible atender. 
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Desde la iniciación de esta cooperativa hasta la tern'!inación- de las primeras 

caf,as, transcurrieron, sin embargo, varios años de esfuerzo para sobreponerse 

a las dificultades inherentes a la ch-cunstancia de ser el primer ensayo coope

rativo de habitación en el país. 

3) La administración d·e las obras terminadas tiene diversas maneras 

de realizarse de acuerdo con los objetivos que la sociedad se haya propuesto 

en su fundación. La cooperativa debe, por lo tanto, adoptar la administra

ción adecuada de acuerdo con las operaciones que ejecute tales como la con

cesión de préstamos, venta, propiedad horizontal, arriendo, uso y habitación, 

condominio, y otras mod.alidades que se implanten. 

H. Legisladón. - En los aspiwtos legislativos no solamente se debe to

mar en cuenta la legislación sob.re cooperativas, que en varios países requiere 

�er estudiada para que el movimiento se pued3. desarrollar con mayor facili · 

dad, sino que también es necesario considerar las disposiciones que regulen 

la vivienda en general, así como toda legislación civil que se refiere a la limi

tación de la propiedad, al régimen de tenencia y a los derechos reales tal�s 

como usufructo, uso y habitación, anticresis, etc. También es -de importancia 

�1 estudio del crédito hipotecario y la reglamentación bancaria correspond·iente, 

el régimen de las instituciones gubernamentales ,de vivienda y el de las cajas 

<le ahorro, de tal manera que, en forma congruente, se estructure un siste

ma legal adecuado para el desarrollo e impulso del cooperativismo de habita· 

ciób. Así pues, en este sentido, las cooperativas de habitación tienen un cam

po más arr,plio y obligado que el de la mer.a legislación sobre cooperativas, 

extendiéndose hasta los có,digos de construcción y las ord·enanzas municipales 

de edificación y urbanismo. 

Dado lo amplio del aspecto legislativo, no es posible entrar a enumerar 

siquier;1 los principales problemas existentes, pero de la exposición que se ha 

hecho a lo largo de este estudio, se puede colegir la variedad de asuntos que 

requieren un ajuste legislativo y que a veces significará una revisión de Jas 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, a fin de contribuir a fo

mentar un sólido movimiento cooperativo de habitación. 

V. LAS COOPERATIVAS DE VIVIENDA DENTRO DE LOS PROGRAMAS 

DE DESA,RROLLO DE COMUNIDÁOES Y REGIONES EN EL PANORAMA 

DEL DESARROLLO ECONOMICO GENERAL 

Aunque este punto se puede tratar someramente en este informe, es con· 

veniente hacer algunas consi,deraciones que permitan plantear el problema en 

general, para luego entrar en el caso específico de las cooperativas de vL 

vienda. 

Como se vio antes, es indispens&bles que tanto la política como los pro

gramas de vivienda, formen parte de los programas de ,desarrollo generales 

de un país. Sin este requisito es inoficioso tomar medidas aisladas que, aun

que pued·an aliviar la situación, no vienen a ofrecer soluciones que traten con 

eficacia el problema ,de la vivienda. Este problema tiene multitud de rela

ciones con los aspectos sociales, económicos, administrativos y culturales de 

una localidad, región o, país y por lo tanto debe · integrarse con las soluciones 

globales que para éstos se propugnan. 
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El concepto de cooperación, tal como se ha desarrollado en las cultu

ras europea y norteamericana, ne;> es corriente en todo el mundo. Este con

cepto implica: 1) trabajar colectivamente para lograr un fin abstracto e 

impersonal; 2) unirse a un grupo que trabaja y que fue organizado con miras 

a lograr un objetivo futuro; 3) tener la capacidad d'e confiar en que los otros 

miembros del grupo actúen de acuerdo con una honradez también abstracta 

e impersonal. ( 3 6) Estos conceptos so los que las técnicas de organización 

de la comunidad pretenden desarrollar, de acuerdo con los principios que 

las informan. Se basan en fomentar la confianza del individuo en sí mismo y 

el respeto mutuo entre todos, además de afianzar la creencia de que se pue

de progresar obrando cooperativamente. (37) Por lo tanto el desarrollo d'e 

la comunid'ad implica un proceso de adaptación y cambio mental, que no se 

logra sino desarrollando un método de educación para adultos que enfoque 

el bienestar del grupo social, como es el cooperativismo. 

De igual manera, el desarrollo económico y social no es un proceso mera

mente mecánico, de acuer.d'.o con el cual, cumplidas determinadas condiciones, 

los resultados d'eben producirse inevitablemente. El desarrollo es producto 

principalmente de nuevas actitudes en la conducta social relacionad'as con in

centivos ad�cuados. 

Muchos esfuerzos que se hacen no son correspondi,d'os por la gente a quien 

están dirigidos por faltar esas fases de relación. En los países subdesarro

llados la gente tiende a ser fatalista y cavila cuando es invitad·a a cambiar 

los métodos tradicionales por otros más adelantados. Esta actitud es ex;'li
cable en cuanto la gente ha permaneci.d1

0 por tanto tiempo en condiciones la

mentables, que teme que su situación empeore con los cambios propuestos. De 

aquí que lograr el cambio mental y la adaptación a las circunstancias cam

biantes que implica un proceso de desarrollo, es base fundamental para el 
progreso económico y social. 

El sistema cooperativo tiene la enorme ventaja de que es un método edu

cativo de enormes proyecciones para crear el clima favorable para el desa
rrollo comunal, y por ende contribuye al económico y social. El cooperativi&

mo crea confianza en el individuo y en el grupo en el sentido de que pue-d'en 

manejar sus propios asuntos, que son objeto de la empresa comun. Poco a 
poco, por experiencia de los asociados, se va logr.ando ei sentido abstracto 

de la cooperación, que es el de trabajar colectivamente para un fin imper

sonal. Así, pues, el cooperativismo favorece y propicia la adaptación y el cam
bio mental necesarios para que la gente se incorpore al esfuerzo tanto loca] 

como nacional y participe en tareas de mejoramiento. 
Es muy conocida la influencia ,definitiva que la vivienda tiene sobre la 

conducta individual y social y la enorme responsabiildad que tienen los pro
gramas de vivienda para el cambio de actitudes. Si se combinan estos elemen
tos, cooperación y vivienda, es indudable que se amalgaman dos poderosos fa�
tores para el desarrollo comunal. 

Un movimiento coopera�ivo d·e vivienda bien organizado y orientado, 

(36), Margaret, Cultural Patterns a.nd Tcchnical Ohange, UNESC'O. París. 1953. 
(37) Oa.rolina Ware, Organización de la O'omunidad para el Bienestar Social, Unión Pana_ 

mericana. Washington, 1954. 
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donde las miras se eleven por encima de lá simple construcción de unas cuan
tas unidades y se fijen en objetivos tan amplios como los anotados arribn, 
pueden tener una influencia decisiva en el desarrollo físico, social y econó
mico de una localidad y de una región. 

Las cooperativas de vivienda en los países escandinavos, por ejemplo, con
tribuyen decisivamente a un desarrollo urbano en cuanto a localización, den
sic!·ad, altura y diseño, aportando su experiencia acumulada a través de Ja 
ejecuci6n continuada de proyectos en todas las regiones del país. El diseño 
'de sitio recibe atención especial, así como los servicios comunales que son 
·complemento indi'spensable de la vivienda.

·En el aspecto social, el buen diseño y conformación de pequeñas comu
nidades con los servicios necesarios, permiten un sano dese�volvimiento -de 
la familia, lo cual influye en formar una mejor comunidad y esto a su vez 
permite el mejoramiento individual. Las cooperativas de viviend·a contribuyen 
a facilita·r el cambio de actitud hacia el mejor.amiento social y económico. Ade
más, son la base para una organización más amplia que permite desarrollar 
Ja cooperación para satisfacer· otras necesidades, como son las de consumo, 
crédito, producción, servicios médicos, seguros, educación, transporte, etc. 
La Cooperativa Rosarina d·e la Vivienda, en la Argentina, así tiene concebida 
la· organización· vecinal en sus proyedos y es un hecho que, por rr,edio de ta.
les programas, el me.ioramiento social y económico de la comunidad Ps com_ 
pletainente factible sin necesidad de grandes recursos extraordinario!::. · 

En· el aspecto e·conómico, el cooperativismo permite la reducción de lo� 
cÓstos de la vivienda, fomenta el ahorro y la responsabilid'ad, aumenta la pro
dtictividad y evita los altísimos costos sociales que la mala vivienda ocasiona 
a todos los niveles de la sociedad con detrimento de la salud pública y con Ja 
incidencia de las enfermedades, la criminalidad, los incendios, etc. 

Desde el punto de vista regional, las cooperativas de vivienda permiten 
colaborar en las soluciones que implican una mejor distribución· de la pobla
ción; a:rraigándola en determinadas localidades, por el mejoramiento ,de las 
con.diciones habitacionales, o átrayéndola a otros sitios por la misma causa. 
También han· contribuído en muchos casos al desarrollo de los recursos natu
rales cuando estos se hallan en sitios que requieren la provisión de viviendas 
para afojar ia población trabaja,dora. Ejemplos se encuentran en el Canadá, 
de servicios y vivienda cooperativos como base indispensable para estructura
ción organizada de nuevas comunidades industriales. Tal es el caso de la 
nueva población de Kitimat, fundada para poder explotar los yacimientos de 
bauxita y elaborar el aluminio. (38) En este ejemplo se sustituyó la costum
b're de fundár pobláciones de propiedad de ·1as empresas, por la d·e crear una 
comunidad qÚe se gobierne a sí misma en forma responsable y ,democrática. 
Muchos ejemplos de esta contribución cooperativa al desarrollo de regiones 
se encuentran eri el nuevo estado dé Israel� cuya experiencia puede ser· muy 
valiosa para los países latinoamericanos. 

· Eri · el panorama del d·esarrollo económico general, las cooperativas de 

( 3 8) · Inter11atioua l Survey of Programmes·t i•of Soci� 1 Development, Naciones Unidas, N'? de 
-venta 59. IV. 2. Pág. 171, New York, 1959. 
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la vivienda, por otros aspectos, cumplen una m1s10n que parece ser la pri
mordial, y es la ,de permitir la tan anhelada meta de coordinar y complemen
tar los esfuerzos que deben realizar las autoridades nacionales y municipales, 
)as instituciones técnicas, y los interesados para solucionar el problema d·e la 
vivienda. Es un hecho por todos aceptado que el Estado por sí solo no tiene 
todos los recursos para poder solucionar el problema de la vivienda. Asimis
mo ya se dijo que es un hecho que los inversionistas privados han ido perdiendo 
el interés por la viviend<a de interés social y que prefieren invertir en la resi
dencia suntuaria por los pingües beneficios que pueden realizar. Debido a 
este hecho ha habido necesidad ,de movilizar los recursos latentes de la comu
nidad y el pequeño ahorro, como en los programas de ayuda mutua y auto·
construcción. Por otro la.do, para la económica producción de habitaciones 
es necesario acudir a nuevas técnicas y a la adopción de los nuevos sistemas 
adecuados para una mejor y mayor 'producfividad. De· aquí que las 'coopera
tivas sean los organismos potenciales donde se pueden combinar los esfuer
zos de la comunidad, aprovechar las facilidades y mecanismos oficiales y 
poner en práctica los adelantos de la técnica para utilizar al máximo, en for
ma coordinada, todos estos recursos que, aisladamente, no contribuirían con 
la misma eficacia a la solución del problema de la vivienda. 
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¿Cuán buena es la dieta del señor Hurley? 

por FRANCIS BELLO 

Versión española de1. Dr. CARLOS BUSTAMANTE RiUIZ, 

Jefe del Dpto. de Medicina F�sica y Reha.bilirta.ción 

del Hospital Obrero de Lima C. N. S .S .O. 

De la revista "Fortune" hemos traducido, para los lec

tores de "Informaciones Sociales" el interesante artículo de 

Francis Bello sobre problemas relacionados con obesidad, 

cole3terol y presión sanguínea. En un próximo ese.rito pre

sentaremos nuestros propios puntos de vista sobre este asun

te, así como un estudio 1·elacionado con dietas y composición 

de los alimentos peruanos. 

C. B. R. 

Hace un año, a los, 62 años de edad Roy T. Hurley era, en toda _su apa
riencia, un hombre de buena salud. 

Su presión sanguínea era "'l.10rmal, dormía bien y sus asociados no po,dían 
discernir disminución alguna en la voluntad que lo había hecho vice-presi
dente -de Bendix-Aviation a loks 39 años de eda<l, director de manufactura en 
ingeniería en Ford :M:otor Co., a los 52 años y ,dos años más tarde Presidente 
de Junta y Presidente General de Curtiss Wright. 

El señor Hurley, sin emt.argo, era un hombre con problemas. En un año 
dos de sus amigos y uno ,dé sus más -ceircanos asociados habían 'sufrido fatales 
ataques al corazón.,' Rran estos ataques totalmente impredecibles o podian 
estos hombres h3:ber sido advertidos por algún descubrimiento hecho en el curso 
de sus exámenes médicos periodicos,? 

Discutiendo este hecho con el médico que examina a los directores de 
Curtiss Wright, Hurley su{>u que los médicos pueden frecuentemente id'enti
ficar a las personas que son candidatos principale� para ataques al corazón 
o accidentes vasculares cerebrales. Aún dejando de lado hallazgos sutiles, ta
les como los revelados por un estetoscopio o un electrocardiograma, actual
mente hay estadísticas médi�as impresionantes que muestran que la apari
ción de un ataque al corazón está correlacionad1a muy de cerca con la eleva
ción anormal de tres factores: peso, presión sanguínea. y gra.do de coleste. 
rol en el· suero sanguíneo. Una marcada elevación de cualquiera de ellos trae 
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55 ·75

Lo que todo hombre (y su esposa) debería saber acerca, de la dieta, celesterol y 

ataques cardíacos. 

La tesis defendida en los seis primeros cuadros es que la enfermedad coronaria car

diaca es algo asociado con la cantidad de colesterol circulante en la corriente sanguínea 

y que sería prudente, en consecuencia, para los americanos, bajar su colesterol, 

sérico. E'sta es la, tesis en que se basa la dieta del ¡:eñor Hurley. Es, francamente, una 

tesis de controversia y lo es más por sus potenciales impactos en la industrin alimen-

taria, especialmente la de grasas. 

En este cuadro N9 1 se compara el nivel del colesterol sanguíneo ,de 1508 hombres 

sanos con el de 273 pndentes que sobre,•ivieron a un ataque coro1rnrio agudo (las cifrns 

son del Depa.rtamento .de Nutrición, Er.cuela de Salud Pública de Harvard). Alrededor 

de 85 % de los hombre·s con ataques coronarios tenían valores séricos de colesterol 

· por encima de 210. Esto fue una fuerte ayuda para convencer a los investiga.dores de 

Harvard que 210 es casi el límite más alto permisible. Hombres más jóvenes con 

niveles de colesterol altos parecen ser particularmente, vulnerables. 
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245 ó más 

El cuadro N<? 2 mue�tra que durante un período de sei afios, hombres de 40 o GO 

años que tenían niveles séricos de colesterol por debajo de 21 O sufrieron sólo alrecle

dcr de la mitad de ataques cardíacos que _utros hombres agrupados en niveles de 210-

244 y muchos menos que un tercer grupo cr,n cifras por encima de 245. Es así corno 

los niveles de colesterol sérico permiten clasificar correctamente a los hombres en 

categorias de hajo riesgo y de alto riesgc respecto de las coronariopatías . .Ell exce�.o d'3 

peso y la elevada presión sanguínea aumentan el riesgo aún más ( el cuadro está 

basado en los estudios realizadof. en forma continua por el Servicio de Snlud P(1blica 

de los Estados Unido!:' en F·ramingharn. 1VIassachussets). 
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complicaciones; la elevación o.e dos o los tres es causa de grave preocupación. 
Mientras el colesterol, una sustancia parecida a la grasa que se encuen -

tra en todos los tejidos animales, ha sido mencionad·a mucho últimamente en 
las noticias y figura en las propagandas de aceite ,die maíz y semillas de algo
dón, pocos americanos todavía conocen cuanto de ella está circulaµdo en su 
torrente sanguíneo. Hay evi<1encia que alto colesterol en el suero esta aso
ciado, de algún modo, con la formación de placas fibrosas en las paredes in
ternas de las arterias. 

Estas incrustaciones conteniendo grasa y colesterol, restringen el fluí.do 
libre de la sangre y constiuyen la enf ermeda,d; a su vez, preparan el escena
rio para la gran mayoría a� ataques .al corazón o accidentes vasculares. Sin 
embargo muchos médicos aún no incluyen la prueba de suero-colesterol ( cos
to: dólares 5 a 15) en la rutina de chequeos, d1ebido a que una simple prue
ba puede ser una mala guía y debido a una creencia persistente que su inter
pretación es un problema. 

El problema es que no mucha gente con alto gi·ado ,de colesterol en el 
suero cayó m.uerta tan pronto como abandonaron la oficina del médico, mien
tras que algunas veces una persona con un bajo grado de colesterol lo hizo. 

Per lo mismo es verdad para un pronóstico basad'o en el peso o .en alta 
presión sanguínea: alguno& hipertensos gordos viven más que personas del
gadas con baja presión sahguínea. El significado pronóstico del grado de 
colesterol, peso y presión sanguínea es simplemente que ello:s le indicarán 
si Ud. pertenece o no a un grupo en el cual ·los ataques del corazón son co
rrientes. Puesto que los ata.ques al corazón matan por lo menos una cuarta 
parte ,de todos los hombres americanos sobre los 35 años d·e edad, un cono
cimiento de estas estadísticas, sería de gran interés para todo hombre y su 
esposa, cuyas hormonas evidentemente ayudaren a def end-erla de una coro
nariopatía. 

¿ Puede Ud. superar los riesgos? 

Lo que -d'ijeron a Roy Hurley las estadísticas 4ace un año fue que él tenía 
suerte al haber alcanzado lo� 62 años sin un ataque al corazón. 

Un estudio del Servicie, ,de Salud Pública de los Estados Unidos, en Fra
mingham, Massachusetts, ha mostrado que para hombres entre las e,dades ele 
40 y 60, casi un hombre de cada catorce tiene un 11taqu.e al corazón deri.tro 
de un período de 6 años (véase el Cuadro N9 2). Además para hombres con un 
colesterol sérico tan alto como el del señor Hurley, los acortan drásticamente 
como a uno de cada ocho hombres. 

El colesterol ,del señor Hurley ha estado tan alto como 310 mg.· por 100 ce. 
d1e suero sanguíneo, una cifra de casi 25 % sobre lo corriente para hombres 
americanos, y por lo menos 50% sobre los valores de hombres con la menor 
cantidad de ataques al corazón. 

Hurley además tenía cerca de 30 libras de exceso de peso, y estudios de 
¡:eguros de vida demuestran · que sólo ésto ya lo coloca dentro del grupo de 
hombrs que tienen un promedio de mortalidad de 40 % sobre lo corriente. 
Hay alguna evidencia en el estudio d_e Framingham que el col_esterol. elevado 
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y la (?besidad hacen una combinación particularmente letal, así es que soore 
un perfodo de· 20 años, entre la edad de 40 y 60 los riesgos de una coronario
patía para el señor HurleJ -deben haber sido significativamente peores que 
uno en ocho en cualquiera o� los seis años dados. 

El hecho que Hurley a los 62 aún no había tenido un ataque al corazón a 
pesar que había aumentado 70 libras des·de los veinte años y presumiblemente 
había tenido una alta cifra de colesterol en el suero por muchos años, no sig 
nificaba que las estadísticas médicas habían sido suspendidas en su caso. 

Algunas personas siempre superarán los riesg·os. A.demás parece que 
factores más decisivos en el pronóstico que colesterol, peso y presión sanguí
nea serán un día descubierto.;. Quizá el s�ñor HuTley fue simplemente un 
hombre con suerte o quizá había tenido la suerte de heredar arterias corona
rias extraordinariamente durables. 

Alterado por la muerte d� sus amigos, Iiurley no deseaba jugar a qne 
su suerte continuara sosteniér..dolo. Contaba con los años venideros para em · 
pujar el éxito comercial de u11 buen número -de proyectos de investigación 
que creía serían de gran importancia para Curtiss Wright, y encontró que 
los Tesultados de sufrir una cvronariopatía serían alarmantes tanto personal 
como corporalmente. Hurley 1-esolvió cambiar su sistema de vida, si los médL 
cos le decían qué cosa cambiar. 

Pronto vio claro que cualquier medida preventiva de una coronariopatí.:1 
que pudiera tomar, tendría que estar centrada principalmente en la dieta. 
No podía hacer mucho acere:a de la cantid·ad de tensión en su vida. y aún per
manecer a la cabeza de una corporación de 400 millones de dólares. Con re
lación al ejercicio, otro factor asociado algunas veces con corazones fuertes 
le importaba muy poco el golÍ y D,O tenía tiempo ni inclinación para caminar 
o hacer ciclismo. De cualquier forma sacó la conclusión que la evidencia que 
implica la tensión psicológica o falta ·de ejercicio en relación con la enfermedad 
coronaria era menos importante que la dieta. 

Hurley no era tan ingenuo como para creer que repentinamente podía 
deshacer el daño fisiológico, mfligido por una vida de alimentación sin con
troles, pero tenía razones parc:t creer, como veremos, que podía cambiar las 
cosas a su favo� 

¿ El hombre puede1 vivir con carne? 

Cuando Roy Hurley se interesó en nutrición por primera vez en su vida 
cogió el tema con toda la agn,sividad y tenacidad que había marcado su carre
ra de ingeniero. Cuando su médico personal no podía respond·er a sus pre
guntas, Hurley insistía en que consiguiera las Tespuestas o lo mandase donde 
expertos. Pronto Hurley esta�a visitando laboratorios de nutrición en Yale 
y el Hospital San Lucas en .Nueva York y ag·uijoneando a los investigad1ores 
con sus preguntas. ¿Era el colesterol sérico realmente el mejor índice pai:a 
valorar el progreso ,de la arterioesclerosis? ¿ Cuál era el mejor camino para 
lograr un colesterol bajo? ¿Debía cortar tod•as las grasas o simplemente algu
nas? ¿Era el aceite de maíz mejor que el aceite de semilla de algodón o acei
te ,de olivo? ¿Ayudaría la lecitina a reducir el colesterol, ¿Debía abandonar 
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CUADRO 
El cuadro precedente demuestra cómo se eleva o declina el nivel de colesterol sérico en 
respuesta al tipo de grasa de la dieta ( los estudios fueron hechos por Edward H. 
Ahrens Jr. del Instituto Rockefeller). La línea básica fue fijada por una d,ieta en la 
que 40% de las calorías provenían del aceite. de rrianí. Más del 50% ,de este aceite 
es ácido linoleíco, conocido por los químicos como una grasa no saturada. Cuanto más 
no saturada es una grasa más alto es su valor expresado en yodo ( columna vertical 
de la izquierda). Los puntos gruesos demuestran los cambios que se producen en los 
niveles séricos del colesterol cuando se ieemplazó el aceite de maíz .de la diet,a, en 
·varios sujetos, por otra grasa o aceites; por ejemplo, el aceite de coco ( coconut; le
vantó el nivel del colesterol en tres sujetos a casi 36, 39 y' 77 % respectivamente. No 
se consigna en el cuadro la margarina ordinaria que tiene un valor de yodo de casi 
72. Sea como consecuencia de ello, que eleve o no el colesterol menos que la mante-

quilla es un asunto que •está, todavía sin resolverse. 
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el alcohol? ¿Debía comer huevos? ¿E:.ra el azúcar más daüina _que el almidón'? 
¿Debería él tomar vitaminas·r 

Algunas ,de estas pregantas surgían de las lecl uras de Hurley l .. s cuales 
incluían lo mejor de la vidrieJ.-a. 

"Comamos como es deoido para mantenernos en forma" por A della 
Da:vis, "El camino bajo en grasas hacia la salud y mayor vida" por Lester M. 
Morrinson y "Coma ··bien y permanezca bien" por Ancel y Margaret Keys. El 
más aceptado de los tres libros, era el libro de Keys. Como jefe del la.bora
torio de Higienie Fisiológica de Minnesota, Ancel Keys ha ganac:o reputación 
mundial por sus estudio� pioneros de la relación entre el consumo de grasas 
de varios países y la mortalidad a causa de enf ermeda,des coronarias. Mien
tras que su libro tiene un prólogo de Paul D;udley White y otros cuatro antL 
guos presidentes de la Asociación Americana del Corazón, aún hay autorida
des que estiman que Keys se ha precipitado al asegurar que la grasa es el 
asesino. 

"Supe con mi gran experiencia con científicos e ingenieros" dice Hurley, 
"que los expertos están siempre envidiosos de sus repubciones científicas. 
Ellos nunca desean publicar nada hasta que no están virtualmente lOOo/r segu
ros de qué es lo correcto. Al hablar con especialistas en nutrición les •aIJe 
que deseaba escuchar no sólo lo que ellos estaría;n dispuestos a publicar sino 
también lo que ellos estuviesen seguros en sólo 60 ó 70?'c". 

Si nos¿tros esperásemos por el 90 % de seguridad en los negocios, nunca 
tomaríamos ninguna decisión. 

Hurley pronto descubrió por qué la joven ciencia de la nutrición abarca 
seguridades en un 60%. 

De todos los animales superiores el hombre es el único verdadero omni. 
devorador. Puede vivir tan bieu de nueces y cerezas com.o con una dieta pe1·
manente de morsas y graas de ballenas. En la historia de su evolución ha so -
brevivido a inundaciones, sequías y hielos, comiendo Dios sabe qué y ha pro
bado que puede sobrevivir en caro.pos modernos de concentración con una 
dieta que mataría a una rata. 

En resumen, Hurley de:;cubrió que sus ingenieros s�bían más de las- ne
cesidades de combustible de 1...na máquina aérea de Curtiss Wright que los 
principales dietistas sabían acerca de las necesidades del sutil y complejo 
"combustible" •del cuerpo hurnano. Y que aún menos t;rabajos de investiga
ción se han hecho en relación con las necesidades del cuerpo. E1 gasto t,ota.l 
de los EE-. UU ., en investigación de problemas de la nutrición humana pro
bablemente no excede de 3 millones de. dólares al año,. 

Hurley se convirtió en una figura familiar en el Hospital San Lucas, 
.donde estaba listo para llegar en la mañana a las ocho y discutir los últimos 
descubrimientos sobre nutr1dón antes •de dirigirse a su oficina. En el 'San 
Lucas, Theodore Van Itallie, Director de Medicina de 40 años de edad, ha cons
truído uno de los departamentos de investigación -de nutrición más grande ·de 
Nueva York en cooperación. con el Instituto de Ciencias de Nutrición de la 
Escuela de Salud Pública de la Universidad -de Columbia. Como parte de un 
amplio programa. Van Itallie está planeando método para ubicar grasas die-
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CUADRO 

Aquí se analizan las fuente,. de las tres principales clases de grasa en la dieta 
típica de los EE. UU., de acuerde- a u111t encuesta hecha por USDA en 1955. Los 11ro
ductos lácteos y la mai·garina suministran el 43 % de todas las· grarns saturadas, es 
decir, las grasas que levantan los niveles del colesterol ( el ácido oleíco, una grasa no 
saturada, de un doble , enlace, tiene poco o ningún efecto sobre el colester··l). Los 
aceites (principalmente de pepita de al1;,odón y de maíz) sólo suministran nl:·ededor 
del 3% de las grasas saturadas pero alredcdor de 28% de ácido linoleíco q11e ayuda 

a bajar el colesterol. 
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téticas a través del torrente sanguíneo y hacia su depósito final en las pare
des de las arterias u otros tejidos ,del ·cuerpo. 

La dieta que finalment� adoptó el señor Hurley en mayo pasado después 
d'e probar 2 ó 3 dietas de bajo peso y colesterol fue prescrita por Van Itallie 
para él y es similar a aquel{a defendida por Ancel� Keys en su libro. Van 
Itallie sin embargo está rnenvs seguro que Keys que la ,dieta es la respuesta 
a una enfermedad coronaria "Debemos ser cuidadosos para ,distinguir entre 
lo hipotético y tentador y io demostrable" dice Itallie cautelosamente. Nues
tro objetivo fue dar al señoI Hurley una dieta que fuera agradable y práctica 
y que bajara su colesterol. Van Itallie estima que ella puede ser adoptada 
sin peligro por cualquiera que quiera obtener la protección que la dieta pue
·de proporcionar.

Hoy después de seguir l.!oncienzudamente la. dieta de Van Itallie a la cual 
le ha hecho unas pocas modificaciones, Hurley dice que nunca se sintió me
jor; pesa 185 libras y su colesterol en el suero ha disminuído a un 160 feno
menal, igual al de los hace,ndados japoneses bantus, en quienes la enferme
dad coronaria es casi desconocida. Mientras que Hurley ha sido, capaz de dis
minuir su colesterol en el suHo por debajo de su valor más alto• de 31 O antes 
de empezar la dieta de Van Ibllie en rr<ayo, la mayor parte de la caída ha 
ocurrido desde entonces. L::.. disminución total de 150 mgrs. es mayor que 1a 
generalmente obtenida sólo cvn medidas dietéticas. 

Adiós a la mantequilla 

Aquí en fo1·ma ligeramente abreviada está la dieta que Van Itallie en
tregó a Hurley. Ella suministra alrededor de 2,200 calorías al ,día y puede 
ser tomada hacia arriba o hada abajo según lo requiera las necesidades indi
viduales. Si debe agregarse algo, Van Itallie recomienda que calorías extras 
pueden ser obtenid3s principalmente de aceites; pan cereales sin gTasa y 
pescado. Si se deben disminuir las calorías las carnes grasosas deben ser elL 
minada primero. 

Alimentos a incluirse Cantidad 

iLeche desnatada o 
leche seca ,desgra
sada 

Huevos 

Vegetales 

Frutas 

Pan 

½ litro al día 

5 a la semana 

.t>'or lo menos dos platos 
al ,día 

3 porciones al día 

4 tajadas al día 

Comentarios 

Usese en la comida o co
mo bebida 
Las claras de huevo no se 
restringen 
Uno debe ser -de vegetales 
de hojas amarillas o ver
des, ya sea cocido o crudo 
Incluya una porción de 
fruta cítrica al día 
Pan enriquecido o inte
gral ,en'I"ollado y galletas 
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téticas a través del torrente sanguíneo y hacia su depósito final en las pare
des de las arterias u otros tejidos ,del cuerpo. 

La dieta que finalment� adoptó el señor Hurley en mayo pasado después 
de probar 2 ó 3 dietas de bajo peso y colesterol fue prescrita por Van Itallie 
para él y es similar a aquel{a d'ef endida por Ancel� Keys en su libro. Van 
Itallie sin embargo está me11vs seguro que Keys que la ,dieta es la respuesta 
a una enfermedad coronaria "Debemos ser cuidadosos para .distinguir entre 
lo hipotético y tentador y io demostrable" dice Itallie cautelosamente. Nues
tro objetivo fue da.r al señor Burley una dieta que fuera agradable y práctica 
y que bajara su colesterol. Van Itallie estima que ella puede ser ad·optada 
sin peligro por cualquiera que quiera obtener la protección que la dieta pue
cle proporcionar. 

Hoy después de seguir �oncienzudamente la dieta de Van Itallie a la cual 
le ha hecho unas pocas modificaciones, Hurley dice que nunca se sintió me
jor; pesa 185 libras y su (:olesterol en el suero ha disminuído a un 160 feno
menal, igual al de los hace,adados japoneses bantus, en quienes la enferme
dad coronaria es casi desconocida. Mientras que Hurley ha sido capaz de dis
minuir su colesterol en el suHo por debajo de su valor más alto- de 31.0 antes 
de empezar la dieta de Van Ibllie en rr,ayo, la mayor parte de la caída ha 
ocurrido desde entonces. L� disminución total de 150 mgrs. es mayor que la 
generalmente obtenida sólo cvn medidas dietéticas. 

Adiós a la mantequilla 

Aquí en forma ligeramente abreviada está la dieta que Van Itallie en
tregó a Hurley. Ella suministra alrededor de 2,200 calorías al ,día y puede 
ser tomada hacia aniba o hada abajo según lo requiera las necesidades indi
viduales. Si debe agregarse algo, Van Itallie recomienda que calorías extras 
pueden ser obtenid·'.:ls principalmente de aceites; pan cereales sin g-rasa y 
pescado. Si se deben disminuir las calorías las carnes grasosas deben ser elL 
minada primero. 

Alimentos a incluirse Cantidad 

iLeche desnatada o 
leche seca ,desgra
sada 

Huevos 

Vegetales 

Frutas 

Pan 

½ litro al dí� 

5 a la semana 

J!or lo menos dos platos 
al -día 

3 porciones al dfa 

4 tajadas al día 
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Comentarios 

Usese en la comida o co
mo bebida 
Las claras de huevo no se 
restringen 
Uno debe ser -de vegetales 
de hojas amarillas o ver
des, ya sea cocido o crudo 
Incluya una porción de 
fruta cítrica al día 
Pan enriquecido o inte
gral ,ewrollado y galletas 



INFORMACIONES SOCIALES 

Cereales 

Papas 
Aceites 

Grasas 

Queso 
Carnes y aves 

2 porciones al día 

1 porción al día 
1 onza ( 2 cucharadas 
al día) 

Use mayonesa o ma1·gari
na especial por lo men')s 
3 cucharadas al día. 
Cantidad deseada 
Del grupo delgad10 -car
ne de ternera, hígado, ri-
ñones, pollos, pavos- 5 
\Teces a la semana. 
Del grupo gordo -bhte:;s 
cordero, puerco, jamón, 
tocino canadiense. lengua, 
pato. No más de seis por
ciones de 4 onzas a la se
mana. 

Pescado 5 veces a la semana, espe
cialmente salmón, sardina 

Pescado y atún en aceite, caballa, 
pescado blanco, arenque 

Frijoles secos y gar- Una porción puede ser
banzos sustituída una vez a la se-

Azúcar 
mana por carne. 
Al gusto 

Cereales enriquecidos o in
tegrales, secos o cocidos 
Blanca o camote 
Aceite de maíz o algodón 
en ensaladas, comidas o 
mezcladas con la leche des
cremada 
Estas pueden ser usadas 
para dar sabor a los vege
tales o para echarse al pan 
Sólo frtescos o envasados 
Carnes y aves pueden ser 
hervidas, asad'as o fritas 
usando aceite de maíz o 
semilla -de algodón. No de
be dejarse que el aceite 
para freír humée y no de
be ser usado en una <;e
gunda vez 

E.l pescado puede ser her
vid'o, · horneado o frito 
usando aceite de maíz o 
semilla -de algodón. 

EJEMPLO, DE PLAN DE COMIDAS 

Desayuno 

Fruta cítrica 
Cereales 
Huevo 
Pan con margarina 
especial 
Té, café o leche des
natada 

No debe comerse 

Almuerzo 

Carne, ave o pescado 
Papas o vegetales 
Pan con margarina espe · 
cial 

Fruta 
Té, café o leche desnatada-

Comida 

Carne ave o pescado 
vegetales 
Arroz 
Ensalada de vege'�::i.les cru
dos con aceite 

Fruta 
Té, café o leche desnatada. 

1. -Pastas, tortas, galletas, cakes, pastelitos, roscas, a menos que sean. pre
parados en casa usando solamente aceite de maíz o semilla de algodón, 
o margarina espedial como única fuentes de grasa. 
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...... versus. gn1sas en una dieta "ánti-coronar� 
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CUADRO 
Ilustra sobre las grasas de la dieta prescrita al señor Hurley. Esta diet.t es una 

dramática inversión de les modelos de comida típicos en Estados Unidme. Se 

suprimen los mantecados, se reduce drásticamente la grasa tipo mantequilla, la mar-

1�arina ordinaria es reemplazada por EMDEE (una margarina esµecial con alto con

tenido en ácido linoleico) y r.e añaden cantidades apreciables de aceite de maíz. Las 

tn,s .grasas mc·stradas en este cuadro abarcan casi el 33% de las calorías de· 1a dieta 

de Hurley comparadas con casi 41 % que representan en la diet,t de los EE'. UU. Esta 

última. contiene 3200 calorías, 8uficieute pa:a un vigorot,O hombre de 45 años contra 

alrededor de 2200 calorías de la de Hurley. La grasa, en el menú de Hurlty, ería 

comple'.·amente ndecuada para unu dieta de 3200 calol"Ías pero, si se desea, la grasa. 

podría aumentarse µropcrcionalmente. 
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2 .-Tocino, salsas, bistecs apernados, almuerzos de carnes. 

3 .-Leche completa, helados, caramelos de chocolate, mantequilla, margari

na ordinaria, crema cortada o dulce, manteca, quesos duros, quesos cre

mosos o quesos envasados cremosos. 

4 .-Aderezos de ensalada a menos que sean hechos con aceite de maíz, aceite 

de semilla de algodón, margarina especial o mayonesa. 

5 . -Sopas de crema. 

6 .-Papas fritas. 

7. -Pop-corn y otros alimentos fritos a menos que sean preparados con los

aceites mencionados.

Para variar: 

1.-Entre los postres incluya gelatina con sabor de frutas, agua helada 

y queque de ángel. 

2.-Caramelos duros, licor, vino y cerveza son permitidos con moderación. 

La esencia ,de la dieta es que restringe severamente los alimentos que 
son ricos y saturad'os d'e grasas: mantequilla, leche integral, la mayoría de 

los quesos, grasas y margarina convencional. En su lugar coloca alimentos ri

cos en los líquidos grasos altamente no saturados. Estas grasas son abundan

tes en la mayoría de los aceites vegetales comunes extraídos d'e maíz, se

milla de algodón, soya y también en la mayoría de los pescados. Las die

tas tempranas bajas ei:i colesterol tienden a alcanzar su propósito eliminando 

los alimentos que contienen colesterol, pero se ha demostrado que el cuerpo 

fabrica por sí solo para propias necesidades mucho más colesterol que el que 

cualquiera podría obtener de la comida. La dieta de Van Itallie disminuye 

el colesterol sérico de un modo d·ecisivo (actualmente nadie sabe cómo) cam

biando el promedio graso saturado a no saturado. 

Una grasa saturada es la que contiene un complemento completo de áto

mos de hidrógeno a lo largo de la cadena de carbón que forma el apoyo {1e 

la molécula de grasa. •Si la cadena carece de un par de átomos de H la grasa 

es llamada mono-saturada. La grasa principal de este tipo, ácido oleico, 

constituye cerca del 80% de la grasa en el aceite del olivo. El ácido oleico 
parece ser "neutral" en su efecto sobre el colesterol sérico aunque algunos 

expertos creen que pueda causar alguna ligera elevación. 

Los aceites que han demostrado tener el mayor efecto en bajar el grado 

de colesterol son los ácidos grasos poli-no-saturados que carecen de 2 - ó 

más pares· de átomos de H. El más abundante y mejor estudiado poli-no sa

turado es el ácido linoleico que constituye el 55% de aceite de maíz, soya 

Y semilla de algodón. Debido a que el ácido linoleico no puede ser manu

facturado por el cuerpo y a que probablemente es nutritivo necesario, por 

lo menos para los niños, es a menudo llamado un ácido esencial. 

Cuando los aceites vegetales se han endurecido por hidrogenación a In 

forma de margarina, el contenido ,de ácido linoleico cae a 12 % o menos, con
virUéndose el resto en ácido oleico graso saturado de aquí la "margarina es

pecial" citada en la dieta prescrita para Hurley. Esto es Emdee, que tiene casi 
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...... _que premia - baj¡ndo el �-colesterol 

300 

215 

-

g250 

L 
o 

Mien ros 

An 

eri 

A.22s·r-t--+--t���s;;:;a 

--200 

1 

Meses 

2 

·cuADRO

r 

3 5 6 

El euadro que antecede revela lo que sucede cuando un grupo de 79 hombres deei:l.idos, 
del club anticoronario de la ciudad de Nueva York cambió a una dieta "prudente", muy 
simi_lar a la· de Roy Hurley. En seü, meses su colesterol sérico bajó de un valor pro .. 

: medie· de 251 a 222. Los valores para un tercio d.e e1>e grupo de hombres, que tenfo11 
.la cifra más alta de colesterol fuer9u los que más bajaron ( de 298 a 252). El coles
terol del señor Hurley mismo, que era de 310 tres años atrás, es ahora un r.orpren

de/lte 160. 



INFORMACIONES SOCIALES 

40o/o d·el ácido linoleico. Hec,ho por la firma farmacéutica Pittman Moore, es 
vendido sólo en las boticas y cuesta 1 dólar la libra. 

A excepción quizá del ácido linoleico, el cuerpo puede mantenerse con 
muy poca grasa en forma asombrosa aunque nadie 'conoce exactamente cuán 
poca. En la dieta típica de los EE.UU. proporciona por lo menos 40 % d·e 
las calorías, una cantidad que ha ido aumentando casi constantem.ente du
rante el último medio siglo. Conforme las naciones se hacen más ricas au
mentan g-rasa·s a sus dietas y las grasas que aumentan son predominante
mente las saturadas y el ácido oleico. En los EE.UU. la leche, mantequilla, 
queso, helados, margarina y mantecas proporcionan más de 600 de las 1400 
calcrías de grasa de la ,dieta típica, pero ellos tienen sólo cantidades· peque· 
ñas de ácido linoleico. Cerca de 4 grs. o sea 36 calorías al día. 

Los cuadros 4 y 5 hacen un contraste de las grasa� - en la dieta típica 
de los EE.UU. con las grasas en la dieta del señor Hurley. En el primero, 
grasas saturadas, ácido oleico y ácido linoleico están en la proporción de 
4 :4 :l. En la dieta del señor Hurley la proporción es apenas de 2 :3 :3. Es esta 
diferencia marcada en la proporción de grasa saturada la que baja el coles
terol séri�o. 

"Yo simple-mente resolví" 

A uno •de cuatro americanos de la generación de Roy Hurley que es obeso, 
la pregunta interesante aparte ,de cómo Hurley bajó su colesterol es cómo 
logró disminuir 30 libras de peso. Para ésto no se le dio a Hurley ninguna 
fórmula mágica ni hay ninguna, f-1. pesar de las interminables propagandas en 
diferente sentido. Hurley había ya bajado 20 libras antes de adoptar la die
ta de Van Itallie. 

"Yo simplemente resolví bajar -de peso" dice Hurley, y pedí a mi médica 
me in<.!1icara cuándo lo estaba perdiendo demasiado rápido. Inicialmente dis
ndnuyó su alimentación a 1,000 calorías al día y estaba siempre con hambre; 
ésto le evaporaba media libra al día; sin embargo Hurley permaneció con 
1,000 - 1,200 calorías hasta que bajó de 216 a 195 libras. Fue en este mo
mento que adoptó la ,dieta de Van ltallie que provee 1,500 calorías al día. 
"Cuando hice esto y comí por lo menos la mitad de mis calqrías en el desa
yuno" dice, "no sentí más hambre". _En los siguientes dos meses bajó a 185 
libras, su peso actual. 

.. Hurley se ha convertido en un gran creyente de un buen desayuno, pero 
i:;u idea de buen desayuno no puede ser del a-grado de todos, y no es lo que 
.el doctor Van. Itallie ordenó, aunque él piensa que no hay nada malo si a 
Hurley le: gusta así. El desayuno de Hurley inspirado por el libro de Leste·r 
Morrison.-.consiste de lo siguiente, todo mezcla,do en un tazón: aceite ,de maíz, 
t:r:i_go, leci�in� en polvo, leche desgrasada mezclada con 50% de polvo refor•
z_adp,:Y _fruta ( endulzado al gusto con miel griega). 

Conjuntamente con esto toma una tajada de pan cu.bierto con Emdee. 
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La única bebida que Hurley toma en el desayuno es un vaso de jugo de 
nal'anja. Acostumbra preferir el café pero ha perdido su gusto por él des
de que adoptó su nueva dieta. La· mezcla de su desayuno contiene 1,000 calo· 
das que es la mitad casi de las 2,200 - 2,3C-O que él encuentra necesarias 
para mantener su peso. 

El uso que Hurley le da a la lecitina merece un comentario especial. :E:l 
libro de Lester Morrison ha persuadido a Hurley que hay GOo/, de probabi
lidades que la lecitina sea de excepcional valor en la nutrición humana. La 
lecitina es una grasa, un compuesto que contiene fósforo que está normal
mente presente en los tejidos animales. 

Es producida comercialmente de soybeans y es vendida en las droguerías 
y tiendas de alimentos para la salud en tarros de 8 onzas por el valor de 
$2.50. Morrison describe la lecitina ( que él gusta enfatizar) como "una de 
nuestras armas más poderosas contra la enfermedad y uno de los suplemen · 
tos nutritivos más \mportantes desarrollados en los últimos 50 años". E.l sos
tiene, sobre la base de evidencia limitada, que la lecitina puede actualmente 
quitar las placas arterioescleróticas de las paredes de las arterias. 

Para Van Itallie y para muchos otros importantes investigadores de ]a 
nutrición, la probabilidad que la lecitina tenga las propiedades mágicas que 
M-orrison le atribuye es casi nula. Además, los dietistas estiman la mezcla 
del desaynno de Roy Hurley como de engorde. E.sta es su expresión para 
una comida o combinación de comida, que quien la usa estima que tiene un 
valor que no puede ser fácilmente duplicado por otros alimentos más bara
tos :v máf:: convencionales. Ellos también estiman que el desayuno de Hurley 
quita el apetito. 

En el desayuno Hurley toma 2 tabletas de vitaminas, un preparado de 
vitaminas con rr-inerales de potencia terapéutica y la otra una combinación 
de lecitina (uno de los ocho amino ácidos esenciales) y vitamina B. Hurley 
se convenció con sus lecturas que debía tomar vitaminas suplementarias como 
"seguro" y éstai> dos le fueron seleccionadas por su médico particular. Van 
Itallie ha jndicado a Hurley que- su dieta contiene gran cantidad de los ali
mentos esenciales. Hurley replica que él se siente definitivamente mejor cuan· 
do toma las vitamin!is. 

Al igual que Van Itallie la mayoría de los dietistas estiman que los ame
ricanog, consu�•en píldoras de vitaminas en cantidades irracionales (más de 
·300'000,000 dólares al año) y rechaz.an la idea que un exceso de vitaminas 
pueda prodv.cir un esta-do de "super" salud. Ellos creen que, los suplementos 
de vitaminas deben ser tomados solamente por personas con una necesidad 
demostrable de ellas, y generalmente en forma temporal. En apoyo de su 
idea, los dietistas señalan un estudio de consumo ,de alimentos para el sos
.tenimiento de una familia llevado a cabo pnr el Departamento de Agricultura 
d·e los EE. UU., que encontró que casi el 90% de todas las familias compra
ban corrrida como para proveer por lo menos 2/3 de los alimentos diarios, 
r-ecomendados por el Consejo de Investigación Nacional. Y estas recomenda
ciones son en la mayoría muy generosas. 
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Reconquistando expectativas de vi-da 

La dieta del señor Hurley ¿le ha ,dado un nuevo contrato de vida? Otra 

\-ez no hay respuesta, excepto aquella dada por las estadísticas y éstas no 

indican sino que hay reducciones de peso. Un nuevo estudio recientemente 

publicado por la Sociedad de Actuarios revisa los índices de mortalidad de 

5 millones ,d-e asegurados clasificados por edad, · peso. talla, presión arterial y 

otros factores médicos ( aunque no por el colesterol sérico). El estudio fue 

dirigido por Edward A. Lew, actuario y experto en estadísticas de la Compa

ñía de Seguros de Vida Metropolitana. 

Algunos de estos ,datos principales referentes a la obesidad y pres10n 

arterial están en los cuadros 7, 8 y 9. El principal, desde el punto de vista 

del señor Hurley, es que las personas obesas que reducen su peso en forma 

é'Ubstancial pueden esperar recuperar la mayoría, si no toda, las perspecti

vas de una vida normal. Ciertamente que las estadísticas se refieren a per

sonas que bajaron ,de peso a una edad mucho más temprana que la \del señor 

Hurley, pero los informes son sin embargo muy alentadores. 

600 Neoyorkinos "prudentes" 

Si una disminución del grado de colesterol produce o no una similar ex

tensión en las expectativas de vida puede ser estadísticamente demostrado en 

los próximos años. La evidencia aebe venir de los grandes estudios que ahor;¡ 

t!Stán llevando a cabo bajo el auspicio de los Departamentos ·de Salud de las 

ciudades de Nueva York y Chicago. Hace dos años y medio Nueva York esta

bledó un club "anti-trombosis coronaria" más conocido como un Plan de Es

tudio de Dieta y Enf ermeda,des Coronarias al Corazón. En el Plan están im -

plicados cerca de 600 hombres de 20 a 59 años, que se han prestado como 

voluntarios para adoptar durante su vida una dieta "prudente" muy parecida 

a la de Hurley y someterse a exámenes periódicos. El club representa una 

sección de Neoyorkinos. 

El Club Anticoronario fue concebido por Norman Jolliffe el famoso ex

perto en alimentos que dirige el Cuerpo de Nutrición de la ciudad y que esta

bleció la dieta "prudente" del club. Como muestra el cuadro 6, el colesterol 

sérico de los miembros del Club Anticoronario en la edad crítica de 50 a 59 

años bajó de 250 a 220 después de seis meses de dieta "prudente". Esto ha 

sido un emocionante resultado puesto que muchos dietistas habían dud:ado pre
viamente que americanos que Viven libremente ( en oposición a los sujetos 

del experimento) fuesen capaces de bajar su colesterol en forma significativa. 

El segundo estudio es de Jeremías Stamler, quien está dirigiendo el Pro

grama de Control de Enfermedades del Corazón para la oficina de Salud de 

Chicago. Como autoridad en el desarrollo de arterioesclerosis en animales 

experimentales, Stamler está convencido que una causa ,decisiva de la enfer

medad en el hombre es una mala dieta "No hay" dice "ninguna hipótesis con

vincente o cosa parecida digna de ser tomada en cuenta que pruebe no haber 

!'elación entre los grados altos de colesterol sérico y los promedios altos en 
enfermedades coronarias en nuestros hombres de edad mediana". Stamler, 
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MALAS NOTICIAS PARA LOS., GORDOS" 

Hombres, 45 años,. 5' 'o" de talla. 
40 lbs. <ie 1i�!i=!!!100% 

20 lbs. de 
P. Promedio

(165 lbs.).

20 lbs. de +-

85% 

u, 
Q) 

40 lbs.de + 
100% frecuencia 

125% 15 

Mujeres, 45 
40 lbs.de 

20 lbs.de 
P Promedio 

(140 lbs.). 
20 lbs.de + 

mortalidad normal-hom-
anos 5' 4" de· talla. 

105% 

95% 

95% 

40 lbs .. de + 1500/o 
100°/o frecuencia mortalidad ncrmal mu -

jeres de 45 años. 

CUADRO 
Se puede considerar que el mejor "peso biológico" para los hombres es alrededor 
de 20 libras debajo del promedio. Los hombres con un peso promedio así como 
aquellos con hasta 40 libras por debajo de ese promedio, tienen una curva de 
·mortalidad igual a la de los "riesgos standa1·ds" como se dice en el lenguaje de los 
aseguradores y que se ofrece como IOOo/o e1t lo alto del cuadro. Para hombres de· 45· 
años y con 20 libras de peso debajo del p·t"omedio, la curYa de mortali-dad es sólo- 85 %, 
de lo normal. Las mujeres se benefician· menos de ser delgadas, arriesgan menos-

' cuando tienen 20 libras de más, pero pagan más c¡uo que los hombres cu�ndo ese i¡o• 
];>repeso llega a. las 40 libras o más del promedio, como se enseña en el. cuad1:o, C\1ya 

fuente de información en la. Sociedad de Actuarios. 
· · · •: 

64 -



INFORMACIONES SOCIALES 

COMELONES SOMETIDOS A DIETA ...... . 
1 

Hombres ( promedio, todas la� edadesJ._

moderado so
brepeso. (sin 
reducción). 

Hombres que 
redujeron. 

Marcado so -
brepeso

6 
(sin

reduce, n ). 

Hombres que 
redujerón. 

150% 

'100°/o 

Variación de- la· mortolidad, O/o de-Lo nor-
mal..-·

Se. señala aquí que paga buenos dividendos reducir de peso y ..:__por razones deseo'. 
nocidas- los hombres qµe fueron más gordos al comenzar la rerlucción (!ns dos banns 

inferiores del cuadro) se beneficia1·on más. 
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UNA COMBINACION LETAL. 

Hombres de 45 años. 

20 lb d br . 1 : • presión sangufnea
110010 

normal. 

S6lo elevada pre - Elevada presión Sal'9,li-
si6n smgulnea. nea 20Lbs.de sobrepe-

VN.• - 120010 s º· 

175 
º/o

Variación de la mortalidad, % de lo _nor -
mal. 

CUADRO Nº 9 
Aparece una combinación que puede llamarse letal. Un aumento en la mortalidad que 

impresiona ocurre cuando i;e juntan alrededor de 20 libras de ex:'ceso de peso con grados 

variables de alta, presión sanguínea. 
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piensa alista 500 voluntarios en su Programa de Evaluación de Prevención 
Coronaria que ahora está muy bien encaminado. 

Los voluntarios de Chicago deben ser personas entre los 40-59 años y 

en la categoría ,d:e "riesgo alto" por virtud de tener por lo menos dos de los 
siguientes "d'efectos": colesterol elevado, exceso de peso, presión arterial ele

vada. · Una cifra de colesterol de casi 325 mgrs. sin ningún otro defecto es 
buena base para la admisión. Los hombres deben estar libres de cualquier 

afección cardíaca detectable al iniciarse el experimento. 
Stamler considerará exitoso el experimento de Chicago si los cambios 

que -él prescribe en los hábitos alimenticios al consejo del Dr. Van ltallie redu

cen la incidencia de ataques cor·onarios del esperado uno por cada diez hom

bres, sobre un período de cuatro años, a uno en veinte. 

A pesar de la amplia atención dispensa,da a la relación coronariopatía, 
ésta aún permanece, como dice el Dr. Van Itallie como un hipótesis. 

¿ Qué otro culpable? 

La cifra ,del colesterol en el suero puede ser aumentado por un gran nú
mero de factores. 

'Mientras ha sido ampliamente demostrado en animales de experimenta
ción que el grado de colesterol en la sangre está relacionado con el desarro -
llo de la arterioesclerosis esto es más difícil demostrarlo en el hombre. Tam · 

poco el colesterol ha sido relacionado directamente con los ataques coron::i
rios que resultan generalmente de la arterioesclerosis. 

ILo que Keys, Stamler, Jolliffer y otros creen es que las cifras de cole3-
terol son un índice sutil y demostrable para estimar el grado de arterioescle -

rosis severa y temprana. 
Otros factores además de la dieta que parecen afectar la cifra de coles

terol incluyen el hipotiroidismo, diabetes, tabaco y stress, Martha F. TruL 
son y Mary B. Mac Cam del Laboratorio de Nutrición del Colegio d·e Salud 
Pública de -Harvar,d han encontrado que hombres que fuman más de una caje
tilla de cigarrillos al día tienen por lo -general cifras de colesterol · de 1 O -15 

mgrs. más altos que los no fumadores. (Y un importante estudio de mortalL 

dad muestra que el promedio de muerte por trombosis coronaria es 70 % más 
alto para hombres que fuman cigarrillos que para los no fumadores). Stress 

psicológicos también pueden producir aumentos trans1torios en las cifras de 

colesterol. 
Hay un número conocido de sustancias que bajan el colesterol y las dro·

guerías están ocupadas buscando algunas más efectivas. Ninguna droga, sin 

embargo es aparente como para ser ad-quirida sin prescripción médica por el 
grueso público. 

Por lo tanto los cambios en la dieta parecen ser la mejor profilaxis. Es· 

posible sin embargo, que la grasa saturada no sea el únfoo culpable en la' 

dieta. Hay evidencia saltante que en las ratas, por lo menos, un dieta alta 
en azúcar aumenta el grado de colesterol mientras que una dieta alta en hari

nas lo baja. Hasta ahora esta prueba no ha sido efectuada en monos o huma

nos. Sin embargo el azúcar y las harinas están corrientemente bajo intensos 
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estudios en los laboratorios de U. S. D. A .  y otros lugares. El consumo per 

cápita de azúcar en los EE .UU. ha aumentado en 25 'l, en los últimos 50 

años, mientras que el consun,o de harina ha bajado en 50%. Este cambio 

radical en la dieta americana está exactamente en paralelo con el marcadv 

aumento en enfermedades coronarias, estiman muchos expertos (ver cuadro 

N<? 10). Es significativo también, quizá, el hecho que los países con el más 

alto consumo ,de harinas p-e. Japón, Italia, Francia, están entre aquellos con 

los promedios más bajos de muerte por trombosis coronaria. 

¿Qué deberían decir loa avisos? 

Es claro que la industria alimenticia de los EE .UU. tendrá un período 

turbulento si los estudios de dieta y trombosis coronaria dan un veredicto de 

culpabilidad para las grasas saturadas. La industria de productos grasos, 

de once billones de ·dólares recibirá un duro golpe, a menos que cambie su 

énfasis histórico en la mantequilla y grasas de. mantequilla a un énfasis en 

las proteínas de la leche o calcio. Actualmente, a eX!cepción de la rotura de 

los lazos sentimentales a la mantequilla, la transformación de la industria 

grasa no necesita ser muy drástica puesto que la leche desnatada contiene'· 

casi la mitad de las calorías que contiene la leche integral. Los americanos 

podrían tomar el ,doble de la leche desnatada sin aumentar el precio y al mis

mo tiempo podrían obtener proteínas valiosas, riboflavina y calcio. 

En los últimos tres años un buen número /de ,compañías alimenticias ha 

dado a la Fundación (una agencia que obtiene fondos para investigación de 

la industria alimenticia) cerca de un millón de dólares para investigar sobre 

la cuestión de grasas saturadas y no satura,das. Como resultado de este estu

dio la industria de la margarina parece estar lista por fin a reducir el co¡nte

nido de grasa saturada y aumentar el contenido de ácido linoleico de su pro

ducto. Parece que el ácido linoleico será aumentado del promedio actual de 

9% por lo menos al d'oble y que algunos fabricantes llegarán a alcanzar el 

42% de Emdee. 

La primera de las nuevas margarinas Cornette, hecha por la división de 

Las Mejores Comid-as de Productos de Maíz está ahora siendo probada en el 

mercado. Mientra& ésta contiene algo menos de ácido linoleico que Emdee 

( 27 versus 42 % ) , también contiene menos grasa saturada ( 18 vs. 26 % ) por 

lo que el promedio de ácido linoleico y grasa saturada es casi el mismo en 

los dos productos. (1La nueva margarina Suprema de Fleischman no es equi

valente de Emdee, aunque se le ha hecho creer ésto a muchas personas. Mien

tras su conteni,do de grasa saturada es casi el mismo que el de Coronet, el 

contenido de ácido linoleico es sólo de 15%). 

C. Glen King, director de la Fundación de Nutrición, quien previamente 

aconsejó a la industria de la margarina a moverse despacio al hacer cambios, 

ahora estima apropiado vender margarinas que contengan del 20-40% de ácido 

linoleico. 

El enfatiza sin embargo que la propaganda no debe sostener que los 

nuevos productos prevendrán la arterioesclerosis. 
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Desaturando la -dieta en los EE. UU. 

Si los fabricantes de margarina aumentan el ácido linoleico, los fabri
cantes de manteca seguramente harán lo misrr,o. Procter and Gamble a la 
cabeza ,de la industria, .dicen que podrían actualmente aumentar el contenido 
de ácido linoleico de Crisco del 10-12% actual al 20-25% sin cambiar su con
sistencia pero que si fueran necesarios grados linoleicos mayores tendrían 
que cambiar a mantecas líquidas. 

Cuando la manteca de alto grado linoleico esté al alcance de la mayoría 
la gran -g�ma ,de mezclas de cakes y mercaderías copierciales horneadas, co
menzarán a tener menos grasas saturadas, y un cambio gradual en la dieta 
americana estaría en camino. El cambio será gradual porque aún si todas las 
margarinas y ·mantecas fueran dobladas en contenido de ácido linoleico la 
cantidad bruta de poli-no saturados consumidos por el americano sería aumen
tado a no más del 10% para la.s familias que usan margarina, sin incluir en 
ningún momento la mantequilla, el aumento de ácido linoleico podría ser de 
15% o lo suficiente, quizá, como para producir una modesta declinación del 
colesterol sérico. Sin embargo, para bajar el colesterol del hombre americano 
del típico 250 a un razonable "y no peligroso" de 210 se requeriría adoptar una 
dieta pareci,da a la de Hurley. 

Los productores alimenticios tienen una oportunidad de demostrar más 
patriotismo que los fabricantes de cigarros que han respondido monótonamen
te "no probado" a todo nuevo estudio que asocia el fumar con el cáncer a 
los pulmones. 

La única respuesta válida a la evidencia que un producto puede estar 
n;_atando personas es o refutarlo con una evidencia mejor o efectivamente 
cambiar el· producto. 

Los vendedores Nostrum 

La industria alimenticia tiene más razón que la mayoría para ser patrio
ta, pues es el instrumento de un gran número 1de expertos en nutriciÓ'n que 
han convencido a millones de americanos a co·nsumir una gran variedad -de 
modas en comida. Las novedades, a su vez, han mantenido los negocios prós
peros para las tiendas de productos alimenticios ,diseminados de costa a costa. 

El buen gusto para comer es tan personal que los científicos de nutri
ción tienen muy _poca esperanza que cualquier libro de primera clase en nu
trición pueda convertirse en uno de ·gran venta. Recientemente lo más cer
cano a una excepción ha sido "Coma bien y permanezca bien". el libro de Mar
garet y Ancel Keys, que se convirtió en el de mejor venta en un período muy 
corto cuando apareció en la última primavera, pero que fue pronto ,distan
ciado por "Medicina Familiar" del doctor Jarvis, que ha inducido a numero
sas personas a consumir vinagTe de manzana y miel como una ,ayud'a de am
plio espectro para la salud y el vigor. 

Uno de más venta es el de Adella Davis, "Comamos ,debidamente y man
tengámonos bien" que apareció en 1954 y ocupa aún un lugar en los casille
ros de las tiendas de alimentación par-a. la salud. ,La señorita Davis que tiene 
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La dieta de los EE.UU. rica en azúcar y gro -
st1 pero tambien en 'vitaminas. 
Consumo per-capita en EE.UU. (civiles) en ºro

14 0 del nivel de 1909-1913.

Azúcar 
120 

Grasa 

100 
Proteínas 
Calorías 

80 
tot oles. 

Almidón 

CUADRO� Nº 10_. 

El cuadro N<i 1 O muestra la dieta de los EE. UU.: rica en grasas y azúcar y tam

bién en vitaminas. La dieta de pan y pap"as de hace 50 años es ah·ora apenas un re

cuerdo. El consumo de almidones ha caído en casi un 50% mientras el consumo de 

azúcar (en todas sus formas) ha subido en un 25% y el de grnsa en un 16%. Las 

;proteínas han subido también pero ligeramente mientras el valer calórico total ha 

bajado en un lOo/o y más proteínas se obtienen ahora de fuentes animales. 1\1:uchos 

expertos cardiólogos declaran que las muertes de hombres por coronariopatías han. 

aumentado decididamente en el período de tiempo cubierto por estos radica les cambios 

de la dieta en lo-s EE. UU. Aún cuando �a grasa. (saturada) es el primer sospechoso 

en el caso, el azúcar puede estar implica.do también. La composición porcentual de la 

dieta en los EID. UU. en 1•958 era: grasas 41, azúcar 25, almidones 22 y proteínas 12. 



INFORMACIONES SOCIALES 

un grado en bioquímica, pronto será considerada como una nutricionista aca
démica, puesto que mucho de lo qu·e ella d-ice tiene una base segura. Por 
ejemplo, aconseja tomar el desayu110 "como un rey" almuerzo "como un prín
cipe" y "comi,da corno un mendigo". Pero la señoll'ita Davis sostiene su _'buen 
consejo en reclamos no probados y simples corazonadas. "La sabiduría de la 
nutrición" admite, creo en mis propias corazonadas y las he seguido con rela
ción a la vitamina E durante 23 años. Parece que la ,deficiencia en vitamina 
E en los adultos es casi descon0dda. 

Puntos más saltantes en la investigación 

El contraataque más poderoso que la industria alimenticis. podría h.acer 
contra la novedad sería dejar de deplorarlo e iniciar una verdadera investi
!�·ación a.cerca de la nutrición humana. La indu3tria de productos alimenticios 
de 50 billones de dólares al año es en la actu:::lidad la industria de n:ás dura
ción en los EE.UU., a pesar de ello es una de las últimas en la cantidad de 
sus investigaciones y programa de desarrollo. De acuerdo con la Fundación 
Nacional para la Ciencia gasi:ó sólo 68 millones de dólares en investigacio
nes en 1957, o sea menos del 0.002</o de sus ventas. 

Realizando insignificantes investigaciones en el desarrollo de los pro
ductos en sus propios laboratorios las gTandes compañías de alimentos (inclu
yendo una cadena de alimentos: Safeway) están satisfechos en contribuir con 
un mísero ,dólares 500 - 10,000 al año ( otorgados por adelantado para un 
mínimo de 5 años) para sostener la Fundación de Nutrición, y casi 2/3 de 
las principales firmas alimentic�as no contribuyen con nada. La. Fundación 
corrientemente administra un pvograma de investigadón de cerca de dólares 
500,000 al año. En los 18 años desde su creación ha dist-ribuído menos de 3 
millones de dólares para investigación básica. Fsta suma tan pequeña como 
es, ha ayudado a sostener alguno:': de los trabajos n1ás significativos de nutrí· 
ción que se llevan a cabo en universidades y hospitales. 

Con todo lo dicho hay probablemente alrededor de una docena de labo
ratorios en los EE. UU. que gastan hasta 100,000 dólares al año en investi
gaciones de nutrición. Quizá el laboratorio más grande no gubernamental es 
operado por el Departamento de Nutrición en la Escuela de Salud Pública 
de Harvard con un total de cerca de 500,000 dólares. E3te laboratorio bajo 
la hábil guía de Fredrich J. Stare ha preparado una buena fracción ,de los 
mejores jóvenes dietistas. ( Sta.re mismo recomienda, de sus estudios, que 
!os americanos reduzcan la cantidad de grasas saturadas que consume.!.) B1jo
continua presión para encontrar dinero con el fin de sostener SP trabajo.
Stare está tratando ahora de juntar 900,ü00 dólares los que conju1:tamente
con fondos gubernarr .. entales, proveerían a su personal de labora to·. ios ade
cuados. 

Ei salero asesino 

-Mientras Stare dice que la industi-ia alimenticia está haciendo un traba
jo exc�lente, a pesar -de todo, él estima que no ha asumido su responsab11i-
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dad pública como "fabricante de gustos" en el sentido literal. Un ejempb 

de esto .es el apego de los americanos a la sal de mesa común. 

Stare cree que el exceso de sal puede estar ,dañando a los americanos 

aún más que las grasas saturadas. 

Señala que los adultos normalmente necesitan alrededor de sólo medio 

gram.o de sal al día. La mayoría, sin embargo, consumen de 10 a 15 gramos, 

y mucho de esto está ya incorporado en la comida que compran. 

Muchos cardiólogos creen que el consumo excesivo de sal en los EE. UU. 

está relacionado direct'.lmente con una parte significativa de la presión alta 

o hipertensión, encontrada en los americanos. Como nuevos estudios de segu

ro de vida lo muestran claramente, la hipertensión es tan peligrosa como la 

obesidad en apurar la muerte de muchos americanos. 

Es prudente cambiar. 

Salvo que el alimento sea modificado .desde su base es quijotesco espe

rar cambiar repentinamente los n,odelos de dieta para una nación entera. 

Hacer reducir a las personas gordas -y la gran mayoría de los ameri

canos son demasiado gordos,- tomará toda la habilidad educacional de la 

profesión médica y que las compañías de seguros de vida puedan reunir. Hay 

una. esperanza, sin embargo, que la industria alimenticia haciendo cuidadosos 

cambios en sus productos principales, puede alterar en gran escala el prome

dio de los alimentos que consumen los americanos. 

Así t�nemos que el progran,a de cereal enriquecido inaugurado con la 

Segunda Guerra Mundial, agregándole tiamina, riboflavina, niacina y hierro 

al pan blanco y harina blanca fueron de gran ayuda para eliminar las defi

ciencias de estos alimentos en los americanos. 

Ahora la evidencia es abrumadora en el sentido que el creciente proine

dio de grasas poli-no-rnturadas- en la dieta disminuirá el colesterol sérico en 

la gran mayoría de las personas. Puesto que un cambio razonable en esta 

dirección parece estar libre ,de peligros, existen buenas razones para que los 

fabricantes de margarina y manteca cambien sus pro,ductos. 

Al mismo tiempo la industria alimenticia como un todo podría dar los 

pasos necesarios para eliminar su vergonzoso abandono de la investigación 

básica en nutrición. 
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Desarrollo de las Normas de Protección 
para los A_gricultores en. Inglaterra

Por el PROF. A. H. HUDSON, 
Universi,dad -de Birmin-gham, Inglaterra 

Aún cuando se considera usualmente a Inglaterra como un país esencial
mente industrial, debe recordarse que la agricultura permanece como una de 
las más grandes ocupaciones individuale:J, y las necesidades de dos grandef'l 
guerras han servido para acentuar la vital importancia de la comunidad agrí
col, hacia un conveniente funcionmiento de la economía nacional. 

Sin err,bargo, a pesar de su importancia, hasta hace po.cos años los agri
e�tores habían gozado de menor protección legal que los trabajadores indus
triales, de muelles y de otros centros. La historia de la legislación de pro
tección de los obreros, se remonta con anterioridad a la Ley de Salud y Mo
ral de Aprendices, de 1802; y desde entonce�, una masa de complicad-a Je
gislación atestigua la labor de los departamentos gubernativos y del Parla
mento, para s:dvaguardar los intereses básicos del trabajador urbano. 

Este cuidado en parte se explica por el hecho que los grandes horrores 
de la Revolución Industrial, se revelaron con gran fuerza a los ojos de los 
filántropos victorianos ( quienes fu·eron los iniciadores de la legislación pro
tectora en minas e hilanderías del norte de Inglaterra), aún cuando las· fuer
zas económicas de fines del siglo XVIII y comienzos del XIX llevaron gran
des cambios en la economía del país; la sustitución de nuevos métodos de 
rotación de cosechas y crianza de ganado por el antiguo sistema de campo 
abierto, la desposesión de muchos rr,inifundistas por grandes terratenientes y 
el gran desarrollo de la pobreza rural, parcialmente aliviada por el llamadó' 
"Speenham land", sistema de salarios suplementarios de bajo nivel, act1.só 
que el trabajador estaba en·, una condición de espantosa miseria, comparadb 
con el trabajador ,de las ciudad.es de gran desarrollo. Hubo quemazones y mo
tines, desconocidos durante·"tos primeros años del siglo XIX, pero las más 
notables manifestaciones de ,descontento en el período, por ejemplo Peterloo�
vinieron -de las grandes ciud'ades. 

Por supuesto, que teóricamente· el agricultor en cualquier momento .se 
hallaba sin protección legal por accidentes, contra su patrono. Si el trabaja
dor accidentado por razón de haber faltado el patrono a la obligación de 
observar un buen sistema de protección, como se espera de un hombre ra
zonable, entonces el trabajador po,día enjuiciar al principal por daños y per
juicios, llevando el caso por las re-glas legales. vigentes. Sin embargo, cual-· 
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quier servid'or que demandaba su empresario por estas circunstancias, go
:taba de un salario escaso, y estaba en especial desventaja en el siglo XIX. 
Aígunas de estas desventajas resultaron de las reglamentaciones de las leyes 
que se aplicaron también a las relaciones externas de empleo; pero en el 
siglo XIX, las Cortes observaron que la carga resultaba demasiado pesada 
para los trabajadores accidentados, dictándose por ello leyes en su favo,·, 
aunque algo restringidas. Fue regla general de la ley, que si una persona de· 
mandaba a otra por los daños originados PC?.r negligencia. del mismo, había 
contribuido en cierta forma al daño producido; entonces no podría sostener 
la acción.,-

Esta -ey se aplicó al aspecto externo del empleo, pero es obvio que sus 
efectos debían ser examinados .con excepcional rigor para un trabajador que 
había continuado laborando en empleos peligrosos obligado por el empresa
rio. Esta regla, como de negligencia contributoria, fue modificada respecto 
a las colisiones marítimas de 1911 y a o·tras formas de responsabilidad, por 
la ley de 1945 ( de negligencia contributoria), la misma que contempla que 
cuando una Corte observa que el demandante por su descuido ha contribuido 
al daño sobreviniente, debe estimarse su porcentaje de responsabilidad y des
de luego reducirse la suma de ,daños y perjuicios, a un monto equivalente 
al porcentaje de ::icha respon-:abilidad. 

Otra defensa del trabajador accidentado fue conocida por las leyes in
glesas con la frase latina "volenti non fit ihjuria", que libremente traducida 
corresponde a un accidente evitable que no puede ocurrir a la persona que 
ha consentido el peligro, es decir que no se puede remedi.:ir el daño ocasio
nado. o permitido por el misrr, 1 agraviado. 

Esta definición como de negligencia contributoria no fue claramente dis
tinguida hasta 1945, y como se observa, excluía a la parte agraviada de to
da reparación. 

En las situaciones de empleo, las Cortes continuando su política general 
de protección contra las pesadas ca:rgas de la casualidad humana, considera
ron durante la última década del siglo XIX que el trabajador que a sabien
das trabajase bajo amen'.:lz3.. de pelig·ro, era tan responsable como su patrono, 
por no haber advertido las circunstancias oportunamente. 

Hacia fines -del siglo XIX, las Cortes asumieron una actitud más hu
mana _por las clases trabajadoras, distinguiendo eritre el mero conocimiento 
d�_l peligro y el libre consentimiento del riesgo, sin restricciones legales, lL 
rr,itando esta situación por ser esencial a la operación de defensa. El resul
tad-o fue que las Cortes conocieran que en las circunstancias del trabajo, el 
servidor frecuentemente estaba bajo algún peligro o constreñido a· no poder 
preveer los hechos con pleno y libre consentimiento. Acerca del volenti non 

fit injuria, es muy raro que se efectúe actualmente como defensa, cuando un 
trabajador demanda a su empleador. 

Es de anotar, que cuando existen reglamentaciones protectoras de los 
trabajadores, las que exigen a los patronos la adopción de determinadas pre
cauciones de protección, un accidentado por la violación de tales normas, po
día enjuiciar al empresario por los daños sufridos. Se ha limitado asi,. que 
aú,n cuando la negligencia contributoria, tan limitada por la ley d� 1945, 
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es una defensa en una acción de carácter extremo, volenti non fit irijuria, 

ya no lo es. 
Otro .cuerpo de reglas superficialmente análogas a volenti non fit mJuria, 

por el que laboró duramente el trabajador, era· conocido como "trabajo co
mún". En forma general, cuando en el curso de las labores se perjudicaba 
a una tercera persona, estaba· el patrono -Y lo está- sujeto a los gastos 
como si él hubiera sido el directamente responsable; esta norma no era apii · 
cable cuando la persona pei•judicada era empleado del mismo individuo 
que había producido el daño. La justificación teórica dada por las Cortes 
fue que cuando un trabajador ingresaba al servicio particular, debía ·conocer 
y ser copartícipe de la. responsabilidad de los descuidos o agravios que- pu
dieran perjudi::!arle. Las Cortes comprendieron lo irreal e injusto de esta 
disposición y trataron, en cuanto les correspondía, limitai- su operación por 
la proliferación de distinciones refinadas, las que hicieron un ámbito ·digno 
de observación por su. complejidad e incertidumbre. 

Eventualmente, la regla del trabajo común fue reemplazada por la· ley 
de Teforma (Accidentes Pe-úonales) de 1948, y consecuentem€nte, ahora un 
servidor puede accionar contra su patrono delegándole la responsabilidad le
i'al del da110, como lo podría }:iacer un tercero. 

Otra penalidad de la cuál participaron los trab::1.jadores agrícolas, con 
sus conciudadanos, fue la regla conocida del caso Baker v. Bolton, desde el 
título cel caso, en el que primeramente se encontró cierta expresión, rela
thra a' fijar que cuando una persona había sufrido pérdida por razón de dañ,_ 
o· muerte ocasionado por tercero, no podía reclamar legalmente por los da -
ños y perjuicios oca-sionados contra el responsable -de la muerte. La regla
citada, que podb tener cónsecrienéi-as lamentables para los herederos· del di
funto, fue mitif;�da . por: varias leyes de accidentes 'fatales, comenzando por
la de 1846, por la cual todos los •miembros .dc�endientes de la familia, te-

. !lían -derecho a· una compensación de 1-a; per·sona responsable de la muerte, 
en caso gue el difunto hubiere sido jefe · de familia. 

Contra las reglas relacionadas a la responsabilidad del propietario de 
u.n animal por daños causados, existe un curioso museo de arcaísmos · zooló
gicos y absurdos legales. Aun cuando esta reforma fue urgenterr, ente solici
tada, y fueron valiosas las recomendaciones de las altas autoridades, desti
nadas a. precisar el objeto de la modificación legal, durante una década, no
.oe hizo nada.

Esta fue una carga de la que los trabajadores agrícolas participaron 
con todos sus congéneres, pero desde las circunstandas de su a.vocación a 

· él, le trajo mucho más frecuentemente -dentro de la proximidad de anima
les;· por supuesto que corriendo. un gran rie�go de sufrir o padecer el· estad0 

· insatisfactorio de la ley, más que los otro's miembros de la comunidad. Un
ejemplo de esto, ocurrió · en 1954, Ran-ds v. Me Niel. Allí un ganadero al en·
trar a una jaula donde estaba encerrado un toro, fue atacado por el animal.
"En el curso ·01·-diriario del proceso se encontró responsable al propie-brio de
todos los daños causados por el toro. Sin embargo, la Corte decidió que se
gún la ántigua ·autoridad, judicial esta ·compe-ría estrícta responsabilidad. úni-
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ca-ll!ente en el caso que el animal ·se hubiera escapad-o del encierro; por tal 
razón la compensación fue denegada al trabajador. 

Ya se ha indicado, que durante el siglo XIX, una masa vasta de legis
lación se dictó p:;l.ar requerir obligatoriamente a los ocupantes de fábricas y 
centros de trabajo, para tomar precauciones por la seguridad de la gente tra · 
bajadora al utilizar maquinaria peligrosa y similares, que aquel que deman
d.ando por la ley común de negligencia ambos en respeto de la prueba del 
error legal y en respeto del hecho que algunas defensas, por ejemplo, volenti 

tton. fit injuria lo cua.l era provechoso contra una acción -de Ley Común que 
no op')raba en el caso -de una acción por violación del reglamento de ley. Si 
el empleador violaba alguna de esta8 obligaciones y deberes, podía ser de
mandado por los daños ocasionados al accidentado y la labor de una persona 
enjuiciada por la violación ,de la norma, quedara considerablemente aclarada, 
cnando uno de los enjuiciados por la ley común de responsabilidad, ambos 
1·especto a la prueba del error legal y respecto al hecho que algunas def en
sas, por ejemplo, "volenti non fit injuria" cuando fueran obtenibles contra 
la ley común, esa acción no fue operada en el caso de una acción por vio
lación de ,deberes reglamentarios. 

Como las maquinarias de hacienda y empresas se tornaron muy comple
jas y pP.ligrosas, hacia fines ,del siglo XIX, atentando contra. la seguridad de 
los trabajadores agrícolas, con el objeto de darles alguna protección similar 
a la que gozaban _los industriales se dictaron dos leyes comparativamente de 
limitados alcances. La primera fue la ley de Máquinas Threshing, de 1878, 
que exigió que el tambor y la boca de alimentación de las trilladoras debían 
�star cubiertas lo más posible, cuando la máquina estuviere en actividad, 
disposición que no fue aplicada a las máquinas de uso manual. La segunda 
fue la ley Chaff, de 1897, que introdujo regla similar para el movimiento 
de máquinas circulares y sus cuchillas, exigiendo que la boca de alimE·ntación 
tuviera implementos adecua.dos para prevenir las manos, y brazos durante 
las labores. D� acuerdo con las disposiciones de estas leyes, una acción por 
daños podría ser planteada por una persona accidentada contra el propieta
rio o usufructuario de la máquina, si el responsable hubiera plermitido su 
accionar, sin la protección debida. El reciente ca.so Jones v. Richards (1955) 

1 All. E. R. 463, reveló que cuando un contratante tenía tales maquinarias 
y permitía su manejo sin adoptar las debidas precauciones, ambos, el pro
pietario y contratante, deben responder por los daños sobrevinientes. 

En el caso de Nash v. Hollinshead (1901) 1 K. B, 100, un intrépido 
pero inesperado intento fue hecho para reclamar para el trabajador agrí
cola toda la protección que gozaban los trabajadores de fábricas y demás 
eentros ,de trabajo. Comprendió el carn, que una parte de la hacienda dond.� 
se empleaba una máquina de vapor para co,mprimir harina, se llamase "fae
toría" dentro de la definición dada por la ley correspondiente entonces en 
vigencia, y consecuentemente forzaban los requerimientos de protección de 
la legislación en beneficio del trabajador en esa sección de la hacienda. Si 
la definición en cuestión es leí,da littral y estrictamente ( como lo han hecho 
agunas teorías de interpretación estatutaria), puede verse de primera inten
ción que hay allí mucha fuerza en su contenido. Sin embargo, no existe prue-
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ba aceptable para la Corte de Apelaciones, por cuanto ellos encuentran que 
la definición debe leerse en el contexto de la misma ley, y donde se entiende 
aplicarla. a industrias, y que la legislatura no consideró a los agrícolas al 
aprobar la ley. Una contienda similar se puso de manifiesto en el caso Nash 
v. Hollinshea-d, -desarrollado en Irlanda del Norte, con escaso suceso. Pero 
apareCÍó nueva.mente que al qacendado no podía denominársele "factoría", 
podía ser s(?lamente un centro de trabajo o algo similar a hacienda, siempre 
que respondiera a la definición estatutaria ,de factoría podía ser tal. 

E3 apropiado remarcar aquí que las deficiencias de la ley común de ne
gligencia, como instrumento de protección· y compensación de los trabajad•J
:es accidentados, condujeron a la adopción de la Ley ,de Compensaciones Obre
:·as de 1897. Esta disposición contempla que cuando un trabajador sufre un 
accidente, fuera o en el curso de su la,bor, puede demandar a su empresa· 
rio, requiriéndole el pago ,de determinada suma, de acuerd·o con la tasa de 
los salarios vigente. No fue necesa.rio pues, probar la falta por parte del ser
vidor, y naturalmente las complejas . defensas de la ley común no pudieron 
ser aplicadas, ni siquiera en extensión limitada. Al principio esta ley fue 
aplicab1e únicamente para algunos empleos peligrosos, con exclusión de la 
agricultura, la que sólo fue incorpor.ada. por la Ley de 1906. Encontramos, 
que un accidentado estaba constreñido a elegir: l 9 entre las Compensacio
nes Obreras, muy fácil de probar, pero cuyos beneficios eran reducidos, o 
29 la ley común de negligencia, muy difícil de demostrar, pero que conlle
vaba una mayor compensación. Al respecto, muchos empleados opusieron re· 
�istencia en las Cortes a los reclamos planteados de acuerdo con la Ley de 
Compensaciones Obreras, y las aparentemente simples palabras "fuera y el 

curso d'el empleD" adquirieron rápidamente un formidable brillo de decisio
nes interpretativ:1s. En vista de las distintas dificultades presentadas, las 
Compensaciones Obreras fueron suprimidas; y reemplazadas por la Ley del 
Seguro Nacional de 1946 (Accidentes Industriales). De acuerdo con esta 
nueva disposición, los trabajadores accidentados en vez de formular direc
tamente sus reclamos a los empresarios, simplemente :icudían al Seguro Na
cional, que está organizado sobre la base de contribuciones pagadas con es· 
tampillas adheridas a tarjetas especiales. Ahora, el accidenta.do puede acu
dir a. esta Administración Nacional, en sustitución de su empleador. El re
tamente sus reclamos a los empresarios, simplemente acucl'.ían al Seguro Na
cional) y ley común de negligencia, ha sido suprimido por la Ley de Re.
forma ,de 1948 (Accidentes Personales.), de modo que un trabajador que ha 
sufrido un accidente, pued•e demandar simultánea.mente por estos sistemas. 
El único límite es que la Cort�, ,de acuerdo con la ley común de daños, debe 
deducir de éllos una suma equivalente al uno y medio de los beneficios del 
Seguro, que hayan sido oblados o que probablemente abonarán, d-entro de los 
cinco años posteriores el accidente. 

. En los últimos años, además, se ha producido un gran aumento del uso 
de aparatos mecánicos y elementos químicos en la agricultura, conjuntamen
te con el aumento en la posibilidad de producción de serios accidentes a los 
trabajadores. Esta situación ha sido contemplada. ahora con la adopción de 
una ley general bosquejada en forma similar a la legislación de fábricas, que 
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es !a Ley de Seguridad, Salud y Normas de Bienestar en la Agricultura, de 
.i.S5G. 1:st:1 nueva · disposición está destinada a abrogar la antigua Ley de 

!,íáquina3 Trilbdoras, de 1878; así como la Ley Chaff cortadora. de máqui
nas, de 1897, sier..do su finalidad hacer más amplias y generales las disposi
cin"les conc2mientes a la seguridad de la vida y el cuerpo de los trabajado

res agrícolas. La ley abarca en la agricultura en sentido amplio, incluyendo 

2xplotaciones, · lecherías, crianza en praderas o tierra.s de pastos, horticultura, 
hosques y jardines para el mercado, semilleros, en adición a la ordinaria la

br�nza de cultivos de panllevar. 
De este 1:10do en la, reciente leg·islación social se ha considerado que )a 

Ley de 1956 será solamente indicadora de las clases de precauciones ,de se

guridad exigibles a los emprernrios; su aplicación corre a cargo del Mini;,;;_ 

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Un número de disposiciones re
!2.'lamentarias re hgn promulgado, que comprenden normas relativas al su

ministro de equipos de primeros auxilios, seguridad en las escaleras, protec
ciones en los tractores, cuando son usados con fuerza de otras máquinas, 81 
cuidado de las sierras cfrculares, seguridades genera.les en los centros de tra
ba,;0, incluyendo escalas, extinguidores y graneros. la misma ley ha adop
tado disposiciones para el suministro de equipos sanitarios, prohibición de lle
var pesos excesivos, interdicción de niños en el manejo de maquinaria agTÍ
coh1, la anotación y notificación de accidentes y enfermedades, investigacio
nes en caso de muerte y la facultad de los inspectores de revisar y vigilar 
el cumplimiento estricto de la ley. Existen dos sanciones contra el empleador 
que ha violado los deberes impuestos por la ley de protección, así como la 

vigilancia de sus normas. Se puede abrir procedimientos criminales contra él, 
por lo general ·como resultante de la mora en los pagos a la Corona ( Gobierno 
Central). En el proceso criminal, la defensa de la persona. acusada, será de
mostrar que ha usado la -debida diligencia en el cumplimiento de la legisla

dón pertinente. 
En segundo lugar, además del procedimiento criminal planteado por la 

Corona ( Gobierno Central), el trabajador que ha sufrido un accidente, por 
razón de la inobservancia de las disposiciones de seguridad puede, como en 
el caso de las Leyes de Fábricas, interponer acción contra su empleador po1· 
los daños y exigir una indemnización. Con relación a la Ley de Fábricas se 
ha establecido, que una disposición similar a la anterior abona la defensa 

,]el empresario, siempre que él haya adoptado las debidas diligencias y pre
cauciones, cumplien<lo estrictamente con la ley; pero esta disposición no in

cide en la defensa de los trabajadores contra los daños indemnizatorios (Potts 

or Ritell v. 1Reid (1943) A. C. l.) y parece que una construcción similar 
pu.ede ser reemplazada de acuerdo con esta última ley. 

Contempla la nueva legisla.ción que cuando la Corona actúa como em
pleador, está obligada asimismo a adoptar las medidas de seguridad perti
nentes en la misma extensión que: un empleador privado; naturalmente, en 
una acción por daños, un trabajador puede accionar contra el Gobierno. Esta 
disposición es similar a la vigente en la industria. 

El notable uso de pulverizadores químicos, insecticidas y fertilizantes en 
la agricultura inglesa, se ha reflejado también en la legislación. La Ley de 
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Sustancias Venenosas, de 1952 tiende a proteger a los trabaja,dores agríco
las, y a todos los ocupados en el manejo de estas sustancias. Para la precisa 
aplicación de esta importan.te ley, se ha dictado una amplia, reglamentación;· 
a este fin, se ha regulado la venta de algunos elementos químicos, como com
puestos mercuriales, arsenicales, · endrin, ácidos fluoracetínicos, etc.; igual
mente, existen normas relativas a la adopción de precauciones para las per
sonas que -deban emplear sustancias venenosas, como protección adecuada, 
guantes de caucho, botas, máscaras y anteojos protectores. Esta vestimenta 
ctebe ser suministrada. por el · empleador, quien igualmente debe proveer un 
lugar adecuado para que el vestuario no -pueda ser contaminado. Los ali
mentos y bebidas deben ser protegidos de la contaminación, y se exige el uso 
de cubiertas protectoras en el manejo ,de sustancia,s, que luego deben lim
piarse cuidadosamente. Paralelamente, los trabajadores están prohibidos de 
efectuar actos que causen contaminaciones, por ello el empleador debe en
trena.dos y supervigi1ar todas sus labores, en caso necesario; asimismo los 
menores de 18 años de edad no pueden ser contratados en trabajos peli
gros�s. Sólo en circunstancias excepcionales, cuando la estricta observancia 
de las nornas de seguridad demandan dificultades y serios gastos, el Minis
terio ·de Agricultura, puede hacer determinadas excepciones, dispensand·o al 
empleador de sus deberes ordinarios de ·empleo y adopción de normas protec
toras, pero sólo te1nporalmente. 

Aun cuando la legisla.ción protectora de la vida, cuerpo y salud del tra.· 
bajador agrícola, por muchos años es.tuvo a la zaga de la legislación indu-,
trial inglesa, las dos leyes de la última década., han hecho adelantar si no. 
todo, al menos parte del desarrollo perdido. No parece que los abogados to
men el tema para especular sobre la combinación· de factores económicos y 
sociales, con- los cuales resulta un atraso en la proporción ,de niveles ade
cuados de seguridad en una ocupación importante para alcanzar los niveles 
requeridos y tratar de no disimular cabalmente los campos de trabajo. Es .. 
aparente además, para remarcar tales desigualdades entre las diferentes in· 
dustrias, inve�tigar cuál sea la justificación -de justicia o de política que 
pueda de�arrollarse en su beneficio y en caso contrario trabajar por su co
rrección. 

··La observación del estado actual de la legislación de previsión agrícola 
demuestra ahora, que las lejanas y abstractas reglas de ley ·concernientes al
trabajador· agrícola, han dejado paso a un mejor sistema de protección;. pero 
n-o sólo se trata de gozar de una buena legislación, lo importante es procurar 
que· élla sea correctamente observada y cumplida. Gran parte de las disposi
ciones dictadas son todavía de difícil aplicación con buen éxito, pero el -pa
n-orama ·se aclarará a medida que se vayan reduciendo las relaciones legales 
y las constantes necesidades para modificar las normas vigentes, pues a pesar 
que las leyes industriales han tenido vigor por más de un siglo, ellas Y· su 
maquinaria de refuerzo no han eliminado, totalmente los riesgos irracio · 
nales de peligro en la industria y ocupaciones análogas; por esta razón puede 
esperarse con certeza, que la nueva legislación agraria entrará inmediata
mente en su objetivo� pero como ya se ha indicado, si los reglamentos de 
previsión afn no ccnducen a la el::r.ir_ación de1 peligro, t:na persona. acci · 
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u entada por razón de la trasgresión de estas normas, tiene mucho más fa
cilidad de interponer una acción contra el responsable por la f .alb, que si 
estuviera limitado o confinado a ceñirse a la ley común ,de negligencia. Asi
r:�ismo, el contínuo mantenimiento o rehabilitación del accidentado puede 
ser considerado com.J combinado con el más estricto podel' o fuerza de san
ción necesaria contra el autor del evento. 

Volviendo al asunto de la seguridad personal, dentro de la titulación de 
salarios, aparece un marcado paralelo entre el amplio marco de la historia 
de la ley en este "terreno, y que se relaciona con la seguridad de vida y del 
cuerpo. Se argumenta. que los jueces que dictaron las normas de la ley co
mún, previeron una protección que fue más completa en la teoría que en la 
práctica. Las reglas de la ley común del contrato asumieron con notorio ,desa
fío de la realidad, que amLas partes en un contrato poseyeron igual obliga
ción. Asimismo, se requirió por estas leyes, que si un acuerdo obligaba en 
€Sta forma, entonces cada parte podía conferir a la otra alguna ventaja de 
valor conocido como presupuesto; firmemente las Cortes rehusaron ahondar 
el asunto del valor adecuado o proporcional ,de consideración. De aquí que 
un empleador p_odía valerse de su superioridad de fuerza de pacto, para dis
minuir o rebajar el salario convenido con su servidor bajo esta figura y to
davía reclamar que el empleado estaba constreñido a las normas del contrato. 
Mejor dicho una extraña regla de contratación laboral se revelaba, como 
creada especialmente en beneficio de los trabajadores ag·rícolas. Se presumía 
que cuando las partes hacían un contrato de prestación de servicios y no se 
hacía mención de un tiempo definido este sería por lo menos de 1 año y que 
llegado a su término sería renovable ,de año en año. 

Este contrato fue definido como de "arrendamiento general" y el escritor 
Blackstone, en el siglo XIX lo ,describió como basad'o en "un principio de 
equidad natural que el servidor atenderá y el maestro lo mantendrá desde el 
principio hasta el fin C: urante las respectivas estaciones, tanto cuanto haya 
trabajo, como cuando no lo hubiere". 

Se dijo que esta presunción de "arrendamiento general" fue aplicable 
a todos los trabajadores, y no se li�itaba únicamente a la agricultura. Sin 
emoargo, esto es sumamente impropio para las necesidades de una sociedad 
predominantemente industrial, aun cuando parece que todavía supervive, 
puede ser rebatiiia por la notoria evidencia de sus efectos contrarios. Real
mente, las cuestiones han ido muy lejos, ahora que la presunción formulada 
en razón de que un conti-ato que está hecho para un período indefinido, puede 
rechazarse por prueba positiva que las partes definitivi;i.mente acordaron por 
lapso indefinido. 

Debe mencionarse una disposición específica del siglo XIX, relativa al 
pago de los salarios en la agricultura. E.n el perfodo inicial de la revolución 
industrial, muchos propietarios -de fábricas y molinos acostumbraban pagar a. 
su gente, total o parcialmente en especie. Esto se conoció con el nombre de 
''sistema de trueque" (del francés "trog") y por supuesto no fue contrario 
a las normas de la ley ,común esta circunstancia. Pero, empleadores inescru
pulosos abusaron del sistema, proporcionando a sus servidores lana artificial 
y -0tros objetos ,de escaso valor, sin relación con los salarios equivalentes, por 
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�uya razón el sistema fue condenado y luego prohibido en las labores manua
les ordinarias que contempló la Ley de Trueque de 1831, complementada por 
disposiciones posteriores. La Ley de 1831, dispuso que a cada trabajador de
bía abonarse sus salarios íntegramente en moneda circulante -del reino, pero 
había la costumbre en las \.é:1.bores agrícolas que una parte de las remunera· 
ciones fuese paga.da en esp�cie, y esta práctica en la agricultura no quedó 
sujeta a la serie de abuso::, que se observaron en la industria urbana. La Ley 
de 1887, dispuso que los trabajadores agrícolas podían legítimamente obte· 
ner alimentos, bebidas no alcohólicas, viviendas y otras asignaciones y pri
vilegios en adición a los salarios en dinero, como parte de su remuneración. 

La re-gla de que la ley no podía investigar la · asignación de los salarios, 
fue primero limitada por la Ley de Juntas de Negocios de 1909, la que creó 
Comités con el objeto de considerar las tasas de salarios pagados en un nú
mero de industrias en las que fuese notorio que las personas empleadas re
cibieran meno3 de la justa remuneración, y luego si el Comité o la Junta, 
llegaba a la conclusión de que las tasas eran inadecuadas, podían recomendar 
las convenientes al Departa.mento de Estado; en caso de aceptar esta propo
sición, dispondría el Estado la promulgación de normas reglamentarias, exi
giendo las tasas que debían abonarse en lugar de las sumas anteriores, acor
dadas entre empleador y trabaja-iores. La Ley de 1909, fue desarrollada y 
reemplazada luego por normas posteriores del mismo tipo, y ahora la fijación 
de salarios en la industria es un rasgo familiar de la Ley de Industrias Bri
tánica, especialmente en aquellas ,donde por su mayor volumen suplementa
rio de trabajo, o desarrollo pa.rcial de las instituciones sindicales, llegó a ser 
la tendencia de las tasas salariales disminuídas o depreciadas por el promedio. 

,La regulación de salarios en la agricultura fue hecha en la Parte II de 
la Ley de Pro,ciucción de Maíz de 1917, la que creó la Junta ·de Salarios Agrí
colas. Esta Ley fue abrogada luego en 1920, al dictarse la. Ley de Salarios 
Agrícolas de 1924, la misma que autorizó al Ministerio de Agricultura y Pesca 
el establecimiento de un Comité de Salarios Agrícolas para cada región de 
Inglaterra y Gales, y una Junta de Salarios para la Agricultura en todo el 
país. El plan de composición de estos cuerpos fijó un mo.delo que fue aprobado 
y también experimentado en forma satisfactoria dentro del campo de la re
gulación social y de la vida industrial de Inglaterra. Estos organismos fueron 
integrados por representantes de empleadores y trabajadores, conjuntamente 
con neutrales nombrados por el Ministro. La Ley contiene también algunas in
dicaciones sobre la política a seguir por estos previamente, al fijar los salarios 
mínimos. 

Estas directivas bien pronto el Comité las puso en práctica, dentro de lo 
posible, para incorporar los salarios de los hombres que le parecieren suficien
tes para promover grados de eficiencia, y habilitar a un hombre en caso or� 
dinario para mantenerse así mismo y a su fam.ilia, de acuerdo co_n un nivel de� 
terminado de confort como es razona.ble, con relación a su empleo. Se obse�ó 
que la inclusión -de esta política en la ,Ley no fue dada para cual_q�ier ,e��, 
pleado, en caso que el Comité hubier:a fija-do una suma inadecuada, con d,erecho. 
de apelación ante las Cortes. 

Dentro -de la fijación de salarios fue permitido dar a su obj�ti'..:ro., amplia 
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flexibilicad. Los salarios· por tiempo y clase -de trabajo así pudieron ser fija
dos. Las grandes diferencias basadas en el área, clase de trabajo, pe::íodos· de 
empleo y elementos diferenciales por sobretiempo, fueron señalados. Tan pron
to como fue posible, se asignó medio día de descanso a los trabajadores. Hubo 
también ce am1.:-liarsc las vacaciones y cancelación de tasas ya fijadas. Cuando· 
una propuesta relitiva a la tasa de salarios era sometida al Comité y luego 
acordada por éste, debía darse el plazo de 40 días para la formulación de ob- • 
jeciones sobre el caso. 

-Cuando un ComitS local decidía que la tasa era conver'iiente, · emitía in
forme tan pronto como le era posible a _la Junta de Salarios Agrícolas, la que 
po.día ordenar poner en vigencia la sugerencia del Comité. 

Se dieron especiales permisos a los trabajadores impedidos, tales como· 
ancianos, accidentados, mentalmente deficientes y otras personas enfermas, 
asignándoseles una cuota inferior a la vigente. Si el Comité decidía no fijar • 
una tasa por pieza para trabajos particulares, sino solamente por tasa tiempo, 
y si una persona era remunerada por unidad de trabajo en esa región, le co
r�espondía a él probar que su ·salario por pieza le era menos remunerativo 
que a la tasa tiempo. El Comité entonces, podía citar al empleador para oír · 
su opinión, y más adelante, si lo consideraba conveniente, disponer la eleva
ción de los salarios al nivel acordado. Si un Comité deja de fijar las tasas, o 
si uno de sus integrantes pide la acción de la Junta; esta podía. fijar la tasa, 
pero por otro lado, el Ministerio de Agricultura podía ordenar al Comité re
cón'Side-rar cualquier señal4miento efectuado, e informar al respecto. El Mi
n'isterio 'igualmente podía hacer reguiaciones, y en base a ellas el Comité o los 
C�rriit_és · _de ·Condado dispondrían la definición de beneficios y ventajas con
sid·era·da� como pago de salarios en especie en vez de dinero. Desde la Ley de 
Trueque de· 1887, se ha apreciado la costumbre de pago al trabaja,dor agrí
cola en tasa parcial en especie, ampliándose su campo de acción para su pu
blicación fuera, y el contínuo reconocimiento de este aspecto de la vida del 
paí's, ·aparece ahora profundamente vinculado a la estructu:ra de la agricul
tára inglesa. Si ·un hacendado deja de pagar las tasas señaladas por la Ley de 
1'9.24, · puede abrírsele procedimiento criminal, culminando con la imposición. 
dé· una multa (según ciertas condiciones) equivalente a 6 meses o dos años de 
salados cobraaos del empleador. 

Las modificaciones del pl�n establecido por la· Ley de· 1924, se produje
ron con ·la Ley de Enmiendas de los Salarios A.grícolas de 1940. De .acuerdo 
c·on ·la anterior Ley, los Comités de Condado fijaban los salarios para los ope
rarios c:e máquinas. Se obtuvieron así amplias diferencias en el pago ,de jor
nales en las 1�egiones del país, y la¡; altas prevalecieron en aquellas áreas donde 
bahía competencia en la industria. Los Sindica.tos organizados entre lo.s tra
�á:adores agrícolas no alcanzaron plerio desarrollo y no fue po·sible -lograr una 
tasa míniml:. nacion'.'!1 d·J los salarios. Las circunstancias cambiaron al primer 
año,: ccn ia Segunda Guern. Mundial, pues el propósito de la Ley de 1940, · 
fue a1:eg·urar 1� fijación de una tasa nacional mínima para_los dedica-dos a .la. 
agricultura por· un ·período de una semana o más. 

La Ley facultó a la_ Junta de S.a.la:tios Agrícolas, luego de discutir con las 
co"misiones de Condado; y previa consideración del estado económica- general 
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de la industria agrícola, para fijar un salario mín�mo nacional por tiempo 
completo para los trabajadore8 adultos. En el curso normal de los acontecí. 
mi en tos, los Comités hallaron conforme este salario mínimo nacional y lo to -
maron en cuenta para la fijación de otras tasas; en caso de no hacerlo un Co
mité, la Junta lo haría en su reemplazo. 

Ante estas excepciona.les circunstancias, se estableció un Comité Re-gio
nal para estudiar las condiciones especiales en su área, bajo un mínimo sala-. 
rial aceptable, y si la Junta aprobaba las limitaciones del Comité, podfa esta
blecer un salario mínimo inferior para aquella región. Los Comités de Con
dado, en esta forma, perdieron considerable fuerza sobre el cuerpo central 
pero conservan aún el derecho _de fijar las tasas para jóvenes, mujeres, <lía
pieza-trabajo y la concesión de permisos de excepción. 

Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, advino un nuevo ci
clo en· la regulación legislativa de los salarios mínimos agrícolas, remarcado 

por la aprobación de la Ley de Regulación de Salarios en la Agricultura, de 
1947. De a.cuerdo con esta Ley, el más importante Comité de Condado retuvo 
funcicnes consultivas y poderes en conexión con permisos de excepción dis
pensando a ciertos empleadores, de especiales circunstancias, del cumplimiento 
total de las tasas genera\es. Otras funciones fueron transferidas a la Junta 
de Sala.ríos Agrícolas, que entunces llegó a ser la única que fijó la tasa. In
mediatamente a la -guerra mundial, un significativo paso en la historia de la 
regulación salarial ·de los trabajadores industriales fue dado con la aproba
ción de la ¡Ley de Pagos Feriados, de 1938, y como su título lo indica, tuvo 
como finalidad asegurar que los trabajadores comprendidos, debían ·ser re
munera.dos dentro -del período ,je. descanso obligatorio; no excediendo de una 
semana, podía ser fijado por la correspondiente Unión Sindical. Las restriccio
nes en la Ley de 1938, sobre el período de pagos de labores agrícolas, corres
pondería igualmente a la Junta de Salarios Agrícol.a.s, en ausencia de la an
terior; 

Las Leyes de 1924 y 1947, fueron modifica,das y sustantivamente revoca
das por la Ley de Salario� Agrícolas de 1948, la que consideró .a la Junta como 
ente central ejecutivo, asisti&..a por Comités regionales, actuando principal
mente como órgano consultivo. La Junta conservó la familiar semejanza de 
mucbcs cuerpos congéneres de la legislación industrial británica, es decir con 
igual representación por parte de la industria, y elementos neutrales nomi
minados por el Departamento ·de Esta.do; la Junta está integrada por 8 repre
sentantes de los empleadores, 8 de los trabajadores y 5 neutrales nominados 
por el Ministerio -de Agrict":ltura y Pesca. Asimismo, se han dictado disposi
ciones especiales para que ambcts partes sean representadas ante los Comités 
de Condado, juntamente con delegados neutrales. 

La ley fa.cultó a la Junta la imposición de determinadas normas relacio
nadas con las tasas de pagos y feriados para los empleados. Comprendió asi
mismo, la concesión de abonos especiales, en suma reducida, para las personas 
físicamente incapacitadas, así como salarios especiales para los aprendices .. 
Como se ha descrito, es ya una tradición en la agricultura inglesa la percep- . 
dón por el trabajador de una parte -de su remuneración en especie, lo que ha 
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sido confirmado por la Ley de 1948, la que contiene expresas disposiciones 
relativas al procedimiento le ajuste de beneficios y otras ventajas. 

Si lo desea, un hacendado puede abonar sumas mayores a las pactadas y 
mejores feriados que los prescrito.3 por la Junta, pues está debidamente con
templado que la nueva legislación ao deroga las costumbres en vigencia, en 
cuanto supeTen las disposiciones fijadas. Eventualmente, los Comités pueden 
señalar mayores sumas en sus regiones que las vigentes en la totalidad del 
paí:i.. 

El hacenda-do que no observa las disposiciones de la Junta sobre abono 
de salarios y feriados, responde por este hecho, y devienen nulos los contratos 
que señalen menor remuneración y descansos que los previstos. El trabajador 
que obtiene sumas inferiores a la fijada, puede solicitar la entrega -de la dife
rencia, dema.ndando a su empresario por las vías legales. 

De este modo se explica la historia del desarrollo de la protección de los 
trabajadores agrícolas en Inglaterra, y c·aya tendencia fue de permanecer 
rezagadas, tras la legislación industrial británica. No es injusto atribuir parte 
de la ·demora al lento crecimiento de las organizaciones sindicales de los tra
bajadores agrícolas, comparado con los empleadores que ya estaban organi
za�os y bien dirigidos. Parece ser una tosca simplificación atribuir muchos de 
estos aspectos a simple egoísmo por parte de los trabaja,dores industriales. Pero 
la agricultura inglesa fue algo descuidada por los gobiernos imperantes en
tre las dos grandes guerras, sorprendiendú que en años recientes la política 
capital ha sido comparativamente pequeña para su ejecución fuera de la le
gislación de seguridad, tan -distinta de la i:eguláción ·de salarios y horas. Un 
autor sobre asuntos de legislación· de seguridad industrial, Mr. Munkman, en 
su obra "Responsabilidad Patronal" (tercera edición, año 1955, página 38ü) 
se lamenta de que las reglas generales de se-guri-dad, concernientes a las ma
quinarias, no hayan entrado oportunamente en vigor, a.dmitiendo que los peli
gros en la agricultura son escasos, y con intención seguramente pocos, en com
paración con los producidos en la industria. Pero, debe advertirse que esta 
queja fue solucionada. con la aprobación de la Ley de 1956, aun cuando en el 
año 1955, parte de los trabajos agrícolas estaban comprendidos por la Ley de 
1952, al establecer la protección contra sustancias venenosas. En materia. de 
fijación de salarios, hubo cierto retraso, en comparación con la disposición 
protectora de los menos faVC>í"ecidos y trabaja.dores urbanos, pero a este res
pecto la brecha fue cerrada oportunamente. Hay motivo suficiente para que 
muchas de las técnicas legales y los proyectos -de la legislación industrial, tales 
como la vigilancia del tiempo completo, gozando -de considerable fuerza para 
obligar a los empleadores recalcitrantes en cumplir las exigencias legales de 
seguridad, han sido incorpuradas ,dentro del campo de la Ley de Bienestar 
Agrícola. Los estudiosos han remarcado que la observancia del tiempo com
pleto ha sido el programa más importante reaizado por los. victorianos para 
ia implantación de la legislación de bienestar industrial. La Ley de 1802, so· 
bre Salud y Moral de Aprendices, originalmente se basó en gran parte del 
tiempo vigilado por caballeros locales y des-de a.quí sólo fue parcialmente efec
tiva. La Ley de Trueque d-c 1831, se apoyó en la iniciativa del trabajador in
dividual y fué notablemente utilizada hasta 1887, cuando se crearon las Ins-
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pecciones de Trabajo para dar fuerza a sus ,disposiciones. La vigilancia <lel 

tiempo completo se inició a comienzos de 1833, y es ahora uno de los más 

importantes rasgos de la 1ndustria inglesa. Otro proceso interesante que puede 

anotarse en la legislación de salarios agrícolas, es la eventual centralización 

de lo que fue una etapa muy descentralizada en cuanto a la regulación, re

flejando la situación que facilitó la comunicación; y cada incremento logrado 

por la competencia industri'al de trabajo, ha procurado eliminar la presencia de 

viejos factores locales, tendiendo a la variación de los salarios. 

En conclusión, puede decirse que el trabajador agrícola ahora está casi 

íntegramente protegido, en cuanto a las personas y a la seguridad de sus sa

larios, en forma similar al trabajador industrial, y considerablemente más 

protegido que otros grupos de la comunidad, como los trabajadores de oficina. 

Además, pese a que una precisa in.formación es bastante difícil •de ob

tener, no parece ilógico concluir que la ,demora en la obtención de seguridad y 

mejoras salariales, ha sido de considerable injusticia para algunas personas 

empleadas, sirviendo de recuerdo que esta carga, como sentido de bienestar 

social, señala cómo estos trabajadores agrícolas han logrado tanta protección 

cuanto la ley puede preveerles. 
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INCORPORACION DE LA PROVINCIA DEL CUZCO DENTRO 

DEL ,REGIMEN DEL SEGURO. OBRERO PERUANO 

. De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo de 8 de . octubre 
último, la Provincia del Cuzco será incorporada a partir dei 2 de enero próxi
mo, dentro del régimen económico asistencial del Seguro Social Obrero ap · 
ministrado por nuestra Institución, debiéndose comenzar a •deferirse fas pres· 
taciones correspondientes a los riesgos de enfermedad, y maternidad, el día 9 
del mismo mes. 

Con objeto de atender el correc::t9 __ 0.t9rgamiento de las atenciones médicas 
generales y especiales prescritas por las leyes Nos. 8433 y 8509 y normas 
reglamentarias vigentes, la Caja ha. si'1o autorizada para contratar los servicios 
de la "Clínica Cuzco" con capacidad para 44 camas, en tanto se proceda a la 
construcción .del Hospital Regional y• del Policlín�co Obrero en esa capital. de 
provincia. 

En, esta. .fo1�ma,. se hace efectiva- la acción asistencial •de la Institución en 
una nueva zona, extendiendo el ámbito de sus beneficios inmediatos y diferi
dos, a otra importante región del país. 

Como se ha d:icho, se confía que una vez superados los· trámites propios de · 
la licitación, en fecha próxima, puedan los trabajad�res cuzqueños contar con un 
Hospital Regional modelo, con capacidad para 400 camas, que como se sabe 
cónstruirá el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, al que deberá 
agregarse próximamente el Policlínico Obrero funcional de la Caja, de acuerdo 
con los requerimientos y necesidades d� la población asegurada. El texto del 
Decreto Supremo que 01·dena la incorporación de la Provincia del Cuzco, es 
el siguiente: 

SE D'ECLARA A LA P·.ROVINCIA DE.L CUZCO INCURSA EN REGIMEN 

ECONOMICO DEL SEG.URO SOCIAL OB•RERO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
CONSIDERANDO: 

(D. S. 8-10-60) 

Que es propósito del Gobierno proseguir el plan de extensión territorial 
del Seguro Social Obrero a las distintas zonas del país aún no comprendidas 
en los beneficios de ese régimen de previsión; 

(D. S. 8-10-60). 
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Que en la ·ejecuc1on de tal· empeño debe concederse prioridad a las pro
vincias cuya concentración de trabajadores y facilidades hospitalarias, permi
ten la organización y· otorgamiento adecuado. de las prestaciones previstas por 
las Leyes Nos. 8433, 8509 y 11321; 

Que los estudios· realizados en la -Provincia del Cuzco, del Departamento 
del mismo nombre, demuestran la viabilidad del funcionamiento del seguro so
cial -obrero,· a cuyo· efecto deben de momento organizarse la asistencia mé
dica de ·los asegurados rr,ediante él sistema de· se1�vicios contratados, en tanto 
se pro�eda por el Ministerio de. Salud Pública y Asistencia Social a la cons -
lrucción <lel Hospital Regional que con carácter preferente se edificará en 
es:1 región; y 

Estando al informe .. elevado por _la .Caja Nacion�l de ·Seguro Social Obre-
ro; 

DECRETA: 

·Artículo I '?_:__Declái·ase a la Provinciá del Cuzco incursa en el régimen
asistencial del Seguro Social Obrero. 

Artículo 2(.)-A los efectos del -otorgamiento de las prestaciones médicas 
materia de las leyes Nos. 8433 y 8509, la Caja Nacional de Seguro Sodal con
tratará los servicios -de h Clínica Cuzco, en tanto· se proceda a la construc
ción del Hospital Regional y· Poliélínico Obrero proyectados en dicha zona. 

Artículo 3'? - Señálase el ·día dos dé enero de 1961, como fecha de inicia
ción· de 1a cobranza ·ae lás cuotas obrero-patronales en la citada provincia, de 
acuerdo a las tasas pi·evistas -patrono 6 % y asegurados 3 o/e:._ por el Art. 19 
de la Ley N<? 11321, debiendo otorgarse las prestaciones de lo� riesgos de en
fermedad-maternidad, a partir del día 9 del mismo mes. 

Artículo 4'?-Durante el período comprendidos entre la fecha de expedi
ción rde ·este· Dectetó y la seffafada para lá recaudación· de 'las contribuciones, 
la Caja Nacional de Seguro Sodal procederá al empadronamiénto de los ase'... 
gurados y a la entrega a los mismos de sus respectivas: libretas de cotizaciones, 
y· carnets de· identidad, en armonía con· lo dispuesto en el Art. 49,;, ,del Re
glarr-ento de las Leyes Nos: 8433 y 8509. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los" ocho días del mes. de octubre 
de mil noyecientos s_esenta_. 

�ANUEL PRÁDÓ. 
Rodrigo Franco Guerra. 

QUINTA PROMOCION DE LA °ESCUELA DE_ TECNICAS D_E LABOtRATO. 
RIO CLINICO DE HOSPITAL OBRERO -DE LIMA 

El 1ía 21 d� diciembre último; se llevó a cabo en el Auditorio del Hospital 
Obrero de Lima, la cerei:nonia de jurameritación y entrega de diplomas a las 
diez señoritas que i1_1t�gran. la Quin�a Promoción de. la Escuela de Técnicas de 
Laboratorio Clínic_o de la_ C_aj� NacionaJ d�. S�g-gro Social. 

-,- r¡r¡ 
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En representación del señor- 'Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
presidió el acto el doctor Carlos Quiroz Salinas, Director General de Salud, 
concurriendo además especialmente invitadas las siguientes autoridades de 
la Institución: señor Director Gerente, doctor Carlos Lazarte Echegaray; se
ñor Gerente, doctor Augusto Vargas Prada; señor Manuel Rivera Zapata, Su
perintendente General Interino de Hospitales; doctor Juan Philipps, Director 
del Hospital Obrero de Lima. Asistieron también el Presidente <le la Asocia
ción Nacional de Médicos del Seguro Social Obrero, el Presidente del Cuerpo 
Médico del Hospital Obrero de Lima y otras personalida.des ,así como familia
res y público en general. 

Iniciado el acto, y luego de entonarse el Himno Nacional del Perú, el 
Director de la Escuela de Técnicas de Laboratorio Clínico, doctor Julio Na
panga, pronunció el siguiente discurso memoria: 

Señor Ministro de Salud Pública y A. S., Presidente del Consejo Direc-
tivo de la C. N. S. S. 

Señor Director Gerente de la C. N. S. S. 
Señor Gerente de la C. N. S. S. 
Señor Superintendente General ,de Hospitales. 
Señores Miembros del Consejo Directivo de la C. N. S. S. 
Señor Director del Hospital Obrero de Lima. 
Señor Presidente de la Asociación Nacional de Médicos del Seguro Obrero. 
Seifor Presidente del Cuerpo Médico del Hospital Obrero de Lima. 
Señoras, 
Señores: 

Interrumpimos por breves momentos la labor diaria para asistir a la gra
duación de la Quinb. Promoción, y para confundir nuestro alborozo con el de 
las graduadas, porque el esfuerzo común ha culminad'o exitosamente en una 
etapa más. Vuestra presencia señoras y señores, hace que esta fiesta sea ver
dadera, porque al júbilo se une la gratitud por vuestra gentileza de acompa
ñarnos en este acto trascendente. 

En la época actual cobra importancia en nuestro país la necesidad de co
nocimientos técnicos pa1·a completar o cumplir la orientación superior del 
profesional; las autoridades de la C. N. S. S. conscientes de su misión, cumplen 
un importante aspecto en su labor social y nacional, capacitando en nuestra 
escuela profesionales de Laboratorio Clínico en forma consciente y respon
sable, dando imprescindible ayuda al médico, para el diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de las enfermedades. 

La presencia del representante -del Sr. Dr. Rodrigo Franco Guerra, Pre
sidente del Consejo Directivo de la C. N. S. S. y d'el Sr. Dr. Carlos :Lazarte 
Echegaray, Director Gerente de la misma, nos da la oportunidad de pedirles 
sean los intérpret�s -de nuestro agrad'ecimiento a las autoridades de la C. N. 
S. S. por el apoyo que en todo momento · nos han brindado, permitiendo que 
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a la fecha tengamos instructoras a tiempo completo y dedicación exclusiva, 

que hayamos comenzado a adquil'ir nuestro propio material de laboratorio y 

nuestra biblioteca, haciendo factibles muchos de nuestros propósitos y aspira

ciones, habiendo sido el S1. Manuel Rivera Zapata, Superintendente General 

li1terino de Hospitales quien ha canalizado constantemente estas realizacio

nes, lo que justifica la grata obligación de hacerle pública nuestra expresión 

de reconocimiento. En este sentido nos es grato expresar también nuestro re

conocimiento al Dr. Juan Philipps, Director del Hospital Obrero de Lima, por 

las facilidades que en todo momento nos ha brindado, demostrando su sentido 

de colaboración, e igualmente al Dr. Jorge Avendaño, Jefe del Departamento 

ele Laboratorios Clínicos y Banco de Sangre, porque comprensivamente nos ha 

pe1 mitido a diario· ¿isponer de los servicios del Departamento a su cargo. 

Al cuerpo de profesores que integran los distinguidos profesionales Drs.: 

Carlos Bustamante Ruiz, Carlos Ismodes Dulanto, Alberto Van Oordt León, 

Guillermo Almenara Valdez, Jorge Urdanivia, Juan Gutiérrez y el Sr. Amé

rico Ormeño, lo mismo que a las iustructoras Rvda. Madre Ingoberga y Srta. 

María Alvarez, nuestro expresivo agradecimiento por hacer posible con sus ense

üanzas esta graduación. Y a mis inmediatas colaboradoras Sra. Luzmila Fe

rrer de Giles y Srtas. Edith Miasta y Amalia Donayre mi sincero agTadeci

miento por haberme ayudado con tolerancia y abnegación a capacitar una 

promoción más de profesionales. 

Las b bores de la Escuela a mi cargo se han desarrollado normalmente 

en todos sus aspecto::;, teniendo como base las disposiciones de su plan peda

gógico, de su reglamento, de su presupuesto, etc. Aparte de las labores con

vencionales cumplidas debo resaltar algunos hechos que nos justifican en la 

idoa oi-iginal de creación de la Escuela, y en su desarrollo y evolución, orien

tadas por nuestro esfuerzo y con la ayuda valiosa de autoridades y colabo

radores. 

Con esta Quinta Promoción son 61 las profesionales egresadas de la Es

cuela, incluyendo una becada del Hospital del Niño y otra del Instituto Na

cional de Seguridad Social de Nicaragua, quienes se encuentran laborando en 

sus respectivas instituciones, 21 trabajan en el Hospital Obrero de Lima, 18 

en los Laboratorios de los Hospita¡es de la C. N. S. S., en provincias, aparte 

de la�- 6 ubicadas en Laboratorios particulares del país y una ejerciendo la 

profesión en los Estados Unidos. 

Nuestra labor está vinculada a la del mismo género en otros países: con 

Chile hemos realizado recíprocos stages de técnicas instructoras, y en la ac

tualidad estudia con nosotros otra becada de la República de Nicaragua, a 

donde debe viajar próximamente una de nuestras instructoras en viaje de in

tercambio cultural. 

Es importante resaltar que en el aspecto de la investig;ación dentro del 
H. O. de Lima, la E. T. L .  C. cumple importante función porque la tesis que 

deben hacer las egresadas para graduarse, son auténticos trabajos de inves

tigación en su especialidad, siendo material incluso para la Revista del Cuer · 

po Médico del Hospital. 

Es evidente pues, que nuestra trayectoria de 11 años de trabajo ha sido 
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fructífera y ha justificado ampliamente la existencia de la Escuela. Los re
sultados hasta ahora obtenidos son credenciales que nos respaldan en el pro
pósito de contar con un local adecuado, por lo que invocamos a las autorida
des de la. C. N. S. S. nos permitan hacer realidad esta urgente necesidad. 

Señoritas Graduadas de la Quinta Promoción: 

Vuestro propósito ha sido cumplido, vuestro empeño ha sido compensa
do, habéis superado la etapa de vuestra preparación profesional y desde hoy 
luce con orgullo en vuestro pecho, la insignia de Técnica de Laboratorio Clí
nico. 

En los años de estudio habéis demostrado que vuestra aptitud estaba 
bien enca�ninada y que la exquisitez de vuestras femeninas virtudes fueron 
acertada y noblemente puestas al servicio ,de la humanidad doliente. Desde 
hoy quedáis incorporadas a la pléyade médica y paramédica que en perma
nente lucha se enfrenta al dolor humano. Si en vuestro cometido entregáis 
equilibradamente vuestra caridad cristiana y vuestra emoción social junto 
con los conocimientos adquiridos y los prodigáis ética y honradamente, ten
eréis la satidacción impagable del deber cumplido. 

Mis palabras al expresar el cumplimiento de una etapa de nuestras vidas, 
no son de despedida; en realidad son de invitación de retorno al hogar inte
lectual y espiritual que habéis contribuido a formar y en donde siempre en
contraréis el c-::insejo ooortuno y la amistad qÚe habéis sembrado tan gene
rcsamente en lLuestros espfr:ttus. 

Continuó la ceremonia con la juramentación de las señoritas egresadas, 
la entrega de premios y diplomas, y luego la señorita Dora Punchin Ch., inte
grante de la Promoción pronunció emocionadas palabras de despedida, con
cluyendo el acto con la alocución del representante del señor Ministro de Sa
lud Pública y Asistencia Social. 

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN LA OFICINA MATRIZ 

El Consejo Directivo, en su reunión de 25 de noviembre último, atento 
a la propuesta formulada por el Director Gerente de la Caja y a las razones 
en. que ella se fundamentaba, acordó promover al alto cargo de Apoderado 
Legal de la Institución, al doctor Uldarico González Fernández, quien hasta 
entonces venía desempeñándose como Jefe de la Asesoría Jurídica. Prove
yendo este último cargo, dispuso igualmente nominar para su desempeño, 
al anterior Sub-Jefe de esta Repartición, doctor Guillermo Vida! Layseca. 
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MOVIMIENTO DE ASf:GURADOS DURANTE EL AAO 1960 

Insertamos a continuación un cuadro, elaLorado por el Departamento de 

Afiliados de la Caja, en el que se da cuent� del movimiento total ,de asegura ... 

dos durante el año 1960, en las diversas regiones del país., afectas a la accWn 

del sistema. 

ZONAS 

LIMA . 
PIURA 
CHICLAYO 
CHOCOPE 
TRUJILLO 
CHANCAY 
YAULI 
C. DE PASCO
CAÑETE
CALLAO
CHINCHA
ICA 
PISCO 
AREQUIPA
TACNA 
HUANCAYO

TOTALES 

II III 

1,885 4,145 189 

36 183 9 

106 909 4 

5 341 .109 

40 91 2 

68 530 98 

72 177 16 

26 164 22 

24 171 39 

82 354 5 

12 196 20 

83 403 1 

16 118 2 

56 490 71 

43 31 

7 32 

IV V VI 

68,866 161,722 18,906 

3,865 6,838 960 

14,921 25,495 2,530 

5,100 13,567 427 

3,101 7,943 1,194 

8,282 19,962 1,857 

3,632 8,075 1,206 

5,810 10,582 1,677 

3,580 8,579 1,177 

7,507 15,734 1,914 

4,443 7,958 999 

6,064 12,490 1,424 

2,015 4,467 516 

6,714 12,528 2,144 

1,447 4,134 1,189 

1,248 4,389 781 

Total 

8,483 189,111 

543 8,341 

1,339 29,364 

227 14,221 

517 9,654 

963 22,782 

957 10,238 

308 12,567 

308 10,064 

784 18,432 

428 9,385 

707 14,621 

280 5,263 

610 15,282 

324 5,647 

155 5,325 

2,561 8,335 587 146,595 324,463 38,901 16,933 380,297 

Clave:: l.-Duplicados; 11.-Rectificaciones; 111.-Reemplazos; IV .-Carnets; 

V.-Canj e; VI.-Inscripciones; VII.--:: Reingresos. 
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DICTAMENES SOBRE EL PROYECTO DE GODIGO DE MENORES 

I 

A la fecha, las Comisiones de Leyes Orgánicas y de Mujeres y Menores de 
la Cáma1:a ·de Diputados, han emitido pronunciamiento sobre el Proyecto de 
_Código de· Menores, que Je fuera oportunamente remitjdo por el Poder Eje
·cµtivo. 

Con referencia al misI).1�
1 

la exposición de motivos correspondiente, incide 
sobre la necesidad de protege1 a la familia por medio de ·una adecuada política 
de previsión y asistencia social que debe comprender: vivienda higiénica y ba
rata; alimentación nutritiva al alcar'ice de la familia; establecimiento del sala
rio vital y la seg"1ridad del . trabajo; · creación de asignac;iones y bonificaciones 
familiares; segurqs y pensiones por di'-versos riesgos del jefe de familia; pro
t'�cción de la maternidad, con vigilfl:pcia de la asi�tencia, alimentación y alber
gue de la. n:iadre; ,asistencia y protecci.ón al niño ,desde el p:erfodo prenatal, edad 
.escolar y adolesceiicia . 

. ·- En dictamen conjunto, las Comisiones antes indicadas luego d.e amplio es-
.tudio_ del rrorecto original, lo_ han reestructurado í_ntegramente, habiéndose da
do cuenta del nuevo texto en 'la sesión de 23 ,de noviembre último. Dicho /docu
mento está conformado por 147_ artículos, siendo sus disposiciones principales 
las siguientes:

-Crea el Cons.ejo Nacional de. Menores; presidido por ei Ministro de Jus
ticia. como organismo· na:mádo a realizar la proteccÍón del menor, con anterio -
ridad a su nacimiento y hasta la adolescencia;

-Señala normas punitivas para los delitos de abandono, castigos, corrup
ción de menores, etc.;

-Regula la asistencia a las escuelas y cautela los sistemas de trabajo de
menores en forma efectiva, señalando normas específicas;

-Establcee severas penas para el incumplimiento de los deberes de asis
tencia familiar y todas las contravenciones que se produzcan en perjuicio del 
menor.

Prevé asimismo, la creación de Patronatos de Menores en todas las capi
tales de provincias, con la atribución de •denunciar al respectivo Juez los casos 
de abandono o peligro moral; y dispone efectuar labor asistencial, sanitaria y 
social en favor de los menores sin hogar, coordinando sius labores c<>1n otros 
institutos públicos y privados.

Se espera que en la próxima legislatura ordinaria, sea discutido y apro
bado este importante poryecto de protección para la familia peruana. 
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·11 ANIVERSARIO DEL HOSPITAL CENT,RAL OEC EMPLEADO

Con motivo ·de cumplirse el 29 año -de funcionamiento del Hospital Cen
tral del Empleado,-se organizaron en los días 3 y 4 de noviembre ultimo; actua
ciones conmemorativas en dicho Nosocomio, bajo la presidencia de los doc-tores 
Jaime Diez Canseco, Gerente General· de la Caja de Seguro· Social del Emplea· 
do y Guillermo ·Kaelin, Superintendente del Hospital Central. Entre las infor
maciones que -dio a conocer este último en su -discurso memoria, cabe rema1·
,.a1· que du.rante ei lapso comprendido éntre noviembre de 1959 y noviembre de 
1960, se registraron 3.506 hospitalizaciones, y un total de 327,723 atenciones 
en los consultorios externos; 5,000 intervenciones quirúrgicas; 15 decesos en 
emergencia y 339,847 exámenes de laboratorio. 

Coincidiendo con estos actos, se produjo la renovac10n de cargos en la 
Junta Directiva del Cuerpo Médico, recayendo su presidencia en el doctor Car· 
los Ugaz C. de B., quien· reemplazó al anterior, doctor Tomás Escajadillo. 

BONIFICACION PARA SERVIDORES PUBLICOS 

Por Ley N9 13455, promulgada el día 14 de noviembre último se ha est�
blecido la siguiente bonificac'ión ·mens.ual en favor de los empleados públicos,
incluyendo miembros d·e los Institutos Armados y del M:n,gisterio Nacional: 

a) · Por los primeros S/. 500.00 '.de haber 25% 
b) Po:· los siguientes S/. 500.00 10% 

c) Por los siguientes S. 1,000.00 5% 

Para los obreros al servicio del Estado, la nueva ley ha establecido el au-
mento del 10% 'de sus jornales básicos. 

· · Del cuadro anterior, se, desprende que el aumento máximo concedido as
ciende a S/. 225.00 mensuales, no estando comprendidas las sumas que e·xce
dan de los 2,000 soles, del sueldo mensual calificado por la escala precedente. 

Ádicionalínente la· bónificació:ri que poi' año� de servicio se otorga al Ma
·gisterio Nacional por cada 'quinquenio ( 5 % )· se· aumentará en 2 % .

Igualmente, la disposiciones que comentamos ha señalado la r'ornia de com'-

putar la bonificación para los servidores del Magisterio Nacional que trabaja 
por horas de clase semanal, a cúyo efecto se totalizan las sumas que perciban 
por hora semanal mensual, como formando parte de un solo haber básico y 
sobre este total se aplicará la escala de aumentos establecida. 

Los egresos que origine el abono de estas asignaciones mensuales, se aten
derá con la elevación en 8 por mil •del impuesto de timbres sobre las facturas 
o comprobantes de ventas afectas al impuesto que se cobra por medio del Regis
tro de Ventas, a tenor del art. 59 de la ley 11833; de este recargo, quedan ex
presamente excluídos los alimentos básicos y las medicinas cuya especificación
·se·ñalará el Poder Ejecutivo, así .como las ventas al por menor que efectúen las 
cooperativas de consumo a sus as-0ciados. 
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NIVELACION DE PENSIONES DE CESANTIA Y JUBILACION 

A LOS SERVIDORES DEL RAMO DE EDUCACION 

De conformida·d con la Ley N9 13458, de 15 de noviembre y su Reglamen
to aprobado por D. S. N9 28, de 19 de diciembre últimos, se ha creado el "Fon

do de Nivelación ¿ie Pensiones de los Servidores, del Ramo d;e Educación Pú· 

blica", con la finalidad de reajustar las rentas de jubilación y cesantía de los 
maestros y demás servidores de este ramo, en base a la escala de haberes vi
gentes en el Presupuesto General de la República al tiempo de efectuarse la 
nivelación que se ordena. 

Este Fondo contará con los siguientes recursos: 

a) Con el 2 % ,de los haberes del personal activo del Ramo de Educación 
Pública;

b) con el 4% de las pensiones que se abonan por este mismo Ramo;
c) con las rentas que especialmente le asigne la ley; y
·d) con los bienes que adquiera en el futuro.

Provisionalmente, los 1>ensionistas gozarán de una bonificación en función
del tiempo de servicios prestado, y la edad en que obtuvieron la pensión, equi
valente á la diferencia existente entre la renta que perciben y la que les co·· 
�respondería con el sueldo vigente, aplicándose con esta finalidad una escala 
especial; ei monto de la bonificación se obtiene multiplicando el porcentaje 
anotado por el coeficiente ·de la tabla en el grupo que le corresponde a cada 
interesado. 

Esta bonificación .se otorgará a partir de los 3 años de la fecha en que 
empezó a percibirse la pensión respectiva, y se regulará cada vez que se pro
duzcan variaciones en los haberes de los servidores activos. 

Los descuentos complementarios que la ley dispone, comenzarán a ef ec
tuarse a partir de los 30 días siguientes a su promulgación, y los beneficios 
contemplados, sólo se abonarán a partir de los tres primeros descuentos, y sin 
lugar a reintegros. 

Los textos de las disposiciones que hemos comentado, corren insertos ín -
tegramente en la Sección "Leyes, Decretos y Resoluciones'' de esta revista, 
en la pág. 94. 

AP·ROBACION DE CONVENIOS INTERNACIONALES DE TRABAJO 

Por Resolución Legislativa N9 13467, promulgada el día 19 de noviembre 
último, han sido aprobados por el Gobierno Peruano los Convenios Internacio
nales de Trabajo Nos. 105, sobre trabajo forzoso y 107 sobre protección e 
integración de las poblaciones aborígenes. 

Posteriormente, con fecha 6 de diciembre, el Director General de la OIT, 
ha registrado oficialmente la ratificación por el Gobierno Peruano <le estos 
dos instrumentos internacionales. 
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NORMAS SOBRE ACUMULACION DE SERVICIOS A UNA MISMA 

EMPRESA 

En mérito al Decreto Supremo N9 08, de 15 -de octubre último, expedido 
por el Ramo de Trabajo,· se ha dispuesto que "la acumulación de los períodos 
de servicios prestados por los empleados a una misma empresa para los efectos 
del cómputo de las indemnizaciones a que se contrae la ley 11772, procede 
cuando la interrupción entre uno y otTo período no sea mayor de tres años". 

De acuerdo con la ley 11772, de 20 de febrero de 1952, se consideran sólo 
como anticipos de beneficios so�iales, las compensaciones abonadas a empleados 
de comercio, sea por retiro o despedida, en caso que el servidor celebrase nue
vo contrato con el principal; subsistiendo además, la antigüedad de su tiempo 
de servicios, a los efectos del cómputo final d� las indemnizaciones y de la 
jubilación, si hubiere lugar. Como se observa, faltaba precisar el término den·· 
tro del cual era posible la acumulación del tiempo -de servicios a un mismo em
pleador para los fines indicados. En distintas controversias suscitadas en asun
tos de esta naturaleza, el Poder Judicial había declara·do la prescripción extin · 
tiva de los derechos de los servidores que ingresaTan al -mismo empresario, ven
cido el plazo de tres años, de conformidad con el inciso 49 del artículo 1168 
del Có-digo Civil; este dispositivo establece que a los tres años prescribe la ac
ción de profes.ionales y otros servidores que enumera, plazo contado a partir 
del día en que cesaron los servicios. 

En tal virtud', el Decreto Supremo N9 08, de 15 de octubre último, viene 
a llenar este vacío en la legislación laboral, al señalar en tres años el término 
dentro de cual procede la acumulación de servicios prestados a una misma em
presa, evitando así posteriore_s reclamaciones y perjuicios para 'los servidores 
particulares. 

INDICE DEL COSTO DE LA VIDA EN LIMA 

Se publica a continua.ción, un cuadro elaborado en base a las informacio
nes mensuales emitidas po·'r la Dirección Nacional de Estadística del Ministerio 
de Hacienda y Comercio, de acuerdo con los índices del costo vital en Lima, 
corisiderados -de acuerdo con los núme_ros indicadores del trienio 1934-193G, 
igual a 100: 

MESES Indice General Alimentación Habitación Indumentaria Div. 

Julio 1015.80 1312.3 425.0 861.8 760.8 
Agosto 1029.38 1336.8 425.0 861. 8 760.8 
Setiembre . 1039 .2.9 1355.0 425.0 861.8 760 .8 
Octubre 1049.19 1373. O 425.0 861.8 '7�().8 
Noviembre 1038.89 1351.9 425.0 861. 8 '769 .5 
Diciembre 1029.35 1325.5 433.1 876.5 781.4 

Como se observa, el cuadro precedente· reseña las variaciones registradas 
entre los meses de julio a diciembre de 1960, anotando un aumentos en los ru
bros generales entre uno y otro de 13. 55 puntos, y aun cuando los mes'es de 
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setiembre,. octubre y novieml;>re acusan �preciabl� increment_os,- las cifras dis
minuyen en el mes de ·diciembre en casi. 9 puntos. 

En el rubro de "alimentación" se anota un brusco crecimienb ( 1373. O) 
en el mes de octubre, frente a los números anotados en julio ( 1312. 3) y di
ciembre ( i325. 5). En el se_me�tre considerado, el rubr,o de aliment�ción acu
sa una variación total de 13. 2 puntos,. que guarda cierta. proporción con el au
mento verificado en los índices generales ya indicadqs. 

P•RIMER SEMINARIO REGIONAL SOBRE COOPERATIVAS 

DE VIVIENDA 

El certamen del rubro promovido por. la Or�anización de los Estados 
Americanos, se celebró en Lima, entre los díF1s 30 de noviembre y 7 de diciem
bre último, de conformidad con el siguiente temario: 

19 El probltm� de la vivienda en América L,atina; 
29 Las soluciones c�operativas; 
39 · Programas y ,Promoción; 
4 9 · Aspectos sociales de los programas de habitación; 
59 Legislación sobre' cooperativas de vivienda; 
69 A·dministración de cooperativas de vivienda; 
79 Financiación de las cooperativas de vivier{da; 
89 Diseño de viviendas y aspectos urbanísticos; 
99 Integración del movimiento cooperativo; de vivienda y coordinación 

en escala nacional; 
109 Contribución de las cooperativas al desarrollo económico y social; 
119 Temas vados; grupos marginale�� autoconstrucción, etc. 

Asistieron a este seminario delegaciones de cas_i todos los países latinoame
ricanos, así como miembros especiáles -de la O.E.A.� los señores N emesio Carri
llo, Mario Yuri Izquierdo, Alvaro Milanez, Rafael Mora Rubio, Alberto Rivera, 
Adriano Rossi, Celestino Sakudo, y Carlos Uribe Garzón. La Delegación Perua
na estuvo presidida por el Sr. Pedro Beltrán, Presid'ente del Co:risejo de Minis
tros y Ministro de Estado en el Despacho de. Hacienda y Comercio, e integra1da 
po'r altos funcionarios ·del Fondo Nacional de Salud· y Bienestar Social. Corpo
ración de la Vivienda, Oficina Nacional de Planeamiento y Urbanismo, Educa-· 
ción- Fundamental, Corporación de Reconstrucción y Fomento ,del Cuzco, Depar
tamento de Cooperativas (M. de Agricultura) y otros repre:ilentantes de diver
sas instituciones públicas )'.' privadas. 

,Las sesiones se desarrollaron en uno de los salones del Centro Climático 
"Huampaní" de la Corporación Nacional de la Vivienda, a 30 kilómetros de la· 
capital. 
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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Ratificación de Convenios Internacionales 

En las fechas que se indican, el Director General de la OIT ·ha registra

do las siguientes ratificaciones de Convenios Internacionales de Trabajo: 

Bulgaria (22-6 ·60) .- Convenios sobre la edad mínima (industria. 1937), 

descanso semanal (comercio y oficinas, 1957), ·discriminación• (empleo y ocu� 

pación, 1958). 

R. A. U. (26760. - Para Egipto: Convenios sobre el '1esempleo (1919) 

de�echo de asociación (agricultura, 1921), igualdad de trato: (accidentes de 

trabajo, 1925), trabajo forzoso (1930), trabajo subterráneo (:r;nuj eres; 193-.5) ,

vacaciones pagadas ( 1936), certificados de capacidad de los oficiales (193 6), 

esta-dística de salarios y horas de trabajo (1938),. revisión de los artículos 

finales (1946), inspección del trabajo (1947), libertad sindical y la protec

ción del derecho de sindicación . ( 1948), serv:icio del empleo ( 1948), vaca

ciones pagadas, agricultura (1958); para Siria: Convenios sobre el trabajo 

nocturno (mujeres, 1948), cláusulas de trabajo, contratos celebrados por las 

autoridades públicas -( 1949), protección ·del salario ( 1949), agencias retribuí

das ,de colocación (1949) e igualdad de remuneración (1951). 

Guinea ( 12-9-60) : Convenio sobre la discriminación en el empleo y ocu

pación (1958). 

Chipre (12-9-60).-Convenios sobre la edad mínima (pañoleros y fogone

ros, 1921), examen médico de los menores (trabajo marítimo, 1921), igualdad 

de trato (accidentes de trabajo, 1925), trabajo forzoso (1930), trabajo sub· 

terráneo (mujeres, 1935), inspección del trabajo (1947), servicio del em

pleo (1948), cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades 

públicas, 1949), protección del salario (1949). trabajadores migrantes (revi

sado, 1949), abolición del trabajo forzoso (1957). 

Congo (20 ·9-60) .-Convenios sobr·e .el .trabajo nocturno (mujeres, 1919), 

derecho de asociación (agricultura, 1921), indemnización por accidentes de 

Lrabajo, (agricultura, 1921), descanso semanal (industria, 1921), indemniza

ción por accidentes de trabajo ( 1925), enfermedades profesionales (1!::J25), 

igualdad de trato (accidentes -de trabajo, 1925), métodos para la fijación de 
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salarios mínimos (1928), indicación del peso en los fardos transportados por 

barco (1929), enfermedades profesionales (revisado, 1934), reclutamiento 

de trabajadores indígenas ( 1936), prescripciones de seguridad ( edificación, 

1937) contratos de trabajo (trabajadores indígenas, 1939), trabajo noctur

no, (mujeres, 1938), cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las auto

ridades públicas, 1949}. 

•República Gabonesa ( 14-10-60). - Convenios sobre trabajo nocturno 

(mujeres, 1919), edad mínim� (industria, 1919), trabajo nocturno d'e los 

menores, (industria, 1919), derecho de asociación (agricultura, 1921), ceru

sa (pintura, 1921), des�anso semanal (industria, 1921), métodos para la fija

ción de salarios mínimos ( 1928), trabajo forzoso (1930), edad mínima (tra

bajos no industriales, 1932), trabajo nocturno 1934), libertad sindical y la 

protección del derecho de sindicación (1948), protección del salario (1949). 

Guatemala (11-10-60).-Convenio sobre la ,discriminación (empleo y ocu

pación, 1950). 

1Mlarruecos ( 14-10-60) .-Convenios sobre el desempleo ( 1919), métodos 

para la fij�ción de salarios mínimos (gricultura, 1951), vacaciones pagadas, 

(agricultura, 1952). 

ol�nuncia d'e Convenios 

Bulgaria (20-7-60).-Convenios sobre el desempleo (1919), trabajo noc

turno (mujeres, 1919), edad mínima (industria, 1919). 

ASOCIACION MEDICA MUNDIAL 

Nueva Junta Directiva 

En la XIV Asamblea Mundial de la Asociación celebrada en Berlín Occi

dental,· entre el 15 y 22 de setiembre pasado, se ha elegido la nueva Directiva 

para el perío,do 1960-1961: 

Presidente: Dr. Paul Eckel (Alemania). 

Presidente Electo: Dr. Antonio Moniz Araguo (Brasil). 

Miembros del Consejo: Dres. J. G. Hunter (Australia); L. W. Larson (Es

tados Unidos); Antonino Spindli (Italia); Héctor Rodríguez H. (Chile); Se· 

cretario GenQral, Dr. Heinz Lord. 
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Legislación Social Peruana 

Salud Pública y 

Asistencia Social 

NUEVO REGLAMENTO DE LOS SE•RVICIOS DETECTORES 

DEL CANCER 
R. S. 21�9-60. 

"El Peruano" S-10-60. 

Aprueba el Reglamento General de funcionamiento de los Servicios De

tectores del Cáncer, disponiendo además el establecimiento de nuevos Centros 

en las Areas de Salud. 

INCORPORACION DE LA P,ROVINCIA DEL CUSCO EN EL 

REGIMEN DEL SEGURO SOCIAL OBRBRO 

D. S. 8-ld.60. 

"El P.eruano" 3.10-60.

Dispone que la Provincia -del Cusco, a partir de la primera semana de 

enero de 1961, sea incorporada en el régimen económico asistencial del Se

guro Obrero, y que la CNSSO realice las labores correspondientes de empa

dronamiento y otorgamiento dt? libretas y carnets de identidad. 

CONTROL SANITARIO DE PLAYAS Y ESTABLECIMIENTOS 

ANEXOS 

D. S. N9 98-60. 'DGS' 7-10"'60. 

"El Peruano" 19-10-60. 

Aprueba el Nuevo Reglamento General para el Control Sanitario de Pla

yas y Establecimientos Conexos, que consta de 8 títulos y 45 artículos, co

rrespondiendo al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el estricto 

�umplimiento de sus disposiciones. 

AP,ROBACION DE PLANOS DE ESTUDIOS HOSPITALARIOS 
R. S. F. 94. 18.10-60. 

"El Peruano" 26-10.JGO. 

Aprueba los estudios de áreas y listas de equipos formulados para la cons

trucción y equipamiento de doce hospitales de 300, 200 y 100 camas, progra

mados, de acuerdo con el Plan Hospitalario Nacional. 

-89-



INFORMACWNES SOCIALES 

BASES DE LICIT ACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

HOSPITALARIAS 
R. S. N'? F-95. 18-10.J601

• 

"El Peruano" 26-10�60. 
Aprueba las bases de licitación para la financiación, construcción y--equ-i

pamiento de 12 hospitales en diversas regiones del país, elaboradas por el 
Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social. 

REGLAMENTO DE APE•RTURA Y FUNCIONAMIENTO DE 

LABORATORIOS· QUIM:ICO-F ARMACEUTICOS 
D. S. 27 -10-60.

"El Peruano" 8-11-60.

Autoriza el nuevo Reglamento de Apertura y Funcionamiento de Labo-' 
ratorios Químico-Farmacéuticos, elaborado por la División de Farmacia del 
Ministerío, de, Salud Pública y Asistencia Social, e -integrado por 60 artículos. 

COMPROBACION DE OCUPANTES DE VIVIENDAS DEL FNSBS 
D. S. F-lSO. 2-11-60.
"El Peruano" 9-11-60.

Faculta a la Dirección General del Fondo Nacional de Salud y Bienestar. 
Social, para que compruebe si los actualmente inquilinos de las .casas del Fon
do, son propietarios de otras viviendas, en cuyo caso procederá el desalojo y 
la rescísión del ·contrato de alquiler. Asimismo, modifica el art. 26 del Regla
mento ,de la Ley 11672, enumerando los diferentes requisitos que debe llenar 
cada - peticionario. 

ESTUDIO DEL PROBLEiMIA DEL TRABAJADOR HOSPITALARIO 

R. S. 7-1 t.�60. 

"El Peruano" 11-11-60. 
Crea una Comisión permanente encargada del estudio del problema del 

trabajador hospitalario, y de proponer las medidas más adecuadas para su so· 
lución, bajo la presidencia del Director General -de Salud e integrada por de
legados del Ministerio de Trabajo, Sociedades de. Beneficencia Pública de 
Lim·a -Y Callao, Seguro Social Obrero y Seguro Social del Empleado. 

NUEVA ORGANIZACION DEL SERVICIO DE ERRADICACION 
DE LA MALARIA 
D. S. 1411.i60.

"El Peruano" 22-11-60.

Señala -la nueva composición de la Junta Directiva Permanente - del Ser
vicio - Nacional de Erradicación de la Mnlaria, así como sus funciones especí
ficas y de sus servicios anexos. 
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BASES- PARA LA LICITACION DE . HOSPITALES 

R. S. N'?. F -S-7. 22-11-60. 

"El Peruano" 29-.11-60. 

Aprueba las bases elaboradas por el Fondo Nacional de Salud y Bienes

tar: Social para la licitación de financiamiento, desarrollo de planos y equipa

miento de doce hospitales, en sustitución de los aprobados por la R. S. F. 95, 

de. 18-10-60. 

Trabajo y Asuntos 

Indígenas 

JUNTA CALIFICADORA PARA PROMOCION EN EL M. DE TRABAJO 

R. S. Ne:> 64, 27-9-60. 

"El Peruano" 3-10-60. 

Crea una Junta Calificadora de méritos y aptitudes para estudiar lo con

cerniente a nombramientos y promoción por los Directores de Presupuesto, 

Asesoría Técnica y de Asuntos Indígenas, actuando como Secretario, el Jefe 

del Departamento de Personal. 

ACUMULACION DE SERVICIOS EN UNA MISMA EMPRESA 

D .. S. 08'.--15-10-60. 

"El Peruano" 24.il 0-60. 

Señala que la acumulación de los períodos de serv1c10s prestados a una 

misma empresa a los efectos del cómputo de las indemnizaciones a que se 

contrae la Ley 11772, procede cuando la interrupción entre uno y otro lapso 

no es mayor de tres años. 

FECHA DE APLICACION DE AUMENTOS Y SALARIOS ORDENADOS 

POR AUTORIDADES DE TRABAJO 
D. S. N9 09. 24-10-60.

"El Peruano" 28-10J60.

Dispone que los aumentos de sueldos y salarios que sean ordenados por 

los Tribunales Arbitrales o las Autoridades de Trabajo, en sustitución de éstos, 

surtirán sus efectos desde la fecha de presentación del respectivo pliego d.e 

reclamaciones. El aumento será vigente al vencimiento del plazo anterior

mente fijado por las partes, si el pedido es formulado antes de. la conclusión 

del período señalado· 
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ADQUISICION DE VIVIENDAS PARA ESTIBADORES DEL CALLAO 

D. S. N<? 24.- 14-10·-60. 

"El Peruano" 4-,11-60'. 

Autoriza a la Comisión Controladora del Trabajo Marítimo a emplear los 

recursos de la partida "Indemnización por tiempo de servicios de los Estiba

dores del Callao" en la adquisición de terrenos para la construcción de vi· 

viendas para estos servidores. Las casas habitación que se construyan se en

tregarán por el sistema de alquiler venta, y estarán exoneradas del pago de 

alcabala de enajenaciones y de licencia de construcción; una comisión ad hoc 

tendrá a su cargo el correcto empleo de dichos fondos. 

ATENCION DIRECTA DE RECLAMACIONES DE COMUNIDADES 

D. S. N<? 11. 11-11-60.

"El Peruano" 16-11.J60.

Decreta que los Servicios Departamentales de Agricultura y Fomento, 

atenderán directa y pre-f erentemente las consultas y reclamaciones que for

mulen las Direcciones Regionales de _Asuntos Indígenas, -dentro del trámite de 

las reclamaciones de las Comunidades de Indígenas. 

CANALIZACION DE ,RECLAMACIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS 

R. M. Ne:> 1433.- 16-11-60. 

"El Peruano" 16,.¡l.l-6.0. 

Señala que los empleadores y trabajadores que formulen por escrito, pe

ticiones individuales y colectivas, ante las autoridades administrativas de tra· 

bajo de la capital, las cursarán por conducto .de la Mesa de Partes General 

del M. T. A. I., debiendo indicar en todo caso: -domicilio legal, la dirección de 

las personas o/y entidades; a quienes deba notificarse y los fundamentos de 

la reclamación. Los escritos subsiguientes precisarán en el margen superior 

derecho, el nombre de la Oficina o Sección que conoce del reclamo, a fin de 

que la Mesa de Partes remita ahí directamente los documentos pertinentes. 

JUNTA DE COORDINACION Y CONSULTA DEL M. T. A. l. 

R. S. N<? 9. 28-11-60. 

"El Peruano" 6-l2.i60. 

Crea como oTganismo de coordinación y consulta la Junta -de Directores 

-del M. T. A. I. encargada de calificar los méritos y aptitudes del personal; 

conocer de sus solicitudes de bonificación por especialización; estudiar las 

consultas sobre ampliación y supresión d!e servicios laborales; formular un re

glamento interno del ramo; evaluar la labor cumplida por cada uno de los 

Departamentos y Divisiones en escala nacional; conocer en vía informativa 

de los proyectos de presupuesto del MTAI_; conocer en vía de reconsideración 

de los reclamos formulados por los empleados sancionados de acuerdo con el 
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Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, y estudiar otr�s asuntos que le en

comiende la autoridad superior. 

NORMAS SOBRE. RECLAMACIONES DE TRABAJADORES 

TEXTILES 

D. S. N'? 12 DT. 13-12-:60. 

"El Peruano" 24-12-60. 

Adiciona el artículo 79 del D. S. de 17 de agosto de 1956, en lo relativo 

a las reclamaciones que formulen los trabajadores de la indUstria textil sobre 

el �umento o fijación de bases salariales, en los casos que se mencionan. 

GARANTIA DE FIJACION DE TARIFAS PARA TRABAJADORES 

TEXTJ.LES 

R. M. N'? 1613-DT. 13-12-60. 

Resuelve ..:tue los trabaja-dores textiles remunerados a destajo o a jor

nal y destajo, estarán sujetos a tarifas �uyo rendimiento garantice, en con

diciones normales y técnicas, la percepción del salario mínimo por día ya es

tablecido. El salario diario se fijará dividiendo las ganancias semanales entre 

los días trabajados. 

Justicia, y Culto 

PROHIBICIONES DE LAS ASOCIACIONES DE EMPLEADOS 

PU�LICOS 

o. s. N'? 141 se 21-10-60. 

"El Peruano" 28-10-60. 

Dispone que las Asociaciones de EP.':pleados Públicos que ejerciten acti

vidades distintas de las específicamente comignadas en el artículo 49 del Es

tatuto y Escalafón del Servicio Civil, perde1·án el derecho al reconocimiento 

oficial como tales, y en esos casos, se procederá a la cancelación de sus ins

cripciones. 

RECONOCIMIENTO DE LA ASOCIACION NACIONAL DE 

SERVIDORES CIVILES 

R. s. N'? 148. se. 22-10-60. 

"El Peruano" 2-12-60. 

Reconoce oficialmente a la Asociación del rubro, fundada el día 15 de 

octubre de 1958, aprobando sus estatutos integrados por 10 capítulos y 38 

artículos; asimismo, ordena su inscripción en el Registro de Asociaciones de 

1a Dirección General del Servicio Civil y Pensiones. 
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Leyes,· Decretos y R·esoluciones 

PROCEDE LA ACUMULACION DE PERIODOS DE SERVICIOS POR 
LOS .EMPLEADOS' DE UNA EMPRÉSA, CUANDO LA INTERRUPCÍON 

·No SEA MAYOR DE. TRES A�OS

De�reto Su_premo N9 08 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
CONSIDERANDO: 

Que en algunos reclamos referente� a la aplicación de la Ley N9 11772 
se· ha invocado la prescripción a que se contrae el inciso 4 <? del artículo 1168 
d�l Código Civil; . . . 
- . 

Que - el Po,der Judicial al resolver juicios ·promovidos, en casos de esta na
turaleza, ha reconocido la prescripción de los •derechos de quienes reingresan 
al trabajo del mismo empleador vencido el período de tres años que señala el 
artículo acotado del Código Civil; 

Que es necesario dictar una norma expresa: sobre el particular que reco
ja este principio; y 

En uso de la facultad que le confiere el inciso 89 dél artículo 154 de-·la 
Constitución del Estado. 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-La acumulación de los períodos de servicios pres
tados por los empleados a una misma empresa para los efe citos del cómputo 
de las· indemnizaciones a que se · contrae la Ley N'<? 11772, procede cuando la 
interrupción entre uno y otr0 perfodo no sea mayor de tres años. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los quince días del mes de octu
bre de mil novecientos: sesenta. 

MANUEL PRADO 
Luis Alvarado Garrido. 

LAS INDEMNIZACIONES ABONADAS A !EMPLEADOS DE COMERCIO SE CONSIDERAN 

COMO ANTICIPO !II REINGRESAN A LA EMPRESA Y SU'BSIS'i'IERA LA AN'TIGUEDAD 

DE SU TIEMPO DE SERVICIOS 

Ley N'? 11772 de 20 de ·Febrero d1e 19S2 

_ ARTICULO ¡9-Las compensaciones que se paguen o que __ se hayan pagado a los emplea
dos de comerdo, en los casos de retiro o despedida, de acuerdo con lo dispuesto. por la Ler 
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Nº 1023-9, ::;e considerarán eomo anticipos de 1os beneficios sociale:; en' el caso de que el 
empleudo celebre nuevo contrato con su principal. y subsistirá, 1� . antiguedad dq su. tiempo 
de servicios par ael cómputo final de las indemnizaciones y los efectos de la jubilació,n que 
le acuerda la Ley NQ 10624. 

ARTIC'ULO 2<.>-En el caso contemplado en el artículo anterior y además, en los casos 
en que las empres11s por conveniencia de sus in�ereses comerciales, transfieran el activo o 
el pnsivo de r.us negociaciones o cambien de giro, están obligadas a atender por su cuenta 
el pago de las primas de• las pólizas de seguro tomadas a nombre de Ios empleados que hubie

,:sen continuado prer,tando servicios a dichas empresas,, 

LAS COMPENSACIONES QUE, DEBEN PAGARSE A LOS EMPLEADOS DE' C'OMERCIO 

Ley N9 10239 de 10 de Setiembre de 1945 

ARTIC'ULO UNICO.-:ModiJicanse los artículos 19 de la Ley N'Q 6871 y 11' de la Ley 
NQ 8439, en el sentido de que las compensaciones que deben pagarse a los empleados de comer_ 
do, en los casos de retiro o despedida se computarán a razón de un sueldo por ca'da año de 
::ervicios. 

· · ARTICULO 1168 - CODIGO' CIVIL.-Se prescriben: 
Inci"o 4-A los tres años la acción de los ahogados, médicos, cirujanos, dentistas, maes

tro¡;, boticarios, hoteleros, 1,eritos, profesorer., ingenieros, agrimensores, arquitectos, procu
radores, artesanos, mayordomos, dependientes de casa o heredad, jornaleros y sirvientes d0-
mésticos. 

Este plazo r.e cuenta a partir del día en que cesaron los servicios. 

SE NIVELAN LAS PENSIONES DE CESANTIA Y JUBILACION -DE LOS 

SERVIDORES DEL RAMO DE EDUCACION 

Ley NC? 13458 · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
POR CUANTO: 
El Congreso ha dado la ley siguiente.' 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA. 
Ha dado la ley siguiente: 

ARTICULO 1 <?-Los maestros y demás servidores del Ramo de Educa
ción Pública tienen derecho a que se nivelen sus pensiones de jubilación y 
cesantía de acuerdo con la escala de haberes que fije el Presupuesto General 
de la República vigente al t-iempo de efectuarse la nivelación. 

ARTICULO 29-Créase, para los fines a que se contrae el artículo ante -
rior, el "Fondo de Nivelación -de Pensiones de los Servidores del Ramo de Edu
cación Pública", cuyas rentas serán las siguientes: 

a} El 2% que se d'escont�rá de sus haberes al personal en servicio acti
vo del Ramo de �ducación; 

· - b) El 4% que se descontará igualmente a los pensionistas del mismo 
Ramo; 

· c) Las rentas que por..Jey se asignen para el indicado fin; y
d) Los bienes que adquiera en el futuro. 
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ARTICULO 39-Los pensionistas del Ramo de Educación Pública goza

rán por ahora de una bonificación en función del tiempo de servicios y de 

la edad en que obtuvieron la pensión, que se calculará a base de la diferen

cia entre la pensión que perciben y la que les correspondería con arreglo 

al sueldo vigente conforme a las siguientes escalas: 

Tiem,po de servicios 

acumulados al obte. 

nerse la pensión 

A los 30 años o más 

29 

28 

,, ,, 27 

,, ,, 26 

,, ,. 25 

24 

23 

,, ,. 22 

,, ,, 21 

,, ,. 20 

19 

18 

17 

16 

15 

14 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

Coeficiente 

1.00 

0.96 

0.92 

0.88 

0.84 

.o.so 

0.76 

0.72 

0.68 

0.64 

0.60 

0.56 

0.52 

0.48 

0.44 

0.40 

0.36 

0.32 

0.28 

0.24 

0.20 

0.16 

0.12 

o.os

Edad con la que se 

obtuvo la pensión 

A los 60 

,, " 
59 

,, " 
58 

" " 57 

" " 56 

55 

,, " 
54 

" " 
53 

" " 
52 

" " 51 

,, " 50 

" " 
49 

" " 48 

47 

" " 46 

" " 45 

" " 44 

" " 43 

" ,, 42 

" " 41 

" " 40 

" " 
39 

" " 
38 

" " 
37 

" " 
36 

" " 
35 

" " 34 

,, " 33 

" ,, 32 

,, " 
31 

,, ,, 30 

,, ,, 29 

,, ,, 28 

,, ,, 27 

,, ,, 26 

,, ,, 25 

años o más 
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Coeficiente 

1.00 

0.98 

0.96 

0.94 

0.92 

0.90 

0.88 

0.86 

0.84 

0.82 

0.80 

0.78 

0.76 

0.74 

0.72 

0.70 

0.68 

0.66 

0.64 

0.62 

0.60 

0.58 

0.56 

0.54 

0.52 

0.50 

0.48 

0.46 

0.44 

0.42 

0.40 

0.38 

0.36 

0.34 

0.32 

0.30 



INFORMACIONES SOCIALES 

La bonificación será igual a un porcentaje de la -diferencia a que se refie
re el párrafo primero de este artículo. Dicho porcentaje · se obtendrá multi
plicando los coeficientes que en cada una de las escalas an,teriores· · correspon
da al pensionista. 

Si no existiera el mismo cargo o empleo que ,desempeñó el pensionista, 
ni otro similar, para calcular el monto de la bonificación, se tomará com0 
base el promedio de los sueldos inmediatamente inferior y superior que figu
ran en el Presupuesto vigente. 

ARTICULO 49-La bonificación a que se refieren los artículos prece
dentes, se otorgará a partir de los tres años de la fecha en que empezó a l)er� 
cibirse la pensión respectiva y se regulará cada vez que se produzcan aumen
tos en los haberes del personal activo. 

ARTICULO 59-El egreso que origine el pago de las bonificaciones que 
en lo sucesivo se otorguen al amparo de la presente ley, se ari1icará a}: ( !Fondt> 
a que se refiere el artículo segundo. 

ARTICULO 69�Los pensionistas del Ramo que con arreglo al artículo 
19 de la Ley N9 10773 se hallen ejerciendo un cargo en cualquiera de�·.i.as 
reparticiones u oficinas dependientes del Estado, no gozarán de bonificación 
mientras se encuentren en el· servicio activo, pero estarán 0bJligados a oblar 
el cuatro por ciento sobre la pensión que perciben. 

ARTICULO 79-Las Universida-des Nacionales y Escuelas o Institutos de 
Enseñanza Superior que gozan de autonomía, aplicarán a su personal docente 
y administrativo el sistema de descuentos que se establece en la presente ley 
a fin de atender el pago de las bonificaciones a sus pensionistas de acuerdo 
con las normas estableddas por la presente ley. 

ARTICULO 89-Los ,descuentos que se establecen en los incisos a) y 
b) del artículo segundo de esta ley serán recaudados en la misma forma que 
los descuentos básicos del 6 % por concepto de goces de cesantía, jubilación
y montepío, bajo responsabilidad directa ,de los funcionarios encargados de 
hacerlos; su importe será abonado a la cuenta que se denominará. "Fondo de 
Nivelación de Pensiones de los. Servidores· del Ramo de E.ducación Pública';,
y no podrá aplicarse a fines distintos de los específicamente señ:alados en la
presente ley. 

ARTICULO 99-Los descuentos complementarios ·que esta ley dispone 
comenzarán a efectuarse a partir de los treinta días de su promulgación y las . · 
bonificacione� que ella establece se abonarán sólo a partir de los tres prime-
1os descuentos, sin lugar a reintegros. 

ARTICULO 109-El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 
ARTICULO U 9-Derógase la Ley N'? 13215, y demás disposiciones q.ue 

se opongan a la presente. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
·Casa del Congreso en Lima, a los .diecisiete días del mes d.e febrero ,de 

mil novecientos sesenta. 

ENRIQUE MARTINELLI TIZON, Presidente del Senado. 
JAVIER ORTIZ DE ZEV ALLOS, Presidente de la Cámara de Diputados. 
PEDRO A. DEL AGUILA HIDALGO, Senador Secretario. 
MANUEL B. MONTESINOS, Diputado Secretario. 
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Al señor Presidente Constitucional de la República. 

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los quince días del mes de no

viembre de mi'l novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO 
Alfredo Parra Carreño 

REFERENCIAS: 

Ley N<? 10773: Pueden percibirse simultáneamente ,dos sueldos o dos 
pens.iones, o un sueldo y una pensión, cuando uno ele ellos proviene de ser
vicios prestados en la enseñanza pública ( 14-2-4 7). 

Ley N<? 13215: Aumento de pensiones de jubilación y cesantía de las per
sonas que hayan servido en el Ramo de Educación Pública. (23-4-59). 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N<? 13458 

Decreto Supremo N<? 28 de 19 d,e Diciembre de 1960 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
Visto el proyecto de Reglamento de la Ley N9 13458, elaborado por la 

Comisión nombrada por Resolución Ministerial N9 19067, de 18 de noviembre 
del presente año. Ramo de E,ducación Públi:?a; 

De conformidad con el Art. 109 de la citada Ley N<? 13458; 

DECRETA: 

Aprnébase el siguiente Reglamento de la Ley N9 13458, elaborado por 
la Comisión en referencia: 

ARTICULO 19-Los jubilados y cesantes del Ramo de Educación Públi
ca_ gozarán ele una bonificación con tendencia a la nivelación de sus pensio
nes respectiva�, en función del tiempo de servicios y de la edad, en que obtu
vieron la pensión, en forma. prescrita por .el Art. 39 de la Ley N<? 13458 y de 
conformidad con lo dispuesto por el Ai:t. 19 ,de la n-,isma ley. 

ARTICULO 29-El Fondo de Nivelación de Pensiones de los servidores 
del Ramo de Educación Pública creado por Ley N9 13458, está constituído 
por las siguientes rentas: 

a) · El 2'l, a-dicional que se descontará de sus haberes incluída la boni
ficación por tiempo de servicios, al personal del servicio activo del 
Rarr•o de Educación Pública, con la excepción señalada por el Art. 69 
.de la Ley N9 13458; 

b) ; El 4 'l, adici�nal que_ se descontará, a los pensionistas del mismo 
Ramo; 
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c) Las rentas que por ley se asignan para el indicado fin; y 
d) Los bienes que adquiera en el futuro y sus frutos.

ARTICULO 39-Los ,descuentos adicionales a que se refieren los incisos 
a) y b) del artículo anterior, �erán recaudados por intermedio de· la Caja 
de Depósitos y Consig·naciones ( Departamento de Recaudación). Las oficinas 
pagadoras, los pagadores escolares y tesoreros de los planteles educativos qu-e 
tienen Presupuesto Administrativo propio, están obliga,dos, bajo· responsabili
dad, a depositar el importe de dichos descuentos, en forma documentada, en 
la oficina respectiva de la Caja de Depósitos y Consignaciones, -dentro de las 
48 horas siguientes al pago correspondiente. El importe de los. descuentos 
será abonado a la cuenta denominada "Fondo de Nivelación de Pensiones de 
los Servidores -del Ramo d·e Educación Pública". 

ARTICULO 4 <?-Para los efectos a que se contrae el artículo anterior, los 
empoces que se efectúen serán acreditados mediante formularios extendid·os 
por cuadruplicado, que serán destinados a la Caja ,de Depósitos y Consigna
ciones, a la Dirección General de Control Económico y Presupuesto, al Tribu
nal Mayor de Cuentas, y a la entidad o establecimiento· educativo de dónde 
procede la cantida,d empozada .. La comprobación del empoce por medio de los 
mencionados formularios, deberá _ser hecha dentro d'e las cuarentiocho horas 
( 48), de efectuado el empoce respectivo. 

El Fondo de Nivelación -de Pensiones de los Servidores del Ramo <le Edu
cación Pública, será controlado por una comisión integrada por el Director 
General de Control Económico y Presupuesto, el Contador General y dos Pen
sionistas del Ramo designaidos por el Ministro de Educación P\íblica. 

ARTICULO · 59-El pago de las bonificaciones que concede la Ley en 
referencia se hará en la misma forma que el pago efectuado a lo� pensionis
tas del Ramo, previa la presentación -de la cédula de jubilación o cesantía 
resellada por la Asesoría Jurídica del Ministerio ,de Educación Púhlica. 

ARTICULO G'L�La bonificaci-ón a que se refieren los artículos anterio
res·, será concedida a solicitúd de parte, debiendo acompañarse los documen
tos siguientes: 

a) Cédula original de jubilación o cesantía; 
b) Parti-da de nacimiento o de bautismo legalizada, siempre que este 

documento no aparezca en el expediente respectivo; y 
c) Dos fotografía� actuales de frente, tamaño carnet.
La solicitud será dirigida al Ministro de Educaci��- Pública, en papel, 

sellado y tramitado por la Asesoría Jurídica de la Repartición. 
ARTICULO 79-El importe -de la bonificación será calculado sobre la 

diferencia existente entre el haber básico que· tenía el p·e�sionistá ·al tiempo 
en que se jubiló o cesó, y el sueldo básico actual. Las �onifi�ciones que go
zaba el pensionista al jubilarse o cesar, setá.� marite.nidas a favor de éste. 

ARTICULO 8<?-El cálculo <lel importe de lá bonificación, será ef ectua
do por la Dirección General de Control Económico y P.resupues.to. previo in
forme de Escalafón, de conformidad con lo que dis.po·n\:ln' -la· �2l¡l-;- y· M partes 
del Art. 39 de la ;Ley N9 13458. 
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Corresponde a ;la Asesoría Jurídica llevar el Registro que se denominará 

"Bonificados - Ley N<? J .. 34-/58". 

ARTICULO 99-La primera bonificación será otorgada a partir d·e los 

tres .. años d:e la fecha en. que enwezó a percibirse la pensión respectiva sin 

teners_e en. cuenta las fechas de las cédulas ampliatorias por inclusión de año:s 

de �st.udios pedagógicos, tiempo de servicios, omitido o bonificaciones no 

tomad,a�, .en -cuen:t�., 

,
1 

,ARTICULO 109-:-Los .descu�ntos adicional.es se harán -efectivos a pa1·tir 

c'.·el 15 de diciembr.e 4e1 presente año, y las bonificaciones serán abonadas des

pués del -15_ d� marzo '.de, 1961. 

Dado e.n la ·Casa,-·d_e Gobier.Iil-o- .en Lima, a los diecinueve días del mes. de 

diciembre de m-il novecientos sesenta. 

MANUEL PRADO 

Alfredo Parra Carreño 

rAFR�EBA ,C0NVENI_0S . -SUS:CRfT,QS EN, -LA LX CONFERENCIA 

GENERAL DE LA ·�GANI.ZACI0N INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Resolución Leg-islativa NI? 13467 

Lima, 18 de noviembre de 1960 

Señor: 

El Cong-reso en ejercicio d\c! J.a atribución que le confiere el inciso 21 <? 

del Art. 1239 de la .Constitución Poiítie;a del Estado, ha resuelto aprobar los 

,Coi;ivenios s,1.wcritos en_ la . Quadragésima .. Co.nf.ere.ncia General de la Organi

zación I:n.tern�cional •del Trabaj.o., ·ql!l•e baj,o, el .n.úmero ciento cinco sobre tra_

-�_ajo fqrzoso, y ciento. siete .sobr.e protecc.ión e integración d:e las poblaciones 

abor,ige,:nes, , ha11 s_id.q enviados . p.ur el Ministerio -de Relaciones Exteriores, con 

oficio ,de 19 de setiembre -de 1957. 

Lo que comunicamos a Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 

ARMANDO DE LA FLOR VALLE, Presidente del CongTeso. 

VICTOR K VIV 4-R ESPINO ZA, Senad:o.r Secretario -del Congreso. 

ESTEBAN HIDALGO SANTILLAN, Diputado Secretario del Congreso. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 

Lima, 19 de noviembre de 19GO.. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y archívese. 

MANUEL PRADO. 

Luis Alvarado Garrid'o. 
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JURISPRUDENCIA PERUANA 

BENEFlCIOS SOCIALES. - Caso de impro-
1;edencia para el socio. 

El actor copartícipe en las utilidades del ne

godo, está sujeto a lo e!<tnblecido en el art. 69 

de la Ley 4916 y en la Le�· 9809. Si la le�· exi

ge que la participación conste de instrumento 

público, ES con el objeto de. dar seguridad a 

las partes coütratantes, y sobre todo para di

fHenciarla de las participaciones establecidas 

en forma general en los estatutos de las em

presas en favor de sus empleados, en concepto 

de gratificaciones que no hacen perder los. de

rechos a los beneficios sociales. La exigencia 

de la ley de que el pa.c:to conste en in�.tru. 

mento público, no es indispensable en los ca. 

sc-s en que la prueba resulta proporcionadn 

por el propio demandante. 

R. S. 25-10-60. En "R. J. P." N 201, Oc
tubre de 1960, pág. 1245. 

13ENEFICIOS SOCIALES. - Horas axtras. Bo

nificaciones por sobretiempo. Comisiones. Fe

riados. Jubilación. 

Los servicior. remunerados son los q:ue corres

penden a una jornada efectiva y continua de 

trabajo o a la labor que en forma extra·ordi

naria se realiza excediendo de dicha jornada. Es 

infundado el reclamo por horas extras si los 

servicios del demandante son intermitentes y 

discontinuos, y si de la prueba actuada resul

ta inexacto que éste hubiera trabajado el nú

mero diario de horas que indica en la deman

da. El abono por trabajo en feriados y domin

gos ,y el cobro de comisión, sólo proceden en 

el caso de existir pacto. No procede el pedid.o 

de aumento de pensión jubilatoria, si se apo

ya en fundamentos analizados y rechazados en 

el fallo. 

R. S. 14-9-60. En "R. J. P." N9 201, octttbre 

de 1960, pág. 1247. 

BENEFICIOS SOCIA.LES. - Improcedencia de 

la. reconvención. 

Las operaciones de crédito existentes entre 

demandante y demandado y que son objeto de 
acción aparte, no privan al d,emandante par .a 
que se le paguen los beneficios sociales que 

le correi;ponden, por lo que la. reconvención es 

improcedente. Sólo procede el vago de p111'tici

JH1-ción por c·c-ncepto de utilidades, si se prue

ba. que la demandada las c-htuYo. 

R. S. 14.9-60. En "R. J. P.'' N 201, octu

bre de 1960, pág. 1250. 

BENEFICIOS SOCIALES. - Vacaciones. Fue

ro comp.etente. 

E:s infundada la demanda interpuesta ante, el 

Poder Judicial para el pago de compensación 

n1cacional, la misma que debe in'.erponerse 

ante su propio fuero (Juzgados PriYa ti,·os). 

R. S. 7-10-60. En "R. J. P." N9 201, octu

bre df; 1960, pág. 1252. 

ENFERME,DAD PROFESIONAL. - Demanda 
infundada. 

Es infundada la acción que persigue el pago 

de la rent¡l. vi ta licia por enfermedad profesio

nal, si se acredita que dicha enfermedad la ad

quirió el actor con anteric-ridad a la fecha en 

que ingresó a prestar servicios a la demanda

da, -:,· a mayor abundamiento se encuen'.rn acre

ditado que otra empresa abona la mencio1rnda 

renta vitalicia J)or enfermedad profesional. 

R. S. 15-11-60, en "R. J. P.'' N 203, diciem

bre de 1960, pág. 1487. 

.ENFERMEDAD PROFESIONAL. - Demanda 
infundada. 

l. Se considera como patrono al contratiE.ta 

que toma a su cargo una parte de los trabajos 

de la empresa y los hace ejecutar con elemen

tos propios. 

2. S•i el demandante contrata y p.aga los 

obreros de su cuadrilla obteniendo utilidad a 

través de la labor de sus trabajadores, no pue

de ser considerado como dependiente de la em

.presa que le compra el mineral, aunque la 

misma sea concesionaria de la mina, sino co

mo contratista. En tal caso no existe contrato 

de trabajo, sino de locación de servicios. 

3. No tiene derecJ:i.o al pago de la renta vita

licia por enfermedad profesional quien actúa 

como contratista por no considerársele como 

ser-vid.or . <'J_e - la. .. méncionada ,empresa. 

R. S. 23-11.60, en "R. J'. P." N 203, diciem
bre de 1960, pág. 1488, 
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PUBLICACiíQNES RECIBIDAS DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE 

DE 1960 

1.-0RGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Nac·iones Unidas 

Law and Regulations: New Hebrides. (E./NL. 1959/68). 
La vivienda y la industria de materiales de construcción. Nueva York, 1960. 

b) Organización Internacional del Trabajo 

Actas de la 140? Reunión del Consejo de Administración, 1958. 
First African Regional Conference. Report of Director-General. Report I. 1960. 
Reglamento-tipo de seguridad en las labores subterráneas de las minas de car-

bón, para guía de los gobiernos y la industria carbonera. Ginebra, 1960. 
Por qué abandonan el campo. Estudio comparativo. Nueva Serie, N9 59, 1960. 
La Situación sindical en Estados Unidos. Memoria presentada por una misión 
de la Oficina Internacional ,del TrabajO'/ Ginebra, 1960. 
Serie Legislativa, set-oct., 1960. 
Boletín O:ficial, N9 2, 3, 1960. 
Informaciones Sociales, vol. XXIV, N9 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1960. 
Revista Internacional -del Trabajo. Vol. LXII, NC? 3, 4, 5, 1960. Suplemento 

Estadístico. Vol. .LXII, N9 3, 4, 5, 1960. 
Weekly (Pub. Library), N9 32, 34, 38, 39, 40, 41, 1960. 

c) Organización Mundial de la Salud • 

Oficina Sanitaria Panamericana 

Boletín de la O. S. P. Vol. VIII, N9 3, 4, 5, 1960. 
Crónica de· la O. M. S. N9 9, 10, 11,1960. 
Salud Mundial. N9 4, 5, 1960. 

d1) Asociación Internacional de la - Segurida-d :Social 

Acta -de los debates, resoluciones y conclusiones. XJIIl¡l Asamblea Gene
ral, 1958. 
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E'•eguro de Vejez. Infol'me III, XIII.;i Asamblea General, 1958. Vol. I y II. 
Seguro de Vejez. Anexo al Informe III. Monografías nacionales. XIII,¡\ Asam

blea General, 1958. Vol. I y II. 
Comisión de Organización y métodos. 

Registro e identificación de los asgurados. Recaudación <le· las cotiza
ciones del Seguro Social. ISSA/OM/II/1. 

Resumen y conclusiones provisionales. ISSA/OM/II/1 (Anexo). 
Documento de trabajo sobre costes administrativos de la seguridad social. 

ISSA/OM/II/2. 
Segunda reunión. ISSA/OM/II/PV. 
C0misión de prevención de los riesgos profesionales. 

La prevención de los accidentes del trabajo y de lás enfermedades pro
fesionales en la agricultura. (Cuestionario) ISSA/ AP/WG/ AG. 

Lista de las Organizaciones miembros. Or,t. 1960. 
Bulletin -de l'Association Internationale de la Sécurité Sociale. N? 9, 10-11, 

1960. 
Seguridad Social. N<? 1, 2, 3, 4, 1960. 

e) Organización de los Estad.os Americanos 

La Organización de los Estados Americanos su estructura y funcionamiento. 
1959. 

Ware, Caroline. Trabajos prácticos en organización y -desarrollo de ia comu
nidad, 1960. 

Américas. N<? 9, 1959. 
Centro Interamericano de Vivienda y Planeamiento. Sup. Informativo, set., 

oct,. 1960. 
Estadística.- J ournal of the Inte1· Arr,erican Statistical Institute. N<? 65, 1959. 
Noticias de Seguridad·. N9 10, 11, 1960. 

f) Fédération lnte·::-nationale des Mutilés et Invalides 

du Travail et des lnvali,des Civils 

Bulletin. N<? 2-3, 1960. 
Nouvelles, N<? 32A, 32B, 1960. 

2.-LIBROS Y FOU ... ETOS 

Gómez, Eusebio: Tratad'o de Derecho Penal. Buenos Aires, 1939-42. 6 t. 
Mazeaud, Henri: Lecciones ,de Derecho Civil. BuenM- Aires, 1960, 4 t. 
Rojas, Nerio: Med'icjna Legal. Buenos Aires, 1959. 
Ministere de l'Rmploi et du Travail: Apercu. du marche de l'emploi en Aout 

1960. Bruxeles, 1960. 
Caja Costarricense -de Seguro Social: Ley constitutiva. San José, Costa Rica, 

1960. 
Institution des Assurances Sociales: Enterprise autonome cree en vertu de la 
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Loi N<? 92 de 1959. El Cairo, 1960. 

Código civil Alemán. Barcelona, 1955. 

Hernáinz Márquez, Miguel: Accidentes del trabajo y enfermedad:es profesio

nales. Madrid. 1953. 

Mallart y Cutú, José: Organización científica del trabajo. Barcelona, 1959. 

Health Insurance Council: The extent of voluntary Health Insurance Cover· 

age in the United States. Washington, 1960. 

Onited States. Department of Labor: The American Workers'Fact Book. Was
hington, 1960. 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social: Estadística de los casos de in_ 

capacidad permanente. Guatemala, 1960. 

López Mateos, Adolfo: Aspectos internacionales de la política agrícola de 

México, 1960. 

Conmemoración del 150 aniversario de la independencia nacional 

y del cincuentenario de la revolución r, exicana de 1910. 

La Doctrina mexicana Qe la seguridad soci::11. 

---- I,!jj segundo informe al pueblo de México. 

The soci:d function e� the contemporary University. 

Tijerino Medrano, J. Antonio: La coctrina pontificia y la seguridad social. 

Man::igua, 1960. 

Caja Nacicnal de Seguro Social: El seguro social en la provincia de Cuzco. 

Lima, 1960. 
Centro 'Unión de Tnbajadores de la Caja Nacional de Seguro Social: Esta· 

tutos. Lima, 1960. · í 

Servicio Cooperativo del Empleo del Perú: Registro de establecimientos de 

la ciudad de E:uancayo. Lima, 1960. 

3.-PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Acc'.:emia Peruana de Cirugía. n9 1, 2, 3, 1960. 

Act:rnlidad Económica. n9 151, 12;;0. 

Anales de la Facultad de l\1'edicina. n9 1, 1960. 

Arcciación de Comercio e Industria de Arequipa. Boletín de Informaciones. 

n<:> 20, 25, 26, 27, 1960. 

Asc-2iacién de Comercio e Industria de Arequipa. Circular -de Protestos y 

Es:::-rituras. n<? 27, 28, 29, 34, 35, 36, 37, 38, 19:30. 
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